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Ilustración de portada: Gráfico del estudio de ocupación de una vivienda. Rafael de La-Hoz, 1954.
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L A ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PROMOTORES PÚBLICOS DE VIVIENDA Y SUELO,
AVS, celebra durante el periodo que comprende desde mayo de 2008 al mismo

mes del año siguiente, el vigésimo aniversario de su constitución, organizando un con-
junto de eventos destinados a proyectar ante la sociedad el trabajo realizado en estas
dos décadas y su influencia en la historia más reciente de España.

El libro que tiene Vd. en sus manos es el resultado del trabajo de un grupo de excelen-
tes profesionales, coordinados por el arquitecto y profesor Carlos Sambricio, que han
accedido a colaborar con nosotros en este proyecto; uno más, como decía, de los actos
que van a jalonar nuestro Aniversario. Por ello, desde estas páginas, deseo dejar cons-
tancia de mi agradecimiento personal y el de todos cuantos formamos parte de AVS.

Deseábamos darnos a conocer y poner de relieve nuestros trabajos más recientes, pero
sin renunciar en ningún momento a nuestra historia. Decía el poeta que “quien pierde
los orígenes pierde su identidad” y nada mejor para superarse día a día, que conocer de
dónde venimos y lo que se hacía antes, para estar orgullosos de nuestro presente. Es
decir, hemos querido mirar hacia atrás, porque esta labor que llevamos a cabo ha evo-
lucionado de forma extraordinaria a lo largo del tiempo y nos parecía importante que
el lector pudiera verlo bajo esa perspectiva.

De hecho, la intervención pública en la promoción de vivienda en España no es de ori-
gen reciente. Podemos hallar antecedentes en curiosas políticas de arriendo hacia el siglo
XVI, aunque serán la Revolución industrial y los movimientos demográficos del campo
a la ciudad, los que marcarán el inicio de unas políticas sociales de alojamiento, con el
doble objetivo de dar acceso a la vivienda a una población con bajos niveles de renta y
contribuir al desarrollo equilibrado de la economía.

El libro nos habla de promociones sociales de viviendas que, con distintas denomina-
ciones, fueron dibujando el perímetro de nuestras capitales. “Las Casas Baratas”, las
operaciones llevadas a cabo por el Servicio Militar de Construcciones, cuyas actuacio-
nes venían rotuladas como “Regiones Devastadas”, la “Obra Sindical del Hogar”, por
citar algunas de las más conocidas y de amplia difusión a lo largo del territorio español,
sin olvidar las que llevaban epítetos más localistas, como podrían ser las “Viviendas del
Congreso”, promoción realizada en Barcelona a raíz de la celebración en el año 1952

100 Años de vivienda social en España

Presentación
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14 del Congreso Eucarístico, o las viviendas denominadas de “El Gobernador” en la misma
ciudad, que no alcanzaban a tener una superficie de más de 26 m2.

Todas estas actuaciones y otras más configuraron en su momento un espacio de aloja-
miento social, desarrollado sin un concepto previo de ordenación hasta el año 1956, en
el que la aparición de la primera Ley del Suelo estableció los marcos urbanísticos para
el desarrollo y aplicación del suelo, situación que queda totalmente regulada a partir de
la entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1976 y sus respectivos reglamentos en junio
y agosto de 1978.

En el periodo que transcurre desde 1981 a 1985, tiene lugar en España la transferencia de
competencias a las Comunidades Autónomas. El gran cambio que se produce en el país a
partir de esta década es fundamental. Modifica el concepto de vivienda social y genera otras
pautas y modelos de intervención, apareciendo nuevas formas de gestión del patrimonio
público. Es entonces cuando se concibe y consolida la figura del promotor público como
instrumento esencial del desarrollo y gestión de la política social de vivienda y suelo.

En esta situación de proliferación en la creación de empresas públicas, no es casual que
AVS se constituyera en 1988 como vertebradora y aglutinadora del sector, para la defen-
sa de sus intereses comunes y del desarrollo de un know how que ayudase a resolver de
forma eficaz muchos problemas comunes a todos.

Este libro responde a la voluntad de poner al alcance de un amplio espectro de la socie-
dad lo que ha sucedido en España en estos últimos años y, muy especialmente, los que
han transcurrido en el marco de la Constitución y del sistema democrático. 

Queríamos que los lectores pudieran observar y valorar el largo camino recorrido desde
una vivienda social de mínimos, con bajas calidades y las construcciones de grandes blo-
ques en barriadas periféricas, hasta nuestros modelos de intervención actuales, inspira-
dos en una idea de ciudad compacta, cohesionada y sostenible, con iniciativas de cali-
dad, tanto en su concepción como en su ejecución. 

Por tanto, los Promotores de Vivienda y Suelo queremos aportar con esta publicación
una visión panorámica sobre lo mucho que se ha avanzado y lo que queda por andar en
nuestro quehacer profesional. Y quizá, la proposición de un reto. Ahí queda nuestra
obra reciente y la incógnita de si seremos capaces de superar en los próximos veinte años
los objetivos que hoy nos proponemos.
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15Estoy convencido de que si las ciudades se apoyan en la intervención pública como
garante de su planificación, apostando por un desarrollo armónico y sostenible y una
ordenación integradora del paisaje, siendo respetuosa con el medioambiente y gestio-
nando con rigor la riqueza que representa el Patrimonio Arquitectónico, los Centros
Históricos y los que en ellos habitan, este objetivo que hoy nos parece lejano podrá,
con toda seguridad, ser alcanzado.

Es mi deseo y el del conjunto de asociados a AVS que, a través de la lectura entreteni-
da de este libro, veáis que nuestro trabajo tiene el doble sentido de dar respuesta al
mandato constitucional de proporcionar alojamiento digno a los ciudadanos y el de
colaborar activamente en la construcción de una sociedad mejor, haciendo que nues-
tras ciudades sean accesibles, cómodas, sostenibles y, sobre todo, integradoras.

J. FRANCESC VILLANUEVA I MARGALEF

Presidente de AVS
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EN TORNO a la segunda mitad del siglo XIX, la Re-
volución industrial no sólo transformó la ciudad his-

tórica sino que también cambió la imagen que hasta en-
tonces existía de la ciudad capital. El hecho de que se
produjera una fuerte emigración hacia los grandes nú-
cleos urbanos (que éstos, en consecuencia, experimenta-
ran un importante incremento demográfico) hizo que
–ante la necesidad de alojar a la nueva población– la pri-
mera reacción fuera dividir y compartimentar (tugurizar,
en una palabra) los viejos caserones históricos, convir-
tiendo la ciudad histórica en contenedor de miseria. An-
te esta situación –máxime cuando poco antes se había ce-
rrado el último proceso desamortizador, liberando suelo
en el interior del casco– hubo quienes (los nuevos pro-
pietarios de suelo) propusieron llevar las nuevas clases
fuera de la ciudad (construyendo extramuros imprecisos
barrios obreros) y manteniendo el casco para sus anti-
guos poseedores y hubo también quienes, por el con-
trario, optaron por construir la ciudad de la burguesía
fuera del límite de las murallas. Sucedió que frente a un
capital conservador (quienes habían invertido sus aho-
rros en la compra de una casa del casco, con idea de vi-
vir de la renta obtenida por su alquiler) fue el capital in-
mobiliario quien consiguió edificar los ensanches,
planteando así un más que singular quiebro en la for-
ma de entender qué debía ser la ciudad histórica y qué la
ciudad de la nueva clase.

El gran éxito de este capital inmobiliario fue
conseguir la construcción de la ciudad liberal, de forma
tal que a partir de este momento los trabajos de infraes-
tructura llevados a término se realizaron no en función
de los intereses de la colectividad sino que fueron aco-
metidos, con fondos públicos, a partir de la iniciativa
del privado y buscando claramente su beneficio. Fue así
como se acometieron obras de alineaciones, alcantarilla-
do, empedrado, traídas de aguas o iluminación (todas
ellas realizadas por compañías privadas) consiguiéndo-

se además la aprobación de los planes de ensanche, pro-
puesta urbana que no sólo zonificaba por usos sino que
marcaba un límite al desarrollo de la ciudad. La pri-
mera reacción del capital inmobiliario (banca, Corona
o Iglesia) fue comprar grandes cantidades de suelo con
intención no ya de construir y ponerlo en mercado si-
no, por el contrario, con voluntad por retener, incenti-
var la demanda y obtener así grandes beneficios. El En-
sanche, pese a cuanto habían declarado sus partidarios,
supuso la expulsión fuera del nuevo límite –hacia es-
pacios más baratos– de aquella emigración que preci-
saba de suelo donde vivir. Y fue entonces, en los mo-
mentos finales del XIX y comienzos del XX, cuando se
produjo el segundo gran quiebro en la cultura arquitectó-
nica, al abrirse el debate tanto sobre cómo debía ser la
nueva vivienda obrera como sobre los mecanismos que
fijaran el acceso a las mismas. Compartimentar las vi-
viendas del casco histórico, con objeto de alojar una fa-
milia en una sola habitación agravó al máximo las con-
diciones de higiene de aquellos inmuebles, tugurizando
la que, hasta poco antes, era el área representativa de la
ciudad. Buscando paliar esta situación se inició, desde
planteamientos reformistas, el debate tanto sobre cuáles
debían ser las características de las nuevas viviendas co-
mo sobre dónde ubicar las mismas. Y fue entonces cuan-
do, por vez primera, se establecieron normas que defi-
nían no sólo el espacio de las viviendas obreras, sino
también pautas que marcaban cuál debería ser el acceso
a la vivienda.

El comienzo de siglo marcó, en consecuen-
cia, un cambio en la forma de entender el problema: si
el XIX había debatido sobre la existencia o no de barrios
obreros, proponiendo una zonificación de uso en los nue-
vos ensanches, en los primeros años del nuevo siglo el
problema se planteó tanto desde la reflexión arquitec-
tónica como desde el reformismo político de quienes bus-
caban sentar las bases de una nueva “paz social”. Cierto

Vivienda social en tiempos de crisis:
sobre las varias crisis vividas en el pasado reciente

CARLOS SAMBRICIO
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que el Plan Cerdá había esbozado las características de la
vivienda obrera en Barcelona: pero no es menos cierto
que en aquella excepcional propuesta nunca se planteó
el debate sobre qué debía ser el programa de necesidades
o cuáles las características de las cocinas, dormitorios, es-
tar o baños. El gran cambio aparece cuando la construc-
ción de las viviendas obreras se plantea tanto desde la ar-
quitectura como desde el urbanismo: se debate sobre
construir o no ciudades jardín alejadas de la gran urbe,
integradas bien en planes regionales o en planes comar-
cales: alejadas de la gran urbe, la polémica se abre sobre
si deben construirse ciudades satélites o, por el contra-
rio, sobre si conviene construir barrios periféricos jardín
(ciudades jardín) o barrios jardín en el interior del lími-
te de la metrópolis. Aparece así una burguesía que, de-
seosa de seguir los modelos marcados por la experiencia
alemana o inglesa, reclama las barriadas jardín con vi-
viendas de gran lujo en barriadas situadas dentro del En-
sanche (los parques urbanizados) al tiempo que, fuera del
límite, las barriadas jardín se plantean como reducto de
una clase trabajadora que busca –a costa de alejarse del
centro urbano– una vivienda económica e higiénica. 

Simultáneamente se proyectan ciudades saté-
lites, ciudades jardín, barrios jardín y colonias de ca-
sas baratas; cada uno de estos planteamientos se define
desde una reflexión propia: si para la ciudad satélite el
problema prioritario es la existencia de un transporte
colectivo que comunique el núcleo periférico con el lu-
gar de trabajo, en la barriada jardín o en el suburbio jar-
dín el problema no sólo será definir el programa de ne-
cesidades de la nueva vivienda sino también establecer
una pequeña parcela verde que, desde los supuestos
autárquicos de esos años, se entiende como posible huer-
to familiar. No son estos los únicos problemas que ca-
racterizan esta nueva arquitectura: junto a los proble-
mas de arquitectura y los problemas urbanos aparecen
problemas de gestión, planteamientos económicos so-
bre cómo conseguir economizar la construcción y, por

último, se debatirá sobre la conveniencia de abandonar
la propuesta de viviendas unifamiliares para edificar, en
el interior del Ensanche, grandes bloques de alta den-
sidad. Pero el gran cambio aparece cuando, desde la ar-
quitectura, se abre la reflexión sobre cuatro aspectos
bien concretos: definir la célula desde lo que la vanguar-
dia europea llamará el “espacio mínimo”; establecer el
programa de necesidades que debe cumplir el bloque,
proponiéndose la existencia de equipamientos comu-
nes; definir nuevos sistemas constructivos encaminados
a abaratar la construcción y, por último, fijar unas pau-
tas claras que asignen al Estado, ayuntamientos, sin-
dicatos y empresas la responsabilidad en la construc-
ción de viviendas económicas.

Comienza a debatirse qué tipo de vivienda con-
viene construirse en cada momento; cuál debe ser el pro-
grama de necesidades en función del número de habi-
tantes: se analizan las viviendas de doble crujía en las
que las habitaciones de vida se orientan hacia las zonas
verdes, mientras que los servicios se disponen opuestos
a éstos; se analizan las circulaciones y se experimenta so-
bre cómo disminuir el espacio distribuidor. Si en los co-
mienzos del siglo se sustituyó la habitación única “mul-
tifunciones” característica de los tugurios decimonónicos
por viviendas higiénicas y económicas donde, por vez
primera, las cuatro piezas antes citadas (baño, dormito-
rio, cocina y estar) aparecían –desde supuestos higienis-
tas– claramente diferenciadas ahora, en los finales de
la década de los veinte la preocupación era diseñar al de-
talle cada una de estas cuatro piezas. La cocina se con-
vertía, tras la reflexión iniciada en Frankfurt, en labora-
torio donde –desde la economía del gesto– se buscaba
racionalizar cada movimiento; estar y dormitorios se va-
loraron desde la reflexión que suponía definir a los pri-
meros como “habitaciones de día” y a los segundos co-
mo “habitaciones de noche”, bastando, en consecuencia,
diseñar muebles empotrados que posibilitasen transfor-
mar la función de una habitación en otra… 

20
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Se abrió una importante discusión política en-
tre quienes entendían que la construcción de las vivien-
das económicas era competencia del Estado o de los ayun-
tamientos, quienes, por el contrario, mantenían que
edificar éstas era competencia de empresas y los sindica-
tos obreros. Desde los supuestos de la socialdemocracia
austriaca se reclamó, para los ayuntamientos, la constitu-
ción de una oficina de proyectos cuya misión fuera dar
solución a las necesidades existentes en la ciudad; parale-
lamente se exigió la constitución de un banco munici-
pal capaz de conceder créditos para la construcción de es-
tas viviendas, a ello se unió la reivindicación de una
empresa constructora municipal capaz de ejecutar los pro-
yectos citados y, por último, la creación de una empresa
de gestión municipal. Buscando reducir costes en la cons-
trucción se abrió la reflexión sobre la posible estandariza-
ción de los elementos constructivos, aplicándose a la cons-
trucción de la arquitectura social las pautas marcadas por
las corrientes tayloristas y, poco más adelante, se propu-
so complementar la estandarización por la introducción
de criterios de industrialización.

Entre 1918 y 1939 la arquitectura de la van-
guardia quedó caracterizada tanto por las respuestas da-
das a la construcción de viviendas sociales como a la for-
ma de actuar y reaccionar frente al problema. Hubo
múltiples enfoques, se introdujeron numerosas variables
y se produjeron vaivenes políticos y económicos de for-
ma tal que pese a existir una línea coherente de razona-
miento, cada país tuvo que hacer frente a sus propias cir-
cunstancias históricas. Alemania cambió en noviembre de

1932, tras la llegada al poder del Partido Nacional Socia-
lista; la Viena austro-marxista quedaría reducida, tras la
forzada integración en el Reich, a nada; y en la Rusia so-
viética los cambios surgidos del primer plan quinquenal
dieron al traste con las propuestas esbozadas poco antes
por Ginzburg. 

También España vivió la singularidad de los
grandes proyectos y conoció, a su vez, la crisis en la
construcción. En 1921 el país vivió una singular eufo-
ria, aprovechando la bonanza de los años de neutrali-
dad, situación que fue al traste apenas dos años des-
pués, obligando al Estado a formalizar un pacto (lo que
fue el denominado “Congreso de la Edificación”) y que
tuvo como consecuencia sustituir la acción del sector
público en la construcción de viviendas sociales favo-
reciendo al sector privado a través del llamado “estatu-
to municipal”. Apenas ocho años más tarde se produ-
jo una nueva crisis, motivada esta vez tanto por la
recesión que supuso en toda Europa la crisis de 1929
como por la proclamación de la nueva República, por
cuanto que se generó la desconfianza de los inverso-
res españoles que –buscando erosionar la política del
nuevo gobierno– descapitalizaron la economía, redu-
ciendo al mínimo su actividad edilicia y provocando
un parón en la edificación que puso en jaque al Go-
bierno central, obligando a Indalecio Prieto a adop-
tar políticas keynesianas de déficit público, al afrontar
grandes proyectos de Estado y deber, en consecuencia,
abandonar las obras municipales. En torno a 1936 el
debate se había hecho, pese a todo, enormemente rico

CARLOS SAMBRICIO
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por cuanto que la propia administración, ante la falta
de fondos, tuvo que ir más allá de la norma definien-
do lo que debían ser las casas ultrabaratas, alternativas
urbanas a las propuestas de viviendas económicas ru-
rales que Prieto concibiera en el Plan Nacional de Obras
Hidráulicas y que se reflejarán en los concursos para
los poblados en las márgenes del Guadalquivir y el Gua-
dalmellato.

La Guerra Civil cambió la situación: destrui-
das las industrias urbanas, el Régimen buscó refugio,
con su política autárquica, en el campo y durante mu-
chos años las referencias a las “viviendas sociales recons-
truidas” no fueron sino frases vacías que, todo lo más,
se referían bien a las viviendas para los funcionarios, a las
casas para militares o a las edificadas para determinados
obreros de la Organización Sindical. Las cifras y cuadros
estadísticos que conocemos, publicados tanto por la Fis-
calía de la Vivienda como por la propia Organización
sindical muestran un hecho evidente: el fracaso de la po-
lítica autárquica hizo que la reconstrucción en las gran-
des ciudades sólo comenzara a afrontarse en torno a 1949,
asignándose a la Obra Sindical del Hogar, el Instituto
Nacional de la Vivienda, Instituto Nacional de Coloni-
zación o a la Dirección General de Regiones Devastadas
unas directrices imprecisas en el contenido arquitectó-
nico, difusas en lo referente a las actuaciones urbanas y
sólo tajantes y precisas en lo que respecta al acceso a la
vivienda.

España vivió, entre 1949 (la V Asamblea Na-
cional de Arquitectos) y las pautas marcadas por el Pri-
mer Plan de Desarrollo un momento más que excep-
cional en el que los promotores públicos buscaron –en
alguna medida– retomar la reflexión y las experiencias
realizadas en los años anteriores a la Guerra. Los barrios
construidos en Barcelona con motivo del Congreso Euca-
rístico, los poblados de absorción, dirigidos o mínimos
edificados en Madrid, las pautas formuladas en 1954
por Cabrero como alternativa a las ordenanzas anterior-

mente existentes, la experiencia del concurso de vivien-
da de 1957…, hacen de aquella década oscura uno de
los más brillantes momentos de la historia de la arqui-
tectura española. Frente a la arquitectura triunfalista del
Régimen, la humilde arquitectura de viviendas socia-
les, el poblado construido en entrevías por el Hogar del
Empleado, las viviendas en Córdoba de Rafael de la
Hoz, el poblado de Otxarkoaga…, marcan un punto de
arranque que se vería detenido en 1957 cuando el go-
bierno franquista –consciente de la imposibilidad de re-
solver las necesidades sociales del país en materia de
vivienda– cedió sus competencias trasvasando la res-
ponsabilidad de la vivienda social a un sector privado
que aprovechó para iniciar una política especulativa,
despreocupándose por completo de la reflexión sobre
qué debía ser la célula, cuál el bloque y cómo enten-
der el nuevo modelo de ciudad.

En las páginas que siguen se presenta, de for-
ma detallada, el estudio de cada uno de estos momen-
tos. Cabría decir que la historia de la arquitectura espa-
ñola del siglo XX tiene uno de sus momentos de mayor
esplendor en las distintas soluciones ofrecidas por quie-
nes construyeron las viviendas de promoción pública.
Con los vaivenes comentados, con las contradicciones
apuntadas y desde las tensiones que refleja la propia his-
toria política, el cambio que experimenta España a par-
tir de 1975 abre la puerta a un momento especialmen-
te importante en el que por encima del problema del
acceso a la vivienda hoy se plantea y entiende cuanto
la disciplina tiene de capacidad para resolver problemas
y plantear alternativas.

Hubo años en los que la vivienda social se en-
tendió como un tema menor: la “gran” arquitectura se
entendía como arquitectura de “hitos”, fueron estos equi-
pamientos o conjuntos construidos para la gran burgue-
sía. Desde hace unos años lo que ocurre es precisamen-
te lo contrario: el interés se vuelca en la organización en
planta de la vivienda social concientes sus responsables
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23de que en los momentos que transcurren entre el fin
de siglo y el nuevo hay valores (sin querer entrar en de-
bate sobre cómo o de qué manera se produjo el cambio)
que son puestos en cuestión y propuestas que hace muy
pocos años eran rechazadas por ilusorias hoy se comen-
tan y discuten como posibles. Todos sabemos los cam-
bios que se han producido en la familia y somos igual-
mente conscientes de cómo la mirada vuelve atrás y en
algún punto reclama la tradición esbozada antes de la

Guerra, cuando el bloque de viviendas se complemen-
taba con dotaciones tales como lavanderías, comedores
comunes, espacios colectivos, guarderías…

De alguna forma el momento actual retoma el
pasado o, lo que es lo mismo, reclama entender. Por esta
razón el estudio de la historia de la vivienda social abre puer-
tas para entender cómo los nuevos planteamientos sustitu-
yen opciones obsoletas, cómo la búsqueda de soluciones al-
ternativas es reflejo del largo caminar de la arquitectura.

CARLOS SAMBRICIO
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Proyecto para Anselmo Bernal, Oviedo. Cooperativa de Casas 
Baratas "Pablo Iglesias", arquitecto: Francisco Azorín, 1935.

Proyecto para Benigno Muñiz, Oviedo. Cooperativa de Casas
Baratas "Pablo Iglesias", arquitecto: Francisco Azorín, 1935.
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EL TÉRMINO ESPAÑOL “Casas Baratas” es una traduc-
ción casi literal del concepto francés “habitations à bon

marché” (HBM). Aunque esto suponga admitir que la idea
de partida no era original, sino que estaba inspirada en las
experiencias habitacionales de otros lugares de Europa (Fran-
cia y Gran Bretaña, fundamentalmente), de lo que no cabe
duda es que dentro de la historia de la vivienda social en Es-
paña, el fenómeno de las “Casas Baratas” puede y debe ser
considerado el primer intento serio de intervención públi-
ca y contribuyó a aliviar las enormes carencias existentes en
torno a la habitación de las clases populares. Si bien sus fru-
tos no estuvieron a la altura de las amplias expectativas crea-
das, tampoco cabe describir este hecho como un rotundo
fracaso; al fin y al cabo, el marco jurídico a que dio lugar
será el referente constante, de una forma u otra, de toda la
posterior legislación sobre el tema y de muchas de sus con-
siguientes actuaciones, incluso hasta nuestros días.

La situación de la vivienda obrera 
en la España de entre siglos

La primera ley sobre “Casas Baratas”, aparecida en 1911,
no surgió por generación espontánea sino espoleada por
la pésima situación de la vivienda popular y por las dis-
tintas campañas de denuncia de la misma. A través de es-
tas denuncias y con las aportaciones recientes de la Ar-
queología Industrial y de los estudios locales sobre el tema,
podemos conocer hoy los tipos más habituales de mora-
da obrera en aquel tiempo:

• Grupo 1: viviendas rurales: durante estos años se ge-
nera a través de la literatura regionalista y de las pintu-
ras paisajísticas que divulgan las revistas ilustradas, una
visión idílica y muy falsificada del campo a la que tam-
bién contribuyeron etnógrafos y antropólogos; una ima-
gen que ocultaba la arquitectura más pobre y las con-

diciones miserables de sus moradores, aunque no lo su-
ficiente, puesto que en 1929 el Gobierno encargó una
especie de “libro blanco”, Contribución al estudio de
la casa rural, sobre la casa rural con el objeto de cono-
cer la realidad e intentar unas soluciones globales y
faraónicas, tan gratas a la Dictadura, para acabar con
la infravivienda rural en sus múltiples “tipos”, desde la
palloza norteña a las cuevas granadinas, desde los cho-
zos extremeños a las barracas…

• Grupo 2: viviendas mineras: aunque por su ubica-
ción entrarían dentro del mundo rural, por su con-
cepción y por la atracción masiva de personal a las
explotaciones mineras, participarían de pleno en una
problemática más bien urbana. Al principio los mi-
neros de las cuencas vizcaínas, asturianas, andaluzas
y murcianas, se alojaron en las construcciones rura-
les previas hasta que la saturación obligó a la auto-
construcción apresurada de chabolas, a veces en la
propia boca de mina o en algún terreno desechado
y, al mismo tiempo, a la especulación inmobiliaria en
forma de subida incontrolada de los alquileres y a
unos niveles de superpoblación que llevaron al extre-
mo de tener que compartir las camas por turnos. El
problema de los “barracones mineros”, como así se
les denominaba, fue tal que hasta las propias compa-
ñías intentaron solucionarlo para, por una parte, evi-
tar los largos desplazamientos desde la mina a la vi-
vienda (especialmente en Asturias) lo que favorecía
los retrasos y el absentismo laboral y, además, para fi-
jar físicamente a los mineros en el lugar vinculán-
doles a la empresa mediante un férreo control pa-
ternalista. Las viviendas construidas por las compañías
variaban desde las decorosas y modélicas del pobla-
do de Bustiello (Asturias), hasta los más sórdidos
“cuarteles”, que seguían las pautas marcadas en In-
glaterra por las “ciudades-carbón” o “company towns”.
Estos llamados “cuarteles” constituyen el modelo más

Las “Casas Baratas” (1911-1937), 
primer gran ensayo de vivienda social en España
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generalizado de hábitat y pervivirán hasta los años
50; su configuración y distribución espaciales son,
en cierto modo, muy similares a los de las corralas,
compuestos casi siempre por dos pisos de habitacio-
nes angostas de unos 40 a 50 metros cuadrados en
total, con un corredor en el segundo piso al que se
accede por una escalera vista, sin portal y con los re-
tretes y los lavaderos comunales.

• Grupo 3: viviendas populares urbanas: incluye el blo-
que de viviendas interclasistas. Este bloque, del que só-
lo era dueño un propietario –la figura comercial de la
venta de pisos sueltos se desconocía y además no exis-
tía aún ley alguna sobre propiedad horizontal–, se abría
con un portal en el que estaba la portería, en el entre-
suelo se establecían oficinas y la vivienda del adminis-
trador de la finca, en la siguiente planta, pomposamen-
te conocida como “principal”, solía asentarse una familia
aristocrática o de la alta burguesía, en el primero, ya di-
vidido en dos, se asentaban familias de la clase media,
en el segundo –más dividido aún– las familias que te-
nían menor poder adquisitivo y así iba disminuyendo
la categoría de los ocupantes al tiempo que aumenta-
ba su número y densidad hasta llegar a los sotabancos
bohemios y proletarios. De todas formas, la tipología
de viviendas populares era muchísimo más abierta y
desde luego mucho menos interclasista. Hasta que se
realizaron los “Ensanches”, el problema de la falta de

alojamientos se solucionó a costa del aumento del nú-
mero de personas por vivienda, mediante el sistema de
los realquilados, la subdivisión de los cuartos y la ele-
vación física de los pisos; también se edificaron vivien-
das en las superficies de las parcelas urbanas que antes
se dedicaban a patios comunales “ciudadelas” y se ha-
bilitaron para el mismo fin los espacios anteriormen-
te muertos de las casas –los semisótanos, sobrados, al-
garfas y volados–. Cuando las ciudades se desparramaron,
buena parte de las capas sociales más débiles se irán
también a los arrabales y suburbios de las afueras, de
trazado anárquico y sujetos a un control urbanístico
mínimo. Las viviendas allí presentes incluían desde las
chabolas y barracas más miserables e incluso las cuevas,
hasta las consabidas casas de vecindad a las que había
que añadir el escalón más bajo del alojamiento en al-
quiler, así como las “casas de dormir” o “habitaciones
ocultas”. Cerca de dos tercios de la población urbana
española se alojaban bien en “ciudadelas” o bien en “co-
rralas”. Las ciudadelas –conocidas también como “ba-
rrios ocultos”, “portones” y, eufemísticamente, “blo-
ques de viviendas con patio general de manzana”– eran
conjuntos de casitas de planta baja, de menos de 30
metros cuadrados de superficie, construidas en el inte-
rior de los patios de las viviendas burguesas más pres-
tigiosas, cuyas fachadas actuaban a modo de telón, ocul-
tando a la vista pública estas edificaciones escondidas
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Interior de una subvivienda en la muralla de Lleida -I-, 1929.
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en su seno, tenían un retrete común para todos los ha-
bitáculos y, las mejores, poseían además un espacio
compartido de lavadero y pozo. Las corralas, de origen
medieval y raíces musulmanas –el adarve– eran cuar-
tos abiertos a corredores dispuestos en dos o tres pisos
en torno a un patio central y también de medidas y ser-
vicios muy exigüos. Ambos tipos de infraviviendas pre-
sentaban muy similares carencias higiénicas, falta de es-
pacio, además de estar sujetas a alquileres excesivos que
dieron lugar al fenómeno de las llamadas “huelgas de
alquileres”; todo ello provocará el desarraigo del obre-
ro urbano y su peregrinar continuo de piso en piso, si-
guiendo al carrillo de mano de las mudanzas, compo-
niendo una estampa tan tópica como real.

Los antecedentes de las “Casas Baratas”

La preocupación del Estado por el problema de la vivien-
da obrera apareció muy pronto y de forma paralela a la que
podemos encontrar en otros países que contaban con un
desarrollo industrial y urbanístico muy superior al nuestro;
sin embargo, este temprano interés sufrió un parón entre
los inicios de la Restauración y los principios del siglo XX,
coincidiendo con la crisis finisecular que atenazó a la socie-
dad española en su conjunto. Hay que tener en cuenta que
la primera ley se remonta ni más ni menos al reinado de

Isabel II; la Real Orden de 9 de septiembre de 1853 del mi-
nistro de Gobernación, Egaña, se dirige a los gobernado-
res civiles de Madrid y Barcelona mandando que se cons-
truyeran “casas para pobres” y se tasasen sus alquileres hasta
un máximo de 120 reales mensuales, poniendo de mani-
fiesto la entidad y el alcance del problema que había ge-
nerado la liberalización de rentas y contratos promulgada
en 1842. Continúa en esta tónica un proyecto de ley frus-
trado de 1878 sobre “Construcción de Barriadas Obreras”,
que será aprobado definitivamente en 1881 y que marcó
todo un hito ya que autorizaba al Estado y a los munici-
pios a ceder terrenos gratuitos a los constructores de unos
barrios que no podrían tener más de 100 viviendas, ni más
de dos pisos, ni valer más de 2.000 pts. o 30 de alquiler
mensual; además se estipulaba que estas barriadas no se
construirían lejos del centro y siempre deberían encontrar-
se mezcladas con las de otras clases sociales. 

Este proyecto, junto a las experiencias extranje-
ras que ya se habían puesto en marcha con cierto éxito, in-
fluyó decisivamente para crear –R.D. del 5 de diciembre
de 1883– la Comisión de Reformas Sociales (C.R.S.) que
intentó elaborar el primer informe serio sobre la vivienda
popular en España; de hecho, Canalejas en 1902 quiso lle-
var a cabo una “Información sobre el estado de la habita-
ción obrera” aunque ésta quedase sin publicar. La C.R.S.
acabará por transformarse en 1903 en el Instituto de Re-
formas Sociales (I.R.S.), verdadera matriz de lo que fueron
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las “Casas Baratas” y que como tal actuó hasta su disolu-
ción en 1924. En 1906, promovido por el I.R.S., hubo una
propuesta para otorgar subvenciones y exenciones fiscales
a todas aquellas sociedades constructoras dedicadas a los
alojamientos urbanos populares. Pero la piedra angular
de la legislación sobre las Casas Baratas se puso en 1907
con la Preparación de las bases para un Proyecto de Ley de Ca-
sas Baratas, en que se vertieron tanto las legislaciones de
otros países como las conclusiones que se desprendieron en
los Congresos Internacionales de Habitaciones Baratas. La
defensa de este proyecto fue hecha conjuntamente por Adol-
fo Posada y por Álvarez Buylla que proponían un ambicio-
so plan basado en los principios defendidos por el astu-
riano Posada en su artículo “Las habitaciones baratas” (La
España Moderna, 1905, n.º 196, pp. 69-82), pero también
por el incombustible, camaleónico y mucho más conser-
vador Juan de la Cierva. De nuevo fue presentado –y re-
chazado– en 1910 por parte del conde de Sagasta, don Fer-
nando Merino, ministro de la Gobernación, hasta que
consiguió su aprobación final el 12 de junio de 1911.

Legislación y evolución histórica 
de las “Casas Baratas” (1911-1937)

La legislación sobre las casas baratas y la vivienda obrera
en España fue profusa y confusa, con una abundancia exa-

gerada y en proporción directa a su incumplimiento. La
acumulación de leyes que se fue dando en este tema a lo
largo de más de veinte años, con una normativa a veces
contradictoria y que no siempre suponía la derogación de
la anterior, creó un galimatías descomunal. El punto de
partida por excelencia fue la ya mencionada ley de 12
de junio de 1911, aparecida en el trienio reformista de
Canalejas al socaire de la llamada, por entonces, “cuestión
social”. Su importancia es equiparable del todo a la de
“Labouring Classes Lodging-Houses Act” (1855) o “Hou-
sing of the Working Classes Act” (1885) en Gran Breta-
ña, también a la creación de la “Societé française de ha-
bitations à bon marchè” (1889) o a la “Loi de Habitations
à Bon Marchè” (1894) francesas, a la ley italiana de 1903
o a las belgas de 1889 y siguientes años. Los aspectos fun-
damentales de la norma española eran éstos:

1.- La creación de Juntas de Fomento y Mejora de las
Habitaciones Baratas dependientes sobre todo de
los Ayuntamientos –también de los gobernadores
y del propio I.R.S.– a los que en cierto modo se
responsabiliza casi en exclusividad para llevar a ca-
bo dicho asunto.

2.- La contemplación de exenciones fiscales de todo
tipo –sobre los derechos reales, transmisión de bien-
es, timbre, contribución durante 20 años…–. Para
ayudar a fomentar la propiedad familiar, se estable-
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Cooperativa de Casas Baratas “Pablo Iglesias”, Grupo de Llerena, Badajoz, Aparejador: Ciriaco Orive, 1934.
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ció el derecho de transmisión tras el fallecimiento
del cabeza de familia a la mujer o a sus hijos y des-
cendientes. También se establecían créditos espe-
ciales y los servicios gratuitos en juzgados, tribuna-
les, registros de la propiedad además de las ayudas
estatales directas consignadas en el presupuesto
anual, así como la posibilidad de ceder terrenos pú-
blicos y la existencia de medidas de presión hacia
los dueños de solares sin edificar.

3.- Uno de los temas más polémicos que contempla-
ba era la intervención de las Cajas de Ahorro y
Montes de Piedad, bien como constructores direc-

tos o bien como promotores indirectos a través
de créditos hipotecarios.

Su desarrollo y aplicación se efectuó a través del
Reglamento de 11 de abril de 1912, que se ocupaba tan-
to de las construcciones nuevas como del arreglo y sanea-
miento de las antiguas así como de establecer los límites
para su aplicación. En este ámbito, se definieron los ingre-
sos máximos de los beneficiarios (3.000 pts. en 1912, 4.000
en 1919 y 5.000 en 1921) y se definieron las fórmulas
de propiedad (una era en renta con promesa de venta a los
20 años y la otra por venta con garantía hipotecaria); tam-

LUIS ARIAS GONZÁLEZ

Barriada “Reina Victoria”, Madrid, Arquitectos: 
Cabello y Esplius, 1905.

Ciudad-jardín "Alfonso XI" -I-, arquitecto: Torres Moreno, Madrid, 1926.

Casa de corredor. Bilbao, años 30.
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Cooperativa de Casas Baratas “Pablo Iglesias”,
Grupo de El Escorial, Madrid, Arquitecto: 
Francisco Azorín, 1934.

bién se permitía el establecimiento de negocios y peque-
ñas industrias no contaminantes, estando excluidos termi-
nantemente el despacho de bebidas alcohólicas y el usar-
lo para pensión. Amén de aconsejar la firma de un seguro
familiar, el reglamento recogía toda una serie de preceptos
técnicos en la más pura línea del higienismo físico y social:
se establecía un máximo de 40 familias por grupo, requi-
sitos higiénico-sanitarios, calidad, altura, presencia de jar-
dines o espacios sin edificar –1/3 en las viviendas unifa-
miliares y 1/4 en los bloques–; en cuanto a la dimensión
arquitectónica simplemente se aconsejaba seguir las cos-
tumbres y los materiales arquitectónicos locales –art. 32–.
Lo cierto es que a pesar de tanto pormenor y de los bue-
nos auspicios con los que nació, fracasó totalmente. 

Las realizaciones llevadas a cabo fueron míni-
mas por el exceso de trabas burocráticas, la falta de parti-
cipación de unos Ayuntamientos anémicos y tradicional-
mente endeudados y sin ingresos y la exigua implicación
–excepto en Cataluña y en las Vascongadas– de las entida-
des financieras que no veían, y con razón, rentabilidad eco-
nómica alguna en este proyecto. Las críticas de los parti-
dos y órganos de expresión obrera señalaron que sólo
favorecía a las clases medias y a las elites proletarias, que
despreciaba la modalidad del inquilinato y que el control
de las todopoderosas Juntas de Fomento estaba en ma-
nos de los principales propietarios de suelo urbano los cua-
les, obviamente, no estaban dispuestos ni a ser expropia-

dos ni a que les rebajasen los precios del mercado. En cier-
to modo, el Estado se inhibió al dejar el asunto fundamen-
tal al albur de la iniciativa privada a través de las socieda-
des benéficas, las cooperativas y los empresarios
constructores y reservarse sólo para sí el apartado propio
de las subvenciones que aunque experimentó un gran cre-
cimiento (se pasaron de las 700.000 pts. de 1913 a los
3.000.000 de 1923), fue de una aplicación muy difícil. 

Esta ley estuvo en vigor hasta su sustitución por
la propuesta por el ministro de Trabajo, Carlos Cañal y Mi-
golla, de 10 de diciembre de 1921, y su Reglamento de 8 de
julio de 1922. Esta segunda ley de Casas Baratas intentaba
ser mucho más ambiciosa y más precisa, en este sentido:

1.- Las Juntas variaron su composición, dando entra-
da a dos delegados escogidos entre los inquilinos,
censatarios y amortizadores. 

2.- Se ampliaron las exenciones fiscales, los préstamos
fueron fijados en un 3% y con plazos de amortiza-
ción muy largos (30 años), abarcando hasta el 55%
del valor del terreno y el 70% del de la construc-
ción, aumentando además la partida presupuesta-
ria dedicada al efecto.

3.- Los Ayuntamientos siguieron siendo los respon-
sables últimos de todo esto al encargarse de las
obras de urbanización y saneamiento anejas a la
construcción de las viviendas y se les dotaba de
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la capacidad de llevar a cabo expropiaciones for-
zosas. Ante la falta de partida económica especí-
fica se reservaba la mitad de los ingresos gene-
rados por plusvalía y la mitad de los arbitrios sobre
el lujo y las actividades y objetos de carácter sun-
tuario.

4.- A pesar de las críticas, se siguió primando la vi-
vienda en propiedad frente al inquilinato y se las
“blindó” declarando dichas viviendas inembar-
gables.

5.- Se modificaron las cantidades máximas de ingresos
del aspirante para atraer a personas con mayor po-
der adquisitivo: 6.000 pts., aunque podía ser modi-
ficado este límite a criterio de las Juntas. El valor
de las casas, no obstante, no podía superar cinco ve-
ces el ingreso máximo anual, por tanto, 30.000 pts.
constituían el tope.

6.- Además de a los “grupos de Casas Baratas”, se hizo
extensiva también a las “ciudades satélites”, optán-
dose por proyectos mucho más globales y con una
mayor extensión. Paradójicamente, las condiciones
para construir se suavizaron y se obligaba sólo a de-
dicar a jardines y/o espacios colectivos el 8% del so-
lar destinado a las viviendas unifamiliares y el 25%
de las colectivas. 

Aún así, el balance final resulta desalentador.
Entre 1921 y 1924 se llevaron a cabo poco más de 1.290
viviendas, localizadas sólo en cuatro grandes poblaciones:
Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla; los mismos y pa-
recidos obstáculos que atenazaron la primera ley volvie-
ron otra vez a repetirse. 

Justo antes de la Dictadura de Primo de Rive-
ra, Joaquín Chapaprieta presentó un proyecto de ley que
hubiera resultado ser uno de los más avanzados sobre el

tema de haber logrado la aprobación del Congreso de los
Diputados; recogía y hacía suyas las conclusiones emana-
das del I Congreso Nacional de la edificación –28 de ma-
yo al 4 de junio de 1923– auspiciado por el I.R.S., enton-
ces ya inserto en el Ministerio de Trabajo; los aspectos que
se trataron en las ponencias de dicho congreso son muy
significativos: municipalización de la habitación y de los
medios auxiliares de la edificación, construcción de ciu-
dades-jardines y barrios fabriles, régimen tributario de los
solares, contratos colectivos de trabajo en la construcción,
trazado de las ciudades, planes de mejora y ensanche, pla-
neamiento de ciudades satélites, las normas de higiene y
sanidad en las aglomeraciones urbanas. Chapaprieta en
su proyecto abogaba por fórmulas muy radicales para aca-
bar con las infraviviendas, hasta el punto de permitir a las
autoridades municipales la expropiación forzosa de los so-
lares abandonados en aras del bien común, algo insos-
pechado y que se interpretó como un ataque al sacro-
santo principio de la propiedad.

La Dictadura de Primo de Rivera, a pesar de su-
primir el I.R.S. y traspasar sus funciones al Consejo de
Trabajo primero y a la Dirección General de Trabajo y Ac-
ción Social después, asumió muchos de estos supuestos
que plasmó en el Estatuto Municipal de 1924 y en toda
una retahíla de Decretos (29 de julio de 1925, 15 de agos-
to de 1927, 25 de febrero de 1928…) y disposiciones va-
rias muy en la línea de su peculiarísima forma de gobier-
no a través de la Gaceta del Estado y entre los que destaca
sobremanera el Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924,
considerado como la tercera ley de Casas Baratas y cuyo
texto fue elaborado casi enteramente por Eduardo Aunós
Pérez con estos rasgos:

1.- Se establecieron ayudas fijas (“primas”) que cu-
brían entre el 10 y el 20% del total del coste, si-
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guiéndose con el mismo sistema de préstamos, in-
tereses y plazos de amortización.

2.- Se obligó a los Ayuntamientos a que fijasen terrenos
para construir grupos de Casas Baratas, alentando a
que ellos mismos los hicieran y ampliando sus atri-
buciones para efectuar expropiaciones forzosas.

3.- Las cantidades dedicadas a este asunto crecieron
enormemente incluso en mayor proporción de lo
que lo hizo el gasto público en su conjunto, con-
virtiéndose en una seña de identidad de la políti-
ca primorriverista. A través de la emisión de Deu-
da Pública específica, se dedicaron 150 millones
de pts. a los préstamos y 30 millones a las primas. 

4.- Se estableció toda una escala de viviendas subsidia-
das y protegidas con cinco niveles que iban desde
las “Casas Ultrabaratas o Populares” –construidas
por los Ayuntamientos con la ayuda del Estado y
destinadas a las rentas más bajas–, las “Casas Bara-
tas”, las “Casas económicas” –con una considera-
ción de precio y de espacios ligeramente superio-
res a las de las baratas y pensadas para la clase media–,
las “Casas para funcionarios” –exclusivamente en
Madrid y Barcelona– y las “Casas para militares”. 

La Dictadura, con su afán populista y su po-
lítica de apoyo a la protección social, basará toda su

actuación en la vivienda obrera apoyándose en tres so-
portes que configuraron un crecimiento espectacular de
la construcción y un panorama de ayudas y facilidades
a la misma, como no se dio nunca hasta entonces y no
se dará ni tan siquiera durante la Segunda República. El
primero de estos puntales fue la extensión y considera-
ción de las cooperativas a las que se pretendía conver-
tir en el verdadero motor constructivo; de hecho, se
reservaba hasta la cuarta parte del total de las ayudas eco-
nómicas exclusivamente a las cooperativas. El segundo
reposaba sobre los Ayuntamientos que podían construir
viviendas motu proprio, siempre que fueran capitales
de provincia, poblaciones mayores de 30.000 habitan-
tes o de especial entidad industrial y habitacional. Cons-
truyeron directamente Casas Baratas –y Ultrabaratas–
los Ayuntamientos de Madrid, Barcelona, Zaragoza, Va-
lencia..., pero también otras poblaciones menores como
Azcoitia (99 viviendas), Burgos (236), Gijón, León, Mie-
res, etc. Además se crearon los “Patronatos de la Habi-
tación” en Barcelona y Sevilla vinculados a solucionar
los problemas de alojamiento y el lacerante chabolis-
mo de estas dos ciudades que chocaban con la imagen
de modernidad exigidas por la Exposición Universal y
la Exposición Iberoamericana, los dos grandes fastos pro-
pagandísticos del Régimen programados para 1929. Y
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completaban el trípode, los sistemas de financiación, pri-
mas económicas y exenciones. El Instituto Nacional
de Previsión (I.N.P.), el Banco Hipotecario, las Cajas de
Ahorros, los Montes de Piedad, las Cajas colaboradoras
del I.N.P. y las entidades benéficas podían dedicar sus
fondos a la construcción de casas baratas o a préstamos
para el mismo motivo. 

Por otra parte, las Casas Baratas gozaban de un
régimen jurídico y contributivo especial, durante cin-
cuenta años no se podían embargar, eran inalienables y
se declararon exentas de los impuestos de transmisión y
de cualquier contribución durante un periodo de vein-
te años. Las primas a la construcción podían ser de has-
ta el 20% del valor del terreno y de la construcción o
de la renta. A tal fin, el Estado dedicaba una cuantía anual
por un importe de 30.000.000 de pts., lo que hizo que
las cooperativas se multiplicasen de forma espectacular
–a pesar de las sanciones existentes y los presuntos me-
canismos de control– con la única pretensión de hacer-
se con las ayudas. Además, el Estado concedía créditos
hipotecarios a un interés reducido del 3% –con la posi-
bilidad de bajar al 2% según acuerdo del Consejo de Mi-
nistros– o del 5%, con plazos de amortización amplios
de hasta 30 años; a los del 3%, se dedicaban 100.000.000
de pts. e iban destinados tanto a las casas individuales en

propiedad, como a las construidas por los patronos para
sus obreros y a las edificadas por Ayuntamientos, Di-
putaciones y Cooperativas, fueran en propiedad o en al-
quiler; a los del 5%, se dedicaban 50.000.000 exclusivos
para las casas baratas en renta. A fondo perdido se esti-
pulaba anualmente 1.000.000 de pts. para ayudas a los
réditos por créditos hipotecarios e incluso se llegó a cons-
tituir una Caja para el Fomento de la Pequeña Propie-
dad (R.O. de 10 de enero de 1928) con carácter públi-
co y con la misión de efectuar los pagos, préstamos y
adelantos susodichos.

Más que 1929, 1930 fue el año de la gran re-
gresión económica española que afectó especialmente al
sector de la construcción con las secuelas de suspensión
de obras e incremento espectacular del paro, saliendo
entonces a la luz el mal uso que se había hecho de las ge-
nerosas ayudas estatales y toda la serie de debilidades y
falsedades que caracterizaron al cooperativismo de Ca-
sas Baratas y que según un informe del Ministerio de
Trabajo en 1932 consistieron en: “Algunas Sociedades
Cooperativas nacieron al calor de un entusiasmo mo-
mentáneo, sin la fuerza económica precisa [...]. Otras
entidades cooperativas, puede afirmarse que sólo tu-
vieron de tales el nombre y las apariencias legales [...].
No pasaron de ser sociedades lucrativas, con formas re-
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glamentarias de aspecto cooperativo, para encubrir con
ellas negocios [...]. Estos defectos en la constitución y
en la actuación de algunas Cooperativas, han produci-
do, aparte de los perjuicios materiales derivados de tor-
pes administraciones o de afanes de lucro, otros males
de índole moral más graves, puesto que se refieren al des-
prestigio ante la opinión general de una obra de conjun-
to”. La debacle comenzó a manifestarse en el verano de
1929 (R.O. de 31 de julio) cuando se dejaba en suspen-
so toda la tramitación inherente a las Casas Baratas por
falta de fondos. Sin embargo, la Segunda República no
fue capaz de articular una estrategia válida que solu-
cionara este problema candente y se limitó en buena par-
te a proseguir la inercia marcada por la Dictadura –de
hecho se mantuvo en vigor la tercera ley– y a burocra-
tizar aún más el sistema de permisos y licencias. Sus ma-
yores aportaciones lo fueron, sorprendentemente, más
en el campo de la urbanización y en el de las comunica-
ciones internas de las grandes ciudades –creación del Ga-
binete Técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid
(1932-1936) y la ley Municipal de 1935–, que en la pre-
ocupación por la mejora de la vivienda obrera. 

El Decreto de 30 de mayo de 1931 dispuso la
continuidad de la legislación anterior, salvo en unos pe-
queños detalles referentes a la actualización de los pre-
cios de las casas o los ingresos de los presuntos beneficia-
rios; la Orden de 28 de julio de 1931 referente a las
cooperativas tampoco aportó gran cosa salvo que estipu-
laba que las viviendas construidas por ellas sólo podrían
venderse a los miembros de las mismas y no a terceros,
en un claro intento fallido de luchar contra el enorme
fraude que generó la política de ayudas estatales anterior
y que convirtió la labor republicana en un cúmulo de de-
cretos y órdenes ministeriales sin rumbo concreto; en si-
milar línea antifraude se dictó el Decreto de 21 de ene-
ro de 1932 y el de febrero del mismo año y no acabó aquí
la cosa porque la Orden de 24 de febrero de 1933 que-
ría acotar la cantidad enorme de denuncias que inun-

daban el Ministerio por parte de los afectados por los
múltiples incumplimientos –calidades de materiales, de-
fectos de construcción, incumplimientos de plazo, etc.–
de las cooperativas. Hasta se llegó a crear, por parte del
ministro Largo Caballero, un organismo propio en 1931
(28 de julio): el Patronato de Política Social Inmobilia-
ria, que se financiaba con los ingresos correspondientes
al suprimido Instituto de la Pequeña Propiedad. La pri-
mera sesión la presidió el arquitecto especialista en Ca-
sas Baratas José Bergamín, pero al dimitir de su cargo a
los dos meses escasos fue sustituido por el hombre de más
confianza de Largo y director general de Trabajo, el sin-
dicalista e impulsor del cooperativismo Antonio Fabra
Rivas, quien marcó en verdad la política general del mis-
mo y su estructura y funcionamiento. Bajo este nom-
bre tan ambicioso y genérico el Patronato escondía una
finalidad mucho más prosaica que le llevó de 1931 a 1936
a encargarse de la revisión pormenorizada de los contra-
tos e incautar colonias y barriadas que habían quedado
inconclusas, teniendo que desembolsar más de 70 millo-
nes de pts. por unos inmuebles cuyo valor real no llega-
ba en conjunto a la mitad de lo desembolsado. Las ayu-
das económicas estatales se cortaron y empezaron a
retrasarse en un proceso en el que tuvo mucho que ver la
inestabilidad política y el cambio constante de ministros,
así como la urgencia de otros problemas que relegaron a
la vivienda a un segundo plano. Sucesivamente, la Sec-
ción de Casas Baratas dependió de la Dirección General
de Acción Social, luego del Servicio de Política Social In-
mobiliaria durante el bienio conservador-lerrouxista y
por último de la Subsecretaría de Trabajo y Acción So-
cial. Hasta diciembre del 33, el Ministerio que se ocupa-
ba de las Casas Baratas fue el de Trabajo y Previsión So-
cial dirigido por Largo Caballero, quien a pesar de su
fama revolucionaria y proestatalista poco hizo por la vi-
vienda obrera y su promesa de conceder 300 millones pa-
ra las cooperativas fue eso, una promesa incumplida por
la falta de ingresos hacendísticos. 
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35Durante la República, el sector constructivo
más apoyado como factor generador de empleo y dina-
mizador económico fue el de las Obras Públicas dirigi-
do por Prieto y el de las obras municipales en las gran-
des ciudades como Madrid, en detrimento de las
cooperativas de habitaciones. A Largo Caballero le su-
cedió Ricardo Samper Ibáñez –entre septiembre y octu-
bre de 1933–, Carlos Pi y Suñer –de octubre a diciem-
bre– y José Estadella Arnó que continuó en el cargo
cuando el Ministerio se transformó en Ministerio de Tra-
bajo, Sanidad y Previsión –hasta octubre de 1934–; fue
el siguiente ministro José Oriol y Anguera de Sojo –has-
ta abril de 1935–; prosiguió Eloy Vaquero Cantillo –ape-
nas un mes– y Federico Salmón Amorío, partidario de
la línea social-reformista de Lucía, quien quiso volver
a implantar las subvenciones a la construcción, con muy
poco éxito por la obsesión del ministro Chapaprieta
en reducir el déficit presupuestario a cualquier precio.
La llamada “Ley Salmón” (7 de julio de 1934) impulsó
sobre todo a las viviendas de rentas inferiores a 250 pts.
al mes en Madrid y Barcelona y de entidad menor en las
otras capitales y es cierto que dio lugar a un cierto boom
de pisos muy dignos en alquiler –aunque, a pesar de lo
que figura en algunas publicaciones sobre el tema, fun-
damentalmente para las clases medias casi en exclusivi-
dad– con su peculiar racionalismo devaluado y desvaído
conocido como “estilo Salmón” y que se convirtió en
el santo y seña de la estética arquitectónica republicana.
Después de Salmón, estuvieron Alfredo Martínez Gar-
cía-Argüelles y Manuel Becerra Fernández por periodos
cortísimos y con el Ministerio de Trabajo unido al de
Justicia y Sanidad, hasta el triunfo en las elecciones del
Frente Popular que nombró ministro a Enrique Ramos
y Ramos y tres meses más tarde –mayo de 1936– a Juan
Lluhí i Vallescá. 

El programa de la coalición de izquierdas ga-
nadora en las últimas elecciones generales de la Repú-
blica incluía menciones a la construcción masiva de vi-

viendas obreras dignas, aunque sin mayores especifica-
ciones; se reorganizó el Patronato de Política Social In-
mobiliaria mediante un decreto aparecido el 12 de abril
de 1936, mientras que los Ayuntamientos se lanzaron a
una planificación de nuevas urbanizaciones y expropia-
ción de terrenos privados y cesión de públicos que la su-
blevación de julio cortó en seco. Durante la Guerra,
en el bando republicano, la prioridad del conflicto bé-
lico impidió cualquier atisbo de legislación en profun-
didad salvo medidas de emergencia como lo fueron las
incautaciones de viviendas propiedad de los sublevados,
los realojos obligatorios y la bajada de los alquileres en
un 50% (Decreto de agosto de 1936). En el otro ban-
do, el Patronato fue disuelto de forma expeditiva me-
diante el Decreto de 13 de octubre de 1938, siendo sus-
tituido por la Junta Administrativa Nacional de Casas
Baratas y Económicas que sólo funcionó durante seis
meses y meramente sobre el papel al ser enseguida sus-
tituida por las “Viviendas Protegidas” y por toda una
nueva legislación que se inicia con la conocida ley del
19 de abril de 1939, que supuso un cambio absoluto ba-
sado en un fortísimo intervencionismo estatal de clara
inspiración mussoliniana.

Las cooperativas de Casas Baratas

Los orígenes del cooperativismo de Casas Baratas en nues-
tra nación fueron descorazonadores. Aunque hubo expe-
rimentos (fallidos) muy tempranos en el siglo XIX –“El
porvenir del artesano” en Madrid y “La Redentora de
Sans” en Mataró, ambas de 1873–, en 1904 sólo había
tres instituciones de este tipo en toda España y en 1913
el número seguía siendo ridículo –22 cooperativas–, a pe-
sar de que la normativa de 1911 favorecía su implanta-
ción progresiva, algo que no se logrará plenamente hasta
la inyección de ayudas del Directorio de Primo de Rive-
ra que hizo que se superara el centenar. La dificultad
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metodológica de contabilizar el número exacto de coope-
rativas de Casas Baratas es muy grande, primero porque
tuvieron una vida muy efímera, segundo porque no exis-
tió un registro centralizado –sino solamente provincial–
de las mismas hasta la ley de 1931 que estableció un Re-
gistro Especial en el Ministerio de Trabajo y, tercero, por-
que las listas existentes de los Congresos de Casas Baratas
o de las subvenciones oficiales no las comprendían a to-
das ellas. Lo que sí puede afirmarse es que el aumento nu-
mérico de las mismas no fue parejo a un cambio cualita-
tivo; es decir, siguieron siendo cooperativas muy pequeñas
con aspiraciones simplemente locales, con muy pocos afi-
liados y con un marcado carácter corporativo, en la ma-
yoría de los casos y mucho más vinculadas a la pequeña
y mediana burguesía que a las capas bajas de la población;
de hecho, las más poderosas y las que presentaron más de
un único proyecto extendiéndose a distintas provincias
tenían títulos como la Unión Nacional de Funcionarios
Civiles, la Asociación de la Prensa, la Unión Nacional de
Funcionarios de la Compañía Telefónica, Empleados y
Obreros de Fábricas Militares, etc. 

Durante los “años dorados” hubo cooperati-
vas de muy diversa extracción social –desde la alta bur-
guesía al obrero más modesto– animadas por muy dis-
tintas ideologías, desde las cooperativas de Acción
Católica, las apoyadas por benefactores caritativos y ter-
minando por las cooperativas socialistas con su emble-
mática Cooperativa de Casas Baratas Pablo Iglesias; a es-
ta lista hay que añadir también las que crearon los
gremios de oficios (periodistas, dependientes de comer-

cio, ferroviarios, militares…) pasando por las de las em-
presas, las de cajas de ahorro y montes de piedad y has-
ta las de empresarios de la construcción. Superando sus
divisiones y con la finalidad de protegerse mutuamente
y poder habilitar un marco interlocutor con las autori-
dades impuestas por la Dictadura, se unieron casi todas
ellas en la Confederación Nacional de Casas Baratas crea-
da justo un año antes del I Congreso Nacional de Co-
operativas de 1929. La Confederación llegó a contar con
una revista mensual de gran calidad tipográfica y con
firmas de primer orden; se llamaba El Hogar Propio. Re-
vista Mensual. Dedicada a la defensa de la cooperación de
casas baratas y del ahorro popular, empezó a publicar el
primer número en noviembre de 1928 y se cerró en agos-
to-septiembre de 1931, después de intentar inútilmen-
te continuar recibiendo la subvención gubernamental
tras el cambio de Régimen mediante una campaña de
adulación a Largo Caballero; durante estos meses con-
siguió que sus propuestas alcanzaran eco en las esferas
de poder. Aunque la Confederación sobrevivió a la caí-
da de la Dictadura, no pudo afrontar ni la crisis eco-
nómica general, ni la crisis particular del sector de la
construcción de los años 34 al 36, ni la pérdida del de-
cisivo apoyo estatal durante la República. Con el cator-
ce de abril de 1931, además del hecho anecdótico que
obligó a retrasar el II Congreso de Casas Baratas, las coo-
perativas entraron en una etapa de decadencia aprecia-
ble en la disminución de su número y afiliados. Para los
sectores republicanos y de izquierda, la vinculación de
las mismas con la Dictadura las hacía, cuando menos,
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37sospechosas. A esto, se unía que en el seno de estas ten-
dencias políticas empezaba a cuestionarse el sistema coo-
perativo de generalización de la propiedad como el más
adecuado para la solución de la vivienda obrera por lo
que, durante la etapa de la República de izquierdas, las
ayudas estatales se dilataron y suspendieron en gran me-
dida, lo que afectó tanto a las falsas cooperativas espe-
culadoras que se querían perseguir como a las más po-
bres y que dependían sobre todo de estos auxilios para
su mera supervivencia. En este sentido, el Reglamento
de Casas Baratas del 8 de julio de 1932, no pudo ser más
decepcionante. 

La ruina de las cooperativas y la pérdida de
ahorros de sus afiliados causaron un daño tremendo al
cooperativismo del que no se recuperará tampoco con
el bienio radical-derechista en el que el número de las
cooperativas de Casas Baratas alcanzó las 150. Las dere-
chas tenían también una visión negativa de las Casas Ba-
ratas a las que achacaban un despilfarro inútil, una car-
ga excesiva para el Estado y una fuente constante de
problemas de favoritismo e intrigas. Lerroux, haciendo
gala de su consabida ambigüedad, por una parte realizó
en público encendidos elogios de la labor de las coope-
rativas y comprometió a su persona en la defensa guber-
namental de las mismas. El 16 de diciembre de 1934,
en el discurso de inauguración de las obras de las coo-
perativas sevillanas La Bética y la Cooperativa de Obre-
ros y Empleados Militares sostuvo: “[...] El Gobierno
reconoce –y con satisfacción lo proclama– la utilidad so-
cial de la obra de Casas Baratas, y está dispuesto a apo-
yar, no sólo estas iniciativas, ya en el orden colectivo o
individual, sino todas aquellas empresas que, inspiradas
por el patriotismo, se desenvuelven en la esfera de las
actividades españolas [...]. La obra de las Casas Baratas
en el Ministerio de Trabajo ha llevado un trámite lento
y, acaso, fatigoso y entorpecedor; pero ha entrado ya en
un nuevo camino [...]. El Gobierno por boca mía, em-
peña su palabra de honor [...]”; pero, por otra parte, no

hizo nada por ellas o lo que hizo sólo puede calificarse
de arbitrario y contradictorio. Un decreto publicado en
la Gaceta del Estado el 30 de marzo de 1934, primó con
más de 800.000 pts. y con un 2% de abono directo anual
sobre un préstamo de 16 millones de pts. a la discutida
Compañía Ibérica de Construcciones Urbanas S.A.; se
incumplieron continuamente el art. 36 de la Ley de Pre-
supuestos de junio de 1934 y el art. 14 de la Ley de Pa-
ro de julio del mismo año; en cuanto a las ayudas pro-
metidas a 28 cooperativas –de las que estaban ausentes
todas las de vinculación socialista y hasta las que sola-
mente llevaban el calificativo de “obreras”– se suspen-
dieron sine die y el Patronato de Política Social Inmobi-
liaria, sección Casas Baratas, se dedicó sistemáticamente
a retardar los permisos y a incautarse de las cooperati-
vas. Tal fue el enrarecimiento del clima creado que se
produjo en enero de 1934 una escisión en el seno de la
Confederación de Cooperativas de Casas Baratas creán-
dose la Unión Española de Cooperativas de Casas Bara-
tas y Económicas. Así que al ambiente de rechazo gene-
ralizado, se agregó la falta de unión interna y hasta una
campaña de prensa desfavorable a la que un demole-
dor artículo de Wenceslao Fernández Flórez en ABC pu-
so la guinda. 

Aunque hubo algún tímido intento de coo-
perativismo habitacional por parte de otras fuerzas po-
líticas, fue el Socialismo el que más se implicó en esta
actividad en España. La anteriormente mencionada
Cooperativa de Casas Baratas Pablo Iglesias no resulta
ni la única ni la primera de las cooperativas socialistas,
las cuales comenzaron a desarrollarse de manera deci-
siva a partir de la segunda década del siglo, en que el
movimiento obrero empezó a preocuparse de veras por
la resolución –y no sólo por la denuncia– del proble-
ma de la vivienda. En el XI Congreso Ordinario del
PSOE (1918), en su programa mínimo hay una men-
ción explícita a las Cooperativas de Casas Baratas y a
la reforma de las leyes de inquilinato y desahucio. Sus
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Casas de “Irala-barri”, Bilbao, 
Arquitecto: Teodoro de Anasagasti, 1919.
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orígenes aparecen vinculados, en la mayor parte de los
casos, a las anteriores cooperativas de consumo, co-
mo un subgrupo de las mismas que aprovecharon las
infraestructuras existentes previas –oficinas, locales,
instalaciones, afiliados, etc.– y hasta los empleados y
los dirigentes de las de modalidad de consumo; el otro
punto de origen se debe a los grupos profesionales, sa-
lidos de las sociedades sindicales ugetistas y siempre
con una clara pertenencia a las Casas del Pueblo. Hay
una tercera causa original, que se dio sobre todo en los
años 1934 y siguientes, cuando el incremento del pa-
ro en el sector de la construcción por la crisis del mis-
mo abocó a muchos albañiles a experiencias de auto-
empleo basadas lejanamente en las foráneas “guildas”
de obreros, con la creación de cooperativas construc-
toras de muy pequeño tamaño que, una vez consegui-
dos los materiales a crédito o adelantados por la Casa
del Pueblo, edificaban una o dos casas a lo sumo que
vendían –o sorteaban– entre los correligionarios. Qui-
zás habría que considerar como el precedente más le-
jano en el tiempo las aspiraciones cooperativistas –más
que la decepcionante realización– de Manuel Llaneza
en Mieres que quiso implicar a Ayuntamiento, Sindi-
cato y Patronal en un proyecto de Casas Baratas sólo
parcialmente cumplido. 

Pero el núcleo socialista que se tomó más en
serio esta fórmula fue el vizcaíno representado por un
buen puñado de sociedades cooperativas; solamente en
la población de Baracaldo entre 1923 y 1933 se constru-
yeron cerca de 314 viviendas recurriendo a estas coope-
rativas: Tranviarios de Baracaldo, La Tribu Moderna,
La Voluntad, Numancia, El Porvenir, la Sociedad Coo-
perativa Obrera para Casas Baratas de Obreros de Altos
Hornos y la Sociedad Cooperativa de Casas Baratas “Vi-
lla Róntegui”… y aún hubo otras muchas en el resto del
País Vasco. El segundo puesto como gran núcleo lo ocu-
pó Madrid, con el carácter modélico y el puesto señero
que como capital tuvo siempre en el movimiento socia-

lista. La cooperativa más antigua en el tiempo y la más
importante por su realización se llamó Casas Baratas de
la Cooperativa Obrera Casa del Pueblo de Madrid: du-
rante la crisis de la vivienda provocada por la subida de
los alquileres durante la etapa de la Primera Guerra Mun-
dial, un grupo de cuarenta y cinco ugetistas madrileños
concibió este proyecto enclavado en la ciudad jardín “Al-
fonso XIII” (Prosperidad); los terrenos se compraron di-
rectamente a Fomento de la Construcción, contó con
la ayuda estatal de un empréstito a interés muy bajo
–1.767.540 pts.– y una prima a la construcción –333.000
pts.–, que sirvieron para que el arquitecto Manuel Ruiz
Senén y el maestro de obras ugetista Julio López Me-
nán finalizaran estas viviendas de semilujo en su momen-
to y en las que habitaron Largo Caballero, Besteiro y otras
personalidades del movimiento obrero; la barriada con-
taba, además de con un moderno alcantarillado del arro-
yo Abroñigal, arbolado y luz eléctrica, con una escuela
modélica y un consultorio de la mutualidad obrera. Otras
agrupaciones madrileñas más modestas y localizadas fue-
ron la Cooperativa de Casas Baratas de la Ciudad-Jardín
del Norte y la colonia Orcasitas. De todas las coopera-
tivas socialistas de casas baratas, sin lugar a dudas, la que
más perduró en el tiempo –desde febrero de 1922, has-
ta la toma de Castellón por los nacionales en abril de
1938– fue la Cooperativa Obrera de Casas Baratas de
Castellón. Se fundó en el Centro Obrero de Castellón
y sólo para los afiliados de la UGT local, con la finalidad
de “facilitar a sus asociados casas higiénicas” y pensan-
do en que sería a la vez una forma de cooperativa de cons-
trucción porque se reglamentó la intervención directa de
albañiles ugetistas y hasta de capataces y proveedores vin-
culados al centro obrero, en la edificación de dichas ca-
sas. En cierto modo, se anticipó a la proliferación de las
cooperativas de casas baratas que luego explotó bajo el
paraguas de la Dictadura y a las que, desde luego, sirvió
de antecedente y de modelo en el cual fijarse y es que el
éxito de esta pequeña, pero muy bien administrada or-
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Cooperativa de Casas Baratas “Pablo Iglesias”, 
Grupo especial de Manlléu,

Barcelona, Aparejador: Ciriaco Orive, 1934.
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ganización, resultó todo un ejemplo. Sus sucesivos pre-
sidentes lograron con apenas 200 afiliados, construir más
de una cincuentena de casas, a un precio muy bajo –en-
tre 7.000 y 8.000 pts.– pero con cierta calidad, porque
eran viviendas de dos pisos de aproximadamente 100 me-
tros cuadrados y un pequeño jardín convertible en corral
según los casos; además, se hicieron con una cantidad de
solares apreciables con un monto cercano a los 10.000
metros cuadrados, casi todos obtenidos por compra, aun-
que algunos lo fueron gracias a la cesión del Ayuntamien-
to. Mediante los ingresos semanales de los asociados y
gracias a una serie de préstamos hipotecarios contraídos
con el Monte de Piedad local y el Banco de Castellón, se
estuvo a punto de alcanzar el objetivo inicial de una ca-
sa para cada afiliado, cuando la Guerra Civil puso pun-
to y final a este sueño. Otras cooperativas de casas bara-
tas socialistas localizadas en Levante y que nos muestran
la vitalidad del fenómeno en esta zona mediterránea, son
la Sociedad Cooperativa de Casas Baratas “Trabajado-
res del campo y oficios varios” (Alberique), la Coopera-
tiva de Casas Baratas “La Constructora del Centro So-
cialista” (Sueca) y la Cooperativa de Casas Baratas “El
Hogar Proletario” (Alcira). 

Pero, por encima de todas ellas, la más impor-
tante fue, sin duda, la Cooperativa de Casas Baratas Pa-
blo Iglesias. Entre 1926 y 1939 intentó llevar a cabo en
España el sueño de proporcionar casas dignas al proleta-
riado, experimentó con un sistema de corte social-coope-

rativista autónomo más o menos original, contó con ca-
si 70.000 afiliados, fue saludada continuamente como
uno de los mayores proyectos socialistas, manejó unas can-
tidades de dinero más que respetables y estuvo extendida
por toda la geografía nacional, incluyendo el norte de Áfri-
ca. La Cooperativa Pablo Iglesias juntamente con las mi-
nas asturianas de San Vicente propiedad del Sindicato Mi-
nero Asturiano, con la cooperativa de máquinas de coser
Alfa en Eibar, con la Cooperativa Socialista Madrileña y
con la Gráfica Socialista, formó un selecto grupo que po-
dríamos calificar, sin temor a equívocos, como el “máxi-
mo orgullo en autogestión económica organizada del so-
cialismo español”. Se convirtió en un proyecto globalizador
en el que se aunaron, a partes iguales, realización prácti-
ca y teoría. Vicente Hernández Rizo como secretario ge-
neral y Francisco Azorín como arquitecto son los verda-
deros artífices de este proyecto y ligan sus nombres así a
los de Fabra Ribas y Rafael Heras en el campo del coope-
rativismo y al de Vigil Montoto en el de los seguros so-
ciales, dentro de un socialismo reformista que optó en un
momento dado –el caldo de cultivo idóneo fue la Dicta-
dura de Primo de Rivera– por arrinconar los viejos maxi-
malismos y dejar a la revolución como un término retó-
rico, meramente simbólico, desprovisto de contenido,
siguiendo el modelo fabiano y laborista inglés. 

La Pablo Iglesias comienza su andadura con la
misma motivación de base que las otras cooperativas, pe-
ro con una visión del asunto muy diferente a la de sus
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compañeras de viaje; en seguida, se decantó por una ac-
tuación global y definitiva y no sólo localista y temporal
como las del resto; con un ámbito de aplicación exten-
dido a toda España y a todos los trabajadores “manua-
les e intelectuales”, independientemente de cuál fuera su
nivel económico y profesional; por otra parte, la direc-
ción del proyecto quedó reservada a un organismo cen-
tralizado de filiación socialista y compuesto por miem-
bros socialistas, aunque tal condición no fuera
indispensable para integrarse en ella como simple bene-
ficiario. Son estas ideas fundacionales las que constitu-
yeron el corazón de la Cooperativa Pablo Iglesias, y a ellas
se les concedió la prioridad absoluta, de ahí la importan-
cia y el cuidado que se puso en la labor de propaganda y
de expansión, en la que el órgano informativo de la mis-
ma (Hogar Obrero) ocupó un lugar destacado, o el celo
desplegado en las tareas de planificación, gestión y ad-
ministración, fundamentales para que una macrocoope-
rativa de casas baratas como ésta funcionara correctamen-
te; todo lo restante, comprendiendo incluso la
materialización de las propias casas –apenas tres cente-
nares–, se subordinó a ellas y, por eso, no se dudó lo más
mínimo en copiar y adoptar fórmulas preexistentes y ya
experimentadas, sin que fuese obstáculo alguno el que
procedieran de entornos no siempre simpatizantes del
socialismo. Así:

– El concepto de propiedad: Hernández Rizo fue un
defensor obstinado de la propiedad privada de la vi-
vienda, lo que le llevó a no pocas confrontaciones
con otros sectores de correligionarios partidarios de
la estatalización o de la municipalización de este
bien, bajo el concepto de “nacionalización” o “so-
cialización”. Él, por el contrario, consideró la fami-
lia como el eje vertebrador social básico y natural,
muy por encima del Estado y de cualquier otra for-
ma de agrupamiento alternativo; de ahí que acuña-
se el término “familiarización” para definir este con-

cepto sobre la patrimonialización de la vivienda,
muy similar a la que propugnaban también los sec-
tores reformistas conservadores, los social-religio-
sos, los patronales y ciertos arquitectos como Artu-
ro Soria. La coincidencia llegaba hasta el propio
–y trabajoso– sistema de acceso a la pertenencia,
concebido como un premio al ahorro y al esfuerzo
personal que, de hecho, venía a ser una forma de
propiedad diferida.

– Los planteamientos urbanísticos. Sólo pudieron
aplicarse abiertamente en contadas ocasiones (pa-
ra ser exactos, únicamente en la Ciudad-Jardín “Pa-
blo Iglesias” de Peñarroya y en la Colonia del mis-
mo nombre en Madrid); calcaban los esquemas de
la Ciudad-Jardín originales de Ebenezer Howard,
pero a través de las sucesivas adaptaciones llevadas
a cabo por el francés Benoit Levy y por los espa-
ñoles Cebriá Montoliú, Arturo Soria y González
del Castillo. En el momento de mayor optimismo,
parecía posible llenar España de ciudades obreras
que a modo de islas modélicas acabarían por im-
ponerse inexorablemente al medio hostil que las
rodeaban. La cruda realidad se encargó de rebajar
el listón de exigencias y ensoñaciones y hubo que
conformarse con unos pocos “barrios-jardín” y con
los casos más numerosos de las “casas-jardín”; aun-
que, en ambos sistemas, se recogieron siempre los
mínimos señalados por Howard y su escuela como
elementos irrenunciables de la Ciudad-Jardín. La
Cooperativa defendió siempre este sistema y sólo
en ocasiones admitió los bloques colectivos de pi-
sos como un mal menor o como una mera solu-
ción de urgencia.

– El tipo y el estilo artístico de las viviendas. El direc-
tor de la Oficina Técnica y máximo responsable
de las construcciones de la Cooperativa, Francisco
Azorín, diseñó sus casas siguiendo los ejemplos cer-
canos que le brindaban los hotelitos de las colo-
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nias de la clase media o media-alta y los de las ca-
sitas para obreros levantadas por algunas fábricas;
incluso se permitió, en menor medida, que se eri-
gieran edificaciones de tipo tradicional. Esta falta
de originalidad formal hay que extenderla al apar-
tado estilístico, en donde el Eclecticismo y el “sin
estilo” dominaron abrumadoramente las contadas
muestras de un Racionalismo y un Constructivis-
mo muy moderado. La explicación a estos dos fe-
nómenos hay que buscarla tanto en el desprecio –in-
herente al conjunto del socialismo español– a la
renovación artística y a la preocupación estética, co-
mo en la fascinación mimética que ejercieron en los
usuarios de la Cooperativa –y también en sus diri-
gentes– los flamantes chalecitos y cottages o las pul-
cras casitas de empresa, en un proceso similar al que
llevó a que las mejores Casas del Pueblo españolas
se fijaran como meta suprema ideal los palacetes de
la alta burguesía y de la nobleza. Se copió de chalets
y de casitas de empresas el aspecto exterior pero, so-
bre todo, se copió la distribución interior, con su
hall como espacio de transición entre la calle y el es-
pacio privado por antonomasia, con la sala que sus-
tituía a la cocina como el lugar de encuentro común
y ámbito reservado a las visitas, con los dormitorios
de los hijos y de los padres perfectamente separados,
con la presencia del cuarto de baño que también era
un elemento de indudable prestigio dada su rareza
y hasta con la presencia de despachos y de una pie-

za reservada para el servicio en las viviendas de ma-
yor tamaño y calidad; a través de estas dependen-
cias se accedía a una nueva forma de vida, al mismo
tiempo que a una nueva mentalidad y a unos valo-
res (propiedad, privacidad, higienismo, confort...)
muy cercanos a los de la clase media cuyo modelo
ideal de hogar era el que se imitaba.

Con esta experiencia se quiso que el obrero, con-
tando únicamente con sus meras fuerzas –organizativas y
económicas–, pudiera afrontar el peliagudo asunto de la vi-
vienda sin tener que recurrir más ni a la benignidad inte-
resada del empresario, ni a la caridad insultante, ni tan si-
quiera a la mano del Estado; se le hacía también copartícipe,
solidariamente, con los que se encontraban en su misma
situación y tenía que asumir responsabilidades y una fun-
ción activa tanto en lo que suponía la expansión y buena
marcha de la Cooperativa, como en el planeamiento y ges-
tión de su vivienda. Ésta fue una vía socialista que no pros-
peró, pero en la que creyeron muchos y que dio lugar a un
espíritu que donde mejor se aprecia es en las ingenuas fo-
tografías publicadas en Hogar Obrero; en ellas, toda una fa-
milia posa delante de sus nuevas cuatro paredes con una
mezcla de alegría y orgullo; la alegría por tener techo pro-
pio y el orgullo por la manera de haber accedido al mismo
a pesar de que esta fórmula iba ya en contra de los tiem-
pos, no tenían para nada en cuenta los nuevos rumbos que
se estaban marcando en otros lugares y, en cierto modo, re-
sultaba alienante y llena de contradicciones.
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Ciudad-Jardín de artistas 
manuales, Barcelona, 1930.
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EL DESARROLLO ECONÓMICO y el progreso in-
dustrial que vive España a partir de la primera déca-

da del siglo XX se va a reflejar esencialmente en las gran-
des ciudades donde, y como consecuencia, la población
se multiplica, desde luego por un crecimiento vegetativo
constantemente positivo pero más por los aluviones mi-
gratorios que las invaden. La necesidad de viviendas pa-
ra alojar dignamente a este nuevo vecindario se va a con-
vertir en un problema proporcional y progresivamente
complejo para el que las sucesivas medidas políticas y le-
gislativas, a lo largo del primer tercio de dicha centuria,
se mostrarán ineficaces.

Madrid supone en este panorama un caso sin-
gular, pues una vez consolidada la preferencia del capital
financiero por la ciudad se produce inmediatamente el
incremento de actividades y servicios y la atracción de los
foráneos, abarcando todas las clases sociales. Profesiona-
les, comerciantes, obreros, deciden por diversas causas fi-
jar su residencia en Madrid y, en este sentido, los últimos
van a ser lógicamente los más desfavorecidos, viéndose
obligados a hacinarse en zonas del interior del casco, ya
de por sí saturadas, y sobre todo en el extrarradio, en nú-
cleos insalubres nuevos, tanto al borde del ensanche co-
mo en los municipios limítrofes. En la dirección urbanís-
tica de esta transformación desordenada hay que enmarcar
los planes de Urbanización de Núñez Granes de 1909 y
de Reforma Interior y Extensión de la Ciudad de 1929,
ambos irrealizados o mal ejecutados con posterioridad,
por la falta de voluntad política, solvencia económica y/o
ambición de las propuestas.

A nivel estatal fue determinante la aprobación
de la Ley de Casas Baratas en 1911 para la construcción de
barriadas de obreros, mediante colonias residenciales, en la
que se establecieron estímulos a la iniciativa privada, como
exenciones fiscales, subvenciones, y se previeron la cesión
de terrenos por parte de los ayuntamientos y las ex-
propiaciones forzosas en los terrenos para edificar. En 1921

se revisaba una ley que no había dado los resultados espe-
rados, por la falta de cooperación de los municipios y el
desarrollo de la primera Gran Guerra, que encareció enor-
memente los precios de construcción1, planteándose aho-
ra una mayor participación de los primeros y la posibilidad
de crear “ciudades-satélite” de casas baratas, dependientes
administrativamente de un núcleo urbano, pero exigiendo
obras especiales de urbanización y equipamiento para sus

El Instituto Nacional de la Vivienda 
de Federico Mayo y José Fonseca
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Densidades de manzanas. Ordenanzas de Viviendas 
Protegidas, 1939. Instituto Nacional de la Vivienda.
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habitantes, quienes podrían pagarlas financiados hasta con-
seguir su propiedad. Estas inmejorables perspectivas, uni-
das a una relativa proximidad al centro de la ciudad, a quie-
nes acabó atrayendo no fue a sus primitivos destinatarios
sino a las clases medias acomodadas, con capacidad para
acceder a las mismas2, hecho que no evitaron, incluso fo-
mentaron, la tercera ley de Casas Baratas de 19243, bajo
el gobierno de Primo de Rivera, y la de Casas Económi-
cas del año siguiente, favoreciendo a funcionarios, escri-
tores y artistas y dejando nuevamente sin resolver la pro-
blemática de la vivienda obrera. La República instaurada
intentó corregir los errores de esta legislación de la derriba-
da monarquía de Alfonso XIII4 y buscó nuevas alternati-
vas, destacando, por su éxito inmediato, pero lamentable-
mente truncado, la Ley Salmón de 1935 para la
construcción de viviendas de nueva planta destinadas al al-
quiler, cuyas rentas limitadas y exenciones fiscales podían
proporcionar a los promotores sustanciosos beneficios5. 

En estas circunstancias se produce la Guerra Ci-
vil y el resultado a su término no puede ser más desalen-
tador, pues a la escasez señalada de viviendas, principal-
mente proletarias, se unen ahora la penuria económica
consiguiente, un patrimonio inmobiliario generalizada-
mente deteriorado y un renovado e intenso movimiento
migratorio del campo a las ciudades, que desborda toda
previsión, dando lugar al fuerte déficit de aquéllas en és-
tas, que exige respuestas inmediatas.

La construcción, por tanto, de viviendas a gran
escala va a ser una de las primeras y más graves cuestiones

con las que se va a enfrentar el vencedor Estado Nacional
Sindicalista, lógicamente con el objetivo de paliar su caren-
cia, pero también por ideología, al considerar la casa “el
centro de expansión del espíritu, el marco en el que se encua-
dra la familia”6. Esta proclama encerraba además una in-
tención logística, por cuanto conseguir que la clase traba-
jadora accediera a una vivienda digna supondría extirpar
de raíz una de sus principales reivindicaciones, y de este
modo caminar hacia su regeneración moral y consolidar la
ansiada estabilidad social y la paz. A ello también debería
contribuir la recuperación de un modelo urbano que, has-
ta el siglo XIX se consideraba natural: la mezcla social en ba-
rrios e incluso edificios dentro de una población, “para gen-
tes que estén unidas por un fin común”, evitando el
distanciamiento, algo que la Ley de Casas Baratas no ha-
bía contemplado, todo lo contrario, realizando actuacio-
nes aisladas en zonas alejadas del centro, “que fomentan y
excitan la lucha de clases”. Este hecho y el acusarla de im-
pulsar iniciativas particulares, organizando cooperativas de
construcción claramente especulativas, que olvidaban su
fin social, no reunir condiciones higiénicas o arquitectóni-
cas y la utilización de materiales defectuosos, que hacían
identificar el nombre de casa barata con el de “casa mal ter-
minada”7, van a fundamentar la crítica negativa hacia di-
cha legislación y determinarán su defunción inmediata8.

El mismo general Francisco Franco va a asumir
el problema de la vivienda como un compromiso ineludi-
ble9, reflejándolo en el Fuero del Trabajo de 193810, en ple-
na contienda, donde se proclama la obligación del Estado
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de hacer asequible a todos los españoles “las formas de pro-
piedad ligadas vitalmente a la persona humana”, y entre
ellas “el hogar familiar”. Éste era, además, parte de un ci-
clo político que se promete a todo español en tres etapas:
“el mejor salario, la defensa contra el infortunio y el despi-
do caprichoso y la vivienda decente y capaz para sí y para
su prole”11. De ahí la necesidad de alentar a su aparato po-
lítico para que buscase el modo de llevarla a cabo después
de la guerra, convencido ya de su triunfo militar, con un
nuevo sistema de protecciones, incentivos y ordenanzas,
que deberían derogar la legislación vigente de Casas Bara-
tas. Podría haberse optado en este primer momento por
plantear la elevación de la capacidad económica del indi-
viduo y no por abaratar su vivienda con auxilios directos,
pero se entendió que en el primer caso se generaría inme-
diatamente “un círculo vicioso de efecto continuo, una in-
flación y una elevación general de precios”12.

Como resultado, a dieciocho días de acabar la
Guerra Civil, el 19 de abril de 1939, se promulgaba la Ley
del Régimen de Protección a la Vivienda de Renta Reduci-
da, incluyendo la creación de un instrumento capaz de
orientar la política franquista de este tipo residencial de
un modo unitario y globalizador: el Instituto Nacional de
la Vivienda (INV)13. Sin embargo, aun cuando se le pre-
tendía presentar como una propuesta original del régi-
men, lo cierto es que en realidad se trataba de un organis-
mo que continuaba en la misma línea que la legislación
anterior14, en cuanto al auxilio directo ofrecido por el Es-
tado para construir viviendas modestas, si bien ahora

aprendiendo de sus errores y de las experiencias extranje-
ras, en gran medida alemanas. 

No fue por tanto el cómo sino el quiénes se en-
cargaron de afrontar la problemática de la vivienda, a par-
tir de los recursos existentes, para su resolución, y en con-
sonancia con los aludidos requerimientos e intereses del jefe
del Estado; quiénes se ocuparon de gestar la constitución
y contenido del organismo necesario y planificar su desarro-
llo, revisándolo periódicamente para conformarlo a la rea-
lidad política y económica; por quiénes alcanzó el INV su
rápido reconocimiento, afianzándolo como la principal voz
del régimen en materia de vivienda, y aun cuando al prin-
cipio tuviera que convivir con otros organismos de distin-
tos ministerios, con los correspondientes solapes de compe-
tencias, aquélla acabaría por quedar centralizada en él. 

En la respuesta a esta cuestión gravitan dos fi-
guras esenciales: el ingeniero de minas Federico Mayo Ga-
yarre, cuya dirección del INV y ejecución de sus plantea-
mientos coincide con sus dos primeras y más fecundas
décadas, y el arquitecto José Fonseca Llamedo, el princi-
pal soporte de aquél desde la jefatura vitalicia de su sec-
ción técnica15.

Era Mayo el político falangista, el responsable
visible del cometido que Franco ponía confiadamente en
sus manos, el propagandista de sus actividades y sus re-
sultados, mientras que Fonseca era el técnico, el traduc-
tor a la arquitectura de los planes de aquéllos, el investi-
gador incansable y experto en la temática residencial, y
ambos convencidos de que sólo a través de una organización,
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como la del Instituto Nacional de la Vivienda, la caren-
cia de ésta se podría solventar. Sin ellos, sin el compene-
trado tándem creado, el INV no habría sido lo que fue,
ni habría durado lo que duró.

Se desconoce en qué momento y por qué se pro-
duce la relación entre Franco y Mayo, un capitán de in-
genieros de 43 años al acabar la Guerra, que había servi-
do durante la misma en el Cuartel luego llamado del
Generalísimo de su Pamplona natal y que contaba co-
mo experiencia profesional conocida con la participación
en la construcción del Canal de Isabel II de Madrid. Por
tanto, poco se sabe también de su interés por el tema de
la vivienda, si venía de largo o fue inducida por el prime-
ro aprovechando las dotes de activista y gestor del segun-
do, pero lo que es evidente es que antes de proclamarse la
victoria, tanto el modo de acometer la problemática resi-
dencial, como la estructura y organización necesarias es-
taban ya fraguados. De este modo, Franco optaba por des-
gajar la vivienda de la arquitectura, otorgándole el mismo
año de 1939 la dirección general de la última al arquitec-
to Pedro Muguruza Otaño, con el fin de que se ocupara
de su reorganización, debilitándola y saneándola a la vez,
como sospechosa aliada de los planes de la República.

A pesar de dicha división, Muguruza, jefe de los
servicios técnicos de la Falange y cabeza de los arquitectos
del nuevo Estado, ya había avanzado entonces los princi-
pios generales a seguir en materia de vivienda, que pasa-
ban por la necesidad de diseñar un plan al respecto, con
el que crear poblados en el que tuvieran cabida todas las
clases sociales, y unas condiciones básicas para aquélla: “ha-
bitaciones separadas para padres e hijos, más una pieza que
simbolice la idea de hogar”, unos mínimos higiénicos (ven-
tilación, orientación, iluminación, agua), así como la adap-
tación de su carácter a la idiosincrasia regional16.

Se puede suponer así que la aproximación de
Mayo a la vivienda económica surgiera de su ideología fa-
langista y sus directrices de la afinidad con Muguruza, y
en consecuencia de la creencia de que el Estado tenía la

obligación de asumir su construcción intensiva y exten-
siva, como un fin social, como protector del dicho “ho-
gar familiar” del trabajador y no del menesteroso, como
garante de la “justicia”, consiguiendo un bienestar que se
traduciría en agradecimiento y éste en orden cívico y, en
última instancia, en “vigor moral y físico de la raza”17.
Su interés prioritario estaba, “obedeciendo a la consigna
que se nos dio”, en llevar “las viviendas sanas a los luga-
res de trabajo” que circundan las grandes ciudades, las ri-
beras de los ríos, los litorales, las zonas marinas e indus-
triales, “siguiendo, sobre todo, los grandes surcos de
riqueza” y olvidando el resto inmenso de la geografía, cu-
yo fomento y colonización debería ser encomendado, al
menos inicialmente, a otros organismos estatales.

Su instrumento fue el Instituto Nacional de la
Vivienda, concebido en gran medida por Mayo con auto-
nomía jurídica y personalidad independiente, y con la mi-
sión de articular la política del Estado en esta materia, cen-
trando y dirigiendo sus actuaciones, ordenando y
orientando las iniciativas de los constructores, contribu-
yendo, otorgando beneficios, a la edificación de casas de
renta reducida y asegurando su mejor aprovechamiento.
No pretendía ser un organismo financiero, al modo de un
banco hipotecario, ni tampoco un empresario que susti-
tuyera a la iniciativa particular, pero sí intervencionista y
progresivamente centralizador, aprovechando y encauzan-
do a aquélla, sosteniéndola donde fuera débil y creándo-
la y estimulándola donde apenas hubiera nacido.

Mayo es consciente de la situación que vive Es-
paña y de las dificultades latentes, como la carestía de la
construcción y la inestabilidad de los precios, para que
su Instituto pueda obtener “resultados prácticos inmedia-
tos”18, pero le domina su optimismo y la seguridad per-
sonal de recorrer el camino acertado, aunque las cifras anua-
les de los proyectos ejecutados de viviendas reducidas bajo
su protección no se atuvieran nunca a las previstas. Con
esa actitud no extraña que se reservara entre las funcio-
nes asignadas a la dirección del INV el control de su
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Negociado de Prensa y Propaganda, para llevar a cabo la
publicidad del nuevo régimen de viviendas protegidas, e
incluso que al poco de constituirse aquél, pasara a desem-
peñar la jefatura nacional de la inmediatamente creada
Obra Sindical del Hogar y de la Arquitectura (OSH), en
diciembre de 1939, entidad dependiente de la Delegación
Nacional de Sindicatos, cuyo fin era el de colaborar con el
Estado en la construcción de viviendas protegidas y así
convertirse en el “brazo más fuerte y ejecutor” de los pla-
nes del Instituto. El control de la OSH es resultado de su
creencia en la centralización estatal del problema, como lo
es también su pertenencia a distintos organismos relacio-
nados con la vivienda, vocal de la Junta de Reconstrucción
de Madrid o delegado del gobierno en las Industrias y Ce-
mentos, todo lo cual, además de ser procurador en Cor-
tes, fortalecería su posición política en la Dictadura.

Para cubrir sus lagunas en los aspectos técnicos,
Federico Mayo se va a apoyar en Fonseca, según se ha re-
ferido, un joven experto de 35 años que no encaja por su
independencia de pensamiento en la pretendida reorgani-
zación de la arquitectura nacional que encabeza Muguru-
za, no tanto por disconformidad con el ideario falangista,
como por su negación a convertirlo en verdad absoluta.

Ese eclecticismo intransigente de Fonseca, y su fuerte per-
sonalidad, que defiende el neoclasicismo como punto de
partida del urbanismo y a la par la creatividad artística del
Movimiento Moderno y, sin embargo, rechaza su estilo,
pero también el historicista que propugnan los vencedo-
res19, le provocará un primer y rotundo enfrentamiento al
oponerse al urbanismo que defiende Pedro Bidagor, pro-
tegido de Muguruza, en la 1ª Asamblea Nacional de Arqui-
tectura, celebrada en Madrid en junio de 193920, donde
sería conminado Fonseca a reconocer el concepto de jerar-
quía y abandonar sus supuestas posturas liberales. Esta ac-
titud le alejó de los puestos de máxima representativi-
dad, aunque por entonces ya debía haber sido enrolado
por Mayo en su empresa, refugiando en ella sus ideas y en
los congresos de la Federación de Urbanismo y de la Vi-
vienda que desde 1941 promovía César Cort, catedráti-
co y concejal del Ayuntamiento de Madrid, liberal y ca-
beza visible de los desafectos a Bidagor21.

Era Fonseca un arquitecto cristiano –así lo de-
jaba traslucir en sus discursos y escritos22–, por cuyo cre-
do coincidía con el compromiso falangista de rescatar a
los desfavorecidos de sus condiciones de vida y resolver la
“desigualdad irritante” en materia de vivienda, aunque
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había evolucionado en la forma de abordarla desde sus
primeros años, tras su titulación en junio de 1929 en la
Escuela de Arquitectura de Madrid, y hasta el final de la
posguerra. Fue en este momento cuando se enrocó en sus
convicciones dentro del INV, al convertirse en pieza de-
terminante del mismo, perdiendo paulatinamente los ras-
gos de modernidad que inicialmente aquéllas albergaban.

Trascendental en su trayectoria profesional de-
bió resultar la selección de la propuesta que, junto a su
compañero Gonzalo de Cárdenas y el ingeniero industrial
Agustín Chavarri, había presentado al Concurso Interna-
cional de Anteproyectos del Trazado Viario y Urbanización
de Madrid en julio de 1930, al año siguiente de termi-
nar sus estudios. En ella, y partiendo de la premisa de que
la crisis de la vivienda no era “por escasa, sino por mal
acondicionada”, planteaban los tres técnicos: la construc-
ción de barrios al norte y este del de Salamanca, utilizan-
do éste como difusor del tráfico que naturalmente habría
de dirigirse a la Castellana; la creación de un nuevo tér-
mino municipal con centro en la Plaza de Colón y radio
de 12 km, que anexionara a los circunvecinos; y una nue-
va ley de Casas Baratas que incluyera protecciones a los
“patios, huertas y parques” y a los locales destinados a
“gimnasios, baños, escuelas y cooperativas de consumo,
que sean accesorios de una casa o grupos de casas bara-
tas anejas a una zona industrial y guarden con ésta la de-
bida proporción, en cuanto a su extensión e importan-
cia”23. Precisamente esta última premisa se convertiría
en indisociable al pensamiento de Fonseca y se plasmaría
años después como norma en el INV.

Ese temprano reconocimiento, con cinco pro-
yectos concursantes más24, alentaría sus preocupaciones
hacia el urbanismo y más palpablemente hacia el modo

de vida de los ciudadanos, lo que explican sus conside-
raciones sobre la Reforma Interior de Madrid en 1934, al
exponer que las transformaciones necesarias en la capi-
tal no eran viarias, oponiéndose así a las traumáticas pro-
puestas de otros arquitectos, sino higiénicas, mediante
el saneado de todos los barrios “de densidades exagera-
das”, la creación de jardines interiores en todas las man-
zanas, imponiendo alineaciones posteriores y siguiendo
los “antislum” ingleses, así como una rigurosa ordenanza
de uso y volumen25.

De ese mismo año es su primer proyecto cono-
cido sobre el que va a ser su tema más afín, llevando des-
pués esta querencia al Instituto: la realización de un po-
blado en las zonas regables del Guadalquivir y el
Guadalmellato, en colaboración nuevamente con Cárde-
nas, más Alonso Fungairiño, Gaspar Blein, José Sanz y los
ingenieros agrónomos Ángel Arrúe y Eladio Aranda. En
agosto de 1935 se publicaba su Plan de Extensión para
Logroño, que realiza con los dos primeros y Luis García
de la Rasilla y Francisco Carrión26, y unos meses más tar-
de se presentaba al concurso publicado en La Gaceta el
13 de octubre con el tema: La vivienda rural en España:
estudio técnico y jurídico para una actuación del Estado en
la materia, por el que Fonseca recibiría el primer premio
y se volvería una autoridad indiscutible en la misma. 

En este estudio, a partir de un exacto conoci-
miento de las premisas del medio agrícola español, y de
lo que se plantea en otros países como Italia, Fonseca va
a sentar algunas de las bases de lo que va a ser su actua-
ción en el INV, como la convocatoria de concursos que
permitieran resolver el problema residencial, la vincula-
ción de la casa al trabajo, reconsiderando la primera cuan-
do no existe el segundo, y de ahí el citado interés en cons-
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truirlas después junto a las fuentes de riqueza, la petición
de colaboración a los ayuntamientos, la realización de es-
tadísticas al respecto, la promoción de viviendas rurales
asociadas a los equipamientos precisos, recogiendo exac-
tamente lo propuesto en su anteproyecto de extensión de
Madrid, y la necesidad de establecer medidas públicas
financieras que afectasen a unas y a otros, así como la
autoconstrucción, asistida técnicamente27.

La Guerra Civil paralizaría las ideas de Fonseca,
divulgadas en gran medida desde su Seminario de Urbano-
logía de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid, al
que pertenecía desde 1932. Pero solamente sería un corto
aunque dramático impasse, porque nada más terminar el
INV le ofrecería la plataforma en que poder materializarlas.

En la década inmediata de los cuarenta, un Fon-
seca flamante, políglota, entendido en el problema de la
vivienda a nivel internacional y activo viajero que asiste
casi en solitario a congresos al respecto y obtiene informa-
ción privilegiada, va a hacer de las ordenanzas técnicas, que
acompañarán a la Ley de Viviendas Protegidas de 1939, la
doctrina para llevarlas a cabo28, concisa, en gran medida
moderna, no por ideología sino por racionalidad, y flexi-
ble en los aspectos compositivos, algo menos en los cons-
tructivos y de mayor rigidez en los funcionales.

En ellas, no exige para los primeros más que la
adaptación a una superficie útil mínima de 54 m2, la in-
comunicación entre dormitorios, la obtención de luz di-
recta en todas las habitaciones y la no utilización de “obras
como los torreones, remates o cualquier otra de las llama-
das decorativas, así como los excesivos movimientos de las
plantas y, en general, todo cuanto, sin llevar una necesi-
dad funcional, encarezca innecesariamente la construc-
ción”. Es por ello por lo que la preocupación de Fonseca

y sus Ordenanzas va a residir precisamente en ese requi-
sito y, concretamente, en el cumplimiento de orientacio-
nes, altura y superficie mínima de planta en función del
número de personas, de todas y cada una de las habitacio-
nes, ofreciendo incluso en algunas distintas opciones y de-
teniéndose en los sistemas de saneamiento y evacuación,
distinguiendo entre los del medio rural y urbano. Precisa-
mente, la diferente respuesta en uno y otro medio no es
excepcional en este capítulo, reflejando normativamente,
incluso, su descrito interés por el primero y llegando a de-
finir la vivienda rural como “la habitada por un labrador
que viva principalmente del trabajo de la tierra por cuen-
ta propia o ajena”. Establece también otras distinciones al
respecto en los terrenos para la construcción, en las agru-
paciones de viviendas, en las dependencias agrícolas (co-
chiqueras, gallineros, conejeras, estercoleros), que también
quedan sujetas a protección, en el saneamiento de aguas
pluviales y fecales o en la altura de los edificios.

En las Ordenanzas hay varios capítulos dedi-
cados a la construcción, ofreciendo ciertas posibilida-
des para cimientos, muros, forjados, cubiertas, chime-
neas, se señalan medidas para la protección contra
incendios, humos y gases, ruido, en este caso denotando
una gran modernidad, y también el paludismo, se deta-
lla el modo de presentación de anteproyectos y proyec-
tos y se estudia con esmero la organización de los grupos
de viviendas, con relaciones entre los anchos de vía y el
número de plantas de las casas, siendo la máxima de cua-
tro sin ascensor, incluyendo la baja, y cinco con él. Y es
que en esta primera normativa del INV, las cuestiones
urbanísticas van a adquirir una importancia considera-
ble, apostando por parcelaciones económicas y en espe-
cial por las llamadas manzanas “Radburn” o americanas
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y las alineaciones dobles y múltiples. Consisten las pri-
meras en grandes superficies rodeadas por amplias arte-
rias que canalizan y agilizan el tráfico, al reducir los cru-
ces, y delimitadas por los diferentes edificios de viviendas,
quedando en el centro los equipamientos y jardines, a los
que se accede por las necesarias vías rodadas de pene-
tración y senderos peatonales de relación. En ellas en-
cuentra Fonseca la compatibilidad entre la austeridad
económica y el tradicional modo de vida español hacia
el espacio interior, en gran medida libre, hasta alcanzar
la proporción de 8 m2/habitante. Además, esta ordena-
ción permite la realización de otras disposiciones deriva-
das, como la ubicación en el perímetro de bloques de vi-
viendas sin beneficios fiscales y en el interior las modestas,
con una única vía de penetración, absorbiendo así aqué-
llas las cargas fiscales de éstas, es decir, “los económica-
mente fuertes ayudan a los débiles” y los municipios no
pierden para la creación de servicios29.

Concluyen las Ordenanzas intentando evitar
problemas de mantenimiento de las viviendas y, en este
sentido, especificando la prohibición de cualquier cambio
de uso, incluso de estancias interiores, la instalación de in-
dustrias sin autorización del INV y la creación de la figu-
ra del Inspector Local, quién ilustrará a los vecinos sobre
el cumplimiento de las mismas y el Reglamento y denun-
ciará la desidia, la suciedad, los desperfectos y los fraudes30.

En su pensamiento urbanístico José Fonseca
va evolucionando desde una postura inicial que, como
se ha referido, es proclive a la creación de grandes ciu-
dades, a costa de absorber los municipios inmediatos,
hasta otra más próxima a las ordenanzas inglesas y ale-
manas de los cuarenta, que planifican edificaciones di-
seminadas, aun cuando se engañe al afirmar su inmovi-
lidad en quince años con respecto a esta teoría. En
cualquier caso, es en una adecuada ordenación urbana
donde halla ahora la solución a la vivienda, alejando las
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industrias menores de las ciudades –podría igualmente
estudiarse para las pesadas– y con ellas sus empleados y,
de este modo, al desplazar el trabajo anular la deman-
da de aquélla. Las razones que agravaban el problema se
basaban en la carestía del suelo en las grandes urbes y de
los impuestos municipales, el aire viciado, el mal solea-
miento, las grandes distancias y los insuficientes medios
de transporte, todo lo cual, sólo de ese modo referido,
se podría resolver31. Fonseca incluso va a aspirar a más,
a que su opinión personal, divulgada a través de sus
actividades en el INV, acabara por convertirse en “opi-
nión oficial, compartida sinceramente por los encarga-
dos de encauzar la política nacional de la vivienda y la
economía nacional en general”. La vivienda, procla-
maba en 1945, es de una “importancia excepcional” y
como tal es un derecho natural del individuo, incluso
más, constitucional, de forma que todo español que tra-
baje podría exigir una “que satisfaga decorosamente sus

necesidades familiares, y el Estado tiene la obligación de
esforzarse en satisfacer este derecho”.

Es por este saber, expuesto con inteligencia, por
el que Mayo, hay que insistir, encuentra en Fonseca la
horma para su empresa, el INV, al que se entregarán am-
bos profesionalmente casi en exclusiva, por lo que pron-
to lograrían un amplio reconocimiento, “lo mismo en el
ámbito de España que fuera de él”32 y harían de su estruc-
tura y su quehacer algo incuestionable. 

A finales de mayo de 1939 fija el Instituto su se-
de en Madrid, dependiendo, con el carácter de dirección
general, del Ministerio de Organización y Acción Sindical,
el cual el 8 de agosto pasa a denominarse de Trabajo, al des-
ligar de él las actividades sindicales y agruparlas en la De-
legación Nacional de Sindicatos, siendo su cabeza a partir
del 12 de mayo de 1941 el falangista José Antonio Girón
de Velasco. Además de esa vinculación entre el ministerio
y el INV, la Ley de 1939 introducía un Consejo Asesor
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de la Vivienda con el titular del primero como presidente
y el director del segundo como vicepresidente, contando
con ocho vocales variopintos, designados por el ministro
–entre ellos un César Cort afín a Fonseca–, por las corpo-
raciones locales, la Falange, las instituciones de previsión y
cajas de ahorro y la Fiscalía Superior de la Vivienda.

El ministro, en definitiva, va a delegar el tema
de la vivienda en Mayo como éste las cuestiones técni-
cas en Fonseca, a quien otorga al poco de la creación del
Instituto la jefatura de su Sección Técnica o de Arquitec-
tura33, la más importante y a la que se sumaban otras sie-
te: Central, Jurídica, Asuntos Generales, Administración,
Económica, Contabilidad y Tesorería, según quedaba es-
tablecido en el Reglamento para la ejecución de la Ley de
Viviendas Protegidas, elaborado de inmediato y aproba-
do por Decreto del 8 de septiembre de 1939. La primera
se subdividía su vez en los Negociados de Proyectos, Vi-
viendas Protegidas y Casas Baratas, Económicas o Simi-
lares, y de ella, esto es de Fonseca, dependían los técnicos
responsables de las 18 delegaciones comarcales en que
quedó estructurado el INV, 16 peninsulares y 2 insulares,
los cuales podrían apoyarse en los sindicatos, la dicha Fis-
calía de la Vivienda y los Visitadores de la Sección Feme-
nina, para “llevar adelante un gran número de proyectos
y estimular a un mayor número de pueblos”34.

Entre otras atribuciones de la Sección de Ar-
quitectura estaba, aparte de la redacción de las citadas Or-
denanzas Técnicas de Construcción e Higiénicas, que se-
rían publicadas juntamente con el Reglamento en 1941,
la supervisión de todos los anteproyectos y proyectos de
viviendas protegidas que se realizasen en España, emitien-
do en su caso el informe favorable. En éste se recogía la
descripción del solar, su situación, superficie y valor, así
como el número de viviendas a construir que figurasen
en las propuestas, se analizaban las distribuciones sobre el
terreno y el diseño y ajuste de aquéllas a las normas del
INV, a las leyes vigentes y a las ordenanzas municipales.

Ocupados provisionalmente los distintos pues-
tos en el Instituto recién creado, lo consiguiente y nece-
sario fue su consolidación y así, el 26 de noviembre de
1940, se decretaba que los funcionarios que prestaban sus
servicios en aquél y procedían del Patronato de Política
Social Inmobiliaria del Estado o del Servicio de igual de-
nominación, habiendo sido debidamente depurados, po-
drían seguir en sus cargos respectivos, mientras que los
vacantes o cubiertos interinamente precisarían ser provis-
tos mediante concurso-oposición35. Una orden ministe-
rial del 27 de enero de 1941 lo resolvía prontamente, con-
firmando a José Fonseca como jefe y a José Gómez Mesa
y José María Rodríguez Cano como arquitectos de la
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oficina central, mientras que entre los delegados designa-
dos destacaban: Antonio Roca Cabanellas en Baleares, José
Cort Botí en Levante, Juan Piqueras Menéndez en Anda-
lucía Oriental y, curiosamente, el luego activo comisario
de ordenación urbana de Madrid Julián Laguna Serrano
en la zona Centro, quién renunciaría al poco, ocupándo-
la Luis García de la Rasilla36.

Todas las actuaciones iniciales van a correspon-
der a viviendas en el ámbito rural, “objeto de predilección
del Instituto” y en realidad del propio José Fonseca, como
se viene insistiendo, hasta el punto de que el primer ante-
proyecto que tuvo entrada en el mismo para su aprobación,
el 1 de junio de 1939, al poco de promulgarse la Ley y
antes de ser sancionado su Reglamento, estaba destinado a
la realización de un grupo de viviendas en la provincia de
Palencia. Incluso la primera obra que se adjudicó, el 8 de
febrero de 1940, fue para la ejecución de 50 viviendas de
labradores y obreros agrícolas en El Viso del Marqués (Ciu-
dad Real), siendo también la primera terminada, el 8 de di-
ciembre del mismo año. Precisamente, a finales de dicho
año de 1940 se habían presentado 165 anteproyectos y 82
proyectos, al intensificarse su entrada tras el Reglamento37,
con un total de 17.466 viviendas, de las cuales 1.905, po-
co más del 10%, se habían empezado. Algunos de estos
proyectos habían sido decretados de “utilidad pública”,

alcanzando en 1946, los que disfrutaban de esta condición,
la cifra de 125, repartidos por toda la geografía española,
los cuales en la organización autonómica actual correspon-
derían en su mayoría a Castilla y León, la quinta parte del
total, seguidos a no mucha distancia de Madrid y Catalu-
ña. En el otro lado de la escala, las regiones menos favore-
cidas serían Canarias, Extremadura y Navarra, con sólo una
actuación en ese periodo. 

Por otra parte, reflejo de ese “especial trato” da-
do en la primera época del INV a la vivienda campesi-
na, llevando “la protección del Estado a las más aparta-
das comarcas”, y con el fin de remediar el descuido al que
la tenía sometida la legislación anterior, supuso el que ape-
nas el 15% de las declaraciones de “utilidad pública” se
ubicaran en las capitales de provincia y dos concretamen-
te en la ciudad de Madrid. Venía potenciado este respal-
do por el acuerdo del 27 de julio de 1939, en el que se fi-
jaba que el 80% de los fondos del Instituto fueran dirigidos
a los grupos rurales, lo que inmediatamente resultó un
fracaso por la “dificultad de encontrar entidades cons-
tructoras que acometieran la empresa”.

Sin embargo, la renuncia de la Sección de Ar-
quitectura a este empeño no sería fácil, pues a esa políti-
ca de mejora de las condiciones de vida en el campo le ha-
bía otorgado carácter de investigación y así se explica que
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en 1939 convocara un concurso de viviendas rurales y po-
co después otro para definir los tipos por comarcas, aten-
diendo a la división que del territorio nacional se hizo en
función de las condiciones climatológicas y los medios de
vida. En esta última competición resultarían elegidos 32
modelos, 6 de pescadores, 1 forestal y el resto agrícolas,
de los cuales se harían las maquetas correspondientes pa-
ra exhibirlas en la Feria de Muestras de Valencia, con el
fin de que pudieran servir de ejemplo “para los interesa-
dos en elegir un hogar perfecto”, y cumpliendo al mismo
tiempo con lo indicado en el Reglamento de 1939, en
cuanto a la atribución que también tenía el INV de pro-
poner como ejemplo tipos de viviendas y sus característi-
cas38. Finalmente, el 21 de agosto de 1941 se aprobaba la
ejecución de algunos de los mismos por el propio Insti-
tuto como experiencia piloto, para que “la semilla de los
buenos hogares” animara a “los ayuntamientos y particu-
lares a emprender obras de esta naturaleza”39.

Una buena muestra de lo referido es la ejecu-
ción del barrio Tercio y Terol en Carabanchel Bajo, mu-
nicipio rural colindante entonces con Madrid, si bien si-
guiendo el proyecto redactado por la Dirección General
de Arquitectura del Ministerio de la Gobernación y fir-
mado por los arquitectos Luis Moya, Ramiro Avenda-
ño y Luis Díaz-Guerra, entre otros, el 5 de julio de 1941.
En apenas dos días Fonseca aprobaba esta actuación por
su carácter de urgencia, otorgando a las 640 viviendas
que comprendía, las cuales aumentarían en 42 más du-
rante las obras, la calificación de Protegidas, tal y como
fijaba la legislación, y en este sentido por reunir “las con-
diciones higiénicas, técnicas y económicas determinadas
en las ordenanzas comarcales” y ser su “renta reducida”,
esto es, un alquiler mensual “no superior al importe de
seis días del jornal o la quinta parte del sueldo mensual
de su previsto usuario”40. En el barrio se reflejaba la
influencia de los recientes concursos de casas rurales del
INV, como lo prueba su baja densidad41, con viviendas
unifamiliares de dos plantas y seis tipos de 2, 3 y 4 dor-

mitorios y superficies entre 50 y 75,50 m2, que incorpo-
raban un patio huerto. Como complemento se preveían
varios bloques de tres alturas al sur y dos viviendas por
nivel, con doce locales comerciales en el bajo, más edifi-
caciones complementarias, almacenes, talleres, trans-
formador y un depósito de agua, así como tres focos sim-
bólicos en el núcleo: la iglesia parroquial con su plaza, el
centro de salud y la escuela, que no se realizarían42.

En la misma línea, sencilla y rural, promovería
el INV en los límites del término municipal de Madrid
la reconstrucción de la Colonia Manzanares, al borde de
este río, tras su completa destrucción durante la Guerra,
así como las viviendas de mineros en La Camocha (Astu-
rias), firmadas por Fonseca, Gómez Mesa, Rodríguez Ca-
no, Manuel Ruiz de la Prada y Manuel Bastarreche, la ba-
rriada San Fermín en la antigua Colonia Alfonso XIII,
obra de los dos primeros, o el caserío Larrascanda Goicua
en Azcoitia (Guipúzcoa), concedido a la familia numero-
sa Zulaica en atención a la Ley del 26 de septiembre de
1941, por la que debían concederse 10 viviendas anuales
a este tipo de beneficiarios43.

Esta posibilidad de redactar y ejecutar propues-
tas de viviendas protegidas directamente por los arquitec-
tos del INV quedaba recogida como excepción en la Ley
de 193944 y en su Reglamento, siempre que se tratase de
necesidades graves y apremiantes, justificación que inclu-
so se ampliaría por disposición del 7 de agosto de 1941,
al permitirle también a su Sección Técnica el llevarlas a
cabo a falta de cualquier otra iniciativa. Una vez autori-
zado este tipo de actuaciones por el Consejo Asesor y la
dirección del INV, era el Negociado de Proyectos de di-
cha Sección el que debía asumir esta misión, permitién-
dosele así a sus técnicos, y en especial a Fonseca, el poner
en práctica los muchos conocimientos adquiridos.

Apenas hay memorias anuales del Instituto que
permitan seguir con rigurosidad lo efectuado, según recono-
cía el propio Fonseca y aun cuando lo exigían sus estatutos45,
pero en cambio sí existen distintas circulares numeradas
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que irían modificando o ampliando distintos aspectos de las
Ordenanzas, como la n.º 30 (enero 1945), reduciendo al
mínimo las tabiquerías, la n.º 31 (marzo 1945), distribu-
yendo competencias entre arquitectos y aparejadores, la
n.º 32 (abril 1945), sobre superficie y ubicación de traste-
ros, o la n.º 34 (mayo 1950), fijando diferentes límites di-
mensionales en luces de cargaderos (1,20 m), ancho de
crujía (4,10 m) y altura de puerta con cerco (2,07 m).

Aparte de las actuaciones excepcionales y las
Ordenanzas, “motivo de vanagloria –a juicio de Fonseca–
para el Instituto por haber sabido concentrar en ellas to-
das las exigencias que una vivienda debe cumplir”46, la
otra gran labor que acometieron aquél y sus arquitectos
de la Sección Técnica fue la redacción del primer Plan
Nacional de la Vivienda 1944-1954, cumpliendo nueva-
mente con lo requerido en la Ley y Reglamento de 1939
en cuanto a la obligación de ésta de “formular los planes
generales de construcción, atendiendo a las necesidades
de colonización interior del país, a la gravedad y urgen-
cia que presente el problema en las distintas comarcas y a
las distintas exigencias del urbanismo”47. 

El Plan había sido prontamente preparado, pe-
ro no contó con la autorización del gobierno para poner-
lo en marcha hasta el 30 de enero de 1943, con la previ-
sión máxima de construir entre 25.906 y 61.906
viviendas/año, intervalo que ya nacía insuficiente, a causa
de que según la Ley del 39 el Estado no podía proteger
más del 25% de las viviendas construidas, cuando se cal-
culaban como necesarias 1.393.057, repartidas en 360.000
de déficit, 392.667 por sustitución de las que concluyen

su ciclo de vida y 640.390 para atender al aumento demo-
gráfico48. Pero, lamentablemente, la referida falta de me-
dios de construcción y las dificultades para la financiación
se encargarían de que ni siquiera se cumpliera lo estima-
do, situándose la media en ese periodo en 16.000 vivien-
das anuales49. La patente intervención del Estado se vio in-
capaz de suplir a unas corporaciones locales y provinciales
con otros intereses propagandísticos de resultado inmedia-
to y una iniciativa privada inactiva, incapaz de ver benefi-
cios en la edificación de viviendas económicas. Precisa-
mente, por tal razón, se promulgaría como complemento
al Plan e incentivo la Ley de Viviendas Bonificables el 25
de noviembre de 1944, recogiendo la experiencia de la ci-
tada Ley Salmón50 y dirigiéndose a la clase media, al con-
ceder beneficios directos, préstamos, primas y subven-
ciones, e indirectos, fiscales, expropiaciones forzosas y
preferencia en la adquisición de materiales51.

El fracaso del Plan Nacional se iría confirman-
do progresivamente, incluso sería pronosticado por los aje-
nos al aparato político, como el Instituto Técnico de la
Construcción de Eduardo Torroja, el cual, como contri-
bución a su remedio, convocaba en 1949 un concurso in-
ternacional para la construcción de 50.000 viviendas anua-
les, incidiendo en la prefabricación y estandarización.
Fonseca, que participó como miembro del jurado, logra-
ría con la presión del INV que las propuestas ganadoras
fueran las más próximas a sus preceptos, apostando por lo
artesanal y rural y rechazando, puede que no libremente,
la modernización e industrialización del sistema de cons-
trucción52. Apoyar desde instancias oficiales esta acción
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particular suponía, a pesar de la cortedad de miras, entrar
en contradicción con su propia política y legislación que,
en un proceso paralelo y errado buscaba no sólo resolver
la escasez de vivienda sino también de trabajo, aunque la
primera se dilatara por encima de cualquier expectativa.

La misma revista oficial Gran Madrid se hacía
eco del descalabro del Plan –“se sigue construyendo pero
poco”–, sin explicitarlo pero reconociendo que a pesar del
esfuerzo de los organismos estatales por resolver el pro-
blema de la vivienda modesta y media, aquéllos, sin la
ayuda del capital privado, se mostraban insuficientes53. Fi-
nalmente, desde la opinión profesional se comenzaría a
alzar la voz en contra de un sistema de protección a la vi-
vienda que se consideraba insostenible y que poco o na-
da había hecho por el concurso y conocimiento de pos-
turas contrarias a la intervención estatal, distinguiéndose
en esas críticas un urbanista liberal como lo era César Cort,
quien, a pesar de su amistad con Fonseca, representaría
con él un enfrentamiento dialéctico en las célebres “Se-
siones de Crítica de Arquitectura”, celebradas en Madrid
los días 25 de marzo y 2 de abril de 1952, a partir de
dos ponencias sobre el tema del primero. 

En ellas Cort mostraba su confianza en el
auténtico capitalismo y el individualismo, considerando
que la resolución del problema de la vivienda residía en
los particulares, dejando “que la edificación sea negocio”, lo
cual pasaba por: la derogación de la Ley de Arrendamien-
tos Urbanos, cuya obligación de mantenimiento de las
casas, unida a unos alquileres mínimos, gravaba abruma-
doramente a los propietarios; la liberación de los mate-
riales de construcción; la concesión de beneficios a obra
hecha, para no atraer a gentes que apenas tuvieran que
perder en la “aventura constructiva”; y, en definitiva,
no entender como fin primordial del Estado el “dar al-
bergue a todos los ciudadanos”, acusando de cándidos
a quienes así pensaban, y también de socialistas. Fonse-
ca, aludido por éstas y otras sentencias más francas en
contra de sus ya veteranas tesis y la función del INV, al-
guna en clara alusión a su Sección de Arquitectura, co-
mo el rechazo a “pasar por ninguna oficina para medir
superficies, para ver alturas, para revisar presupuestos
ni para nada”, opondría al arquitecto capitalista el arqui-
tecto cristiano, en continuidad con su defensa de la vi-
vienda como prerrogativa humana, argumentando que
la preocupación del último residía en “ese 70 por 100 de
españoles que no pueden pagar las viviendas que la ini-
ciativa privada les ofrece”, y que sin embargo tienen de-
recho a disfrutar de las nuevas necesidades, térmicas, hi-
giénicas, antes desconocidas. 

Otras autorizadas voces se introducirían en me-
dio de ese debate, alineándose con el primero Manuel He-
rrero Palacios, exigiendo un mayor control de la edificación
para los ayuntamientos, lógicamente como arquitecto mu-
nicipal, mientras que Carlos de Miguel, Julián Laguna,
apostando por las primas de interés, y Antonio Vallejo lo
harían por el segundo, incluso a este último sin importar-
le la coincidencia sobre el asunto entre cristianismo y so-
cialismo y considerando insuficiente la eficacia y capacidad
de dirección de los organismos públicos, léase también el
INV. En una posición intermedia quedaría la opinión de
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Zuazo, a favor de la libertad de la iniciativa privada y el
sacrificio estatal en el auxilio a la vivienda social, y alejada
la de Cabrero, centrada en los aspectos técnicos de una nor-
mativa que desestima el equilibrio entre posibilidades eco-
nómicas de una familia y sus necesidades54.

Durante todos estos años, la actuación de Fe-
derico Mayo ante el problema no resultó ser exclusiva-
mente representativa, como lo demuestra su imposición
de austeridad en el Instituto, con un personal mínimo y
especializado, y el control de gastos con el fin de cubrir
con su presupuesto, que entendía “bien dotado […] por
decisión expresa del Caudillo”, hasta el 90% del total pre-
ciso para la financiación de la construcción de viviendas
protegidas55. Igualmente él se encargaría de designar di-
rectamente a los arquitectos delegados y subdelegados que
debían actuar como peritos en los conflictos suscitados,
consiguiendo que los internos no afloraran al exterior, y
de permitir a sus arquitectos que redactaran particular-
mente los proyectos y dirigieran las obras de vivienda so-
cial del propio Instituto o de entidades colaboradoras56,
compensando así su poco sueldo y evitando su funciona-
rización. Y todo ello sin descuidar ese papel de gran di-

vulgador del cometido y labor del INV, trasladándose don-
de fuera preciso de la geografía española para preparar
nuevos proyectos en municipios que lo solicitaran, asistir
a las inauguraciones de grupos de viviendas y visitar los
lugares residenciales siniestrados por causas naturales, pro-
metiendo la rápida intervención. Así, en 1940 acude a las
comarcas catalanas arrasadas por las inundaciones del río
Ter, impulsando la reconstrucción de las viviendas afec-
tadas en Manlleu, Torelló y Roda hasta un total de 322,
cuyos proyectos fueron iniciados “a las doce horas” de
su visita y las obras a principios de 1941. A finales de 1943
está en Avilés, en el grupo de viviendas del puerto pesque-
ro, en junio de 1944 viaja junto a Fermín Sanz-Orrio, de-
legado nacional de Sindicatos, a Canfranc, destrozada la
localidad por un espectacular incendio, y el 28 de mar-
zo se encuentra en Alicante, donde recibe la medalla de
oro de la ciudad, coincidiendo con la entrega de las 180
viviendas promovidas en el Barrio de San Antonio.

Precisamente, asistiendo a una inauguración
en Dueñas (Palencia), se produce el fallecimiento repen-
tino de Federico Mayo, por lo que no es de extrañar que,
impresionados, muchos municipios españoles favorecidos
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decidieran imprimir con su nombre como homenaje una
vía pública, una plaza, un barrio, un lugar, y que inclu-
so su ciudad Pamplona le nombrara “Hijo Predilecto”.
Antes de su desaparición él había sido consciente de que
los resultados de su empresa no estaban siendo los es-
perados, por lo que no tendría inconveniente en recono-
cer que “es muy poco lo hecho en proporción a la nece-
sidad que es preciso remediar”, si bien rechazando
demagógicamente cualquier responsabilidad, pues “si-
glos de incuria y abandono, decenios de parálisis y años
de destrucción no pueden regenerarse en breve tiempo,
sobre todo cuando hay que luchar con las dificultades
que han dejado tras de sí una guerra civil y una mun-
dial”57. Pero no había perdido nunca la esperanza, pues
estaba seguro de “que la sementera hecha en los momen-
tos más difíciles habrá de tener su espléndida cosecha
cuando las circunstancias sean favorables”58. Por eso es
probable que se deba a él la directa adopción de medidas
para reconducir la situación, que pasaban por centralizar
el tema de la vivienda en el INV, independientemente de
su usuario, pues la coexistencia de distintos organismos
autónomos gubernamentales, entendidos en dicha ma-
teria, impedía una acción política unitaria y efectiva, y
también por el desarrollo de sucesiva y nueva legislación,
cuyos efectos no pudo comprobar por su temprana des-
aparición, si bien definirían la dirección del Instituto en
los años inmediatos.

De este modo, el 14 de mayo de 1954 se le en-
cargaba al INV por decreto la ordenación, financiación y
dirección de un amplio plan de viviendas de “tipo social”,
para resolver el problema de las clases económicamente
más débiles, hacinadas en los perímetros de las grandes
concentraciones urbanas e industriales. Con él se contem-
plaba la realización de 100.000 viviendas anuales de este
tipo, con una superficie no superior a 42 m2, dando pre-
ferencia a los proyectos presentados por la OSH, como
principal promotora del Estado y vinculada al Instituto.
Incluso quince días más tarde otra nueva ley encargaba

a éste, en colaboración con aquélla, el desarrollo de un
plan de ejecución de un mínimo de 20.000 viviendas/año
para productores encuadrados en el Sindicato, organiza-
das en dos clases: de “renta reducida” (superficie = 64 a
100 m2) y de “renta mínima” (superficie = 35-58 m2)59.

Las viviendas de tipo social habrían de contar
con sus propias normas y recomendaciones, redactadas
nuevamente por José Fonseca y su Sección de Arquitec-
tura y aprobadas en junio de 1954, las cuales se resumían
en: el alejamiento de estas edificaciones de los cascos his-
tóricos y de las zonas con restrictiva normativa munici-
pal, siguiendo lo dictaminado al respecto por la corres-
pondiente comisaría de ordenación urbana; la adaptación
al paisaje preexistente, mediante la realización de grupos
de más de 25 viviendas en bloques aislados, siguiendo las
curvas de nivel y respetando el arbolado; o la adopción de
un carácter racional y sencillo por economía, evitando
acusados movimientos en planta, composiciones pre-
tenciosas, historicismos y regionalismos, aunque estos es-
tilos y la monumentalidad precisa sí podrían tenerla el
templo, la casa sindical o el mercado.

Toda esta legislación no haría más que preparar
la completa renovación del INV, producida a raíz de la Ley
del 15 de julio de 1954 sobre Protección de Viviendas de
Renta Limitada, con la cual se anulaba el régimen anterior
del 39 y del 44, de Viviendas de Renta Reducida y de Bo-
nificables respectivamente, así como todas las disposicio-
nes intermedias y posteriores, que quedaban refundidas en
un único texto. Ésta fue la última apuesta de Federico Ma-
yo, avalada por el “incombustible” ministro Girón y benefi-
ciada por una mejorada situación económica, con el ob-
jetivo de apoyar de un modo “más intenso y eficaz” a los
promotores particulares, lo que suponía consecuentemen-
te el triunfo del liberalismo capitalista frente a la sociali-
zación falangista, y unificar, como se ha dicho, la política
estatal de la vivienda en el INV, aprovechando su mucha
experiencia acumulada a lo largo de tres lustros. Por otra
parte, la Ley del 54 ordenaba como prioritaria tarea la
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realización de un nuevo plan nacional, concedía mayores
beneficios a la construcción residencial y creaba el denomi-
nado Consejo Nacional de la Vivienda, sustituyendo al Ase-
sor, si bien con una presidencia y composición análoga, pe-
ro con mayores facultades de intervención60. 

Ministro y director serán los encargados de de-
fender la Ley en el Congreso para su votación, destacan-
do el discurso del primero por su célebre oratoria, locuaz
y apasionada, plagado de recursos léxicos de fuerte carga
simbólica, con la que exhortó al patriotismo, al respeto a
la actividad individual de construir, como consecuencia
de un “derecho sagrado” y deber del hombre, o de la fa-
milia, de modelar conforme a su tiempo su habitación,
al ejemplo “de conducta, de fe y de eficacia” para el obre-
ro, a la verdadera revolución española, “alegre y ágil”, que
huye del “entristecimiento uniformado y de influencia
marxista”, y a la “paz verdadera”. No dudaba en defender
con entusiasmo lo hecho desde la Ley del 39, pretendien-
do hacer creer que siempre se había caminado hacia esta
liberación de la “vivienda decente”, con la que culmina-
ba un ciclo de “dignificación de los españoles”, y que sólo

la “oscuridad de aquel bloqueo” internacional, el “más es-
túpido que ha conocido la Historia”, había impedido con-
seguir, y finalmente renunciaba a que el Estado se convir-
tiera en arquitecto “huid del Estado arquitecto y alejad
para siempre la idea, en todo el mundo abandonada ya, de
la Administración arrebatando los derechos del indivi-
duo”61, alineándose así con lo progresivamente exigido por
la crítica profesional, tal y cómo, de algún modo, ha que-
dado expresado. “Si hurtamos esto –el hogar– de las ma-
nos del hombre, el hombre nos exigirá tremendas cuen-
tas, el capitán nos fulminará con su justa cólera de padre
ofendido por nuestra traición y la Historia nos condena-
rá. Camaradas: por la victoria del hogar español.”62

La Ley del 54 va a englobar las tipologías so-
cial, mínima y reducida, que permanecerían vigentes, y a
la par dar lugar a una nueva estructura de ayudas públi-
cas, conforme a la clasificación en dos grupos de vivien-
das de Renta Limitada: uno primero, para cuya construc-
ción no se solicitaban auxilios directos del Estado, y otro
segundo para los que sí se requería, subdividido éste a
su vez en tres categorías, cuyas características se fijaban en
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función de su superficie y presupuesto por metro cuadra-
do de edificación. La primera de ellas permitía la obten-
ción de beneficios indirectos, incluso realizando vivien-
das de lujo de más de 200 m2, mientras que en la segunda
y tercera las exenciones podían ser tanto indirectas como
directas, si bien difiriendo la superficie, entre 65 y 150
m2 en aquel caso y entre 50 y 80 m2 en éste. Es evidente
en esta estructuración del nuevo régimen de viviendas la
importancia que cobran ahora las clases medias, princi-
pal objetivo por tanto del decreto, así como el incentivo
al privado, por tener aquéllas una cierta capacidad de en-
deudamiento, aprovechable para el lucro del que las más
humildes adolecían.

A pesar del intento de liberación, la legislación
va a mantener la obtención preferente de los materiales
intervenidos para los promotores de viviendas de Renta
Limitada, pero en cambio reajusta el INV, insistiendo en
su personalidad jurídica autónoma y modificando seis de
sus dieciocho atribuciones, cuyo número testimonial se
conserva quizás forzadamente, destacando la eliminación
de los planes comarcales, entendiendo que la gravedad y
urgencia del problema está en las ciudades y no tanto en
los pueblos, el prescindir de las propuestas de tipos de vi-
viendas, que en el 39 se pretendían como modelo, en
función del oficio de su destinatario y su origen geo-
gráfico, así como el resaltar la importancia de la propa-
ganda para el fomento de la construcción de esta clase de
viviendas.

Se veía así José Fonseca obligado a desdecirse o
adaptarse a que obtuvieran las mismas preferencias en el
suministro de materiales las viviendas económicas que las
de lujo, lo que una década antes calificaba de “pecado” y
“abuso de derecho”63, sino también a renunciar a la inves-
tigación y puesta en práctica desde el Instituto de su perso-
nalísimo tema de la vivienda rural. Más doloroso sería, sin
embargo, para el jefe de la Sección Técnica la supresión a
sus arquitectos de la facultad de proyectar64, lo que hasta
ese momento el régimen excepcional les concedía en casos

de necesidad grave, resolviendo ahora para éstos que sola-
mente pudieran encargársela directamente a una de las en-
tidades promotoras oficiales, relacionadas en otro articula-
do de la Ley65, evitando así la contradicción hasta ese
momento de ser “juez y parte”66. Por otra parte, la des-
aparición de su “llorado” Federico Mayo67 sin duda em-
peoró la posición de Fonseca en el INV, aun cuando el que
en este momento se hallaran elaborados o avanzados el
reglamento de la Ley del 54, las ordenanzas técnicas para
su ejecución e incluso el plan nacional de viviendas, que
aquélla exigía en su artículo 4º, le convirtieron todavía por
un tiempo en pieza clave del mismo.

La sucesión de Mayo no fue fácil ni inmediata,
asumiendo la dirección, quizás sólo interinamente, Ale-
jandro Rodríguez de Valcárcel, que era el secretario del
Consejo Nacional, hasta la elección a finales de 1959 de
Luis Valero Bermejo, un abogado del Estado, falangista,
de fuerte personalidad, circunstancia que le habría pro-
porcionado su cese político como gobernador civil de Na-
varra, por discusiones de carácter interno con la pobla-
ción. Nombrado a la par jefe de la Obra Sindical del
Hogar, Valero se va a volcar más en esta función, aun cuan-
do desde el INV pondría en marcha la preparada Ley de
Viviendas de Renta Limitada, siendo en este sentido con-
tinuista con la labor anterior, aunque imponiendo su sin-
gular sello.

Su primera intención fue la elaboración de un
reglamento para el recién creado Consejo Nacional de la
Vivienda que va a tropezar con Girón, en desacuerdo por
el traspaso de competencias en esta materia desde el mi-
nisterio hacia aquél y el cambio drástico de la situación es-
tablecida. Al no ser aceptada su propuesta, Valero dimite
ofreciendo una rueda de prensa donde presenta pública-
mente la confección del reglamento, lo cual precipita for-
zadamente el acuerdo, impuesto desde arriba al ministro,
su reincorporación y en suma su indudable triunfo políti-
co y el de la autonomía en su gestión68. Controlado el Con-
sejo, a partir de este momento se aprobarían con celeridad
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el Reglamento de la Ley de Viviendas de Renta Limitada,
por decreto del 24 de junio de 1955, el II Plan Nacional
de la Vivienda 1956-1960 (O.M. 01/07/1955) y las Orde-
nanzas Técnicas y Normas Constructivas (O.M.
12/07/1955), donde vuelve a perfilarse la pluma de Fon-
seca, aunque ya no con la contundencia del 39.

Se comprueba ahora cómo este arquitecto ha
sido capaz de aprender de los errores, de aplicar los avan-
ces del conocimiento en materia de vivienda y también,
por qué no, de adaptarse a la mayor liberalización que exi-
gen los nuevos tiempos, si bien es cierto que, vistas en
su conjunto, las modificaciones en las Ordenanzas, con
respecto a las de Renta Reducida, no son tan contunden-
tes. Quizás la más importante sea la reducción a mínimos
de la diferenciación entre vivienda urbana y rural, con una
mayor preeminencia de la primera, lo que no ocurría en
1939, como se ha referido, renunciando a considerar que
el problema podía resolverse mediante la reordenación so-
cioeconómica de la población española. Los aspectos ur-
banísticos cobraban fuerza inusitada, siendo condiciones
indispensables para la promoción de grupos de viviendas
en un determinado lugar su obligada adaptación a los pla-
nes y normas existentes, provinciales y comarcales, la do-
tación de servicios municipales y la reserva de suelo en to-
do nuevo núcleo, e independientemente de sus dimensiones,
para equipamientos: iglesia, escuelas, lugares de reunión,
mercados, salas de espectáculos, zonas deportivas, par-
ques y jardines, etc.

Hay también una mayor flexibilidad en las nor-
mas de diseño urbano, eliminándose toda referencia ti-
pológica de manzanas o vías de penetración, dándose prio-
ridad a los baremos establecidos en las ordenanzas vigentes,
si bien, y sólo ante la falta de éstas, se indicaba que las edi-
ficaciones en el casco urbano debían respetar sus
características, en cuanto a volumen y “ambiente estéti-
co”, y armonizar con el conjunto, mientras que en los ba-
rrios de nueva creación predominarían los bloques con
doble crujía y las luces rectas.

Precisamente, en la funcionalidad de las vivien-
das es en donde Fonseca y su equipo se van a detener con
mayor minuciosidad, fijando nuevas condiciones, como la
reducción de la superficie útil de aquéllas a 42 m2, frente
a los 54 m2 de la legislación anterior, y la posible duplica-
ción en número de las construidas que adoptasen progra-
mas mínimos hasta el 40% del total realizado. La distribu-
ción residencial tipo se conservaba (tres dormitorios,
cocina-comedor y retrete con entrada independiente), pe-
ro se preveía la adición de un dormitorio más en el caso de
familias numerosas, para las que se reservaba como míni-
mo el 10% de las viviendas proyectadas, desapareciendo la
tan criticada cubicación para las habitaciones, fijándose en
su lugar superficies mínimas. En cuanto a la altura libre
se aumentaba en planta baja de 3,50 a 3,60 m y se acep-
taba como cota exterior y superior de un edificio sin ascen-
sores 14 m, y ya no la imprecisa de tres niveles más el infe-
rior. Se desarrollaba un apartado especial para justificar la
orientación de las habitaciones y las superficies de venti-
lación, considerando entre las primeras la sureste como la
más deseable y en las últimas un máximo de la décima par-
te de la superficie de la planta, si bien en ambos casos tra-
tado de un modo genérico y no individualizado, como en
Renta Reducida. Finalmente, las normas de construcción
se aligeraban también y, a excepción de las dimensiones de
los forjados, establecidas con el fin de controlar el consu-
mo de hierro, de su disposición y cálculo se hacía respon-
sable al “Arquitecto autor del proyecto”69.

Para Valero estas normas no fueron más que un
requisito para impulsar su Plan de Vivienda y se desco-
noce hasta qué punto él pudo influir en ellas para que el
mayor aperturismo al privado, por encima del interven-
cionismo del Estado, les afectara. Al director general del
INV lo que le importaba era cumplir el objetivo de aquél,
es decir, llevar a cabo la realización de un total de 550.000
viviendas de Renta Limitada, que suponían 110.000 anua-
les, siguiendo una única directriz política. Aquéllas debían
distribuirse en cuatro clases:
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a) 100.000 viviendas para las que no se solicitaban au-
xilios económicos directos del Estado.

b) 375.000 viviendas para las que se solicitaban auxi-
lios económicos directos del Estado y subdivididas
a su vez en tres categorías: 100.000 de 1ª, reserván-
dose de éstas 25.000 para funcionarios, 100.000 de
2ª y 175.000 de 3ª.

c) 50.000 viviendas de tipo social, conforme al Decre-
to-Ley del 14 de mayo de 1954.

d) 25.000 viviendas para el Instituto Nacional de Co-
lonización y otros organismos.

En el Plan se establecía por vez primera una pre-
ferencia geográfica para las grandes concentraciones ur-
banas: Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Vizcaya, Ovie-
do y su zona minera, Zaragoza, el Campo de Gibraltar y
Málaga, y en los demás casos considerando como con-
dicionantes el crecimiento vegetativo de la localidad, el
déficit actual de viviendas o las posibilidades de desarro-
llo industrial y agrícola. Se volvía a depositar la confian-
za en las promotoras estatales, en especial la OSH, con
grandes facilidades y privilegios, y se le pedía al Institu-
to Técnico de la Construcción y el Cemento el que es-
tudiara, de acuerdo con el INV, “el empleo de aquellos

elementos tipificados que ahorren materiales de produc-
ción deficitaria”.

Era una ambiciosa meta que Valero acabaría
por acompañar de una notable remodelación interna del
INV, con la reconversión de las secciones en departa-
mentos, pasando la de Arquitectura a denominarse de
Construcciones, y creándose una para Organización y
Servicios, así como de las delegaciones comarcales en re-
gionales, manteniéndose en éstas la figura del arquitec-
to como responsable, con la nueva atribución de “esta-
blecer las cantidades correspondientes de hierro y
cemento en la construcción de viviendas de Renta Li-
mitada”. Ya no podrían trabajar como hasta ahora en sus
domicilios o despachos profesionales, e incluso en el ca-
so de la delegación de la Zona Centro su personal debe-
ría trasladarse a la nueva sede del INV en Nuevos Mi-
nisterios, propiciando así el camino hacia la
centralización, ya no sólo de las actuaciones estatales en
materia de vivienda sino también de la estructura admi-
nistrativa de su órgano gestor. José Fonseca fue perpe-
tuado al frente del departamento de Construcciones,
más por respeto de Valero a su reputación que por con-
fianza, pero mermadas sus atribuciones habría de for-
mar un grupo cerrado con sus afines, tachado de caduco
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y conservador, y aunque no fue discriminado sí desde
luego desaprovechado en sus muchos conocimientos70.

Sin embargo, José Fonseca no dilapidó su tiem-
po, pues se le permitió continuar haciendo, en gran me-
dida, lo que le apasionaba y utilizando el INV como pla-
taforma71, asistiendo a congresos, escribiendo artículos,
dando conferencias e investigando sobre la vivienda, a tra-
vés de más propuestas de concursos para elaborar tipos,
aun cuando todo ello tuviera paulatinamente una menor
trascendencia práctica.

Así, sigue acudiendo a diferentes congresos en
el extranjero, destacando los de la Federación Internacional
de Urbanismo y de la Unión Internacional de Organis-
mos Familiares, creada en 1948; acompaña a ilustres arqui-
tectos foráneos de visita en España, como a Richard Neu-
tra en 1955, a quien sirve de traductor en una conferencia
en el Instituto de la Construcción72, y prepara los concur-
sos de viviendas experimentales, una labor que inicia en
1948 y que tuvo como culminación el convocado por el
INV en diciembre de 1955, con los objetivos de abaratar
costes en la construcción residencial, a través de la racio-
nalización, la normalización y la aplicación de referencias
exteriores, y de modificar los sistemas tradicionales en la
misma, recogiendo así las prescripciones del reglamento
de Viviendas de Renta Limitada. Tenía, sin embargo, un
precedente inmediato: el Concurso de Vivienda Experimen-
tal en Villaverde, convocado en comunión con la Obra Sin-
dical del Hogar en 1954 y en el que participarían, entre
otros, Miguel Fisac, Rafael Aburto, Joaquín Núñez Mera,
Javier Zuazo o Carlos de Miguel, cuyas propuestas darían
lugar, tanto en éste como en aquél e independientemente
de su resultado, a un grupo de bloques de viviendas socia-
les con distintos tipos.

Las ambiciones del segundo concurso fueron
mucho mayores, con un control más directo de Fonse-
ca y su equipo desde el Instituto, quienes facilitarían a
los concursantes una planta tipo, “no impuesta, sino
orientativa”, y desarrollarían también un modelo de

vivienda que, como los proyectos seleccionados en abril
de 1956, llegaría a ejecutarse. Las soluciones debían
ser dobles: una en bloque de viviendas plurifamiliares y
otra de unifamiliares adosadas, estableciéndose en las ba-
ses unas mínimas reglas compositivas, conforme a las or-
denanzas técnicas, así como para la documentación a
presentar y los plazos previstos. En este sentido se fija-
ba un periodo de realización de las obras de cuatro me-
ses, a partir del 15 de junio de 1956, para cuya viabili-
dad se entendió que lo más acertado sería la presentación
de los proyectos por parte de empresas constructoras en
estrecha colaboración con un arquitecto, o varios, res-
ponsable.

Entre los bloques el mejor puntuado fue el de
los arquitectos José Luis Romany y Eugenio Sánchez Lo-
zano con la empresa Helma, secundados por otras firmas
de gran alcance entonces o después, Heredero, Sobrini y
Malumbres, Faci, Barbero, Cassinello, Juncosa, De Mi-
guel, Oíza, Cubillo, Sainz de Vicuña, Fisac, Coderch, Ga-
rrigues, etc., cuyos resultados constituyen la Colonia hoy
denominada Puerta Bonita en Carabanchel, con 53 blo-
ques, algunos ya desaparecidos o desvirtuados, y 866 vi-
viendas73.

Sus frutos no fueron los esperados para el INV,
y concretamente para Fonseca tachados de malogrados,
“porque se desvirtuó el enfoque de pura investigación
sobre sistemas”, que había pretendido darle en un prin-
cipio, convirtiéndose en una “cosa híbrida” entre con-
curso de arquitectura y grupo de viviendas con fines po-
líticos y sociales, en donde la falta de pautas estrictas
propiciaron la falta de analogía en las propuestas y la im-
posibilidad de comparar para extraer consecuencias. En
sus palabras se constata que la pérdida de rigidez en las
dichas ordenanzas técnicas de Renta Limitada y en las
bases de ese concurso experimental no partió de él74, ló-
gicamente de Luis Valero, verdadero punto de desen-
cuentro entre ambos, interesado el último en la urgen-
cia de actuación como prioridad, algo que sólo la
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65liberalización y el posibilismo, así lo consideraba él, se
la podrían proporcionar.

Ese fracaso del Concurso de Viviendas Experi-
mentales, en el que, en cualquier caso, Fonseca había de-
positado tantas esperanzas, fue la prueba de fuego de su
gestión ante el nuevo director general, y dio lugar a su de-
finitivo arrinconamiento, favorecido en Madrid y en sus
alrededores por la aparición en escena de una nueva figu-
ra en la que Valero se habría de apoyar, el arquitecto Ju-
lián Laguna, nombrado comisario general de Ordenación
en sustitución de Federico Prieto Moreno el 14 de mayo
de 1954, así como presidente de la Comisión de Urbanis-
mo del Ministerio de la Gobernación.

Laguna representa una mentalidad abierta y di-
ferente hacia el problema de la vivienda, aun cuando coin-
cidiera con Fonseca en que lo deseable era la contención
del crecimiento de Madrid, mediante la ordenación con
barrios satélites y la absorción de algunos diseminados. Él
se va a identificar inmediatamente con Valero, “porque
tratábamos de ser eficaces”, excediendo la actividad de
ambos a la de sus respectivos superiores75, es decir, a los
ministros correspondientes.

La erradicación inmediata del chabolismo que,
concretamente en Madrid, asfixiaba su expansión76, es
considerada por el dúo Valero/Laguna un desafío perso-
nal, representando para ellos la unión entre vivienda y ur-
banismo la solución a la carencia de la primera y utilizan-
do el II Plan Nacional como instrumento político77. De
este modo, se propone la realización de poblados de ab-
sorción para viviendas de tipo social, poblados dirigidos
para las de Renta Limitada, con dos modalidades, y nue-
vos núcleos urbanos. Eran sus características comunes la
máxima austeridad compositiva, casi “minimalista”, la
temporalidad de las construcciones, claramente de emer-
gencia, así como la ausencia de equipamientos. En los po-
blados dirigidos se planteaba además, como singularidad,
la aportación personal de los futuros usuarios a través de
la autoconstrucción, causa por la que se denominarían

“casas de fin de semana”, realizadas aprovechando el tiem-
po libre y bajo la supervisión del arquitecto director y
de una gerencia constituida por representantes del Insti-
tuto, la Comisaría y la OSH, encargada de su desarrollo78.
Valero ya había encargado soluciones similares durante su
gobierno civil en Ávila y a él se debe, en respuesta al com-
prometido Padre Llanos, que ejercía su Ministerio entre
los desfavorecidos, la promoción del primer Poblado Di-
rigido en Entrevías (Madrid) en 1955, apoyado por La-
guna, quién se encargó de preparar el proyecto de ex-
propiación de la zona y consolidar una colaboración más
amplia entre ambos organismos públicos, gracias al De-
creto-Ley del 18 de marzo de 1956 por el cual se le per-
mitía a la Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid
ceder gratuitamente terrenos al primero para la realiza-
ción de casas económicas.

Se apostaba ahora por jóvenes arquitectos de la
segunda generación de posguerra, con otras ideas y expe-
riencias, entre los que destacaba Manuel Sierra Nava, ver-
dadero enlace para muchos de sus compañeros con la ad-
ministración, algunos procedentes, al igual que él, de la
entidad benéfica El Hogar del Empleado, como Oíza, Cu-
billo, Romany79, participantes además en el dicho Con-
curso de Viviendas Experimentales, más otros como Man-
gada, Vázquez de Castro, Molezún, Miquel, etc. Con ellos
va a primar la simbiosis entre calidad y modernidad, “den-
tro de una cierta ordenanza y ambientación”, capaces de
ofrecer distintos tipos y posibilidades residenciales y de
lograr su avance desde la directa experiencia, una vía pa-
ralela, pero más rica y no menos compleja, que el discur-
so teórico de Fonseca y su equipo, aun cuando no se nie-
gue la posible influencia de éstos sobre aquéllos.

Al igual que ocurriera con el Concurso de Vi-
viendas Experimentales de 1955, e independientemen-
te de sus posibilidades, pronto se atisbó el fracaso del
Plan Nacional de 1956, cuyo ritmo de construcción no
coincidía con lo esperado, no alcanzando ni la mitad de
las proyectadas, y en las hechas la mayoría destinándose
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a categorías superiores de Renta Limitada, sin solucio-
nar así el problema residencial obrero. Las excusas fue-
ron las habituales: la escasez de materiales de construc-
ción, las dificultades nacionales de financiación, el
planeamiento a corto plazo, el carácter experimental,
etc., si bien lo cierto es que patentaba nuevamente la in-
capacidad del régimen para resolver la coyuntura des-
de el sector público. La diferencia es que el tiempo con-
cedido a los instrumentos creados para ello se agotaba,
sin posibilidad de prórroga para la obtención de resul-
tados en los últimos ensayos, a lo que ayudó, y no po-
co, la cruda relación entre el ministro Girón y el direc-
tor general del INV Valero.

La máxima responsabilidad de la nueva debacle
la asumió el INV, cuestionado en un momento en el que la
penuria económica era cada vez menos una excusa. La re-
organización de la administración central, con la creación
de un Ministerio de la Vivienda el 25 de febrero de 1957
para reconducir la situación, se consideró la panacea, absor-
biendo todas las direcciones generales y organismos que tu-
vieran que ver con la arquitectura y el urbanismo. 

El encargado de llevar adelante este plan era el ar-
quitecto falangista José Luis de Arrese Magra, más lo segun-
do que lo primero, y hasta entonces secretario general del
Movimiento y ministro sin cartera, y lógicamente por ello
uno de los principales responsables de este cambio, que
suponía el control por la Falange del tema de la vivienda.
Su política se centraría en la desaparición de la vivienda en
renta por la de propiedad, convirtiéndose su célebre máxi-
ma de transformar un país de proletarios por un país de pro-
pietarios en un resumen certero de su pensamiento. 

El INV supuestamente no desaparecía como
organismo autónomo, pero se politizará y se integrará en
la Dirección General de la Vivienda, siendo el responsa-
ble de ésta y de aquél el ingeniero de caminos Vicente
Mortes Alfonso a partir de mayo de 1957 y prescindién-
dose así de un irreducible e incómodo Luis Valero, de
su política y sus sueños sociales, y al poco de Julián Lagu-

na, en este caso por decisión personal. Mortes se con-
vertía en una pieza sustituible y anodina de una com-
pleja estructura funcionarizada, donde los arquitectos tu-
vieron que reconsolidar sus plazas para incorporarse al
nuevo Ministerio con dedicación exclusiva. 

El mismo José Fonseca, ya eclipsado, fue exami-
nado, pero sobreviviría otra vez como arquitecto jefe del
Instituto, dejándosele hacer, aunque prácticamente nada
determinante. Su fuerte temperamento le mantuvo muy
crítico con la nueva situación ministerial, llegando a de-
nunciar la falta de conocimiento y de experimentación en
ella, lo que suponía un retraso con respecto a las demás na-
ciones modernas80, así como la frivolidad del director ge-
neral de la vivienda y del INV, que veía a los arquitectos
como “señores que pintaban muy bien”. Se trataba, en
definitiva, de una actitud muy alejada de lo que veinte años
antes él había entendido como modo de resolución de la
carencia de vivienda en España, y en esta soledad se man-
tendría, haciendo citas admirativas a uno de los grandes
exiliados culturales de la época: Leopoldo Torres Balbás,
con cuyo apartamiento oficial se identificó. 

El régimen de la Vivienda de Renta Limitada
fue ensombrecido por el de la Vivienda Subvencionada,
un nuevo tipo surgido a raíz de los Decretos-Ley del 13
y 22 de noviembre de 1957, para el que se preveían su-
perficies útiles entre 38 y 150 m2 y la sustitución de los
préstamos sin interés concedidos por el INV por intere-
ses bajos y subvenciones por vivienda. Para su realización
se aprobaría en Madrid el Plan de Urgencia Social, bus-
cando la participación de la vivienda privada en las vivien-
das modestas, la colaboración con otros organismos pú-
blicos y la limitación de los asentamientos clandestinos,
mediante la construcción masiva de viviendas, 60.000 en
dos años, donde no importaría el predominio de la can-
tidad sobre la calidad81.

Con este panorama, con la especulación al ace-
cho, justificada en la dura crítica a periodos anteriores, se
abría una nueva década para la vivienda en España, con
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67diferentes circunstancias y perspectivas, aun cuando los
autores del cambio tampoco perduraran demasiado, pues
Arrese reemplazó a Mortes por Miguel Ángel García-Lo-
mas en 1959, el primer arquitecto que se ocupaba en la
Dictadura de la Dirección General de la Vivienda y del
INV, si bien también aquél sería cesado en 1960, ocupan-
do el Ministerio José María Martínez Sánchez-Arjona y
la referida Dirección General Enrique Salgado Torres en
la misma fecha. En 1962 se iniciaba el Plan Nacional de
Urbanismo y un año antes se había aprobado el III Plan
Nacional de la Vivienda, con el que se anulaban todas las
legislaciones anteriores, y aunque su desarrollo se le en-
comendaría también al INV ya no sería a través de su de-
partamento de Construcciones, desaparecido, nombrán-
dosele a Fonseca jefe del de Organización y Control.

Pero el Instituto había dejado de ser, ya hacía
tiempo, el instrumento pretendido en su origen para la
resolución del problema nacional de la vivienda; el ins-
trumento pretendido por Mayo y Fonseca para que el Es-
tado aportara un hogar digno a los trabajadores con me-
nos recursos, el instrumento pretendido, en definitiva,
para la investigación y progreso en materia residencial,
desde el proyecto a la gestión. 

Ésta es, sin duda, la gran virtud del INV de los
cuarenta y cincuenta y, en general, de la política de la vivien-
da en España durante este periodo: la capacidad de
experimentación, principalmente en el campo de la norma-
tiva y la tipología arquitectónica, involucrándose solidaria-
mente en ella gestores y técnicos. Y lo van a hacer tanto en
el conocimiento directo de la situación exterior contempo-
ránea de la vivienda y su desarrollo a partir de la misma, co-
mo en la difusión de sus resultados hasta el último rincón
de la geografía española, creando cauces de modernidad con-
venientemente adaptada a la compleja, anquilosada y defi-
citaria realidad interna. Por eso muchas de las propuestas
habrían de alcanzar tanto o mayor nivel que las extranjeras,
y en ese alto pabellón hay que situar en Madrid los pobla-
dos de absorción de Fuencarral A y B o Entrevías y los di-

rigidos de Canillas, Fuencarral C, Caño Roto, Almendra-
les, etc. La honestidad dominante en el Instituto jugó a su
favor, y aun cuando no faltaran técnicos que aprovecharan
la confianza depositada, y las muchas oportunidades, para
sacar ilícito rendimiento del control de materiales, de la cla-
sificación de las viviendas como protegidas, a cambio del
encargo de los proyectos, o de la compra-venta de solares,
esa libertad para los arquitectos tuvo como contrapartida la
excelencia en muchas de las actuaciones del INV, al poder
controlar aquéllos todo el proceso del proyecto, desde la ges-
tación hasta el certificado final de la obra. 

Por el contrario, su principal error residió en la
falta de visión del problema y su evolución, sin entender
desde el principio que la raíz de éste no se hallaba en las zo-
nas rurales, en las que se volcó primeramente, sino en los
bordes de las grandes ciudades, en un proceso imparable
de reagrupación de habitantes que venían optando por un
modelo de vida urbano, aun cuando fueran muchas las ven-
tajas saludables que el Estado quería ofrecerles en el cam-
po. Al no funcionar ese modelo tampoco funcionó el tipo
de vivienda social, para cuya construcción los beneficios
públicos fueron incapaces de motivar al privado, hasta que
quebró la rigidez normativa, eficaz en la posguerra como
sistema codificado para una etapa de carencias y penurias82,
pero con la que no se supo vislumbrar su superación.

Estas virtudes y estos errores del Instituto Na-
cional de la Vivienda tienen nombres y apellidos, por
lo que, enlazando con el principio, si hubiera que con-
feccionar una posible lista de responsables del mismo el
ingeniero Federico Mayo y el arquitecto José Fonseca la
encabezarían, pues como toda obra humana no es pu-
ramente entelequia y abstracción, sino eso, obra de hom-
bres, que coinciden en ideas y que son capaces de expo-
nerlas desinteresadamente y con ellas arriesgar incluso su
credibilidad y competencia, en el Instituto el primero hu-
bo de dejar la vida, así, explícitamente, mientras que el
segundo desgastaría aquí hasta las entrañas su ciencia y
sus principios.
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73Regiones Devastadas: una panorámica

BUENA PARTE de la historiografía de la arquitectura es-
pañola del siglo XX, al referirse al estudio de Regiones De-

vastadas formula una reducción formal significativa, al vin-
cular sus actuaciones y sus redes de oficinas comarcales con
las zonas coincidentes con los frentes y enclaves de la Gue-
rra Civil; al leer sus actuaciones como un nuevo memorial
guerrero. Como hiciera Gonzalo de Cárdenas en la Segun-
da Asamblea Nacional: “y al tratar de reconstruir, vemos que
los nombres de los pueblos destruidos coinciden casi siempre
con aquellos otros en que se cubrieron de gloria las tropas in-
victas de Franco”1. Como hiciera, posteriormente, Moreno
Torres en su conferencia de 1941: “Conforme se han ido adop-
tando pueblos se han ido señalando en el mapa, y ello nos ha
dado el resultado que era de suponer, o sea el de reproducir
perfectamente los frentes estabilizados y los lugares donde se
libraron batallas de la guerra de liberación”2. Los nombres de
las actuaciones emblemáticas de Regiones Devastadas, se en-
lazan pues con los nombres de gestas militares y de batallas
castrenses. Así Andújar, Toledo, Belchite, o Teruel prolongan
la memoria de la Guerra en un tiempo de cicatrices y hacen
ver “la extraordinaria importancia del origen bélico y castren-
se de la dictadura franquista”3. Pero incluso, “las líneas bási-
cas de la política económica del primer franquismo se fueron
gestando, antes de que finalizase la guerra, en la zona ocu-
pada por las fuerzas nacionales… a partir de 1936 se comen-
zaron a establecer las bases normativas e institucionales de la
política económica que se practicó después”4. Origen bélico
exaltado por Pemán al enunciar “la guerra sirviendo de barri-
do y replanteo para la paz. Los agujeros de la metralla sirvien-
do de hoyos para cimientos”5. Origen bélico que se prolonga
visiblemente, con toda la producción temática de la Jefatura
Nacional de Defensa Pasiva hasta entrados los cincuenta6. Pro-
ducción temática de la JNDP resaltada por Ureña “como
algo de incalculables consecuencias (para): la conservación ac-
tiva de un legado arquitectónico y urbanístico internacional
más o menos saturado de consideraciones castrenses”7.

También otra parte de la historiografía de la ar-
quitectura española del siglo XX, al referirse al estudio de
Regiones Devastadas formula una simplificación concep-
tual más severa, como ha venido ocurriendo por otra par-
te con toda la producción arquitectónica de los años cua-
renta y cincuenta. Simplificación conceptual que valora
más la ruptura genérica que la continuidad específica con
los precedentes de la arquitectura de los treinta. Serían los
casos de Sostres8, de Bohigas9 y de Ortiz Echagüe10; y en
menor medida los planteados por Flores11 y Fernández Al-
ba12. Al reducir todos ellos la pertenencia de Regiones De-
vastadas a una obra política infatuada y propagandística; o
bien a limitar su lectura a los aspectos lingüísticos más sor-
prendentes e historicistas de sus intervenciones. “Las po-
blaciones adoptadas van a edificarse de acuerdo a una con-
fusa amalgama ideológica del Régimen: elogio de una
España de esforzados campesinos, menosprecio de las ca-
pitales que habían apoyado a la República y presencia con-
tinua de los pilares del nuevo Estado”13. Historicismos ya
anotados en sendos textos de los años cincuenta; tanto Gi-
ner de los Ríos como Ucha Donate ensalzan “el sabor que
se ha sabido dar en la reconstrucción de los pueblos des-
truidos”14 o “el nuevo tradicionalismo regionalista”15. Años
más tarde, Fernández Alba resume la producción del dece-
nio 40-50 como un sembrado de construcciones que “van
desde las estrictas concepciones académicas de la ‘obra mo-
numento’, a los formalismos más arbitrarios de la falsa tra-
dición”; todo ello en un “lamentable mimetismo histori-
cista lleno de superficialidad y ajeno por completo a los
auténticos valores nacionales”16. Esas claves interpretativas
se han venido prolongando aún en trabajos posteriores, co-
mo los formulados por Ureña Portero17, Diéguez Patao18,
Urrutia19 o Llorente20. Mostrando todos ellos el peso de cier-
tas convenciones historiográficas adquiridas y la dificultad
de verificar una lectura diferente que escapara de las cla-
ves usuales y tenidas por canónicas. O incluso, un trabajo
tan sorprendente como el de Cirici21, pese a reconocer que
“no existe ni una doctrina concreta, ni un pensamiento
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mínimamente consistente, ni un arte propio del sistema.
Sería ridículo emprender un estudio científico sobre el pen-
samiento estético franquista, puesto que no hubo tal pen-
samiento”; no es ello óbice para acometer un texto de 191
páginas sobre ese despropósito estético, para obtener pocos
resultados salvo los derivados de la condena política del
franquismo. 

La crítica de la historiografía formalista y filo-
lógica de la Arquitectura sobre Regiones Devastadas, es-
tá ya suficientemente abordada por Sambricio al mani-
festar: “Pero mientras para unos la Reconstrucción era una
mera operación de restauración, para otros el concepto se
entendió no tanto en términos arquitectónicos –de con-
servación de monumentos o de mantenimiento de ciuda-
des–, sino como la actuación que tendía a sentar las ba-
ses de una estructura económica nueva”22. No es otra,
aunque en otro sentido, la afirmación sostenida y mati-
zada por Moreno Torres sobre el cometido fundamental
de Regiones Devastadas: “Lo primero que hay que recons-
truir es la idiosincrasia. No basta con devolver hogares y
sanear los medios rurales de España. Es necesario que cam-
bien las costumbres”23. Entre la producción material ve-
lada y la producción simbólica ensalzada y muy aireada
se debatirían las vías interpretativas de Regiones Devas-
tadas, que en el mencionado trabajo de Cirici da para tres
líneas de texto. Habría que ubicar, pues, Regiones Devas-
tadas en el contexto normativo y en el contexto político
administrativo, para comprender sus valencias económi-
cas y sus conexiones con toda la trama que se orienta con

la lógica de la Reconstrucción económica: desde la crea-
ción del Servicio Nacional de Reforma Económica y So-
cial de la Tierra (SNREST) en 1938, hasta la creación del
INC y del INV en 1939 o del INI ya en 1941; desde el
Plan Peña en 1939 hasta la Ley de Ordenación ferrovia-
ria y del transporte por carretera en 1941.

El asentamiento de la obra de Regiones Devas-
tadas en ese enclave de patriotismo militante, de ruralis-
mo de postguerra, de regionalismo revisado o de un cas-
ticismo escenográfico, fueron claves suficientes, a juicio de
algunos, para dar por cerrado el periodo entrevisto y sus
afanes interpretativos; fueron razones suficientes para con-
siderar aclarados los problemas metodológicos que se des-
prendían de unos trabajos encabalgados entre la obsesión
por fundamentar tanto el anhelado Estilo Nacional o la
Arquitectura Falangista, como el rechazo del internacio-
nalismo formal precedente. De tal suerte que así se for-
mulaba: “No obstante, la búsqueda de una arquitectura
nacional que representara el triunfo del orden nuevo so-
bre el liberalismo, que expresara la concepción del Esta-
do de los vencedores, fue un hecho”24. Y por borrar, con-
secuentemente, las secuelas precedentes de una arquitectura
recorrida por abstracciones internacionalistas y ajenas al
legado de la tradición española. Esa es la visión sintética
de Moya: “Llega la República y ataca de frente todas las
bases de nuestra tradición y de nuestro modo de ser espa-
ñoles, tratando de implantar un mimetismo cultural de
cualquier cosa extranjera…Con la Victoria, la necesidad
de restaurar todo lo nuestro sin distinción de matices ni
aún de calidades y de eliminar lo extraño”25. Un poco,
también, a la manera militante de Víctor de la Serna, que
establecía los males precedentes desde una visión retóri-
ca y bucólica, nacional y agraria: “Una época de confu-
sión mental precede en esta materia a la generación de
la Falange. La industrialización, las oligarquías financie-
ras, el marxismo, la decadencia intelectual, producen los
monstruos de hierro, cemento y mármol, que convierten
las nobles perspectivas en campos de alucinación”26. 
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75Esas marcas y señales generales, de la histo-
riografía formalista y filológica de la Arquitectura, en su
exploración de Regiones Devastadas, se han producido
también con parecidos efectos en los ámbitos regionales
circunscritos a territorios menores: ya Granada27, ya Teruel28,
ya Guadalajara o Toledo29, ya Jaén30, ya Tarragona31, en don-
de los cometidos de la Reconstrucción han sido interpre-
tados en claves exclusivamente Simbólicas y rara vez Pro-
ductivas. La producción del alojamiento, sentando “las
condiciones de rentabilidad adecuadas para abrir un nue-
vo campo de acumulación de capital”32, o la definición de
asentamientos rurales de pueblos nuevos o reformados;
las nuevas ordenaciones y las tipologías edificatorias pues-
tas en juego, no han podido escapar a esa suerte de desti-
no imparable de la retórica visual e iconoclasta del Falan-
gismo, que en palabras de su fundador ya exploraba y
anteponía la redención del campesinado a otros proble-
mas contemporáneos de la vivienda y de la ciudad: “Se os
ha engañado tanto con palabras más o menos bellas, que
ya casi da vergüenza acercarse a vosotros con nuevas pa-
labras. Hay tantos agrarios por ahí sueltos, de espaldas a
vuestra angustia, que tenéis razón para desconfiar…”. Pe-
ro rara vez, desde esa retórica agrarista y nacionalsindica-
lista, se sentaban las bases del apego a la industrialización
de la agricultura; rara vez se miraba de frente a la nueva
índole de los problemas que la sociedad planteaba desde
la lógica de la producción de la ciudad. Y así “en La nue-
va España agraria –obra publicada por el régimen en 1937–
tras exaltar las virtudes de la población rural y su apues-
ta desde el primer momento por el Movimiento Nacio-
nal, se afirmaba que se quería transformar España en un
país de agricultores”33.

Incluso los aspectos visuales de Regiones Devas-
tadas y de la llamada Arquitectura del Poder y Arquitectura
Totalitaria, han merecido un texto centrado ya exclusiva-
mente en la representación fotográfica34, o bien en la dimen-
sión escenográfica35 de las imágenes. Dimensión escenográ-
fica de la arquitectura de Regiones Devastadas, tratada incluso

como Arquitectura a lo Potemkim36 y vinculada consecuen-
temente con la pretendida deriva estilística de Regiones De-
vastadas y de la Arquitectura oficial del primer Franquismo.
“La dialéctica del castigo y la redención preside todos los
programas. La arquitectura que se va a desarrollar en ellos
tiene mucho de tramoya escénica…”37. Arquitectura pues,
como un asunto exclusivo de Imagen y de Imágenes, de Es-
tilo y de Consignas; pero rara vez de Materia y de Produc-
ción, de Alojamiento y de Ciudad. Como si de un Bienve-
nido mister Marshall arquitectónico se tratara, pero que no
impidiera la expresión simultánea y contradictoria de tra-
bajos de otra índole fílmica, como ocurriera con Surcos. Fren-
te al atrezzo populista y tópico que despliega la berlanguia-
na Villar del Río, la dureza del suburbio, el anonimato del
éxodo rural y las condiciones de vida en las corralas hacina-
das que nos muestra Nieves Conde.

Trabajos todos ellos, los citados anteriormen-
te, en los que emergen más los aspectos filológicos y for-
males de la experiencia de Regiones Devastadas que las
valencias productivas del Orden Económico que acom-
pañarán la obra del Nuevo Estado concluida la contien-
da bélica. Valencias productivas inalienables del conti-
nente figurativo, como acierta a precisar Solá Morales:
“El ciclo histórico, cuya hipótesis de interpretación se
quiere plantear aquí es el de los años del franquismo, pe-
ro con la restricción de analizar el periodo desde el pun-
to de vista del lenguaje figurativo, aún sabiendo que for-
ma como un todo con el desarrollo del sistema productivo
español y, en especial, del sector de la construcción en el
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que la actividad arquitectónica se inscribe”38. Valencias
productivas presentes en el Decreto fundacional del Ser-
vicio de Regiones Devastadas y Recuperaciones, aún en
1938, y obsesionadas por la Reconstrucción material ne-
cesaria. Incluso en la dotación, en el mismo 1939, de un
soporte económico como fuera el Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, organismo económico
sin parangón en otros enclaves orientados a la interven-
ción edificatoria y a la producción de alojamiento. Ins-
tituto de Crédito para la Reconstrucción que sienta las
bases económicas del primer franquismo, a través de
los préstamos y subvenciones a los particulares en cien-
tos y miles de solicitudes; bases de cierta normalización
económica desde los incentivos públicos y bases, tam-
bién, de recuperación del tejido inmobiliario dañado. Re-
construcción, pues, no sólo física de los daños materia-
les operados en inmuebles, infraestructuras, ciudades y
equipamientos39 “damnificados por la revolución marxis-
ta” como se hace constar en un sinnúmero de expedien-
tes; sino Reconstrucción orientada a sentar las bases ope-
rativas de la economía del Nuevo Orden40. Así, Sambricio
al citar la visión instrumental de Higinio París Eguilaz,
nos advierte que ya va “señalando cómo el proceso de-
be basarse más en la necesidad de una racionalización de
la economía que en el intento de aplicar los puntos de
Falange”41; es decir, nos marca e indica las estrategias
reales de los poderes económicos en toda la secuencia de
la Reconstrucción material de la posguerra española. En
la que llega a establecerse por el responsable de Regiones

Devastadas en la mencionada conferencia de 1941, que
a su organización se le dio “la estructura de una gran em-
presa privada”; reconociéndose, pese a la dimensión pú-
blica de la experiencia de Reconstrucción, que “la inicia-
tiva privada es uno de los puntales más firmes de la
economía nacional, y que no solamente hay que fomen-
tarla sino orientarla y prestarle la ayuda necesaria”42. Vi-
sión que corrige en parte, la anterior de Cárdenas: “de-
mostrando públicamente, con los hechos y los datos, que
el Estado puede organizarse como empresa, no igual si-
no mejor que cualquier organismo particular”43, y abrien-
do el desplazamiento del Estado Totalitario al Estado im-
pulsor de la iniciativa privada.

Reconstrucción cuyos aspectos cuantitativos
emanados de Regiones Devastadas no son irrelevantes
para la economía de la época, toda vez que en palabras
de Manuel Blanco “constituye uno de los programas de
construcción más amplios que se hayan realizado en Es-
paña en este siglo”44. La misma conclusión sostiene Gi-
ner de los Ríos: “esta obra (la de la DGRD), por su ca-
lidad y por su cantidad, es una de las más importantes
del decenio”45; quien llega a aportar los datos de la Expo-
sición de la DGRD de 1948, con una inversión de 221
millones y fijando la inversión final en 1.385 millones
de pesetas. Los datos de 1941, expuestos por Moreno To-
rres, hablan de 55.419 expedientes de daños, con un avan-
ce de su presupuesto de 1.560 millones. Para el periodo
1940-1946, Carlos Sambricio aporta los créditos acor-
dados por el Instituto de Crédito a la Reconstrucción;
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totalizando Regiones Devastadas el 41% del total desti-
nado a la reconstrucción46. Los datos de Eugenia Llanos
llegan a establecer unas inversiones, en pesetas de 1985,
de 96.000 millones. Cifrándose las actuaciones “en un
periodo de 15 meses, en los repartidos entre los años
40 y 41 se tramitan 55.419 expedientes de daños”47. Igual-
mente en mayo de 1941 se habían adoptado 148 pue-
blos, que ascendería posteriormente a 183, y llegarían fi-
nalmente a 227 en 1942. Y se había intervenido en 831
edificios públicos y se habían generado 11.156 vivien-
das48. La propaganda de la Dirección General en 1946
fija la reconstrucción de viviendas en 14.845 unidades y
en 16.019 las de nueva planta. Datos similares son los
proporcionados por Víctor Pérez Escolano49, al citar las
cifras de José Fonseca sobre la destrucción del parque de
viviendas, estableciéndose en el 0,5% del total, o en
250.000 unidades, sobre las que habría que intervenir
y reponer. Igualmente del conjunto de comarcas y zonas
afectadas por la intervención de Regiones Devastadas has-
ta octubre de 1941, se habían practicado 55.000 expe-
dientes diversos con un valor de 1.500 millones de pese-
tas en daños. Datos que pudieran ampliarse con los

pormenores en los enclaves regionales estudiados50 para
obtener una visión económica de conjunto. 

Y desde aquí, desde esta premisa operativa de
la densidad económica y productiva de Regiones Devas-
tadas, pueden entenderse las conexiones de sus trabajos
con los supuestos reiterados de la Colonización interior,
que no siendo específicos ni propios, serían desarrollados
en paralelo con el Instituto Nacional de Colonización.
Así se desprende de las palabras de Cárdenas, cuando
reflexionando sobre la posible ubicación de los pueblos
reconstruidos, fija: “… pero esto entra ya de lleno en los
planes de colonización. No basta únicamente fijar el em-
plazamiento de los pueblos y si conviene desplazarlos o
no, sino que hace falta estudiar y aquilatar su capacidad
económica y medios de vida de sus habitantes; ver si es
posible aumentar las producciones agrícolas…”51. Vincu-
lando, consecuentemente, la Reconstrucción con la Pro-
ducción económica en general; y con la Producción agrí-
cola, en particular. Toda vez que la salida de la economía
autárquica precisaba no sólo de la puesta a punto de las
estructuras económicas, sino muy particularmente de
las estructuras agrarias; aunque haya ciertas reticencias
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historiográficas en reconocer el papel desempeñado por
la agricultura en el despegue hacia la industrialización:
“No deja de sorprender que problemas de tanta trascen-
dencia como los relacionados con la contribución de la agri-
cultura al desarrollo industrial, apenas hayan sido trata-
dos en nuestro país, aún cuando su conocimiento resulta
imprescindible para definir con corrección los caminos por
los que ha discurrido el desarrollo capitalista en España”52.

Es tal vez esta coincidencia estratégica de los
intereses de ambos departamentos ministeriales la que
motiva su solapamiento y su superposición53. Superposi-
ción que afecta incluso a los arquitectos intervinientes en
sus cometidos, primero en Regiones Devastadas y más
tarde en el Instituto Nacional de Colonización: “De es-
ta forma, sobre todo inicialmente, muchas de las formas
de proyectar del organismo de reconstrucción fueron
adoptadas por el organismo colonizador”54. Consecuen-
cia, todo ello, de que en esos años: “resulta fundamental
mantener una población rural que incremente la produc-
ción agrícola aumentando la producción a un menor cos-
te, esto es, modernizar la agricultura española y crear asi-
mismo centros urbanos cuya principal actividad
promotora fuese una agricultura de alto rendimiento”55.
Una doble operativa inicial que se decanta finalmente
hacia el Instituto Nacional de Colonización en detrimen-
to de Regiones Devastadas que abandona el urbanismo

rural de los nuevos pueblos. “Esto quiere decir que el or-
ganismo especialmente concebido en 1939 para la co-
lonización y reparación de las regiones destruidas, liga-
do al proceso de agrarización del suelo español, ha perdido
su impulso más decidido y, aunque la impronta aporta-
da por él se conserva, con Moreno Torres, un político y
no un técnico como Benjumea, entran en Regiones De-
vastadas criterios propagandísticos referidos sobre todo
a la restauración arqueologista de los pueblos dañados”56.
Cuando, bien a las claras, la órbita del Instituto Nacio-
nal de Colonización se mueve más en los precedentes de
la Reforma Agraria republicana y en las tradicionales obras
de puestas en riego, como demuestra el texto de Tamés57;
texto que asume el protagonismo de la Colonización In-
terior sobre las solas espaldas del Instituto Nacional de
Colonización, olvidando las contribuciones sostenidas
por Regiones Devastadas en ese universo de definición
de nuevos conjuntos rurales. 

Mientras que Regiones Devastadas orbita más
por el universo de la Arquitectura, con un cometido tri-
partito que Ureña especifica como Arquitectura Impe-
rial, Urbanística Orgánica y Vivienda Social58. Para ex-
presar, tal vez, la obsesión estilística del Orden Nuevo,
la impronta falangista a propósito de la Ciudad Orgá-
nica y el inevitable problema del alojamiento de masas.
Pero también “la digna trilogía, en lo Espiritual, Político
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y Administrativo. Estos tres órdenes siempre enlazados:
Estado, Iglesia, Movimiento, se ligarán en esta plaza”59.
Tripartición aún explorada en 1944 por Giménez Caba-
llero, con su “Ley del cielo, del suelo y del anhelo”60, pa-
ra indicar con su retórica expansiva las vinculaciones de
la arquitectura con el clima, con el terreno y con el más
complicado reducto de la voluntad histórica. Vinculacio-
nes visibles también con los programas del Kamfbund
nazi que imponían el arraigo de la arquitectura con la
sangre y la tierra, con el paisaje y con las costumbres re-
gionales; una arquitectura “en la cual los hombres pue-
dan hallar otra vez sus raíces en la tierra y que les brin-
da un sentimiento verdadero hacia su hogar”61; pero que
no oculta ni impide la visión del carácter ordenador y
programático, antes que propagandístico, de los nuevos
núcleos de Regiones Devastadas. Tripartición que aún se
prolonga, casi con idénticos contenidos, en la V Asam-
blea Nacional de Arquitectos de 1949 con los temas cen-
trales “Plan Nacional de Urbanismo”, “Construcción de
viviendas económicas” y “Orientaciones estéticas de la
actual arquitectura”62. Asuntos que trasladados a la VI
Asamblea Nacional de Arquitectos de 1952, vuelven a
proponer tres grandes temas de reflexión y debate63: “La
Arquitectura estatal: su organización”; “El problema de
la vivienda en nuestras clases medias y modestas” y la
“Concepción actual del Urbanismo: su importancia y

trascendencia social”. Temas que tanto en 1949 como en
1952, no dejan de prolongar lo anotado sobre la prácti-
ca de Regiones Devastadas: ya el Lenguaje, pero también
la Ordenación y el Alojamiento.

Al abordar el estudio de la producción arqui-
tectónica de Regiones Devastadas, dos son al menos las
cuestiones que emergen con nitidez. La primera de ellas
estaría referida a la relevancia social y cultural, sostenida
en el momento de su producción, vistas ya algunas de sus
características económicas y cuantitativas. Esto es a lo lar-
go de los años de dura Autarquía política y cultural, a lo
largo de los años cuarenta y primeros cincuenta, ¿cuál fue,
en ese enclave de posguerra nacional y contienda interna-
cional, el papel sustentado por las realizaciones produci-
das en el ámbito de la Arquitectura, y particularmente en
la práctica del lenguaje arquitectónico? Conjuntamente
con ello, conviene señalar los supuestos superiores, de-
sarrollados en la ordenación de los núcleos reconstruidos,
como esbozos de una incipiente práctica urbanística más
que como los ensayos a propósito de Las ciudades del Fa-
langismo. Los casos de Brunete, Belchite, Codo o Nue-
vo Seseña, en ordenaciones rigurosas y cerradas, ¿a qué
matrices responden y de qué influencia se reivindican?
Y finalmente, y como caso paralelo a la práctica desple-
gada por el Instituto Nacional de la Vivienda en la pro-
ducción del alojamiento al amparo de las Leyes de 1939
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y de 1944, ¿qué formulaciones se produjeron en relación
a la sistematización y normalización de la vivienda? Sin ol-
vidar el efecto económico inducido por la Reconstrucción,
toda vez que: “las actuaciones estatales en materia legisla-
tiva de las dos primeras décadas franquistas… serán fun-
damentales para desencadenar el desenlace expansivo de
la promoción inmobiliaria con estructura empresarial”64. 

Aunque no todas esas cuestiones fueran aborda-
das por igual, omitiendo la densidad real de lo Productivo
frente a la eficacia funcional de lo Simbólico; si que se refle-
ja la importancia del suceso en alguno de sus aspectos: “No
es nuestro propósito descubrir una obra ingente, ni siquie-
ra ponderar su importancia. En las páginas de Reconstruc-
ción, magnífico exponente de técnica y de arte, han ido
quedando testimonios de esta obra que la Dirección Ge-
neral de Regiones Devastadas viene realizando por toda la
España semidestruida durante la guerra española… Pero sí
sentimos con apremio el deber de unir nuestra voz a las de
quienes reconocen en este programa de obra hecha un es-
fuerzo de incalculables resultados que está transformando
la fisonomía de nuestro pueblos y ciudades”65. Transforma-
ción ya advertida por Gonzalo de Cárdenas en la III Asam-
blea Nacional de Arquitectura, en 1941: “Quizá pueda ser-
vir de ejemplo la experiencia modesta llevada acabo en la
Dirección General de Regiones Devastadas. Con ella fun-
cionan hoy día en España 32 oficinas comarcales, oficinas
donde jamás se pensó que pudiese llegar nuestra técnica:
en Castuera, en Andújar, en Belchite, en Potes, etc., y que
están realizando por los pueblos que sufrieron destruccio-
nes una labor extraordinaria”66.

Estas son, por otra parte, las cuestiones nuclea-
res comentadas por Carlos Sambricio, a raíz de la exposi-
ción que sobre Regiones Devastadas se produjera en 1987.
“En el trazado de las ciudades, el diseño de la ciudad aca-
bada y orgánica es de influencia centroeuropea; el centro
cívico, convertido en centro jerárquico, donde se agrupan
la iglesia, el ayuntamiento, los servicios sociales y el cuar-
tel de la Guardia Civil procede de los esquema italianos;

y los estudios sobre viviendas tienen como referencia la
obra de arquitectos anteriores a la guerra, reflejo de una
tradición republicana”67. Esto es, Ordenación, Figuración
y Tipología. O en palabras de Solá Morales: “Figuración,
tipología y morfología resultan así un producto altamen-
te congruente y que en absoluto puede atribuirse al sim-
plismo o al pintoresquismo superficial”68.

La segunda de las cuestiones tiene que ver con
la posición historiográfica cambiante que se ha produci-
do en el estudio de Regiones Devastadas; más allá de los
textos desplegados en el mencionado catálogo69, o de apor-
taciones puntuales producidas en el estudio de la vivien-
da social, como las de García-Gutiérrez Mosteiro70, el
territorio de Regiones Devastadas aún precisa de nuevas
aportaciones y reflexiones que ubiquen la complejidad de
su presencia en nuevas lecturas. Desde la inicial omisión
sostenida por la historiografía, ya señalada en las notas
iniciales de este apartado, a la revisión desvelada por Ig-
nasi Solá Morales71, hay todo un trayecto abierto que ejem-
plifica la mutación de las miradas sostenidas en torno a
una experiencia que se nos revela más compleja de lo que
pudiera parecer a primera vista. Y no es tan sólo la com-
plejidad de los intereses políticos y sociales sostenidos por
las diferentes familias del franquismo72 en pugna por su
protagonismo militar, político, social y cultural; cuanto
la revisión de las simplificaciones y esquematizaciones his-
toriográficas que se habían venido operando a propósito
de esos años de polvo y hierro. Baste recordar la polémi-
ca sostenida, años más tarde, en Arquitectura Bis73, sobre
la experiencia resultante de la revisión historiográfica que
se estaba produciendo en torno y sobre la arquitectura del
franquismo, para entender las lecturas encontradas.

Desde el rechazo político del franquismo, debe-
ría derivarse el rechazo de las propuestas culturales que ha-
bían acontecido en esos años; para concluir con la irrele-
vancia temática y conceptual de muchas de sus realizaciones.
Sin llegar a entender que incluso en el seno de la dictadura
triunfal hubiera habido experiencias diversas en distintos
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81campos creativos, dignas de ser tenidas en cuenta; o que in-
cluso, supusieron vías de ruptura con la ideología domi-
nante y vías de enlace con un pasado no tan remoto. No
sólo en el campo de la Arquitectura; también los ámbitos
de la Literatura74 y de las Artes Plásticas precisaron años de
espera para poder obtener una dimensión más facetada
de esa realidad compleja de la cultura en la primera dicta-
dura. Incluso en un territorio próximo a Regiones Devas-
tadas, en algunos cometidos formales, como fuera el del
Instituto Nacional de Colonización75, se han precisado mi-
radas sucesivas, capaces de deslindar la paja de la retórica
agrarista franquista del grano de ciertas cuestiones mo-
dernas asumidas con firmeza en sus propuestas76.

Figuración

Parece evidente que una de las primeras preocupaciones
de los arquitectos colaboradores de Regiones Devastadas,
tuvieran que ver con una posible alternativa estilística que
oponer a la inmediata Arquitectura derrotada. Alterna-
tiva expresada por Cárdenas como: “fijada la capacidad
de los pueblos y su emplazamiento, viene el estudio de la
ordenación; estudio de ordenación en el que hay que pres-
cindir por completo de todas las normas que nos ven-
gan de más allá de nuestras fronteras. La reconstrucción
de nuestros pueblos hemos de basarla únicamente en los
trazados genuinamente españoles”77. Pero no sólo los ar-
gumentos sobre las Ordenaciones genuinas, también los
deseos de los Lenguajes Nacionales que oponer a lo forá-
neo. “Es difícil, hablando de la arquitectura de este orga-
nismo no intentar el tópico de un estilo español en con-
traposición al Internacional Style, como una respuesta
española al entendimiento que tenía el Movimiento Mo-
derno”78. Así se deduce de lo expuesto en Reconstrucción,
en el número monográfico dedicado a Brunete: “Su ar-
quitectura –que no responde a un estilo determinado, si-
no que es producto de la inspiración en los elementos tra-

dicionales de la región– resucita con pleno éxito un tipo
arquitectónico eminentemente español, aboliendo los ti-
pos agrios de la mal llamada arquitectura racionalista o
funcional, y dando lugar a la formación de un conjunto
de soluciones que ya comúnmente se designa con el nom-
bre de estilo de Regiones Devastadas”79. Más aún, había que
entender el estilo de forma totalitaria: “No se puede po-
ner en duda la existencia de un proyecto totalitario du-
rante los primeros años del franquismo, un proyecto en
el que predominan el estilo, el lenguaje y cierto simbolis-
mo, pero que no llega a cuajar”80. De un estilo y su pro-
blema, interrogado por Manuel Brunet, como proble-
ma político: “Si la Arquitectura es un fenómeno político,
hay que volver a la arquitectura política… Hay que aca-
bar con la confusión creada por el capitalismo, el indus-
trialismo y la burguesía”81. De un estilo, que como hi-
ciera Pemán, formulaba “… la traducción exterior de una
manifestación determinada de vida”82. Traducción exte-
rior íntimamente ligada a la política, ya que “las tres cuar-
tas partes de la política anticlerical y desamortizadora del
siglo pasado está hecha de argumentos visuales y estilísti-
cos”. En esa clave de argumentos visuales y estilísticos, ha-
bría que entender las aportaciones arquitectónicas de Luis
Moya, quien fijaba: “Se plantea el problema de fondo
de reanudar una tradición rota… Incorporada en la co-
rriente tradicional por Herrera la manera oriental –como
una nueva vida de lo hispanoárabe más que como una im-
portación–, la italiana del momento más severo, y hasta
el modo flamenco en algunos aspectos, adquiere aquella
arquitectura medios riquísimos para satisfacer toda clase
de programas que pueda requerir un gran Imperio…”83.
Claves las de Moya volcadas, intelectualmente y estilís-
ticamente, al pasado y formuladas desde un desdén por
los Tiempos Modernos, como emergería aún años más tar-
de, en una de las Sesiones de Crítica dedicadas a Vers une
architecture. “Con la ideología latente en este libro ocu-
rre lo mismo, pues aquella no es más que una mezcla de
ideas del siglo XIX servida al gusto de las masas de hoy:
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democracia a lo popular, igualitarismo, colectivismo, amor
panteísta a la Naturaleza, marxismo al uso de la burgue-
sía radical-socialista, concepto materialista de la Historia,
pacifismo, deportivismo, sentimentalismo, culto a la evo-
lución, al progreso, a la ciencia, a la técnica, a la libertad,
etc. De religión nada; bastante tienen las masas con tener
que creer en la evolución, el progreso, etc.”84

Esa pretensión de una codificación estilística
nacional es visible en trabajos como los de Camón Az-
nar85, Miguel Fisac86 y Bermúdez de Castro87. Si aquellos
reflexionan sobre la idoneidad de ciertas premisas esti-
lísticas aplicables a la Arquitectura (“¿Cuál es la modali-
dad estilística con que nuestros mejores arquitectos afron-
tan el problema de dar unas características nacionales
compatibles al mismo tiempo con la modernidad en téc-
nica y adorno a la arquitectura de hoy?”88); el Director del
Museo del Ejército, general Bermúdez de Castro, produ-
ce una descalificación sistemática de la Arquitectura Mo-
derna al igual que hiciera Luis Moya (“la época de ahora
pasará a la historia como la más fea e incomoda”), y una
glorificación del territorio lingüístico de Regiones. “Yo
admiro y reverencio las obras de la Dirección de Regio-
nes Devastadas, cuya enorme labor, bellísima, tiene una
significación patriótica, artística y social, digna de la gra-
titud de España entera. Gratitud porque las realizaciones
tienen un sello castellano o andaluz, vasco o catalán, ga-
llego o valenciano. Igual sucede con la reedificación de
monumentos destruidos: se ha respetado la traza. En la
inmensa reconstrucción de España no se ha perpetrado la

más insignificante falta de respeto a la sacrosanta tradi-
ción española.”89 Entre el respeto a la sacrosanta tradición
y la amalgama de ese regionalismo entrevisto, se codifi-
ca una estilística que se quiere visualizar como propia.
Tanto que se habla ya en 1947 del estilo Regiones Devas-
tadas90 como un estilema propio y reconocible. Incluso
veinte años más tarde en el II Congreso de Arquitectura
Típica Regional, se podía identificar ese universo for-
mal con un periodo de tiempo determinado. Así en pala-
bras de Apraiz y Buesa se afirmaba: “Se ha dicho repeti-
das veces que nuestra última posguerra, con sus Regiones
Devastadas, impuso un estilo nacional excesivamente na-
cional y… retrospectivo, produciéndonos un aislamien-
to de lo que se preconizaba y se realizaba en el exterior de
España”91. Aún y así, no todo en la Arquitectura de Re-
giones Devastadas puede ubicarse en los problemas del
lenguaje formal y en su pretendida adscripción a un es-
tilema nacionalista. Como estableciera el padre Aguilar al
reflexionar sobre la Arquitectura religiosa de Regiones De-
vastadas: “Poco podía pedirse a aquella arquitectura cir-
cunstancial que hubo de refugiarse más en lo folklórico
que en lo tradicional, tratando más de resolver una situa-
ción que de abordar a fondo un problema”92.

Morfología

Si el lenguaje de las actuaciones arquitectónicas era visto
con las simplificaciones reseñadas antes, algo parecido
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podría decirse de las ordenaciones urbanas: ya las recons-
truidas, ya las verificadas de nueva planta en los pueblos
adoptados y en los nuevos pueblos agrícolas. Una mixtu-
ra entre el campo y la ciudad que en palabras de Víctor
d’Ors: “nos conduce a la norma de establecer una unidad,
una continuidad, sin rotura entre la ciudad y el campo”,
de tal suerte “que la ciudad limitada se deja sin embargo
penetrar por el campo y a éste lleva aquella la urbaniza-
ción”93. Junto a ello, las ideas de la ciudad orgánica, cerra-
da94 y jerarquizada; en donde juegan los elementos com-
positivos de la arquitectura, como componentes de una
estrategia de sentido más que de un programa producti-
vo. Casos prototípicos, como el de Guernica delatan el
juego de los símbolos y la omisión de la producción: “En
la gran Plaza Imperial, al pie de la Casa de Juntas, se agru-
pan los edificios públicos y el monumento a los caídos.
Las manzanas de casas, proyectadas con arreglo a al téc-
nica moderna, son sin patios y con grandes jardines abier-
tos al exterior, campos de juego, edificios para el des-
canso y formación de nuestra juventud, y un centro
sindical del labrador…”95. Con la indicación, ya señala-
da, de cierta primacía de lo rural frente a lo urbano: “El
carácter representativo, propagandístico y singular de
las contadas operaciones urbanas de vivienda masiva, no
necesita apurar su formas, ni conservar las poéticas de la
máquina y de la gran ciudad…sino que puede recrearse
en los temas retóricos del nacionalismo o del pintores-
quismo”96. Y es que, en palabras del mismo Solá Morales,
“el papel de las ciudades y de sus nuevas áreas residencia-

les no será relevante hasta quince años más tarde”, en
esta suerte de modernidad invertida y heterodoxa. De una
modernidad que opera, consecuentemente con las di-
rectrices económicas del momento, más y mejor en el me-
dio rural que en el medio urbano; como señalara Germán
Valentín al fijar la Importancia de la arquitectura rural
en el momento actual de la Arquitectura española97. Si la ciu-
dad y el medio urbano quedan “necesitados de reflejar, en
términos arquitectónicos, el sentido de una ideología fas-
cista”98, será el medio rural el que despliegue “los mejores
esfuerzos intelectuales –también en algún sentido los más
modernos y los más originales”99. 

Lecturas de las ordenaciones producidas desde
Regiones Devastadas, que cuentan con el doble registro de
su homogeneidad planimétrica frente a la visualización del
perfil altimétrico que indaga en las valencias del historicis-
mo, del populismo y del pintoresquismo. Aunque fuera un
pintoresquismo matizado, como el que expone Vaquero:
“En la reconstrucción de los pueblos desvastados por la gue-
rra, ni sería posible ni conveniente lograr, sino en medida
prudente, el valor pintoresco que anteriormente haya teni-
do el pueblo”100. Un pintoresquismo como el ensalzado en
la ordenación de Aravaca “que no hubiese desdeñado repro-
ducirlo Camilo Sitte, en su libro ya clásico, Construcciones
de ciudades según principios artísticos”101. Un pintoresquis-
mo que se nutre de las tradiciones reflexivas sobre la arqui-
tectura popular y de su contraposición con ciertos populis-
mos agraristas y neorregionalistas. Un pintoresquismo
genuino, como el expuesto por Gonzalo de Cárdenas al

JOSÉ RIVERO SERRANO

03.AVS  30/4/09  13:01  Página 83



fijar: “La reconstrucción de nuestros pueblos, hemos de ba-
sarla únicamente en los trazados genuinamente españoles,
hechos con arreglo a nuestro temperamento y a nuestra ma-
nera de vivir, y en la que no nos sirven, sino que nos estor-
ban, todas las técnicas que puedan venir de otro país”102. Pe-
se a ello la racionalidad de las plantas y la sistematización de
las tipologías y sus ordenaciones y agrupaciones, emergen
más como valor productivo que se enfrenta a la estiliza-
ción excepcional y risueña de sus perfiles y sus imágenes. “El
trazado de estos núcleos responde de forma clara a una evo-
lución entre la imagen tradicional del poblado agrícola y
la nueva propuesta racionalista… y estableciendo al mismo
tiempo, la idea del centro cívico en término de definición
jerárquica del espacio, planteando en el centro de la ciudad
el tema de la nueva valoración existente entre la tipología de
vivienda y la arquitectura del poder”103. 

Algunas lecturas a propósito de Regiones Devas-
tadas, proponen pues, la contraposición evidente de un Sis-
tema Organizado frente a una Estampa Idealizada; como par-
te del conflicto latente entre las actuaciones productivas y
las propuestas simbólicas, como parte del desajuste final en-
tre Economía y Lenguaje. Como parte de la tensión exis-
tente entre las ordenaciones del conjunto y las composicio-
nes pormenorizadas de los centros cívicos, que delatan la
visión de la serialidad industrial y productiva frente a la ar-
tesanía asimétrica del lenguaje intemporal de Plazas, Ayun-
tamientos y Templos. Como parte del conflicto existente
entre un Tiempo Productivo que se contabiliza y pasa, y un

Tiempo Histórico detenido y que no cuenta. También habría
que señalar las diferencias fijadas por Sambricio entre Fa-
chada y Silueta, cuando establece la lectura de las envolven-
tes: “… que el concepto de silueta no significa tanto la de-
terminación de un lenguaje arquitectónico en fachada, como
el sentido de núcleo cerrado, definido precisamente por lo
que existe no ya en el exterior, sino en el interior”104. Dado
el carácter cerrado de la ordenación de los pueblos de Re-
giones Devastadas, su envolvente visual estaría más cercana
al registro difuso de la Silueta que al carácter pormenoriza-
do de una agregación de Fachadas; más cercana al Modelo
Globalizado que al Patrón Pormenorizado.

Habrá que analizar pues, cómo las propuestas de
las Ordenaciones, seriales, repetibles y sistemáticas de los te-
jidos residenciales delatan el conflicto latente con la com-
posición pormenorizada de los centros cívicos y sus lengua-
jes estilizados e historicistas; o incluso, también, con las
resoluciones de elementos reconstruidos, que asumidos des-
de su excepcionalidad intemporal recuperada, establecen el
engarce de lo Uno con lo Diverso; de lo excepcional con lo
repetible; del Tiempo Histórico con el Tiempo Productivo. Tal
y como se revela en Nuevo Seseña con la fractura de las man-
zanas regulares para dar cabida al programa simbólico del
centro cívico; o como explicitan simultáneamente, Titulcia,
Belchite o Los Blázquez. Una continuidad fragmentada y
alterada del tejido general, para dar cabida y solución a la
permanencia excepcional del lenguaje, que demanda la me-
moria del pasado. Por no citar el cierre programático en
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abanico, del tejido residencial del proyecto de 1939 de Bru-
nete, que formula una tensión añadida entre la centrali-
dad física y la centralidad simbólica. Retomando la dispo-
sición radioconcéntrica del trazado de la Ciudad Industrial
alemana de Riempl, que muestra Sambricio en justa corres-
pondencia105. Retomando, como experiencia próxima, la
idea distributiva del proyecto de la Ciudad Benéfica, elabo-
rada por Regiones Devastadas en 1939 para el Ayuntamien-
to de Madrid. Proyecto que actualizaba los estudios y traza-
dos de la ordenación de Triana, tanto de Zuazo de 1924,
como de García Mercadal en 1929. Y que se materializa
también, en la actuación del Instituto Nacional de la Vi-
vienda en Villanueva de Franco en 1949. Ordenación ra-
dioconcéntrica como cierre formal de las ordenaciones se-
riales adyacentes, en el proceso de fijar la excepcionalidad
figurativa del centro cívico en su diálogo con la retícula re-
sidencial, productiva, homogénea y anónima.

En una manifestación final de la vinculación
resolutiva de la Ordenación urbana con la Tipología edi-
ficatoria, tal y como se expone a propósito de Brunete:
“Estos dos elementos de referencia, Iglesia y plaza, sir-
ven de núcleo y levadura a la nueva localidad constru-
yéndose alrededor de ellos las casas que componen el
pueblo, sobre una parcelación estudiada de acuerdo con
las necesidades agrícolas de sus habitantes”106; o en pala-
bras de Aymonino “en la correspondencia entre edifica-
ción y estructura urbana”107. Evidenciando dicha secuen-
cia el tránsito de la lógica productiva, de la Célula al

Bloque y de éste a la Ciudad; más que la excepcionali-
dad de unas imágenes suspendidas en el tiempo y con-
geladas en el espacio. 

Tipología

El trabajo de Regiones Devastadas, en el ámbito del es-
tudio de la vivienda, va a desplegarse conjuntamente con
el de otras instituciones públicas; especialmente con el
Instituto Nacional de la Vivienda, que formula los dos
instrumentos legislativos de aplicación. Así fueron la Ley
de Viviendas Protegidas del 19 de abril de 1939 y la Ley
de Viviendas Bonificables del 25 de noviembre de 1944.
Marcos legales que pese al carácter autárquico no impi-
den ver sus influencias del reformismo socialdemócra-
ta108 y de los precedentes de la legislación de Casas Ba-
ratas. Cuyas insuficiencias entre fines sociales y medios
públicos aplicados, se exponen en el Preámbulo de la ci-
tada Ley del 19 de abril de 1939 como hilo conductor
de “la exigencia de justicia social que el Estado Nacional
Sindicalista ha de satisfacer”109. Hilo conductor que, pe-
se a todo, no nace, no puede nacer, de una improvisación
sino de un estudio de precedentes diversos y visualizados
poco a poco110. “La arquitectura se hace vivienda y el na-
cionalsindicalismo se apropia tanto de los esquemas Klein-
haus y Kleinsiedlung que propone la administración
hitleriana…, como del casticismo regionalista vigente en
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la España de los veinte…, sin inconveniente de que se le-
vanten bloques multifamiliares, más o menos basados en
las propuestas de la Bahuaus”111. Parte de todo ello es ras-
treable en diferentes trabajos que vienen a constituir la
Genealogía de la Vivienda Social en España112, y que nos
permiten entender los elementos de continuidad con las
experiencias precedentes que en torno al estudio de la vi-
vienda de masas se venían produciendo; como fija Solá
Morales: “las conexiones de Bidagor con el urbanismo
centroeuropeo de los años treinta o las de Fonseca con el
trabajo de Patrick Abercrombie son no sólo conocidas si-
no documentables y explícitas”113. Estudios sobre las vi-
viendas de masas, que en palabras de Monclús y Oyón
nos permite entender como: “La obra de Regiones De-
vastadas constituye un excelente campo de comproba-
ción de continuidad histórica… lo que aquí se preten-
de mostrar es que algunas concepciones y métodos
proyectuales de la arquitectura moderna confluyeron
de forma original con elaboraciones procedentes de otras
disciplinas en la técnica utilizada por Regiones Devasta-
das al proyectar la vivienda rural”114. Vivienda rural y sus
problemas, que en palabras de Sartoris “se desenvuelve
en temas muy especiales, según la corriente de la nueva
estética, de la técnica biológica y sociológica, de la tipi-
ficación y de la normalización”115. Viviendas rurales pues,
que desde la plataforma del concurso de 1940 se erigen
en banco de estudios: “a fin de encauzar la técnica arqui-
tectónica hacia las viviendas modestas, para que dentro
de los límites económico legales, respondan a las exigen-
cias de la higiene, de la comodidad y del arte”116. Todo
ello emerge con nitidez en las palabras de Fonseca, cuan-
do hablando en 1940 señala precedentes que van desde
la legislación de Casas Baratas a los concursos y semi-
narios de los años treinta117. Confluencia de tradiciones
modernas, como las desplegadas en los CIAM de 1929
y 1930 y las verificadas en el concurso de la OPER del
Guadalquivir y Guadalmellato en 1933118, para configu-
rar “un material del Movimiento Moderno puesto al

revés, actuando en un programa social que no era el de
la metrópoli desarrollada, sino el del proceso originario
de acumulación capitalista”119. Si en aquellas, la vivienda
mínima estaba regida por el funcionalismo económico que
dictaba la gran ciudad, la concentración industrial y el
problema del alojamiento obrero; en estas, el cruce en-
tre agricultura y alojamiento rural practicaba ese funcio-
nalismo agrario, en el que la vivienda era considerada co-
mo un elemento más del dispositivo productivo del
colono y como tal había que diseñarla120. “Y siendo la ma-
yor parte de ellos cultivadores de la tierra, se ha buscado
una parcelación individual, resuelta de modo que cada
vivienda tenga como complemento un patio o un corral
donde situar las dependencias agrícolas auxiliares. Esta
solución exige una profundidad de cada manzana de 20
a 30 metros, quedándole a cada parcela una longitud
de fachada que varía según sea destinada a vivienda de
bracero o de labrador.”121 Todo ello, todas esas instancias
productivas forzaban a una sistematización tipológica y
dimensional, que buscaba la máxima operatividad fun-
cional con el gasto más ajustado de recursos. Por ello
en ambos casos, soluciones urbanas visualizables en los
CIAM y Concursos Agrarios de la España de los treinta,
se ensaya la decantación del tipo edificatorio, su poliva-
lencia formal y su eficacia funcional. Para lo cual se so-
pesan y analizan circulaciones, orientaciones, estandari-
zación constructiva122, agregación de la célula al conjunto,
normalización de soluciones y simplificación tecnológi-
ca, que llegan a proponer estándares dimensionales crí-
ticos. Las reflexiones derivadas de los Concursos Agra-
rios y los ensayos sobre la vivienda rural moderna,
propician igualmente un análisis de los componentes
esenciales puestos en juego; tales como climatología, ti-
po de cultivos, zonas geográficas, medios constructivos
disponibles y tradiciones propias. De tal suerte que en la
decantación tipológica de la vivienda rural moderna, es
preciso superponer la racionalidad normativa con la efi-
ciencia económica, que convierte a dicha célula en el
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instrumento idóneo de la Maquina Productiva agraria.
Racionalidad normativa, dictada por la eficiencia econó-
mica, que se sobrepone al empeño de esa Tipificación
geográfica de la vivienda, loada por Cárdenas123. 

Distinto será el efecto que la transposición del
medio rural al urbano opere sobre el tipo edificatorio.
Un tipo que podíamos caracterizar acompasado entre
la racionalidad distributiva (Monclús y Oyón) y la ra-
cionalidad constructiva (Anaya124). Y que se iba a pro-
poner, como herramienta interpretativa de las solu-
ciones urbanas y con obvios resultados productivos en
la construcción de la ciudad y en la normalización in-
mobiliaria. Una racionalidad distributiva y una racio-
nalidad constructiva que se resuelve tanto en manzanas
cerradas como en bloques lineales, que expresan el pun-
to de equilibrio de las tipologías aplicadas con los es-
quemas de ordenación urbana obtenidos, lejos de la es-
quematización tipológica rural más cercana a la
indagación de cierta eficiencia funcional de la Maqui-
na Productiva agraria. “Las normas establecidas por Re-
giones Devastadas, clasificaban las viviendas en dos gran-
des grupos: las de carácter urbano y las de carácter rural.
Las primeras eran construidas, generalmente, en blo-
que y se componían exclusivamente de viviendas. Las

segundas eran aquellas que constaban, aparte de la vi-
vienda, de granero, cuadras, porquerizas…, es decir con
dependencias agrícolas.”125 Baste recordar para ello que
la normativa practicada sobre la vivienda social en 1939
contemplaba como objeto de protección también “los
talleres familiares en las viviendas de artesanos y el gra-
nero y el establo en casas de labradores”; entendiendo
el horizonte de la vivienda protegida no sólo como el
enclave residencial, sino como el enclave productivo: ya
artesanal, ya agrario. Igualmente se desprende del em-
peño codificador de las Ordenanzas del Instituto Na-
cional de la Vivienda de 1946, cuando en el apartado
XLI “Núcleos y núcleos rurales” y en el subapartado
Nuevas colonizaciones establece la modulación de case-
ríos en un esbozo de agregación productiva dictada por
las características de la explotación; es decir verificaban
la Ordenación desde la Producción. Modulación diver-
sa pues, según sea la finalidad productiva: “Los caserí-
os formados por un número de viviendas rurales igua-
les o menores de: 4 viviendas en selvicultura; 6 viviendas
en horticultura; 12 viviendas en regadíos semiextensi-
vos y prados naturales y 16 viviendas en cultivos exten-
sivos de secano”126. Soluciones que podrían ser aumen-
tadas “cuando se demuestre ser así necesario para la
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unidad de explotación a que se destinen”. Soluciones
que indagan en el debate sostenido en el Instituto Na-
cional de Colonización entre la conveniencia del carác-
ter diseminado o agrupado de las unidades127 de vivien-
das, desde la racionalidad productiva de la explotación:
“que ha evolucionado hoy hacia la unidad viable, eco-
nómica y socialmente, en la que la combinación de
los factores tierra, capital y trabajo sea óptima”128. Es de-
cir, no sólo la programación funcional de la vivienda,
con su orientación, cubicación, ventilación e higienis-
mo moderno y su consecuente eficacia tipológica, sino,
más aún, la vinculación de la tipología edificatoria con
la estructura productiva agraria en su conjunto. De tal
suerte que es posible manifestar que es ya una “forma
no conectada con la tradicional casa campesina sino que
tiene criterios netamente urbanos materializados en los
barrios periféricos de las ciudades de la segunda mitad
del siglo actual. Se trata, en consecuencia, de la con-
solidación de la denominada ciudad de la producción
agraria en la que no cabe poner en duda la modernidad
racionalizadora de la experiencia”129.

Bien diferente será la conceptualización de la
vivienda urbana que se desprende, fundamentalmente,
de la Ley de Viviendas Bonificables de 1944. Aquí el
horizonte aparece regido ya para otros grupos sociales,
como las clases medias, con estándares urbanos y con
programas superficiales que podrían llegar hasta los 150
metros cuadrados, arrancando desde los 60 metros cua-
drados, y sientan las bases de la posterior expansión pro-
ductiva de los agentes privados. “La construcción de es-
te tipo de viviendas fue para los promotores un negocio
muy lucido, puesto que con dinero del estado construían
las casas, que vendían después con márgenes de bene-
ficio realmente escandalosos.”130 No otras son las pala-
bras de Blas Pérez en la VI Asamblea Nacional de Ar-
quitectos, al fijar la divisoria entre la acción pública
y la privada: “Incumben al Estado y al Municipio una
política de suelo… y una labor de urbanización. A la

iniciativa privada debe pertenecer en su mayor parte to-
do lo que sea financiar y construir. Para estimular esta
iniciativa privada la Administración pública ha desarro-
llado y ha de ir desarrollando la cuantía en la produc-
ción de materiales y en el crédito”131. Trazando ya una
divisoria neta entre el ámbito rural y el urbano como
enclaves de promoción diversa; entre las actuaciones
públicas en el medio rural y las actuaciones privadas en
el medio urbano. Incluso las Normas de aplicación, pro-
ducidas el 14 de abril de 1958, no dejan lugar a dudas
de la estirpe netamente urbana de dicha modalidad de
viviendas bonificables. Ya exentas de “contaminaciones
productivas” como las citadas antes, donde no se visua-
liza pues la vinculación de la Residencia con el Trabajo.
Ahora ya, tanto uno como otra, tanto Trabajo como
Residencia, empezarían a ser realidades abstractas y abs-
traídas en el seno de la ciudad y en el seno de la pro-
ducción inmobiliaria. Y sería en esas tipologías definidas,
pero configuradas desde cierta abstracción producti-
va, donde se podía operar con otras claves lingüísti-
cas. Claves lingüísticas, que por sus características ur-
banas y ya dirigidas a las clases medias, propiciarían que
Regiones Devastadas pudiera desplegar el abanico de
las retóricas formales y el universo de lo simbólico, sin
menoscabo de mostrar su eficiencia productiva en la de-
cantación del tipo y en la regularización de las ordena-
ciones urbanas. 

En una mostración del abandono de la idea de
la ciudad productiva agraria, en favor de actuaciones pre-
sididas por las reconstrucciones filológicas, pero que no
eluden la gravedad del Nuevo Orden productivo urbano.
Orden productivo urbano que se colmata y explosiona, en
las imágenes repetitivas de los alojamientos provisionales
de Usera o en los campamentos de Penados de Belchite,
y que no puede omitir sus conexiones con la estandariza-
ción serial y repetible de los barracones de los campos
de concentración alemanes, como trasunto del relato co-
nectado entre la Producción y la Muerte. Producción y
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Muerte, visibles en los cometidos de la Sección de Obras,
ejecutadas desde el Patronato de Redención de Penas por
el Trabajo132, “mediante el empleo de la mano de obra
de trabajadores prisioneros de guerra… Y de todo aque-
llo que se refiera a los campamentos de prisioneros traba-
jadores”133.

Por el contrario, las definiciones posteriores
de las Viviendas Protegidas, no solo apuntarían aún a
un horizonte productivo agrario, sino a un medio in-
equívocamente rural. Como así se desprende de las Or-
denanzas de 1941, que modulan la ventilación en va-
lores variables para el medio rural y el urbano; similar
diferencia instrumental se produce con la definición de
alturas de las piezas o con el equipamiento sanitario, al
introducir el retrete urbano y el retrete rural. Mostran-
do cómo los empeños más relevantes en la substancia-
ción tipológica se formulan cuando se acomete la vivien-
da como máquina productiva. 

Otra de las cuestiones que emerge con algu-
na intermitencia dentro de ese universo lingüístico re-
visado que se acomete en Regiones Devastadas, vendría

de la puesta en valor de las tradiciones populares reto-
madas desde matrices modernas. Desde Torres Balbás,
a García Mercadal, pasando por el GATEPAC, el estu-
dio de dichas tradiciones populares hay que entender-
lo desde los vínculos sostenidos entre “lógica económi-
ca y lógica arquitectónica”134; más que como ejercicios
de nostalgia escenográfica y de casticismo ambiental,
que quizás lo hubo en algún caso. Más aún, en esas re-
cuperaciones formales, habría que establecer la conti-
nuidad conceptual y temática de la casa popular con la
vivienda rural, como muestra de los equilibrios sutiles
entre Forma y Producción. Forma y Producción como va-
lencias productivas del Nuevo Orden en el que se ins-
cribía toda la política económica de la Reconstrucción
Nacional. Forma y Producción, como el haz y el envés
de la misma cuestión. Forma y Producción como fac-
tores determinantes de la realidad. Forma y Producción,
que éstas, sí que eran y representaban cuestiones mo-
dernas. Como revelaban ya la eficiencia productiva del
Tipo edificatorio y la racionalidad mensurable de las
Ordenaciones planteadas.
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97

EL PROBLEMA AGRARIO del mediodía español cons-
tituyó desde el siglo XIX y hasta avanzada la segunda mi-

tad del siglo XX uno de los retos más difíciles y desestabiliza-
dores del país. Las tensiones sociales provocadas por terribles
hambrunas y la paupérrima vida de los campesinos, junto
a una agricultura de baja productividad en un país donde se-
guía siendo el principal sector productivo, tuvieron que ser
atendidos por gobiernos y regímenes políticos de muy dis-
tinto signo. Aún desde ideologías opuestas, la solución del
problema siempre había de contar con el apoyo de una trans-
formación técnica que mejorara el rendimiento de las tierras
y que en buena medida pasaba por su irrigación. 

El paso del secano de baja productividad al fér-
til regadío exigía el concurso de múltiples disciplinas: agró-
nomos para la racionalización de los cultivos, ingenieros
de caminos para el trazado de las grandes infraestructu-
ras y abogados para resolver los problemas de propie-
dad. Uno de los temas que inicialmente recibió menos
atención pero que con el tiempo se convirtió en pieza cla-
ve del proceso fue el alojamiento de los campesinos. Una
mayor productividad requería más mano de obra y ésta
un sitio donde vivir. Primero los agrónomos y luego los
arquitectos tuvieron que dar solución al problema tanto
desde el diseño de la vivienda rural como de sus modelos
de implantación y de la ordenación territorial. De la ca-
sa al pueblo y al territorio, el medio rural fue sometido
a una profunda revisión que es el objeto de este capítulo. 

El conjunto de la experiencia constituyó un pro-
ceso de profunda modernización tanto en lo construido
como en los mecanismos de proyecto. Una modernización
integral del territorio que tuvo su máximo exponente en
la colonización franquista pero que es directamente deu-
dora de experiencias previas desarrolladas desde principios
de siglo, de sus avances y del aprendizaje de sus errores. 

La vivienda fue estudiada como célula residen-
cial con un programa propio. Los tipos regionales fueron
revisados según criterios de higiene, economía y funcio-

nalidad para facilitar la convivencia de la familia con las
dependencias y labores agrícolas. Lo que interesaba era
un proceso de racionalización que convirtiera a la vivien-
da rural en una pieza viable más de la maquinaria de pro-
ducción agrícola. La exigencia de economía minimizaba
la importancia del adorno, principal recurso estilístico,
que incluso, para abaratarlo, fue objeto de un proceso de
normalización y producción en serie. 

La vivienda estaba íntimamente asociada a sus
modelos de agregación –la manzana rural– y ésta al conjun-
to de la célula urbana rural –el pueblo–. Tras un periodo ini-
cial donde el paradigma fue la vivienda aislada sobre su par-
cela, pronto se vio la virtud por razones sociales y económicas
de agrupaciones de mayor densidad. La construcción de
nuevos pueblos –en particular los promovidos por el Insti-
tuto Nacional de Colonización– se convirtió así en un fér-
til campo en el que la imaginación arquitectónica dio fru-
tos sobresalientes. Partiendo de una revisión de los elementos
constitutivos de la estructura urbana –el trazado, el viario,
la manzana, el centro cívico– se dio una respuesta racional
en muchos casos y extraordinaria en otros a lo que debía ser
el espacio de vida del hombre del campo. 

De esta manera puede ser entendida la moderni-
zación del medio rural como un proceso continuo que, ini-
ciado a primeros del siglo XX, tuvo un primer momento
de consolidación durante la Segunda República y alcanzó
sus mayores logros en el régimen de Franco. Extraña y sor-
prendente continuidad en un país tan dado a destruir lo que
la otra España había logrado y en un tema tan delicado des-
de el punto de vista social y político como el del campo. 

La reforma interior y las primeras colonias

El medio rural español en las últimas décadas del siglo XIX

era un terreno de pobreza abonado para la continua agi-
tación al que llegaron las nuevas ideas de anarquismo,

La racionalización del medio rural en la España del siglo xx: 
de la vivienda como máquina de producción 

a la colonización integral del territorio

MANUEL CALZADA PÉREZ
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reparto de tierras y revolución. En el mediodía peninsular,
la estructura de la propiedad había polarizado la sociedad
de una manera extrema, con un número escaso de pro-
pietarios latifundistas que acaparaban una gran cantidad
de tierras y un proletariado rural crecientemente reivindi-
cativo y proverbialmente desasistido (Malefakis, 1971: 85).

La pérdida de confianza tras el desastre de Cu-
ba condujo a un movimiento que esperaba encontrar las
nuevas indias dentro del territorio patrio, en sus recursos
naturales y humanos para generar nuevas fuentes de rique-
za (Carr, 1986: 374411). En un país de discreta industria-
lización, la agricultura seguía siendo el principal sector eco-
nómico y su reforma se hacía, por tanto, necesaria. La
conquista del agua, propugnada por Joaquín Costa y ele-
vada a categoría de mito nacional, esperaba multiplicar
la fertilidad del suelo en un país rico en sol y en terrenos
feraces pero pobre en ríos. Las nuevas tierras cultivables
necesitarían nuevos brazos, y estos habrían de ser alojados
de una manera u otra junto a esa fuente de trabajo.

La transformación se inició con el Plan Gasset
de Obras Hidráulicas de 1902 y la Ley sobre Colonización
y Repoblación Interior de 1907. Ambas iniciativas pusie-
ron en marcha un doble y difícil proceso que se apoyaba
en la gran obra pública de pantanos y canales por un lado
y en la ordenación agrícola, territorial y humana por otro.
La Ley de 1907 avanzaba, a modo de ensayo, un primer y
tímido intento de racionalizar y reparcelar tierras con el fin
de crear colonias agrícolas. Para evitar problemas con los
terratenientes, los terrenos previstos por la ley eran de titu-
laridad pública, pero esos nuevos núcleos se planteaban co-
mo medida ejemplarizante de explotación y reforma social
cuya eficacia habría de contagiar a la iniciativa privada. Se
creó un organismo, la Junta Central de Colonización y Re-
forma Interior (JCCRI) encargado de desarrollar la Ley y
con un carácter eminentemente agrónomo donde los in-
genieros se ocupaban del diseño de las colonias.

La dificultad de implantación de las colonias hi-
zo que el debate no estuviera en el tipo más adecuado, si-

no en su posibilidad, por lo que se tendió a implantacio-
nes de gran simplicidad de trazado y escasos valores urba-
nos. La colonia más frecuente consistía en una división par-
celaria con la vivienda unifamiliar en cada lote y con algunos
edificios de índole cooperativa o social agrupados en un lu-
gar de fácil acceso. Sin embargo en colonias como La Al-
gaida –Cádiz, 1909–, el pequeño tamaño de las parcelas,
de una y dos hectáreas, permitió dotar al conjunto de una
cierta cualidad urbana reforzada por la plaza central, ver-
dadero espacio representativo. El conjunto estaba cercano
a la ciudad jardín pero también se podía interpretar como
un fragmento de la ciudad-lineal de Arturo Soria aplicada
al medio rural. Lo paradójico fue que esta colonia, la más
atípica y la primera, se convirtió en la más publicitada por
la propia Junta. La experiencia posterior confirmaría una
doble enseñanza: la reducida parcela resultó insuficiente
para la subsistencia de los colonos, pero el tipo de asenta-
miento, más concentrado, era preferido por sus moradores
a soluciones más dispersas (JCCRI, 1924: 116). De ahí al
modelo de pueblo había sólo un paso. 

La vivienda rural fue objeto de un primer estu-
dio en las colonias de la JCCRI. Las viviendas proyectadas
por la Junta intentaban aunar higiene, capacidad y como-
didad con la necesaria economía. Todas eran de una extraor-
dinaria sencillez (García Puelles, 1919: 15). Sin embargo,
los ingenieros agrónomos tuvieron ocasión de experimen-
tar no sólo con distintos tipos de distribución, sino con téc-
nicas de construcción que agilizaban la repetición de las uni-
dades y su economía. Un modelo frecuente fue el de tres
crujías perpendiculares a la fachada de acceso y con dos es-
tancias por crujía. La vivienda quedaba así dividida en seis
espacios que servían para dormitorio –habitualmente tres,
uno para el matrimonio y los otros para permitir la sepa-
ración por sexos de los hermanos–, sala y cocina –a veces
compartiendo la misma estancia– y algún granero, cuadra
o dependencia agrícola. Para aprovechar al máximo la su-
perficie, rara vez se empleaban espacios distribuidores o pa-
sillos, por lo que los accesos se hacían de unas habitaciones
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99a otras: de la cocina a los dormitorios, de alguno de ellos al
retrete –si lo había–, de la cocina al granero o a las cua-
dras, etc. Un caso más evolucionado de este tipo fue el de
la colonia de Caulina –Cádiz, 1912–, donde una mayor su-
perficie de vivienda permitió la especialización funcional de
cada una de las crujías: una de dormitorios; una central
de cocina que incorporaba un porche zagúan, y una últi-
ma auxiliar de despensa, cochiquera y establo. La cocina
se convertía en auténtico corazón de la vivienda, organizan-
do accesos y distribución y separando las estancias de des-
canso de los recintos de las bestias, por lo que adquiría un
tamaño mayor que el resto de habitaciones. 

Otro tipo empleado por la Junta fue el de casa
con patio. La situación del patio podía variar, bien co-
mo corral tras la fachada trasera, separando vivienda de
dependencias agrícolas, bien como espacio de acceso. Den-
tro del primer caso se encontraban las 49 viviendas cons-
truidas en Sierra de Salinas –Alicante, 1909–. Aunque de
una distribución algo torpe, este tipo tal vez fuera el que
más recursos presentaba en la regulación de las circulacio-
nes, segregación de recintos molestos –estercolero o cua-
dra, retrete y cochinera e incluso diferenciación de los ac-
cesos de animales de los destinados a las personas. De
mayor coste, la vivienda incluso incorporaba lujos en for-
ma de instalaciones a otras vedadas: un horno y un alji-
be. Contaba además con un segundo piso destinado a al-
macén y granero, con lo que la superficie total era
considerable. Este ejemplo, sin embargo, fue excepcional
dentro de unas actuaciones mucho más económicas. 

La vivienda pareada fue una variación también
utilizada por la JCCRI a partir de alguno de los modelos
de unifamiliar aislada. Dada la obligatoriedad de instala-
ción de cada vivienda en su parcela de labranza y la con-
veniencia de situarla junto a la vía o camino de acceso, la
máxima agrupación posible era la de unir dos viviendas en
la linde entre ambas fincas y junto al camino. Las casas de
Higueruela y Valles –Cáceres, 1919–, aplicaban este me-
canismo a uno de los ejemplos más modestos. Un caso más

evolucionado se puede encontrar en la colonia La Enebra-
da –Burgos, 1919–, donde la duplicación no se hacía a tra-
vés de un tabique medianero, sino que configuraba un es-
pacio propio a modo de zaguán de acceso a las dos casas y
a un corral posterior tras el cual, de nuevo simétrico, un
segundo cuerpo albergaba establo, cuadra y granero. 

Las viviendas en dos plantas fueron la excep-
ción de las construidas por la Junta. Siguiendo la tradi-
ción gallega de animales en planta baja para aislar de la
humedad y proporcionar calor natural, en Gándaras de
Prado –Pontevedra, 1922– se proyectó una vivienda en
dos alturas con establos, horno y bodega en planta baja y
cocina y tres dormitorios en la superior. La vivienda lle-
gó a incorporar determinados elementos propios de la zo-
na, como un balcón apoyado por columna pétrea –posi-
blemente granítica– o los irrenunciables hórreos (García
Puelles, 1919: 22). Sin embargo, en proyecto posterior,
la distribución fue alterada, la planta baja suprimida y la
cota del piso elevada seis peldaños para seguir mantenien-
do algún aislamiento ante la humedad.

De todas las viviendas de la JCCRI un caso ex-
cepcional fue el de la colonia La Algaida por su vocación
explícitamente urbana. Torrejón, su ingeniero, diseñó una
casa extrañamente alargada, de 13,25 metros de largo por
5 de ancho y con un patio intermedio. La situación del pa-
tio era algo insólita, pues partía en dos la vivienda y segre-
gaba totalmente de la zona vivible –sala y dos alcobas– un
segundo cuerpo formado por la cuadra –algo comprensi-
ble– pero también la cocina. Además, colocar un patio en
esta situación obligaba a aumentar el perímetro de cerra-
miento de la vivienda casi un cincuenta por ciento, con la
consiguiente repercusión económica. Razones de tipo hi-
giénico podían explicar la separación de la cocina –olores,
condensación, etc.– y, de hecho, la encontramos en otro ti-
po de vivienda mucho más compacto proyectado posterior-
mente para la misma colonia, aunque no en asentamientos
posteriores. También cabe entender la prolongación del ce-
rramiento como una estrategia implícita de crecimiento
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de la casa, de dimensiones exiguas y que así encontraba un
recinto de fácil cubrición para posteriores ampliaciones. Sin
embargo, tampoco parece descabellado añadir a estas razo-
nes una búsqueda voluntaria de construir fachada, cuanta
más mejor, para potenciar la impresión de calle. La pro-
pia continuidad horizontal del almohadillado de los blo-
ques de hormigón en el alzado parece corroborar con el len-
guaje constructivo de la vivienda esta hipótesis. 

En La Algaida se hizo además un ensayo de pre-
fabricación que, de haber resultado exitoso, podría haber-
se generalizado al resto de colonias. Como en la zona
era difícil encontrar materiales de calidad aceptable a buen
precio, se sustituyó la obra de mampostería por “bloques
de hormigón de cemento comprimido y reforzado, cons-
truidos con máquinas especiales, que entonces empeza-
ban a generalizarse, de cuyo estudio se dedujo la conve-
niencia de dicha sustitución por cuanto las casas ganaban
en solidez, elegancia y amplitud” (García Puelles, 1919:
17). De estas viviendas llegaron a construirse 135, pero
tras el estallido de la Primera Guerra Mundial, la escasez
en el suministro de cemento y el consiguiente aumento
de precio hicieron necesario sustituir los bloques de hor-
migón por mampostería ordinaria. Presumiblemente tam-
bién para abaratar el coste, el patio intermedio fue elimi-
nado –y reducida así la longitud de la fábrica de fachada–.
El cuerpo anteriormente segregado de la vivienda fue ado-
sado a uno de sus lados y se sustituyó la cuadra por una
nueva alcoba –el necesario tercer dormitorio para separar
a los hijos varones de las hembras–, al que se tenía acce-
so, al igual que a la cocina, desde el exterior.

Arquitectos que se ruralizan y agrónomos 
que se urbanizan

Durante el siglo XIX el diseño del medio rural había sido un
ámbito casi exclusivo de los ingenieros agrónomos, pero a
partir del siglo XX los arquitectos empezaron a reclamar un

ámbito de competencia propio en esta materia. Desde la co-
lonia como granja modelo hasta la vivienda rural basados
en el cottage inglés o la tratadística sobre edificaciones de uso
productivo agrícola, el estudio y desarrollo de tipos edifica-
torios o de modelos de agrupación provenía de los ingenie-
ros o, en todo caso, de los geógrafos (Monclús y Oyón,
1988). El cambio de tendencia se produjo a finales del si-
glo XIX impulsado por la reacción ante la forma de creci-
miento industrial especulativa. Inglaterra con Ruskin y su
escuela de pensamiento derivada, Bélgica –Buls y el Art Pu-
blic– y Alemania –Sitte– defendieron una nueva forma de
pensar la ciudad que recuperaba aspectos de la cultura prein-
dustrial, fácilmente identificable no sólo con la ciudad his-
tórica sino con el mundo agrícola y artesanal, con los pue-
blos. Este nuevo paradigma, cuyo objetivo era la ciudad
construida, terminó por incluir también a las aldeas, el pai-
saje e incluso el territorio. Foros como el IV Congreso de
Arte Público, celebrado en Bruselas en 1910, denuncia-
ban la mutilación que de las bellezas naturales y artísticas
estaba haciendo el proceso de modernización y señalaba los
modos para impedirlo (Calabi, 1974: 54546). 

La otra cara del supercrecimiento urbano que se
intentaba frenar –o dirigir– era la despoblación rural. Los
problemas de campo y ciudad eran opuestos pero estaban
íntimamente relacionados. A la masificación urbana se
oponía el abandono de la agricultura y de las formas de vi-
da asociadas –el pequeño artesano o la tejedora o hilande-
ra. El problema no era sólo económico, sino también de
proyección vital. Los campesinos abandonaban el arado
porque en la ciudad esperaban mejorar sus condiciones de
vida. Por eso, la solución de la ciudad pasaba por mejo-
rar las condiciones del campo, por aportar una serie de mí-
nimos que en la ciudad se daban por supuestos y, a tra-
vés de éstos, transformar la mentalidad rural. 

En el ámbito anglosajón la arquitectura empezó
a tomar conciencia de esta realidad asociada a la idea de
ciudad-jardín y a las propuestas reformistas. En países co-
mo Alemania, la tradición de nuevas poblaciones rurales
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101seguía operativa, en particular en Prusia, pero los proble-
mas que estas intervenciones planteaban pertenecían más
al ámbito agrícola o al del urbanismo tradicional, y no a los
suscitados por la nueva metrópolis, con su carga instrumen-
tal, jurídica y teórica asociada. Desde Gran Bretaña, Patrick
Abercrombie (1913: 212) contraargumentaba que la pe-
queña aldea era tan necesaria para el planeamiento regio-
nal como la ciudad, pues no era un problema de tamaño
sino de una más compleja organización territorial. 

Patrick Geddes había ampliado ya el ámbito de
su nueva ciencia de Civics al medio rural, al considerar to-
do el territorio como marco de estudio, más allá de su ver-
tiente paisajística o productiva. Su idea de la ciudad re-
gión implicaba un planeamiento de escala territorial que
abarcaba desde la metrópolis hasta el pueblo o las casas
aisladas, y en la que todo era necesario para un correcto
equilibrio y evolución. No es de extrañar que cuando Le
Village Moderne –prototipo de pueblo moderno construi-
do en el marco de la Exposición Universal de Gante de
1913– decidió crear una comisión para el embellecimien-
to de la vida rural, Geddes fuera nombrado primer co-
rresponsal extranjero. Su discurso en la reunión constitu-
tiva, en el que criticaba a aquellos que creían que el campo
era sólo el intervalo entre dos ciudades, al tiempo que de-
fendía la estética rural por ser el indicio del trabajo bien
hecho en el cual el arte se manifiesta, fue recibido con en-
tusiasmo (Vuyst, 1913: 237).

Dentro del debate arquitectónico en España, To-
rres Balbás sentó las bases de una regeneración basada no
en distintos regionalismos o nacionalismos sino en “el al-
ma popular y colectiva, que es, a la postre, la inspiradora
de las grandes obras humanas” (citado en Sambricio, 1983:
10). Un casticismo que no se detenía en el rincón pinto-
resco ni en la recreación insincera de detalles sino que bus-
caba “la manera de reaccionar nuestra raza respecto a los
problemas constructivos” (citado en Diéguez, 1997: 125). 

La vivienda popular fue así incorporada al de-
bate sobre la vivienda mínima como vademécum de ele-

mentos constructivos susceptibles de ser reproducidos. La
necesidad de normalización como base para un relanza-
miento de la industria había sido entendida en Europa
desde una opción técnica asociada a nuevos materiales y
sistemas constructivos. En España, por el contrario, el ma-
yor retraso industrial y la mano de obra barata y abun-
dante recondujeron esta vía a la del debate sobre la tradi-
ción como fuente renovadora. Pero en la década de los
veinte se abrió una alternativa en que, como indica Sam-
bricio (2000, 36): 

[...] lo popular deja de ser referencia formal, va-
lorándose como saber capaz de ofrecer soluciones preci-
sas a problemas concretos. Así, el estudio de las tipolo-
gías de viviendas populares se realiza paralelamente al
estudio sobre el uso de los materiales o al análisis de cier-
tas soluciones arquitectónicas detalles constructivos, por
ejemplo, que habían sido utilizados y ensayados durante
generaciones, introduciéndose en ellos cambios y lográn-
dose por fin modelos que pudiesen ser tomados en la ar-
quitectura económica, desde la voluntad de normalizar.
[...] Normalizar fue entonces estandarizar lo vernáculo,
fue buscar una solución al problema de construir vivien-
das económicas e higiénicas.

MANUEL CALZADA PÉREZ

Ángel de Torrejón. 
Tipo ideal de colonia agraria. 1923.

04.AVS  30/4/09  13:02  Página 101



Si la arquitectura se acercaba al medio rural, de
igual modo la ingeniería agrónoma se aproximó a la ar-
quitectura y a lo urbano. Los criterios estrictamente pro-
ductivos que habían formado la base del saber técnico de
los ingenieros fueron puestos en tela de juicio por sus pro-
pias actuaciones y por el rechazo que provocaron en los
colonos o campesinos y su posterior abandono o fracaso.
Los cambios acaecidos tras la Primera Guerra Mundial
tuvieron además una incidencia directa en las políticas de
colonización. Las nuevas fronteras y el nacionalismo eco-
nómico y cultural, así como el triunfo de la Revolución
de Octubre, dibujaron una nueva Europa en la que la au-
tonomía agrícola era punto ineludible de la planificación
económica. Al paradigma de la parcela familiar se sumó
–no necesariamente contrapuesto– el del cooperativismo,
que requería un modelo distinto de agrupación territorial
acorde además con las nuevas ideas de embellecimiento
de la vida rural (Torrejón, 1924).

Este debate tuvo una importancia fundamen-
tal en la JCCRI, para la que inicialmente el problema
no había sido el tipo de colonia, sino la posibilidad de
cualquier colonia, pues la dificultad para su implantación
era extrema. Sin embargo, de la mano de los debates in-
ternacionales, la JCCRI progresivamente puso en duda
tanto el modelo de Caballero del coto acasarado como su
versión adaptada a la colonia. Haciéndose eco del debate
internacional, el nuevo movimiento cooperativista, el em-
bellecimiento de la vida rural, las experiencias socialistas
o los nuevos paradigmas de explotación, todos conducían
a revalorizar el pueblo como forma social y productiva de
asentamiento y ordenación del territorio. Esto condujo a
una progresiva asimilación de criterios urbanos en el

diseño de colonias, ya no meras parcelaciones producti-
vas sino auténticos asentamientos con al menos una mí-
nima estructura urbana. Cuando Primo de Rivera tomó
el poder y puso un paréntesis a la política colonizadora,
la Junta ya empezaba a proyectar colonias más cercanas a la
idea de pueblo (Torrejón, 1924b). Primo acabó con la
política de la JCCRI y con el propio organismo, pero
no con una línea de pensamiento técnico que no tardaría
en dar frutos.

De la vivienda al territorio: la cristalización de 
la técnica colonizadora de la República 

Por fin, la vivienda y el medio rurales fueron objeto de
una profunda revisión durante la década de los treinta en
un esfuerzo conjunto de agrónomos y arquitectos. Por
primera vez, los gobiernos de izquierdas de la Segunda
República abordaron con firmeza el problema agrario, sa-
bedores de que hacía falta algo más que voluntarismo y
buenas teorías para vencer la resistencia de los terratenien-
tes. Las leyes de reforma agraria y en particular las de obras
de puesta en riego, de tener éxito, habían de necesitar de
nuevas viviendas para los campesinos, viviendas que por
fuerza debían ser económicas pero también dignas. En el
éxito de la empresa –la construcción de una nueva so-
ciedad rural en un país eminentemente agrícola– la joven
República se jugaba buena parte de su supervivencia. Y la
arquitectura se preparó para dar una respuesta a las nue-
vas demandas.

Una primera medida fue el nombramiento de
una Comisión de mejoramiento de la vida rural que
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avanzó unos tipos de casa de gran racionalidad y senci-
llez. La intención era facilitar a aquellos agricultores que
quisieran construir viviendas o dependencias agrícolas,
además de auxilio económico, orientación técnica a tra-
vés de tipos económicos que combinaran la higiene del
alojamiento con la forma tradicional de vida del labrador,
“tan apegado a su modo de vivir y reacio a lo que supon-
ga brusco progreso”. Por ello, en las viviendas, dentro de
la simplificación que se pretendía hacer para abaratar cos-
tes, debía “continuar plasmándose las bellas tradiciones
constructivas de cada región española, alejándose de in-
tentos más o menos acertados del vanguardismo arqui-
tectónico” (Blanco, 1933: 121). Los puntos irrenuncia-
bles para el autor eran los relativos a la higiene: separación
de ganado y familia, saneamiento, estercolero. Y, a pesar
de la voluntad de adaptarse a las variantes locales, el estu-
dio se apoyaba en una extensa bibliografía extranjera y
actualizada que servía para reforzar los criterios de raciona-
lidad constructiva (Blanco, 1933: 123).

Los proyectos publicados en la revista Arqui-
tectura presentaban tres tipos de vivienda para Andalucía:
la vivienda del jornalero, una gañanía con capacidad pa-
ra ocho obreros, y una casa para pequeño propietario
(Blanco, 1931). La organización, muy sencilla, diferen-
ciaba los accesos de bestias y personas, separando así aun-
que colindantes dependencias agrícolas de la vivienda pro-
piamente dicha. El esquema distributivo comprendía
porche, zaguán vestíbulo al que daban las habitaciones
–todas de superficie mínima– y dependencias agrícolas
adaptadas a la capacidad adquisitiva del propietario. El ti-
po para jornalero estaba pensado como vivienda en hile-
ra de una planta con corral y acceso delantero y trasero,

por lo que prefiguraba dos calles que daban servicio a la
vivienda, posiblemente una destinada a animales. Los otros
dos se planteaban como vivienda aislada. 

Las viviendas proyectadas por la Comisión de
mejoramiento mostraban una reducción estilística de
los estilos locales. El trabajo había sido realizado como re-
sultado de una visita a la zona agrícola de la provincia
de Sevilla, y efectivamente en contados elementos deco-
rativos como ventanas, rejas o almenas califales, se deja-
ba ver la puntual adopción de estos elementos decorati-
vos. El contraste con otros tipos también publicado para
la región de Galicia, con dinteles, jambas y ángulos refor-
zados en piedra y mayor uso de la madera, mostraba efec-
tivamente una voluntad de adaptación estilística y cons-
tructiva al medio. Pero, más allá de esta elección estilística
o de materiales, y siempre dentro de una restricción de
medios muy limitada, la vivienda reflejaba una voluntad
de reproducción de los tipos tradicionales. Así, la casa de
vivienda rural gallega para un propietario de 10 vacas pre-
sentaba la tradicional separación de planta baja para de-
pendencias agrarias y planta alta para vivienda familiar
(Blanco, 1933: 122). En todo caso, estas variantes se mi-
nimizaban en los tipos más económicos, y así, la vivien-
da para labrador pobre en Galicia se diferenciaba en plan-
ta apenas de la del obrero asalariado andaluz por la ausencia
de vestíbulo y por una menor exigencia de dependen-
cias agrícolas. Parecía claro que un doble principio pro-
yectual gobernaba los distintos tipos de vivienda: la varie-
dad regional y la racionalidad económica.

Más allá de estos primeros estudios sobre racio-
nalización de vivienda, el periodo republicano fue impor-
tante porque en él se forjaron las herramientas necesarias
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para la colonización integral del territorio. En un tiempo
extraordinariamente corto, un nuevo organismo, las Obras
de Puesta en Riego, y un joven grupo de ingenieros agró-
nomos capitaneados por Leopoldo Ridruejo, pusieron en
marcha las dos primeras zonas regables previstas en la Ley
de OPER, y con ellas unos procedimientos técnicos que se
transmitirían íntegros al Régimen de Franco. La experien-
cia de OPER se convierte en la referencia central del pro-
ceso modernizador del campo español durante la primera
mitad del siglo XX. Los resultados construidos fueron nu-
los, al ser la reforma técnica paralizada por el gobierno de
las derechas al ganar las elecciones, pero el ensayo, limita-
do a los documentos de planeamiento, recogía las enseñan-
zas del fracaso de la JCCRI y proyectaba hacia el futuro una
vía técnica caracterizada por el riego, la redistribución de
la propiedad y el asentamiento de los colonos en poblados.

Las infraestructuras hidráulicas, tras lustros de
espera, empezaban a concluirse. Sin embargo, el ritmo de
las obras ejecutadas no acompañaba al de las tierras trans-
formadas al riego, que exigían una preparación y una red
de canales apenas iniciada por los particulares y que en
muchos casos no estaban dispuestos a acometer o en con-
diciones de hacerlo. Además de impulsar los regadíos por
cuestiones económicas y de balanza de pagos, la orienta-
ción de la joven República buscaba aún más combatir el
caciquismo, uno de los males seculares de la sociedad
española, al tiempo que mejorar la mísera condición de
muchos campesinos.

La definición de la estructura territorial, de la
ubicación y programa de los pueblos y en buena medida

de sus exigencias formales, fue asunto de los ingenieros
agrónomos. La piedra angular de todo el sistema era el
que luego fue llamado “módulo carro”, es decir, la distan-
cia máxima admisible –rentable– entre la vivienda y la
parcela de labor. Esta distancia se fijó en 3 km, ya que se
estimaba que el tiempo que se tardaba en recorrerla en ca-
rro era admisible para una cómoda explotación. A partir
de ahí se situaban los pueblos en el territorio teniendo en
cuenta su radio de influencia –dichos 3 km– y otras con-
sideraciones de salubridad, orientación, desagüe o comu-
nicaciones (OPER, 1932). 

El conjunto representaba una coherente es-
tructura que tenía como objeto no sólo el incremento
de la productividad y el asentamiento de colonos, si-
no la creación de una estructura social alternativa que
liberara a los agricultores de la tiranía de los caciques
y fortaleciera la joven y en exceso frágil República. Pa-
ra ello se hizo necesario situar los nuevos poblados de
manera que no estuvieran bajo la influencia directa del
cacique local. Los colonos, futuros propietarios, podrían
así organizar de manera colectiva la explotación de la
tierra –aunque la propiedad de las parcelas era indivi-
dual– e incluso la vida cotidiana. El modelo de asen-
tamiento, por primera vez, se convertía en un asunto
esencial de la transformación, y la causa debe buscarse
en este duelo político con los terratenientes. En ningún
momento Ridruejo y el resto de técnicos de OPER pro-
pusieron la vivienda aislada, el aprovechamiento de asen-
tamientos ya existentes, o la ampliación de pueblos de
cierta importancia: esto habría supuesto reforzar un sta-
tu quo en el que los campesinos tenían todas las de per-
der frente al gran propietario (Ridruejo, 1932). Super-
poner una nueva estructura territorial a la existente era
dar la oportunidad de liberarse de las ataduras de la an-
tigua organización.

El agrónomo Miguel Cavero fue el encargado
de definir el programa de la vivienda y el poblado a par-
tir de los presupuestos agronómicos. Hizo mucho más
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105que eso. No sólo realizó un estudio que sirvió de base a la
definitiva integración de los parámetros agrónomos den-
tro del proyecto arquitectónico (Cavero, 1933). También
forjó un tipo de pueblo que serviría de base a la posterior
labor del INC, por mucho que la voluntad del Franquis-
mo respecto a la colonización fuera muy otra. En el estu-
dio previo a las bases del concurso de anteproyectos ya se
encontraba el germen de todo: la vivienda, la estructura
general, el viario, las circulaciones separadas, el tipo de
agrupación en manzana, las exigencias básicas de trazado,
los criterios de ubicación… Los arquitectos aún no habían
tenido nada que decir. 

A partir del documento de Cavero que sirvió
como bases, se convocó el doble Concurso de antepro-
yectos para la construcción de poblados en las zonas re-
gables del Guadalquivir y el Guadalmellato (OPER,
1934). El objeto era la realización de trece proyectos de
poblados, ocho en la zona del Guadalquivir y cinco en
la del Guadalmellato, con un número total de 7.657 y
3.124 viviendas respectivamente. La ejecución de cada
poblado había de preverse en fases, definiendo un mo-
mento inicial que incorporaba aproximadamente un
cuarto de las unidades finales. El concurso definía dis-
tintos tipos de poblado, desde el poblado A de 95 vi-
viendas en su momento inicial y 396 en el final hasta el
poblado H, con 356 y 1.519 viviendas respectivamen-
te. Se exigía compaginar las fases de construcción del
poblado, ajustando no sólo el trazado sino los espacios
comunes, equipamientos e instalaciones a esa dimensión
crecedera (OPER, 1933). 

Al concurso se presentaron 11 equipos, entre
los que estaban buena parte de los arquitectos madrileños
más involucrados en el debate sobre la construcción de la
ciudad en ese momento junto con algunos recién titula-
dos. Entre los más destacados estaban los equipos de La-
casa, Esteban de la Mora, Martí y Torroja; el equipo de
Juan de Zavala, Arillaga y Martín Domíguez o el de Pé-
rez Mínguez, Jacinto Ortiz y Lino Vaamonde. El joven

Fernando se la Cuadra, uno de los pocos concursantes que
no residía en Madrid, presentó una propuesta de mode-
rada racionalidad para el Guadalquivir merecedora de pre-
mio. También participó César Cort en compañía de Al-
fonso Gimeno y Paz Maroto, así como el equipo formado
por Blein, Fonseca, Cárdenas, Sanz y Fungairiño, algu-
nos de cuyos miembros tendrían cargos de especial rele-
vancia tras la Guerra Civil. El resultado del concurso fue
objeto de un número monográfico de la revista Arquitec-
tura (1934), lo cual indica el interés que la convocatoria
logró alcanzar en los ambientes profesionales. 

Los equipos presentados abordaron el proble-
ma de trazado casi en su mayoría como si de un ejerci-
cio de ciudad satélite se tratase. La ausencia de preceden-
tes en la práctica arquitectónica española de diseño de
pueblos hizo que las propuestas se movieran dentro de las
coordenadas del debate sobre el crecimiento de la ciudad.
Las colonias de la JCCRI habían sido diseñadas por agró-
nomos, lo que hacía que no formaran parte de la cultu-
ra profesional de los arquitectos. Ante esas circunstancias,
los arquitectos no sólo partieron de su bagaje cultural, si-
no que por primera vez se encontraban ante una oca-
sión clara de desarrollar un tema esencial del debate ur-
banístico de la época: el núcleo satélite. No extraña, por
tanto, que tanto el grupo vinculado a la Oficina Técni-
ca Municipal con Lacasa y Esteban de la Mora a la cabe-
za, el catedrático de Urbanología, César Cort junto a Paz
Maroto, el responsable del Seminario de Urbanología, Jo-
sé Fonseca, o arquitectos con intereses y experiencia urba-
nística, todos participaran en un concurso aparentemente
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menor por su dimensión rural pero que suponía un pul-
so de tendencias y marcaba un precedente que podría apli-
carse más adelante a la periferia de Madrid. 

El resultado del concurso fue desigual, con pro-
puestas que remitían al urbanismo de ensanche y otras ri-
gurosamente racionalistas. Supone, en todo caso, algo más
que una pequeña muestra de las corrientes urbanísticas
vigentes antes de la Guerra Civil. Como afirma Pérez Es-
colano (2004: 313-14): 

Este concurso permitió establecer una prueba definiti-
va de la capacidad de racionalización en los procesos
analíticos y proyectuales en los años treinta. El correc-
to planeamiento del programa, junto a un alto nivel de
respuesta por parte de algunos arquitectos andaluces o
asentados en Madrid, de entre los más iniciados en el
uso de una disciplina de diseño lógico, permitió con-
tar con propuestas ciertamente interesantes y coheren-
tes con el estado de la disciplina del momento. 

El concurso supuso un triunfo de la nueva ma-
nera racionalista de hacer ciudad. Como denunciaba Paz
Maroto (1934: 66) en un comentario al concurso: 

[...] la mayor parte de los anteproyectos presenta-
dos por competentes arquitectos, en unión de distin-
guidos ingenieros, parecerán traducción al español
de proyectos de barriadas satélites de poblaciones cen-
troeuropeas y americanas. [...] Lo triste [es] que el
Jurado las haya hecho suyas. 

Y, efectivamente, las propuestas para ambas zo-
nas del equipo de Lacasa resultaron ganadoras del concur-
so, ex aequo en la zona del Guadalquivir con el proyecto
de Fernando de la Cuadra. En tercer lugar quedaba el equi-
po de Zavala, Arrillaga y Martín Domínguez, y en cuarto
lugar en el Guadalmellato el de Fonseca (OPER, 1934: 298).
En todos estos proyectos podía, de una u otra manera, des-

cubrirse aquella urbanización que Paz Maroto (1934: 66)
llamó despectivamente “monótonas y de trazado en libra de
chocolate, alargadas unas y en cuadrícula otras, como co-
rresponde a las diferentes clases de chocolate”. 

José Fonseca y el paso al franquismo

Los proyectos debían incluir también una definición de
los tipos de vivienda, aunque buena parte de esta investi-
gación proyectual sería posteriormente desarrollada en el
concurso convocado en octubre de 1935 por el Patrona-
to de Política Social Inmobiliaria del Estado para intere-
sar a técnicos y público general en el problema de la vi-
vienda rural. Dicha convocatoria estaba abierta a todas
las disciplinas interesadas en la materia, pero los tres pre-
mios fueron otorgados a arquitectos: Emilio Pereda, Jo-
sé Fonseca y J. Vaamonde. El Patronato pertenecía al Mi-
nisterio de Trabajo y el periodo era el bienio negro de la
República. La convocatoria se hacía tras el fracaso de
OPER, cuando el nuevo gobierno de derechas reorientó
toda la política agraria con evidentes y muy distintos fi-
nes ideológicos. El nuevo concurso se presentaba así aco-
tado al problema estricto de la vivienda y no a una más
completa transformación territorial –y social–. 

Los trabajos premiados coincidieron en una se-
rie de criterios comunes, aunque luego cada autor los desa-
rrollaba de manera diferente. Por una parte había un acuer-
do en que el problema debía ser abordado desde las distintas
circunstancias regionales y no a través de soluciones abstrac-
tas aplicables a todo el país. El tema fundamental, el argu-
mento restrictivo más importante, era el económico, al que
había que dar solución desde el proyecto de la casa pero tam-
bién desde otros ámbitos financieros, administrativos y de
planificación. La definición de tipos arquitectónicos vincu-
lados a estas exigencias –región y economía– estuvo presen-
te en los tres casos, y de alguna manera se plasmó en posi-
bles aplicaciones urbanísticas a un hipotético poblado, núcleo
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que en esta ocasión se planteaba no desde presupuestos ideo-
lógicos, sino por las ventajas organizativas y de baratura que
tenía respecto del modelo disperso. El modelo de organiza-
ción territorial basado en el pueblo se desvinculaba así de su
filiación de izquierdas en un movimiento no demasiado dis-
tinto de lo que luego ocurriría en el régimen de Franco. 

Tal vez el trabajo más relevante entre los ga-
nadores del concurso fue el presentado por José Fonseca
por la influencia que posteriormente tendría éste en el
Instituto Nacional de Vivienda durante el Franquismo.
Fonseca reflejó en su estudio las conclusiones obtenidas
en el Seminario de Urbanología de la Escuela de Arqui-
tectura de Madrid, del que fue responsable hasta que la
Guerra Civil obligó a su suspensión. Este Seminario se
dedicaba al estudio de lo que se denominó Urbanística
rural o Ruralística. El objetivo de la misma era una sis-
tematización y racionalización del medio agrario a través
de su unidad productiva mínima, la parcela familiar. Los
trabajos del Seminario partían de un análisis previo del
patrimonio familiar necesario para el sostenimiento de
una familia labradora en una región determinada y que
dependía de los cálculos agrónómicos. De esta manera se

obtenía un tamaño de parcela mínimo y los datos econó-
micos necesarios para la construcción de la vivienda –su
precio máximo–. A partir de aquí se debía fijar la estruc-
tura territorial (Fonseca, 1936: 1415). 

Pero, además, de las cifras de la vivienda míni-
ma se podía extraer la lectura inversa que el mismo Fon-
seca contemplaba: dado un mínimo residencial admisi-
ble, ¿cuál ha de ser el mínimo de parcela y de
productividad? Porque, y aunque el estudio de 1936 no
reflejaba explícitamente una dificultad en este sentido,
el análisis previo realizado a partir de la renta inmobilia-
ria en el campo y de los ingresos agrícolas dejaba la in-
quietante conclusión de que en muchas regiones “no se
pueda pensar en la construcción de nuevas casas”. El pro-
pio Fonseca era consciente de esto y, transcurrida la gue-
rra, modificó el planteamiento: dado un mínimo resi-
dencial admisible existenz minimun, lo que se pretendería
entonces es establecer el mínimo de parcela y producti-
vidad para una determinada familia. Ésta otra vertiente
aún no estaba presente en 1936, pero fue la que impul-
só a Fonseca en 1939 y desde el INV a convocar un con-
curso de vivienda rural con el objeto de “obtener un
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109dato colonista interesantísimo, que era el de que partien-
do de las necesidades familiares mínimas y proyectando
como premisa la vivienda [...] se calculaba [...] la unidad
de explotación agronómica que era necesaria para pro-
ducir los ingresos familiares correspondientes” (Fonseca,
1941: 16). El estudio de la vivienda iba así más allá del
problema económico, pues se exigía un mínimo residen-
cial irrenunciable que incluso podía llegar a afectar a la
organización del territorio dentro de una maquinaria agrí-
cola en la que había que “considerar la casa como un ins-
trumento más de la explotación rural” (Fonseca, 1936:
13). Funcionalismo cuyo punto de partida era la unidad
de explotación encarnada en la familia rural y sus re-
quisitos habitacionales.

A la luz de estos criterios de racionalidad y mí-
nimos, el Seminario realizó una profunda revisión de la
vivienda rural. Para ello se realizó un intenso examen de
organización en planta más económica y racional, de los
tamaños de hueco necesarios, de las superficies, de los ma-
teriales, siempre siguiendo criterios económicos o higie-
nistas, pero no formales. Es decir, se sometió el tema de
la casa rural al criterio de racionalidad, abandonando la
referencia primera a la tradición. Esto no quiere decir que
los resultados formales buscaran una imagen de radical
modernidad o que no hubiera alusiones a las variedades
populares de cada región. Los elementos aún provenían
de la tradición rural, pero en este caso no por una nostal-
gia bucólica sino por conveniencia constructiva y funcio-
nal (Fonseca, 1936: 22).

El tipo de vivienda fue además intensamente re-
visado desde el Seminario y se diferencia de los otros mo-
delos contemporáneos –el Agro Pontino de Mussolini,
principal referencia de la época– en dos puntos básicos: la
relación vivienda dependencias agrícolas y el modelo de
asentamiento. Efectivamente, frente al tipo pontino de vi-
vienda, el Seminario optó por favorecer un criterio higie-
nista de separación total entre la vivienda de la familia y
las dependencias agrícolas y ganaderas, conformando dos

piezas separadas por el patio donde la pieza residencial no
renunciaba a las exigencias imprescindibles de los mode-
los urbanos. A partir de aquí se definían variantes locales
de acuerdo con los materiales, climatología y tradicio-
nes de las distintas regiones, pero siempre dentro del lími-
te marcado por Fonseca. 

El segundo punto de diferencia entre Agro Pon-
tino y Seminario era el modelo de asentamiento. El Agro
Pontino optaba por la dispersión de las viviendas en un te-
rritorio gobernado por ciudades centro administrativo. Por
el contrario, Fonseca prefería el pueblo o aldea cuyo tama-
ño era función de la productividad y ésta, a su vez, de la dis-
tancia a las parcelas cultivables, con lo que nunca podían al-
canzar una dimensión excesiva pero que garantizaba al mismo
tiempo una sociabilidad básica. Este modelo desarrollaba
a escala del territorio la exigencia de mínimos para la vida
humana ya expuestos para la vivienda, ahora aplicados al
desarrollo no de una célula familiar sino de una colectivi-
dad. Fonseca estudiaba, dada la parcela cultivable mínima
función del patrimonio familiar mínimo, el tamaño máxi-
mo del pueblo, que dependía de la distancia de la vivienda
a la parcela. Esto requería una primera división entre pue-
blos de secano y de regadío, forzosamente menores los pri-
meros. Las ventajas de los pueblos eran muchas, a juicio
de Fonseca (1936: 19), no sólo económicas: “no hay que
perder de vista que también en la urbanización se pueden
intentar economías a base de este tipo de estructura nu-
clear. Pero no son de menor cantidad las ventajas de orden
social y moral”. El pueblo que se pretendía crear era, pues,
una unidad urbanística completa aunque básica, pero do-
tada de sus equipamientos fundamentales. Por ello, Fon-
seca (1936: 2122) recomendaba en el estudio que se am-
pliaran los beneficios de las casas baratas a la construcción
de “gimnasios, baños, escuelas, parques, cooperativas de con-
sumo, [...] iglesias, cines, teatros, frontones, piscinas, cam-
pos de deportes, locales culturales; todos ellos sin nece-
sidad de que guarden relación con la casa”. Es decir, dotar
de cualidades urbanas –que en realidad conllevaban la
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modernidad pero que se identificaban con lo urbano– el
suelo rural.

Pero el sueño de Fonseca iba más lejos: preten-
día ordenar racionalmente el territorio agrícola de todo el Es-
tado desde la disciplina urbanística. Más allá de la visión agro-
nómica, limitada exclusivamente a la productividad de los
cultivos, Fonseca reclamaba la aprobación de una “ley nacio-
nal de urbanismo y colonización interior que permitiera la
rápida confección de los planes comarcales que ofrezcan las
máximas garantías de acierto en la distribución económica
de la población”. En definitiva, y como ya ocurría en otros
países, una aplicación del planeamiento regional al territo-
rio rural. Dada la magnitud de la empresa pero también la

unidad territorial, basada en criterios de cultivo, materiales,
economía, climatológicos, etc. Fonseca (1936: 21) proponía
la “creación de un centro superior de cultura colonística, del
que bien pudiera ser núcleo el actual Seminario de Urba-
nología”. En esas palabras se prefiguraba lo que poseriormen-
te fue el Instituto Nacional de Colonización. Tras la Gue-
rra Civil, Fonseca no fue el encargado de dirigir ese centro y
ni siquiera integrado en dicho organismo. Dada la orienta-
ción agrícola que se dio al INC por no decir la inicial reti-
cencia al modelo concentrado de asentamiento, no puede
extrañarnos que no se pusiera a un arquitecto al frente del
mismo. En todo caso, la destilación del tipo realizada por
el Seminario fue posteriormente incorporada por Fonseca
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a las ordenanzas del INV. De manera indirecta se cumplió
así la aspiración de Fonseca de regular los criterios de colo-
nización, al menos en materia de vivienda, al ser las ordenan-
zas del INV de obligado cumplimiento para el INC si éste
organismo quería contar con las ayudas de aquél. 

El Instituto Nacional de Colonización

El Instituto Nacional de Colonización fue el organismo
encargado de desarrollar la política de colonización du-
rante el Franquismo. La experiencia se implantó a lo largo
de toda la geografía nacional y durante todas las etapas

del Régimen, hasta el punto de constituir una de las líneas
más representativas de su política y ser reflejo de los cam-
bios en la orientación de la dictadura. No en vano, la li-
quidación definitiva del proceso coincidió con la muer-
te de Franco. A lo largo de los años y a través de los
sucesivos directores, el Instituto siguió distintas doctrinas
económicas: nacionalismo económico, keynesianismo,
neoliberalismo, que tuvieron traducción directa en el ti-
po de actuaciones y en el ritmo con que se desarrollaban
(Gómez Benito, 1995: 63-148). 

Con una base ideológica procedente del falan-
gismo, el objetivo declarado del Instituto y sus verdade-
ras intenciones fueron cuando menos distintos, si no dis-
tantes. En el discurso de José Antonio se exaltaba la
transformación social del campo, que debía crear una nue-
va clase de agricultores propietarios y propiciar la reden-
ción de la miseria y el hambre. Pero las tierras transfor-
madas por el INC no permitieron una mejora de un
número significativo de agricultores ni del inmemorial
problema agrario, que sólo se resolvió gracias al éxodo ru-
ral impulsado por la industrialización de los años sesen-
ta. En realidad, los grandes beneficiados fueron los terra-
tenientes, que recibieron un 70% de sus mejores tierras
con todas las ventajas de la transformación, ampliamen-
te compensados así por la expropiación del otro 30% –en
general de peor calidad– destinado a los colonos. 

La continuidad del INC con las experiencias
anteriores, tanto de la JCCRI como de OPER, es mani-
fiesta. Buena parte de los técnicos que trabajaron en am-
bos organismos pasaron luego al Instituto y llegaron a
ocupar puestos de importancia. A pesar de los cambios
políticos, cruciales en muchas de las orientaciones, hu-
bo un saber técnico, disciplinar, que permitió una con-
tinuidad evidente y que alcanzó su máximo desarrollo a
partir de los años 50. Con todo, las diferencias también
son destacables. La comparación de OPER con el INC
refleja de manera particularmente clara las modificacio-
nes y deformaciones que en el discurso técnico pueden
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llegar a provocar orientaciones ideológicas y políticas di-
ferentes. El propio modelo de pueblo, aparentemente deu-
dor de la época republicana, presenta importantes dife-
rencias en su concepción franquista que explica así que
fuera válido tanto para una experiencia colectivizadora so-
cialista como para otra de control social de la dictadura.
En realidad, eran cosas distintas. 

De hecho, disipado el miedo de los terratenien-
tes, el pueblo como modelo de asentamiento fue acaso el

punto crucial del debate del INC. El pueblo frente a la
vivienda aislada pero también el tamaño del pueblo, que
definía en buena medida su cualidad, y el pueblo en re-
lación con el territorio, es decir, con el statu quo. Las
discusiones disciplinares entre algunos agrónomos, parti-
darios de la vivienda sobre la parcela, y los arquitectos,
defensores del asentamiento concentrado, ilustran un de-
bate técnico tras el que había importantes repercusiones
políticas. Al final se optó por un tipo de asentamiento que
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113aparentemente construía pueblos pero que en realidad
adaptaba la idea de núcleos de servicio asociados a vivien-
da dispersa a la verdadera dimensión social de la coloni-
zación que, como ha quedado dicho, era secundaria y por
tanto poco cuantiosa. Pueblos poco importantes donde
alojar a los colonos que podían trabajar, ayudados por jor-
naleros también residentes en dichos pueblos, las tierras
de los terratenientes. Lo que en época republicana había
sido una posibilidad de sociedad alternativa al caciquis-
mo se convertía aquí, a través de las instituciones del ré-
gimen –alcalde, cura, frente de juventudes y sección fe-
menina– en una eficaz herramienta de represión social.
También en una posibilidad de instrucción a través del
maestro y de la escolarización obligatoria, tan descuida-
da en el medio rural. 

Más allá del debate sobre el modelo de asen-
tamiento, los pueblos, integrados en el módulo carro ya
forjado durante la República, jugaban un importante pa-
pel en la organización territorial de las zonas colonizadas. 

La estructura territorial fue competencia exclusi-
va de los ingenieros. Ésta se basaba en las infraestructuras
agrarias y de comunicaciones y en el módulo carro ya for-
jado en época republicana. Hubo una presencia inicial de
arquitectos en los proyectos de colonización, pero fue des-
cartada posteriormente por una presencia aún más intensa
de agrónomos e ingenieros de caminos. Esto no desmien-
te que los agrónomos estuvieran abiertos a la cultura de pla-
neamiento de la posguerra mundial, pero sin abandonar en
ningún momento su principal orientación productiva. Co-
mo había solicitado González de Andrés (citado en Mon-
clús, 1988: 199), los agrónomos se urbanizaron y los arqui-
tectos se ruralizaron, pero sin salirse ninguno del cometido
asignado. Ni siquiera la ubicación de los pueblos, asunto de
los pocos en los que inicialmente los arquitectos tuvieron
algo que decir en los proyectos de colonización, fue asun-
to suyo a partir de la 1949.

La arquitectura representó en todo este proce-
so un papel cuya principal competencia fue la forma ur-

bana y edilicia. En contraste con las actuaciones de Re-
giones Devastadas, con una más importante carga retóri-
ca, los pueblos del INC fueron concebidos como herra-
mienta productiva de máxima economía, lo que obligó a
una racionalización de trazado y vivienda disimulada a
través del recurso a la tradición. Estas dos líneas, tradi-
ción y racionalismo, estaban en el origen de los pueblos
del INC que, pese a todo, también tuvieron una impor-
tante componente propagandística. 

El dilatado tiempo de existencia del Servicio
de Arquitectura, más de treinta años, así como el sig-
nificativo número de cerca de 300 pueblos, permite con-
tar con una experiencia única en la historia de la for-
ma urbana del siglo XX en España. La línea oficial,
definida por José Tamés, jefe del Servicio, se encontra-
ba a medio camino entre las recetas de forma urbana vin-
culada a la tradición y a la ciudad jardín acuñadas por
Sitte y Unwin y los requerimientos agronómicos y de
ahorro. Más allá de esa ortodoxia del Servicio, la exigen-
cia de variedad (los pueblos recibieron el sambenito de
ser todos iguales) permitió a los arquitectos más inquie-
tos la posibilidad de experimentar fórmulas nuevas que,
si en un principio pudieron ser rechazadas, a la larga lle-
garon a aceptarse e incluso se impusieron a la línea ofi-
cial. El encargo de pueblos a arquitectos de fuera de la
casa en periodos de especial intensidad de trabajo con-
tribuyó a introducir debates de la cultura arquitectóni-
ca española en esos años decisivos para su moderniza-
ción. Perteneciente a ambos mundos, José Luis Fernández
del Amo arquitecto de plantilla pero también profesio-
nal de prestigio fuera del Instituto y director del Museo
Nacional de Arte Contemporáneo, representa lo mejor
que el hacer de pueblos tuvo de experimentación urba-
na, de declinación de un lenguaje popular revisado y de
creación de un ambiente rural desde una profunda cla-
ve humanista y religiosa. 

Las tres décadas de creación de pueblos ofre-
cen así un resultado desigual a la interpretación. Los
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primeros años, casi sin proyectos y menos aún sin obra,
fueron decisivos en la formulación de la ortodoxia ofi-
cial. Posteriormente, una discreta renovación del Servi-
cio, la incorporación de nuevos técnicos y los arquitec-
tos contratados puntualmente, impulsaron un momento
de gran brillantez que coincidía con la primera renova-
ción de la arquitectura española tras la posguerra y que
tenía en la tradición reinterpretada uno de sus princi-
pales soportes. El crecimiento urbano de los años sesen-
ta y la homologación con la arquitectura internacio-
nal pusieron en primer plano otras consideraciones más
próximas a problemas de planeamiento y que tuvie-
ron un reflejo también en los pueblos del INC. Repe-
tición, abstracción o informalismo fueron herramien-
tas de un consciente desarrollo de elementos urbanos,
reconvertidos. Las innovaciones en el terreno estricta-
mente urbanístico se realizaron en tres frentes princi-
pales íntimamente relacionados: la estructura general,
el sistema viario y el tipo de manzana. A estos tres ele-
mentos hay que sumar la exploración de nuevos espa-
cios para el centro cívico.

Los elementos de innovación del trazado: 
estructura general, sistema viario, 
manzana y centro cívico 

El trazado de los pueblos tenía una orientación fuertemen-
te arquitectónica que propiciaba un tipo determinado de
estructura general. El reducido tamaño de los mismos, el
gusto por la pequeña escala, la importancia en la genera-
ción de la trama de los edificios principales pueden dar res-
puesta parcial a este hecho. Así, desde una red viaria prin-
cipal generalmente establecida por el camino de acceso
al pueblo y manteniendo una ortogonalidad más o menos
relajada, se establecían mecanismos de control de la forma
urbana para crear una discreta impresión de ruralidad.
Ruptura de perspectivas, quiebros en el trazado y tramas

giradas, composición masiva y concentrada del conjunto,
situación de los edificios singulares a modo de reclamo des-
de el territorio, recreación de espacios irregulares median-
te asimetrías, sinuosidades y falsas irregularidades, fue-
ron algunos de los elementos considerados a la hora de
proyectar el trazado. Un ejemplo paradigmático, Torre de
la Reina –Sevilla, 1952–, proyectado por el propio Tamés,
sirvió de referencia para sucesivas realizaciones.

Pronto se impuso sin embargo una línea más
geométrica, que establecía un control profundamente ar-
quitectónico a escala global. Esto dio lugar a un amplio
espectro de posibilidades de manipulación. La claridad y
limpieza compositiva propició incluso modelos abstractos
de trazado estrictamente ortogonal como el poblado tipo
para la zona de Montijo de 1945. Los esquemas puros or-
togonales fueron pronto superados en espectacularidad e
inventiva por otras opciones como el abanico a modo de
sección Howardiana de Esquivel –Sevilla– de Alejandro
de la Sota o el anillo de Miraelrío –Jaén– de Fernández del
Amo, basado en el moshav israelí de Nahadal de Richard
Kauffman, pero con una depuración de los edificios pú-
blicos agrupados en un diámetro rotacional y con una ge-
nuina interpretación del solar sobre el que se asentaba el
pueblo. También se ensayó con juegos de geometrías que
alteraban alguna directriz para generar sucesiones de re-
tranqueos y ritmos más vibrantes. El caso de Gévora –Ba-
dajoz, 1954– de Carlos Arniches utilizaba las posibilida-
des expresivas de la espina de pez en la composición del
conjunto. Un mecanismo semejante, pero más conscien-
te de su isotropía y de las posibilidades expresivas de la
manzana hexagonal, está presente en Villalba de Calatra-
va –Ciudad Real, 1955–, de Fernández del Amo. Otras
opciones enfocaron las exigencias geométricas a través de
la adaptación topográfica atribuida a las garden cities. De-
bido a la planeidad de la mayoría de los asentamientos, es-
ta práctica tuvo poca repercusión, aunque ejemplos como
San Ignacio del Viar –Sevilla– de Aníbal González Gómez
demuestran incluso una asimilación de las técnicas de
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Sitte para la construcción de recorridos sorprendentes. De
mayor interés por su innovación son las propuestas de Fer-
nández del Amo para Vegaviana y Cañada de Agra, don-
de, como se verá más adelante, la descomposición de la
manzana explora de manera radical la libertad compositi-
va de los elementos urbanos.

El sistema viario constituía el principal instru-
mento de definición del trazado en la mayoría de los pue-
blos. La existencia de uno o más ejes, ortogonales u obli-
cuos, conjuntamente con la circulación perimetral, podía
bastar para definir, por defecto, el resto de los elementos.
El tema de la calle principal culminada por la iglesia y ge-
neradora de la trama ortogonal, estuvo presente de ma-
nera repetida. 

De especial importancia es la reflexión sobre
circulaciones separadas de peatones y carros, presente de
otra manera en la teoría urbana del momento y que tuvo
en los pueblos de nueva planta un amplio campo de ex-
perimentación por razones de higiene urbana. Los ejem-
plos van desde aquellos casos en los que la separación se
produce sólo a escala de la manzana, hasta trazados más
ambiciosos y que afectan a la estructura urbana en su con-
junto. Esta separación de circulaciones solía implicar una
dimensión más ajustada de las calles peatonales, con ma-
yor flexibilidad de trazado, con ensanchamientos, retran-
queos de fachada y remates de perspectiva y una mayor
libertad de diseño. A través de una herramienta de dise-
ño moderna se pretendía recuperar un estilo de calle pro-
fundamente tradicional, que “se convierte en un casinillo
en el que las mujeres charlan sentadas en sus sillas junto
a la puerta y los hombres se pasan la bota o el porrón de
vino comentando las incidencias del día” (Villanueva,
A. y Leal, J., 1990, p. 42). Pueblos como Llanos de So-
tillo –Jaén, 1956–, de José Antonio Corrales, transforman
esta idílica descripción de la vida rural en rigurosa ley ar-
quitectónica que combina la separación de tráficos y la
creación de sombra en la base modular de un trazado de
rigor y valentía extremos.

La manzana de los poblados tuvo su origen en
la agregación de parcelas producto del estudio sobre vivien-
da mínima rural con dependencias agrícolas, parcelas que
tenían un ancho de unos once metros y una profundidad
de unos treinta pero que variaban según el viario, la topo-
grafía o las exigencias agrarias. A partir de esta parcela la
manzana quedaba casi inmediatamente definida a través de
la agregación de viviendas –de seis a doce– y de la adapta-
ción al sistema de tráfico viario, mixto o separado. 

El diseño de la manzana como pieza arquitec-
tónica fue característico del INC. El caso más simple lo
constituía la manzana de agregación simple con fachadas
a sus lados mayores y tapias o dependencias agrícolas en
los menores. Estas manzanas eran cuidadosamente dise-
ñadas en sus puntos singulares. Ejemplos como Esqui-
vel, con sus remates de acceso a las zonas peatonales, arcos
que limitan el paso de carros, una cuidada composición
de los espacios públicos y la estricta jerarquización de los
frentes que dan a la plaza abierta compone uno de los di-
seños más atentos a la definición de los puntos singulares
de la manzana. 

El modelo sufrió alteraciones más profundas,
como la adopción del tipo de manzana Radburn y su
posterior adaptación. La manzana Radburn, de origen
estadounidense, cuenta con una vía interna de tráfico
en forma de saco y un perímetro peatonal generalmen-
te asociado a un sistema de espacios públicos. En Esqui-
vel el estudiado remate final nos recuerda su origen, pe-
se a que el fondo de saco no llega a cerrarse, sino que
enlaza con la manzana siguiente. En otros pueblos, sin
embargo, fue más frecuente su utilización a la inversa,
tráfico rodado en el interior y tráfico peatonal alrede-
dor. Esto se debe a que en la manzana anglosajona lo
peatonal se abre a un sistema más amplio, mientras que
en los poblados lo que interesaba era ocultar la presen-
cia molesta de los animales, que destrozaban viarios, en-
suciaban calles y eran fuente de olores y excrementos. Es-
te espacio interno peatonal gozaba de amplia flexibilidad
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de trazado no sujeta a una relación directa e inmediata
con las viviendas y que permitía generar una rica secuen-
cia de espacios públicos como en Maribáñez –Sevilla,
1964– de Daniel Carreras Matas. Un caso frecuente era
la manzana con calle peatonal en el centro, pero la va-
riada casuística incluía cruce de ejes, placetas de encuen-
tro, quiebros y otras alternativas.

El ejemplo más elaborado de alteración de la man-
zana tradicional está en la formación de supermanzanas que,
en ocasiones podía ser única y definir, por sí sola, todo el
pueblo. Sacramento –Sevilla, 1965– de Fernando de Te-
rán es un ejemplo particularmente cuidado y meritorio, con
cuatro penetraciones rodadas que terminan en fondos de
saco que, a su vez, enlazan en sendas plazas peatonales de
alta calidad urbana. Una de las ventajas de la supermanza-
na es la posibilidad de liberar la relación trazado-manzana-
alineación. Es el caso de Cañada de Agra, de Fernández del
Amo, donde el orden tradicional de la manzana explota
en una libérrima pero atentísima flexibilidad en la situación
de viviendas, retranqueos rítmicos fuertemente explotados
en la creación de alzados del pueblo, relaciones visuales
gobernadas por la incorporación del espacio verde al espa-
cio residencial y en general un modo de implantación que,
nacido del terreno, lo cualifica y subraya.

La vivienda rural en el INC

La continuidad con los estudios de vivienda mínima y ru-
ral anteriores a la Guerra Civil pronto se puso de mani-
fiesto, como admitió expresamente el vicesecretario téc-
nico del INC, el ingeniero agrónomo Emilio Gómez Ayáu.
En su estudio sobre “La importancia del coste de la vi-
vienda rural en la economía de las explotaciones fami-
liares de los nuevos regadíos” Gómez Ayáu (1941: 21) re-
conocía la deuda con las bases redactadas por Cavero para
el Concurso de Anteproyectos de la República. La defi-
nición de vivienda utilizada en dichas bases sirvió de pun-

to de partida para su análisis de viabilidad económica de
la vivienda rural, viabilidad ya exigida, por otra parte, por
Fonseca. El estudio de Gómez Ayáu se apoyaba en el “Pro-
yecto de vivienda rural adaptado a las necesidades de un
patrimonio familiar de regadío en la provincia de Sevilla”,
realizado en colaboración con el arquitecto Fernando de
la Cuadra, premiado en el concurso de vivienda rural con-
vocado por el INV pero también en el Concurso de an-
teproyectos de la República. La bibliografía por él citada
incluye tanto obras españolas como extranjeras, todas ellas
anteriores al año de la victoria con la única excepción de
las Ordenanzas del INV.

Un temprano ejemplo de esta continuidad se
encuentra en el proyecto del INC para la existente lo-
calidad de Malpica del Tajo y el nuevo poblado contiguo
de Bernuy, obra del arquitecto Pedro Castañeda Cagigas
(1944: 137-154). Dicho proyecto, ampliamente difun-
dido por la Revista Nacional de Arquitectura (RNA), pue-
de ser entendido como ejemplo paradigmático del enfo-
que racional de la vivienda, gobernada por una
distribución ordenada según criterios de circulación, eco-
nomía, higiene, tamaño de parcela y separación de las
dependencias agrícolas de las de habitación, lo que en-
tonces se llamaba evitar la “promiscuidad de personas y
animales”. Como Malpica de Tajo era un pueblo ya exis-
tente, este proyecto tenía además el valor demostrativo
de las ventajas de la racionalidad sobre la vivienda tradi-
cional del lugar, construida a base de agregados, con ha-
bitaciones sin ventilar, estancias mezcladas con cuadras
y escasa superficie de patio. En la intervención del INC
esas viviendas insalubres fueron sustituidas por otras ajus-
tadas a los nuevos criterios.

A partir de la década de los 50 el tipo de vi-
vienda del INC ya había sido profusamente ensayado.
El pueblo de Torre de la Reina –Sevilla, 1951– pudo ser
visto así como referencia normativa para el resto de las
actuaciones. Proyectado por José Tamés, la memoria des-
criptiva tuvo en este caso un valor didáctico evidente,
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buscando reforzar tanto el rigor económico de la pro-
puesta como la deseable variedad del conjunto. Para ello
se adjuntaba un estudio de la arquitectura popular de la
zona, subrayando elementos formales y modos de agru-
pación urbana –callejuelas, rincones o perspectivas– que
desde el proyecto se intentaban evocar. Pero además, en
este pueblo puede verse también una modificación fun-
damental en el tipo residencial: la casa con dos puer-
tas. Defendida como perteneciente a la tradición más
arcana de los pueblos andaluces –aunque en realidad
deudora del debate internacional iniciado durante los
años veinte sobre circulaciones separadas– la casa tenía
una entrada principal para peatones y una trasera para
carros. Esta diferencia, utilizada en buena parte de la
evolución de los trazados de los pueblos, exigió del tra-
zado de la vivienda un ajuste profundo, reforzando la
autonomía de la parte vividera respecto a la agrícola y
articulando un corral independiente en muchos casos
del patio más urbano.

Establecido el tipo, había que combatir su ho-
mogeneidad mediante variedades regionales. Pero in-
cluso aquí se puso de manifiesto la preponderancia de
los criterios de normalización por encima de la anécdo-

ta local. La publicación del INC (1954) sobre “Vivien-
das rurales” compilaba el conjunto de directrices de di-
seño y construcción procedentes del periodo anterior a
la Guerra Civil puestas en práctica hasta aquellos mo-
mentos. La información gráfica adjunta subrayaba dos
vías posibles de transformación tipológica: la vivienda
crecedera –adaptable al tamaño familiar y que ya esta-
ba prevista en las bases de Cavero– y la variedad re-
gional, que iba desde el cultivador agrícola de la cam-
piña gaditana al labrador leridano. Sin embargo, los
detalles de determinados elementos constructivos co-
mo ventanas o puertas –elementos cuya prefabricación
era la única posible entonces– los tipos estructurales, el
criterio mismo de ordenación en planta, responden a
un planteamiento único, hasta tal punto que se po-
dría incluso considerar que, más que distintos ejemplos
regionales, en realidad eran variaciones epidérmicas so-
bre un tipo único. Por ejemplo, la casa para labrador
manchego recogida en la publicación (INC, 1954: 11)
respondía casi con total exactitud a una de las vivien-
das empleadas por José Tamés en Torre de la Reina, en
Sevilla, con la sola diferencia de la reja y el balcón. Es-
to demuestra que esta estrategia de diseño por regiones
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era en realidad la coartada de un método compositivo
normalizador.

Sin embargo, la repetición no fue obstáculo
para que algunos arquitectos estudiaran cada vivienda
como un proyecto nuevo, ajustándola a nuevos requeri-
mientos, al trazado singular de cada pueblo o incluso a
una voluntad de creación expresiva. Viviendas como las
de Sacramento de Fernando de Terán se veían obligadas
a alterar el tipo arquitectónico para construir paños in-
interrumpidos de fachadas de dos pisos que ayudaban a
cerrar y construir el espacio urbano que tan cuidadosa-
mente definía su autor en las plazas peatonales. Pueblos
como Llanos de Sotillo de José Antonio Corrales no ha-
brían sido posibles sin la radical innovación en el tipo
residencial, que tendía a modo de puentes sobre la calle
peatonal parte de sus estancias para pautar así de som-
bra el paso por dichas calles. 

Los ejemplos más sobresalientes de innova-
ción de vivienda pertenecen a José Luis Fernández del
Amo, capaz de desplegar en sus proyectos estrategias
que enriquecían no sólo visualmente el conjunto del
pueblo, sino también la calidad y los matices de los
espacios vivideros de residencia. Sus proyectos desarro-
llan tres campos fundamentalmente: distribución, agru-
pación en la manzana y abstracción del lenguaje. Por
citar un ejemplo suficientemente significativo, la casa
de colono de Miraelrío –Jaén, 1964– es en realidad una
extraordinaria reflexión sobre los espacios abiertos y los
distintos grados de privacidad. El autor se sirvió de
los patios para articular la vivienda de modo muy dis-
tinto en un pueblo que, en sí, no es sino un gran es-
pacio comunitario. Como si quisiera apoyar el diseño
de sus viviendas en las posibilidades de este elemento
generador del pueblo, Fernández del Amo incorporaba
un pequeño espacio de acceso, otro de uso privativo de
cocina y lavado de ropa, uno tercero ajardinado para
solaz de la familia y, por fin, el corral, en una secuencia
simple, casi inadvertida ante el gesto formal –aunque

necesario– del hexágono de la parcelación, pero de enor-
me eficacia compositiva. De esta manera, el tema prin-
cipal atravesaba transversalmente las distintas escalas
de1 proyecto desde la planta del pueblo al diseño de las
estancias y servía además para conseguir agrupaciones
de manzana inesperadas, novedosas y coherentes con el
trazado general y la topografía. Y todo esto utilizando
un lenguaje popular de gran abstracción, paradoja és-
ta de difícil equilibrio resuelta por Fernández del Amo
mediante la superación del propio elemento popular,
raíz del proyecto formal pero que pasa inapreciado an-
te un orden de rango superior regido por la repetición
y la alternancia, el empleo violento del claroscuro y de
la sombra, la sucesión de huecos, masas y vacíos y el su-
brayado de algunos elementos constructivos que en su
mano adquieren una naturaleza levemente distinta, lo
suficiente para pasar desapercibidos sin evitar la extra-
ñeza. Un lenguaje en el seno de una rigurosa compo-
sición que admiró al pintor Canogar, quien afirmaba
(AA.VV., 1983: 33):

Y es que José Luis Fernández del Amo es, él también,
un plástico: un plástico de la arquitectura. Su bellí-
simo pueblo, Vegaviana, quedó fajado en mi memo-
ria; poesía plástica, planificado y construido con el
rigor y la sensibilidad de un cuadro de Mondrian.
Artesanía del espacio y, como él mismo diría: “expre-
sión de la materia hecha objeto artístico”.

Final

El presente capítulo ha intentado mostrar que existe un
proceso continuo de modernización de la vivienda rural
iniciado en España a principios del siglo XX, que tuvo un
momento de consolidación durante el periodo republica-
no y alcanzó su madurez y mejores realizaciones en el Ins-
tituto Nacional de Colonización durante la dictadura
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119de Franco. La vivienda, sometida a una profunda revisión,
no sólo exigía racionalizar distribuciones o procedimien-
tos constructivos, sino que superaba la escala de lo do-
méstico para desde ahí replantear lo urbano e incluso lo
territorial. El conjunto de la experiencia tuvo su final con
la muerte del dictador, en parte por la identificación de
éste con la colonización, pero en realidad porque el pro-
blema agrario fue modificado sustancialmente con la in-
dustrialización del país y el éxodo a las ciudades. La me-

canización del campo o la expansión del automóvil hicie-
ron además obsoletas unas técnicas que habían sido du-
rante decenios la esperanza de un campo empobrecido.
Sin embargo, aún hoy, la vivienda y los trazados construi-
dos para este fin pueden ser considerados como el resul-
tado de un laboratorio único de diseño del medio rural
del que cabe obtener profundas lecciones y que ya empie-
za a ser valorado como pieza esencial del patrimonio cons-
truido del siglo XX. 

MANUEL CALZADA PÉREZ

Los planos y las imágenes históricas proceden del Archivo INC y el Archivo Fotográfico de la Secretaría General Técnica del Ministerio de

Agricultura, a excepción de aquellas imágenes cuyo autor es Kindel y que proceden del Legado Fernández del Amo depositado en el Servicio

Histórico del COAM.
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SIN NEGAR LA IMPORTANCIA de ciertas arquitec-
turas singulares –edificios dotacionales o institucio-

nales– o de la vivienda unifamiliar en el devenir de la aven-
tura moderna de la arquitectura española, como conjunto,
resulta mucho más definitivo el papel modernizador de
la vivienda colectiva y, en concreto, de la vivienda social
en cualquiera de sus manifestaciones. Este protagonismo
ha sido y continúa siendo resaltado por parte de la críti-
ca y se manifiesta en la publicación de estudios específi-
cos sobre el tema de la vivienda1. Es un protagonismo con
razón de necesidad, como la arquitectura misma. El gran
tema de la arquitectura es la vivienda y la trama principal
interpretada por la arquitectura española de la posgue-
rra fue la vivienda. Si bien es cierto que durante los pri-
meros años ese protagonismo se vio mezclado con la ne-
cesidad impuesta de crear una imagen representativa y
monumental del nuevo Estado, pronto la demanda y la
urgencia imperiosa de construir un gran número de vi-
viendas sociales hicieron que los arquitectos –a instancias
ahora de nuevos oportunismos políticos y mediante los
diferentes organismos públicos creados al efecto– se in-
trodujeran en un interesante empeño por tratar de res-
ponder con rigor, coherencia y modernidad a esa deman-
da. Uno de esos organismos fue la Obra Sindical del Hogar
(OSH).

En ella trabajaron o colaboraron un grupo de
arquitectos que, siendo indiscutiblemente reputados en
algunos casos o con unas trayectorias menos lustrosas en
su mayoría, tejieron desde el oficio el entramado de la vi-
vienda social del régimen franquista. Esta tarea de la OSH,
orquestada principalmente desde el Instituto Nacional de
Vivienda –más tarde Ministerio–, se convierte por tanto
en una de las posibles columnas vertebrales, una falsilla
quimérica en parte pero válida a fin de cuentas de lo que
fue la gestación y la feliz eclosión de la arquitectura mo-
derna en España. Imbuidos en una suerte de colectivis-
mo que difuminaba la primacía de la obra de autor y los

intereses individuales en favor de un objetivo superior de
orden moral, arquitectos como Coderch, Sota, Abaurre,
Aburto o Cabrero dejaron con mayor o menor intensi-
dad y durante más o menos años un sustancial legado ar-
quitectónico. Cualquier valoración crítica del conjunto
de este legado debería distinguir por tanto la singulari-
dad de ciertas obras destacadas de un conjunto más den-
so de obras estandarizadas generadas desde los estándares
de la propia normativa de la OSH. Es más, el volumen de
trabajo desempeñado en determinados momentos des-
de las oficinas técnicas del organismo y la burocracia del
proceso tuvo como consecuencia que muchos de los pro-
yectos generados se quedaran en la tinta del plano. Todo
ello, con sus luces y sombras, constituye el legado que
toca ahora repasar.

No se pretende en este escrito recalar nueva-
mente en el gran número de temas que surgen en torno
a la vivienda social2, tanto en lo que se refiere a aspectos
historiográficos, económicos y sociológicos3 como en
los aspectos más propiamente arquitectónicos o urba-
nísticos. Necesariamente se hará referencia a ellos en la
medida en que constituyen las coordenadas básicas sobre
las que se apoya la labor de la OSH. Sea o no conocido
para el lector el entramado sobre el que se construyó el
edificio de la vivienda social en la España de posguerra,
se presenta no obstante y a modo de recordatorio un re-
corrido básico por los hechos más significativos. Hay que
destacar que, si bien los episodios son en gran parte co-
munes a la mayoría de las grandes capitales de provin-
cia, es Madrid –donde trabajan los arquitectos más des-
tacados– la que adquiere el protagonismo de esta andadura.

El 30 de enero de 1938 se crea por ley el Servi-
cio de Regiones Devastadas y Reparaciones –posterior-
mente Dirección General– dependiente del Ministerio de
la Gobernación. El 23 de septiembre de 1939 se crea la
Dirección General de Arquitectura, dependiente del mis-
mo Ministerio, dirigida por el arquitecto Pedro Muguruza.

Obra Sindical del Hogar: 

tres décadas de vivienda social
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También en 1939 se crea el Instituto Nacional de la Vi-
vienda (INV), dependiente del Ministerio de la Vivien-
da y aparece la Ley 19 de abril de 1939 de Viviendas Pro-
tegidas, como actualización de las normas existentes desde
Primo de Rivera y la derogación de la legislación de Ca-
sas Baratas. En junio de ese año se instituye desde la Di-
rección General de Regiones Devastadas (DGRD), la Jun-
ta de Reconstrucción de Madrid, presidida por José
Moreno Torres, cuya Comisión Técnica preside asimis-
mo Pedro Muguruza, así como la Obra Nacional Sindi-
calista, posteriormente Obra Sindical del Hogar y Arqui-
tectura (OSH). En 1940 se organiza la Dirección General
de Arquitectura (DGA) y se crea la sección de Regiones
Devastadas para acometer la “reconstrucción nacional”.
En 1941 Bidagor termina el Plan de Ordenación de Ma-
drid. En este mismo año se crea el Instituto Nacional de
Colonización (INC). Muguruza abandona la DGA en
1947. En 1948 aparece la Ley de Viviendas Bonificables.
En el mes de noviembre de 1949 tiene lugar el Concur-
so sobre “El problema de la vivienda económica en Bar-
celona”, ganado por Moragas, Sostres y Ballcells. A par-
tir de 1954, Julián Laguna se hace cargo de la Comisaría
para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores
y se comienzan a construir los núcleos satélite denomina-
dos “Poblados de Absorción”. Aparece en 1956 una nue-
va ley del régimen del suelo y ordenación urbana. En 1957
se crea el Ministerio de la Vivienda y se presenta el Plan
de Urgencia Social de Madrid. En 1959 surge un nuevo
Plan de Vivienda Social en Madrid. En 1961 se aprueba
otro Plan de Madrid, y aparecen las Unidades Vecinales
de Absorción (UVA). La década de los 60 coincide con el
desarrollismo y el protagonismo del privado difuminán-
dose progresivamente la labor de la OSH hasta su desapa-
rición con el final de la dictadura.

El largo devenir de la OSH se ajusta evolutiva-
mente con las señas de identidad de cada una de las eta-
pas diferenciadas por las que transitó la arquitectura espa-
ñola en general, sucintamente, el momento inicial de la

década de los 40 hasta principios de los 50 focalizado en
la reconstrucción y en la generación de una imagen mo-
numental, la etapa racional funcionalista de los 50 y, por
último, las grandes operaciones especulativas de la década
de los 60. En noviembre de 1964 se cumplieron los 25
años de la OSH. Con ese motivo, Hogar y Arquitectura
–revista oficial de la organización desde 1955– publicó un
número especial en el que se hacía balance de la labor desa-
rrollada en esos años. La publicación puede servir de guión
para glosar el devenir de la organización Sindical.

Los años 40, la travesía del desierto

El papel fundamental que la recién instituida OSH de-
bía cumplir era suplir la falta de solvencia económica de
la iniciativa privada a la que se instaba en el Régimen de
Protección a la Vivienda de Renta Reducida de la Ley de
1939, convirtiéndose de esta manera en el “único orga-
nismo del Partido que actuará como Entidad Construc-
tora ante el Instituto Nacional de la Vivienda”4. El má-
ximo responsable de la OSH era entonces Federico Mayo
y el Delegado Nacional Fermín Sanz Orrio. En la Orden
de Servicio n.º 1, de enero de 1942, se determinan la or-
ganización y jurisdicción provincial de los recién creados
Departamento Técnico y Cuerpo de Asesores Técnicos
de la organización. El Departamento estaba compuesto
por una Jefatura y las Secciones de Normas e Informes,
dirigidas por Luis Gámir y Eduardo Olasagasti, respec-
tivamente. En la Oficina de Madrid se centralizaba toda
la labor de asesoramiento e información arquitectónica,
redacción de anteproyectos y proyectos y, en general, to-
das las actividades de índole técnica, como la aplica-
ción de las correspondientes ordenanzas del INV. Los ho-
norarios se distribuían de la forma siguiente: 50% de los
honorarios de Proyecto destinados al autor y el 50% des-
tinado a la Caja Nacional de Compensación; el 70% de
los honorarios de Dirección para el Arquitecto Director
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Proyecto de viviendas en Toledo.
Rafael Aburto, 1943.
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y el 30% destinado a la Caja Nacional de Compensación.
Un arquitecto venía a cobrar un sueldo anual de 9.000
pesetas quedando de manifiesto la desproporción entre
el abundante trabajo desempeñado y su remuneración.

La primera etapa de la OSH correspondería a
los años 1939-19545. A pesar de las difíciles circunstan-
cias que concurren, la OSH construye durante esos 15
años 24.373 viviendas protegidas, que suponen un 38%
del total nacional construido con protección estatal. Sin
duda, es el período más pobre y confuso. Confuso no só-
lo por que sea difícil catalogar con rigor la producción ar-
quitectónica de esos años, sino porque muchos encargos
no llegaron a prosperar por la pobreza de medios mate-
riales y económicos del momento o bien porque sufrie-
ron agotadores retrasos en detrimento del resultado final.

En muchos casos no existe documentación de los mismos,
al tratarse de encargos oficiales que los arquitectos debían
únicamente supervisar o dirigir. Otra posible lectura de
esta situación puede ser –como apunta Ruiz Cabrero am-
parándose en una supuesta exigencia moral propia de la
comunión de convicciones religiosas– que “Abaurre, Abur-
to, Cabrero, Coderch, Fernández del Amo, Fisac y De
la Sota, entre otros, participaron en esa intensa conversa-
ción que, en muchos casos, quería decir que los proyec-
tos iniciados por uno eran terminados por otro y cons-
truidos por un tercero”6.

“En las oficinas de la Obra Sindical se impuso
un sistema de trabajo que paradójicamente pudiera llamar-
se comunista: nadie era autor del trabajo, si, ante el en-
cargo de un grupo de viviendas, uno de los arquitectos
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planteaba las ideas de partida, otro desarrollaba los pri-
meros croquis, un tercero configuraba el proyecto, y otro
y otro irían colaborando hasta dirigir y construir las casas
necesarias. En aquellas oficinas, los arquitectos pudieron li-
brarse de las consignas más oficiales y políticas del Régimen
de Franco, […] y, al calor de sus convicciones morales, desa-
rrollar una intensa conversación arquitectónica durante la
ardua fase de la reconstrucción que ocupó los años 40. Co-
mo consecuencia de ello, al comienzo de los 50, se encon-
traban preparados para proponer una arquitectura.”7

Así las cosas, comienza el intenso rodaje de la
OSH en las oficinas de Sindicatos de la calle Alfonso XII
de manos de un nutrido grupo de arquitectos originarios de
diversas ciudades españolas: Aburto de Bilbao, Abaurre
de Sevilla, Cabrero de Santander, De la Sota de Ponteve-
dra o Coderch de Barcelona. Inicialmente, ese trabajo co-
lectivo permite establecer lazos de amistad entre algunos de
estos profesionales, particularmente entre Cabrero, Abur-
to y Coderch. Francisco Cabrero fue desde finales de 1943
Jefe del Departamento Técnico de la Jefatura de la OSH
en Madrid en sustitución de Álvarez de Sotomayor. Co-
derch había sido destinado al mismo Departamento en el
mes de mayo. Posteriormente, en 1954, Cabrero ocupa-
ría el puesto de Jefe de Arquitectura de la OSH. Justo a es-
tos estaban también otros como Abaurre, Núñez-Mera, Ar-
gote, Marcide, Gómez del Collado, Echeverría o Feduchi.
No son muchos y tienen en sus manos una ingente labor8.
El trabajo en la oficina se complementaba con las visitas de
obra, tanto en Madrid como –más escasamente– en las pro-
vincias donde algunos de estos arquitectos desempeñaban
igualmente el cargo de Arquitecto Asesor. 

Las primeras viviendas construidas por la OSH
responden a proyectos sencillos en los que a la escasez

de medios hay que sumar los condicionantes propios de
las Ordenanzas de Viviendas Protegidas del INV, redac-
tadas por Fonseca, y que definían prácticamente todos los
aspectos del proyecto. El diseño venía ya regulado en cuan-
to a su composición, los materiales, las densidades, los
usos, el programa, la ubicación y las dimensiones de las
habitaciones, así como a las instalaciones o el saneamien-
to. No es de extrañar la gran similitud existente entre
estas viviendas construidas por la OSH en toda España,
especialmente en el caso de las viviendas rurales para cam-
pesinos. Resultó evidentemente imposible asociar la ar-
quitectura imperial y representativa –propia de los mo-
numentos y los edificios oficiales– a la arquitectura
doméstica y rural. José Luis Arrese, ministro secretario ge-
neral del Movimiento, resumía así en 1941 las aspira-
ciones del Sindicalismo con respecto al problema de la vi-
vienda: “Nuestro ímpetu falangista tiene ya encauzado el
problema con la Obra Sindical del Hogar, magistral en
forma y organización, pero es necesario que sintamos la
preocupación de la vivienda de tal manera, que en po-
cos años todos puedan decir que tienen un hogar digno
y humano. Si queremos hacer Patria, tenemos que hacer
hogares, elevar el nivel de vida del sufrido labrador, y has-
ta construirle pueblos nuevos con escuelas agrícolas y de
artesanía, granjas modelos y de experimentación”9.

Los primeros episodios de la Organización Sin-
dical, por tanto, están marcados por el folklorismo y el neo-
decorativismo, que empezaba al mismo tiempo a albergar
tras sus ribetes pintoresquistas ciertos planteamientos ra-
cionalistas en lo que a la composición de las plantas se re-
fiere. Formaba parte del ideario de la organización Sindi-
cal, la intención de dar respuesta a las necesidades funcionales
de la vivienda rural, “preocupación que se advierte en el
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Viviendas en Olot.
José Antonio Coderch.

Viviendas en Quintanar de la Orden. 
Rafael Aburto, 1946.
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cuidado que se presta al trazado de la vivienda, a fin de que
se adapte, lo más rigurosamente posible, al género de vida
y trabajo de las familias destinadas a ocuparla”10. Los gru-
pos de viviendas, compuestos por tipos diferentes según el
número de dormitorios, contaban con un corral anejo, ga-
llinero y cochiquera e incluso cuadras. La construcción se
resuelve con la pobreza y sencillez propia de aquellos años
de carestía autárquica: muros de fábrica de ladrillo, enluci-
dos y enfoscados al exterior y tendidos de yeso al interior.
Conscientes de las limitaciones materiales con las que de-
bían plantear sus propuestas, los arquitectos más compro-
metidos no renunciaban a ofrecer soluciones alternativas
más adecuadas según su razonamiento, tal y como explica
Cabrero: “En la arquitectura de esta época se mezclaron
errores y valores. Era, desde luego, una arquitectura con
muy poca base cultural. Ahora bien, las propias limitacio-
nes del aislamiento se convirtieron muchas veces en un cri-
sol, que, unido al trabajo, sirvió de fuente de experimenta-
ción. Nos facilitaba entusiasmarnos con la obra, meternos
en ella apasionadamente”11.

Uno de los ejemplos prácticos de esta experi-
mentación fue el empleo de las bóvedas tabicadas como
sistema constructivo, el auténtico comodín de la arqui-
tectura autárquica. En torno a la investigación de Luis
Moya y a su aparejador Manuel de las Casas Rementería,
Cabrero y Aburto emplearon este sistema para algunas de
las viviendas realizadas para la OSH en los años 40, co-
mo las construidas en Usera por Moya, las viviendas Vir-
gen del Pilar de Cabrero o la granja escuela de Talavera
y las viviendas en Quintanar de la Orden de Aburto. An-
te la imposibilidad, no deseada en ningún caso, de em-
plear el hormigón en masa o armado para la estructura
recurren los arquitectos a los métodos tradicionales de

la arquitectura popular no de forma intencionada sino,
más bien, porque era la única manera de construir. No se
trata de un discurso teórico: es una necesidad. Por este
motivo, los primeros ejercicios llevados a cabo desde la
OSH se enfrentan sin contaminaciones a la cuestión me-
dular del ejercicio arquitectónico: el oficio.

El sistema constructivo de las bóvedas tabica-
das lo patentó Rafael Guastavino a finales del siglo XIX

aunque ya había sido empleado por los arquitectos racio-
nalistas anteriores a la Guerra Civil como Sert, Torres Cla-
vé o Bonet. El sistema trata de aprovechar al máximo la
capacidad mecánica a compresión de las piezas cerámicas
–ladrillos y rasillas– y del acero a tracción para atirantar
los respectivos muros de carga. “Mi padre –relata el ar-
quitecto Manuel de las Casas– tiene las primeras intui-
ciones. Adquirió ese conocimiento, por un lado, a partir
de la bóveda vahída que aun entonces se empleaba por
Talavera y Extremadura. No había hierro, si lo conseguías,
lo conseguías de contrabando y valía un dineral.”12 Esta
economía de medios hizo necesario recurrir al ingenio pa-
ra inventar alguna solución que permitiese construir una
superficie horizontal resistente. Siguiendo los pasos de
Moya y del aparejador Manuel de las Casas, Aburto –al
igual que Cabrero– consigue sacar el partido formal y ex-
presivo a este sistema constructivo. 

“Mi padre entró en Gobernación como funcio-
nario. Allí conoce a Moya y luego aquello dio origen a la
Obra Sindical del Hogar. Entonces, yo creo que todas estas
colaboraciones se solapan. Mi padre, como particular traba-
ja con Moya y como funcionario trabaja con Aburto y Ca-
brero. Es un tema paralelo. Sobre todo trabaja con estos dos
al principio. Luego pasa ya a ser aparejador de Moya, quien
le absorbe todo el tiempo. Yo dudaría por tanto de la
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autoría total de Moya respecto a los sistemas de bóvedas
tabicadas. Luego Moya utiliza los sistemas de arquitectura
nervada de ladrillo que los demás no desarrollan.”13

Sea como fuere, este acertado ingenio aprendi-
do desde el oficio constructivo chocaba con la incapaci-
dad de la OSH para responder con eficacia a la urgente
necesidad de vivienda protegida. Los arquitectos recibían
constantemente nuevos oficios instándoles a la entrega en
plazo de días de proyectos de grupos de viviendas en dis-
tintas partes de España, dando como resultado las consi-
guientes paralizaciones o demoras de años hasta su cons-
trucción. La precaria situación en que se encontraba el país
durante estos primeros años de posguerra se vio agravada
por el carácter dictatorial del Régimen que se extendía a
todos los organismos políticos y sindicales de él depen-
dientes. La penuria económica y social se veía contrarres-
tada por la voluntad –más desde el deseo que desde los he-
chos– de reconstruir y levantar el país. Fue un querer y no
poder, donde ni siquiera se podía contar con un sector
de la construcción capaz de liderar los procesos econó-
micos y empresariales generados en torno a la vivienda. El
gran perjudicado por esta situación –además lógicamente
de la misma arquitectura– fue el arquitecto.

La construcción material de la llamada “Re-
volución Nacional Sindicalista” se confió a la juventud de
estos profesionales con escasa formación y que en algu-
nos casos no encajaban con el espíritu o los modos de sus
predecesores. La trascendencia de estas pobres viviendas
quedaba limitada en el devenir de oficios por los despa-
chos de jefes y subjefes, asesores y delegados, la OSH, los
ayuntamientos respectivos y el INV, para acabar arañan-
do unas pesetas al exiguo presupuesto. El país está aisla-
do y carece de materiales de construcción y de las herra-
mientas para gestionar eficazmente los escasos recursos
disponibles. Se recurre entonces a la tradición construc-
tiva que una mano de obra artesanal y no cualificada es

capaz de manejar. Estos oficios dan también buena cuen-
ta de ello. Los ayuntamientos tenían el deber de propor-
cionar los posibles terrenos para la ubicación de los pro-
yectos con el fin de proceder a la compra del mismo una
vez seleccionado el idóneo. Asimismo informaban de los
precios de los materiales del lugar, datos esclarecedores de
la precariedad que caracterizaba a estas construcciones.
Constatar esta realidad no es un motivo suficiente para
justificar la escasa calidad de la producción arquitectó-
nica de la primera posguerra, pero sí sirve para poner de
manifiesto el alcance ético del oficio de arquitecto.

“La adecuación a una realidad implica dar una
respuesta ajustada a los problemas que ésta plantea, y unos
niveles de elaboración dentro del campo específico de la
actividad arquitectónica, donde la obra será eso sí, criti-
cable como tal, dentro del saber de un ‘oficio’ que requie-
re ‘destreza’ y que se produce dentro de una estética del
medio, cuyas transgresiones, en determinados casos, tras-
cienden las propias fronteras para afectar a otros planos.”14

Hay una tipología de vivienda empleada en nu-
merosos proyectos de estos primeros años de la OSH. Por
citar dos casos, el esquema en planta y la distribución de los
bloques lo empleó Asís Cabrero en las viviendas de Francis-
co Silvela de Madrid (1945) y Rafael Aburto en las frus-
tradas viviendas del grupo Larrazabal de Toledo (1943). En
el texto “La vivienda protegida en sus agrupaciones urbanas
y rurales”, publicado por el Departamento Técnico de la
OSH para recoger los 3 años de experiencia de la organi-
zación, se exponen cuestiones relativas a los tipos de vivien-
da, al agrupamiento y acoplamiento de tipos en el bloque
y, finalmente, a la ordenación de bloques para componer el
grupo. La tipología consiste en un edificio de 3 cuerpos yux-
tapuestos, con el central retranqueado y con 5 pisos de vi-
viendas sin patio. Cada uno de los bloques cuenta con un
núcleo de escaleras para dar acceso a 2 viviendas por plan-
ta. Hay 4 tipos de viviendas, según sean del cuerpo central
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Una de las viviendas tipo construidas
por la OSH en los años 40.

Estudio para un grupo 
de viviendas. 

Obra Sindical del Hogar.
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o los laterales. Las viviendas constan de estar con terraza, co-
cina, un pequeño aseo y 4, 3 y 2 habitaciones según tipos
A, B, C y D respectivamente. Desde el punto de vista tipo-
lógico, la vivienda tipo D del grupo –con 53’37 m2 de su-
perficie útil– se brinda en el texto como una “buena solu-
ción de planta con acceso a dormitorios a través del cuarto
de estar. Amplitud en fondo y economía en fachada. Acer-
tada disposición de pasos y galería bien situada”15.

La construcción, coherente con la limitación de
medios –300 pts./m2– se resuelve con forjados de bóve-
das atirantadas de tablero doble de rasilla ancladas en una
cadena de reparto de hormigón armado sobre muros de un
pie de ladrillo. El agrupamiento y acoplamiento de tipos
en el bloque viene marcado por el sistema constructivo y
se refleja en el carácter y la expresión exterior de las vivien-
das. “En el conjunto exterior del bloque el ritmo cons-
tante de huecos y vanos, simplicidad y ponderación en
los efectos de masa, juego de color y calidad de materia-
les, orden en sombras de retranqueos y voladizos y estudio
de alrededores y medio, son preocupaciones que llevan a
conseguir un carácter plástico fundamental, respondiendo
claramente al carácter funcional tanto de la vivienda como
de la estructura.”16 El agrupamiento de las viviendas pro-
puestas se muestra como un buen ejemplo de esa valora-
ción plástica de las sombras producidas por retranqueos y
voladizos. Por último, en lo referente a la ordenación urba-
na de los bloques de vivienda, la citada publicación presen-
ta esta tipología como modelo de disposición de vivien-
das retranqueadas de 2 en 2 que permite una mayor
profundidad y el aprovechamiento de luces laterales. 

El grupo de viviendas “Larrazabal”, proyecta-
das en la ciudad de Toledo, resultó comprometido. La po-
lémica llegó hasta las páginas de la Revista Nacional de Ar-
quitectura. Las expectativas y reivindicaciones de Aburto
chocan por primera vez y de manera frontal con los cri-
terios de las autoridades competentes. Se enfrenta con un

problema y observa que para ser coherente habría que
transgredir algunas de las normas establecidas por el INV
en lo referente a las viviendas protegidas. El arquitecto
prefiere finalmente abandonar el proyecto a construir
algo que en su opinión contenía graves problemas de con-
cepto. Aburto hace extensible esta situación concreta y le-
vanta acta de una disposición general que atañe a la cons-
trucción de viviendas en entornos monumentales. En
agosto de ese año el arquitecto redacta una justificación
a sus reivindicaciones. Desde el INV se restringió el nú-
mero de viviendas de 4 dormitorios y se puso trabas a la
composición “por no entonar con la arquitectura típica
dominante en el lugar de emplazamiento”. Asimismo se
instaba al arquitecto a sacar las viviendas del entorno his-
tórico y edificarlas en la vega baja de la ciudad.

Aburto entiende y respeta la norma, pero valora
igualmente la necesidad de transgredirla excepcionalmen-
te allí donde sea necesario. Denuncia que la urgente ne-
cesidad de viviendas se vea sometida a un respeto mal en-
tendido o una exagerada veneración hacia el carácter
monumental de la ciudad, en detrimento de la salud y la
habitabilidad de sus ciudadanos17. Aburto defiende la ca-
pacidad de la vivienda protegida para regenerar el interior
de la ciudad monumental en sustitución de las “viviendas
vetustas a las cuales se ha dado por calificar como adecua-
do complemento sin más razón que la de un trasnochado
romanticismo”18. Una defensa que antepone también a la
anarquía y la variabilidad de la iniciativa privada. Con es-
tos datos, reclama una mayor flexibilidad en cuanto a las
limitaciones tipológicas propias de la normativa que le per-
mitieran una mayor densidad edificatoria.

Este acaba por ser, en definitiva, un primer pun-
to de colisión entre las inferencias presentes en el dis-
curso arquitectónico del momento: tradición y moderni-
dad, contextualismo y renovación, estética y funcionalismo,
etc. Mientras el discurso arquitectónico oficial habla de
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las tendencias, los estilos, los invariantes, lo español, lo
castizo, etc.19, un reducido grupo de arquitectos incoa las
auténticas claves que habrán de presidir el debate de la
década siguiente. Por eso, años más tarde, el proyecto ve
la luz en las páginas de la Revista Nacional de Arquitec-
tura –bajo el título de “El problema de la Vivienda”20– co-
mo paradigma del conflicto existente. Por eso también, a
los pocos años de que Aburto escribiera este texto, el De-
partamento Técnico de la OSH, sintetiza y parece hacer
suyas las prerrogativas que él había planteado.

“La ciencia urbanística, hoy día en sus comien-
zos, al desarrollarse, también trae consigo nuevas posibi-
lidades de la vivienda. Estos Grupos, muy lejos de aferrar-
se a pintoresquismos fáciles y miedosas formas, intentan
dar su propia expresión al rigor y gran simplicidad de plan-
tas y siguiendo los principios de buen soleamiento, de-
fensa de los vientos reinantes, saneamiento, conveniente
situación respecto a la vía de tráfico, accesos economizan-
do caminos de vivienda, claridad y racionalidad en la agru-
pación de bloques de edificación, acoplamiento a la to-
pografía del terreno con ahorro en movimiento de tierras,
riqueza en espacios interiores abiertos al aire y al sol, ser-
vicios y situación respecto a la población y comarca, con-
ceptos fundamentales dictados por las Normas y Orde-
nanzas del INV que forman un conjunto en el proyecto
y que prevalecen en la obra.”21

En los primeros meses de 1946, la OSH lanza
una campaña que lleva por título “Una casa para ti” y cu-
yo fin es fomentar la iniciativa privada para paliar el “ham-
bre de vivienda”. Para esa fecha, la OSH tenía 16.284 vi-
viendas en construcción o entregadas, existían 18.620 en
proyecto destinadas a proporcionar vivienda a 170.000 per-
sonas. Comparado con los números que vendrán después,
estos datos resultan insuficientes al tiempo que respaldan
mínimamente la labor incoada22. La nueva campaña aspi-
raba a extender la posesión de una Cartilla de Ahorro para
el Hogar que facilitara la obtención de una vivienda a tra-
vés de la OSH y en colaboración con el Estado. Como pun-

to de partida se debía disponer del 10% de su coste. Un
40% del coste se concedía como anticipo reintegrable sin
interés y el 50% restante como préstamo con intereses. El
plazo máximo de amortización del préstamo era de 20 años
y del anticipo los 20 años siguientes. Es entonces cuando,
después de 40 años, se adquiría la propiedad de la vivien-
da. La aportación personal a la construcción de la propia
vivienda –cuando ésta equivalía al 6% del coste de la obra
como mínimo– se compensaba por parte del INV con la
aportación del 20% del valor total de la vivienda. La OSH,
mediante las distintas oficinas técnicas se encargaban de los
proyectos, la dirección de las obras y de la tramitación de
los expedientes. Las solicitudes personales hechas a la OSH
se conjuntaban hasta formar un grupo de viviendas al que
podía anexionarse una iglesia, una escuela u otros servicios.
Como si de un catálogo se tratase, al beneficiario se le ofre-
cían un total de 9 viviendas tipo, según localizaciones geo-
gráficas, superficies y presupuestos para facilitar la elección
de acuerdo a sus posibilidades.

A partir de este momento –la segunda mitad de
la década de los 40– son los arquitectos quienes deciden en-
frentarse paulatinamente al problema de la vivienda con las
armas que ellos poseen, es decir, desde el desarrollo de pro-
yectos que combinando las difíciles premisas de partida die-
ran como resultado una arquitectura mínimamente digna
y eficaz. No se debían someter las limitaciones a la arquitec-
tura sino que era la arquitectura la que debía mejorar en la
medida de lo posible las condiciones del habitar. Hablando
del papel desempeñado por los organismos oficiales de pos-
guerra dirá Fernández del Amo: “Cuatro arquitectos en la
Obra Sindical del Hogar han ido más lejos, se han empeña-
do más a fondo en la pretensión de arquitectura: Abaurre,
Cabrero, Aburto y Coderch. Con ellos ha empezado a li-
brarse de ciertas coartadas. Representando un frente contra
el pintoresquismo y la propensión de escenografía”23. Vela-
damente, el debate suscitado en estos tableros de los ar-
quitectos de la OSH no es otro que la pugna entre moder-
nidad y tradición. Una modernidad entendida no sólo como
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129estética sino especialmente como técnica. Para hacer una ar-
quitectura comprensible, solamente la evolución pausada y
progresiva hacia la modernidad incorporando la tradición
podía ser capaz de evitar la tábula rasa llevada a cabo por
la vanguardia del Movimiento Moderno. A la postre, esta
incorporación a la modernidad desde la distancia de la pro-
pia tradición demostró ser decisiva para el desarrollo del con-
junto de la arquitectura española.

Los 50, experimento y acierto

“El proceso lógico de producción de la vivienda, que une
etapas anteriores a la posguerra, entre ellas la republicana,
con el desarrollo que, en los años 50, tomará el sector in-
mobiliario, se lleva a término mediante los instrumentos
técnicos que corresponden a los que la arquitectura ha ido
ensayando en Europa, y la ocultación de estos medios de
proyectar (ideas sobre la vivienda mínima, el bloque, las
nociones de circulación, ventilación, higiene, etc.) tras los
ropajes de estilos históricos, es un problema circunstancial
que será fácilmente resuelto, como se demuestra, a finales
de los 40, cuando Fisac y los arquitectos barceloneses ga-
nadores del ‘Concurso de la Vivienda Mínima’, convoca-
do por el Colegio de Cataluña, toman la iniciativa.”24

Los hechos acabaron por poner las cosas en su
sitio. Si los heroicos años 40 son el momento de Regio-
nes Devastadas, Colonización, la economía agraria, las
bóvedas tabicadas, la autarquía y el aislamiento, a princi-
pios de los años 50 la situación cambia sustancialmente.
Se da paso a una mayor maestría, se recibe y practica la
ortodoxia moderna en materia de vivienda y se cambia la
escala de las actuaciones. La crisis de la política agraria
aleja definitivamente el dinero del campo y se produce
una migración masiva a la ciudad, especialmente en las
grandes capitales como Madrid. Termina el aislamiento
exterior y el problema de la vivienda es ya algo absoluta-
mente imperioso y urgente25. Hace falta crear nuevos me-

canismos capaces de construir de forma masiva y eficaz.
Los arquitectos toman la iniciativa sugiriendo un impor-
tante debate sobre la vivienda a tenor de la escasa eficacia
mostrada por los organismos oficiales. Se retoma, salvan-
do las distancias, el discurso teórico y propositivo que pre-
sidía la vanguardia europea. Así se hizo en la V Asamblea
Nacional de Arquitectos, con las valiosas aportaciones de
Bastida y Amman, o mediante los concursos de vivien-
da económica de Madrid y Barcelona o del Instituto
Eduardo Torroja tratando de plantear propuestas de pre-
fabricación; o con la interesante aportación de Chueca
tras su viaje a Estados Unidos en 1951. Ahora se ve cla-
ro que todos estos planteamientos no casan con los rígi-
dos presupuestos de la normativa del INV. Además, el
proceso de liberación de lo historicista y vernacular es al-
go ya evidente entre los arquitectos, al tiempo que las ar-
quitecturas de personajes como Aalto, Neutra o Ponti son
ya ampliamente conocidas y fácilmente asimiladas.

Superada pues mínimamente la crisis econó-
mica e incoado el plan de industrialización se está en
disposición de establecer una ley que dé respuesta a es-
ta nueva situación creada por la imparable inmigración.
La Ley de 15 de julio de 1954 regula las “viviendas de
renta limitada” y distingue éstas de las viviendas burgue-
sas o “bonificadas” (con una superficie superior a los 200
m2), estableciendo a su vez tres tipos diferentes: míni-
mas (58-35 m2), reducidas (100-60 m2) y de tipo so-
cial (máximo 42 m2). La ley se acompaña de ordenan-
zas y reglamentos que la completan y matizan, al tiempo
que deja una aparente libertad en los aspectos compositi-
vos. Los arquitectos plantean el debate sobre las tipologías,
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Viviendas en Quintanar de la Orden.Vivienda tipo. 
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los tipos de bloques, las superficies, el número de ha-
bitaciones e incluso el mobiliario que mejor se adapta a
la nueva vivienda. Se van incorporando nuevos materia-
les y sistemas constructivos que agilizan el proceso, mien-
tras se simplifican sus suministros y los trámites finan-
cieros. Luis Valero sustituye a Federico Mayo al frente
de la OSH, al fallecer éste en accidente. Valero –tam-
bién Director General del INV– decide a partir de este
momento abrir las puertas a una mayor intervención de
la iniciativa privada y, por tanto, la OSH liderará la ac-
tuación en su terreno más específico como organismo
supletorio de la acción del Estado allí donde dicha ini-
ciativa privada no podía llegar.

La descripción del nuevo panorama quedaría
mermada si no se constata la influencia que los antece-
dentes internacionales en política de vivienda ejercieron
sobre los principales agentes de este cambio. Algunos
arquitectos españoles conocían ya las exposiciones sobre
reconstrucción llevadas a cabo en Alemania, como la de
Hannover de 1951. Junto con el ya mencionado núme-
ro 125 de la Revista Nacional de Arquitectura26 o de otros
textos similares que se fueron publicando, otro hecho sig-
nificativo fue el viaje que una Comisión de la OSH rea-
lizó a Italia, Alemania y Bélgica en 1954. Durante 20 días
contrastaron de forma práctica la manera en que estos paí-
ses habían planteado la solución al problema de la vivien-
da económica. Al final del mismo se editó un interesan-
te informe27 destinado a informar a los arquitectos y,
especialmente, a servir de base para el citado decreto de
29 de mayo de 1954. Como no podía ser de otra mane-
ra, Italia fue la principal referencia. La experiencia de las
leyes Tupini, Aldisio y sobre todo la Ley Fanfani de 1952
resultó ser un modelo fundamental. La labor desarrolla-
da por la entidad autónoma Gestione INA-CASA, en co-
laboración con Institutos Nacionales como el IACP y el

INCIS, dio como resultado interesantes propuestas de ar-
quitectos como Ridolfi o Quaroni. Estas fueron las pre-
misas que la OSH tomó como modelo para llevar a cabo,
en colaboración con el INV, el ambicioso Plan Sindical
de la Vivienda ‘Francisco Franco’ y, más tarde, el Plan
de Urgencia Social de Madrid.

Hasta 1954, la Obra Sindical del Hogar había
construido en Madrid 14 grupos, con un total de 3.261 vi-
viendas, invirtiendo una suma de 310 millones de pesetas.
Una de las primeras operaciones que se acometen desde la
OSH, como fruto de la nueva legislación de 1954, es un gru-
po experimental en Villaverde. Construir 20.000 viviendas
en un año, con una superficie máxima útil de 42 m2 y por
un precio inferior a 25.000 pesetas era un reto que bien va-
lía una reflexión previa. “Hallándose interesados el INV y la
Obra Sindical del Hogar en la búsqueda de nuevas solucio-
nes económicas a la vivienda de carácter protegido, y a fin
de experimentar proposiciones arquitectónicas originales y
aplicaciones diversas de los materiales de construcción, así
como la normalización de los mismos y la racionalización
del trabajo, decidieron plantear con carácter de ensayo este
grupo de 408 viviendas. A tal fin, en 1954, cuando surgió la
necesidad de encargar la redacción del proyecto, acordaron
parcelarlo en siete fracciones y encomendarlas a arquitectos
distintos a quienes se facultó para resolver libremente, con
arreglo a su ingenio y personal iniciativa todos los problemas
de composición, distribución y utilización de elementos.”28

Por tanto, aunque con frecuencia se ha referido
este “ensayo” como si de un concurso se tratara, el encargo
se reparte entre arquitectos de la OSH –Núñez Mera, Abur-
to y Zuazo Bengoa– y otros ajenos a ella –Fisac y Carlos
de Miguel–. Como hipótesis, pudo haber sido el propio Ca-
brero –por entonces Jefe de Arquitectura de la Organización–
quien hiciera el reparto o resolviera el concurso. En cualquier
caso, se trata de una experiencia, si no fundamental, sí al
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Miguel Fisac. 
Viviendas experimentales
en Villaverde, 1954.
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menos importante. Comparado por ejemplo con el Con-
curso de Vivienda Experimental organizado por el COAM
dos años más tarde, el “experimento” de Villaverde tiene la
pobreza y la limitación de un ejercicio pionero.

El análisis de los diferentes tipos construidos po-
ne de relieve la singularidad de dos propuestas: la de Fisac
por un lado y la de Aburto por otro. El “ajuar” desplega-
do es resultado de las difíciles premisas de partida. Por
eso Fisac –tipo G– retoma en esta ocasión su propuesta de
bloques en cadena que había presentado al respectivo con-
curso de 1949 y que volverá a desarrollar junto a Argote
para el Zofío –Carabanchel Bajo– en 1955. Fisac arras-
traba un discurso personal sobre lo que debía ser una vi-
vienda mínima de 42 m2, mucho más próximo a su co-
nocimiento de la arquitectura de Asplund o Costa que a
las referencias italianas y centroeuropeas de la mayoría de
los arquitectos españoles. El ensayo propuesto por la OSH
carece de la ambición especulativa presente en las refle-
xiones sobre vivienda de las vanguardias. Se convierte en
un ejercicio planteado desde el oficio con la libertad y la
flexibilidad que implica toda propuesta hecha desde una
aparente ausencia de reflexión teórica. Aburto desarrolló
los tipos E y F, de los que destaca estas características: “1.
Por tratarse de una estructura consistente en muros de a
pie, formando una crujía constante en todos los casos de
cuatro metros de luz. 2. En que el patio es la caja de la es-
calera a la cual se accede desde el exterior por medio de un
túnel, dejando intacta la planta baja. 3. En que cada vivien-
da se acusa al exterior por un solo hueco. Aunque hubo
arreglos a última hora lo que se plantea es eso: la diferen-
ciación clara de cada vivienda en la fachada. 4. Por la reva-
lorización de la cal, que blanquea los muros de ladrillo vis-
to, y el azulejo”29.

Aburto racionaliza y precisa. Una vivienda mí-
nima se debe resolver con mínimos. El punto de partida

–tipo E– es el cuadrado y sólo hay un hueco, el hueco que
se manifiesta bien mediante la presencia de las solanas.
En un caso, ésta se gira y sale al exterior para favorecer la
articulación de las estancias interiores –estar y dormitorio
principal– y la composición plástica de las fachadas. En el
otro tipo, la solana queda al interior pero se valora con la
presencia del azulejo. Estos gestos –como la intención de
Fisac de marcar más la llaga horizontal del ladrillo– hacen
que estas propuestas destaquen sobre las demás. Algo pa-
recido se puede decir de la distribución de las plantas, cu-
yo diseño lleva implícito la creación de un nuevo están-
dar de vida. Las de Aburto no son aparentemente tan limpias
como las demás. Sin embargo esa aparente complejidad las
hace más ricas, más creíbles, incorporando por ejemplo
–también Fisac lo hace– los armarios a la tabiquería. Abur-
to es el único arquitecto que crea un tipo de mobiliario es-
pecífico para las viviendas con el objeto de permitir un
desenvolvimiento aceptable en su interior. Había que vivir
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en 42 y 40 m2 y con coste real, sin urbanización ni terre-
nos, de 34.117 y 38.138 pesetas por vivienda para los ti-
pos E y F, respectivamente. Se trataba más bien, por tanto,
de un espacio mínimo de supervivencia; la otra opción era
la cueva y la chabola. Como señalaba Gropius en uno de
los primeros CIAM: “la pregunta por el mínimo de la vi-
vienda que se refiere al mínimo elemental de espacio, ai-
re, luz, calor que necesita cada hombre para no sufrir nin-
gún impedimento por su vivienda en el desarrollo normal
de sus funciones vitales, o sea, un ‘minimun vivendi’ en vez
de un ‘modus non moriendi’”30.

Junto con el tipo A, los tipos de vivienda que
propone Aburto son los únicos con patio. En ambos ti-
pos, un patio central abierto alberga las escaleras y da
acceso a 4 viviendas por planta. La decisión es acertada
pero, a priori, no exenta de cierto riesgo. Aburto apues-
ta por iluminar la vivienda únicamente desde el hueco
de fachada y desde el patio. Quizá por ello sus bloques
–nuevamente al igual que los de Fisac– son los únicos
de 3 plantas, frente a las 4, 5 ó 6 de la mayoría. La re-
flexión sobre la utilización del patio y la tipología de
bloque abierto fueron dos de los principales puntos
de debate suscitados en las pautas marcadas por Cabre-
ro para la OSH en sus “Instrucciones complementarias
para la redacción del proyecto”. Así lo explicará él mis-
mo años más tarde: “Entre las fórmulas de agrupación
de viviendas que los servicios de normas de la Obra Sin-
dical del Hogar plantearon en 1954, se destaca induda-
blemente el bloque en ‘H’, con cuatro viviendas por re-
llano de escalera y patios interiores de servicio con
posibilidad de tender la ropa lejos de las fachadas, que

luego se repetiría continuamente a lo largo de treinta
años como reconocimiento de la mejor distribución y
mayor economía ofrecida”31.

Con la construcción de las viviendas, el “ejerci-
cio” se da por terminado pero, en realidad, no ha hecho
sino empezar. A lo mejor no se respondió a las expectati-
vas pero –al menos en el caso de Fisac y de Aburto– el
esfuerzo fue innegable. Apenas hubo investigación sobre
la industrialización en el proceso constructivo que se esta-
ba apuntando como solución desde distintas esferas. En
cualquier caso, es el final de la etapa pionera vinculada aún
a la tradición constructiva para dar paso a una nueva di-
mensión en la resolución del problema de la vivienda. Em-
pleando la división hecha por Fidel Sanz32, con Villaverde
termina la segunda etapa de realizaciones de la OSH, que
en el bienio 1954-55 construye un total de 13 grupos:
8.642 viviendas con una inversión de 370 millones. 

Arranca ahora la tercera etapa, el bienio 1956-
57. Se empiezan a recoger los frutos del impulso dado por
Julián Laguna –nombrado jefe de la Comisaría de Orde-
nación Urbana de Madrid en 1954– y el grupo de arqui-
tectos de los que se rodea: Sierra, Cubillo, Romany, Váz-
quez de Castro, Iñiguez de Onzoño, Alvear, etc. Laguna
fue el principal impulsor de los poblados dirigidos y de ab-
sorción33, en los que gracias a la masiva compra de los te-
rrenos por parte de la Comisaría, ésta podía a su vez faci-
litar grandes promociones al INV. La tarea continúa siendo
urgente y ardua34. La OSH redobla nuevamente sus esfuer-
zos. En 1957 la plantilla de personal que trabaja en el ám-
bito provincial la integran 203 funcionarios administrati-
vos, 131 arquitectos y 133 aparejadores. En Madrid, la
Jefatura Nacional está formada por 276 funcionarios, en-
tre arquitectos, aparejadores, delineantes y miembros de los
Cuerpos Técnico y Administrativo. El número de docu-
mentos que circularon en 1957 –42.310 de entrada y
46.975 de salida– da cuenta del volumen de su actividad
aunque no necesariamente de su operatividad o eficacia35.
Este Organismo sigue adelante con su ambicioso programa
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Viviendas experimentales en Villaverde, 1954.

Grupo de vivienda Marcelo Usera, 1956.
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de los 4 sucesivos Planes Sindicales –de 1954 a 1960– co-
laborando eficazmente en la construcción de los Poblados36.
No obstante y sin dejar de valorar este considerable esfuer-
zo, no habría que desatender un necesario acercamiento
crítico –como apunta Moneo– ante toda esta empresa: “En
el fondo, los poblados dirigidos son una ilusión y una fan-
tasía que compra el Régimen. El Régimen, vía Julián La-
guna, contrata a todos estos arquitectos que dan buena ca-
ra a una extensión de Madrid muy anárquica y con muy
poca idea de planeamiento y, muchas veces, del sentido más
completo de lo que puede ser la arquitectura racionalista
de las Siedlungen. Son barrios más de oportunidad, tam-
bién de oportunidad de los arquitectos para parecer que ha-
cen la arquitectura que les interesa, la arquitectura de la mo-
dernidad. Por eso digo que lástima que no hubiera un

Ridolfi, que no hubiera una arquitectura más cruel que re-
flejara más la realidad”37.

En este “segundo programa” del Plan Sindical
de la Vivienda, Aburto acomete uno de sus más conspi-
cuos proyectos de viviendas de “renta limitada” y “tipo so-
cial”: el Grupo de Marcelo Usera que, en este contexto,
se puede tomar nuevamente can carácter ejemplarizan-
te. Casi un año después de su “experimento” de Villaver-
de el arquitecto da un importante salto hacia adelante al
investigar nuevas posibilidades tipológicas y de asenta-
miento urbanístico. Abandona el patio cerrado e incor-
pora el bloque abierto para favorecer el soleamiento y la
adaptación al terreno. A estas reflexiones habrá que aña-
dir también una clara voluntad compositiva, formal y fun-
cional. De un plumazo, Aburto proyecta 596 viviendas,
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“uno de los conjuntos más curiosos de la promoción pú-
blica de la segunda mitad de los 50”38. El conjunto resul-
ta atractivamente variado, con fallos, pero dotado de un
orden y un rigor que no existía en las ordenaciones pre-
cedentes, como queda de manifiesto si se lo compara con
el contiguo poblado de Zofío, de Fisac y Argote39. Esta
actitud pone en evidencia la compleja frontera existente
entre los motores del planeamiento urbano y los encarga-
dos de darle forma –los arquitectos– quienes confiaban la
eficacia de estas intervenciones a la estampa arquitectóni-
ca y no tanto a una morfología urbana preconcebida.

El discurso moderno queda finalmente incor-
porado. Las tipologías planteadas por Aburto recogen ple-
namente la investigación que en materia de vivienda se
venía desarrollando en la reconstrucción europea de pos-
guerra así como en sus formulaciones previas de la van-
guardia. El bloque en altura de Usera incorpora la galería
de acceso a las viviendas y su distribución de la planta se
asemeja a varios ejemplos de viviendas en Bélgica que apa-
recen publicados en el mencionado informe elaborado
por la comisión de la OSH que viajó por varios países
europeos en 1954. España empieza así a hablar en el mis-
mo lenguaje que Europa. Se recoge el discurso del bloque
aislado en altura propugnado desde el racionalismo de las
vanguardias pero saneado por un incipiente organicismo
–incorporando nuevas tipologías– y corrigiendo las indu-
dables carencias de aquél. El debate sobre la vivienda en
España necesitaba llegar a la definición de un envoltorio
propio y que fuera coherente con sus condicionantes. El
resultado puede parecer una vanguardia de alquiler o una
internacionalidad vestida de España. En un sentido lite-
ral, se alcanza una vanguardia “doméstica” pero de carác-
ter local, tardío y ensimismado. 

Los grupos de Villaverde y Usera serían ejem-
plos de unos firmes pasos hacia la modernidad. Son pro-
yectos importantes para la Obra Sindical del Hogar, co-
mo se pone de manifiesto en el gran evento de la
arquitectura europea de esos años, la Interbau Berlín 1957.

La OSH disponía de un stand reservado en un pabellón
del parque Bellevue, compartido con Cuba y Suiza. Te-
niendo en cuenta el limitado espacio disponible –unos
115 m2– la instalación incluyó una selección de “realiza-
ciones muy concretas, con pocos elementos, muy escogi-
dos. Lo que se iba a mostrar fundamentalmente era vi-
viendas económicas (las más económicas del mundo);
casas construidas con un criterio extremo de economía”40.
Los “escogidos” fueron los siguientes proyectos: Fuenca-
rral A de Sáenz de Oíza, el grupo “Francisco Franco” de
Cabrero, la canalización del Manzanares de Perpiñá y el
grupo de Usera de Aburto. La documentación consistía
en maquetas y algunas fotografías de gran tamaño. La ex-
posición se completaba con muebles y enseres propios de
las viviendas representadas.

Junto a la necesidad de encontrar respuestas al
problema técnico, humano, social y económico, los ar-
quitectos debían formular también un lenguaje ad hoc,
sensible a los valores estéticos de la vivienda, incidiendo
así en lo planteado desde la V Asamblea Nacional de Ar-
quitectura41. Tampoco es un asunto relacionado única-
mente con “lo español”. Estuvo presente en la definición
de las vanguardias centroeuropeas42 o del racionalismo ita-
liano. España ya no es un país aislado y conoce la moder-
nidad que está reconstruyendo Europa, pero desde las ins-
tancias oficiales se la mira aún con recelo:

“El mundo pasa en estos años por el esfuerzo y la ilu-
sión del Urbanismo y de la Arquitectura modernos.
Sus premisas son revolucionarias y suponen la alte-
ración radical del modo de hacer del Urbanismo, lo
que deriva en exigencias imperiosas de estructura so-
cial y política. Las formas del Urbanismo de vanguar-
dia no son posibles más que en regímenes socialistas
o de gran capitalismo, y no dejan lugar a la asocia-
ción de esfuerzos individuales hacia objetivos comu-
nes. No cabe duda, por otra parte, que las nuevas fór-
mulas tienen sus atractivos y que abren horizontes
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135nuevos a la estética urbana futura. No se puede per-
manecer ajeno a las preocupaciones de nuestros tiem-
pos ni podemos aceptar determinadas exigencias sin
pensarlo dos veces. […] en cuanto a la iniciativa ofi-
cial, la trayectoria lógica es ir mejorando los trazados
y las realizaciones urbanísticas dentro del espíritu mo-
derno, ensayar de cuando en cuando fórmulas más
atrevidas, y allí donde el problema acucia por lo eco-
nómico y social, atenerse a lo conocido”43.

Los años 60, viviendas a granel

A partir de 1958 se produce un nuevo cambio de rumbo
en la OSH. Ese año y parte del siguiente constituyen la
cuarta etapa –el “Tercer Programa”– protagonizada por el
proyecto del Gran San Blas que, con sus 7.484 viviendas
sobre una superficie urbanizada superior al medio mi-
llón de metros cuadrados, se convierte en la mayor actua-
ción pública de la OSH en Madrid. Durante los 2 años si-
guientes vendría la quinta etapa o “Cuarto Programa” con
unas 1.000 viviendas construidas y, por último, a partir de
1960, la última etapa dentro de un nuevo “Plan Nacio-
nal” con el establecimiento de dos nuevos tipos de vivien-
da44. Parece acertado agruparlas en una única etapa, la ter-
cera y última dentro de la organización sindical y que se
corresponde, en general, con las grandes y masivas ope-
raciones de vivienda en el extrarradio de Madrid llevadas
a cabo durante la década de los 60. En 1957 José Luis Arre-
se es nombrado ministro de la Vivienda y éste cesa a Va-
lero Bermejo y nombra a Vicente Mortes. Laguna dimite
de su cargo poco después al frente de la Comisaría que ha-
bía quedado englobada –junto a la DGA, la DGRD, el
Consejo Nacional de la Vivienda y el Consejo Superior de
Urbanismo y Arquitectura– dentro del nuevo Ministerio.
Arrese decide dejar el problema de la vivienda social –sin
estar ni mucho menos resuelto– en manos de la iniciati-
va privada, de los promotores e inversores que ven la libre

disponibilidad de suelo únicamente en función de su ren-
tabilidad económica45. Aparece asimismo la Ley del Suelo
y se introduce la figura del Plan Parcial, que facilitará el
proceso. Ante estas nuevas circunstancias el papel de la
OSH empieza a perder fuerza a pesar de realizar intentos
por ponerse al día. Los poblados y barrios de los nuevos
polígonos –como el Gran San Blas o Moratalaz– nacen he-
ridos de muerte, tal y como el propio Laguna –su princi-
pal impulsor– anunciaba antes de dejar su cargo:

“Las viviendas construidas hasta el momento por la
Comisaría de Ordenación Urbana (poblados de ab-
sorción o dirigidos) eran viviendas de muy difícil
construcción, poca rentabilidad y grandes gastos,
donde su costoso mantenimiento hacía que el priva-
do se desentendiese de su realización, recayendo tal
carga en el Estado a través del INV u OSH: eran cons-
trucciones con superficie limitada en las que los ser-
vicios repercutían pesadamente sobre el metro cua-
drado construido, resultando pequeñas viviendas de
pobre calidad que ocupaban ‘áreas inmejorables pa-
ra viviendas de otro tipo’”46.

La operación del Gran San Blas constituye un
caso excepcional: algunos datos (1967) pueden ser ilus-
trativos de su magnitud: 52.500 habitantes, 10.444 vivien-
das de 72 tipos diferentes repartidas en 329 bloques, 1.440
farolas públicas, 71’4 árboles/ha, 10.180 metros lineales de
calles, 9 ha de parque, 535 locales comerciales y 52 bares.
Esta vasta operación, “la única experiencia de promoción
de una especie de new town en la periferia inmediata de la
ciudad”47, está ampliamente documentada –especialmen-
te en Hogar y Arquitectura– y fue pronto tratada por la crí-
tica, especialmente en una investigación dirigida por el so-
ciólogo Mario Gaviria en 1968 y recogida en un número
extraordinario de la revista Arquitectura48. 

La superficie de los terrenos que ocupa el
grupo, urbanizados previamente por la Comisaría de
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Imagen aérea del Gran San Blas 
en construcción, Madrid,

1958-1962.
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Urbanismo de Madrid, excede del medio millón de me-
tros cuadrados. Sobre esta superficie disponible se crea-
ron una serie de bolsas de terreno limitadas por las vías
de circulación. Esta ordenación urbanística y la dispo-
sición de la edificación eran las impuestas por el Plan Par-
cial de Ordenación. La división en parcelas o sectores te-
nía por objeto mejorar tanto la realización de los proyectos
como la posterior ejecución de la obra. La parcela cen-
tral estaba destinada a la construcción del Centro Cívi-
co y cada una de las restantes parcelas se asignaron a di-
ferentes equipos de arquitectos. Así, de las 2.074 viviendas
de la parcela G se ocuparon J.A. Corrales, J. Cano Laso
y R. Vázquez Molezún, dirigidos por Luis Gutiérrez So-
to. De las 2.641 viviendas de la parcela F se encargaron
los arquitectos M. Barbero, R. de la Joya, V. Benlloch y
F. Riestra, dirigidos por el primero. Finalmente, Rafael
Aburto dirigió al equipo de las parcelas E y D –de 92.790
y 80.957 m2 respectivamente–, con 2.769 viviendas y
14.621 m2 de tiendas, compuesto por E. Calonge, J.M.ª
Argote, A. Roca y J. Núñez Mera. A partir de unas pau-
tas comunes, cada equipo volvía a subdividir el trabajo.
Aburto trabajó con Calonge en la parcela D (1.085 vi-
viendas) y con Roca, Argote y Núñez Mera en la E (1.648
viviendas). A partir de aquí, las soluciones adoptadas por
los equipos fueron variadas dentro de una cierta armo-
nía común. Cada equipo trabajó con total independen-
cia como se pone de manifiesto ante la inexistencia de
nexos entre las parcelas aunque el esquema de organiza-
ción resultante fuese a la postre muy similar. Con los lla-
mados “25 años de paz”, esta postura es acogida desde
las instancias oficiales y propugnada como modélica for-
mulación teórica, al tiempo que las tesis del racionalis-
mo corbusieriano ya habían sido sometidas a una am-
plia crítica y revisión:

“El gran conjunto. Estamos ante una de las ideas más
hermosas que cualquier política de vivienda, en todo
tiempo y en todo país, haya producido. […] Idea ar-
quitectural básica: la línea recta. Anécdota significa-
tiva contada por Le Corbusier: Gran edil: ‘Se trazan
líneas rectas, se llenan los huecos, se nivela y se llega
al nihilismo...’. Le Corbusier: ‘Disculpe, pero si ha-
blamos con propiedad, justamente es esa la labor del
hombre’. Línea recta: Culminación de la conducta ar-
quitectónica y de la conducta moral. La línea recta
produce las características necesarias de la velocidad.
Sin velocidad circulatoria, una urbe está constante-
mente abocada a la angina. Esto es, a la obstrucción
y a la asfixia”49.

El Gran San Blas es el final de un método. La
OSH no puede ya responder y adaptarse con la misma agi-
lidad que lo hace la iniciativa privada a las nuevas condi-
ciones. Sus estructuras están agrietadas y el gran aparato
oficial está tocando a su fin50. Habrá una nueva oportuni-
dad concretada en Moratalaz, un programa en parte simi-
lar al del Gran San Blas, pero liderado esta vez por un pri-
vado: Urbis. Son los años 1962, 63 y 64. Es momento pues
para hacer balance del plan propuesto por Arrese en 1957;
un balance francamente negativo a tenor de la crítica más
virulenta a la política de vivienda del franquismo:

“Cuando, en 1957, Arrese afirmaba que el enton-
ces recién creado Ministerio de la Vivienda tenía co-
mo ‘destino hacer que en España florezca una prima-
vera de hogares’ no hacia más que repetir la gastada
retórica falangista. Ni la Fiscalía de la Vivienda ni
la Obra Sindical del Hogar pudieron solucionar, co-
mo se pensaba, el problema de la vivienda obrera

Diversas tipologías de vivienda en el Gran San Blas.
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protegida. La frase de ‘ningún español sin hogar, nin-
gún hogar sin lumbre’ y la tan cacareada redención
de los suburbios no era, pues, más que uno de los
tantos latiguillos de pomposos discursos de inaugu-
ración de barriadas pobres, insuficientes y construidas
con el peor material posible”51.

Esta realidad no se corresponde con la versión
de los hechos mostrada en la propaganda de los organis-
mos oficiales con motivo de la celebración de los llama-
dos “25 años de paz”, en 1964. Si bien es cierto que los
datos resultan en sí mismos avasalladores52, la realidad re-
fleja de manera objetiva que la solución no se ha alcanza-
do. Es, en realidad, una huida hacia adelante:

“Tenemos que pensar que nuestros hijos nos van a
exigir unas viviendas y unas ciudades a tono con
las posibilidades económicas y sociales que hemos
logrado para ellos. Y con rigor, creo que no pode-
mos disculparnos diciendo que no pudimos hacer-
lo mejor. La etapa de las grandes dificultades pasó
ya, por fortuna, envuelta en el sacrificio de los es-
pañoles todos y superada al aire nuevo, puro y diá-
fano, de estos 25 años de paz. Por tanto hay que
planificar con ambición, hay que planificar pen-
sando en la ciudad del futuro y no en la ciudad del
presente”53.

Una nueva oportunidad surge al SE de Madrid
sobre una superficie de 1.931.730 m2 adquirida en com-
pra directa por el INV. La operación de Moratalaz está aco-
gida igualmente al Plan de Urgencia Social pero introduce
importantes novedades, en especial el comentado protago-
nismo de la iniciativa privada. En este caso fue Urbis la en-
cargada de liderar el proceso. En el desarrollo del plan se
alternó esta promoción privada con la pública, protago-
nizada por la OSH. Otra novedad es la consolidación de
la derivación organicista del racionalismo a gran escala. Jun-
to a la disposición –ensayada en el Gran San Blas– de blo-
ques abiertos de cinco alturas y doble crujía dispuestos es-
calonada y ortogonalmente, correctamente orientados y
generando espacios públicos intermedios –nuevamente sin
definición suficiente–, se introducen torres de 12 alturas
con 4 viviendas por planta54. Se favorece así la variedad y el
aumento de la densidad. Esta nueva experiencia urbana iba
destinada a evitar la segregación, albergando no ya sólo vi-
vienda económica sino también vivienda para los sectores
de una incipiente clase media que la industrialización in-
centivada por los ministros tecnócratas del gobierno de
Franco estaba produciendo. En este sentido la publicidad
de la inmobiliaria Urbis no puede ser más elocuente55.

El distrito consta de 8 barrios, divididos a su
vez en un número variable de unidades vecinales. Éstas
se componen, como media, de 300 viviendas, equivalen-
tes a una población de 1.350 habitantes. Se programan
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12.738 viviendas para una supuesta población de 57.321
habitantes. La proporción de viviendas dentro de cada
unidad vecinal era la siguiente: 50% de tipo social; 30%
de 3ª categoría; 15% de 2ª, y 5% de primera. Se proyec-
taron 4 tipos de viviendas: los tres primeros según las nor-
mas y dimensiones de las 3 categorías del grupo segun-
do de la Ley de Viviendas de Renta Limitada, y el cuarto
según las del Decreto-Ley de Viviendas de Tipo Social,
financiadas con arreglo a la modalidad de Viviendas Sub-
vencionadas. La OSH nombró un arquitecto jefe del equi-
po del sector, Enrique García Ormaechea, con el obje-
to de coordinar el trabajo de los restantes equipos de
arquitectos, uno por barrio, con un nuevo jefe de equi-
po y varios arquitectos56 por cada unidad vecinal que in-
tegrara a aquél, de manera similar a como se había he-
cho en el Gran San Blas. 

Por fin, se abandonan mayoritariamente los pro-
cesos artesanales y las nuevas normativas y sistemas cons-

tructivos obligan a una minuciosa documentación de los
proyectos que incluyen planos específicos de fontanería,
electricidad, estructura, secciones constructivas, plantas
y alzados interiores de aseos y cocinas, detalles de carpin-
tería, cuadros de acabados y superficies, etc. Esto, en 1962,
es la primera vez que se realiza en la OSH. Son avances
indiscutibles, como lo son las distintas distribuciones de
viviendas que permiten las nuevas tipologías.

Este momento álgido, este apogeo cuantitativo
de la OSH, desemboca inmediatamente 10 años más tar-
de en su propio derrumbe, difuminándose todo ese or-
questado entramado burocrático como lo hizo el Régi-
men franquista durante la transición. Queda atrás una
historia de luces y sombras, un desigual legado solidifica-
do en forma de ladrillo por todo el territorio español. Sea
acaso el conjunto de esta experiencia un buen cimiento
sobre el que seguir dando forma física al aún hoy irreso-
luble problema de la vivienda.
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1 Destacarían los trabajos llevados a cabo actualmente por el
DOCOMOMO Ibérico –concretados en la creación de un
Registro de Vivienda– o los coordinados en distintos mo-
mentos por Carlos Sambricio –, AAVV, Un siglo de vivien-
da social (1903/2003), Nerea, Madrid, 2003; AAVV, La
vivienda en Madrid en la década de los 50, Electa, Madrid,
1999, o Fernández-Galiano –AAVV, La quimera moderna:
los poblados dirigidos de Madrid en la arquitectura de los 50,
Hermann Blume, Madrid, 1989– tanto desde el punto de
vista crítico como documental (en especial los apéndices de
normativa y bibliográficos). Véase también MOYA GON-
ZÁLEZ, L., Barrios de promoción oficial. Madrid 1939-76,
COAM, Madrid, 1983, así como AAVV, La vivienda expe-
rimental: concurso de viviendas experimentales de 1956, Fun-
dación Cultural COAM, Madrid, 1997, o la síntesis SAM-
BRICIO, C., “Desarrollo del Gran Madrid en los años 50
y 60”, en AAVV, Arquitectura del siglo XX: España, Tanais Edi-
ciones, Hannover 2000, pp. 168-174.

2 “El problema de la vivienda, de tan traído y llevado, ha pa-
sado a formar parte de los tópicos. Ningún otro problema
ha llenado tantas páginas de letra impresa, ni tantas horas
de estudios en los despachos oficiales, en los estudios de
arquitectos y técnicos de la construcción, en las salas de jun-
tas de los organismos estatales. Problema complejo y arduo
en el que se entrelazan y se interfieren otros problemas de la
más diversa índole: la emigración del campo a la ciudad, la
falta de industrialización del agro, el fenómeno de decaden-
cia de las grandes poblaciones, el pavoroso desequilibrio en-
tre el ritmo de crecimiento demográfico y el ritmo de cons-
trucción, la escasa rentabilidad de las inversiones en vivienda
y tantas otras cuestiones que multiplican la complejidad y
dificultad del problema.” “La vivienda, preocupación social
del Caudillo”, Hogar y Arquitectura, n.º 32, enero-febrero
1961, p. 3.

3 En este sentido y en lo que a Madrid se refiere, véanse los
diferentes informes sobre economía, población, etc. que se re-
cogen en Gran Madrid. Véase también COTORRUELO, A.,
La Política económica de la vivienda en España, Instituto San-
cho de Moncada, Madrid, 1960.

4 “No obstante la labor del Estado, aun siendo tan considerable
e inteligente, no alcanza los últimos límites del desarrollo y de

la eficacia, sin una acción igualmente intensa e inteligente de
los órganos propios del Movimiento y, muy en especial, de la
Organización Sindical. Corresponde, en efecto, la misión de
servir como instrumentos genuinos y eficaces la política inicia-
da por el Estado a través del Instituto Nacional de la Vivienda.
Los Sindicatos cumplirán así uno de los más altos fines que le
están encomendados: dotar a los trabajadores españoles de ho-
gares dignos y alegres.” DOZ DE VALENZUELA, A., “Rea-
lizaciones de la OSH”, Hogar y Arquitectura, n.º 55-56, no-
viembre 1964-febrero 1965, p. 17.

5 Cfr. “La arquitectura social en España a través de cien núme-
ros de Hogar y Arquitectura”, Hogar y Arquitectura, mayo-ju-
nio 1972.

6 RUIZ CABRERO, G., “Silencios y conversaciones”, en L’ar-
quitectura i l’art dels anys 50 a Madrid, Fundación ‘la Caixa’,
Barcelona, 1996, p. 15.

7 RUIZ CABRERO, G., El moderno en España, Arquitectura
1948-2000, Tanais, Sevilla, 2001, p. 13.

8 “Por los datos publicados por Cotorruelo sabemos que en 1943
aquellos equipos técnicos elaboraron anteproyectos para 998
viviendas, que trabajaron en la elaboración de otras 663, que
tenían pendiente de aprobación 217 y que construían 891 vi-
viendas.” SAMBRICIO, C., “La vivienda en Madrid, de 1939
al Plan de Vivienda Social, en 1959”, en AAVV, La vivienda en
Madrid en la década de los 50, op. cit., p. 19.

9 ARRESE, J.L., “Discurso de inauguración del II Consejo Sin-
dical. Madrid, 2 de junio de 1941, en ARRESE, J.L., Escri-
tos y discursos, Ediciones de la Vicesecretaría de Educación Po-
pular, Madrid, 1943, p. 107.

10 HERNÁNZ CANO, L., “Dimensión familiar y social de los
grupos de la OSH y A”, Hogar y Arquitectura, n.º 55-56, no-
viembre 1964-febrero 1965, p. 42.

11 CABRERO, F., Estudios e investigaciones, n.º 14, 1979, en
AA.VV., Madrid no construido, COAM, Madrid, 1986, p. 210.

12 Conversación con Manuel de las Casas en BERGERA, I. (ed),
Aburto, Ministerio de Vivienda, Madrid, 2005, p. 43.

13 Ibíd., p. 44. 
14 AMADO, R., DOMENECH, Ll., “Barcelona, los años 40:

Arquitectura para después de una arquitectura”, en el catá-
logo de la exposición Arquitectura para después de una guerra
1939-1949, COACB, Barcelona, 1977, p. 5.

IÑAKI BERGERA SERRANO

139

Notas

05.AVS  30/4/09  13:03  Página 139



15 La vivienda protegida en sus agrupaciones urbanas y rurales,
Obra Sindical del Hogar, Departamento Técnico, Madrid,
p. 5.

16 Ibíd., p. 8.
17 “Importancia monumental, gracias a Dios suficientemente

protegida a través de los tiempos, pero que supone hoy una
gran desproporción si la comparamos con la insuficiente edi-
ficación de viviendas sobre todo en lo que afecta a sus con-
diciones de composición y medios salubres. Esta despropor-
ción, además, ha llevado a Toledo a merecer un carácter que
redunda en perjuicio de sus habitantes por considerar a sus
monumentos como patrimonio nacional y en cambio tomar
aquéllos como hermanos menores nuestros. Por llegar a in-
fluir el aspecto externo de tales monumentos a dictar Or-
denanzas que perjudicaban las condiciones de vida tales co-
mo la prohibición de apertura de huecos, etc.” ABURTO,
R., “Justificación que se cita” en BERGERA, I., Aburto, Mi-
nisterio de Vivienda, Madrid, 2005, p. 54.

18 Ibíd., p. 55.
19 Cfr. REINA DE LA MUELA, D., Ensayo sobre las Direc-

trices Arquitectónicas de un Estilo Imperial, Madrid, Verdad,
1944; BIDAGOR, P., “Tendencias contemporáneas de la ar-
quitectura española”, Fondo y Forma, n.º 1, 1944, D’ORS,
V., “Arquitectura española”, Boletín de la DGA, n.º 5, 1947,
FISAC, M., “Lo clásico y lo español”, RNA, n.º 78, junio
1948; y ALOMAR, G., “Sobre las tendencias estilísticas de
la arquitectura española actual”, Boletín de la DGA, n.º 7,
1948.

20 “El problema de la vivienda”, RNA, n.º 125, mayo 1952,
p. 1.

21 La vivienda protegida en sus agrupaciones urbanas y rurales,
cit., p. 12.

22 “Hoy puede afirmarse con orgullo que España ocupa uno de
los primeros puestos en esta loable y humanitaria labor de ele-
var las condiciones de vida de los humildes. No se ha descui-
dado ningún aspecto en el que pudiera desenvolverse nuestra
labor asistencial, y a pesar de las lógicas dificultades origina-
das por la repercusión de dos guerras crueles, se han obtenido
éxitos sorprendentes que nadie podrá desconocer.” Una casa
para ti, Obra Sindical del Hogar, Departamento Técnico, Ma-
drid, 1946, p. 1.

23 FERNÁNDEZ DEL AMO, J.L., “La arquitectura españo-
la del siglo XX” (Conferencia pronunciada en los cursos
de verano en la UIMP, Santander,1967), en FERNÁNDEZ
DEL AMO, J.L., Palabra y obra, COAM, Madrid, 1995,
p. 61.

24 DOMENECH, L., Arquitectura de siempre. Los años 40 en
España, Barcelona, Tusquets, 1978, p. 28.

25 La Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid arroja en
1950 los siguientes datos relativos a la existencia de asenta-
mientos inhabitables en los suburbios de la ciudad: 3.491
chozas con 4.789 familias, 344 cuevas con 464 familias y 342
casas ruinosas con 818 familias, lo que supone un total de
6.071 familias. Las causas son un crecimiento de 30.000 ha-
bitantes al año, lo que implica la necesidad de 6.000 nue-
vas viviendas anuales, de las que 2.400 habrían de correspon-
der a viviendas humildes. Entre 1940 y 1949 se habían
construido 4.200 viviendas de ese tipo, lo que supone un dé-
ficit de 20.000 viviendas. Cfr. “Plan de creación de núcleos
satélites para la edificación de vivienda modesta”, Gran Ma-
drid, n.º 11, 1950, p. 3.

26 Se incluye un extracto de un informe que la Comisión Eco-
nómica para Europa de las Naciones Unidas publicó en mar-
zo de 1952 sobre los métodos y técnicas de financiación de
la vivienda en Europa. Cfr. RNA, n.º 125, mayo 1952, pp.
17-49.

27 Cfr. La vivienda en Europa, Obra Sindical del Hogar y Ar-
quitectura, Madrid, 1954.

28 “Grupo experimental en Villaverde, Madrid”, Hogar y Ar-
quitectura, n.º 5, julio-agosto 1956, p. 3.

29 ABURTO, R., “Viviendas experimentales”, RNA, n.º 172,
abril 1956, pp. 3-5.

30 GROPIUS, W., “Las bases sociológicas para la vivienda mí-
nima (para la población obrera de la ciudad)”, ponencia del
II Congreso CIAM (Frankfurt, 1929), en L’Habitation Mi-
nimun, COAA, Zaragoza, 1997, p. 73.

31 CABRERO, F., Cuatro libros de arquitectura, tomo 3, Fun-
dación Cultural COAM, Madrid, 1992, p. 492. Dichas nor-
mas estuvieron vigentes, al menos, hasta 1963. La circular
n.º 107 sustituía las “Normas para la redacción de Proyec-
tos” en lo relativo a la regulación de los programas de plan-
tas y superficies de las viviendas, tanto las máximas construidas

140

OBRA SINDICAL DEL HOGAR: TRES DÉCADAS DE VIVIENDA SOCIAL

05.AVS  30/4/09  13:03  Página 140
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to: como tarea arquitectónica. ¿Qué aspecto ha de tener es-
ta casa?”. “¿Belleza? –se pregunta–. Bella es una casa que res-
ponde a nuestra manera de entender la vida; esto exige: luz,
aire, movimiento, abertura. Bella es una casa que se apoya
ágilmente y que se puede adaptar a todas las condiciones del
terreno. Bella es una casa que permite vivir en contacto con
el cielo y las copas de los árboles. Bella es una casa que en vez
de sombras (ventanas con parteluces) tiene luz (paredes acris-
taladas).” GIEDION, S., Escritos escogidos, Librería Yerba,
Murcia, 1997, pp. 78 y 69.

IÑAKI BERGERA SERRANO

05.AVS  30/4/09  13:03  Página 141



43 “Planeamiento urbanístico de Madrid”, Gran Madrid, n.º
23, 1953, pp. 25 y 26.

44 “Las ‘subvencionadas’, que define el Decreto núm. 789, de
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Obra Sindical del Hogar es un promotor como puede ser
un particular… Un promotor muy importante…, y no pue-
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p. 112.

51 BONET CORREA, A., “Espacios arquitectónicos para un
nuevo orden”, en AAVV, Arte del franquismo, Cuadernos Ar-
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tierra por el Ecuador.” La casa del español, Ministerio de la
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lance, a los veinticinco años de actuación, de 200.662 vi-
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se de construcción, con un presupuesto de cerca de 13.300
millones de pesetas. Este resumen se completa con las
111.227 viviendas en proyecto, que suponen más de 17.900
millones de pesetas. En total general, a 31 de diciembre de
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do Torres, Director General de la Vivienda”, Seminarios del
INV, n.º 1, Madrid 1965, p. 26. 

54 “Con ellos se cierran los espacios exteriores, unas veces en
plazas cerradas y en otras ocasiones se forman calles de pers-
pectiva abierta, siempre tendiendo a reducir los espacios li-
bres urbanos a escalas más humanas que a las que en general
producen las urbanizaciones abiertas y más jugosas que las
que surgen con la limitación que supone el empleo único de
edificios prismáticos de doble crujía. Dentro de cada barrio,
las unidades vecinales se relacionan entre sí orgánicamente,
y con las edificaciones complementarias, comunes a todas
ellas: centro religioso y comercial del barrio, escuelas prima-
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central.”
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14356 Por ejemplo, en el barrio I intervinieron Miguel Fisac y Carlos
de Miguel; en el barrio II José Luis Fernández del Amo, Vicen-
te Benlloch y Joaquín Núñez Mera; en el barrio III, Javier Ba-
rroso, Javier Carvajal, José Luis Arias, Emilio Carnicero, Julio

Cavestny, Rafael Aburto, Ricardo Mexía, Antonio Roca y Mi-
guel Ángel Rogí; en el barrio IV, Alejandro Blond, Manuel Bar-
bero y Rafael de la Joya; en el barrio V, José Fonseca; y, en el
barrio VI, José Luis y Carlos Picardo y Carlos Martínez Caro.
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AFINALES DE LA GUERRA CIVIL, España padece una
dramática falta de viviendas, que venía arrastrando des-

de el primer tercio del siglo, agravada por las destruccio-
nes del conflicto1, y, sobre todo, por el progresivo crecimien-
to demográfico y la antigüedad del parque inmobiliario
existente2. El nuevo Régimen, dado su carácter intervencio-
nista, no tarda en tomar medidas al respecto, con mayor ra-
zón por cuanto hizo de la solución del problema de la vi-
vienda un eje de su política de apoyo a la familia y de justicia
social, que resume el lema “Ni un hogar sin lumbre, ni una
familia sin pan”. Desde 1939 se dota de instrumentos dedi-
cados a este fin: un dispositivo para fomentar la construc-
ción de viviendas, la ley de viviendas protegidas, y un orga-
nismo específico para su aplicación, el Instituto Nacional
de la Vivienda (INV). Para dar mayor eficacia a su interven-
ción en favor de la vivienda, se desarrolla un primer inten-
to de programación del esfuerzo constructor con el Plan de
Vivienda para el decenio 1944-1954. En la práctica, esas lí-
neas de actuación, que dibujan una política unitaria en ma-
teria de vivienda, se desvirtúan rápidamente por falta de co-
ordinación desde la Administración, mientras el desplome
y la ruina de la economía de Posguerra impiden realizacio-
nes de envergadura. Por lo tanto, a finales de los años 1940,
una revisión de la política de vivienda ya se perfila. 

La mejora de la situación económica a princi-
pios de la década siguiente, ligada a la apertura del Régi-
men y el abandono de la política autárquica que conlleva,
ofrece condiciones favorables para acometerla. De hecho,
los años cincuenta aparecen como una etapa clave en el
campo de la vivienda, caracterizada por la riqueza de los
debates teóricos y de las propuestas constructivas3 y, a par-
tir de 1954, por una movilización de medios sin preceden-
te por parte del Estado. Esta voluntad se materializa, si-
guiendo las pautas de otros países europeos, en la puesta
en marcha de diversos planes de vivienda. Junto al Plan
Nacional de la Vivienda (1956-1960) que se destaca con
nitidez, coexisten otros planes parciales, de ámbito secto-

rial o local, tales como el Plan Sindical de la Vivienda o los
Planes de Urgencia Social. Esa proliferación y superposi-
ción de planes, que dan lugar a nuevas normas unificado-
ras a posteriori, dificulta una visión de conjunto de la prác-
tica de la planificación de la Administración en materia de
vivienda. Además, parece contraria a la necesidad de una
política de vivienda más unitaria y racional.

La multiplicación de disposiciones, que carac-
teriza la actuación oficial durante la década del periodo y
traduce el voluntarismo del Estado, está provocada tanto
por motivos sociales, dada la gravedad alcanzada por la
crisis de viviendas, como políticos, según veremos más
adelante. Eso no debe impedir analizar la práctica admi-
nistrativa para apreciar mejor los resultados obtenidos por
los planes, que fueron muy variables. Es necesario estu-
diar los criterios que guiaron la intervención del Estado,
dentro del contexto económico y político en que se de-
sarrolló, y los problemas inherentes a la programación de
vivienda como la preparación de suelo, la industrializa-
ción del sector construcción, entre otros.

La política de vivienda a principios 
de los años 1950

Antes de centrarnos en los planes de vivienda desarrolla-
dos en los años 1950, creemos necesario hacer referen-
cia a la primera experiencia de planificación de la cons-
trucción llevada a cabo por el nuevo régimen. Eso
permitirá dibujar un balance de la actuación oficial en fa-
vor de la vivienda desde la Guerra Civil. 

Antecedentes: el fracaso del primer Plan 
de vivienda (1944-1954)

La idea de programación del esfuerzo constructor a nivel
nacional está presente desde la ley de 19 de abril de 1939

Una década de planes: planificación y programación 

de la vivienda en los años cincuenta
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que refunde los sistemas anteriores de ayuda a la construc-
ción con la creación del régimen de protección para las vi-
viendas de renta reducida4, llamadas “viviendas protegidas”,
y crea el organismo al que corresponde su aplicación, el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda (INV). Entre las atribucio-
nes de dicho organismo se encuentra desde el principio la
de elaborar el Plan General y los Planes Comarcales de cons-
trucción de viviendas5. Conforme a esa obligación, la Sec-
ción de Arquitectura del INV formula un programa dece-
nal de edificación para los años 1944-1954 a principios de
19436. Designado frecuentemente como primer plan na-
cional de viviendas queda lejos de constituir una verdade-
ra programación de la construcción. En primer lugar, resul-
ta muy incompleto. Sólo incluye las viviendas protegidas,
que son de la competencia del INV, dejando al lado las vi-
viendas libres, edificada por la iniciativa privada sin ningún
tipo de auxilio del Estado. Tampoco engloba las viviendas
bonificables, destinado a hacer frente a las necesidades de
viviendas de las clases medias y aliviar el problema del pa-
ro7, por ser éstas creadas posteriormente con la ley de 25 de
noviembre de 1944 y el Decreto-Ley de 19 noviembre de
1948, pero que, sin embargo, van a alcanzar numéricamen-
te y financieramente mucha importancia. Segundamente,
el plan falta de adecuación a la realidad por basarse sobre es-
tadísticas parciales y deficientes obligando sus autores a apro-
ximaciones de poca fiabilidad. Además, el plan no tuvo
carácter vinculante y aparece rápidamente arrinconado por
el propio INV. Lo demuestra la convocación en 1949 de un
concurso de vivienda social, sobre el que volveremos, para
preparar un futuro Plan Nacional de Edificación de 360.000
casas en diez años del INV, evocado en la prensa pero que
nunca pasará a realizarse8.

Por lo tanto, no sorprende que los resultados
alcanzados tuvieran mucha menos envergadura que las
previsiones. Para el decenio, las necesidades globales
de vivienda se fijaban a casi 1.400.000 unidades9, de las
que una parte debía ser protegida por el Estado por tra-
tarse de viviendas de interés social. Pero, dada la escasez

de recursos, el estudio del INV estimaba que solo una
parte de estas viviendas podían ser edificadas, una cifra
aproximada de 350.000 viviendas protegidas10. A fina-
les del decenio, el total de las viviendas construidas se
eleva a 314.265 que se desglosan en 71.948 protegi-
das, 81.879 bonificables y 161.438 libres11. La debili-
dad de las realizaciones de viviendas protegidas se debe
a varios motivos. Se puede imputar a la indigencia fi-
nanciera del INV12. El sistema de viviendas bonificables
desvía también los escasos medios financieros y mate-
riales hacia alojamientos cuyo precio de venta no se li-
mita, sin que el INV pudiera controlarlo. En efecto, esa
clase de viviendas se gestiona por la Comisaría del paro,
encuadrada en el Ministerio del Trabajo, al igual que el
INV13, pero no existe coordinación entre los dos orga-
nismos. Desde una óptica más global, los objetivos es-
tatales tropiezan con las condiciones económicas desas-
trosas que resultan de la Guerra Civil –destrucción del
aparato de producción y de las infraestructuras, penu-
ria de materiales y bienes de primera necesidad, hacien-
das aniquiladas, poder adquisitivo bajísimo–, agravadas
por la política autárquica dictada por el aislamiento del
régimen a finales de la Segunda Guerra mundial. Ade-
más, tienen prioridad las tareas de Reconstrucción, lo
que reduce aún más los recursos disponibles para la rea-
lización de construcciones nuevas. De hecho, el proble-
ma de la vivienda empeora y alcanza proporciones gra-
vísimas en la década de Posguerra. 

Para un replanteamiento de la política de la vivienda

A la vista del pésimo balance alcanzado, impulsos para
la redefinición de los instrumentos y medios de la po-
lítica de la vivienda aparecen a partir de finales de los
años 1940, reflejan la progresiva toma de conciencia del
problema. Proceden tanto del Estado como de Profesio-
nales y Entidades comprometidos con el problema de la
vivienda, y que mantienen a veces estrechas relaciones.
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Unas iniciativas se destacan a nivel estatal. A efectos de
contar con una información actualizada y detallada so-
bre el parque inmobiliario existente, requisito ineludi-
ble para una eficaz programación de la construcción, se
nombra en 194914 una comisión mixta. Presidida por el
Instituto Nacional de Estadística y formada por técni-
cos y organismos interesados, debe examinar la elabora-
ción y coordinación de las estadísticas de edificación y
vivienda con vista a preparación del Censo de 1950 que
están muy esperados. Hasta entonces, la Fiscalía de la
Vivienda15 es el único organismo a disponer de estadís-
ticas acerca de la Vivienda. En 1950 se crea una Comi-
sión interministerial, presidida por el ministro de la Go-
bernación, Blas Pérez González, encargada de estudiar
la crisis de la industria de la construcción y el problema
de la vivienda16. La voluntad de analizar todas las face-
tas del problema –técnicas, sociales y financieras– se re-
fleja en la composición de la junta, integrada por repre-
sentantes de todos los Departamentos, Organismos y
Entidades que colaboran en la producción de la vivien-
da: Ministerios de Gobernación, Hacienda, Trabajo e
Industria, Sindicato de la construcción, Colegios de Ar-
quitectos, etc.17. A principios de 1951 la Comisión de-
vuelve sus conclusiones. Afirma la obligación de cons-
truir 76.000 viviendas anuales para no aumentar el déficit
existente y de concentrar la edificación en las grandes
ciudades donde las necesidades aumentan por el éxodo
rural. Evalúa los recursos materiales y financieros reque-
ridos para llevar a cabo una verdadera programación de

la construcción. Aboga especialmente por un incremen-
to de los medios financieros dedicados a la vivienda me-
diante mayores aportaciones del Estado pero sobre to-
do mediante la canalización del ahorro particular hacia
la construcción de viviendas18. 

Estudios y reflexiones vienen a ampliar y pre-
cisar esas recomendaciones. Conviene destacar especial-
mente los trabajos de la Sexta Asamblea Nacional de Ar-
quitectos, organizada del 10 al 15 de noviembre de 1951
en Madrid, que dedica parte de sus trabajos al proble-
ma de la vivienda19: Se aboga, a modo de requisito, por
la austeridad arquitectónica, la centralización de la ma-
teria por un organismo único y la liquidación de los pla-
nes pendientes. Se juzga al respecto necesario un “Plan
Provisional” de construcción de 70.000 unidades para
normalizar la situación dada la imposibilidad, con las
condiciones ecónomicas nacionales, de emprender una
planificación defintiva cuyos trabajos, sin embargo, de-
ben llevarse a cabo en paralelo. Se defiende una limita-
ción de la promoción oficial en favor de los sectores más
necesitados de la población. También se exponen medi-
das más precisas relacionadas con la mano de obra, la fi-
nanciación, la preparación del suelo, etc.20. Participan
también en el debate asociaciones católicas, como Cá-
ritas Diocesana y Acción Católica, y constructoras be-
néficas vinculadas a la Iglesia21. Las Semanas Sociales,
lugar de reflexiones culturales y sociales católicas, de-
dican su sesión de 1954 a la crisis de la vivienda22. La in-
tervención de la Iglesia en el problema de la vivienda se
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explica por su dimensión social y los peligros que origina la
escasez para la moral y la institución familiar (desviaciones,
discordia familiar, retraimiento del matrimonio, etc.).

Globalmente, aunque existan matices o varíen
los argumentos según el posicionamiento ideológico o
el carácter de los actores, las líneas de reforma de la po-
lítica de la vivienda pueden resumir así. Primero hay que
involucrar la iniciativa privada en la construcción de vi-
vienda mediante la revisión de la Ley de Arrendamien-

tos Urbanos23 y la concesión de beneficios. Esta premi-
sa deriva no solo de la incapacidad del Estado a hacer
frente a la tarea solo, sino también de convicciones eco-
nómicas liberales y por parte de las organizaciones cató-
licas de su recelo con respecto a la actuación de los pro-
motores oficiales24. Segundo, hace falta atacar el problema
a nivel nacional, en relación con los otros problemas –In-
dustrialización, Obras Públicas, Colonización– y adap-
tarse a las posibilidades económicas, sociales y técnicas
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de la Nación. También es necesaria la unificación de la
legislación sobre vivienda, con su consecuencia ineludi-
ble de unificación de mando en dicho sector y los campos
conexos de urbanismo y arquitectura, único medio de
asegurar la máxima eficacia a los intentos de planifica-
ción de la construcción. El INV aparece como el orga-
nismo más idóneo para llevar a cabo la Centralización y
gestión de la política de la vivienda por haber nacido
precisamente con este fin. Por el éxito conseguido por
la legislación de viviendas bonificables, la Comisaría del
Paro reclama su protagonismo. Finalmente, es el INV
que redacta un nuevo proyecto de ley sobre viviendas
pero cuando se discute en las Cortes al otoño de 1953,
el procurador y también director de la Comisaría, Ra-
món Laporta, propone toda una serie de enmiendas pa-
ra limitar su impacto y las competencias del INV. De
hecho, la prórroga por tercera vez del régimen de vivien-
das bonificables por decreto-ley de 27 de noviembre
de 1953, justificada por la necesidad de no detener la
construcción, a pesar de las críticas que suscitan el dis-
positivo25, aparece también como una compensación he-

cha a la Comisaría, que limita de entrada los efectos uni-
ficadores de la futura ley. 

Dos planes específicos para atender 
las necesidades más apremiantes 

Mientras se debaten las bases de una nueva política de vi-
vienda, la situación del alojamiento empeora en las grandes
capitales y urbes industriales. Su fuerte crecimiento, resul-
tante de la llegada de inmigrantes rurales que huyen de la
probreza del campo, se traduce en la creación o la extensión
de zonas de chabolas en su periferia. La gravedad social del
problema y sus repercusiones económicas, al entorpecer la
estabilidad de la mano de obra para las empresas, pero tam-
bién políticas, al constituir esos barrios de infraviviendas fo-
cos potenciales de disturbios, obligan al Poder a intervenir
directamente con carácter de urgencia antes de poner en
marcha un tratamiento global de las necesidades de vivien-
da. Esa toma de conciencia se materializa en el lanzamien-
to en mayo de 1954 de dos planes de construcción de vi-
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viendas de carácter exclusivamente social por organismos
oficiales, entre los cuales hay que destacar especialmente la
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura (OSH)26.

El Plan de viviendas de “tipo social” 

Por primera vez el Régimen decide atacar el problema de
vivienda de las grandes urbes a nivel nacional y con ma-
yores medios. Hasta entonces solo hubo contadas actua-
ciones en las grandes ciudades de la Dirección General de
Regiones Devastadas y de la OSH, por una parte, y del
propio INV, por otra parte, encargado de construir direc-
tamente grupos de viviendas protegidas en las ciudades
con gravísimos problemas de alojamiento como Madrid,
Granada, Sevilla, Valencia, etc.27. El Decreto-Ley de 14
de mayo de 1954 sistematiza esas operaciones puntuales
al confiar al INV la elaboración de un plan de viviendas
de “tipo social” destinado a sanear las zonas suburbanas
de las grandes capitales y las zonas industriales. 

Dada la función eminentemente social del plan,
se encarga a las entidades sin afán de lucro la promoción
de las viviendas: la OSH, en primer lugar, a cuyos pro-
yectos se da la preferencia y que realizará el mayor núme-
ro de viviendas, las Corporaciones Locales, a las que se pi-
de además especial colaboración para la aportación de
terrenos y realización de las obras de urbanización28, las
organizaciones del Movimiento, las sociedades benéficas,
las empresas para sus trabajadores, etc. En cuanto al INV,
debe limitarse a un papel rector realizando la programa-
ción de los proyectos según las necesidades de 10.000 vi-

viendas anuales, sin definir el plazo de vigencia del plan.
En cambio, se precisan detalladamente las características
técnicas y financieras de las viviendas que las califican ex-
presamente como “viviendas mínimas ultra-económicas”:
superficie útil máxima de 42 metros cuadrados para tres
habitaciones, cocina-comedor-sala de estar y aseos, pre-
supuesto máximo de 25.000 pesetas, con financiación
mayoritariamente oficial (anticipo sin interés del INV del
80% del presupuesto, con derecho a un préstamo com-
plementario a bajo interés, reintegrables en 50 años). Esas
facilidades financieras se extienden a los edificios comple-
mentarios, las escuelas y las iglesias entre otros. Por lo tan-
to, no se trata hablando con propiedad de un nuevo ré-
gimen de protección sino de un dispositivo pensado para
una situación de urgencia –se beneficia también de un
abastecimiento prioritario de materiales–, adaptado a los
medios económicos del Estado y supuestamente a los de
los beneficiarios designados, en el Decreto-Ley, como “las
clases económicamente débiles”, las familias “atraídas por
las grandes concentraciones urbanas”29. El plan de vivien-
das de tipo social encuentra especial aplicación en Ma-
drid con la puesta en marcha de los poblados de absor-
ción y los poblados dirigidos. Pero este dispositivo también
se lleva a cabo en distintas ciudades del territorio nacio-
nal que se enfrentan con problemas de infravivienda por
patronatos provinciales o municipales. En Alicante, por
ejemplo, el Patronato Provincial de viviendas “Francisco
Franco”, constituido en diciembre de 1954, edifica mil
viviendas de tipo social en 1956-1957 para alojar la po-
blación de las cuevas30. 
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El Plan Sindical de Vivienda

Aún más que el plan de viviendas de tipo social, el Plan
Sindical de Vivienda reglamentado por el Decreto-Ley
de 29 de mayo de 1954, debe enlazar la solución del
problema de la vivienda con las necesidades de mano
de obra de las empresas. De hecho, su realización ra-
dica en la colaboración de la Delegación Nacional de
Sindicatos, la Secretaría General del Movimiento y del
Ministerio de Trabajo, con el INV y las Mutualidades.
Encomienda de forma exclusiva a la OSH, la edifica-
ción de 20.000 viviendas anuales como mínimo desti-
nadas específicamente a los productores encuadrados
en la Organización Sindical. El plan goza de condi-
ciones de financiación especiales. Puede contar con los
anticipos sin interés del INV y con el auxilio económi-
co de las Juntas rectoras de los Montepíos y Mutuali-
dades Laborales, tituladas a suscribir hasta el 65% de
los títulos de la deuda al interés del 4% destinados a fi-
nanciar los préstamos complementarios concedidos por
el INV31. La aportación remanente queda a cargo de
la entidad constructora o de los beneficiarios, siendo en
este caso posiblemente anticipada por la Delegación Na-
cional de Sindicatos. También se reservan cupos míni-
mos de materiales para cumplir el plan. Al igual que pa-
ra el plan de viviendas de tipo social, se definen nuevas
categorías de viviendas con determinados superficies y
presupuestos para conseguir un abaratamiento de las vi-
viendas construidas. Se establecen dos tipos de vivien-
das, las de “renta reducida” y las de “renta mínima”

cada una dividida en cuatro categorías según su super-
ficie y precio32. Los gastos de urbanización y servicios
complementarios se fijan al 20% del presupuesto total
de las viviendas. Las primeras obras deben empezar en
un plazo de tres meses.

La OSH aparece como el único organismo ca-
paz de emprender tal tarea de manera rápida por dispo-
ner de medios materiales, técnicos y administrativos. Las
modalidades prácticas del plan se elaboran durante el
verano de 1954. Desde junio, los técnicos de la OSH
redactan normas destinadas a obtener la máxima cali-
dad de las construcciones dentro de los limites presu-
puestarios. Abarcan las características constructivas de
las viviendas, los materiales empleados y hasta la com-
posición de los bloques y grupos. Se normaliza la pre-
sentación y constitución de los proyectos. Se definen
también las directrices para el desarrollo de la obra, fi-
jándose por ejemplo el plazo de terminación de las obras
a diez meses. Para asegurar la homogeneización de la ac-
tuación en el ámbito nacional, esas normas se presentan
al personal de las delegaciones provinciales, encargadas
en definitiva de llevar el plan a cabo33. Su puesta en mar-
cha da también lugar a la creación, por orden del 12
de julio de 1954, de los patronatos sindicales de la vi-
vienda, central y locales, que integran representantes de
los trabajadores, encargados de examinar y seleccionar
las solicitudes, etapa previa a la adjudicación de las vi-
viendas por sorteo público34. 

El desarrollo del plan, que se descompone en
programas anuales corresponderá a la época de mayor ac-
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tividad de la OSH. El primer programa arranca a toda
marcha. A finales del verano de 1954, ya son visados los
proyectos de 295 grupos, correspondientes a 35.550 vi-
viendas, y revisados o actualizados los proyectos de 80
grupos, que representan casi 7.000 viviendas, acogidos a
la legislación de 1939, pero que se incluyen en ese pro-
grama. Al mismo tiempo, se redactan 69 proyectos para
realizar unas 10.000 viviendas de tipo social. El conjun-
to importa casi 2.500 millones de pesetas35. El mayor nú-
mero de viviendas construidas, se alcanza sin embargo en
1957 con 34.700, incluyendo los diferentes tipos de vi-
vienda, una cifra excepcional dado los medios disponi-
bles. El ritmo decelera luego por enfrentarse los objetivos
sindicales, al igual que el conjunto del plan nacional, a
problemas de financiación sobre los cuales volveremos
más adelante. Estos resultados se consiguen mediante la
repetición de tipos de viviendas y mayor densidad de los
grupos. Pese a esto, las realizaciones ofrecen un balance
bastante positivo. El Plan Sindical eleva definitivamente
la OSH como promotor social de referencia. 

La elaboración del Plan Nacional de Viviendas 
de renta limitada 

En paralelo a esa actuación directa, la línea directriz del
Estado en materia de vivienda es conseguir la participa-
ción de la iniciativa privada en la solución del proble-
ma. La refundición de los regímenes de protección de la
construcción y el lanzamiento, sobre esas nuevas bases,
de un plan nacional de vivienda deben permitirlo.

Ley de vivienda de renta limitada y preparación del Plan 

La Ley de vivienda de renta limitada del 15 de julio de
1954, con su Reglamento de aplicación aprobado por De-
creto de 24 de junio de 1955, unifica los sistemas de ayu-
da a la construcción existente. Recoge la experiencia de

los dos regímenes anteriores, de viviendas protegidas y de
viviendas bonificables, bajo una disposición única. Gra-
dúa las ayudas según la función social de las viviendas.
Las viviendas del Grupo I, con libertad de venta, se be-
nefician de exenciones fiscales, suministro de materiales
y derecho a la expropiación forzosa. A las del Grupo II,
que se dividen a su vez en tres categorías con determina-
das características de superficie construida y coste de eje-
cución material por metro cuadrado –el módulo, fijado
y revisado por el INV36– se otorga además un anticipo sin
interés a largo plazo concedido por el INV. El nivel del
anticipo se fija en proporción inversa a la categoría de las
viviendas. Se prefiere finalmente este tipo de ayuda direc-
ta, antes que la prima a fondo perdido o la subvención
del interés de los préstamos concedidos por entidades ban-
carias, por considerar que el esfuerzo económico para el
Estado es efectivamente superior a corto plazo, pero a lar-
go plazo permite la reintegración de las cantidades anti-
cipadas. Ahora bien, la política de vivienda debe por de-
finición planificarse a largo plazo dada la continuidad del
problema de alojamiento37. Por último, los dos grupos de
viviendas tienen derecho a ayudas financieras indirectas
bajo la forma de los préstamos concedidos por entida-
des bancarias u organismos de crédito.

El nuevo régimen de protección no es un fin en
sí mismo, sino la base sobre la cual dirigir y programar el
esfuerzo nacional en favor de la construcción mediante un
plan38. De hecho, los estudios al respecto se realizan al mis-
mo tiempo que la preparación de la ley de renta limita-
da. Entre 1951 y 1953, la Secretaría General para la Or-
denación Económico-Social (SOES) de la Presidencia del
Gobierno, en colaboración con el INV, realiza trabajos
acerca de la planificación que se recapitulan en un infor-
me titulado Estudios para un plan nacional de la Vivienda.
Los autores subrayan varias veces la dificultad de estable-
cer un plan mientras perduran la escasez de financiación,
de materiales, de suelo, y siguen faltando estadísticas de
vivienda39. Por lo tanto, el informe presenta recomenda-
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ciones para el desarrollo de un plan de viviendas, según las
reflexiones anteriormente expuestas, más que fija los ob-
jetivos y medios concretos dirigidos a subsanar el déficit
estimado en más de un millón de viviendas a finales de
195140. Frente a la imposibilidad de aumentar el poder ad-
quisitivo a corto plazo, aboga por el abaratamiento de las
viviendas mediante dos vías: los auxilios del Estado y la re-
ducción de su coste. Al respecto, se detallan ampliamente
los caminos susceptibles de conseguirlo, muchos de ellos
inspirados por experiencias extranjeras: aprovechamiento
y simplificación de los proyectos, municipalización del sue-
lo, repetición de las unidades, reducción de las alturas, me-
canización de la construcción, introducción de nuevos mé-
todos de edificación, etc. En cambio, el estudio toma
claramente posición contra la reducción de la superficie
como solución privilegiada a la carencia de alojamiento.

Las reflexiones sobre la vivienda mínima, dentro del de-
bate más general sobre la vivienda económica, se han re-
activado en efecto a finales de los años 1940. El estudio
presentado por Ricardo Bastida y Emiliano Amann en la
V Asamblea Nacional de Arquitectos en 1949 marca un
paso importante al respecto41. Muchos profesionales, pues,
se declaran en favor de superficies menores como medio
para abaratar la construcción y acercarse a los recursos de
las clases populares42. De hecho, es lo que se aplica en el
plan de viviendas de tipo social y el plan sindical. Los au-
tores del informe denuncian al contrario “la mentira de la
casa pequeñísima” que no resulta más barata43. Esa posi-
ción corresponde especialmente a la del entonces director
de la construcción del INV, José Fonseca, verosímilmente
asociado a los trabajos del informe44. Por fin, el estudio se-
ñala la necesidad de un órgano rector que asegura la unidad
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de mando y la dirección de la política de la vivienda para
aumentar su eficacia, que “por la amplitud y alcance de la
misión que le deber ser encomendada [...], tenga el nom-
bre que tuviere, es verdadero Ministerio.” 45

Objetivos y medios del Plan Nacional de Viviendas 
de renta limitada (1956-1960) 

El plan general de construcción debe permitir la distribu-
ción de los beneficios económicos que el Estado puede
dedicar anualmente a la política de vivienda. Su formu-
lación incumbe al INV. Su protagonismo en la política
de vivienda, ya confirmado con la Ley de viviendas de
renta limitada se vuelve indiscutible con el Plan Nacional
de Viviendas de renta limitada aprobado por decreto de
1 de julio de 1955. Prevé levantar 550.000 viviendas en
cinco años (1956-1960), una media de 110.000 vivien-
das anuales, casi el doble de lo que se conseguirá en 1955.
Se distribuyen de la forma siguiente: 

Renta limitada grupo I: 100.000
Renta limitada grupo II de:
– Primera categoría: 100.000
– Segunda categoría: 100.000
– Tercera categoría: 175.000
Tipo Social: 50.000
Instituto Nacional de la Colonización y otros
organismos: 25.000

Esta cifra de 550.000 viviendas no corresponde
al déficit existente, entonces superior como lo vimos an-
teriormente, representa más un objetivo global de au-
mento de la producción de viviendas. Por cierto, el lanza-
miento del plan no parece precedido por cálculos para
determinar con alguna precisión ese déficit o las necesida-
des futuras. Se apoya seguramente sobre los resultados del
censo de 1950, que se publican a partir de finales de 1953,

pero éstos, si aclaran parcialmente la situación del par-
que inmobiliario46, presentan bastante lagunas. Semejan-
te ligereza se aprecia también con respecto a los medios
materiales, financieros o humanos requeridos por el plan
que se limitan a previsiones. Por ejemplo, se fija respecti-
vamente a 800.000 y 80.000 toneladas las cantidades de
cemento y hierro redondo necesarias a su cumplimiento,
mientras que el aparato productivo es entonces incapaz de
suministrarlas47. En cuanto a la financiación del plan, cu-
yo coste se fija para el primer año a 12.000 millones de pe-
setas, un 70% más que las inversiones en viviendas prote-
gidas del año anterior, diversas disposiciones arbitran los
recursos para su ejecución. El Estado debe aportar 45%
del importe, mediante la dotación presupuestaria del INV
y emisión de títulos de la Deuda Pública, y el sector pri-
vado 55%, pero sin asegurarse que éste pueda proveerlo48.
Por fin, no se alude a las disponibilidades y preparación de
la mano de obra para el cumplimiento del plan49. De he-
cho, las previsiones corren el riesgo de chocar contra los
recursos reales. 

Sin embargo, aunque presente deficiencias por
una elaboración apresurada y carente de los datos básicos
(déficit cuantitativo, previsiones demograficas, ingresos,
recursos disonibles, etc.), el plan quinquenal tiene un
alcance mayor que el de 1944-1954 desde varios puntos
de vista. En primer lugar, abarca todas las viviendas que
benefician de auxilios estatales, designadas genéricamen-
te como “viviendas de renta limitada” en el Decreto. En
efecto, engloba el objetivo de 10 000 viviendas de tipo
social al año. También incluye el Plan Sindical Francis-
co Franco, al precisar la ley en su base quinta que se en-
comienda a la OSH la construcción de 35.000 vivien-
das del segundo grupo de renta limitada, principalmente
de segunda y tercera categorías a las que se identifican las
viviendas llamadas “de renta reducida” y “de renta míni-
ma”. En segundo lugar, la distribución del total de las vi-
viendas según los distintos tipos de viviendas demuestra
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una voluntad de orientar socialmente el plan al privile-
giar las de carácter más social y al ser encargada la OSH
de la realización de casi la mitad de las viviendas de se-
gundo grupo, y casi la tercera parte del total del plan. Hay
que notar también que el número de viviendas de tipo so-
cial anuales se eleva a 20.000 con la mejora de las carac-
terísticas de las viviendas introducidas a principios de
195650. Por fin, el Decreto fija líneas de programación geo-
gráfica al especificar las zonas que el plan debe atender con
prioridad, es decir, “Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia,
Vizcaya, Oviedo y su zona minera, Zaragoza, Campo de
Gibraltar y Málaga”, que corresponden por mayor parte
a las provincias de mayor desarrollo industrial. Al mismo
tiempo, se precisan los criterios que deben dictar la lo-
calización de los demás programas de viviendas tales co-
mo el crecimiento vegetativo, el déficit actual, las activi-
dades económicas, el paro previsible, etc. La orden de 12
de julio de 1955 lo pone en práctica al fijar en su artícu-
lo nueve las viviendas a construir en cada provincia, dis-
tinguiendo las diferentes clases, para el primer año. El plan
también pretende incidir en diversos campos estrecha-
mente relacionados con la política de la vivienda, espe-
cialmente la industria de la construcción y la política
del suelo. 

Puesta en marcha e implicaciones del Plan 

El Decreto de 1° de julio de 1955 fija por lo tanto un es-
quema general destinado a guiar los esfuerzos del Estado
en favor de la solución del problema de la vivienda. Se
abren varias direcciones de actuación para los organismos
encargados de llevarlo a cabo. El INV está en primera lí-
nea, encabezado desde finales de 1954 por Luis Valero Ber-
mejo, sucesor de Federico Mayo y Gayarre, que ocupó la
dirección del organismo casi desde su creación. Siendo go-
bernador civil se involucra en la solución del problema de

la vivienda51, y de hecho, como procurador en Cortes
contribuye a la versión final de la ley vivienda de renta
limitada mediante numerosas enmiendas. Da un impulso
decisivo al plan en sus comienzos. 

Los planes de Madrid y Barcelona y la experiencia 
de los poblados 

En las grandes capitales, en primer lugar, Madrid y Bar-
celona, donde los problemas de vivienda alcanzan gra-
vísimas proporciones y plantean dificultades para el
desarrollo industrial, la realización del plan se traduce
en medidas especiales. El Decreto de 1° de julio de 1955
encomienda al INV un plan específico de construcción
de viviendas de renta limitada en Madrid destinadas a
la clase media y clase trabajadora. Encarga a la Comi-
saría general de ordenación urbana de Madrid y sus al-
rededores (COUMA)52 adquirir y preparar el suelo ne-
cesario para su cesión a los promotores llamados a
participar en la realización de dicho plan. Por eso se le
autoriza a contractar un préstamo de hasta 300 millo-
nes de pesetas con el Instituto de Crédito para Recons-
trucción Nacional (ICRN). El decreto convoca expre-
samente a las empresas a participar en la tarea. Las que
cuentan con más de cincuenta empleados u obreros es-
tán obligadas a construir, durante la vigencia del plan,
un número de viviendas de renta limitada de segunda
y tercera categoría del grupo II, equivalente al 20% de
su plantilla53. Pueden construir por sí mismas o por in-
termedio de la Obra Sindical del Hogar o de Socieda-
des inmobiliarias. Se extiende esa obligación a Barcelo-
na y su comarca por el Decreto-Ley de 10 de agosto de
1955 que de hecho instaura otro plan específico de cons-
trucción de viviendas de renta limitada para dicha ciu-
dad. Se confía a la Comisaría de Urbanismo de Barce-
lona la misión de facilitar terrenos urbanizados a las entidades
y particulares que han de construir. Se le concede también
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derecho a un préstamo de hasta 150 millones de pese-
tas del ICRN.

En Madrid, colaboran estrechamente el INV
y la Comisaría, que dirige desde 1954 Julián Laguna, jo-
ven arquitecto, sucesor de Pedro Muguruza a la cabeza
del Consejo Superior de Arquitectos de España, muy
preocupado por la infravivienda. Valero Bermejo y él es-
tán decididos a conseguir el saneamiento de la capital
y detener su descontrolado crecimiento, incluso al mar-
gen de todo planeamiento54. La Comisaría prepara un
programa compuesto de cuatro tipos de actuación des-
tinadas a asegurar progresivamente la ordenación de Ma-
drid: los “poblados de absorción”, los “poblados dirigi-
dos”, los “nuevos núcleos urbanos” y los “barrios-tipo”,
pero estos dos no pasarán a desarrollarse. Este programa
se apoya en realidad sobre propuestas formuladas ante-
riormente por los servicios de la Comisaría para enjugar
y canalizar el desarrollo del suburbio pero que no se con-
cretizaron, especialmente los núcleos satélites de vivien-
das modestas cuya edificación se propone a principios
de 195055. Los poblados de absorción deben acoger la
población de las chabolas, etapa previa a su destrucción
y la consiguiente ordenación de las zonas. La tarea se pro-
grama sobre cuatro años y se lleva a cabo por la Comisaría
y la OSH, que actúa de promotor, con el apoyo finan-
ciero del INV. A finales de 1956, 5.000 viviendas de ti-
po social están construidas o en fase de terminación en
ocho poblados situados en Fuencarral, Canillas, Caño
Roto, Carabanchel, Zofío, San Fermín y Villaverde,
mientras se están proyectando doce más56. Los poblados

dirigidos57 pretenden ofrecer una alternativa a los recién
llegados para que no edifiquen nuevas chabolas y ali-
menten el jugoso mercado de la construcción ilegal. Se
trata de canalizarlos hacia polígonos determinados, en
los terrenos liberados gracias a los poblados de absor-
ción, y dotados de los servicios necesarios poniendo a su
servicio la organización técnica y administrativa para
la ejecución de la obras y la tramitación de los auxilios
economicos que la ley otorga. Por comodidad la Comi-
saría conserva la propiedad de los terrenos durante las
obras. Julián Laguna encarga a unos jóvenes arquitectos
de redactar, para cada poblado, unos planos y progra-
mas de viviendas, unifamiliares o en bloque, que se ajus-
ten a las exigencias técnicas y económicas de las vivien-
das de tipo social o de tercera categoría del grupo II de
renta limitada. El INV vela el suministro de materiales
creando un almacén general en cada poblado. Siete po-
blados se levantan a partir de 1956 en Fuencarral, Ca-
nillas, Caño Roto, Entrevías, Manoteras, Orcasitas y Al-
mendrales. Ese primer conjunto de poblados dirigidos
constituye una experiencia muy valiosa ya que unos, co-
mo Canillas, Orcasitas, Caño Roto se edifican median-
te autoconstrucción. En el conjunto de los poblados ex-
perimentan también nuevas fórmulas constructivas y
composiciones urbanísticas una nueva generación de ar-
quitectos que alcanzaron gran prestigio como Sáenz de
Oíza, Romany, Cubillo, Molezún, Corrales, Vázquez de
Castro, etc. De hecho, los tres primeros consiguieron las
primeras plazas en el concurso de 1956 de fomento de
la industrialización de la construcción.
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La modernización de la industria de la construcción 

Dado su desarrollo a gran escala, el Plan Nacional de la
Vivienda debe permitir dar un impulso decisivo a la mo-
dernización de la industria de la construcción58, impres-
cindible para abaratar las viviendas. Con este fin, el INV
encabeza un amplio esfuerzo de tipificación de la cons-
trucción en los programas de viviendas no solo públi-
cos sino también privados. Los poblados dirigidos ofre-
cen un buen ejemplo al respecto. Los particulares tienen
que construir con arreglo a los proyectos elaborados por
los arquitectos, con medidas y elementos normalizados
aprobados por el INV. Al mismo tiempo, a finales de
1955, el INV encarga a equipos formados por un arqui-
tecto y un ingeniero agrónomo, definir plantas-tipo de
viviendas unifamiliares cuyas características y fórmulas
estructurales se adaptasen a las condiciones climáticas y
geográficas de las regiones españolas, y su especialización
Agrícola. Varios arquitectos participan, entre ellos Fer-
nando Chueca Goitia y Emilio Larrodera. Las distintas
propuestas premiadas, con su presupuesto, se presentan
en un folleto en el que los particulares acogidos a la ley
de vivienda de renta limitada que lo quisieran pueden
elegir su proyecto. Por ajustarse los diferentes tipos al mis-
mo programa, la experiencia proporciona también ele-
mentos de información acerca de los costes de construc-
ción en diferentes puntos de España, objetivo que
perseguía el concurso fracasado convocado en 1943 por
el INV59. Sin embargo, pretende sobre todo favorecer la
racionalización de la construcción, incluso en el marco

de una arquitectura tradicional, aprovechando materia-
les locales y técnicas constructivas artesanales. 

La tipificación va a la par con la normaliza-
ción de las medidas y de los elementos de construcción,
que debe facilitar la repetición y el ahorro de los mate-
riales. Con este fin, una orden del 12 de julio de 1955
aprueba unas Ordenanzas Técnicas y Normas Construc-
tivas. Luego, dentro del plan, el INV, en colaboración
con el Instituto Técnico de la Construcción y del Ce-
mento, encuadrado en el CSIC, y la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Urbanismo, abre en 1956 un con-
curso entre industriales españoles para la aprobación de
modelos-tipos y suministro de ventanas. Otro concur-
so debe determinar cocinas con buenas condiciones de
solidez a precio asequible a los usuarios de viviendas
de renta limitada. La voluntad de normalización alcan-
za hasta el campo del mobiliario de las viviendas60. La
calificación resultante de esos concursos se traduce por
el sello de calidad “tipo INV”, que homologa la utili-
zación dentro del Plan. 

Estos sellos se atribuyen también a nuevos siste-
mas constructivos, más económicos, en coste, mano de obra
y tiempo, que constituyen el otro camino por el que la Ad-
ministración busca intensificar la industrialización de la cons-
trucción. El concurso de “viviendas experimentales” convo-
cado a fin de 1955 por el INV persigue precisamente este
fin61. Se apoya sobre las reflexiones anteriores acerca de la vi-
vienda económica que se desarrolla a finales de los años 1940
a través de estudios, como vimos anteriormente, pero tam-
bién mediante concursos. En 1949-1950, tienen lugar
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concursos de racionalización de la construcción de vivien-
das sociales, uno organizado por El Colegio oficial de Ar-
quitectos de Cataluña y Baleares, otro por el Instituto Téc-
nico de la Construcción y el Cemento y relacionado con
el proyecto de un plan de 360.000 viviendas del INV, al que
aludimos anteriormente, y otro por El Colegio Oficial de
Arquitectos de Madrid. Esas experiencias de industrializa-
ción y abaratamiento de la vivienda social retoman a su vez
el debate racionalista español de los años 1930, protagoni-
zado por el GATEPAC y el GATCPAC, que la Guerra Ci-
vil detuvo62. Sobre la base de un mismo proyecto, el concur-
so de viviendas experimentales pide a equipos integrados
por arquitectos y empresas la elaboración de prototipos, que
puedan ser repetibles, y su realización a fin de comparar,
evaluar y asesorar el valor de diversas técnicas constructi-
vas y modelos de vivienda. Da lugar a la construcción de un
conjunto de inmuebles con las distintas soluciones en Vi-
llaverde en el curso de 1956. Al ser el programa de refe-
rencia insuficientemente premioso y al aceptar técnicas tra-
dicionales de construcción se desvirtúan los objetivos del
concurso en su transcurso. Sin embargo, permite confron-
tar las técnicas españolas con otras extranjeras, analizar la
utilización hecha de la mecanización y calificar nuevos pro-
cedimientos, unos de ellos de prefabricación63.

Reorganización y coordinación administrativa 

Las distintas actuaciones oficiales ofrecen campos privile-
giados para instaurar y favorecer la colaboración entre los
organismos oficiales involucrados en el problema de la vi-
vienda y se acompañan de esfuerzos para mejorar la eficacia
del tratamiento administrativo. Una primera etapa en la cen-
tralización de la política de la vivienda consiste en la crea-
ción, por la ley de vivienda de renta limitada de un Con-
sejo Nacional de la Vivienda, órgano superior encargado de
dirigir la política de vivienda y en primer lugar de “apro-
bar los planes generales o anuales de construcción de “vivien-
das de renta limitada”. Integra representantes de los distin-

tos organismos implicados en el tema –Dirección General
de Administración local, Dirección General de Arquitectu-
ra (DGA), Jefatura Nacional de Urbanismo.Comisaría de
la Junta Nacional de Paro, Delegación Nacional de Sindi-
catos, OSH– y representantes de la Industria y de la Banca
oficial64. Se crean también Consejos Provinciales de la Vi-
vienda con una composición semejante. Al llegar a la direc-
ción del INV, Luis Valero Bermejo reorganiza los servicios
centrales y la estructura territorial del organismo agrupan-
do las delegaciones provinciales existentes, responsable de
la recepción de los proyectos y de la tramitación de los ex-
pedientes, en doce delegaciones regionales. Esos esfuerzos
culminan con la creación del Ministerio de la Vivienda en
febrero de 1957 al reorganizarse el Gobierno con José Luis
de Arrese a su cabeza, arquitecto de profesión pero sobre to-
do falangista convencido. Cumple con las aspiraciones ex-
presadas desde el principio de los años 1950. Debe permi-
tir un eficaz enfoque del problema de la vivienda al reunir
los distintos organismos implicados bajo un mando úni-
co. Incorpora varias direcciones generales: la de Vivienda
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159compuesta por el INV, la de Arquitectura, la de Urbanis-
mo, que gana su autonomía y la de Economía y Técnica de
la Construcción. Por Decreto de 4 de junio de 1957 se le
traspasan las competencias de la Comisaría del Paro. El Mi-
nisterio de la Vivienda fija como objetivos prioritarios la
simplificación burocrática y la descentralización adminis-
trativa. Se concretiza en la institución de las delegaciones
provinciales, dotadas de cierto grado de decisión y contro-
ladas por la Inspección técnica y económico-administrati-
va encargada de unificar los criterios de actuación. 

La preparación del suelo necesario a los pro-
gramas de viviendas de renta limitada ofrece un buen
ejemplo de la mayor coordinación en el tratamiento del
problema de la vivienda. La Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobada el 12 de mayo de 1956,
después de años de estudios, debe precisamente articu-
lar las dos políticas, la de vivienda y la de urbanismo, al
dar los instrumentos para la expropiación de polígonos,
la constitución de patrimonio municipal de suelo y la
ordenación de los pueblos donde se prevé mayor desa-
rrollo economico. Para llevarla a la práctica, y frente a
la necesidad de detener la especulación suscitada por el
Plan Nacional de Vivienda, el INV establece un con-
venio, aprobado por decreto a finales de 195665, con la
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, susti-
tuida luego por la Dirección General de Urbanismo
(DGU). Está encargada de ordenar, adquirir y urbani-
zar las zonas o polígonos declarados de interés por el
INV, con su asesoramiento y en coloboración con los
Ayuntamientos. El INV sufraga los gastos. Dada la am-
plitud de la tarea, se crea finalmente, por ley de 30 de
julio de 1959, la Gerencia de Urbanización, organis-
mo autónomo adscrito a la DGU, dedicado exclusiva-
mente a la preparación de suelo. Como vimos anterior-
mente, en los términos metropolitanos de Madrid y
Barcelona, esa tarea se lleva a cabo por las Comisarías de
Urbanismo, que se encargan de la compraventa de los
terrenos para la edificación de viviendas. 

Revisiones y ajustes del Plan 

El entusiasmo y el voluntarismo acompañan los prime-
ros pasos del Plan Nacional, tanto más que coincide con
un sobresalto de la influencia de la Falange en el Gobier-
no propicio a políticas de carácter social. En 1956, con
motivo del aniversario del 18 de julio, se inauguran ofi-
cialmente miles de viviendas del plan nacional en distin-
tos puntos de España. Franco preside una de esas cere-
monías en Madrid, con los ministros implicados: el
ministro del Trabajo, Girón de Velasco, el de la Gober-
nación, Pérez González y el ministro secretario del Mo-
vimiento, Arrese. Sin embargo, antes del final de año se
perfilan severas amenazas que hipotecan la persecución
del plan.

Retrasos y obstáculos en el desarrollo del Plan

En primer lugar, la carencia de materiales estrangula el
plan. En el año 1956 se suministra la mitad del cemen-
to considerado como necesario66, sin hablar de la escasez
de hierro, de productos cerámicos67 y madera. Provoca re-
trasos en las obras, que alargan el período de construcción
a dos o tres años y dan lugar a revisiones de precios que
encarecen el coste final de las viviendas68. Faltan también
solares por no estar todavía aplicadas las disposiciones de
la Ley de Suelo que acaba de aporbarse. Además, el plan
tropieza con graves problemas de financiación, estructu-
rales, relacionados con la ausencia de previsión acerca
de su coste y de estadísticas reales de los compromisos
contraídos por el Estado, y también coyunturales. 

Las primeras dificultades aparecen incluso an-
tes de la puesta en marcha del Plan Nacional. Las ayu-
das concedidas a los promotores por la legislación de
renta limitada como anticipo sin interés para las vivien-
das del segundo grupo, se revelan rápidamente dema-
siado generosas en relación a los medios disponibles.
Frente a la imposibilidad de atender a esas obligaciones,
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el INV se ve obligado a dictar el 30 de septiembre de
1955 una circular al respecto. Fija, en las tres catego-
rías de viviendas que integran el grupo dos, un deter-
minado volumen de anticipos para el que se limita la
cantidad que se puede prestar69. Igual que había pasa-
do con las leyes de 1944 y 1948 de viviendas bonifi-
cables no se calculó las cantidades exigibles por los pro-
motores al amparo de la ley. Esta medida alivia
parcialmente las dificultades. Pero, a partir de finales
de 1956, la subida de los precios y de los salarios en-
carecen el costo de la construcción en un 40%. Para li-
mitar la inflación, el Gobierno formado en febrero de
1957 decide la reducción de las inversiones, paso pre-
vio al plan de Estabilización de 1959. La inversión fi-
jada para el departamento es la mínima posible, sin te-
ner en cuenta los compromisos contraídos al amparo
de los regímenes de protección anteriores. Hunde los
planes en vigor en el marasmo y revela en toda su cru-
deza las consecuencias de la falta de programación fi-
nanciera del plan. Presenta una profunda inadecuación
entre los ofrecimientos hechos a los promotores y los
medios disponibles al efecto, y en general a las posibi-
lidades de la economía nacional. Se plantea entonces,
con mayor agudeza, el problema de las obligaciones exi-
gidas por los promotores del segundo grupo de vivien-
das de renta limitada, y de los derechos adquiridos por
los promotores al amparo de los antiguos regímenes de
viviendas protegidas y bonificables antes de su cierre.
Las certificaciones pendientes al respecto sobrepasan
mil millones de pesetas a finales de 195870. De la mis-
ma manera, los préstamos complementarios que los pro-
motores pueden solicitar según la legislación y los fon-
dos que las entidades bancarias dedican a este fin no
coinciden. De hecho, promotores, sobre todo los más
modestos, no consiguen obtener los préstamos comple-
mentarios o al menos la cuantía deseada. Ese incumpli-
miento de los compromisos infunde desconfianza en-
tre los promotores que empiezam a retraerse del plan. 

La reactivación del Plan Nacional: 
Plan de Urgencia social y viviendas subvencionadas 

Por lo tanto, el Ministerio de la Vivienda nace en una
situación delicada que amenaza su misión social y polí-
tica. Social por suscitar su creación gran esperanza entre
la población y política al reducirse en él la presencia de
los falangistas en el Gobierno, dada la salida de Girón del
Ministerio. Se trata, por lo tanto, de encontrar solucio-
nes a las dificultades financieras y de dar un nuevo im-
pulso al sector de la construcción, lo que no resulta fácil
para un departamento de nueva creación. En efecto, el
nuevo Ministerio instituye una unidad de fachada pero
no efectiva al agrupar organismos procedentes de depar-
tamentos diferentes, algunos de ellos dotados de una gran
autonomía administrativa. Además, debe dotarse de un
presupuesto propio, un reglamento orgánico y unificar la
plantilla. A pesar de todo, antes del final del año se lan-
za el Plan de Urgencia Social (PUS) de Madrid71. Es la
primera gran actuación del Ministerio de la Vivienda, que
debe evitar el descrédito político del organismo. Por eso
es el propio Arrese quien se encargue de la presentación
del proyecto de ley ante las Cortes, que se aprueba el 13
de noviembre de 1957. El PUS es el instrumento desti-
nado a reactivar el Plan Nacional, en el que se integra72;
adecuándolo a los medios disponibles mediante una re-
forma del sistema de ayudas a la construcción como va-
mos a verlo. Arrese presenta el dispositivo en estos térmi-
nos: “[...] la ley de urgencia social se ha ocupado de
establecer una adecuación entre los medios que contamos
y el fin que nos proponemos, y ha recortado suficiente-
mente nuestra ambición hasta dejarla encajada en la fría
realidad de lo que tenemos y no en lo que sonó la fanta-
sía.” 73: Fija en 60.000 el número de viviendas a construir
en Madrid durante los años 1958 y 1959 para subsanar
el déficit local, padecen especialmente las clases más ne-
cesitadas. De ahí, una distribución de las viviendas a edi-
ficar según su superficie que visiblemente equivale según
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los autores del plan a una distribución social de las vivien-
das: 75% deben tener de 38 a 75 metros cuadrados y 25%
de 75 a 150 metros cuadrados. 

El PUS persigue otros objetivos. Debe limi-
tar el crecimiento de la capital y conseguir la descentra-
lización hacia nuevas zonas para preservar la capital de
los disturbios sociales74, y de hecho comporta medidas
coercitivas para detener la inmigración y restringir la ins-
talación de las industrias. La política de polos de desarro-
llo llevada a cabo más tarde por el mismo Ministerio de
la Vivienda prolonga el movimiento de descongestión de
la capital. El plan pretende también obtener la plena co-
laboración de la iniciativa privada en la solución de la cri-
sis de la vivienda mediante una nueva categoría de vi-
vienda, la vivienda de renta limitada subvencionada. Se
regulan por Decreto de 22 de noviembre de 195775. A la
luz de las dificultades financieras del plan que se detalla-
ron anteriormente, se entienden mejor las características
económicas de las viviendas subvencionadas destinadas
a ajustarse a las restricciones presupuestarias. Se añade
a los beneficios de las viviendas de renta limitada grupo
I una subvención a fondo perdido de  30.000 pesetas y
se limita a las viviendas inferiores a 100 metros cuadra-
dos la posibilidad de solicitar un préstamo complemen-
tario fijado en 400 pesetas por metro cuadrado de super-
ficie construida76. La subvención debe llevar la iniciativa
privada a una reducción de las superficies considerada
como el medio para rentabilizar el auxilio del Estado con-
siguiendo el mayor número de hogares. Además, el sis-
tema de prima a fondo perdido permite simplificar los
trámites, tanto para los particulares como para la Admi-
nistración, que debe afrontar también la creación de las
Delegaciones Provinciales del Ministerio que mencione-

mos anteriormente77. El plan es un éxito ya que 80.000
viviendas, de distintas categorías78, se edifican en Madrid
en el plazo de los dos años. Se persiguen en su seno los
programas de poblados de absorción y dirigidos. Estos
últimos se desarrollan especialmente por radicar en el ré-
gimen de propiedad de las viviendas, muy atractivo pa-
ra la iniciativa privada por no inmovilizar el capital. Su
organización se define con el decreto de 8 de marzo y
la orden de 8 de noviembre de 1957 que define los po-
blados dirigidos como promotoras privadas reguladas y
tituladas oficialmente79. A medida que el proceso de ins-
titucionalización avanza, la experiencia pierde sus rasgos
más originales80. 

La extensión del dispositivo

A petición de los Consejos Provinciales de Vivienda, Ar-
quitectura y Urbanismo, se extiende de viviendas subven-
cionadas a la totalidad del territorio nacional por Decre-
to de 24 de enero de 1958. Aparece como una modalidad
más del Plan Nacional de la Vivienda a la que los promo-
tores pueden acogerse inmediatamente. En cuanto al Plan
de Urgencia Social, de entrada se preveía la extensión de
la actuación a Barcelona y otras ciudades que lo necesi-
ten81. Se desarrolla en las zonas de crecimiento demo-
grafico y de industrialización intensa. En el curso de 1958,
el dispositivo se aplica en la capital catalana por Decreto
de 21 de marzo y en Asturias por decreto de 10 de octu-
bre. Luego se establece el Plan de Urgencia Social de Viz-
caya por decreto de 27 de mayo de 1959. Ahí se lleva tam-
bién a cabo el sistema del poblado dirigido en Otzorkoaga
en Bilbao donde el Decreto 1504 de julio de 1960 enco-
mienda la construcción de 3.672 viviendas subvencionadas,
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con sus locales comerciales y servicios complementarios.
La puesta en marcha de los distintos Planes de Urgencia
Social obliga a cambiar las previsiones fijadas para el Plan
Nacional en 1955. Los tres primeros implican la edifi-
cación de 20.000 viviendas más al año82, lo que añadido
al aumento de las viviendas de tipo social señalado ante-
riormente da, a partir de 1958-1959, una media de
140.000 viviendas anuales, por las que se privilegia las vi-
viendas subvencionadas.

Al lado de la restructuración del plan alrede-
dor de la categoría de viviendas subvencionadas, otras
medidas contribuyen a sanear la situación financiera y
asegurar las obligaciones pasadas y futuras. Se dan defi-
nitivamente por finalizados los cupos de viviendas boni-
ficables y protegidas. Se impone un mayor control del
Ministerio sobre los proyectos de los demás promotores
oficiales, especialmente los patronatos de funcionarios
de los distintos ministerios que han emprendido en ge-
neral programas de viviendas costosos, sin que el INV
pudiera impedirlo. Se tramita también un convenio con
la Obra Sindical del Hogar. En lo sucesivo, se subordina
los programas de viviendas de la OSH al plan general del
Ministerio y no lo inverso como pasó con el Plan Sin-
dical. Se le reservará 25.000 viviendas al año. El INV des-
embolsará 100% del costo de cada vivienda por las vi-
viendas de tipo social. En cuanto a las viviendas
subvencionadas se concederá un préstamo complemen-
tario de 600 pesetas por metros cuadrados, en vez de 400,
por parte de los Montepíos laborales83. 

El Plan Nacional de Viviendas ¿fracaso o éxito? 

Sin duda los dispositivos de Planes de Urgencia Social y
viviendas subvencionadas salvan el Plan Nacional de la
Vivienda de un fracaso rotundo pero es necesario recono-
cer que los logros son discutibles y que queda mucho por
hacer a final de su plazo de vigencia.

Resultados del Plan

No se puede negar los logros del Plan Nacional de la Vi-
vienda: Se acelera notablemente el ritmo de la construc-
ción y consigue la incorporación de la iniciativa privada
al esfuerzo constructor gracias al sistema de beneficios
financieros del Estado, en forma de préstamos, subven-
ciones o exenciones fiscales. Lo demuestra la reducción
de la construcción privada sin ayuda estatal, que se sitúa,
a final de la década, alrededor del 10-15% del total de
la construcción. El incremento de la parte de la inversión
total en vivienda con respecto a la renta nacional bruta,
que pasa de 10,9% a 17,1% entre 1950 y 1960 también
es revelador del esfuerzo realizado en favor de la construc-
ción84. Sin embargo, a principios de los años sesenta, se
estima que 400.000 familias ocupan viviendas inhabita-
bles y más de 600.000 comparten viviendas85. El Plan con-
sigue por lo menos detener el crecimiento de déficit. En
efecto, el III Plan Nacional, para el periodo 1961-1976,
tomará como punto de partida un déficit de un millón
de viviendas, una cifra semejante a la de 195786. 

En cambio, no se alcanzan los objetivos pre-
vistos inicialmente ni en resultados globales ni en la dis-
tribución por grupos y categorías. Se preveía la edificación
de 550.000 viviendas de renta limitada, incrementadas a
610.000 a partir de 1958. Si partimos de esta cifra, el nú-
mero total de viviendas construidas con ayudas estatales
en el quinquenio 1955-1960 se eleva a un poco menos de
470.000 viviendas, en torno al 77% del plan. Si no inclui-
mos las viviendas protegidas y bonificables, la mitad de las
viviendas proyectadas se han edificado87. La repartición de
las viviendas construidas no corresponde tampoco a las
proyecciones. El aumento de las viviendas construidas con
ayudas estatales y la incorporación de la iniciativa privada
no benefician a las viviendas modestas atendidas en gran
medida por la iniciativa oficial. Al respecto, el informe del
Banco Internacional para la Reconstrucción y Fomento
BIRD recomienda en 1962 el abandono de una política
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de estímulo a la construcción indiscriminada y la adop-
ción de una política más selectiva dirigida hacia las nece-
sidades de la población con rentas bajas. A contracorrien-
te del discurso oficial, pone en duda la eficacia del
dispositivo de “viviendas subvencionadas” a conseguirlo88.
Hay que notar que el aumento de la cesión de viviendas
en propiedad, que el Régimen alienta89 y que se acelera
con las viviendas subvencionadas, resulta también desfa-
vorable a las clases menos pudientes. Además, el plan ini-
cia un giro con respecto al principio de la década al con-
centrar la construcción en las grandes capitales mientras
se desatiende las necesidades de vivienda de las zonas
rurales90.

Respecto a las características de las casas cons-
truidas, los planes de vivienda de la segunda mitad de
la década llevan a la práctica la “vivienda económica” que
concentraba las reflexiones acerca de la vivienda a prin-
cipios de los cincuenta. Pero la apuesta de hacer vivien-
das duraderas poco costosas parece fracasar. Aunque pue-
dan existir grupos insignes, desemboca en una baja de la
calidad en términos de superficie, de composición y de
características constructivas. La reducción del tamaño de
las viviendas, sin consideración de las necesidades fami-
liares conduce a importantes desajustes como la subocu-
pación de las viviendas. A pesar de las normas y ordenan-
zas técnicas del INV, dadas las necesidades de una
ejecución rápida o la indisponibilidad de los elementos
homologados, varios programas de alojamientos se edi-
fican con materiales o piezas deficientes. Además, los pre-
cios demasiado ajustados conducen a reformados y adi-
cionales, y, en el peor caso, al sacrificio del presupuesto
de urbanización. Por fin, al amparo de los planes se ini-
cia el cambio profundo del paisaje urbano español. Se
realizan operaciones de mayor tamaño y densidad, lo que
se traduce también por la elevación de la altura de los in-
muebles. En efecto, no hay que olvidar que en 1950 só-
lo el uno por ciento de los edificios contaban cinco plan-
tas o más91. 

Problemas pendientes

A finales del Plan Nacional ciertos problemas se han solu-
cionado como la escasez de materiales de construcción pe-
ro otros no, mientras nuevos surgen. Ciertos problemas se
plantean con agudeza a nivel local. La Ley del Suelo des-
tinada normalmente a resolver la carencia de terrenos edi-
ficables se pone en vigor trabajadamente. Dificultades téc-
nicas retrasan o impiden la ejecución de los planes de
urbanismo. No se consigue enjugar la especulación duran-
te la vigencia del plan que hipoteca el desarrollo de los pla-
nes futuros, de ahí la creación de la Gerencia de Urbani-
zación. Pero esa política del suelo centralizada conlleva
dificultades futuras a desarrollar su actividad sin las Cor-
poraciones Locales92. Éstas se enfrentan además con las ca-
rencias de las nuevas barriadas en cuanto a infraestructu-
ras basicas –agua, luz, alcantarillado, vías de acceso– y
equipamientos de índole administrativo, social, comercial,
económicos. Muchas veces ya tenían una infraestructura
deficiente sin tener los medios financieros para solucionar-
lo. Ahora bien, no se coordina la programación de vivien-
das con la de equipamientos complementarios93. 

Con respecto a la coordinación administrati-
va se mejora a favor de la realización de los planes pe-
ro queda incompleta. El objetivo de los diversos planes
de vivienda consiste exclusivamente a reducir el défi-
cit de vivienda edificando casas nuevas. Pero nada se
hace durante el período con respecto al parque inmo-
biliario existente cuya degradación incrementa agravan-
do la crisis de la vivienda. De hecho, la reforma de la
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ley de Arrendamientos Urbanos corresponde al Mi-
nisterio de la Justicia y no al de Vivienda. De la misma
manera, lo largo de su vigencia, el Plan Nacional pade-
ce la falta de fluidez en los mecanismos de concesión de
créditos. En efecto, organismos distintos distribuyen las
subvenciones y los préstamos complementarios: el INV,
por un lado, y las entidades bancarias, por otro lado,
cuya política de crédito se regula por el Ministerio de
Hacienda, y que sus propios criterios a la hora de con-
ceder los préstamos. 

Conclusión

El Plan Nacional (1956-1960) tiene la virtud de reani-
mar la iniciativa privada, dar un primer impulso al pro-
ceso de industrialización y favorecer mayor racionalidad
y coordinación de la política de vivienda. En cambio,
fracasa en orientar socialmente la construcción. Con res-
pecto a la práctica planificadora desarrollada, cabe seña-
lar que los diversos planes de viviendas puestos en vigor
no constituyen experiencias de planificación en el sen-
tido científico del término. Por cierto, a principios de
los años cincuenta, un informe de las Naciones Unidas
sobre la situación de la vivienda en Europa subrayaba la
extrema complejidad de la confección de programas de
construcción de viviendas sobre una base científica94. En
el caso español la deficiencia de la programación resul-
ta, en gran parte, de la falta de medios y estructuras adap-
tadas para llevarlo a cabo y, sobre todo, de la ausencia
de datos estadísticos para asentar las previsiones95. Así,
con respecto a la política de vivienda de la década de los
cincuenta, el arquitecto José Manuel Bringas no vacila

en subrayar que “siempre fue la intuición o la simple ob-
servación de los problemas que tan agudamente se ma-
nifestaban la que mandó el programar” 96. 

De hecho, el II Plan Nacional sirve de campo
de ensayos de los sistemas aprovechables y de plazo puente
para liquidar los planes hasta entonces en vigor. Desde es-
te punto de vista, es el plan piloto provisional que recla-
maba la Asamblea Nacional de Arquitectos en 1951 pe-
ro que el poder desecho prefiriendo una acción precipitada
más provechosa a nivel político. El uso político de los pla-
nes se concreta en las ceremonias oficiales de adjudica-
ción de las viviendas y los carteles que cada programa de
construcción debía enarbolar en evidencia. La propia
proliferación de los planes demuestra el uso político y pro-
pagandista que se hizo de las técnicas de planificación,
práctica que se prosigue con el Plan Nacional siguiente,
y que se lleva a su punto álgido con los Planes de Desarro-
llo Económico presentados como la panacea de todos los
problemas97.

El III Plan Nacional de viviendas (1961-1976),
“tercero en orden de los Planes Nacionales del mismo
nombre, pero primero en magnitud e importancia”98,
aprobado por las Cortes por la ley de 3 de diciembre de
1961 beneficia sin duda de la experiencia planificado-
ra de la década anterior. Proyecta la construcción de 3,
5 millones de viviendas. Enfoca de manera global la cons-
trucción de viviendas incluyendo la construcción pro-
tegida y libre y goza de mejor elaboración técnica. Sin
embargo, aparecen rápidamente desajustes importantes,
tales como la insuficiencia de las realizaciones oficiales,
de los gastos en compra de terrenos, y de las urbaniza-
ciones y edificios complementarios99 –que no se corregi-
rán y se acentuarán. 
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Viviendas 
protegidas

Años
Viviendas 

bonificables
Viviendas 
Grupo I

Viviendas 
Grupo II

Viviendas 
Subvenc.

Total

Viviendas 
Libres

Total 
Viviendas 

construidas

Viviendas construidas con protección

1950 5.822 8.514 14.336 29.004 43.400

1951 12.898 17.760 30.658 26.342 57.000

1952 8.766 16.994 25.760 37.240 63.010

1953 9.711 15.971 25.682 41.318 67.000

1954 14.844 15.598 30.442 56.558 87.000

1955 27.537 18.184 45.721 68.279 114.000

1956 45.238 30.578 98 1.812 77.726 44.274 122.000

1957 30.741 25.802 4.080 6.115 66.738 41.262 108.000

1958 30.413 21.826 12.093 31.488 137 95.957 33.364 129.321

1959 32.105 16.062 23.280 36.749 16.979 125.175 12.520 137.695

1960 18.589 6.199 26.591 32.605 43.534 127.518 16.762 144.280

1961 13.194 3.167 28.109 37.235 52.771 134.476 13.544 148.020

1962 2.096 2.685 24.453 36.041 82.558 147.833 14.612 162.445

Distribución de las viviendas construidas durante la década de los años cincuenta
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1651 Según José Fonseca, director de la construcción del INV, ese
factor sólo explica el 0,5% del déficit: José Fonseca, “La cri-
sis de la vivienda en España y en el extranjero”, XIV Sema-
nas sociales de España, La crisis de la Vivienda, Madrid,
Secretariado de la Junta Nacional de Semanas Sociales, 1954,
pp. 209-225, pág. 221.

2 El censo de viviendas de 1950 indica que el 75% de las vi-
viendas han sido construidas antes de 1900.

3 Sobre la importancia de los años 1950 en el campo de la vi-
vienda, ver Sambricio, Carlos (coord.), La Vivienda en Ma-
drid en la década de los años 50: el Plan de Urgencia Social,
Madrid, Ministerio de Fomento, Ayuntamiento de Madrid,
Electa, 1999; las actas del Congreso organizado por la Es-
cuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de
Navarra (ETSAN) y celebrado en Pamplona los días 16 y 17
de marzo de 2000, bajo el título Los años 50: la arquitectu-
ra española y su compromiso con la historia, y también VVAA,
Un siglo de vivienda social (1903/2003). Tomo I y II, Madrid,
Ministerio de Fomento, 2003.

4 La ley garantiza a este tipo de viviendas, cuya renta debe li-
mitarse a la quinta parte de la renta mensual de los beneficia-
rios, un anticipo sin interés hasta 40% del presupuesto de las
obras (hasta 60% en el caso de cooperativas que funcionan
con “prestación personal”, es decir con autoconstrucción) y
exenciones fiscales, como la de 90% de la Contribución Ur-
bana durante 20 años. La función social de las viviendas se re-
alza al dar preferencia a los proyectos realizados por entidades
públicas o para-públicas.

5 Artículo décimo de la ley de 19 de abril de 1939.
6 Fue aprobado por la Dirección General de Arquitectura y ve-

rosímilmente por el Jefe del Estado pero no se formalizó en
ningún texto legal. Las condiciones de elaboración del plan y
su contenido se detallan ampliamente en Villar Ezcurra, Jo-
sé Luis, La protección pública a la vivienda, Madrid, Monte-
corvo, 1981, pp. 185-198. 

7 Se estimula la construcción de esas viviendas con préstamos
a bajo interés y a largo plazo (4% reintegrable en un plazo má-
ximo de 50 años) del Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, un abastecimiento prioritario en material y
exenciones fiscales. Ese dispositivo se inspira entre otros en la
Ley Salmón de 25 de junio de 1935.

8 Se da cuenta de ese nuevo plan en Carlos Sambricio, “Con-
temporaneidad vs. Modernidad. El concurso de vivienda ex-
perimental de 1956, VVAA, La vivienda experimental. Con-
curso de viviendas experimentales de 1956, Madrid, Fundación
Cultural COAM, 1997, pp. 3-21, p. 5.

9 Esta cifra se desglosa de la manera siguiente: 360.000 por dé-
ficit existente de viviendas, 392.667 por reposición, y 650.390
para cubrir el incremento de la población. El estudio del plan
plantea la necesidad de tener en cuenta las necesidades de vi-
viendas correspondientes a las migraciones pero al final, da-
da la escasez de estadísticas, parece que no se contabilizan.
Ver Villar Ezcurra, José Luis, op. cit., pp. 186-190.

10 Es la cifra que se deduce del estudio del plan publicado por
el INV en 1944 que queda citado por extenso en Villar Ez-
curra, op. cit., p. 192: “No puede pensarse en una campaña
de viviendas tan ambiciosa que protegiese la totalidad de las
viviendas necesarias de protección [...] sólo se podrá construir
30% de las viviendas necesarias de protección, correspondien-
te a 25% de las que necesariamente deberían construirse”. Sin
embargo, no corresponde a la cifra dada en los estudios que
lo abordan. Moya fija el máximo y el mínimo a construir a
619.064 y 259.064 respectivamente: Moya González, Luis,
Barrios de promoción oficial. Madrid 1939-1976, Madrid, Co-
legio Oficial de Arquitectos de Madrid, 1983, p. 33.

11 Moya González, Luis, op. cit., p. 33.
12 Al estudiarse el plan ya se pone en duda su realización por

ser los ingresos del INV insuficientes: Villar Ezcurra, José
Luis, op. cit., p. 195. 

13 En efecto, el Instituto Nacional de Vivienda se crea en abril
de 1939 como organismo autónomo bajo la dependencia del
Ministerio de Organización y Acción Sindical pero pasa rá-
pidamente a encuadrarse en el Ministerio del Trabajo.

14 Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de febrero de 1949.
15 Se crea en 1937 para hacer cumplir la legislación sanitaria en

materia de vivienda. 
16 Parece constituirse de manera informal dentro del Gobierno

ya que su creación no aparece plasmada en ninguna disposi-
ción legislativa. 

17 Por el Ministerio de la Gobernación, el Ministro, el Director
General de Arquitectura, Francisco Prieto Moreno, el Subdi-
rector de Regiones Devastadas, Gonzalo Cárdenas, el Fiscal de
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la Vivienda, Blas Sierra; por el Ministerio del Trabajo, el Sub-
director, el Director General del INV, Federico Mayo y Gaya-
rre, el Comisario Nacional del Paro, Ramón Laporta; por el
Ministerio de Industria, el Subdirector, los delegados del Go-
bierno en la industria siderúrgica y la de cemento; un represen-
tante del Ministerio de Obras Publicas; el jefe del Sindicato de
la Construcción: Pedro Méndez, un representante del Colegio
de Arquitectos de Madrid, Mariano Serrano Mendicute, y uno
del Consejo Superior de Arquitectura, Antonio Rubio Marín,
y un representante de la Presidencia del Gobierno. 

18 Se alude varias veces a los trabajos de la Comisión interministe-
rial en el Boletín de Información de la Dirección General de Ar-
quitectura. Constituye nuestra única fuente acerca de sus reco-
mendaciones lo que no deja de plantear problemas por ser
mezcladas éstas con las de la Dirección General de Arquitectu-
ra, muy atenta a la crisis de la vivienda. Ver en el boletín los dos
artículos “El problema de la vivienda”, n.°14, abril 1950, pp. 3-
6, y nuevamente “El problema de la vivienda”, n.°18, pp. 3-7. 

19 En la misma Asamblea se estudian otros dos temas: la arqui-
tectura estatal y el urbanismo en España. 

20 Ver Sexta Asamblea Nacional de Arquitectos, Tema 2. El pro-
blema de la vivienda en nuestras clases media y modesta. Su so-
lución, noviembre 1951.

21 Sobre la actuación de los patronatos, entidades benéfico-cons-
tructoras y asociaciones, ver Checa Artasu, Martín, “La vi-
vienda social vista por los católicos. El Patronato de las vi-
viendas del Congreso Eucarístico de Barcelona (1952-1965)”,
Los años 50: la arquitectura española y su compromiso con la
historia, actas del Congreso de la ETSAN celebrado en Pam-
plona los días 16 y 17 de marzo de 2000.

22 Se organizan en Burgos del 5 al 11 de julio de 1954. Las
actas se recogen en XIV Semanas Sociales de España, La cri-
sis de la Vivienda, Madrid, Secretariado de la Junta Nacional
de Semanas Sociales, 1954. 

23 Al igual que en otros países, se instaura en España un disposi-
tivo de congelación de las rentas con motivo de los desequili-
brios económicos provocados por la Primera Guerra Mundial. 

24 Se les acusa de acaparar los medios financieros y materiales de
la política de vivienda. Jesús García Valcárcel, director de Cá-
ritas, rechaza pero no niega la rivalidad institucional existen-
te entre los promotores oficiales y los demás promotores: “[...]si

precisamente lo que deseamos es que se hagan más viviendas
para las clases necesitadas, debemos de huir a todo trance del
egoísmo y la vanidad institucional, sentir verdadera alegría
cuando vemos que otras instituciones públicas, privadas o del
partido, acometen de forma eficaz el problema, tal como últi-
mamente ha sucedido con la Obra Sindical del Hogar, pues
no se trata de ver quien hace las viviendas, sino de que éstas se
hagan, y que si algún día en una coordinación imprescindible
surge la lucha inevitable por la limitación de unos presupues-
tos o de unos materiales, sepamos todos distribuir nuestra es-
casez nacional en la forma más conveniente para el bien co-
mún y que presionemos todos juntos para vencer las comunes
dificultades y obtener los debidos apoyos y ampliaciones”. Ex-
tracto de Valcárcel, Jesús García, “La intervención del Estado
en la solución del problema de la vivienda”, XIV Semanas
sociales de España, op. cit., pp. 53-74, p. 54. 

25 Se critica el hecho de que permiten la construcción de vivien-
das para las clases acomodadas mediante anticipos a bajo in-
terés a largo plazo, que equivalen a subvención. Por eso unos
abogaban en asegurar simplemente la liquidación de las obli-
gaciones pendientes resultantes de las legislaciones de 1944 y
1948. 

26 La Obra Sindical del Hogar y Arquitectura es creada en 1942
por la Delegación Nacional de Sindicatos de F.E.T. y de las
J.O.N.S para llevar a cabo la obra asistencial del Sindicato úni-
co en el campo de la vivienda. Se califica como “entidad cola-
boradora fundamental del INV en la gran política que este
dirige y preside”. Esa relación orgánica se traduce en el hecho
de que los cargos de directores de los dos organismos sean ocu-
pados por la misma persona. Pero no impide tensiones entre
las dos entidades, la OSH beneficiando de grandes facilidades
de financiación y una importante margen de maniobra que de-
bilita el papel rector del INV hasta bien entrados los años 1950.

27 Una serie de decretos se toman con ese fin. El INV intervie-
ne con las mismas razones de urgencia social construyendo
unos grupos de viviendas para los obreros empleados en las
minas en Asturias a finales de los años 1940, que se cede-
rán luego a la Organización Sindical.

28 Para financiar las obras de urbanización, el artículo 7 preci-
sa que los ayuntamientos pueden solicitar un préstamo del
INV al 4% de interés reintegrable en 25 años. 
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16729 Sin embargo, el Decreto-Ley no fija criterios precisos para
asegurar la adjudicación de las viviendas de tipo social a esos
beneficiarios.

30 Ver Varela Botella, Santiago, Los Barrios de viviendas en Ali-
cante y provincia: 1940-1970, Alicante, Colegio Oficial de
Arquitectos de la Comunidad Valenciana, 1998. El proyec-
to, número A 5401 -VP, se puede consultar en el Ministe-
rio de la Vivienda. Desafortunadamente no conlleva los pla-
nes de las viviendas, sólo los de edificios complementarios. 

31 Parece que suscriben la totalidad de la primera emisión de
500 millones de pesetas puesta en circulación por el INV pa-
ra financiar el programa 1954-1955. “El plan sindical de la
vivienda y su financiación”, Hogar y arquitectura, n.°1, no-
viembre 1955, p. 36

32 De 100, 90, 80 y 74 metros cuadrados con un precio respec-
tivo de 100.000, 90.000, 80.000 y 74.000 pesetas para vés-
tibulo, estancia-comedor, cocina, cuarto de aseo, y cinco,
cuatro, tres y dos dormitorios respectivamente, para el pri-
mero tipo. De 58, 50, 42 y 35 metros cuadrados por vivien-
da costando cada una 46.000, 40.000, 33.000 y 28.000 pa-
ra véstibulo, estancia-cocina-comedor, aseo, y cuatro, tres,
dos o un dormitorio, estas para el segundo tipo. Ver los ar-
tículos cuarto y quinto del Decreto-Ley citado. 

33 Los detalles sobre la puesta en marcha del plan se recogen en
“Plan sindical de la vivienda”, Hogar y arquitectura, n.°1, no-
viembre 1955, pp. 5-28. 

34 Barreiro Pereira, Paloma, “La Obra Sindical del Hogar”,
VVAA, La vivienda experimental. Concurso de viviendas ex-
perimentales de 1956, Madrid, Fundación Cultural COAM,
1997, pp. 93-109, p. 98

35 Sobre el balance de la actuación del primer programa 1954-
1955 ver también “Plan sindical de la vivienda”, Hogar y ar-
quitectura, n.°1, noviembre 1955, pp. 5-28. 

36 Las categorías se clasifican de la manera siguiente: de 80 a
200 metros cuadrados con un coste de ejecución material in-
ferior a 125% del módulo para la 1a, de 65 a 150 metros cua-
drados con un coste superior a 75% del módulo o igual a él
para la 2a, de 50 a 80 metros cuadrados con un coste inferior
a 75% del módulo para la 3a. 

37 Ver la comparación detallada de los tres sistemas de auxilios
y las razones alegadas en favor del anticipo sin interés rein-

tegrable en Secretaría General para la Ordenación Económi-
co-Social (SOES), Estudios para un plan nacional de la Vi-
vienda, Madrid, 1954, pp. 60-64. 

38 Las dos actuaciones se piensan conjuntamente desde el princi-
pio, como se puede ver en las notas de presentación del proyec-
to de ley de renta limitada. Ministerio de la Vivienda, caja 1355.

39 Los estudios se desarrollan sin los datos del censo de 1950,
todavía no publicados. 

40 El informe indica en realidad dos cifras diferentes para el dé-
ficit: en las primeras paginas se estima a 810.000 al 1° de ene-
ro de 1952 y, al final, se trata de un déficit que “excederá li-
geramente el millón (diciembre de 1951)”. Secretaría General
para la Ordenación Económico-Social (SOES), op. cit., pp.
13 y 68. Otras fuentes estiman que el déficit es superior, al-
rededor de 1.500.000 según un estudio del Banco Urquijo.
Citado por Cotorruelo Sendagorta, La política económica de
la vivienda en España, Madrid, CSIC, 1960, p. 92. 

41 Se presenta ampliamente su propuesta en Azpiri Albitesgui,
Ana, “La aportación del Colegio oficial de arquitectos vas-
co-navarro a la V Asamblea Nacional de Arquitectos, en el
año 1949”, Los años 50: la arquitectura española y su compro-
miso con la historia, Actas del Congreso de la ETSAN, Pam-
plona, 16 y 17 de marzo de 2000. 

42 No obstante, no existe necesariamente un acuerdo sobre el pro-
grama de la “casa-mínima”. Unos no vacilan en defender una
reducción extrema de las superficies justificándola por situacio-
nes que resultan en realidad de la falta misma de vivienda. La
demostración siguiente es edificante al respecto: “Existen zo-
nas en algunas regiones de España, concretamente en la Cor-
dobesa, por ejemplo, en que se usan como viviendas chozas,
cuyo promedio de superficie actual es de 9 metros cuadrados,
y cuyo exclusivo hueco de comunicación con el exterior es de
65 cm de anchura por 1,50 m de altura; y allí tenemos a la fa-
milia compuesta de matrimonio y varios hijos viviendo, mejor
dicho habitando. [...] Parece, por tanto, que existe un exceso
de superficie al fijar, como actual mínimo de la vivienda, los 54
metros cuadrados que algún reglamento de viviendas concre-
ta.”; se añade luego: “Otra consideración, que la realidad nos
viene demostrando, es que las casas de 50 metros cuadrados,
aproximadamente, destinada a las clases económicamente dé-
biles, sirven para que en ellas habiten hasta tres o cuatro fami-
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lias.”. Ver Nasarre y Audera, Mariano, “Planteamiento técnico
del problema de la vivienda: espacio mínimo, viviendas uni-
familiares, bloques, etc.”, XIV Semanas sociales de España, La
crisis de la Vivienda, Madrid, Secretariado de la Junta Nacional
de Semanas Sociales, 1954, pp. 283-309, pp. 294-295.

43 Secretaría General para la Ordenación Económico-Social
(SOES), op. cit.; pp. 16-17.

44 Al poco tiempo de haber sido lanzado el plan de viviendas de
tipo social, José Fonseca reitera su disconformidad con ese ti-
po de viviendas mínimas en la ponencia que presenta en las
Semanas Sociales de julio de 1954: “No tiene justificación
el que se consolide en la legislación la injusticia social preten-
diendo que se construyan viviendas por debajo de las míni-
mas condiciones de decoro humano, incluso con la pesimis-
ta aceptación de que la triste coyuntura económica actual haya
de perdurar en el futuro, ya que son casas con cincuenta años
de término de amortización. Esto es crear futuros comunis-
tas con cada probabilidad.” José Fonseca, “La crisis de la vi-
vienda en España y en el extranjero”, XIV Semanas sociales
de España, La crisis de la Vivienda, Madrid, Secretariado de
la Junta Nacional de Semanas Sociales, 1954, pp. 209-225,
p. 221. 

45 Secretaría General para la Ordenación Económico-Social
(SOES), op. cit.; pp. 77.

46 Evidencia la antigüedad y los bajos niveles de comodidad del
parque de viviendas, y las desigualdades sociales conllevadas por
la congelación de las rentas. Para más detalles ver Benlloch, Luis,
“El censo de la vivienda en España”, XIV Semanas sociales de
España, op. cit. Las deficiencias del censo -contabiliza los edifi-
cios y no las viviendas- se tratan en Cotorruelo Sendagorta,
Agustín, La política económica de la vivienda en España, Ma-
drid, CSIC, 1960, pp. 83-90. Se trata de la publicación de una
investigación del autor acabada en marzo de 1957. Los datos
recogidos son fundamentales para el estudio de las condiciones
económicas en las que arranca el Plan Nacional quinquenal. 

47 En su estudio, Cotorruelo demuestra que las cantidades de
materiales requeridos por el plan para su primer año de vi-
gencia no están en relación con la producción nacional, tam-
poco las importaciones son suficientes, especialmente en lo
que concierne a la madera: Cotorruelo Sendagorta, Agustín,
op. cit., pp. 119-125. 

48 Ver el detalle en Cotorruelo Sendagorta, Agustín, op. cit., pp.
142-156.

49 Estudios concluyen que se dispone de una mano de obra su-
ficiente para construir alrededor de 80.000 viviendas, pero
que es insuficientemente preparada. Ver los trabajos citados
anteriormente: ponencia sobre la vivienda de la VI Asamblea
Nacional de Arquitectos, Estudios para un plan nacional de
la Vivienda.

50 El Decreto-ley de 3 de abril de 1956 señala ese incremento
pero no se precisará ni entonces ni después si esta medida au-
menta el número total de las viviendas o la repartición de las
viviendas. Eleva también la superficie máxima a 50 metros
cuadrados y el coste de la ejecución material a 60% del mó-
dulo fijado para las viviendas de renta limitada. Se procede-
rá a otro incremento del módulo a 70% del de viviendas de
renta limitada por Decreto de 21 de febrero de 1963, una
elevación justificada por la mejora de la situación económi-
ca y la necesidad de evitar que las viviendas de tipo social
queden, citamos, “fuera de uso por sus características en el
transcurso de un período de tiempo relativamente breve”.

51 Abogado del Estado, ocupa el puesto de Gobernador Civil en
Avila y luego en Navarra donde adquiere experiencia acerca de
la promoción de viviendas, recurriendo especialmente al siste-
ma de autoconstrución. Fernandez-Galiano, L., La Quimera
moderna : los poblados dirigidos de Madrid en la arquitectura de
los 50, Madrid, Hermann Blume, 1989, pp. 11 y 16.

52 Aparece bajo el nombre abreviado de Comisaría de Urbanismo
de Madrid en numerosas disposiciones legislativas de la época. 

53 El mismo artículo, el número 2, precisa que se computarán las
viviendas edificadas al amparo de la ley de 17 de julio de 1946
sobre construcción de viviendas protegidas por las empresas
industriales. Con respecto a las empresas recién llegadas, el ar-
tículo 13 señala que deberán construir viviendas para la tota-
lidad de su plantilla fija. También indica que a partir de en-
tonces las nuevas instalaciones y las ampliaciones autorizadas
por los Ministerios de Trabajo e Industria requerirán un infor-
me favorable del INV con respecto al problema de la vivien-
da del personal. Las condiciones de la actuación de las empre-
sas y de la colaboración de la Delegación Nacional de Sindicatos
se detallan en una orden conjunta del Ministerio de Trabajo y
de la Secretaría del Movimiento de 12 de julio de 1955. 
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16954 Para llevar a cabo su plan, Laguna no vacilará en actuar so-
bre las reservas de zonas verdes definidas por el plan de or-
denación urbana de Madrid, aprobado definitivamente en
1946 y obra de Pedro Bidagor, que ocupa entonces el cargo
de director técnico de la Comisaría. De hecho, los dos hom-
bres, radicalmente diferentes, mantienen relaciones muy con-
flictivas. Ver Fernandez-Galiano, L., La Quimera moderna:
los poblados dirigidos de Madrid en la arquitectura de los 50,
Madrid, Hermann Blume, 1989, pp. 19-21

55 Para más información acerca de los poblados satélites que se
proyectan entonces ver Terán, Fernando de, Planeamiento
urbano de la España contemporánea: historia de un proceso im-
posible, Barcelona, Gustavo Gili, 1978, pp. 288-290.

56 Para detalles sobre los poblados de absorción y el plan de or-
denación de la Comisaría ver: Valero Bermejo, Luis y C.M.,
“Los poblados de absorción”, Revista Nacional de Arquitec-
tura, n.°176-177, 1956, pp. 45-48.

57 Sobre la experiencia de los poblados dirigidos, en su prime-
ra etapa, remitimos al libro de referencia al respecto: Fernan-
dez-Galiano, L., La Quimera moderna: los poblados dirigidos
de Madrid en la arquitectura de los 50, Madrid, Hermann
Blume, 1989.

58 El decreto de 1° de julio de 1955 que instituye el Plan in-
dica explícitamente que se “estimulará la adopción por las
empresas constructoras de nuevos sistemas constructivos que
provoquen un mayor rendimiento de la mano de obra” (dis-
posición 7), y que “se establecerá el empleo de aquellos ele-
mentos tipificados que ahorren materiales de producción de-
ficitaria” (disposición 9).

59 Los grupos, entre seis y doce viviendas, tenían que edificar-
se en todas las provincias españolas en terrenos cedidos gra-
tuitamente por los ayuntamientos, lo que se alcanzó en só-
lo cinco provincias. Ver al respecto José Fonseca, “El primer
concurso de viviendas experimentales”, Vivienda y Urbanis-
mo, n.° 1, 1957.

60 Se presentan brevemente esos concursos en Revista Nacional
de Arquitectura, n.° 176-177, 1956, p. 44. 

61 Para un estudio detallado de esta operación remitimos al libro:
VVAA, La vivienda experimental. Concurso de viviendas expe-
rimentales de 1956, Madrid, Fundación Cultural COAM, 1997.

62 Para más detalles sobre esos concursos y más ampliamente so-

bre todos los estudios relacionados con vivienda económica
ver Sambricio, Carlos, “La vivienda en Madrid, de 1939 al
Plan de Vivienda Social, en 1959” en Sambricio, Carlos (co-
ord.), La Vivienda en Madrid en la década de los años 50: el
Plan de Urgencia Social, Madrid, Ministerio de Fomento, Ayun-
tamiento de Madrid, Electa, 1999, pp. 13-83; pp. 28 a 35.

63 Un balance sintético de la operación se ofrece en José Fon-
seca, “El primer concurso de viviendas experimentales”, Vi-
vienda y Urbanismo, n.° 1, 1957. 

64 Ver los artículos 34 y 35 de la citada ley. 
65 Decreto de 26 de octubre de 1956 por el que se establecen

las bases para el desarrollo del Plan Nacional de la Vivienda
en lo que se refiere al suelo, desarrollado por la orden de 27
de junio de 1957.

66 Dato del Estudio Económico del Banco Central citado por
Cotorruelo Sendagorta, op. cit. p. 125. 

67 El plan supone una elevación de la producción de material
cerámico del 60% con respecto al año anterior: Cotorruelo
Sendagorta, op. cit., p. 128.

68 Instituto de Cultura Hispánica, Estudios Hispánicos de Desa-
rrollo Económico. Fasciculo III. La vivienda y el crecimiento
económico, Madrid, 1957, p. 49.

69 Se trata de la circular 7 que introduce las limitaciones siguien-
tes: 75% de los anticipos sin interés previsto para las vivien-
das de 3ª categoría, no debe exceder de 60.000 pesetas, que
se eleva después a 70.000 pesetas, para las de 2ª categoría, el
50% de los anticipos debe tener un límite de 70.000 pesetas,
y para las de 1ª categoría, el 35% de los anticipos no debe su-
perar 80.000 pesetas. En el caso de las viviendas construidas
por los Patronatos de Funcionarios, civiles o militares, los an-
ticipos se aumentan de 10.000 pesetas. Se alude a esa circu-
lar en la conferencia dada por el Ministro de la Vivienda, Arre-
se, en ocasión de la III Asamblea Nacional de los Delegados
Provinciales del Ministerio de la vivienda de 19 de noviem-
bre de 1958. Esa conferenia ofrece datos muy importantes al
respecto de la situación financiera del departamento que uti-
lizamos en este estudio. Se reproduce en Arrese, José Luis de,
La política de la vivienda. Textos y discursos, Madrid, 1959.

70 Ver III Asamblea Nacional de los Delegados Provinciales del
Ministerio de la vivienda de 19 de noviembre de 1958, Arre-
se, José Luis de, op. cit. 
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71 Remitimos a la obra de referencia al respecto: Sambricio, Car-
los (coord.), La Vivienda en Madrid en la década de los años
50: el Plan de Urgencia Social, Madrid, Ministerio de Fomen-
to, Ayuntamiento de Madrid, Electa, 1999.

72 En los textos legislativos se designa también como plan bien-
al para Madrid para los años 1958-1959.

73 En el salón de Ciento, presentando el Plan de Urgencia So-
cial de Barcelona, 22 de abril de 1958.

74 En el discurso pronunciado con motivo de la votación del
proyecto de ley del Plan de Urgencia Social de Madrid
en las Cortés, José Luis de Arrese subraya al respecto “la
poderosa industria creada en su periferia puede degene-
rar en concentración fabril, con olivido de su auténtica mi-
sión de ciudad residencial encargada de albergar la admi-
nistración del Estado y de ejercer con decoro la capitalidad
de España”.

75 El decreto precisa que se crean dentro del primer grupo de vi-
viendas de renta limitada. Sin embargo, se ajustan a las nor-
mas constructivas y sanitarias de las viviendas del segundo
grupo, de hecho, se incorporarán finalmente a ese grupo. Pe-
ro en las estadísticas se tomará la costumbre de computarlas
separadamente. 

76 Esas cifras no son fortuitas. Las 30.000 pesetas correspon-
de al valor del mínimo anticipo sin interés que se concedía
a las viviendas de mínima categoría de renta limitada gru-
po II, y se fija sin tener en cuenta la devaluación de la mo-
neda. La segunda cifra resulta de un cálculo para acercarse al
importe que, según los economistas, la economía nacional
puede dedicar a los préstamos complementarios. Ver III Asam-
blea Nacional de los Delegados Provinciales del Ministerio
de la vivienda de 19 de noviembre de 1958, Arrese, José Luis
de, op. cit.

77 Para construir viviendas subvencionadas, basta con re-
llenar una sola página, mientras que con los anticipos sin
interés se necesita largos trámites y numerosos documen-
tos para la constitución de la hipoteca. Ahorra tiempo y
dinero a los servicios del Ministerio en las fases de elabo-
ración del proyecto y de edificación, suprimiendo la vigi-
lancia de la marcha de la obra para la entrega del dinero.
También elimina la fase costosa y ardua de recuperación
del dinero. 

78 El decreto de aplicación del PUS precisa que estarán com-
prendidas, a efecto de cómputo, las viviendas protegidas,
bonificables, de renta limitada, terminadas en el plazo de
los dos años, con superficie útil entre 38 y 150 metros cua-
drados. 

79 La organización de poblado dirigido representa, “durante el
periodo de construcción, el conjunto de familias trabajado-
ras y de clase media que desean la edificación de su vivien-
da, aportando, bien su trabajo personal o bien recursos eco-
nómicos de diversa cuantía; las cuales merecen la ayuda y
tutela del Estado en esta tarea, que se prestará por el INV y
la Comisaría, a través de esta organización”. A su frente, se
encuentra una gerencia formada por el arquitecto jefe en re-
presentación de los beneficiarios, un representante del INV
y uno de la Comisaría, y auxiliada por personal técnico y ad-
ministrativo del INV. Los gastos de la organización son sa-
tisfechos por los beneficiarios. 

80 Desaperece el sistema de prestación personal. Se autoriza la
modalidad de viviendas subvencionadas y se extiende el dis-
positivo a operaciones realizadas sobre terrenos ajenos a la
Comisaría con el Decreto de 15 de enero de 1959. 

81 Última disposición de la ley de 13 de noviembre de 1957.
82 Ver III Asamblea Nacional de los Delegados Provinciales del

Ministerio de la vivienda de 19 de noviembre de 1958, Arre-
se, José Luis de, op. cit.

83 Ver la conferencia anteriormente citada.
84 Bringas, José Manuel, “Veinticinco años de política de la vi-

vienda”, Arquitectura, n.° 66, 1964, pp. 58-62, p. 61.
85 Cifras de la Dirección General de la Vivienda citados por el

informe del BIRD: Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento (BIRD), El desarrollo económico de España, Ma-
drid, Oficina de programación y coordinación económica,
Madrid, 1962. El capítulo XIX del informe está dedicado al
tema de la vivienda. 

86 Instituto de Cultura Hispánica, op. cit., pp. 27-29.
87 La evaluación de los resultados del plan resulta muy difícil y

sólo se pueden hacer aproximaciones. En efecto, las cifras
pueden variar según las fuentes. Además, se plantea el pro-
blema de que debido al tiempo transcurrido entre la aproba-
ción de los proyectos y su terminación, programas de vivien-
das incluidos en el plan se acaban en 1961-1962. Con respecto
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171a las viviendas bonificables y protegidas, nos parece conve-
niente tenerlas en cuenta ya que la disposición sexta del De-
creto de 1 de julio de 1955 de creación del plan indica que
las viviendas construidas bajo la legislación anterior “se des-
contarán de las que se incluyen como totales en el presente
Plan.” De hecho, parece que desde el principio la distribu-
ción de las viviendas prevista no era más que indicativa.

88 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRD),
op. cit., pp. 560-561. 

89 Esa posición se resume en la famosa frase de Arrese: “No ha-
cemos un país de proletarios sino un país de propietarios”. Sin
embargo; en la presentación del proyecto del Plan de Urgen-
cia Social en las Cortes, realza los beneficios de la renta libre
con escala móvil de las viviendas subvencionadas y no trata de
la venta de las viviendas como una práctica a estimular, al con-
trario: “Dejo a un lado la venta de pisos, aunque hoy absor-
be casi por completo el negocio de la construcción, porque no
es una tercera fórmula ni siquiera una posible solución al pro-
blema de la escasez, sino un fenómeno surgido precisamente
de la escasez y encaminado a aprovecharse de ella.”

90 De las 450.000 viviendas en construcción en la primera mitad
de 1961, casi 100.000 se situaban en Madrid: Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento (BIRD), op. cit., p. 559. 

91 Benlloch, Luis, “El censo de la vivienda en España”, XIV Se-
manas sociales de España, op. cit., p. 40.

92 La ruptura entre administración local y central en materia
urbanística fecha de la creación del Ministerio de la Vivien-
da al que se incorporan los servicios de Urbanismo mientras
la Dirección General de Administración local queda en el
Ministerio de la Gobernación: Terán, Fernando de, op. cit.,
p. 343.

93 Para cifras sobre la insuficiente dotación de los barrios ver
Instituto de Cultura Hispánica, op. cit., pp. 40-41.

94 Citado por Cotorruelo Sendagorta, Agustín, p. 82. 
95 Y la situación perdurará a lo largo de la dictadura: Estapé,

Fabián y Amado, Mercé, “Realidad y propaganda de la pla-
nificación indicativa en España”, en Josep Fontana (ed.), Es-
paña bajo el Franquismo, pp. 206-214, p. 211. 

96 José Manuel Bringas, “Veinticinco años de política de la vivien-
da”, Arquitectura, n.° 66, 1964, pp. 58-62, p. 62. 

97 Fabián Estapé y Mercé Amado, “Realidad y propaganda
de la planificación indicativa en España”, en Josep Fonta-
na (ed.), España bajo el Franquismo, pp.  206-214

98 José Manuel Bringas Trueba, “El Plan Nacional de la Vivien-
da 1961-1976. Comentarios.”, en Arquitectura, Año 4, Nú-
mero 47, noviembre 1962, pp. 59-62, p. 59.
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LAS ARQUITECTURAS que la promoción pública de
vivienda ha generado en nuestro pasado autárquico,

constituyen, como es bien sabido, una significativa parte
de la aportación de los mejores arquitectos españoles al tar-
dío Movimiento Moderno. La fórmula que integraba la or-
denación de un nuevo núcleo, el planteamiento de los ti-
pos de vivienda y la inclusión de sus equipamientos, de la
mano de un único equipo profesional, permite estudiar sus
condiciones como un modelo de laboratorio. Fueron es-
trategias que caracterizaron unos procesos acelerados, uni-
tarios y autónomos, que en diferentes tramos cronológicos
y escalares, han sido estudiados con unanimidad de juicio.
Es indiscutible el interés de una experiencia tan extensa, y
capital para explicar recorridos políticos, profesionales y ar-
quitectónicos fundamentales para la arquitectura española
de la segunda mitad del XX, en sí misma y como sustrato
de la contemporaneidad. 

Pocas veces se ha detenido el foco en una fracción
de esas arquitecturas que, siendo singular, era también re-
sultado de un esfuerzo de integración en los poblados, don-
de manejando las mismas herramientas se amplía la refle-
xión sobre programas y tipos: son los edificios destinados
a dotar a los barrios de los necesarios equipamientos bási-
cos que hicieran posible su autosuficiencia. Estos proyectos,
tan olvidados, comparten caracteres con las propuestas de
viviendas, destilados aquí por su condición subsidiaria a la
vez que singular y simbólica. Austeridad y urgencia son con-
dicionantes ineludibles que arrojan resultados inespera-
dos, brillantes en ocasiones, embriones experimentales, sin
duda, de obras de madurez. Propuestas construidas con cier-
to retraso cronológico respecto de los barrios, en una am-
plia serie de ejemplos muy poco divulgados, en los que se
diluyen o concretan autorías y que requieren de un estudio
detallado para poner en valor su significado y completar el
escenario de la arquitectura de una época. 

El marco legislativo que regula las sucesivas ini-
ciativas en vivienda social en la España que evoluciona des-

de la posguerra hasta finales de los sesenta, trata de paliar los
acuciantes retos que la inmigración y la infravivienda plan-
tean. Los nuevos barrios partirán así de unas condiciones
que se mantienen entre lo rural y lo urbano, de cuya evolu-
ción podemos ya extraer conclusiones para nuestras ciuda-
des del siglo XXI. Si disponemos de escasa documentación
original de los proyectos de vivienda tramitados por el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda1, la Obra Sindical del Hogar
y el resto de instituciones que protagonizaron el escenario
de la vivienda social, cuando se trata de edificaciones com-
plementarias, los expedientes son aún más escasos y disper-
sos. Estando siempre presentes en los planes y planos de or-
denación, son los elementos generadores del espacio público
y estructurantes de los barrios, en sus iniciales intenciones,
pero rara vez se llevan a cabo en el tiempo y con los medios
materiales y profesionales previstos. 

Frente a las actuaciones en entornos urbanos con
propuestas de sutura e hibridación con la ciudad existen-
te e intentos de suave interrelación social, más orientada a
viviendas gremiales y a paliar problemas concretos, las lla-
madas unidades vecinales de nueva creación, con sus va-
riantes y denominaciones diversas, ponen sobre la mesa
otra vertiente del debate. “Nuestras ciudades crecieron con
la forma inconfundible de los polígonos discontinuos.”2

Los barrios de nueva creación son periféricos, en ocasio-
nes sustituyeron asentamientos espontáneos de chabolas,
cuando no aprovechaban terrenos limítrofes en sentido
amplio no aptos para otros tipos de desarrollos inmobilia-
rios, inadecuados o difíciles por condiciones de topogra-
fía, terreno o distancia a centros urbanos, van formando
anillos edificados de bajo coste que circundan los ensan-
ches decimonónicos. Sus características de nueva urbani-
zación, aislamiento y autonomía los sitúan como experi-
mentos integrales en los que los arquitectos controlan un
proceso que va desde las propuestas urbanísticas hasta
los detalles de acabado y ajuares de vivienda. En este
contexto, tanto desde la Administración como desde
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promotoras benéficas o privadas, se considera imprescin-
dible la construcción de las dotaciones mínimas que ha-
gan posible la vida cotidiana de sus habitantes sin necesi-
dad de desplazarse: guarderías, escuelas, iglesias, capillas,
casas sindicales, clubes o galerías comerciales, forman el
acompañamiento más habitual de las promociones de vi-
viendas y, como ellas, extraen de la austeridad y el anoni-
mato elementos de innovación y radicalidad que implican
cuestiones de calado respecto de lenguaje, tipo y función.
La España de los años cuarenta a sesenta, aunque salien-
do de la posguerra y sometida al régimen franquista, de-
manda por ósmosis, la redefinición de asuntos relaciona-
dos con los ritos y usos culturales y religiosos que hacen
crisis en el entorno occidental. Serán las arquitecturas de
lo social en nuestra particular cultura arquitectónica del
final del Moderno, las que mejor podrán tantear estos cam-
bios con propuestas restringidas en lo económico, pero
muy abiertas en lo urbanístico y arquitectónico, y desarro-
lladas de la mano de los que siendo jóvenes entonces, se
convirtieron, también gracias a estos ejercicios, en los maes-
tros de nuestra arquitectura española.  

Este texto no puede ser exhaustivo ni crono-
lógica ni geográficamente. Se propone trazar unas pince-
ladas deliberadamente aleatorias para indicar objetos de
rescate, algunos ya sólo de sus archivos, cuyos autores son
arquitectos reconocidos que han tenido una participación
significativa en proyectos de vivienda social, entendien-
do que sus proyectos de edificios para equipamiento de
los barrios ayudarán a explicar el resto de su trabajo y la
evolución de la obra de protección pública española. El
papel del azar en la selección de los datos que a continua-
ción se desgranan, se confirma como aviso y aliciente pa-
ra mantener abierto el tema. A la vista de imparables ope-
raciones de demolición, urge introducir recursos actuales
de análisis, que remuevan sensibilidades para interpretar
estas actuaciones cincuentenarias, en clave de memorias

urbanas imprescindibles y ejemplos arquitectónicos y de
planeamiento, a tener en cuenta para pensar el paisaje ur-
bano contemporáneo. En el conjunto de las ciudades
españolas la fórmula repite escenario. A la ciudad de cre-
cimiento desintegrado sucede la llamada ciudad difusa,
cuyos sistemas de infraestructuras y comunicaciones de
reciente y desaforado desarrollo trasladan a escala regio-
nal la situación heredada sin modificarla sustancialmen-
te. Si en Madrid se construyeron casi 110.000 viviendas
entre 1940 y 1975, en 116 barrios de promoción oficial
en la periferia de entonces, el rastreo de edificios y espa-
cios públicos cuya razón de ser es un barrio de viviendas
periférico y de nueva creación, augura sorpresas3. 

En andaduras iniciales tras la Guerra Civil, las
promociones de Regiones Devastadas y del Instituto Na-
cional de Colonización aportan numerosas referencias sig-
nificativas. Las Escuelas de Capataces en Gimenels (1945)
y en Bastigueiro (1948), o el pueblo de Esquivel casi una
década después, obras de Alejandro de La Sota; los de Vi-
llalba de Calatrava, Belvis del Jarama, Vegaviana o La Ve-
reda, a los que el arquitecto José Luis Fernández del Amo4

da forma entre 1955 y 1964, son los más conocidos. Sus
edificios institucionales desarrollan el esquema urbanís-
tico tradicional completo, cuya  plaza mayor con ayunta-
miento e iglesia ordena el conjunto desde el punto más
alto, completándose con cantina, centro cívico, juzga-
do, clínica, correos, escuelas, artesanías y un numeroso
conjunto de dependencias. Son arquitecturas de inspira-
ción vernacular, no desprovistas de referencias monumen-
tales o simbólicas, pero que se adentraron por caminos
compositivos y de abstracción que explicarían posterio-
res experiencias urbanas. 

Desde la Obra Sindical del Hogar y sus delega-
ciones, se promueven viviendas con edificaciones com-
plementarias para atender a los agricultores. La casa sin-
dical (1946) que preside las 54 viviendas protegidas con

174

LA BOA Y EL ELEFANTE. SOBRE LOS EQUIPAMIENTOS DE LOS BARRIOS

Nuestra Señora del Tránsito, Cubillo.

07.AVS  30/4/09  13:05  Página 174



175

EVA HURTADO TORÁN

corrales en Quintanar de la Orden, se encarga a Rafael
Aburto5, quien trabaja en una  arquitectura de caracte-
res monumentales y abstractos a la vez, que como en las
edificaciones del EUR de Roma del 42, manifiestan in-
quietantes hibridaciones con el Moderno. 

En las capitales coexisten operaciones de absor-
ción de chabolismo que irán pasando a las instituciones
municipales creadas en los cuarenta y cincuenta. 

En la Colonia de San Fermín6 de Madrid, los
equipamientos se ubican tanto en edificios exentos como
en soportales comerciales adosados a los frentes de vivien-
da con fachada a la avenida. Quedan el cuartel, abando-
nado, el colegio de 1946 ahora centro cultural y el lugar
de la casa de baños sustituida en 1970 por un centro de
mayores7. En la ciudad de Cádiz, involucrada en un plan
de viviendas sociales de envergadura a ambos lados del eje
del ferrocarril, destacan por su arquitectura y su atención
a lo público, la barriada España (1950) también de Abur-
to, el centro social del Grupo de Viviendas de San Seve-
riano (1950), de Regiones Devastadas, o el conjunto del
Grupo Varela (1952), de Francisco Hernández-Rubio, co-
mo parte del catálogo de arquitectura de dotaciones, cu-
yo estudio pormenorizado está pendiente de desentrañar8.

En Barcelona los polígonos promovidos desde el Patro-
nato Municipal de la Vivienda como San Martí (1956) o
el del S. O. del Besós (1958), se conciben ya como uni-
dades vecinales autosuficientes que requieren de impor-
tantes equipamientos9. En la segunda fase de Besós desa-
rrollada en los sesenta, es cuando se acometen éstos ya con
criterios actualizados respecto de una estricta zonificación
entonces superada. En ellos, como en las Viviendas del
Congreso Eucarístico (1952), la crítica local será áspera
acerca de planteamientos y plazos, pero muy especialmen-
te debido a la insuficiencia y retraso en la construcción de
sus edificios complementarios. 

De los escasos ejemplos de equipamientos inte-
grados en los edificios de viviendas, al modo de las unida-
des de habitación o las supercuadras brasileñas, con an-
tecedente en la Casa Bloc de la Barcelona racionalista y
republicana, tenemos en Madrid algún ejemplo tan sin-
gular como fallido: los dos bloques de 600 viviendas pa-
ra la Urbanización del Río Manzanares (1953) que pro-
yectaran Oíza, Romany, Sierra y Milczynski para el Hogar
del Empleado10. En las plantas bajas de dos magníficos blo-
ques de ocho alturas y 300 semidúplex cada uno, se in-
cluían centro infantil, club con salón de actos, cooperativa
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177de tiendas, residencia de solteros, sacristía y restaurante
además de aparcamientos. Ante la imposibilidad de con-
seguir permiso del INV para construir en las proximida-
des del Palacio Real y con la legislación sobre volúmenes
de vivienda social, el tipo de dúplex en un gran bloque con
galería se retomaría años más tarde en la promoción de
Calero, de la misma oficina técnica del HE, ya con Luis
Cubillo. Aquí la inserción del edificio en la trama del gru-
po de Covadonga, arma sólo la residencia de solteros y los
locales comerciales en el edificio, construyendo capilla y
economato como edificaciones independientes11. La igle-
sia parroquial de Nuestra Señora de Lluc, con salón de ac-
tos propiedad del Colegio Obispo Perelló fue un proyec-
to del arquitecto José Ferragut Pou12, inicialmente visado
en Baleares en 1962, que sufrió cambios hasta su termina-
ción en 1965. Su interés está en el gran espacio interior
diáfano de piedra y madera, con inmensas vidrieras late-
rales. Las viviendas de Santa María Micaela (1958-61)
de Santiago Artal en Valencia, o las promociones de José
Antonio Corrales en Coruña y Vigo, mediados los sesen-
ta13, son otros ejemplos de ensayos de densidad. 

En 1963 la revista Hogar y Arquitectura publi-
ca varios monográficos sobre las Unidades Vecinales de
Absorción de Madrid: Fuencarral, Hortaleza, Canillejas,
Vallecas, Pan Bendito y Villaverde, que respondían a un
programa de urgencia para la construcción de más de
6.000 viviendas en la capital14. Bajo la coordinación ge-
neral de Luis Labiano y con García Palencia en urbaniza-
ción, se tuvieron que aceptar propuestas de edificación
prefabricada, tradicional o mixta como medida de ajus-
te a las realidades de la industrialización española del mo-
mento. Se planificó la construcción acelerada mediante
adjudicación directa y a terminar en el plazo de tres me-
ses. Este programa incluía edificaciones complementarias
en cada unidad, formadas por iglesia filial parroquial, guar-
dería infantil, pabellones escolares, locales comerciales,
pabellón de servicio asistencial sanitario y de servicios ad-
ministrativos, casa de baños y locales cerrados para basu-

ras, que se publican exhaustivamente. Todos los proyec-
tos de sus equipamientos muestran equivalentes dosis
de contención. La indagación en formas singulares (igle-
sias) o sistemas de agregación modular (escuelas), va de la
mano de propuestas constructivas muy sencillas. La inte-
resante propuesta de prefabricación integral que se llevó
a cabo en la UVA de Fuencarral, hoy desaparecida, se
refleja también en sus  edificaciones complementarias. Su
iglesia parroquial es una pequeña nave de gran delicade-
za que juega con los lienzos de fachada dentados y planos
en un prisma de base rectangular y espacios servidores de
acceso e interiores organizados mediante diagonales. El
ahorro en medios se extiende a la volumetría y construc-
ción a favor de una propuesta de gran eficacia15.

En la década de los cincuenta, Fuencarral se
anexiona al municipio de Madrid, a la vez que acogerá
varias de las iniciativas del INV y la Comisaría de Orde-
nación Urbana de Madrid. Cinco son los primeros asen-
tamientos para población necesitada. Las Unidades Veci-
nales de Absorción, de Oíza y Sota, que han sido reciente
e inexplicablemente demolidas y la UVA ya comentada.
Se sumaron a éstos, unos años después, los dos poblados
dirigidos, el de Begoña y el C de Romany, que mantie-
ne su estricta factura de trazado y arquitectura, presididas
por la serenidad y el rigor. 

En el planteamiento inicial de Fuencarral A,
Oíza proponía varios edificios dotacionales que finalmente
quedaron en tres edificaciones, cuyo encargo y desarrollo

EVA HURTADO TORÁN

Entrevías. Plano de edificios 
complementarios (en “Entrevías.

Transformación urbanística de un suburbio
de Madrid” Mº de la Vivienda, OSH. 1965).
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Escuela de niños, Fuencarral B, Madrid, 1950,R.Gª-Pablos. (de “RNA”, n204, 1958, p.18).

se retrasaría hasta 1956-57, cuando ya las viviendas es-
taban habitadas. Estos edificios acogían en unos bloques
compactos alargados, locales comerciales, guardería, mer-
cado y centro asistencial, además de un centro social que
no se realizó16. Oíza utiliza la agrupación de servicios en
pabellones abstractos, desligados de formas simbólicas,
para ordenar los espacios libres del conjunto, y concentra
funciones bajo una cubierta continua que mantiene las
soluciones constructivas de las viviendas en un ajustado
planteamiento, traduciendo en oportunidad la limitación
económica. El único edificio conservado de Fuencarral A
es el grupo escolar, que se encargó a Ramón Vázquez Mo-
lezún en los mismos años pero sin relación con los ante-
riores. Cuatro cuerpos de planta longitudinal se organi-
zan ocupando los bordes del terreno en trazado sabio y
aspecto anónimo, de mínimos recursos y estricta adapta-
ción al lugar. Las cubiertas de geometrías repetidas, ele-
gantes cerchas, cuidadosos lucernarios o desagües, confir-
man aquí la exquisitez constructiva que con capacidad
excepcional extrae lo esencial de las condiciones de par-
tida a favor de una arquitectura que identifica proyecto y
construcción desde la naturalidad y el cariño por los de-
talles. La ordenación de desniveles y ajardinamiento man-
tiene las claves del resto del proyecto, en un edificio que
sufrió una ampliación inmediata,17 cuyo mimetismo con
el lugar lo hace pasar inadvertido.    

En la cuidadosa urdimbre de viviendas del po-
blado de Fuencarral B que construyera Alejandro de La So-
ta, desgraciadamente hecho desaparecer desatendiendo las
enseñanzas de tan temprano urbanismo sostenible, mere-
cen especial atención los dos edificios para escuelas de ni-
ños, obra del arquitecto Rodolfo García-Pablos, exponen-

te de arquitecturas conocedoras, desde la escasez de recur-
sos materiales, de los mejores presupuestos del Movimien-
to Moderno.18 La contribución de García-Pablos a las edi-
ficaciones complementarias de los barrios es extensa y
siempre exquisita, en su medida, y lenguaje arquitectónico
adecuados a cada actuación. Fue colaborador del HE con
sus proyectos para los grupos de Montserrat en Doctor Es-
querdo, donde se confía en la cualificación del espacio pú-
blico entre bloques, la caracterización del barrio. 

En Fuencarral C, José Luis Romany incluye una
galería comercial situada en el corazón del conjunto, tan
deliciosa como abandonada, pese al saludable estado del
barrio. La contención del trazado y de las viviendas, que
se organizan a partir de una corona perimetral de distri-
bución principal, y unas ramificaciones interiores en fon-
do de saco, creaba un gran centro verde donde se sitúa
la estructura de ligeros elementos metálicos que alojaba
el comercio del barrio, y hoy, incluso en ruina, mantie-
ne su interés19. La Iglesia de San José de Begoña (1966-
76) de Antonio Galán y Manuel Hidalgo es un artefac-
to de compleja inserción en la trama del barrio, maclado
con el centro escolar, aún hoy a pesar de su modificación
exterior, de interés espacial indudable20. 

Algunos modelos del INV desarrollan conoci-
das soluciones como la Colonia Erillas, a través de la
CBHE, y la del Perpetuo Socorro en Puente de Vallecas.
En las Erillas los servicios complementarios se tenían que
reunir en un edificio central de dos plantas con comer-
ciales, guardería, club, biblioteca y sala de actos y clases,
y el mismo racionalismo de paramentos de ladrillo y
huecos seriados. Como invariantes, el interés del equi-
po por controlar el espacio público, desde el arbolado
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Guardería en Ntra. Sra. de Lourdes en Batán, Madrid. Oiza. Planta (de A. COAM).

y ajardinamiento, al mobiliario de experimentación con
formas de hormigón para los niños. Se construyó la guar-
dería como edificación independiente. El tercero de los
barrios que acomete la Oficina Técnica del CBHE, com-
pleta el bloque piloto de Puerta del Ángel con la serie de
unifamiliares y estudios desplazados en diente de sierra
que cierran el espacio común, que se quería con escuela,
dispensario, cooperativa, residencia y club. En Batán la
unidad vecinal conocida como Nuestra Señora de Lour-
des (1955) se prolonga hasta 1967 con obras complemen-
tarias. Prevista como una unidad de barrio para 5.000 ha-
bitantes, a partir de grandes manzanas con espacio central
de centro cívico, se ordenan en función de la arteria prin-
cipal y las vistas a la Casa de Campo en tres núcleos con
plazas peatonales y espacios verdes. Los tardíos equipa-
mientos serán motivo de esmerado trabajo coral o ensa-
yo de poéticas individuales, por parte de los arquitectos
que habían intervenido en la planificación y construido
las viviendas. El desfase cronológico da lugar a evolucio-
nes estilísticas, entre éstas y aquéllos. La sucesión de es-
pacios públicos de condiciones orgánicas sobre el racio-
nalismo de los bloques de vivienda, queda salpicado por
los equipamientos religiosos, comerciales y docentes. La
guardería de maclas cilíndricas de Francisco J. Sáenz de
Oíza (1963) avanza reflexiones que se verán en Torres
Blancas. El instituto de hormigones brutalistas que cons-

truyen José Luis Romany, Carlos Ferrán y Eduardo Man-
gada, se ampara bajo la justificación de las formas curvas por
necesidades de contención. Los pabellones comerciales de
Mangada utilizarán cubiertas que recrean el paisaje y cua-
lifican las plazas públicas. El conjunto es “excepcional e irre-
petible repertorio de un discurso polifónico pero integra-
dor, que ha recorrido simultáneamente el camino entre el
racionalismo, el romanticismo organicista y el brutalismo”21.

Como respuesta al realojo del chabolismo, en
1956 el INV acomete la empresa de construir una serie
de Poblados de Absorción22. En 1957 la Organización de
los Poblados Dirigidos encarga la redacción de un proyec-
to emblemático en Entrevías, con una primera ordena-
ción a cargo de los arquitectos Sáenz de Oíza23, Alvear y
Sierra, que completará la Unidad Vecinal de Absorción
extendida hasta 1975, y que reúne variadas soluciones,
desde la reducida a la alta densidad. De Luis Cubillo han
perdurado algunas de las dotaciones: el Colegio de las Ur-
sulinas, resto del demolido poblado Mínimo de Palo-
meras (1956), la antigua Cátedra José Antonio, hoy Co-
legio Público Juan de Herrera, y el actual Centro de
Educación de Personas Adultas y Animación Socio Cul-
tural24, en la UVA de Vallecas (1963), ejemplo de arqui-
tectura estandarizada.  

La figura del Padre Llanos a la cabeza del más
poderoso movimiento de autoconstrucción de la historia
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Iglesia parroquial de Nuestra 
Sra. del Camino, 1963. 

Vista exterior (en “Hogar 
y Arquitectura” n.º 57, 1965). 
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de Madrid, tenía su centro en la capilla de Santa María
del Pozo y Centro Parroquial de Entrevías (1956-58),
que construyeran Sáenz de Oíza y Manuel Sierra. Pa-
rece que con antecedentes miesianos, la iglesia de En-
trevías es finalmente, un argumento sobre el módulo y
la seriación de los sistemas ensayados en sus viviendas
baratas. La capilla se sitúa en el contexto de un barrio
que se convertirá en el ensayo más ambicioso de hacer
ciudad a partir de una unidad arquitectónica que se re-
pite atendiendo a la vez a una métrica rigurosa y a una
disposición abstracta. En la capilla se mantiene la aten-
ción a la geometría, pero se produce un salto fuera de la
ortogonalidad que la convierte en una nítida y acertadí-
sima excepción. Oíza, que ya había hecho varios edifi-
cios de carácter religioso, propone aquí una estructura
de pórticos esviados y acartelados que ordenan los dos
espacios alternativos de reunión exterior en el patio de
acceso e interior en la sala propiamente de culto, cui-
dando por igual las posibilidades de ambos. La tipolo-
gía estructural, exagerada y por ello más económica,
da lugar al tipo arquitectónico. Dos naves que conflu-
yen en el altar, una para taller y pequeña residencia com-
plementa el espacio de culto. Con el tiempo el solar se
fue colmatando increíblemente de dependencias que ge-
nerosamente daban acomodo a las actividades más di-
versas de los vecinos del barrio. El cambio de uso que
mantiene la capilla hasta hoy, preserva su condición a la
vez que impide una adecuada rehabilitación de edifi-
cio tan singular. Una pieza pequeña y poco conocida, de
inquietantes hormigones y luces cenitales, que con po-
cos recursos se inserta en la trama de la manzana sin pro-
tagonismos ni convencionalismos y responde con maes-
tría a las condiciones del apostolado que lidera el
religioso, en una experiencia arquitectónica emocionan-
te22. La Iglesia parroquial de San Francisco de Paula y la
Galería comercial de Entrevías son algunos edificios com-
plementarios de estos años, que se irán completando du-
rante los 70 a 90, con propuestas destacables. 

El arquitecto Luis Cubillo, autor de numerosos
edificios religiosos, se encargaría del poblado de Canillas,
donde ensaya tipos singulares en viviendas cargadas de ma-
tices y soluciones ajustadas. Se encarga también de algu-
nos equipamientos que engrandecen el barrio. La iglesia pa-
rroquial de Nuestra Señora del Tránsito (1956-60) se plantea
desde la maqueta como una forma abstracta formada por
los tres planos del suelo y la cubierta apoyada en ligeras hor-
quillas metálicas. Un cuerpo bajo de soportal crea el gran
deambulatorio exterior que funciona como contrapunto ho-
rizontal completado por la torre de delicadísimos trazos me-
tálicos emparentados con las cerchas interiores del templo.
Se añadirán aulario y casa parroquial donde estaban los
soportales, reservando el pórtico a los pies de la capilla.
Las líneas de luz completan la magia de una realidad cons-
truida que mantiene la firmeza y consigue explorar con mí-
nimos recursos, el territorio de los arquetipos. 

El antiguo Colegio Nicaragua, hoy Colegio Pú-
blico Esperanza (1967-68), en este mismo barrio, reme-
mora los ejemplos de escuelas al aire libre de Van Eyck,
Neutra, Meyer o Beaudouin y Lods. Una trama modular
de aulas orientadas al Sur se sitúa en una ladera al borde
de los bloques de viviendas y alterna con patios que com-
pensan temperaturas e iluminaciones y funcionan como
cámaras de doble acristalamiento en invierno y parasol en
verano, aportando privacidad e independencia a las aulas.
Espacios comunes y servicios entran igualmente en el jue-
go de módulos que crean un sólido dentado tan digno co-
mo austero en cuanto a planteamientos constructivos26. 

A partir de los primeros años sesenta, comien-
za a funcionar la Gerencia de Urbanización en la Direc-
ción General de Urbanismo con Rodolfo García-Pablos
como primer director técnico, y se concretan nuevos pla-
nes y leyes que modifican el panorama de la construcción
de viviendas. Entre ellos destacan sobre todo dos: el Plan
Nacional de Urbanismo y el III Plan Nacional de la Vi-
vienda, con el que se anularán todas las legislaciones an-
teriores, enumerándolas expresamente, y de cuyo desarrollo
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se ocupa el INV. En él se plantean variantes como la pre-
sión turística y la elevación del nivel de vida, que deben
producir una variación en los tipos de vivienda hacia ma-
yores exigencias, y se atiende a las dotaciones complemen-
tarias de los barrios, revisando los poblados de la etapa
anterior, para remodelarlos en lo necesario, mejorando
sus condiciones de urbanización y servicios.

La guardería infantil en el poblado mínimo de
Orcasitas construida por el arquitecto Luis Labiano me-
diante un sistema prefabricado desmontable, permite te-
ner en un mes la edificación complementaria lista para su
utilización, con la urbanización de su área circundante.
Una sola planta con una disposición clásica que se sirve
de dos patios simétricos, y matiza usos pormenorizados
que la enriquecen espacialmente. En el vestíbulo se die-
ron cita artistas y estudiantes de arquitectura que dejaron
sus obras pictóricas en los paramentos27.

La Iglesia parroquial Nuestra Señora de la Fuen-
cisla en el poblado de Almendrales (1961-65) de José Ma-
ría García de Paredes, se considera la primera obra impor-
tante de su carrera profesional a su vuelta de Roma, y es

una reflexión sobre las variaciones del tipo para edificios
representativos. La capilla, separada de las dependencias
parroquiales por condicionamientos del lugar, parte de
un sistema de organización celular de 51 unidades cua-
dradas de 4,2 m de lado, que lo integran todo. Módulos
de cubierta con lucernario y delgadas columnas juegan a
favor de la ligereza como factor de diafanidad y facilitan
la construcción y ampliación, con un cerramiento con-
tinuo interior y exterior28. 

La UVA de Hortaleza es de 1963. Situada en el
pueblo del mismo nombre, el proyecto para más de 5.000
habitantes incluía guardería, centro asistencial médico, ad-
ministración, casa de baños, iglesia y casa parroquial, es-
cuelas y locales comerciales. Se encarga al equipo forma-
do por los arquitectos Espinosa (jefe de equipo), Higueras,
Cabrera, Miró, Weber y Crespi, con los generosos plazos
de 4 días para redactar el anteproyecto, 18 para el defini-
tivo y tres meses de ejecución. La inteligencia y naturali-
dad con la que se lleva a cabo le hicieron merecedor de un
puesto singular en los foros internacionales del momento.
“El esquema viario estructura el grupo en tres zonas con
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circulaciones perimetrales dejando equipamientos en el
centro: iglesia, servicios sanitarios, pabellón escolar y lo-
cales comerciales.”29 El proyecto de la iglesia parroquial de
San Martín de Porres es un edificio en L, con la nave de
la iglesia en un ala y la casa parroquial en la otra. De plan-
ta rectangular asimétrica, con capillas hacia el patio, mar-

quesinas y campanil forman un ámbito que encierra un
jardín, crea un nártex y reproduce el motivo de la uni-
dad de viviendas en el austero cuerpo de campanas, cons-
truido sobre los aterrazados que ordenan el espacio públi-
co de todo el barrio. Las escuelas de planta simétrica dentada
con salón de actos central, duplica recreos cubiertos
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y brazos laterales de aulas con galerías. Fue seleccionado
por Louis Kahn y Le Corbusier en el 10º Congreso UIA
de Buenos Aires como el más humano de los 2.300 pobla-
dos presentados en todo el mundo.

En la UVA de Canillejas la Iglesia de Nuestra Se-
ñora del Camino (1963), de planta circular frente a un es-

tricto barrio de manzanas ortogonales repetidas, forman
conjunto con administración, baños y asistencia sanitaria
además de otros locales que figuran en el plano general. De
los arquitectos Ramón Moliner, Arregui, Reina, Francisco
Gª de Paredes, Mateos y el ingeniero Sarasola, que sólo cons-
truyeron dos iglesias y los comerciales con vivienda30. 

El Colegio Alhambra (1965-66) en la Colo-
nia de Caño Roto del madrileño distrito de Carabanchel,
de Vázquez de Castro e Iñíguez de Onzoño, es un edifi-
cio de reminiscencias nórdicas que forma parte de su se-
rie de edificios docentes. Construyen aquí un cuerpo cua-
drangular de poderosas bandas horizontales de hormigón
y vidrio que genera un espacio claustral y hermético, pe-
ro conjuga inteligentemente el macizo y el vacío en plan-
ta y secciones complejas mediante giro y extensión del
prisma original31. 

Las dotaciones de Moratalaz comprenden la Igle-
sia parroquial Nuestra Señora de Moratalaz de Antonio Do-
mínguez Salazar y las de Santa Ana y Nuestra Señora de
la Esperanza, de Fisac (1965-66), cuyas geometrías puras e
irregulares dan lugar a ejercicios de abstracción, con seccio-
nes orgánicas y tramas estructurales de huesos de hormi-
gón. El mercado de Moratalaz, obra de autor desconocido
y cronología próxima a los setenta, igual que la galería co-
mercial de Entrevías, son ejemplos de propuestas que con
rotundidad y corrección se instalan sin estridencias en una
trama residencial de vocación anónima32. 

Los cines forman un tipo singular para la arqui-
tectura de los barrios, con algunos ejemplos que van des-
de los más clasizantes a los que adoptan lenguajes racio-
nalistas. Los de la Elipa y Manoteras son de Ambrós
Escanellas (con Quereizaeta, García Benito y García Ro-
dríguez), realizados a principios de los 60 para la OSH.
Geometrías cóncavas y convexas, que recurren a las tex-
turas del ladrillo de gran abstracción33, junto al cine Za-
firo en Ciudad de los Ángeles de finales de la década.

De entre las numerosas actuaciones en el Gran San
Blas, en cuyas edificaciones complementarias intervinieron
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arquitectos como Aburto, con las escuelas hoy demolidas,
Francisco Asís Cabrero se encarga de la Iglesia parroquial
en el Centro Cívico (1962)34. Es un proyecto de factura ra-
cionalista que alberga sus funciones en un rotundo volu-
men dentado que permite desarrollar un variado progra-
ma. Desde su traza general de planta rectangular con paseo,
pérgola, baptisterio y campanario, la capilla y salón de ac-
tos comparten altar y se separan mediante corredera de ma-
dera que se aloja en el coro, de modo que la iglesia adquie-
re la posibilidad de ampliarse hacia allí. Las dependencias
de servicio y viviendas se disponen alrededor de estos espa-
cios y se insertan con naturalidad en la sección.  El espacio
que desarrolla funciones a partir del contenedor de remi-
niscencias industriales, construido con materiales ligeros y
estructura metálica crea un tipo de edificación dotacional
que hemos visto con continuidad en esta narración35. De
estos primeros años cabe destacar el proyecto de casa sin-
dical (1964) de Cruz López Müller, un edificio acorde con
el mayor barrio emprendido por la OSH, cuyo extenso pro-
grama contenía  biblioteca, salón de actos y hogar del pro-
ductor entre otras dependencias; los colegios nacionales Pa-
namá A para niños y el Panamá B (1962) para niñas, de
Carlos Picardo36, que son naves independientes formando
patio, que comparten el salón de uso múltiples de cubier-
ta dentada. Se construyen con paneles de ladrillo calcáreo
y huecos a distintas alturas en los pasillos, con lo que se
consiguen unos volúmenes característicos de gran horizon-
talidad. Los colegios públicos de Alberto Alcocer y Santa
Marta de Babío, encargados a Mariano García Benito, idén-
ticos con dos alas desfasadas y servicios comunes en el cen-
tro, incluso sala de usos múltiples de forma más libre; se
completa con la escuela de educación infantil Hiedra (1962)
cuya “composición arquitectónica resulta grata y plástica-
mente movida”37.

En la escuela de maestría industrial San Blas
(1964-68), de Moreno Barberá con estructura metálica in-
dependizada de fachada y dos patios cuyo tratamiento or-
gánico recuerda a las experiencias brasileñas,  la transparen-

cia y ligereza se consigue a partir de una planta muy abs-
tracta. La escuela de ingeniería técnica industrial (1968-
69), es el edificio central de un conjunto, destinado a
aulario, que recurre a la luz cenital en lugar de patio. En-
tre los centros parroquiales de San Blas destaca el de José
A. Corrales (1969-70) que con 2 capillas desfasadas y ma-
cladas, y jardín interior a modo de claustro, forma con las
viviendas, conjunto único paralelo a la calle. Con otras igle-
sias como la citada de Elviña, en Coruña, o la del Cristo de
la Misericordia en Madrid, forman un cuerpo de investi-
gación sobre espacios alternativos para el culto religioso38.  

En el magnífico anteproyecto de la no realiza-
da Unidad Vecinal de Costa Rica para 455 viviendas pro-
pone un conjunto de volúmenes diversos que atienden
a las condiciones de su perímetro e integran las edifica-
ciones complementarias como hitos en el recorrido por
las cubiertas. Preside la actuación el equipamiento social
situado entre el patio y la plaza en explícita representa-
ción de la entrada y permite llegar hasta la altura inter-
media del itinerario, que seguirá ascendiendo mediante
un sistema de rampas para recorrer todos los bloques ate-
rrazados dispuestos en alineaciones paralelas. Locales co-
merciales y profesionales que funcionan como barreras
acústicas y visuales entre las viviendas y las calles, con
un supermercado de cúpula piramidal en el centro de
las unifamiliares, crean una red de calles interiores con ga-
rajes y cinematógrafo39. 

La revista Hogar y Arquitectura publica en 1965
el proyecto de la CBHE para la ordenación de una exten-
sa superficie adquirida al Este de la ciudad de Granada,
de los arquitectos Romany, Ferrán y Mangada. La pro-
puesta para la finca “El Serrallo” es consecuencia de otros
proyectos que el grupo estaba llevando a cabo desde años
atrás, pero aquí las condiciones de autonomía permiten
un ensayo de mayor pureza. Una apuesta ideológica por
concentrar en una comunidad de nueva planta para 1.200
familias, los conceptos urbanísticos y sociológicos que es-
taban en el centro del debate, en el momento de mayor
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187desarrollo económico y de promociones más ambiciosas,
como los poblados de Loyola y Juan XXIII en Madrid. El
Plan Parcial se ocupa detalladamente del lugar, traba-
jando con cuestiones de territorio, vegetación o accesos,
en un caso singular frente a las actuaciones urbanas. So-
bre la cumbrera de un terreno de fuerte pendiente se desa-
rrolla la vía principal con el centro cívico como núcleo
vertebrador que es la plaza donde se concentra el trans-
porte público para el movimiento diario de la población,
además de la iglesia y el comercio. El planeamiento se sus-
tentaba en nuevas ideas que ponían en cuestión los pos-
tulados del Movimiento Moderno, celebrado el último
CIAM, cuando nombres como Aldo van Eyck, Smithson
o Team Ten anticipaban otras arquitecturas radicales por
llegar. El ejemplo permite por su escala y aislamiento, ser
independizado como una propuesta autónoma en el en-
sayo de un sistema global que crea sobre un entorno na-
tural, una pequeña ciudad con todos sus servicios.

Decía Romany que aquéllo era como tragarse
un elefante, refiriéndose a la  celeridad con que Laguna
realizaba los encargos de los barrios. La figura de Saint
Exupery sigue siendo útil para expresar la vigencia de aque-
llos procesos, cuyas digestiones se produjeron con des-
igual ritmo y la madurez en la inserción de sus equipa-
mientos, con desigual suerte.    

A partir de los años setenta y en particular du-
rante los ochenta, a las grandes promociones de vivien-
da social que han seguido realizándose en las perife-
rias de nuestras ciudades, se han sumado intervenciones
para dotarlas de servicios comunes, con felices obras de
arquitectura. El proceso llega hasta el momento actual
donde las operaciones de los PAUs y similares, introdu-
cen un cambio de concepto de ciudad cuyas consecuen-
cias habrá que valorar, pero que desdibujan el sentido
mismo de los equipamientos locales, trasladando los
problemas a escalas urbanas novedosas donde el propio
concepto de unidad vecinal autosuficiente parece supe-
rado. Herencia de modelos híbridos extranjeros, las nue-
vas propuestas residenciales trabajan desde parámetros
de zonificación, transporte y nuevos usos de consumo
y ocio de escala regional, como variables que se deter-
minan desde el planeamiento. Densidad, dispersión,
sostenibilidad, versatilidad o calidad de vida, son sólo
algunas de las variables con las que los nuevos modelos,
sinónimo ya de paisajes contemporáneos, se enfrentan.
En el escenario de su crítica arquitectónica intervienen
las experiencias en espacios públicos y equipamientos
sociales, que tuvieron lugar en las décadas de los cua-
renta a los sesenta, con sus luces y sus sombras. El de-
bate está servido. 
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191Introducción

TODOS LOS CIUDADANOS tienen derecho a disfru-
tar de una vivienda digna, manda nuestra Constitu-

ción. Pero cuando en la ciudad legal existen y coexisten
“ciudades ilegales” de ciudadanos que habitan territorios,
viviendas o moradas de nula o escasa habitabilidad y salu-
bridad, tan sólo es la acción pública, con las políticas socia-
les y urbanísticas la que puede y debe afrontar el problema.

España era el país, a comienzos de los años 80,
con mayor número de viviendas que, por ejemplo, no po-
seían baño ni ducha interior y el tercero con viviendas que
no poseían w-c interior1. Pero las estadísticas en esta ma-
teria no son consistentes ni rigurosas dadas las enormes di-
ficultades que para la investigación ofrecen las personas
que sufren marginación social o que están excluidos so-
cialmente, por lo que huiremos en lo sucesivo de ellas. 

Hablar de realojos, desde el inicio, comporta la
referencia a dos problemas y dos diferenciadas políticas: 

• La necesidad de reestructurar o reordenar la urbe y de
hacer eficaz el derecho a la ciudad de todos los ciuda-
danos. Este problema ha originado las políticas de rea-
lojo vinculadas a la remodelación de barrios, elimina-
ción de bolsas de deterioro urbano o rehabilitación
de centros históricos. En estos casos estamos en pre-
sencia de políticas territoriales y urbanísticas y se ad-
ministran los derechos no sólo a la vivienda sino tam-
bién al hábitat, al espacio público y a la accesibilidad.

• La lucha contra la exclusión social y la pobreza. Elimi-
nación del chabolismo y de la infravivienda. En estas
políticas prevalece el aspecto social, de reinserción de
poblaciones especialmente vulnerables (colectivos de
etnia gitana, inmigrantes, etc.) y de erradicación de la
marginalidad.

Cuando se plantea la necesidad de realojar, nos
encontramos siempre con una parte de ciudad segregada,

en la que los conflictos sociales adquieren plasmación es-
pacial. Como expresaba el alcalde de Vitoria, José Ángel
Cuerda, en la ponencia con la que participó en el año
1997 en la Conferencia Europea de la Vivienda “… la
ciudad pasa de ser una comunidad que evoca un sentido
de pertenencia a constituirse en unidad fragmentada […]
la mejora de las condiciones de vida de esos barrios peri-
féricos o antiguos, deteriorados constructiva y socialmen-
te, es una necesidad imperiosa y urgente que debe ma-
nifestarse en políticas de desarrollo social urbano y de
rehabilitación de vivienda. El derecho a la ciudad, a una
ciudad sostenible, envuelve y da sentido al derecho de to-
dos los ciudadanos a una vivienda digna y adecuada, de-
recho básico y fundamental clave para una auténtica co-
hesión social”.

Conscientes de este problema, los poderes pú-
blicos de nuestro país comenzaron durante la transición
y posteriormente con la democratización de los ayunta-
mientos y la creación de las Comunidades Autónomas,
una nueva política preocupada de hacer efectivo el dere-
cho a la vivienda y a la ciudad con el fin último del logro
de la más completa cohesión social. Un factor a destacar
al respecto es el protagonismo esencial de los munici-
pios en la definición de las políticas de inserción y de
integración por medio del realojamiento y de la vivienda.

Hay que destacar, no obstante, que las acciones
de realojo no constituyen una política en sí mismas, sino
que se incardinan en políticas más ambiciosas y comple-
jas de carácter territorial y urbanístico. Con frecuencia,
como expone el Presidente de la AVS2 “… las nuevas po-
líticas de realojo han sido complementarias de más am-
biciosas políticas urbanísticas que han aunado proyectos
arquitectónicos de calidad, la reutilización de instalacio-
nes y la reactivación económica de los centros urbanos”.

La instauración de la democracia en nuestro país
resultó de trascendental importancia en los modos de ha-
cer política y en la transformación social y urbanística de
la ciudad.

La vivienda de realojo. De las políticas urbanas
a la lucha contra la exclusión social
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Gracias a la presión vecinal y a los nuevos mo-
dos, pensamientos y reflexiones sobre la ciudad desde fi-
nales de los años 70 las políticas públicas de vivienda se
orientan al logro de que las personas que habitan un lu-
gar que han contribuido a construir, deben continuar vi-
viendo en él y tienen derecho al realojo en la misma zo-
na, transformada y mejorada (como regla general).

Y si importante ha sido la nueva organización
territorial del estado autonómico y la regulación consti-
tucional de la autonomía municipal, para desarrollar las
políticas complejas de realojo, podemos afirmar sin temor
a equivocarnos que no se hubieran podido ejecutar, con-
solidarse y crecer sin la existencia de las empresas públi-
cas municipales, provinciales o autonómicas –la mayo-
ría integradas en AVS– que han venido gestionando las
políticas de suelo y vivienda con más o menos aciertos y
recursos.

Desde la perspectiva de la articulación jurídica
de las políticas de realojo, es conveniente destacar que po-
cos instrumentos o técnicas jurídicas han innovado el pa-
norama legislativo creado por la Ley del Suelo del 76 y
sus reglamentos. Pocas novedades ha introducido la ac-
tual y profusa legislación estatal y autonómica urbanís-
tica y de vivienda y ello es importante destacarlo en un
momento en el que existe en nuestro país una sobreabun-
dancia de legislación y un exceso de burocracia. Tras la
convulsión que en los años 80 supusieron aquellas polí-
ticas de remodelación de barrios preñadas de ideario, de
acciones certeras, de controversia y de reflexión, en la ac-
tualidad la acción transformadora es meramente conti-
nuista y se asfixia en marañas de disposiciones de diverso
rango, conflictos de competencia y sobreabundancia de
controles.

Ya lo apuntaba el arquitecto Bernardo Ynzen-
ga en el año 1992 y el problema ahora se ha profundiza-
do “… Trasmutado en su esencia el poso de la experien-
cia creativa sirvió de coartada para codificar sus resultados
y disecarlos en normas cada vez más rígidas. En lugar de

perfeccionar la vivienda, en tensión permanente con la
evolución de la cultura, la sociedad y la tecnología, se per-
feccionaron formularios. Una densa niebla burocrática de
decretos, normas instrucciones y reglamentos momificó
sus más mínimos detalles”3.

Si miramos hacia atrás y recordamos que la
importante y singular política de remodelación de Ba-
rrios en Madrid se inicia con una no-norma, la Orden
Comunicada de Sancho Rof y en la actualidad, con una
maraña normativa sin precedente ni parangón en Europa
no se aborda ni una sola nueva política en materia de
realojos, remodelación o rehabilitación, convendría re-
flexionar y que los poderes públicos cambiaran de acti-
tud para bien de las ciudades que progresivamente se
van transformando en urbanizaciones de espalda a la
ciudadanía. 

Una cuestión es clara: la necesidad de realojar
es inversamente proporcional a la accesibilidad de un ciu-
dadano a la vivienda; para muchos la vivienda no es un
derecho, es un privilegio. 

La intervención pública, cuando hablamos de
realojos, tendrá como objetivo la satisfacción de tres de-
rechos básicos de los ciudadanos:

• El derecho a la vivienda.
• El derecho a la ciudad.
• El derecho al medioambiente.

El realojamiento marginal. De la chabola al piso 

“Muchos ciudadanos sufren porque la política municipal
tiene una función compasiva y muchas veces sólo se de-
dican a maquillar.”4

En nuestro país no había existido una progra-
mación y planificación del realojamiento de la población
chabolista, antes de la instauración de la democracia, con
excepción de las remodelaciones internas. 
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La erradicación del chabolismo ha sido uno de
los objetivos prioritarios de la Administración municipal
y autonómica en los últimos treinta años; pero el proble-
ma es tan complejo que con frecuencia sólo se han pues-
to parches y no se ha atajado el conflicto personal, fami-
liar y social que la pervivencia de chabolas e infraviviendas
comporta en esta globalizada sociedad. En general se cuen-
ta con recursos limitados en comparación con el volumen
del problema. 

El sistema económico occidental provoca siste-
máticamente concentraciones de pobreza en el medio ur-
bano que se incrementa en las capitales de provincia y en
las grandes áreas metropolitanas, en las que el problema
de bolsas de marginalidad y exclusión social se agrava
especialmente.

Experiencias de realojo en nuestro país han sur-
gido por todo el territorio (Valladolid, Tenerife, Vitoria, Se-
villa, Burgos, Badajoz, Cádiz, Zaragoza, entre otras). El de-
fensor del pueblo Andaluz en su informe especial sobre El
Chabolismo en Andalucía expresaba: “Situaciones como
El Vacie, Torreblanca, Los Asperones o los asentamientos
de inmigrantes en el Campo de Níjar almeriense o en Palos

de la Frontera (Huelva), o la manera en que se han supri-
mido algunos núcleos chabolistas recientemente, están po-
niendo a prueba la capacidad de los poderes públicos y de
toda una sociedad para asumir el reto de construir, con-
forme al mandato constitucional (art. 9 CE), una socie-
dad más justa. En los albores del tercer milenio es hora de
acabar con una situación que debió desaparecer de nues-
tro panorama social y paisaje urbano hace muchos años,
ofreciendo una alternativa digna, creíble y sostenible en tér-
minos de tutela social a estas familias. Confiamos en que es-
te Informe Especial pueda, de alguna manera, colaborar en
esa tarea, que no es fácil, pero que tampoco se puede pos-
poner por más tiempo. El problema afecta de manera singu-
lar a las familias que se ven inmersas en él, pero su solu-
ción, liderada por los poderes públicos, nos concierne a todos”.

Pero la magnitud del problema en Madrid acon-
seja que nos detengamos especialmente en la experien-
cia en esta ciudad y Comunidad: así, por ejemplo, en tan-
to que el problema en Valladolid se cuantifica en el realojo
de 110 viviendas, aproximadamente, en Madrid, en el año
2006 quedan todavía por realojar 1.193 en la ciudad y
132 en la región5. 
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Madrid, tradicional receptora de inmigración
interna y externa de otras regiones o países ha sido y es la
ciudad con más chabolas e infravivienda del Estado espa-
ñol, y ello debido a las razones mismas del problema: cre-
cimiento poblacional, escasez de medios y altos precios
del alquiler.

A principios de los 80 la población censada en
chabolas en Madrid llegaba a una cifra aproximada de
2.600 familias6. En la actualidad, acaba de desmontarse
el más importante poblado chabolista –El Salobral– pe-
ro quedan otros, siendo el más importante asentamien-
to ilegal el de la Cañada Real Galiana. 

Identificación del problema

El problema fundamental se produce con miembros de la
etnia gitana por lo que desde el comienzo de la tarea de
realojo las soluciones que se adopten no consisten única-
mente en la adjudicación de viviendas dignas, se trata fun-
damentalmente de preparar los cauces urbanos que posi-
biliten la integración social, mediante la adjudicación
de viviendas en los programas de la administración, la pro-
gramación de viviendas especiales en un medio que posi-
bilite la integración paulatina del grupo. Las familias de
etnia gitana que viven en chabolas presentan una situa-
ción de importante exclusión social, como lo reflejan los
datos siguientes, en Madrid: tan sólo un 30% tienen la
documentación civil básica; un 42% de los niños en la
edad correspondiente a la Educación Básica están escola-
rizados; la cobertura sanitaria cubre al 75%; la planifica-
ción familiar es escasa, con una media de 5,1 miembros
por familia7.

Las características de la chabola son siempre
idénticas en todos los poblados:

• No dispone de agua corriente.
• No dispone de alumbrado.
• Se construyen con material de desecho.

• Hacinamiento.
• Humedades, insalubridad: ratas, insectos.
• Están aisladas respecto al entorno circundante.

Pero no sólo estamos en presencia de un pro-
blema habitacional; donde hay chabola, hay gueto, hay
un problema social (droga, delincuencia, problemas de
salud y de escolarización, etc. ), un problema urbanístico
(frecuente ruptura de la trama urbana la situación de los
servicios urbanos de alcantarillado, alumbrado público,
electricidad inexistente o muy precaria, mala accesibili-
dad, etc.) y ambiental (estercoleros, no recogida de basu-
ras, etc.).

Pero existe otro problema añadido que aconse-
ja actuar con extrema sensibilidad social. Nos referimos
al rechazo social que se produce en las zonas de los realo-
jos, por los problemas de convivencia y conflictividad so-
cial que los realojados, principalmente los de etnia gita-
na, provocan. En Madrid, algunos distritos se han visto
especialmente afectados por este problema y muchos ve-
cinos han venido denunciando que la solidaridad tiene
un límite y este es el de la salvaguarda de la seguridad per-
sonal y familiar, ya que algunos realojados suelen presen-
tar comportamientos antisociales, cuando no son delin-
cuentes que alteran gravemente la convivencia ciudadana.
El conflicto social tiene muy difícil solución, basta echar
un vistazo a los foros de Internet creados por vecinos afec-
tados por el realojo de los chabolistas del Salobral en Ma-
drid, o la sensibilización que en Sevilla genera el realojo
del Vacie.

Los instrumentos institucionales

En Madrid, para abordar este complejo problema el
10 de enero de 1986 las tres administraciones, estatal,
autonómica y local, crean el Consorcio para el Realoja-
miento de la Población Marginada de Madrid. Su objeti-
vo era la erradicación del chabolismo de las familias de
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población marginada, fundamentalmente gitana, asentadas
en núcleos no habitables, aislados y sin infraestructuras.

Cuando el Consorcio inicia su andadura censa
en el municipio 2.185 chabolas y prefabricados, obsole-
tos e insalubres. 

Es importante destacar que la gestión de la ad-
ministración en estos ámbitos se ve reforzada por la inte-
gración en los equipos multidisciplinares de gitanos, miem-
bros de asociaciones o de la colaboración de los patriarcas
gitanos.

La realidad sociocultural de los asentamientos de-
terminaba la necesidad de una actuación en diversos frentes:

• La acción educativa.
• La acción social.
• La acción sanitaria.
• La formación laboral.

El realojo se efectúa en tres tipos de viviendas:
a) En altura (se distribuyen en todos los barrios de Ma-
drid donde haya Promociones de Viviendas Públicas), b)
De tipología especial (vivienda unifamiliar) barrios de ca-

sas bajas para agrupación de clanes familiares, c) Aloja-
miento provisional.

Al consorcio le sucede en el año 1998 el IRIS
(Instituto de Realojamiento e Integración Social), creado
por Ley 16/98, de 27 de octubre. La exposición de moti-
vos de dicha Ley argumenta “Después de 12 años de expe-
riencia, el Consorcio para el Realojamiento de la Población
Marginada de Madrid ha cumplido con el objetivo de pro-
porcionar una vivienda digna a las familias censadas en
1986. Pero la realidad nos ofrece la imagen de nuevas fa-
milias sin vivienda que viven en chabolas. Y no sólo en la
capital, sino también en otras localidades de la Región. El
fenómeno del chabolismo, que en algún momento se pu-
do pensar que era pasajero en nuestra Región, hoy, al me-
nos, podemos decir que reviste caracteres de cronicidad”.

En efecto, la característica habitual del fenóme-
no del chabolismo es que continuamente surgen nuevos
asentamientos. Madrid, que ha sido pionera en propor-
cionar vivienda digna a quienes no la tenían, ha tenido
hasta hace muy poco uno de los asentamiento chabolista
más grande de Europa (El Salobral 1.213 personas en 400
chabolas, extendidas en 22 hectáreas).
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Con la creación del IRIS se profundizó en la
política social y educativa de los realojos, corrigiéndose
los errores en los que incurrió el consorcio (los asenta-
mientos provisionales se han convertido en nuevos núcleos
chabolistas, el realojo en tipologías o grupos inadecuados
aunque tiene factores positivos, como es la permanencia
de los lazos familiares y culturales, afecta a la larga nega-
tivamente al crear guetos de marginación y dificulta evo-
luciones positivas de la población en el ámbito laboral,
educativo y relacional).

El IRIS ha gozado de mayor dotación presu-
puestaria y de medios materiales y humanos para llevar
a cabo el triple objetivo: 

• Realojar en viviendas normalizadas a las unidades fa-
miliares que viven en asentamientos provisionales,
núcleos chabolistas o guetos de la ciudad.

• Sustentar el realojo en criterios de dispersión geo-
gráfica y de adecuación de la familia al nuevo tipo
de vivienda.

• Conseguir la integración social de las familias mar-
ginadas en los barrios en que son realojadas, a través
de programas de capacitación para la adaptación a la
vivienda y al barrio.

La experiencia del IRIS está siendo analizada por
la Junta de Andalucía, y desde diversos ámbitos se reclama
la creación de un organismo de estas características.

Los planes de vivienda

En general, una de las carencias mayores de las políticas de
realojo ha sido la falta de instrumentos jurídicos para abor-
dar la relación con las nuevas viviendas. Se ha planteado
con frecuencia la revisión de los instrumentos jurídicos que
se utilizan en los programas de realojo, generalmente me-
diante contratos de alquiler o de encaje en promociones de
viviendas de protección pública u oficial.

La Comunidad de Madrid ahondó en estas so-
luciones y elaboró el denominado Programa de Vivien-
das de Integración Social (VIS), cumplimentando así la
propuesta de Resolución del Parlamento Europeo en la
que se establecía que la política de vivienda de los Esta-
dos miembros debe integrar aspectos como la educación,
la integración, la asistencia financiera y social, para com-
batir la exclusión social y la pobreza. Hasta 1997, la ac-
tuación administrativa de la Comunidad de Madrid en
materia de vivienda se centraba en la ejecución y com-
plementación de los planes aprobados por el Estado, que
se articulaban fundamentalmente alrededor de la tradi-
cional figura de la Vivienda de Protección Oficial. Sin
embargo, a partir de entonces, la conveniencia de satis-
facer las necesidades de vivienda de los madrileños, que
no se veían cubiertas con la Vivienda de Protección Ofi-
cial, pese a su indudable relevancia, llevaron a la Comu-
nidad de Madrid a aprobar su propio Plan de Vivienda
para el periodo 1997-2000, el cual estaba financiado ex-
clusivamente con recursos propios. Dentro de este Plan
de Viviendas se incluyen las Viviendas de Integración So-
cial (VIS). 

Con anterioridad a la creación de la figura de
Viviendas de Integración Social y el establecimiento
de Convenios entre organismos y diferentes institucio-
nes de la Comunidad de Madrid, se venía realojando a
las familias que vivían en chabolas, en barrios de tipo-
logía especial. 

Las Viviendas de Integración Social son aloja-
mientos, destinados a personas necesitadas de protec-
ción social. Estas viviendas están concebidas con una
gran flexibilidad, de forma tal, que es a través de cada
Convenio cuando se definen sus características; esta fle-
xibilidad es lo que ha permitido adaptarse a los requeri-
mientos que plantea cada grupo social y, en concreto,
las necesidades de la etnia gitana, atendidos por el Con-
venio con el Instituto de Realojamiento e Integración
Social.
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Entre los objetivos de la actuación destacan:

• Crear y delimitar la figura de la Vivienda de Integra-
ción Social.

• Facilitar, además de la vivienda, instalaciones especí-
ficas que permitan una mejor calidad de vida.

• Situar a las familias, en entornos con disponibilidad
de instalaciones complementarias para su capacita-
ción y formación; así como equipamientos en el edi-
ficio y en el barrio.

• Suscribir Convenios con los organismos encarga-
dos del proceso de realojamiento.

• Anticipar las subvenciones al inicio de las obras.
• Realizar un seguimiento efectivo.
• Apoyar y ayudar de forma continuada a las familias

para su adaptación. 

Entre los logros alcanzados destaca:

• Se ha logrado dar vivienda a más de dos mil familias.
• A través de convenios con el IRIS se han realojado a

660 familias. 

Otra característica de interés en las políticas de
realojo actuales es el acompañamiento durante el realojo

y posterior, que llevan a cabo los servicios sociales. Se tra-
ta de recordar los derechos y deberes como vecino y abor-
dar las dificultades que han surgido en la nueva vivienda.
Este acompañamiento va unido a la utilización de los sis-
temas públicos de protección social (salud, educación, ser-
vicios sociales) por la familia y se mantendrá en el tiem-
po necesario que requieran los vecinos y la familia
realojada. 

Sin embargo, los vecinos siguen denunciando
que a pesar de que estos son unos buenos objetivos, pos-
teriormente no se llevan a la práctica. En su opinión, los
servicios sociales no realizan un adecuado seguimiento
de las nuevas familias que llegan a los lugares de realo-
jo. Por ello queremos destacar otras nuevas fórmulas que
se están adoptando en nuestro país, en los que la cola-
boración de la iniciativa privada es primordial para la
continuación de las políticas sociales. Esta experiencia
de especial interés es la llevada a cabo por la Funda-
ción Lesmes, en Burgos-Programa DUAL8, que surge
para dar atención a personas sin hogar que habitan en
chabolas o infravivienda. Como elementos más innova-
dores:

• La complementariedad de la iniciativa privada y la
administración.
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• Constituyen empresas de inserción, que suponen un
salto cualitativo con respecto a programas de inser-
ción laboral convencionales, combaten la exclusión
desde el propio corazón del sistema económico.

• Sensibilizar y concienciar a los ciudadanos de los ba-
rrios receptores, para reducir los prejuicios hacia el
realojo de población marginada.

Las actuaciones y resultados que se han llevado
a cabo durante el desarrollo de la iniciativa, elegida como
buena práctica del Programa Hábitat han sido:

• Seguimiento y eliminación de asentamientos ile-
gales, que ha mejorado la imagen urbanística de la
ciudad.

• Elaboración de un Censo de familias afectadas y rea-
lojo de 117 familias en viviendas normalizadas en la
ciudad, en régimen de propiedad o arrendamiento.

• Concesión de subvenciones a los titulares de vivien-
das del Poblado de la Esperanza (110 familias) pa-
ra la adquisición de viviendas en régimen de pro-
piedad.

• Desarrollo del Programa de intervención social con
población gitana marginada perteneciente al Pobla-
do de la Esperanza.

• Desarrollo del Programa de lucha contra la exclusión
económica y social en la Zona de Acción Social Este.

• Seguimiento periódico de familias en lista de espera.
• Persistencia del diálogo entre las fuerzas políticas y

sociales para el desarrollo de políticas y actuaciones
consensuadas. 

En los países desarrollados, a pesar de las polí-
ticas de vivienda que se han realizado para erradicar el
chabolismo, éste vuelve a reproducirse debido al aumen-
to progresivo de la inmigración de grupos carentes de re-
cursos económicos y con culturas dispares que requie-
ren de un apoyo decidido y continuado por parte de la

Administración para resolver su problema de vivienda y
de integración social. En nuestro país, con la crisis eco-
nómica estructural que hemos iniciado ya desde el pasa-
do año, el problema se va a acrecentar de manera osten-
sible y las diversas administraciones hasta el momento no
están liderando el proceso.

La remodelación de barrios

La más importante operación de remodelación de barrios
de toda Europa se desarrolló en Madrid entre los años
1976 y 1996 y continúa rematándose ahora bajo la di-
rección del IVIMA de Madrid. Si bien la remodelación
de barrios de Madrid ha sido el prototipo para la refle-
xión y estudio en nuestro país, debido a su magnitud y
proceso mismo de gestión es preciso dejar cumplida cons-
tancia de que en la actualidad en numerosas ciudades
se siguen desarrollando políticas de remodelación de edi-
ficaciones y tejidos urbanos obsoletos construidos en los
años 60.

Las características del proceso de industriali-
zación tardío que se produjo en nuestro país fundamen-
talmente a partir de los años sesenta, tuvieron grandes
repercusiones a nivel territorial, social y urbano en la
ciudad de Madrid. Se produce una masiva emigración
del campo a la ciudad. El denominado Plan de Remo-
delación de Barrios ha sido un proceso de remodelación
urbana en el que la Administración acepta el liderazgo
de las Asociaciones de Vecinos que afectó inicialmente
a 30 barrios de muy diferentes características con un to-
tal de 39.000 viviendas construidas para una población
alojada de alrededor de 150.000 personas. La inver-
sión realizada por la Administración alcanzó los 310.000
millones de pesetas hasta el 1995 y en la actualidad se
continúa con el plan. 

La tipología de los asentamientos de la infravi-
vienda madrileña a principios de los setenta, se clasifican en:
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• Los barrios-pueblo formados por importantes con-
centraciones de chabolas: Palomeras, El Pozo del Tío
Raimundo, Meseta de Orcasitas.

• Los pequeños enclaves chabolistas.
• Asentamientos de minorías étnicas, fundamental-

mente gitanas.
• Los núcleos de vivienda pública precaria ejecutados

por el Instituto Nacional de la Vivienda y la Obra
Sindical del Hogar: Unidades Vecinales de Absor-
ción, Poblados Dirigidos, Poblados Mínimos y Po-
blados Agrícolas. 

Las causas

Dos fueron los principales procesos o modelos de desarrollo9:

Prolifera el tipo de crecimiento espontáneo o
no planificado, prolongaciones desordenadas de la estruc-
tura urbana existente, apoyadas en infraestructuras via-
rias, antiguos caminos o núcleos rurales anexionados, mez-
clándose las tipologías edilicias antiguas y las nuevas.

Los polígonos de vivienda social, ya sean de ini-
ciativa pública o privada, de escasa y deficiente calidad ar-
quitectónica y constructiva, sin estructuración interna,
con abuso del bloque abierto y de los espacios libres in-

terbloques, con una progresiva degradación de la cali-
dad de vida de los ciudadanos:

• Falta de integración con el resto de la trama urbana.
• Desarticulación interna y falta de elementos identi-

ficadores.
• Mala calidad de la urbanización y de la edificación.
• Escasez de espacios libres.
• Falta de actividad debido a la política de zonificación

que impide el desarrollo de actividades económicas.
• Falta de equipamientos.
• Invasión del espacio público por el automóvil.

La metodología de trabajo y los instrumentos jurídicos

La instauración de la democracia resultó de trascenden-
tal importancia en los modos de hacer política y en la me-
todología de trabajo para desarrollar un profundo cam-
bio urbanístico y arquitectónico en los barrios de población
básicamente obrera de la periferia sureste madrileña. Ini-
cialmente la remodelación afectó a 30 barrios. El volu-
men de suelo afectado 837,8 ha y su ejecución coincide
en el tiempo con la primera década de recuperación de la
democracia. Todavía ahora se siguen remodelando barrios,
con inversiones de las distintas administraciones. Así, por
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ejemplo, en 2006 el Ministerio de la Vivienda aporto
225,5 millones de euros para la remodelación de Barrios
de Madrid y Barcelona. Estas subvenciones forman par-
te de convenios específicos firmados al margen del con-
venio de Plan Estatal de Vivienda 2005-2008. 

“El Programa de barrios en remodelación es la
actuación conjunta de renovación del patrimonio residen-
cial más ambiciosa que se ha efectuado durante las últi-
mas décadas en la ciudad de Madrid. El factor de opor-
tunidad política es imprescindible si queremos entender
la magnitud de la inversión pública realizada y las exce-
lentes condiciones de acceso a la propiedad de las nue-
vas viviendas que supuso.”10

El proceso de la Remodelación de barrios se po-
ne en marcha a partir de la contestación que provoca en
la población afectada los planes previstos de renovación-
expulsión de la población residente. Suelos inicialmente
periféricos ganan centralidad con el tiempo, levantando
importantes expectativas inmobiliarias. Las viejas perife-
rias con el crecimiento de la metrópoli van ganando cen-
tralidad. El Plan General de Ordenación Urbana de 1963
cambia la calificación del suelo, declarándolo urbaniza-
ble. Aparecen entonces expectativas de realizar nuevas
plusvalías. Una catarata de Planes Parciales pone su in-
teresada atención sobre los viejos asentamientos chabo-
listas. Bajo pretextos varios de sanear la ciudad, mejorar
el entorno urbano, agrandar los viales, late una misma
consecuencia: el desalojo de los chabolistas hacia nuevas
periferias con indemnizaciones tan precarias como la cha-
bola que han levantado con sus manos11.

Como reacción, las asociaciones de vecinos ma-
drileñas ponen en marcha un poderoso movimiento por
la vivienda que, en el marco político de la transición demo-
crática española, da lugar a un proceso singular tanto por
sus características (participación y control vecinal) como por
sus dimensiones. Se negaron a ser desalojados de sus barrios.
Reclamaron que los barrios tuvieran infraestructuras y equi-
pamientos y reivindicaron el derecho a participar.

Las características del proceso, que nunca revis-
tió el carácter de plan o programa formal, y que se desa-
rrolla durante los años 80 y primeros de los noventa, fue-
ron las siguientes:

• La Administración participa activamente, en estre-
cha relación con las organizaciones vecinales y sus
técnicos, posibilitando la expropiación o adquisición
del suelo necesario e invirtiendo en infraestructuras,
equipamientos y vivienda.

• Se garantiza la permanencia de los habitantes de las
chabolas y de la vivienda oficial en ruina en el mis-
mo suelo que previamente habían colonizado sin que
se produzca proceso de expulsión alguno.

• Los censos de realojados son elaborados por las or-
ganizaciones vecinales.

• Se produce una estrecha relación vecinos-técnicos-
administración no exenta de conflictos que se re-
suelven vía negociación y consenso. De hecho, los
vecinos participan de forma directa a través de
Asambleas y Comisiones de Control en el diseño
de sus viviendas y barrios. 

• La rapidez del proceso que, en menos de una déca-
da, levanta el equivalente a una ciudad intermedia.

• El modelo de ciudad generado, bajo el principio de
construir viviendas haciendo ciudad. Las viviendas
(100 m2 de superficie media) cuentan con estánda-
res de calidad altos, superiores incluso a la promo-
ción privada del momento. Los nuevos barrios dis-
ponen de buen diseño urbanístico con un alto grado
de equipamiento y dotaciones.

• La adquisición de la nueva vivienda en ningún caso
supera el 10 por 100 de los ingresos familiares de los
beneficiarios12.

En 1976, el ministro Joaquín Garrigues Walker
firma un documento por el que se compromete a la cons-
trucción de nuevas viviendas para los vecinos chabolistas
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de Orcasitas, debido a la importante presión vecinal. Este
fue el embrión de las políticas de remodelación de barrios
que tuvieron en Madrid su máxima expresión.

OREVASA, la sociedad pública creada para la
gestión del núcleo más importante de toda la remodela-
ción, Palomeras, es una muestra de este método de traba-
jo. Creada en 1977. En su Consejo de Administración
participan por igual representantes de la Administración
y de la Coordinadora Vecinal que agrupa a 11 asociacio-
nes de vecinos. El tamaño y complejidad de la opera-
ción exigía una fuerte intervención de la Administra-
ción en materia de expropiación de suelo, promoción
de las nuevas viviendas y adjudicación de éstas. Inicial-
mente este papel lo asume el Ministerio de Obras Públi-
cas para posteriormente, a partir de 1983, con la creación
de la Comunidad de Madrid pasar a hacerlo el Instituto
de la Vivienda de Madrid (IVIMA).

Desde ese momento, las Asociaciones vecinales
se colocaron en el papel de la acción para demandar de las
nuevas administraciones democráticas una vivienda digna
y unos barrios reurbanizados y mejor dotados. Ese prota-
gonismo tan fuerte de los vecinos llevó a la Administra-
ción a poner en marcha recursos financieros y humanos
impensables en esos momentos. Cuando se constituyen
los ayuntamientos democráticos, el proceso se desarrolló

a través de una sociedad estatal VISOMSA y con conve-
nios con el Ayuntamiento, que en el año 1981 crea la EMV.
Se abre la etapa en que los ayuntamientos reciben finan-
ciación para el inicio de sus políticas públicas de vivienda.

Es la constitución de la Comunidad de Madrid
en 1983 la que sanciona legalmente el régimen jurídico de
estas remodelaciones e incorpora a la administración auto-
nómica a la concertación interadministrativa, como fór-
mula institucional e instrumental para abordar un comple-
jo problema que afectaba no sólo al derecho a una vivienda
digna de los ciudadanos, sino también el propio derecho a
la ciudad que ahora ha sido sancionado por la moderna le-
gislación estatal (Ley del Suelo de 2007). El IPPV traspa-
sará la competencia a la Comunidad de Madrid, quien a
partir de 1984, a través del IVIMA, continúa con la polí-
tica de remodelación de barrios iniciada por el Estado.

La participación vecinal identificó y marcó to-
do el proceso. Una de las muchas claves que explican el éxi-
to de la Remodelación reside en la eficiente articulación en-
tre un movimiento vecinal organizado, los técnicos que
diseñan las viviendas y los nuevos barrios y los diferentes or-
ganismos de la Administración que intervienen en el pro-
ceso. Los técnicos son elegidos por los vecinos y son los
vecinos los que controlan la ejecución de las obras. Los cen-
sos de viviendas y locales eran elaborados por los vecinos.
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La Administración provee los fondos dedica-
dos a la expropiación de suelo, la construcción y finan-
ciación de las nuevas viviendas, las infraestructuras,
los equipamientos y en todo el proceso la negociación
como la negociación colectiva en el mundo laboral es
clave.

Los resultados y las deficiencias13

• 28 barrios remodelados sobre una superficie de
837,8 ha.

• 310.000 millones de pesetas de inversión pública.
• 38.792 viviendas construidas, con una superficie me-

dia de 100 m2, adquiridas en propiedad en mesua-
lidad que no superan las 5.000 pesetas mensuales en
plazos no inferiores a 35 años.

• 149.000 personas realojadas procedentes de los po-
blados chabolistas construidos por la población in-
migrante de origen rural; viviendas provisionales pú-
blicas (UVA, Poblados Mínimos, Agrícolas y Poblados
de Absorción) construidas para alojar población cha-
bolista; y poblados dirigidos formados por población
procedente del centro de la ciudad o sujetos a proce-
sos de expropiación forzosa.

• Creación de tres grandes parques (Orcasitas, Palo-
meras Sureste y Palomeras Norte). Centros cívicos
de Meseta de Orcasitas, Pozo del Tío Raimundo, Or-
casur, UVA de Vallecas, San Blas y San Fermín.

• Un objetivo enunciado explícitamente era que el pre-
cio a pagar por la nueva vivienda nunca superara el
10 por 100 de los ingresos familiares. Para alcanzar
este objetivo se concedieron préstamos por el 20 por
100 del valor de la vivienda a un 5 por 100 de inte-
rés anual durante un periodo de amortización que
oscila entre los 35 y 50 años.

• Los mejores arquitectos se implicaron en los nue-
vos proyectos.

• Políticamente se consideró que con esta actuación
se saldaba en los ámbitos de actuación la deuda social
contraída.

Sin embargo, esa experiencia tan singular tenía
unas fragilidades que ya a finales de los años 80 desde di-
versos ámbitos, sobre todo académicos, se apuntaron:

• Se había continuado con la técnica del “zoning”, dan-
do la espalda a la generación de espacios de activida-
des económicas que permeabilizaran empleo y resi-
dencia. No se crearon ámbitos comerciales adecuados.

• No se había actuado con un auténtico plan o progra-
ma, que posibilitara continuar con políticas más am-
biciosas de transformar y crear ciudad y de estrate-
gia territorial.

• Muchos equipamientos han dejado de gestionarse es-
tando en la actualidad carentes de contenido.

• Se desaprovecha la oportunidad para, gracias a una
gran inversión pública, proyectar políticas alterna-
tivas: arquitectura bioclimática, residuos, etcétera.

• Las incertidumbres y características del proceso de
realojo llevan a fórmulas que no siempre son las más
adecuadas: altas densidades iniciales para liberar sue-
los que permitan proseguir con la operación.

• La integración de los nuevos barrios en la trama ur-
bana es desigual en función de los procesos específi-
cos que los originan. Pobre integración en su ecosis-
tema natural.
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Con todo, la mayor crítica que se ha hecho a
esta acción pública es la de la gran cantidad de recursos
públicos que se emplearon no siempre con racionalidad
y con la consiguiente desigualdad en su distribución, con
respecto a otros habitantes, otras ciudades, otras regiones.
Saldar una deuda social con las más combativas asocia-
ciones vecinales creó desigualdad respecto a otros ciuda-
danos menos concienciados políticamente pero igualmen-
te desfavorecidos. 

Otras Comunidades Autónomas como la de
Andalucía, Extremadura o País Vasco también empren-
dieron políticas de remodelación de barrios, cuyas ca-
racterísticas son similares, pero sin el elemento del prota-
gonismo del movimiento vecinal como eje vertebrador de
la estrategia y de la acción.

Las operaciones de renovación,
rehabilitación y reestructuración urbana

Si la remodelación de barrios fue la operación de realojo
por excelencia de la década de los 80, a mediados de la
década y hasta nuestros días los poderes públicos empren-
den una serie de acciones encaminadas a la regeneración
de los cascos históricos y a la eliminación de bolsas de de-
terioro urbano todavía insertas en el continuo urbano.
Unas y otras han generado importantes operaciones de
realojo que han de analizarse por separado.

La rehabilitación de cascos históricos

Los centros históricos de nuestras ciudades presentan, en
general, unas características que los han convertido en áreas
degradadas e inhabitables. El proceso de degradación pro-
gresiva ha sido imparable.

Un ejemplo paradigmático de política públi-
ca decidida en parar y acotar el proceso de degradación
del centro ha sido la llevada a cabo en Barcelona en la
Ciutat Vella, con la puesta en marcha de diferentes pro-
gramas sectoriales de intervención que han transforma-
do profundamente el distrito. Programas que afectan al
urbanismo, la vivienda, las infraestructuras, los espacios
públicos, el equipamiento y las dotaciones, bienestar so-
cial, la revitalización económica, movilidad, accesibili-
dad y seguridad. Ciudat Vella fue durante siglos el cen-
tro político, industrial, comercial y financiero de
Barcelona.

La pérdida de peso económico y la marcha de las
clases de mayor renta a otras zonas de la ciudad hacen que
estos barrios se vean pronto afectados por los problemas de-
rivados de la falta de renovación del tejido urbano, deterio-
ro de la vivienda, asentamiento de actividades marginales
precarias. El paso de los años acentuó los problemas, gene-
rando importantes bolsas de marginalidad social y urbana.
Por otra parte, el grado de centralidad del distrito incremen-
tó la movilidad con todas sus secuelas: congestión, caída de
la calidad ambiental por ruido, contaminación, riesgos.
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En 1987 se diseñó una acción política de con-
certación y financiación interadministrativa que configu-
ró las Áreas de Rehabilitación Integrada, un instrumento
del MOPTMA que permite articular las actuaciones de
todas las administraciones en una determinada zona de ca-
da ciudad.

Se creó el Área de Rehabilitación Integrada para
Ciutat Vella. Desde 1987 a 1994 se han canalizado inversio-
nes hacia Ciutat Vella por valor de 86.000 millones de pese-
tas y se han realojado en el propio distrito a 1.300 familias.

Urbanismo y vivienda han ido de la mano en
esta actuación, sus objetivos eran:

• Generación de suelo para desarrollar políticas de
vivienda tanto de promoción pública como de ini-
ciativa privada.

• Acometer la rehabilitación integral del mayor núme-
ro posible de edificios adquiridos con el fin de des-
tinarlos al realojo de familias afectadas por la refor-
ma urbanística.

• Promover la rehabilitación privada de los edificios
y viviendas de Ciutat Vella. 

• Conservación del patrimonio arquitectónico. 
• Generar nuevo espacio público para atenuar la de-

gradación existente en la trama urbana y permitir su
renovación física. 

• La creación de parques y zonas verdes ocupa un lu-
gar significado, al igual que la mejora del viario (se
han plantado más de 4.000 árboles).

• La transformación de la fachada marítima del distri-
to es otro elemento destacable.

Las actuaciones de liberación de suelo se reali-
zan con la ayuda de la capacidad expropiatoria de la Ad-
ministración municipal. Todas las familias residentes en
zonas de remodelación tienen la posibilidad de escoger
entre una indemnización económica o su realojamiento
en viviendas de promoción pública.

Hay que destacar que existió un proyecto urba-
nístico con un orden de prioridades, y un importante equi-
po humano al frente de todo el proceso. De otra parte se
consiguió un amplio consenso y participación vecinal.

La ciudad mejoró en ese ámbito, pero social-
mente el problema de degradación no ha terminado. La
inmigración extranjera ha ocupado paulatinamente sus
edificios y la marginalidad se ha implantado en sus ca-
lles. La revitalización y regeneración de los cascos históri-
cos sigue siendo la gran asignatura pendiente del urbanis-
mo español.

Las bolsas de deterioro urbano

Con esa denominación se describieron en Madrid una se-
rie de ámbitos insertos en la trama urbana, todas ellas, por
primera vez, planificadas en el Plan General del 85. Su
ejecución comienza a finales de los 80 y culmina a fina-
les de los noventa. Se transformó una superficie cercana
a las 300 ha. Estos ámbitos de la ciudad, con el mismo
origen que el de los barrios en remodelación tienen una
población con características diferenciadas de los habitan-
tes de los barrios remodelados antes de la entrada en vi-
gor del Plan General, son vecinos con escasa formación y
sin conciencia política que quedaron excluidos de las ope-
raciones de remodelación. Las características de la pobla-
ción residente en estas áreas degradadas son:

• Mayoría de grupos marginales: ancianos, gitanos e
inmigrantes ilegales.

• Un elevado grado de analfabetismo.
• Un bajo nivel de rentas familiares.
• Un alto porcentaje de parados o trabajadores even-

tuales.

En el estudio denominado Operaciones Ur-
banas y Bolsas de Deterioro. 1995-1999. GMU. Abril de
2000, se describen las operaciones y sus características:
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• Se albergan 2.000 viviendas. Con una inversión de
130.000 millones de pesetas para la expropiación,
urbanización y realojos.

• Estas operaciones tenían como objetivo el desarrollo
y la modernización económica y social de la ciudad,
a la vez que se continúa con la política municipal de
lucha contra la marginalidad.

Las críticas que desde algunos sectores acadé-
micos, profesionales y políticos se hicieron a estas ope-
raciones son que por primera vez en una renovación o re-
modelación, el propio ayuntamiento imprimía a toda la
operación una política de gestión inmobiliaria que renta-
bilizara las mismas, con la adjudicación de suelo a la ini-
ciativa privada.

Así pues, la característica diferenciadora principal
con las operaciones de remodelación de barrios, eminente-
mente pública, es precisamente la incorporación de la inicia-
tiva privada al proceso con un elaborado programa de ren-
tabilización pública. Este modelo de actuación se ha
desarrollado por todo el Estado español, desde las opera-
ciones de remodelación de bordes de Zaragoza hasta la re-
novación de barrios de Baracaldo, pasando por diversas ope-
raciones en Jaén, Huelva, Valladolid o la macrooperación de
cirugía urbana y alta rentabilidad de la transformación de Se-
villa producida como consecuencia de la Expo 92.

La voluntad municipal es la de de crear ciudad,
mediante la integración de estos ámbitos en la trama ur-
bana circundante, la previsión de nuevas dotaciones pú-
blicas (zonas verdes, espacios deportivos y equipamien-
tos) y la introducción de la calidad arquitectónica en los
nuevos espacios y edificios.

La ubicación de estas áreas ha dejado de ser pe-
riférica. En general, afectan a viario estructurante y pre-
sentan una situación de aislamiento y difícil accesibilidad;
además, son áreas carentes de servicios y equipamientos
urbanos. El aspecto social es un importante elemento, al
tratarse de ámbitos con numerosa edificación deficiente. 

En el ámbito urbanístico son operaciones que re-
quieren una intervención urbanística completa mediante ac-
ciones de planeamiento, gestión, urbanización y edificación.

Estas operaciones tuvieron una destacada inci-
dencia en el mercado inmobiliario, pues liberó suelos urba-
nizados en posiciones de centralidad para la iniciativa pri-
vada, mediante el sistema de expropiación. Lo cierto es que
en estas operaciones publicitadas con un carácter eminente
social, se introdujo la técnica de la concertación público-
privada en ámbitos de suelo con muy difícil gestión y que
habían generado por virtud del planeamiento unas impor-
tantes plusvalías. Aquí el realojo para evitar la exclusión
social no es el objetivo, es la necesidad más conveniente pa-
ra rentabilizar un suelo ya muy caro en esos momentos. 

CARMEN CASANOVA GÓMEZ

08.AVS  30/4/09  13:09  Página 205



Como decíamos anteriormente, la gestión es
enteramente municipal, no intervienen otras administra-
ciones públicas. El Ayuntamiento redacta, tramita y aprue-
ba el planeamiento preciso, tramita la expropiación, ur-
baniza y realoja a través de la Empresa Municipal de la
Vivienda que realoja a dos mil familias. Los realojos se
producen en VPP. El adjudicatario paga los costes de ex-
propiación, proyecto de urbanización y realojos, cede los
suelos dotacionales y edifica las parcelas lucrativas. 

El marco jurídico. Instrumentos y técnicas

Un problema tan complejo, con tantos derechos e inte-
reses en conflicto, con inversiones públicas tan cuantio-
sas y tan larga duración en el tiempo precisa de potentes
mecanismos que garanticen la permanencia en el tiempo
y la seguridad jurídica de cuantos agentes intervienen
en el proceso.

Desde la perspectiva jurídica es preciso adelan-
tar que la legislación urbanística y de vivienda de la demo-
cracia poco ha innovado, salvo en lo relativo a la aproba-
ción de los Planes de Vivienda iniciados en la década de
los 80, y la legislación básica de régimen local. No obstan-

te, algunas técnicas ya existentes se han perfeccionado y
a ellas nos referiremos a continuación. Pero vaya por de-
lante la constatación de que los más destacados instrumen-
tos jurídicos coadyuvantes de las políticas de realojo están
contenidos en cuerpos normativos preconstitucionales,
Ley de Expropiación Forzosa de 1954, Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales de 1955, Ley del Sue-
lo del 76 y Ley de Entidades Estatales Autónomas de 1958.

Las empresas públicas

En primer lugar, poco se hubiera podido gestionar sin la
creación prácticamente generalizada en nuestro país de las
Empresas Públicas municipales o autonómicas de vivien-
da y suelo. La gestión del realojo es una actividad eminen-
temente pública que precisa de recursos humanos y eco-
nómicos que sólo pueden ser aportados por el sector
público. No podemos entrar aquí en las disquisiciones
de índole jurídico que ha venido planteando la doctrina
en función de las diversas fuentes que rigen la materia de
las modalidades de promotor público de vivienda, máxi-
me con las últimas innovaciones que introduce la recien-
te LEY 30/2007, DE 30 DE OCTUBRE DE CONTRATOS DEL

SECTOR PÚBLICO.
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Tan sólo hemos de apuntar que el artículo 128.2
de la Constitución Española, dispone “Se reconoce la ini-
ciativa pública en la actividad económica. Mediante ley
se podrá reservar al sector público recursos o servicios esen-
ciales, especialmente en caso de monopolio y asimismo
acordar la intervención de empresas cuando así lo exigie-
re el interés general”. 

En el ámbito local, la normativa de aplicación
está compuesta por la Ley 7/1985, de 2 de mayo, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, El R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local y el Decreto de
17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Servicios de las Corporaciones Locales. Es este úl-
timo reglamento el que aún es aplicado para la constitu-
ción de las sociedades municipales, pues es la única
disposición que regula de forma detallada el procedimien-
to de creación de dichas sociedades. Su art. 89 ha sido re-
producido en otros textos normativos14.

Pero la administración institucional no sólo es-
tá integrada por sociedades municipales; una amplia ga-
ma de institutos IVIMA de Madrid, Instituto de la Vi-
vienda de Málaga, patronatos como el patronato de la
vivienda de Cádiz o empresas públicas SGV, se encar-

gan o se han encargado de la gestión de tan importante
ámbito de la actividad pública. 

En el ámbito urbanístico es preciso destacar el
importante Decreto 1169/78, de 2 de mayo, de Constitu-
ción de Sociedades Urbanísticas, que permitía la gestión
indirecta de todo el complicado proceso de preparación del
planeamiento y de los diversos instrumentos de gestión. 

En el ámbito estatal la legislación es más com-
pleja y ha dado origen a abundante doctrina y jurispruden-
cia. Hasta el año 1988 la norma vigente fue la Ley de 26
de diciembre de 1958, de Régimen Jurídico de las Entida-
des Estatales Autónomas. El Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, distin-
gue en sus artículos 4 y 5, las siguientes figuras: a) Orga-
nismos autónomos, que pueden adoptar una de estas for-
mas: De carácter administrativo, De carácter comercial,
industrial o análogos; b) Sociedades estatales, distinguien-
do entre: Sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayo-
ritaria la participación, directa o indirecta, de la de la Ad-
ministración del Estado o de sus organismos autónomos y
demás entidades estatales de derecho público, Entidades de
derecho público, con personalidad jurídica, que por ley ha-
yan de ajustar sus actividades al Ordenamiento jurídico.
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En la actualidad la materia ha sido regulada por
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Por lo que respecta a la administración autonó-
mica, y debido a la Sentencia del Tribunal Constitucional
14/1986, de 31 de enero, resolutoria del recurso de incons-
titucionalidad 668/1983, que determinó que corresponde
al Estado el establecimiento de las bases del régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas (y consecuentemen-
te las bases del régimen jurídico de las empresas públicas
con forma pública de personificación), no existe legislación
propia reguladora de la materia, por lo que son las Leyes
de Hacienda y Presupuestos de las diferentes CC.AA., si-
guiendo el sentido de la Estatal, las que suelen contener en
su Título Preliminar de Principios Generales la clasifica-
ción de los Organismos Autónomos y las Sociedades auto-
nómicas, que se regulan por la legislación estatal.

Mención especial en este apartado organizati-
vo merecen los consorcios. El Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Gestión Urbanística regula en su Título I Capítulo Pri-
mero, Sección Tercera estos instrumentos de coopera-
ción instrumental de las diversas administraciones pú-
blicas.

Su art. 12 determina:

1. Las Administraciones públicas podrán consorciarse
para el desarrollo de fines propios de la gestión y eje-
cución de actividades urbanísticas.

2. A los consorcios se podrán incorporar particulares,
previo convenio acerca de las bases que hayan de re-
gir su actuación.

3. Tanto el acuerdo a que se refiere el número anterior
como los demás actos necesarios para la constitu-
ción definitiva del consorcio requerirán:
a. Que la actividad cuyo desarrollo se aborda en co-

mún esté dentro de la esfera de capacidad de los
sujetos consorciados.

b. Que cada uno de dichos sujetos cumpla con los
requisitos que la legislación que le sea aplicable
establezca como necesarios para obligarse con-
tractualmente y para disponer de fondos de su
propiedad o a su cargo.

Posteriormente todas las legislaciones urbanís-
tica y de ordenación del territorio de las comunidades
autónomas así como la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, han venido a
regular estas figuras. Las modernas regulaciones autonó-
micas y estatal, tan sólo han ampliado el objeto de la ges-
tión consorciada, pero desde nuestro punto de vista no
han innovado y desarrollado adecuadamente el anterior
régimen jurídico y desde luego las comunidades autó-
nomas han desaprovechado la oportunidad de que los
consorcios urbanísticos hayan sido un eficaz instrumen-
tos para agilizar la gestión urbanística y la tramitación del
propio planeamiento.

A pesar de la deficiente regulación, los con-
sorcios urbanísticos se han mostrado como un potente
instrumento de gestión de las políticas de vivienda y sue-
lo encaminadas a que las administraciones públicas actúen
como agentes-operadores de suelo y vivienda mediante la
concertación de todos los agentes implicados en el proce-
so, incluidos los propietarios de suelo y por tanto han con-
tribuido de forma sustancial a la solución del problema
habitacional de los más desfavorecidos en sus respecti-
vos ámbitos territoriales.

Los estándares urbanísticos

Otro aspecto a destacar es la importancia de los estándares
urbanísticos. El derecho al realojo no puede desvincularse
del derecho a la ciudad. Entre la batería de disposiciones ur-
banísticas que la importante Ley del Suelo del 75 propició,
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una de las novedades legislativas de mayor calado fue la fi-
jación de estándares de equipamientos. En la orden de 24
de noviembre de 1976, por la que se aprueban las Normas
Técnicas de Calidad y Diseño de las Viviendas Sociales, se
hace referencia a los siguientes equipamientos sociales mí-
nimos y obligatorios: comercio de uso diario, guardería
infantil y Centro de Educación General Básica. Pero el sal-
to cualitativo se produce con el reglamento de Planeamien-
to aprobado por R.D. 2159/78, de 23 de junio. Aunque di-
cha disposición deja una cierta libertad al planificador para
la implantación de los equipamientos docentes, asistencia-
les, socioculturales, deportivos, sanitarios, de espacios ver-
des y de servicios públicos, el panorama de reequipamien-
to de las ciudades cambia sustancialmente a partir de esas
fechas y en la medida que se fueron aprobando los nuevos
planeamientos municipales de la democracia.

En la actualidad las comunidades autónomas en
sus legislaciones autonómicas urbanísticas han introdu-
cido la fijación de estándares urbanísticos o de reservas pa-
ra dotaciones, con mayor o menor fortuna; la situación
más controvertida ha sido la que plantea la legislación de
la comunidad autónoma de Madrid que obliga a reservar
suelo para vivienda de integración social incluso en los sue-
los sectorizados de actividades productivas. En general es
preciso señalar que si bien existe una aceptación unánime

a la fijación de estándares en relación con la cesión gratui-
ta de suelos para equipamientos y dotaciones públicas, la
norma suele ser excesivamente rígida y provoca problemas
de adaptación a la cambiante realidad social: donde se pla-
nificó un colegio ahora es preciso un centro de atención a
la tercera edad y donde se planificó un uso asistencial aho-
ra deberían implantarse apartamentos tutelados para los
sectores de riesgo, y así hasta donde la variopinta conflic-
tividad y estructura social va demandando en cada mo-
mento. El problema sigue siendo que la vida y la sociedad
cambian más rápidamente que el derecho y éste con fre-
cuencia deviene rígido, burocrático y de lenta respuesta.

El derecho de realojo y retorno

También debemos referirnos al importante tema del de-
recho de realojo y retorno de los moradores de ámbitos
degradados. Deber que en la actualidad todos han de asu-
mir, administraciones públicas y privadas, Juntas de Com-
pensación, Asociaciones de propietarios o agentes urba-
nizadores, pero que no siempre ha sido así.

Cuando una actuación urbanística comporta el
desalojo de moradores del lugar que habitan legalmen-
te, el derecho debe ocuparse de regular dicha situación,
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para evitar que la carestía de los precios de las nuevas vi-
viendas y la escasez de recursos de los que habitualmen-
te viven en espacios a reurbanizar, renovar o remodelar,
comporten que el morador sea realmente despojado de
su vivienda.

Tradicionalmente, en nuestro ordenamiento ju-
rídico-urbanístico, no se regulaba el derecho de realojo de
los habitantes del lugar. Por primera vez en actuaciones
sistemáticas, se introdujo la regulación en la Ley 8/90,
de Reforma de Régimen Urbanístico y Valoraciones de
Suelo y en el texto refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/92, de 26 de junio. A partir de esa fecha son
las legislaciones autonómicas la que introducen expresa-
mente la regulación de este derecho, prácticamente en los
mismos términos que la legislación estatal. La disposición
adicional quinta de la Ley 8/90, disponía:

El Tribunal Constitucional declaró incons-
titucional con su importante sentencia 61/97, de 20
de marzo, el párrafo segundo de esta disposición, al
entender que incide en un terreno material, la ejecu-
ción del planeamiento sobre el que el Estado no tie-
ne competencias, en tanto que el apartado primero
se encontraba en el bloque de la expropiación forzo-
sa, por lo que no se anulaba. No obstante, como ya
hemos adelantado la práctica totalidad de leyes ur-
banísticas autonómicas que se promulgan a partir de
la década de los 90 incorporan entre los deberes de
los propietarios del suelo urbanizable y urbano la ne-
cesidad de realojar a los ocupantes legales y de garan-
tizar su retorno siempre que sea posible. Posterior-
mente la Ley 6/98, sobre el Régimen del Suelo y
Valoraciones, declaraba expresamente vigente la dis-
posición adicional cuarta en sus apartados 1º y 3º.

La vigente LEY 8/2007, de 28 de mayo, de sue-
lo, también regula este tema15.

No obstante, y como conclusión cabe señalar
que esta institución jurídica del realojo no ha preocupa-
do mucho al legislador y que el resultado final de su re-
gulación actual es dispersa e incoherente y llena de lagu-
nas. Hasta el momento los problemas que origina la
segregación social y espacial y los hábitats degradados no
han sido abordados en profundidad y de forma integral
por el derecho urbanístico.

En la práctica, cuando la gestión es pública siem-
pre se garantiza el derecho de realojo incluso de los ocu-
pantes ilegales y ahora de retorno de los legales, y la mo-
derna legislación urbanística ha regulado este derecho entre
los deberes de los propietarios o promotores de suelo, pe-
ro sólo para los ocupantes legales, aunque en la práctica,
con convenios con la administración actuante, también
se procede a realojar a los ocupantes ilegales con aportacio-
nes económicas. 

La expropiación y su ejecución por concesionario 

Siendo eminentemente públicas las actuaciones y ges-
tiones de realojo, ni que decir tiene que el instrumento
más eficaz y generalmente utilizado ha sido el instituto
expropiatorio, cuya legislación básica, como ya hemos di-
cho, data de los años 50. 

La gran novedad introducida en la democracia
ha sido la incorporación de la iniciativa privada a los pro-
cesos de expropiación mediante la gestión del sistema por
concesionario.

Esta técnica es introducida en nuestro dere-
cho por el Reglamento de Gestión Urbanística aproba-
do por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que
determinaba en su art. 211: “El Estado, las entidades lo-
cales y las entidades urbanísticas especiales podrán eje-
cutar los planes de ordenación a través de concesión ad-
ministrativa, cuando el sistema de actuación sea el de
expropiación”.
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211Además el art. 212 completaba el régimen ju-
rídico en los siguientes términos:

1. La concesión se otorgará mediante concurso que se tra-
mitará con arreglo al procedimiento de contratación
aplicable en razón de la administración actuante.

2. Las bases del concurso para la concesión fijarán los de-
rechos y obligaciones del concesionario, de la admi-
nistración y de terceros, y, como mínimo, compren-
derán los siguientes extremos: a) plan cuya ejecución
se conceda y polígono o unidad de actuación a que
afecta, b) obras e instalaciones que el concesionario
debe ejecutar, expresando las que ha de entregar a la
administración y las que no se transfieran a ésta, c)
obras e instalaciones de la administración cuyo uso
temporal se entrega al concesionario, d) plazo de eje-
cución de las obras y, en su caso, de explotación de los
servicios públicos en la zona a urbanizar, sin que este
último pueda exceder de treinta años, salvo que por
la ley reguladora del servicio de que se trate se esta-
blezcan otras determinaciones, e) situación respectiva
de la administración y el concesionario durante el pla-
zo de concesión de explotación de los servicios, con
especificación de las facultades de vigilancia que co-
rresponden a la primera, f ) determinación de los fac-
tores a tener en cuenta para la fijación de los precios
de venta de los solares resultantes; reservas para edi-
ficios y servicios públicos, asistenciales y sociales; re-
servas para viviendas de protección oficial y para ce-
sión de terrenos en régimen de derecho de superficie,
y, en su caso, tarifas a aplicar por la explotación de los
servicios concedidos, con descomposición de sus fac-
tores para los supuesto de revisión, g) clase, cuantía,
plazos y forma de entrega de las obras ejecutadas por
el concesionario, axial como de las participaciones en
metálico o en terrenos edificables que correspondan a
la administración concedente, h) canon de concesión,
que podrá consistir en la entrega a la administración

de una participación en los beneficios del concesiona-
rio, bien sea en metálico o bien en terrenos edificables
o edificados, i) deberes de conservación hasta su en-
trega, y de mantenimiento y conservación de los ser-
vicios hasta la terminación del plazo confesional, j) re-
laciones entre el concesionario y los propietarios de
terrenos en el ámbito de ejecución del plan y entre
aquél y los adquirentes de solares edificables, hasta tan-
to se ejecute totalmente el plan en la zona concedi-
da, k) sanciones por incumplimiento y demoras, l) ca-
sos de resolución y caducidad y sus consecuencias, m)
garantía de la concesión a cargo del concesionario, que
no podrá ser inferior al 3 por 100 del importe total de
las obras de ejecución, según el estudio económico fi-
nanciero del plan a ejecutar, n) las demás circunstan-
cias que se deduzcan de la legislación general de con-
tratos del Estado y de la de régimen local, cuyos
preceptos serán aplicables como supletorios y en cuan-
to reguladores del procedimiento.

La legislación autonómica ha asumido este régi-
men jurídico, completándolo y perfeccionándolo y en to-
das las comunidades autónomas se han puesto en marcha
actuaciones de gran relevancia en las que el sistema de ac-
tuación es el de expropiación atribuida a concesionario; sis-
tema que se ha demostrado como de gran operatividad y
con una asunción de los costes sociales a cargo de la inicia-
tiva privada que de otra forma no hubiera sido posible.

La legislación en materia de vivienda protegida 
y los planes de vivienda 

Por último es preciso hacer una breve referencia a la im-
portante legislación en materia de vivienda protegida, con
la que se definieron sus tipos, financiación, requisitos y
régimen jurídico general de las viviendas con algún régi-
men de protección oficial, algunas de las cuales están des-
tinadas a parte de la población realojada.
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En el año 1963 se promulga el texto refundido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, que es desa-
rrollada por el Reglamento de 14 de junio de 1968.

En este Reglamento se define como “vivien-
das de protección oficial”, las que dentro de un plan Na-
cional de la Vivienda y de los programas de actuación se
construyan con arreglo a proyecto que el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda apruebe, por reunir las condiciones que
se señalan en este Reglamento y en las correspondientes
ordenanzas.

Este reglamento sigue aplicándose supletoria-
mente a la legislación de las Comunidades autónomas,
que son las que han sustituido al INV en la gestión del
régimen de protección. Esta norma derogó casi 100 ór-
denes y decretos, pero dejó vigente otras 100 disposicio-
nes; este dato es significativo de la complejidad y disper-
sidad normativa de la regulación de la vivienda de
protección oficial.

El Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre,
sobre política de viviendas de protección oficial, que en
su Exposición de Motivos justifica su oportunidad porque
la legislación reguladora de la actuación del Estado en ma-
teria de vivienda se ha producido a través de una plurali-
dad de normas sucesivas creadoras de diferentes sistemas
de fomento y protección. El último intento legislativo de
alcance general fue el de la Ley de vivienda social de mil
novecientos setenta y seis. La multiplicidad de regímenes
aplicables, la minuciosa regulación sobre los distintos tipos
de viviendas y la ausencia de un sistema financiero que res-
paldase ese intento legislativo han determinado, entre otras
circunstancias, un deterioro progresivo de la oferta de vi-
viendas de protección oficial, a pesar de todos los inten-
tos realizados para simplificar el sistema y promover la fi-
nanciación por parte de las instituciones de ahorro. 

Una primera conclusión extraemos: no ha ha-
bido un auténtico esfuerzo del legislador para sintetizar,
simplificar y armonizar la profusa legislación de normas.
Es una característica del Estado español construido y con-

solidado en los últimos treinta años: construir un Estado
de derecho con sobreabundancia de leyes, decretos, órde-
nes, leyes autonómicas, competencias, planes, etc.

En esa maraña normativa en la que se siguen
aplicando y no poco disposiciones de los años 60, surge
el primer Plan Cuatrienal de Vivienda en el año 80, en
plena crisis económica y a propuesta conjunta de los Mi-
nistros de Urbanismo y Economía con la intención, di-
ce su preámbulo de “entre los objetivos políticos fijados
por el gobierno se encuentra, con carácter prioritario, la
superación de la crisis económica generadora simultánea-
mente de inflación y desempleo. La lucha frente al des-
empleo mediante el fomento de la actividad económica
requiere, a corto plazo, un impulso a la construcción de
viviendas, movilizando un volumen importante de recur-
sos del sistema financiero en condiciones adecuadas pa-
ra los adquirentes de viviendas de protección oficial, me-
diante la oportuna subvención con cargo a los recursos
públicos. La importancia del sector vivienda en la regu-
lación del mercado de trabajo justifica el interés del go-
bierno en apoyo de esta línea de actividad, en su esfuer-
zo por generar rápidamente puestos de trabajo”.

Dentro de este y de los futuros planes que se
han ido aprobando cada 4 años, un paquete de viviendas
son destinadas a los sectores de población que deben ser
realojados. 

Y concluimos con una reflexión: el chabolismo,
la infravivienda, la ciudad desestructurada e inhabitable
es una profunda herida de las sociedades modernas que
exigen para solucionarlas ambiciosas y revolucionarias po-
líticas sociales y multisectoriales que ni la maraña buro-
crática y competencial española ni las actuales poco in-
novadoras actuaciones estatales y autonómicas pueden
solucionar. La vivienda, el urbanismo y por tanto las po-
líticas de realojo son un asunto de Estado de primera mag-
nitud que sólo puede abordarse desde la concertación
de todas las administraciones y con un gran pacto al mo-
do de los añorados Pactos de la Moncloa.
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215El punto de partida: la carta de Atenas

“CADA HABITACIÓN de estas putrefactas y pesti-
lentes viviendas alberga una familia, a veces dos.

Un inspector de sanidad anotó que en una de ellas encon-
tró al padre, la madre, tres hijos, ¡y cuatro cerdos! En otra
un misionero había visto un hombre enfermo de viruela,
su esposa, que se estaba recuperando del octavo parto, y
los niños corriendo por allí medio desnudos y llenos de
porquería. Aquí hay siete personas viviendo en una coci-
na subterránea, con un niño pequeño muerto en la mis-
ma habitación. Más allá una viuda pobre, sus tres hijos y
un niño que había muerto hacía trece días. Su marido, que
era conductor de coches, se había suicidado hacía poco.”1

Esta cita, extraída del libelo que publicó el sacer-
dote Andrew Mearns en 1883, revela los orígenes del que
fue el mayor problema al que tuvieron que enfrentarse los
arquitectos de la modernidad en los años 20 del siglo
pasado: la cuestión de la vivienda. En el Berlín de esa
década, Mies van der Rohe, Walter Gropius o Ludwig
Hilberseimer aún podían horrorizarse con las postrimerías
de aquella tragedia cuando atravesaban el Scheunenviertel2.
Igual le ocurría a Le Corbusier, cuando visitaba el distrito
XVIII de París, a Frank Lloyd Wright cuando se adentra-
ba en los barrios negros del sur de Chicago o a Josep Lluís
Sert cuando deambulaba por el Raval barcelonés.

En los años de juventud de las generaciones que
alumbraron el Movimiento Moderno, la crisis de la vi-
vienda afectaba a millones de personas. Eran conscien-
tes de que la principal tarea que tenían por delante era in-
gente. Décadas de Art Urbaine, de entender el urbanismo
como una cuestión de forma, habían sido incapaces de
solucionar un asunto que, por su escala, se había con-
vertido en un problema de salud pública3. Por ello la Car-
ta de Atenas, redactada por Le Corbusier a partir de las
conclusiones del IV congreso CIAM (celebrado en 1933
en un crucero Marsella-Atenas), tenía algo de diagnósti-
co médico. Hablaba de la biología y la psicología de los

ciudadanos, y abundaba en términos como “órgano”, “cán-
cer”, “salubridad” o “patología”.

La Carta de Atenas, heredera de un urbanismo
social cuya tradición se remontaba a finales del XIX pre-
tendía inaugurar una nueva ciudad cuyo espíritu y forma
eran muy diferentes de los del Art Urbaine, instituido por
la alta burguesía decimonónica. Por lo que se refiere al
primero, la apuesta que puso sobre la mesa era contun-
dente: identificar ciudad y vivienda. Esta última fue re-
conocida como el centro de las preocupaciones urbanís-
ticas y referencia obligada de sus previsiones (artículo 79).
Para asegurar que la vivienda quedara inscrita en el có-
digo genético de la ciudad moderna, la Carta de Atenas
la declaró “célula de habitación”, su elemento biológico
primordial, primario y fundacional: “El hogar es el nú-
cleo inicial del urbanismo. Protege el crecimiento del hom-
bre, alberga las alegrías y dolores de su vida cotidiana” (ar-
tículo 88). La agrupación de estas células generaría, en
secuencias sucesivas, las “unidades de habitación”, los ba-
rrios y, finalmente, la ciudad misma.

El primer paso estaba dado: la ciudad era, ante
todo, sus viviendas (y no los teatros, parques y bulevares
que protagonizaron las transformaciones urbanas del si-
glo anterior). Pero no era suficiente. El espíritu de la Car-
ta de Atenas también determinaba que la crisis habitacio-
nal tan sólo podría solucionarse si el estado tomaba el
mando: “El interés privado, que sacia a una minoría mien-
tras condena al resto de la masa social a una vida medio-
cre, merece severas restricciones. Debe estar subordinado
siempre al interés colectivo, de modo que cada individuo
tenga acceso a esos goces fundamentales que son el bien-
estar del hogar y la belleza de la ciudad” (artículo 95).
De esta manera, la Carta de Atenas denunciaba décadas
de especulación con la vivienda obrera, décadas que habían
repartido por la geografía global de la industrialización fu-
nestas tipologías residenciales: los dumbbells appartments
neoyorquinos, los Mietskaserne berlineses, los slums lon-
dinenses… Todas ellas estaban muy por debajo de los
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estándares que la modernidad planteó como límite de la
dignidad humana, el denominado Existenzminimum4. Pa-
ra superarlo, la construcción de viviendas debía ser subs-
traída de la lógica de la ciudad del laissez-faire y ser asu-
mida por el Estado. Es decir, cuando la Carta de Atenas
decía “vivienda” quería decir “vivienda social”.

Pero esta cuestión era inseparable de la gestión
del suelo urbano: “Hace años que los intentos de equipar
la ciudad se enfrentan […] al petrificado estatuto de la
propiedad privada. El suelo, el territorio del país, debe es-
tar disponible en cualquier momento y a un valor equi-
tativo” (artículo 94). Para dotar al estado de un instru-
mento legal que le permitiera asumir la gestión de este
asunto, la Carta de Atenas apostaba por uno ya existen-
te pero que hasta entonces había estado en manos de los
poderes económicos: el plan urbanístico. Éste debía esbo-
zar el futuro de la ciudad, describir su carácter, prever su
desarrollo y limitar sus excesos. La ciudad moderna debía
“someterse” a su rigor. Tan sólo así dejaría de ser el re-
sultado de las iniciativas accidentales derivadas de las ac-
ciones de los especuladores; tan sólo así el azar cedería an-
te la previsión; tan sólo así las iniciativas privadas se
subordinarían a los intereses colectivos (artículo 84).

Vivienda social y plan urbanístico. Éste era el
binomio sobre el que la Carta de Atenas sostuvo el espí-
ritu de la ciudad moderna que pretendía construir. Pero
nada que hubiese sido redactado por Le Corbusier podía
substraerse a concretarse en una expresión arquitectóni-
ca. Tras dicho espíritu subyacía una determinada forma
urbana que se había ido configurando en los CIAMs. En
el de Bruselas, celebrado en 1930 y dedicado a la cuestión
del barrio, Gropius planteó el dilema que era necesario
resolver para abordar la concreción de la arquitectura y la
forma urbana de la ciudad moderna: ¿“casa baja”, “casa
media” o “casa alta”? La respuesta llegaría tres años más
tarde, en el IV CIAM, y vendría de la mano de la Carta
de Atenas, que consagró a la “casa alta” como la única op-
ción realista para afrontar el problema de la vivienda so-

cial. Supuestamente, ésta garantizaba distancias razona-
bles entre los distintos órganos funcionales de la ciudad,
evitando los desplazamientos excesivos asociados al mo-
delo suburbial disperso (artículo 79). La altura, además,
permitía ahorrar un suelo que era necesario para las ac-
tividades de esparcimiento (artículo 82). 

Con la apuesta por la “casa alta” la Carta de Ate-
nas cerraba un debate de décadas, un debate que una
generación absolutamente decepcionada con los resulta-
dos obtenidos reabriría cuarenta años después, acusan-
do a estos bloques en altura de “alienantes”. Y es que, con-
vencida de que la solución del problema de la vivienda
social pasaba por su racionalización en clave industrial, la
modernidad apostó por la prefabricación y la estandari-
zación, por una arquitectura de masas construida para las
masas. Ello derivó en una “célula de habitación” sin cua-
lidades, en un esquema generador de edificios esquemá-
ticos, barrios esquemáticos y ciudades esquemáticas. La
identidad, el carácter y lo individual fueron inmolados en
el altar de la “fordización” y “taylorización” de la indus-
tria de la construcción. El modelo urbano resultante fue
un espacio isótropo puntuado por una secuencia inaca-
bable de idénticos bloques en altura que flotaban en un
océano verde. 

La Carta de Atenas se publicó en 1943 y se con-
virtió en la biblia del urbanismo moderno. Su espíritu
y su forma guiaron la reconstrucción de las ciudades
europeas y norteamericanas tras la Segunda Guerra Mun-
dial, cuando comenzó uno de los periodos de crecimien-
to más prolongados de la historia del capitalismo: el de-
nominado Estado del Bienestar. Durante esta etapa, el
binomio que guiaba el espíritu de la Carta de Atenas fue
asumido por gobiernos y ayuntamientos. Por un lado, la
figura del plan general de ordenación urbana se institu-
cionalizó, siendo reconocido por la mayoría de las legis-
laciones de los países desarrollados como una figura legal
obligatoria, la columna vertebral del urbanismo, encarga-
da de trasladar las teorías de la modernidad a la realidad.
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217Por otro, la cuestión de la vivienda social se convirtió en
un asunto de Estado. Durante las décadas de los 50 y 60,
la reconstrucción de las ciudades consistió, básicamente,
en la edificación de enormes conjuntos de viviendas so-
ciales. Millones de personas sin recursos que habitaban
en antros, normalmente situados en los centros urba-
nos, fueron realojados en altos y monótonos bloques de
apartamentos.

En la España franquista, el régimen no asumió
la cuestión de la vivienda social como una de sus priori-
dades hasta finales de los años 50. En el último tercio de
esa década, la escala que había adquirido el fenómeno de
la infravivienda, con cerca de 400.000 chabolas reparti-
das por todo el país, la hizo insostenible. Fue el miedo a
posibles revueltas populares lo que convenció al entorno
del dictador de la necesidad de afrontarla de manera de-
cidida. Ello obligó a reestructurar el aparato burocrático
y legislativo. En 1957 se creó el Ministerio de la Vivien-
da, que acabó con una fragmentación administrativa que,
hasta entonces, había confiado la construcción de vivien-
das sociales al Instituto Nacional de la Vivienda (INV),
la Organización Sindical del Hogar (OSH), los ayunta-
mientos, las diputaciones y una serie de patronatos gre-
miales. La etapa que se abrió en 1957 tomó impulso en
1959, cuando se aprobó el Plan de Estabilización y Libe-
ralización. Se abría así el periodo económico más flore-
ciente del franquismo, que se prolongaría hasta 1973.
El plan fortaleció la industrialización y el sector financie-
ro, pero acabó arruinando el campo, lo que provocó nue-
vas riadas migratorias que agravaron, aún más si cabe, el
problema de la infravivienda en las grandes ciudades. 

Aunque sin una sólida base teórica, para afron-
tar la producción en masa de viviendas sociales el Mi-
nisterio adoptó buena parte de los dictados de la Carta de
Atenas, optando por un modelo de ciudad isótropa, fun-
cional y dispersa que no tenía precedentes en la realidad
española5. Asociados a este modelo nacieron los “polígo-
nos de viviendas”, operaciones unitarias que, de una ta-

cada, proyectaban, urbanizaban y edificaban enormes ex-
tensiones de terreno, normalmente situadas en los extra-
rradios urbanos. Paradigma de este tipo de actuaciones
fueron las 13.000 viviendas construidas en 1968 en el po-
lígono de Bellvitge (L’Hospitalet de Llobregat), una suce-
sión de bloques en altura de una única dirección y fac-
tura arquitectónica, donde fueron alojadas 40.000 personas
(fig. 1). Muchas de estas barriadas se construyeron sin
equipamientos escolares, comerciales, recreativos y de zo-
nas verdes, dotaciones que se relegaban a etapas posterio-
res que nunca llegaban. Estaba claro que, tras décadas
de desidia pero acuciado por la gravedad de la situación,
al régimen no le quedaba otra que abordar el problema
de la vivienda desde una óptica meramente cuantitativa.
A pesar de ello, los polígonos permitieron a ciudades co-
mo Madrid y Barcelona “torear” los violentos impulsos
de las sucesivas olas migratorias que llegaban a sus mal-
tratadas periferias. 

Las vicisitudes de los 80: 
“las condiciones han cambiado”

Con el Estado del Bienestar europeo y la relativa pros-
peridad de la última etapa del franquismo, acabó la Cri-
sis del Petróleo de 1974. Se puso en marcha entonces
un proceso de reestructuración económica orientado a
promover el capital privado, considerado como el autén-
tico motor del crecimiento económico. Esta reestructu-
ración coincidió con un modo de desarrollo basado en un
nuevo paradigma tecnológico: la informática y las teleco-
municaciones. Según Manuel Castells6, el “tardocapita-
lismo” es el fruto de la confluencia y la interacción entre
el proceso de reestructuración económica y el modo de
desarrollo informacional. 

El tardocapitalismo puso en crisis el binomio
sobre el que se sustentó el espíritu de la Carta de Atenas:
plan urbanístico y vivienda social. Tal como describe
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Peter Hall7, esta última comenzó a ser cuestionada en la
década de los 70. Suele señalarse la voladura de Pruitt-
Igoe como el simbólico punto de partida de una campa-
ña orquestada por los nacientes poderes tardocapitalis-
tas para desacreditar la vivienda social. Pruitt-Igoe era un
barrio de Saint Louis (Estados Unidos) que, cuando se in-
auguró en 1955, fue aclamado internacionalmente como
un modelo experimental inspirado por la Carta de Ate-
nas. Sin embargo, los sucesivos recortes presupuestarios
y la falta de mantenimiento provocaron un aceleradísimo
proceso de decadencia. Poco a poco sus habitantes fueron
abandonando los pisos hasta que, con un índice de ocu-
pación de tan solo el 35%, se transformó en un semia-
rruinado gueto de población negra. Sus 36 bloques y 2.800
apartamentos fueron demolidos en 1972, diecisiete años
después de ser construidos (fig.2). 

La voladura de Pruitt-Igoe, que fue grabada y
ampliamente difundida por las televisiones de medio mun-
do, se presentó ante la opinión pública norteamericana
como evidencia del fracaso, tanto de los programas pú-
blicos de construcción de vivienda social, como de la ar-
quitectura moderna en general. Los sociólogos denuncia-
ron que los altos bloques prescritos por la Carta de Atenas
afectaban negativamente a los inquilinos. El desarraigo,
la delincuencia y la pobreza parecían tener su origen, no
ya las injusticias sociales propias del sistema, sino en la ar-

quitectura y el urbanismo modernos. En la década de los
80 se extendió esta idea: la vivienda social era poco atrac-
tiva y socialmente dañina. Los efectos fueron devastado-
res: en 1990 había en Gran Bretaña cien mil viviendas pú-
blicas vacías, y la oleada de demoliciones de bloques de
apartamentos construidos en los años 50 y 60 se había
disparado8. 

Los gobiernos conservadores de Margaret That-
cher y Ronald Reagan supieron rentabilizar este despres-
tigio con fines políticos. La sensibilidad pública contra la
vivienda social permitió que, entre 1981 y 1988, Reagan
recortara los presupuestos destinados a tal fin un 80%, a
pesar de que, como demostraría el censo de 1990, en Es-
tados Unidos había dos millones de personas sin hogar.
También en Gran Bretaña las viviendas sociales construi-
das por la administración se redujeron al mínimo. La pun-
tilla la dio Margaret Thatcher quien, propugnando la ca-
sa en propiedad, inició una campaña de venta de viviendas
municipales al tercio de la población británica que, en
1981, vivía en ellas. A partir de entonces, las únicas polí-
ticas que los gobiernos de estos dos países asumirían pa-
ra afrontar la carencia de viviendas sería alquilar habita-
ciones en cochambrosas pensiones a aquéllos cuya
presencia en las calles era más incómoda, los “sin techo”. 

Pero no sólo se trataba de la vivienda social.
También el otro término del binomio que soportaba el
espíritu de la Carta de Atenas, el plan urbanístico, comen-
zó a ser atacado en los albores del tardocapitalismo. Co-
mo apunta Peter Hall9, la Crisis del Petróleo supuso la
irrupción de la pobreza y la obsolescencia funcional en las
ciudades. El consenso del que había gozado la figura del
plan general empezó entonces a ser cuestionado. El po-
der político exigía que la planificación se adaptase a la si-
tuación y que actuase a medida que los problemas se iban
presentando. La nueva realidad urbana era múltiple y con-
flictiva, y para afrontarla no eran ya posibles los objetivos
pactados a largo plazo que caracterizaban a los planes ge-
nerales convencionales. Se reclamaban así estrategias de
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219intervención menos ambiciosas, lo que ponía en crisis el
prístino modelo urbanístico dictado por la Carta de Ate-
nas y adoptado por la mayoría de legislaciones naciona-
les europeas. 

Cuando en la década de los 80 se reactivó el
crecimiento económico, los ayuntamientos, que no con-
taban con instrumentos adecuados para enfrentarse a la
lógica económica tardocapitalista, comenzaron a arrin-
conar los planes generales para dedicarse a apoyar el cre-
cimiento urbano. Dadas las circunstancias de aguda cri-
sis económica y social vividas unos años antes, éste dejó
de ser algo que había que controlar, una función que tra-
dicionalmente había desempeñado el plan, para pasar
a ser algo que había que generar a cualquier coste, aun-
que ello supusiese lanzarse a los brazos de los promo-
tores privados. 

Así comenzó el desmantelamiento del sistema
de planificación heredado del Movimiento Moderno. A
mediados de los 80, el futuro del plan general no podía
ser más incierto. Había quien predecía su definitiva desa-
parición, que es lo que parecía estar ocurriendo en algu-
nas ciudades norteamericanas. De esta manera se abría
paso lo que Hall denominó la “ciudad de los promoto-
res”10. La desregulación tardocapitalista había llegado al
urbanismo.  

Sin embargo, la puesta en crisis de la figura del
plan general resultaba paradójica, ya que la globalización
había generado un grado de polarización social desco-
nocido en occidente desde la Segunda Guerra Mundial.
Esta constatación era especialmente evidente en Estados
Unidos, donde, entre 1968 y 1998, la proporción de po-
bres pasó del 12,5% de la población al 14%; donde casi
un tercio de los ciudadanos negros y latinos vivía bajo el
umbral de la pobreza; donde los ingresos mensuales de
1/5 de los habitantes superaban los de los 4/5 restantes11...
Y no se trataba de una situación transitoria que obedecie-
ra a un reajuste estructural: la desigualdad parecía haber
venido para quedarse. Saskia Sassen está convencida de

que la polarización social es intrínseca al orden tardoca-
pitalista, donde los trabajos de bajo nivel salarial son cla-
ve para el crecimiento económico12. Ello convierte al de-
clive social no ya, como ocurría durante el Estado del
Bienestar, en un indicativo de decadencia, sino en algo
complementario del desarrollo. 

En estas circunstancias, las políticas sociales eran
más necesarias que nunca, y dada la retirada del Estado
de cada vez más ámbitos de la vida pública, tan sólo po-
dían ser garantizadas por el urbanismo. En los 90, ade-
más, se pusieron en evidencia los corrosivos efectos de-
rivados del desmantelamiento de los servicios sociales, del
abandono de los espacios públicos... También se demos-
tró que la desregulación podía derivar en ineficiencia, co-
mo ocurrió en Londres, la cuna de la “ciudad de los pro-
motores”. Los enormes errores que se cometieron en
Canary Wharf, precisamente por la ausencia de una pla-
nificación urbanística adecuada (como el ferrocarril li-
gero que quedó obsoleto antes de inaugurarse), hizo que,
en 1991, los propios promotores reclamaran reglas urba-
nísticas más estrictas, un marco legal que garantizara el
futuro de sus inversiones. 

Una cosa estaba clara: la concepción y financia-
ción de ciertos aspectos de la ciudad, como las infraes-
tructuras del transporte, no podían pasar al sector priva-
do. Tampoco la vivienda social. Las decenas de familias
acampadas en Hyde Park cuando estalló la burbuja inmo-
biliara en la Gran Bretaña de Margaret Thatcher eviden-
ciaron que, tal como denuncia Ricard Pie: “[…] la socie-
dad no puede dejar en manos de un mercado imperfecto
–que exterioriza los costes e interioriza los beneficios– la
resolución del problema de la vivienda”13.

Por todo ello, en Europa no se llegó a cuestio-
nar seriamente la vigencia del plan urbanístico, mucho
menos en España, un país que acababa de salir de la dic-
tadura y estaba deseoso de probar las mieles del Estado
del Bienestar. Sin embargo, los años de crisis habían pues-
to en evidencia los numerosos desencuentros existentes
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entre la Carta de Atenas y la lógica económica tardocapi-
talista, por lo que sí se abrió paso el reclamo de la nece-
sidad de redefinir los instrumentos urbanísticos hereda-
dos del Movimiento Moderno, de refundar el plan para
que fuera operativo en la sociedad y la economía contem-
poráneas. De lo que se trataba era de no dar la espalda a
las dinámicas que estaban transformando las ciudades,
donde ya no eran viables ni el rigor, ni las prospecciones
de futuro que caracterizaban al plan general heredado
de la Carta de Atenas. 

El epicentro de esta reflexión, que ocuparía a los
teóricos del urbanismo durante la segunda mitad de la dé-
cada de los 80, se situó en Italia. En 1984 Bernardo Sec-
chi, profesor de Urbanística en el Istituto Universitario di
Architettura de Venecia, escribió en la revista Casabella14

un artículo titulado “Le condizioni sono cambiate”. En él,
hacía referencia a una serie de novedosos fenómenos que,
en los últimos diez años, habían irrumpido en las ciuda-
des europeas: fin del crecimiento urbano, descenso de la
población, desmantelamiento industrial, terciarización de
las zonas residenciales... Tras ellos subyacía la radical mu-
tación que estaban sufriendo la sociedad y la economía en
su tránsito hacia el tardocapitalismo. 

A pesar de todo, Secchi se manifestaba ardien-
te defensor del plan general. Estaba convencido de que
este cúmulo de nuevas circunstancias no era incompati-
ble con el espíritu que condujo a la Carta de Atenas. El
plan debía seguir afirmando su naturaleza ética e inten-
tar dotar de cohesión a la fragmentada sociedad postmo-
derna. Tan solo así lograría representarla y, con ello, recu-
perar la legitimidad perdida. Lo que estaba en cuestión,
por tanto, no era el espíritu, sino la forma urbana dicta-
da por la Carta de Atenas. 

Dos temas eran cruciales en la nueva tesitura:
las dinámicas sociales postmodernas y la reutilización de
la ciudad existente. Con el primero, Secchi manifestaba
su interés por responder, desde el plan general, a las ne-
cesidades de la sociedad contemporánea, separada por un

abismo de la masa homogénea que contempló la Carta
de Atenas, donde primaban el consenso y la apuesta por
los valores comunitarios. La sociedad postmoderna, en
cambio, era una “sociedad de minorías”, múltiple, com-
pleja y escasamente cohesionada, fragmentada en infini-
dad de grupos de intereses. El nuevo plan general debía
reconocer esta realidad, y la mejor forma de hacerlo no
era, precisamente, intentando alojarla en un indiferencia-
do océano de “casas altas”. 

De hecho, la “sociedad de minorías” encontra-
ba fiel reflejo en la forma de las ciudades, que no eran
ya el espacio isótropo, mesurable y coordinado que pro-
yectaron los planes de ordenación modernos, sino una co-
lección de lugares discretos con significados contradicto-
rios. Esta complejidad había puesto en crisis la lógica
funcional dictada por la Carta de Atenas. Sus famosas cua-
tro funciones (residencia, trabajo, ocio y circulación) pre-
figuraban un organismo urbano donde cada pieza tenía
un alto grado de autonomía, lo que fomentó la monofun-
cionalidad. Muy pronto, los barrios exclusivamente resi-
denciales se convirtieron en “ciudades dormitorio”. En la
urbe de los 80, en cambio, las características sociales de
cada una de sus partes no se correspondían con las fun-
cionales (como demostraban los yuppies, que habitaban
en antiguos almacenes reconvertidos en lofts) ni las fun-
cionales con las morfológicas (como evidenciaban los pa-
lacios aristocráticos de los cascos históricos, reconvertidos
en centros culturales). 

El segundo de los temas que centró la atención
de Secchi, el de la reutilización de la ciudad existente, te-
nía que ver con el estancamiento, y en muchos casos des-
censo, de población que estaba experimentando la inmen-
sa mayoría de las ciudades europeas. Londres estaba
perdiendo habitantes desde mediados de la década de los
60, al igual que Liverpool, Manchester, París, Lyon, Mar-
sella o Milán. En estas circunstancias, Secchi sancionaba:
“La ciudad y el territorio en el que viviremos en los pró-
ximos años ya está construido”15. 
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221Ello no significaba que no fueran a crecer. Se
preveía que, en las siguientes décadas, la elevación de la ca-
lidad de vida de una sociedad cada vez más opulenta y exi-
gente produciría una gran demanda de reformas urbanas:
equipamientos educativos, culturales, deportivos, comer-
ciales... y viviendas más amplias y mejor equipadas. Aun-
que no en la escala de las décadas de los 50 y 60, para dar
respuesta a estos requisitos se necesitaría suelo. Secchi, sin
embargo, pensaba que no había que seguir dilapidando el
entorno rural y natural que rodeaba las ciudades, y que lle-
vaba décadas siendo sistemáticamente arrasado. Había otra
forma de conseguir ese suelo, concretamente rescatándo-
lo del interior del tejido urbano preexistente.

Efectivamente, el tardocapitalismo indujo en
las ciudades una radical reestructuración productiva. La
tradicional base económica de los países desarrollados, la
industria, fue transferida hacia lugares con salarios más
competitivos. El desmantelamiento de las actividades in-
dustriales dejó tras de sí un paisaje desolador: miles de
complejos fabriles obsoletos y abandonadas, miles de hec-
táreas cuyo suelo, y a menudo también subsuelo, estaban
contaminados. A estos enclaves, ahora disponibles co-
mo zonas de crecimiento urbano, había que sumar las
cientos de viviendas que permanecían deshabitadas en los
cascos históricos de las ciudades, desechadas hacía años
por una clase media seducida por los encantos de las re-
sidencias unifamiliares de “suburbia”. 

Este potencial de suelo disponible, unido a una
creciente sensibilidad social en favor de la sostenibilidad
ecológica, permitió que la contención del crecimiento te-
rritorial se postulara como algo incuestionable: ¿para qué
seguir dilapidando el territorio natural y agrícola de la pe-
riferia de las ciudades, si dentro había espacio suficiente
para encajar los más que tímidos crecimientos poblacio-
nales que se esperaban para las próximas décadas? Nacía
así un concepto que haría fortuna: el de “crecimiento
interior”. Proponía que las ciudades desarrollaran la mul-
titud de zonas obsoletas y preservaran la periferia. 

El reconocimiento de que, en las siguientes dé-
cadas, el principal problema de las ciudades europeas no
sería el crecimiento físico y poblacional, sino la elevación
de la calidad de vida de sus habitantes, abría una fractu-
ra con la lógica de la Carta de Atenas, cuyo objetivo era
ordenar la expansión de las ciudades para acoger a los mi-
les de personas que vivían hacinadas en atestados tugu-
rios. El aumento del nivel de vida no apelaba a lo cuan-
titativo, sino a lo cualitativo; no se trataba de crecer, sino
de reutilizar la ciudad existente. Para afrontar esta tarea,
el plan general debía definir nuevas estrategias: reducir las
previsiones de expansión del suelo urbanizable y seleccio-
nar, en el interior de la ciudad y con argumentos sólidos,
las áreas de intervención. Secchi proponía centrar la aten-
ción en las zonas urbanas incompletas, marginadas y de-
gradadas, elementos “maleables” cuyas propiedades o fun-
ciones eran fácilmente modificables, y que había que “coser
y ligar” con su entorno. 

Secchi denominó “planes de tercera generación”
a los que, en la década de los 80, comenzaron a afrontar
el reto de reformulación por él propuesto. Los diferencia-
ba así de los “planes de primera generación” de los años
50, cuyo principal objetivo era la expansión urbana; y de
los “planes de segunda generación” de los años 70, influen-
ciados por la Tendenza y empeñados en dotar a la ciudad
de adecuados servicios sociales. Los “planes de tercera ge-
neración”, en cambio, se caracterizaban por limitarse a la
modificación de la ciudad existente (rechazando el cre-
cimiento suburbano) y por intentar adecuar el espacio ur-
bano a la sociedad de minorías.

Uno de los primeros encuadrable en este con-
cepto fue el del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid, aprobado en 1985 y en cuya redacción partici-
paron Giuseppe Campos Venuti y el propio Bernardo Sec-
chi. Supuso una revisión drástica de los planteamientos
que habían guiado el desarrollismo franquista, y que ha-
bían arrasado los cascos históricos y plagado las periferias de
polígonos de viviendas. Para evitar que Madrid siguiera
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devorando su extrarradio, planteaba revertir los nuevos
crecimientos sobre sí misma, suturando y articulando el
tejido urbano existente. En lo referente al transporte, pro-
ponía potenciar el transporte público y congelar la cons-
trucción de macroinfraestructuras viarias.

A pesar del salto cualitativo que supuso como
concepción de ciudad, el plan de Madrid encontró enormes
dificultades en su confrontación con la realidad. Las pro-
fundas transformaciones que la ciudad experimentó a co-
mienzos de los 90 tuvieron un difícil encaje en el conserva-
dor y restrictivo espíritu de los “planes de tercera generación”.
Las consecuencias de este desajuste fueron: un aumento de-
sorbitado del precio del suelo que generó un gravísimo pro-
blema de vivienda, y el colapso de las vías de transporte. Ello
obligó a revisarlo drásticamente, recalificando suelo residen-
cial para la creación de 150.000 nuevas viviendas y pro-
yectando la ejecución de grandes arterias viarias. 

Tal como había denunciado Secchi diez años
antes, las condiciones habían cambiado… pero no para
configurar un escenario estable a partir del cual estable-
cer un nuevo paradigma urbanístico capaz de igualar en
vigencia las cuatro décadas de la Carta de Atenas. Los años
90 no eran los años 20. Las condiciones habían cambia-
do, para no dejar de hacerlo en el futuro. Tal como re-
conocía Zygmunt Bauman, “flexibilidad” se había con-
vertido en la palabra clave de la recién inaugurada era
tardocapitalista. Auguraba modas que van y vienen, augu-
raba precariedad laboral, auguraba inestabilidad social16.

El papel de AVS en la transformación 
de las ciudades españolas

En este caldo de cultivo nació la Asociación Española de Pro-
motores Públicos de Vivienda y Suelo (AVS), fundada en
1988 por iniciativa de 28 empresas y organismos públicos.
A fin de suplir los sectores que la lógica de la “ciudad de los
promotores” tendía a abandonar por su escasa rentabilidad,

su tarea era doble. Por un lado, retomar la construcción de
viviendas sociales destinadas al cada vez más amplio sector
de la sociedad española que había quedado fuera del merca-
do de la vivienda libre (nadie podía prever, cuando se fundó
AVS, que en poco más de una década una inusitada escala-
da de precios haría que, en numerosas ciudades del Estado,
a dicho sector se incorporasen las clases medias). Por otro la-
do, promover y desarrollar suelo urbanizado donde construir
dichas viviendas. En este caso se trataba de liderar opera-
ciones de transformación urbana que, por su complejidad,
la cantidad de actores implicados o la necesidad de asumir
costes sociales elevados, tan sólo podía emprender la Admi-
nistración. La confluencia de estos dos objetivos demuestra
que, a finales del siglo XX, el binomio que configuró el es-
píritu de la Carta de Atenas estaba vigente: construir vivien-
das seguía significando construir ciudad.

Sin embargo, las actuaciones llevadas a cabo por
AVS en los 20 años que han transcurrido desde su fun-
dación evidencian hasta qué punto el debate de los años
precedentes logró desestabilizar el modelo urbano perfi-
lado por la Carta de Atenas. En casi todas ellas es perfec-
tamente audible el eco del mensaje lanzado por Bernardo
Secchi en 1984.

En primer lugar, hay que constatar que, a dife-
rencia de lo que ocurría a comienzos del siglo XX, y a pe-
sar de que, cuantitativamente, siguiera siendo el sector
edificado más importante de la ciudad17, la vivienda ha-
bía dejado de ser un tema central para la teoría de la ar-
quitectura. La retirada de los poderes públicos dejó su
construcción en manos de promotores que tan sólo res-
pondían a las leyes del mercado. Ello indujo a una homo-
geneización global de los tipos de residencias… y al des-
interés de los arquitectos por el asunto.

Sin embargo, la experimentación todavía era po-
sible. La irrupción de la “sociedad de minorías” hizo que
una de las primeras cuestiones que hubo de abordar AVS,
en este caso ante la poca predisposición de los promotores
privados a asumir riesgos, fuera el patrocinio de experiencias
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223innovadoras dentro del campo de la vivienda. Numerosos
eran los nuevos requisitos sociales y tecnológicos que ha-
bían surgido: la apuesta por la sostenibilidad, la inserción
de las tecnologías de la información… pero, sobre todo, el
gigantesco cambio humano que estaba sufriendo un país re-
cién salido de cuarenta años de dictadura. Esta revolución
social abrió el mercado de la vivienda en infinidad de di-
recciones: hacia las parejas sin hijos, hacia los ancianos,
hacia las personas que vivían solas, hacia las familias mono-
parentales, hacia los estudiantes y jóvenes “mileuristas” que
compartían piso, hacia los inmigrantes… Mientras que la
familia tradicional entraba en un lento pero imparable de-
clive, todos estos colectivos disparaban su representación en
el cada vez más complejo arco social español18. 

Los primeros resultados encuadrables en esta lí-
nea de investigación comienzan a estar a la vista. Aunque
tímidamente, cada vez más propuestas de vivienda públi-
ca indagan en territorios específicos de colectivos sociales
determinados. Los más habituales son las viviendas pro-
yectadas para jóvenes o estudiantes, como las de Santa
Caterina de Miralles Tagliabue EMBT, las de Manresa de
Sabaté & Associats o las de Mataró de Durán & Grau.
También habría que destacar las viviendas para ancianos,
como las de Palma de Mallorca de Garcías-García-Go-
lomb-Hevia-Velasco.

En muchos de estos casos es perceptible cómo la
reivindicación de la multiculturalidad, del género, de la se-
xualidad, de la edad, de los gustos personales han arrasado
la arquitectura masificada, prefabricada y modulada por la
que apostó la Carta de Atenas. Curiosamente el reclamo de
identidad arquitectónica, de personalización, ha resucita-
do un neopintoresquismo que recuerda a la Italia de pos-
guerra, cuando, por motivos muy diferentes, también la
abstracta e indiferenciada arquitectura racionalista fue ta-
chada de alienante. El toque neorrealista que comparten
muchas de las actuaciones de AVS pone en evidencia este
hecho. Pionero en la tradición de las lamas, los volúme-
nes salientes, los quiebros, los desplazamientos de huecos,

los cambios de texturas y materiales, fue el bloque de vi-
viendas que Josep Llinàs construyó en la calle del Carme
de Barcelona en 1995 (fig. 3), una arquitectura plagada de
guiños que fueron justificados como respuesta al comple-
jo entorno histórico donde se ubica. Muchos arquitectos
siguieron este camino: el pintoresquismo urbano como an-
tídoto contra las alienantes cajas de zapatos de la moderni-
dad (viviendas de Bravo & Contepomi en Porta Cambó de
Barcelona, las de Dolores Alonso en Alicante, las de Enri-
que Fernández-Vivancos en Castellón…). Otros optaron
por incidir en el uso del color (viviendas de Sabaté & As-
sociats en Manresa, las de Peña y Lejárraga en La Unión…).
Pero también estaban los que seguían pensando que la iso-
tropía, la modulación y la abstracción formaban parte de
la lógica de los programas de vivienda social, por lo que
se optaron por reproducirlas con dignidad (viviendas de
Ercilla, Campo y Mangado en Lakua; las de ITAU en Sal-
burúa; las de Manuel de las Casas en Alcobendas, etc.).

Como hemos comentado, otra idea de Secchi
que hizo fortuna fue la del “crecimiento interior”. Mu-
chas de las actuaciones de AVS se encuentran, no ya en la
última periferia urbana, sino rellenando huecos que ha-
bían quedado dentro de las ciudades. Frente a la arrogan-
cia de los polígonos franquistas, aquellos paquetes de mi-
les de viviendas que se imponían sobre el territorio sin
ningún tipo de consideración hacia la ciudad preexisten-
te, estas promociones se plantean como atentas y delica-
das operaciones de “cirugía urbana”.  

En la mayoría de las ocasiones, los huecos pro-
vienen de antiguas áreas industriales que quedaron obsole-
tas tras la brutal reconversión productiva que siguió a la Cri-
sis del Petróleo. Es el caso de Bolueta, en Bilbao (fig. 4). El
traslado de una de las fundiciones más antiguas del País Vas-
co permitió liberar ocho hectáreas de terreno altamente de-
gradadas y contaminadas, situadas entre la carretera de Gal-
dácano y el río Ibaizábal. Ello ocurre en una ciudad cuyas
disponibilidades de suelo están prácticamente agotadas
y donde se concentra una gran demanda de viviendas,
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procedente de personas que no pueden hacer frente a los
desorbitados precios del mercado libre de la capital vizcaí-
na (de los más altos del Estado). La empresa pública ORU-
BIDE plantea construir en Bolueta 1.110 viviendas (650 de
ellas protegidas). Siete bloques abrirán la ciudad al río, co-
siéndola con los núcleos urbanos de Santutxu y Txurdinaga.

Otras veces, las oquedades de la ciudad interior
provenían de la liberación de servidumbres infraestructura-
les. Ello ocurrió en la zona de la antigua Estación de Za-
fra, en Huelva (fig. 5), un triángulo de 28 hectáreas de su-
perficie situado entre el casco urbano y el puerto. El
desmantelamiento de la estación y del depósito de mine-
rales asociado a ella, supuso para la ciudad una oportunidad
histórica: la posibilidad de acercarse a la ría, de la que había
sido segregada en 1964 por el Polo de Desarrollo, que con-
sagró los privilegiados terrenos ribereños a los grandes com-
plejos petroquímicos. En los bordes de dicho triangulo la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) constru-
yó bloques de vivienda en altura. En las áreas centrales se re-
solvieron las carencias equipacionales del colindante casco
histórico. El engarce con el puerto se confió a un parque.

En alguna ocasión, el crecimiento interior sobre
áreas obsoletas ha afectado a zonas residenciales. Es lo que
sucedió en la remodelación de los barrios de Ventilla y Val-
deacederas (fig. 6), 40 hectáreas de tejido urbanizado situa-
das en el madrileño distrito de Tetuán. Las casas de esta zo-
na, resultado de desarrollos urbanísticos informales y
espontáneos que comenzaron a finales del siglo XIX, pade-
cían un alto grado de deterioro físico que, en algunos casos,
se correspondía con realidades sociales que rozaban la mar-
ginalidad. Los asentamientos de infraviviendas se comple-
mentaban con colonias y poblados de absorción de los años
40, 50 y 60, cuyas condiciones constructivas y espaciales ha-
bían quedado muy por debajo de los estándares contempo-
ráneos. El plan de 1985 previó realojar a las 2.706 familias
que habitaban en las áreas más degradadas del barrio. El Ins-
tituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA) asumió esta ac-
tuación, que tenía ante sí otro reto: “coser” la zona con el

tejido urbano colindante para acabar así con un aislamien-
to derivado de su compleja topografía. La Avenida de Astu-
rias, una vía de seis carriles, 58 metros de anchura y 1,3
kilómetros de largo, la conectó con uno de los centros neu-
rálgicos del Madrid contemporáneo, la Plaza de Castilla.
A partir de ella se estructuró una nueva trama urbana.

Por último, dentro de la casuística de los “creci-
mientos interiores”, cabe destacar casos que han pretendido
“acabar” la ciudad en su borde exterior. Ésa fue la intención
de la Empresa Municipal da Vivenda e Solo de Santiago
de Compostela (EMUVISSA) en la periferia sur y este de la
capital gallega, concretamente en las zonas de Castiñeiri-
ño, Lamas de Abade y A Muiña (fig. 7). El plan general con-
sideraba que la desestructuración propia de las periferias ur-
banas contemporáneas era un fenómeno a corregir. De ahí
que se plantease la “regeneración” de la fachada exterior de
la ciudad y la resolución de su vinculación con el entorno
natural y rural, los montes y “outeiros” que la rodean. Se
aspiraba a detener el proceso de desdibujado que sufrían los
bordes urbanos, así como la suburbanización del entorno.
Para conseguirlo, se proyectaron una serie de bloques de den-
sidad media que, combinados con viviendas unifamiliares,
resolvían la transición entre la edificación dispersa de origen
rural y el entramado urbano de la ciudad compacta.

Áreas industriales, desmantelamientos infraes-
tructurales, barrios obsoletos o flecos urbanos… la “ciru-
gía urbana” se ha convertido en un manifiesto, en una for-
ma de enfrentarse a la “ciudad interior” que nunca
contempló la Carta de Atenas. Funciona a escalas muy
diversas: de las 40 hectáreas de Valdeacederas-Ventilla a las
6 de Bolueta… o los pocos centenares de metros cuadrado
de un único edificio. En efecto, algunos de los mejores ejem-
plos de vivienda social construidos en España en los últi-
mos años no forman parte de un conjunto urbano planifi-
cado como tal, son bloques insertos en tejidos preexistentes,
normalmente consolidados y a menudo dentro de los cas-
cos históricos. Tal es el caso de las 63 viviendas en la Al-
falfa (Sevilla) de Carrascal y de la Puente (5.084 m2 de
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superficie); de las del barrio de San Matías (Granada) de
Juan Domingo Santos; o de las de la calle Virgen de Be-
lén (Alicante) de Dolores Alonso (568 m2 de superficie).
La “cirugía” se convierte así en “acupuntura urbana”.

A veces, ésta consta de varias “agujas”. Es lo que
ocurre en la manzana definida por las calles Casta Álvarez,
Armas, Sacramento y Aguadores (fig. 8), en pleno casco
histórico de Zaragoza, una zona cargada de valores históri-
cos y simbólicos, pero altamente degradada desde el pun-
to de vista social y físico (tanto en cuanto al tejido edifi-
cado como al espacio público). La intervención, asumida
por Zaragoza Vivienda, afecta a una serie de solares y edi-
ficios de esta manzana de forma rectangular. Además de
la construcción de 82 viviendas, pretende suplir algunas de
las necesidades dotacionales y de espacio público del ba-
rrio. En su extremo oriental, una pequeña plaza oxigena-
rá el denso entramado urbano medieval. Un centro cul-
tural, que también se encargará de gestionar el uso público
del interior de la manzana, se abrirá hacia ella. El objetivo
es complementar las funciones residenciales con otras que
conviertan la zona en un lugar de referencia y relación so-
cial, la única manera de acabar con su marginalidad.

Cirugía y acupuntura urbanas. La ciudad con-
temporánea parece no estar ya en condiciones de asimi-
lar la aplastante lógica masiva de los polígonos franquis-
tas, donde miles de viviendas y decenas de hectáreas de

suelo urbanizado irrumpían de la nada en breves lapsos
de tiempo. El escándalo social y mediático provocado por
las 13.500 viviendas que el controvertido promotor Fran-
cisco Hernando tiene la intención de construir en Seseña
(Toledo) lo ha puesto en evidencia. 

Sin embargo, la periferia sigue gozando de una
gran vitalidad. Tal como vimos cuando analizábamos el ca-
so del plan de Madrid, el “crecimiento interior” demostró
ser incapaz de absorber la demanda de viviendas que se pro-
dujo cuando, tras la entrada en la Unión Europea (1986), el
país enfiló una nueva espiral de crecimiento económico. Aun-
que a finales de los 80 la población de la mayoría de las ciu-
dades españolas permanecía estancada, miles de personas,
que llevaban décadas viviendo en condiciones altamente pre-
carias, aspiraban a alcanzar una mayor calidad de vida. 

Ello explica que los teóricos de la ciudad de los
años 70 y 80 no pudieran eludir la cuestión de la periferia.
La abordaron desde una premisa: los bloques residenciales
no podían seguir funcionando como fichas que se movían
sobre un tablero o, mejor dicho, sobre una tabula rasa. Era
necesario superar la forma urbana dictada por la Carta de
Atenas, era necesario volver la mirada hacia la ciudad histó-
rica, que siempre se caracterizó por la vinculación tipología
edilicia-forma urbana. En España, este debate fue especial-
mente virulento, ya que coincidió con una feroz reacción
contra los polígonos franquistas. La confluencia de este
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rechazo con la desatada pasión por la ciudad histórica hizo
que la alternativa al polígono proviniese, no como hubiera
sido de esperar, de un proceso de reflexión en torno a las
condiciones y problemáticas propias de las nuevas periferias
urbanas, sino de la recuperación de la ciudad del XIX. 

En efecto, a finales de los años 70, el urbanis-
mo español rehabilitó intelectualmente los ensanches de-
cimonónicos, el Art Urbaine, tan denostado por la mo-
dernidad. Las “casas altas” y las tabulas rasas habrían de
dejar paso a barrios densos, estructurados por calles-co-
rredor definidas por manzanas cerradas de mediana altu-
ra que cobijaban en su interior patios ajardinados. Tam-
bién el océano verde, que servía de base al isótropo tablero
de la Carta de Atenas, habría de ser suplantado por espa-
cios públicos tradicionales: bulevares, plazas, paseos, etc.
Por último, la monofuncionalidad habría de ser erradica-
da en favor de una rica mezcla de residencias con co-
mercios, oficinas y equipamientos públicos, es decir, las
desoladas “ciudades dormitorios” habrían de ser reempla-
zadas por ciudades vivas a todas horas del día. 

Pionero en la apuesta por el modelo del ensan-
che fue el barrio de Pino Montano de Sevilla, proyectado
por Cruz y Ortiz en 1980. Pero aún más elocuente del de-
bate suscitado en la España de finales de los 70 en torno a
la periferia, fue el caso del polígono de Almanjáyar en Gra-
nada (fig. 9), que estuvo a punto de convertirse en una es-
pecie de Pruitt-Igoe andaluz. Esta zona gigantesca, 170 hec-
táreas situadas en el borde más problemático de la ciudad
(la salida hacia Jaén), fue ordenada en 1976 por Fernando
Terán con un plan inspirado por la Carta de Atenas: blo-
ques aislados rodeados de zonas verdes y conectados entre
sí por anchas avenidas. El cambio de rumbo que asumió el
urbanismo español en esos años derivó en el desprestigio de

esta propuesta, a la que se atribuyó el fracaso social de la ini-
ciativa (el barrio se había convertido en un gueto gitano).
La inseguridad y el acelerado deterioro hicieron el resto, has-
ta espantar definitivamente a la iniciativa privada. 

En 1987, la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA) decidió reconducir la situación con un
Plan Especial de Reforma Interior que apostaba por el
modelo del ensanche: calles corredor, manzanas cerradas,
mayor densidad, mezcla de funciones, espacios públicos…
incluso se diseñó un mobiliario urbano pretendidamen-
te “singular”. A las consabidas recetas extraídas de la ciu-
dad tradicional se sumó una colección de equipamientos
públicos de carácter general (edificios de la administra-
ción, parque de bomberos, estación de autobuses…).
Finalmente se consiguió revertir el proceso de decaden-
cia y transformar Almanjáyar en una nueva área de cen-
tralidad urbana. Todo ello sobre la base de una decidida
apuesta por la vivienda (se construyeron más de 7.000).

Actualmente, la nostalgia de la ciudad tradicional
pervive en las periferias contemporáneas, evidencia de lo cual
es la más que discutible preferencia de las delegaciones de ur-
banismo de los ayuntamientos españoles por el modelo del
ensanche decimonónico. Una de las actuaciones más emble-
máticas en este sentido ha sido la llevada a cabo por la socie-
dad Ensanche 21 en Salburúa (Vitoria). También la Socie-
dad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid (VIVA)
apostó por dicho modelo para conjurar las desgracias de la
zona este de la ciudad, una periferia durísima donde se alter-
nan poblados gitanos, granjas abandonadas y enclaves don-
de se practica el tráfico y consumo de drogas. 

¿Hasta cuándo seguirán las administraciones pú-
blicas de este país eludiendo una reflexión teórica seria en
torno a la cuestión de las nuevas periferias urbanas? El
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227tiempo lo dirá. Mientras tanto, la realidad insiste en demos-
trar que el siglo XIX es un cadáver imposible de resucitar. En
los últimos años las periferias de las ciudades españolas han
sufrido un salto de escala que ha hecho que incluso los térmi-
nos que la Carta de Atenas usaba para referirse a ellas hayan
quedado obsoletos. Este fenómeno se explica por el inusita-
do desarrollo económico experimentado desde mediados de
la década de los 90. Secchi se equivocaba: la población de
las ciudades españolas, o al menos la de sus periferias, no se
había estancado definitivamente. Este nuevo periodo de bo-
nanza económica se ha visto acompañado de la llegada, en
poco más de una década, de cuatro millones de inmigrantes,
lo que ha desatado una auténtica revolución demográfica19.
En 2001, la población extranjera ocupaba ya medio millón
de hogares que, en 2011, se convertirán en más de un millón.
Ello significa que, en un futuro inmediato, este colectivo se
convertirá en el principal demandante de viviendas sociales.

Como decimos, esta explosión demográfica ha
generado una nueva expansión suburbana que ha desbor-
dado las periferias tradicionales. Las actuales son gigan-
tescas y complejas, estructuras polinucleares donde, al
contrario de lo que se anunció en la década de los 80, el
papel de las infraestructuras de comunicaciones y trans-
portes es vital. Ello ha vuelto a situar las cuestiones de la
escala y las infraestructuras, en el centro del debate. Por
primera vez en varias décadas, la Carta de Atenas no es
contemplada, simplemente, como un modelo a superar.

El término “área metropolitana” es claramente in-
adecuado para definir estas periferias urbanas fragmentadas y
policéntricas. François Ascher20, profesor del Institut Français
d’Urbanisme, ha propuesto un nuevo concepto para repre-
sentarlas: “metápolis”. Su reflexión partió de la constatación
de que las urbes contemporáneas no crecían ya por dilatacio-
nes, sino por la integración en su funcionamiento de zonas
alejadas, no contiguas y no metropolitanas. Este fenómeno
está indudablemente vinculado al uso del automóvil, pero
también, y muy especialmente a la aparición de transportes
colectivos de alta velocidad como el AVE, que han permiti-

do que miles de personas trabajen a centenares de kilómetros
de su lugar de residencia. Una metápolis es un espacio terri-
torial de escala regional cuyos habitantes y actividades econó-
micas están integrados en el funcionamiento cotidiano de una
gran ciudad. Ello explica que el mercado de muchas de las vi-
viendas que se construyen en las periferias de Segovia o Ciu-
dad Real esté en Madrid. Lo mismo ocurre con las de Tarra-
gona o Lleida con respecto a Barcelona o, de una manera más
compleja, con el cuadrilátero Sevilla-Córdoba-Granada-Má-
laga cuando se concluya la red de alta velocidad andaluza.

Las nuevas infraestructuras del transporte están
favoreciendo la intermitencia de la urbanización y la irrup-
ción del denominado “efecto túnel”, es decir, de enormes
vacíos (los lugares donde el tren no efectúa paradas) sepa-
rando densos núcleos de actividad. Como consecuencia de
ello, la metápolis es profundamente heterogénea y disconti-
nua desde el punto de vista urbano. Sus principios organi-
zativos derivan de los sistemas de transporte de alta veloci-
dad, generadores de flujos de comunicación que determinan
nuevas jerarquías territoriales donde las estaciones de AVE,
más que las autopistas, asumen el protagonismo.

Las áreas metapolitanas han desbordado, no ya
los límites municipales, también los provinciales y regiona-
les, lo que ha generado un nuevo problema al urbanismo
heredado de la Carta de Atenas. Numerosas cuestiones que-
dan fuera de los ámbitos jurisdiccionales (normalmente de
rango local) a los que se circunscriben los planes tradiciona-
les. Esta razón ha puesto de actualidad una cuestión que na-
ció en los años 20 del siglo pasado, pero que en este país se
encuentra en su más tierna infancia: el planeamiento regio-
nal, que reclama la creación de gobiernos metapolitanos, de
equipamientos regionales, en definitiva, de un urbanismo
que controle el crecimiento, coordine los planes locales y las
políticas de transporte y de impuestos.

Desde el punto de vista de la forma urbana, el
salto de escala que supone la metápolis, la brutalidad inhe-
rente a esta nueva realidad de ámbito territorial, parece
haber comenzado a convencer a los ayuntamientos de que
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el modelo del ensanche no es el más apropiado para abor-
dar su colonización. Desgraciadamente, más que un pro-
ceso de reflexión sobre esta cuestión, se ha optado por vol-
ver a poner sobre la mesa modelos inspirados por la Carta
de Atenas. Aunque revisando aspectos como la monofun-
cionalidad residencial (que se ha corregido insertando co-
mercios y, la gran novedad de la última década, oficinas y
equipamientos públicos), parece que el país empieza a mi-
rar con otros ojos a la denostada figura del polígono21. Mu-
chas actuaciones llevadas a cabo por AVS en los últimos
años lo demuestran. 

En Paterna (Valencia) se encuentran las más
de 90 hectáreas del Llano del Cura (fig. 10), un típico
terrain vague de las periferias metapolitanas, una zona
indefinida, sin carácter, de bordes imprecisos y situa-
da junto a una autovía (la CV-35). La Sociedad Urba-
nística Municipal (SUMPA) asumió la construcción de
1.700 viviendas que se complementan con un impor-
tante paquete de equipamientos (polideportivo, cemen-
terio, centros comerciales y zonas verdes resultantes
de la regeneración ambiental del barranco d’En Dolça).
El objetivo es concentrar en el Llano del Cura los prin-
cipales equipamientos públicos del municipio. Las áreas
residenciales se agrupan, como dictaba la Carta de Ate-
nas, en conjuntos de “casas altas” rodeadas de amplios
parques.

En el área metapolitana de Barcelona se halla
Vic, a más de 70 kilómetros de distancia de la capital ca-
talana. La Plana de Vic es uno de los escasos parajes agrí-
colas que aún perduran en ella. Para preservar su carác-
ter, el Institut Català del Sol (INCASOL) decidió
concentrar la edificación residencial en polígonos de blo-

ques en altura. Tal es el caso de las 20 hectáreas de la zo-
na de El Griell (fig. 11), situada entre el núcleo urbano
y la autovía C-17. Siguiendo el principio de los “ecoto-
nes”, enunciado por el catedrático de Ecología del Paisa-
je Richard T. T. Forman, el encuentro entre ciudad y
territorio se solventará creando un microdominio cuyas
cualidades mezclan las de sus vecinos. El resultado es un
enclave claramente contemporáneo, resuelto con edifi-
cios de densidad media-alta que liberan gran cantidad de
suelo, muy similar al modelo de la Carta de Atenas. Tam-
bién la idea de Le Corbusier de la supermanzana (vías de
tráfico local encerradas por un anillo de supervías de trán-
sito regional) se ha puesto en práctica en esta interesan-
te operación.

Intervenciones como la de El Griell cierran,
por el momento, la compleja deriva efectuada por el bi-
nomio ciudad-vivienda social en la España posfranquis-
ta. En esta especie de camino de ida y vuelta, que pasa
por estaciones tan interesantes como la de la “ciudad in-
terior”, la Carta de Atenas ha recuperado parte de un
prestigio que le fue arrebatado, probablemente de mane-
ra precipitada, durante el acalorado debate de la segun-
da mitad de la década de los 70. La figura del polígono
parece resurgir sobre sus cenizas, eso sí, humanizado,
arquitectónicamente edulcorado, con estándares cons-
tructivos mucho más exigentes, dotado de espacios pú-
blicos y más complejo desde el punto de vista funcional.
Afortunadamente, no volverá a recuperar la considera-
ción de paradigma único con que lo instituyó la Carta
de Atenas, y tendrá que compartir las complejas perife-
rias metapolitanas que ahora ocupa con propuestas de
muy diversa índole. 
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2291 Citado en HALL, Peter (1996 [1988]), Ciudades del maña-
na. Historia del urbanismo en el siglo XX (Ediciones del Serbal,
Barcelona), p. 27. 

2 En 1900, el 50% de la población de Berlín vivía en Miets-
kaserne, atestados bloques de viviendas de alquiler.

3 En aquellos años, tener una existencia más o menos prolon-
gada dependía, en gran medida, del barrio donde se habita-
ba. Así, mientras que el promedio de la esperanza de vida de
los habitantes de los barrios burgueses de Londres se situaba
en los 55 años, la de los de los barrios obreros era de 29 (da-
tos de 1887).

4 La normativa de vivienda alemana establecía un mínimo de
2 m2 de superficie y 0,2 m2 de ventana por habitante. 

5 Hasta ese momento, y con décadas de retraso con respecto
al resto de Europa, los planes urbanísticos españoles no habían
asumido este cambio de modelo.

6 CASTELLS, Manuel (1995 [1989]), La ciudad informacional.
Tecnologías de la información, reestructuración económica y el pro-
ceso urbano-regional (Alianza Editorial, Madrid) pp.190 y ss.

7 HALL, Peter: op. cit., pp. 373-412.
8 Francia hizo pública su intención de demoler 300.000 vivien-

das de las banlieues en un periodo de cinco años. 
9 HALL, Peter: op. cit., pp. 332-351.
10 Ibíd., pp. 353-372.
11 SOJA, Edward W. (2000), Postmetropolis. Critical studies of

cities and regions (Blackwell Publishers, Oxford), pp. 266-
267.

12 SASSEN, Saskia (1991), The global city. New York, London,
Tokyo (Princeton University Press, Princeton), p. 10.

13 PIE, Ricard, “Vivienda pública y construcción de ciudad”,
Urbanismo. Buenas prácticas, p. 7. 

14 SECCHI, Bernardo (1984), “Le condizioni sono cambiate”,
Casabella, N.° 498-499.

15 SECCHI, Bernardo (1989), Un progetto per l’urbanistica
(Giulio Einaudi, Turín), p. 47.

16 BAUMAN, Zygmunt (2000), Liquid modernity (Polity Press,
Cambridge), pp. 130-168.

17 El 80% del tejido construido de una ciudad corresponde a
residencias.

18 A pesar de ello, las normativas que regulaban, y siguen regu-
lando, el diseño de las viviendas sociales en España proce-
den, en su mayor parte, de los años previos a la muerte del
dictador. Ello explica su inadecuación a la hora de responder
a las demandas de la “sociedad de minorías”, así como la ne-
cesidad de que sea la propia Administración la que asuma
el patrocinio de las experiencias novedosas que le puedan dar
respuesta.

19 Entre 2001 y 2007, el 77,11% del crecimiento de la pobla-
ción española se debió a la llegada de población extranjera.

20 ASCHER, François (1995), Métapolis. Ou l’avenir des villes
(Éditions Odile Jacob, París).

21 Ensanches y polígonos coinciden en una cosa: la apuesta por
la alta densidad, que se ha convertido en uno de los estan-
dartes de la sostenibilidad urbanística.
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231Introducción

EN LA ACTUALIDAD, el mercado residencial proba-
blemente esté inmerso en la recesión más larga e in-

tensa de la historia reciente de España. Una crisis en gran
medida consecuencia de la prolongada etapa de auge ob-
servada entre 1998 y 2005. En dicho periodo, entre otros
factores, la elevada disponibilidad de crédito, el vigor de
una nueva fuente de demanda por motivo uso (los in-
migrantes) y la impresionante actividad desarrollada por
los inversores en la adquisición de viviendas, hicieron po-
sible la aparición de un gran “boom” inmobiliario. En es-
te marco, un significativo número de profesionales (pro-
motores, intermediarios y financieros) únicamente tuvieron
en cuenta la rentabilidad esperada, despreciando abso-
lutamente el riesgo incurrido. Para ellos, éste era prácti-
camente cero, dada la expectativa de una gran demanda
de vivienda actual y futura. La obtención de un fácil, rá-
pido y elevado flujo de beneficios legitimó las estrate-
gias empleadas y llevó al baúl de los recuerdos el tradicio-
nal “principio de prudencia”. No obstante, en un escaso
periodo de tiempo, la demanda pasó de ser prácticamen-
te infinita a casi nula y algunas de las anteriores estrate-
gias, antaño consideradas como geniales, fueron ahora ca-
lificadas de suicidas. En definitiva, numerosos profesionales
olvidaron dos principales básicos de la actividad inmobi-
liaria que en los últimos tiempos la coyuntura les ha re-
cordado de forma cruenta: el mercado residencial tiene
un carácter eminentemente cíclico y el precio de las vi-
viendas, tal y como sucede con el de prácticamente cual-
quier activo, unas veces sube y otras baja.

En el presente artículo analizaré la situación ac-
tual del mercado residencial en España y sus perspectivas
de futuro. No obstante, para efectuar un adecuado diag-
nóstico de ambas, previamente me remitiré al reciente pa-
sado. Por tanto, en el primer apartado explicaré el proce-
so de formación del “boom” inmobiliario acontecido entre
1998 y 2005. En el segundo, detallaré las principales cau-

sas que provocan la actual crisis inmobiliaria y su influen-
cia sobre el PIB. En el tercero, indicaré las soluciones a
adoptar para salir de la recesión actual y, finalmente, en
el cuarto, las perspectivas del mercado residencial en un
próximo futuro.

El último “boom” inmobiliario (1998-2005)

En el periodo comprendido entre 1998 y 2005, el precio
de la vivienda libre aumentó un 159,5% y un 104,1%,
en términos nominales y reales, respectivamente (véanse
figuras 1 y 2). En relación a su poder adquisitivo, la com-
pra de una vivienda representativa costaba a una familia
prácticamente el doble al final que al principio de la eta-
pa considerada. En promedio anual, la subida fue de un
12,7% en euros corrientes; sin embargo, ésta se quedó en
un 9,4% en euros constantes. Entre 2002 y 2004 tuvo lu-
gar la fase más inflacionaria, superando en los tres ejer-
cicios indicados el crecimiento del precio de la vivienda
en términos reales el 10% anual. 

En la etapa señalada, además de la demanda, tam-
bién aumentó de forma considerable la oferta. No obstan-
te, como la primera lo hizo en una magnitud notablemen-
te superior, el desequilibrio entre ambas comportó un
elevado incremento del precio. En términos de aportación
al PIB, no cabe duda que la impresionante demanda de vi-
viendas estimuló la oferta, conllevó una elevada inversión
en construcción y una gran creación de empleo. Este fac-
tor, unido al aumento de la riqueza generado por el incre-
mento del precio de los pisos, contribuyó decisivamente a
impulsar el consumo privado y permitió que España fuera
uno de los países con mayor crecimiento económico de la
UME. Así, el auge del mercado residencial impidió que
nuestro país notara de forma significativa la desaceleración
observada en la zona euro entre 2001 y 2005.

En concreto, el “boom” inmobiliario fue con-
secuencia de una favorable coyuntura macroeconómica,

Mercado residencial y necesidades de vivienda:
situación actual y perspectivas de futuro
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la conversión de la vivienda en un activo refugio, las ele-
vadas facilidades crediticias concedidas por las entidades
financieras, la fortuna (también existe en economía), la
llegada de un gran número de inmigrantes y una insufi-
ciente, aunque comparativamente elevada, oferta de vi-
viendas. 

Una favorable coyuntura macroeconómica

A finales de 1997, el éxito de las reformas estructurales
efectuadas en la etapa precedente permitió a la economía
española cumplir la totalidad de los criterios de conver-
gencia de Maastricht. El principal objetivo de su implan-
tación era logrado y España, a partir del 1 de enero de
1999, formaría parte de los primeros países integrantes
de la UME. A diferencia de otras naciones como Italia, el
cumplimiento de los indicados criterios se conseguía en
un contexto de plena expansión económica. En el ejer-
cicio de 1998, el PIB crecía a un ritmo anual del 4,5%,
la creación de empleo lo hacía a una tasa del 4,3% y las
familias tenían una elevada confianza en la próxima evo-
lución de la economía. Por otro lado, la combinación de
una escasa tasa de inflación (1,4% mínimo histórico anual)
y la próxima sustitución del Banco de España por el BCE
(heredero efectivo del Bundesbank), posibilitaron que el
tipo de interés nominal y real continuará con la disminu-
ción iniciada en 1994 (véase figura 3). 

La progresiva reducción observada en los tipos
de interés, el aumento del periodo medio de amortización
de los créditos hipotecarios (véase figura 4) y la estabili-
dad del precio de los pisos en valor nominal observada en
la fase anterior (véase figura 5), hicieron que en 1998 la
vivienda fuera considerada un activo barato. Esta consi-
deración es corroborada por la evolución del grado de es-
fuerzo familiar bruto necesario para adquirir una residen-
cia. En dicho año, su nivel se situó en un 29%,
notablemente por debajo del 63% observado en 1990,
pero también del 41,7% advertido en 1987.

En 1998, prácticamente se conjugaban todas
las condiciones económicas y financieras necesarias para
que se iniciara un nuevo “boom” inmobiliario en Espa-
ña. Y, efectivamente, así sucedió. Especialmente durante
la etapa comprendida entre 1998 y 2001, la gran prota-
gonista del mismo fue la demanda de vivienda para uso,
adoptando un papel secundario la efectuada por motivo
de inversión. En dicho periodo, la elevada creación de em-
pleo provocó un gran auge de la demanda de primer ac-
ceso a la propiedad y el favorable cambio en las condicio-
nes de financiación hipotecaria un importante incremento
de la denominada de mejora.

No obstante, a partir de 2002, la demanda de
inversión (patrimonialista y especulativa) adquirió pro-
gresivamente una especial relevancia, llegando en 2004
y 2005 a constituir el motivo de aproximadamente un
35% de las transacciones. Tres principales aspectos ex-
plican este fenómeno: la conversión de la vivienda en un
activo refugio, las grandes facilidades otorgadas por ca-
jas y bancos para financiar la adquisición de una vivien-
da distinta de la habitual y la expectativa de obtención
de una rápida y elevada plusvalía con la venta del cita-
do activo.

La vivienda: un activo refugio

El estallido de la burbuja especulativa de la “nueva econo-
mía” (abril 2000-diciembre 2002), el atentado de las To-
rres Gemelas (septiembre 2001), las irregularidades obser-
vadas en grandes corporaciones empresariales como Enron
y WorldCom (principalmente en 2002) y la expectativa
de una guerra contra Irak (esencialmente en el ejercicio de
2002), hicieron que un elevado número de inversores ob-
servaran a las acciones como un activo de excesivo ries-
go. Por tanto, desplazaron una elevada proporción de su
capital a inversiones alternativas. Las principales fueron los
bonos, el oro y, por supuesto, la vivienda. No obstante,
otros activos inmobiliarios como las oficinas, los centros
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233comerciales y las naves industriales, también se benefi-
ciaron de la huida de capitales de la Bolsa.

El carácter de activo refugio, el elevado capital
disponible y la excepcional importancia otorgada por los
inversores a la localización de los inmuebles, comportó un
impresionante aumento de la demanda de viviendas de lu-
jo ubicadas en las zonas más emblemáticas de las princi-
pales ciudades. Dada la relativa escasez de edificios resi-
denciales existente en las indicadas zonas, sus precios
subieron de forma increíble y superaron con creces a los
de los inmuebles de oficinas ubicados en una similar loca-
lización. Una situación absolutamente paradójica y jamás
observada con anterioridad en la mayoría de capitales del
mundo. Desde una perspectiva patrimonial, no tenía nin-
gún sentido que un edificio de viviendas, generador de
unas rentas de alquiler notablemente inferiores a las de uno
de oficinas, tuviera en el mercado un precio considerable-
mente superior. 

No obstante, el gran número de inversores dis-
puestos a colocar una elevada cuantía de capital en el mer-
cado inmobiliario, unido a la extendida creencia entre ellos
de que el precio de la vivienda nunca puede bajar en las
ubicaciones más emblemáticas, comportaron que un au-
téntico dislate económico fuera contemplado como una
inversión absolutamente racional. Esta coyuntura provo-
có el cambio de uso, de oficinas a viviendas, de numero-
sos edificios ubicados en las avenidas más emblemáticas
de las principales ciudades del mundo. Un ejemplo de ello
en España fue la transformación del Paseo de Gracia en
Barcelona y del Paseo de la Castellana en Madrid. Sin du-
da, una auténtica paradoja del mercado, propia de un mar-
co económico e inmobiliario absolutamente inusual. 

La elevadas facilidades crediticias

En el mercado residencial, las entidades financieras tie-
nen un decisivo papel: proporcionar la financiación ne-
cesaria para la adquisición de suelo, la construcción de in-

muebles y la compra de las viviendas. En los dos prime-
ros casos lo hacen mediante la realización de préstamos a
los promotores; en el tercero, a través de la concesión de
hipotecas a los adquirentes de pisos. Dicha función les
permite influir de forma decisiva en el ciclo inmobiliario,
ya que en una elevada medida determinan la oferta futu-
ra y la demanda actual de viviendas.

En el periodo 1998-2005, el sistema bancario
tuvo una capital importancia en la generación y prolon-
gación de la fase de auge del mercado residencial. Propor-
cionó abundante crédito a adquirentes y promotores de
viviendas e, indudablemente, contribuyó de forma decisi-
va a aumentar hasta niveles récord tanto la demanda co-
mo la oferta de residencias. La elevada liquidez suminis-
trada fue principalmente consecuencia de tres factores: una
gran expansión de las cajas de ahorros, una enorme com-
petencia bancaria y unos tipos de interés muy reducidos.

A finales de la pasada década, la combinación
de una elevada cuota de mercado y una creciente compe-
tencia en sus territorios de origen hicieron que los direc-
tivos de las cajas se convencieran de la dificultad para au-
mentar, o incluso mantener, su volumen de negocio y de
beneficios. Con la finalidad de seguir creciendo, proce-
dieron a diseñar agresivos planes de expansión territorial.
Sus objetivos fundamentales eran incrementar la diver-
sificación geográfica del negocio bancario, aumentar el
mercado potencial y conseguir a medio plazo un superior
beneficio.

El proceso de expansión se enfrentó a un con-
siderable reto: hacer rentables en el periodo más breve po-
sible las oficinas instaladas en las nuevas localidades. Pa-
ra conseguir dicha meta, utilizaron la financiación a los
promotores y la posterior subrogación hipotecaria de las
familias como el principal instrumento de captación de
clientela. En múltiples casos, las condiciones ofrecidas por
las cajas a los promotores eran prácticamente imposibles
de mejorar: financiación del 100% del importe del solar
y de los costes de construcción (IVA incluido) y fijación
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Figura 1. Variación del precio de la vivienda libre en
términos nominales. (1998 – 2005)
Fuente: Ministerio de la Vivienda

Figura 3. Evolución del tipo de interés nominal y real a
corto plazo (media anual). (1993 – 1998)
Fuente: Banco de España, INE y elaboración propia

Figura 4. Período inicial de vida de un préstamo 
hipotecario estándar. (1990 – 1998)
Fuente: Asociación Hipotecaria Española

Figura 2. Variación del precio de la vivienda libre 
en términos reales. (1998 – 2005)
Fuente: Ministerio de la Vivienda, INE y elaboración 
propia
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Figura 5. Variación del precio de la vivienda libre en
términos nominales. (1992 – 1997)
Fuente: Ministerio de la Vivienda

Figura 7. Evolución del tipo de interés real a corto
plazo (media anual). (1998 – 2005)
Fuente: Banco de España, INE y elaboración propia

Figura 8. Evolución del crecimiento económico 
(1998 – 2005)
Fuente: INE

Figura 6. Evolución del crédito hipotecario en España.
(1995 – 2005)
Fuente: Asociación Hipotecaria Española
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de un tipo de interés hipotecario equivalente al euribor a
1 año más un diferencial de 0,30%. Si la concesión del
préstamo suponía recurrir al mercado interbancario, el
anterior diferencial implicaba una ganancia directa prác-
ticamente nula para la entidad financiera. Esto es debido
a que los costes directos e indirectos del otorgamiento de
un crédito hipotecario generalmente se sitúan entre un
0,25% y un 0,30% del importe concedido.

La agresividad comercial de las cajas de ahorro
hizo que los bancos se enfrentaran a un dilema: perder cuo-
ta de mercado o cambiar su política comercial. Optaron
por esta última opción y rebajaron considerablemente
las exigencias para la concesión de créditos a promotores
y particulares. Una auténtica “guerra” por la captación
de activo tuvo lugar en el mercado financiero español.
La feroz competencia bancaria, junto con la reducción de
los tipos de interés, comportaron una disminución del
margen de intermediación por euro prestado. No obstan-
te, en la mayoría de entidades, el elevado incremento del
crédito concedido (véase figura 6) posibilitó un importan-
te crecimiento del margen de intermediación total. El efec-
to positivo sobre dicho margen del número de préstamos
otorgados más que compensó la repercusión negativa de
la inferior rentabilidad obtenida por euro concedido. 

La “guerra bancaria” y la disminución de los ti-
pos de interés permitieron una impresionante mejora del
acceso de las familias al crédito hipotecario entre 1998 y
2005. En dicho periodo se observó una reducción del di-
ferencial sobre el euribor, un alargamiento del plazo de
devolución de las hipotecas, una mayor flexibilidad en
el retorno del capital prestado, así como la concesión de
préstamos por importes más próximos al precio de la vi-
vienda e, incluso en bastantes casos, superiores a él. To-
dos estos factores incrementaron notablemente la capaci-
dad de endeudamiento de las familias, su disponibilidad
de pago por una vivienda y contribuyeron decisivamen-
te a generar un gran “boom” de demanda y una impor-
tante alza del precio de la vivienda. 

El “factor suerte”

En el periodo comprendido entre 2001 y 2005, el redu-
cido nivel alcanzado por los tipos de interés hipoteca-
rios no tuvo como sustento la coyuntura económica de
nuestro país. Al contrario, fue principalmente consecuen-
cia del estancamiento del PIB de la zona euro y de la per-
tenencia de España a la UME. El “factor suerte”, unido a
la pérdida de soberanía en el ejercicio de la política mo-
netaria, comportaron la aparición de una fantástica com-
binación macroeconómica: un gran crecimiento econó-
mico y una escasa cuantía del tipo de interés de referencia.
Una conjunción difícilmente observable en cualquier país
que disponga de un banco central totalmente indepen-
diente. No obstante, tal y como he indicado anteriormen-
te, éste ya no era el caso de España.

Por regla general, en una nación con las ante-
riores características, si se produce un elevado incremen-
to del PIB, la gran demanda de bienes existente provoca
un aumento de la tasa de inflación. Con el objetivo de
impedir un continuado crecimiento de la anterior varia-
ble y estabilizarla en un reducido nivel, el banco central
procede a subir el tipo de interés. Por el contrario, en
los países desarrollados, una escasa demanda de bienes ge-
nera un exiguo crecimiento económico y normalmente
una reducida tasa de inflación. En este caso, con la fina-
lidad de impulsar el PIB, el banco central generalmente
efectúa una política monetaria expansiva. Por tanto, la
combinación de un elevado crecimiento económico y un
reducido tipo de interés de referencia es históricamente
muy difícil de advertir. No obstante, en algunas ocasio-
nes es susceptible de observarse en países donde la pro-
ductividad de los trabajadores está aumentando a un ele-
vadísimo ritmo y/o en aquellas naciones en las que
recientemente se han efectuado unas radicales reformas
estructurales. Indiscutiblemente, en el ejercicio de 2001,
la economía española no respondía a ninguno de los dos
anteriores arquetipos.
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237La combinación de un reducido tipo de interés
nominal y una significativa tasa de inflación convirtió en
negativa la tasa de interés real a corto plazo entre 2002 y
2005 (véase figura 7). Indudablemente, era una situación
típica de un periodo de recesión económica observada en
un contexto de elevada expansión del PIB (véase figura
8). Este aspecto, junto con la intensa competencia ban-
caria (véase apartado anterior) hicieron que los préstamos
hipotecarios fueran prácticamente gratuitos para las fa-
milias, incentivaron a éstas a incrementar sustancialmen-
te su endeudamiento (véase figura 9) y a dedicar al mer-
cado residencial una importante parte del aumento de
la disponibilidad de fondos conseguida. Se produjo una
auténtica explosión de la demanda de viviendas que no
pudo ser contrarrestada por un aumento de la oferta de
similar magnitud, a pesar de que el número de residen-
cias programadas entre 2002 y 2005 se situó en niveles
de récord histórico (posteriormente superado en 2006). 

La llegada de un elevado número de inmigrantes

Entre 1998 y 2005, la espléndida evolución de la eco-
nomía española provocó la aparición de una nueva fuen-
te de demanda de vivienda: los inmigrantes. En el indi-
cado período, el número de extranjeros legalmente
residentes en España se multiplicó prácticamente por seis
(véase figura 10). Las características de la inmigración re-
cibida eran notoriamente diferentes de las que tenía la an-
teriormente acogida. No venían a disfrutar de la elevada
calidad de vida de las zonas costeras, sino a trabajar. La
escasez de mano de obra existente en la industria de la
construcción y en el sector servicios hizo necesaria la in-
corporación de un elevado número de extranjeros al mer-
cado laboral español. Era imprescindible aumentar a cor-
to plazo la oferta de trabajadores para que la economía
española pudiera seguir creando ocupación y, de esta ma-
nera, prolongar la fase expansiva iniciada en 1994. En la
etapa indicada, la importancia del factor inmigración en

el crecimiento del PIB se advierte claramente cuando se
analiza su participación en la totalidad del empleo gene-
rado. Así, entre 2002 y 2005, los extranjeros accedieron
aproximadamente a la mitad de los cuatro millones de
puestos de trabajo creados.

En materia de vivienda, la repercusión inicial
del elevado aumento de la inmigración recayó sobre el
mercado de alquiler. En las ciudades de Barcelona y Ma-
drid, la masiva llegada de inmigrantes provocó inicial-
mente un gran crecimiento de la demanda de arrenda-
miento de las viviendas más modestas e incrementó
notablemente las rentas percibidas por los propietarios de
los pisos más pequeños, peor conservados y ubicados.
Contribuyó decisivamente a la conversión de aquél en
dual y a la aparición de una relativamente insólita com-
binación: un elevado exceso de demanda en el segmento
de vivienda asequible y un gran excedente de oferta en
el de las residencias de “alto standing”. Este último fue
generado por el importante incremento de la demanda
de inversión observado en la etapa señalada y por la gran
preferencia de la misma por la adquisición de dicha cla-
se de viviendas. Así, a pesar de la considerable demanda
de alquiler efectuada por los recién llegados, la mayoría
de los compradores patrimonialistas no tenían como pre-
tensión adquirir viviendas de gama baja y destinarlas al
colectivo inmigrante. Al contrario, su objetivo era com-
prar pisos de lujo para arrendarlos posteriormente a eje-
cutivos, una tipología de demanda relativamente escasa.

De forma progresiva, una sustancial parte de la
demanda de vivienda de los nuevos inmigrantes se trasla-
dó desde el mercado del alquiler al de propiedad. Las prin-
cipales causas de este cambio fueron la consecución de un
empleo estable, el reagrupamiento de la familia en Es-
paña y el aumento de las facilidades crediticias otorgadas
por las entidades financieras. Las adquisiciones efectua-
das fueron principalmente pisos usados de relativamen-
te reducido importe situados en las zonas más degrada-
das de las ciudades. La transformación de la demanda del
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anterior colectivo incrementó notoriamente las transac-
ciones efectuadas entre 2002 y 2005, convirtiéndose en
una de las principales causas de la elevada alza del precio
de los pisos en dicho periodo. Una simple cifra explica
claramente la importancia adquirida por dicha demanda:
en el ejercicio de 2005, en las ciudades de Barcelona y
Madrid, una de cada seis viviendas fue adquirida por ex-
tranjeros. Además, su irrupción en el mercado de propie-
dad comportó también importantes efectos indirectos, al
generar una importante dinamización de la denomina-
da demanda de mejora. En numerosos casos, el capital
obtenido por los propietarios de las viviendas vendidas a
inmigrantes fue utilizado por aquéllos para adquirir una
residencia de mayor superficie y mejor ubicación. 

Una elevada pero insuficiente oferta de viviendas

En la etapa analizada, a diferencia de lo acontecido duran-
te el “boom” inmobiliario observado entre 1986 y 1991,
la oferta de viviendas fue muy elevada y, además, crecien-
te en el tiempo. Así, en 2005 se programaron 812.294 uni-
dades, un 76,4% más de las visadas en 1998 (véase figu-
ra 11). Las principales claves del gran incremento de la
oferta fueron las formidables condiciones de financiación
ofrecidas a los promotores por el sistema bancario, la par-
ticipación directa de las entidades financieras en grandes
operaciones inmobiliarias, la entrada de algunos bancos y
cajas en el capital de determinadas empresas promotoras
y la rápida venta de las promociones iniciadas. 

La gran competencia existente entre entidades
y el elevado interés de todas ellas por crecer en el segmen-
to del negocio hipotecario permitió a numerosos promo-
tores obtener unas condiciones de financiación extrema-
damente generosas. En la etapa reseñada, las empresas
promotoras con cierta relevancia e historia en el mercado
inmobiliario podían comprar el suelo y efectuar la edifi-
cación del inmueble sin tener que desembolsar de forma
inicial prácticamente ni un euro. Estas impresionantes fa-

cilidades crediticias, unido a la rápida comercialización de
las promociones iniciadas, generaron la realización de com-
pulsivas compras de terrenos edificables y la aparición de
una elevada especulación en el mercado del suelo. 

En dicho periodo, aunque parezca increíble, el
precio de los solares no era una variable excesivamente
importante para numerosos promotores e inversores. Dos
eran los principales motivos: la continua y elevada reva-
lorización del precio del suelo y el pago del terreno de for-
ma prácticamente íntegra por parte de la correspondien-
te entidad financiera (a través del préstamo concedido
al adquirente). Especialmente entre 2002 y 2004, fuera
cual fuera el importe acordado en su venta, la extrema vo-
racidad de la demanda de vivienda hacía que, unos me-
ses después, el solar comprado tuviera la consideración de
una auténtica ganga. Evidentemente, el resultado del pro-
ceso señalado fue una increíble subida del precio del sue-
lo, muy superior a la observada en el de la vivienda. De-
bido a ello, el mejor negocio inmobiliario no consistía en
construir y vender viviendas, sino en especular en el mer-
cado del suelo. Ésta fue la actividad principalmente desa-
rrollada por las empresas dirigidas por los directivos po-
pularmente conocidos como los “reyes del ladrillo”.

Por oto lado, la participación directa de las enti-
dades financieras en determinados desarrollos urbanísticos
permitió, a pequeños y medianos promotores, la generación
de grandes proyectos inmobiliarios de carácter residencial.
Un aspecto prácticamente inimaginable unos años atrás, da-
da la escasa capacidad financiera inicial de las anteriores em-
presas. Incluso, en algunas ocasiones, la vinculación entre
promotores y entidades financieras fue notablemente supe-
rior a la anteriormente indicada. Esto ocurría cuando las se-
gundas compraban una significativa participación acciona-
rial de las primeras, o llegaban a acuerdos para crear
conjuntamente una nueva empresa inmobiliaria. 

Durante el “boom” inmobiliario, la oferta de VPO
no aumentó en la misma proporción en que lo hizo la des-
tinada al mercado libre. En 2005, el número de unidades
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239programadas de VPO fue de 69.350, únicamente un 21,2%
más que en 1998 (véase  figura 11). No obstante, la tenden-
cia durante la etapa analizada no fue de un continuado cre-
cimiento. Así, entre 1999 y 2002 se visaron menos VPO
que en 1998. En cualquier caso, en términos porcentuales
su relevancia fue escasa, especialmente si la comparamos con
la obtenida al inicio del anterior “boom” inmobiliario. En
el año 1986, las VPO representaban el 44,8% de la oferta
total; en cambio, en 2005 únicamente el 8,5%. 

La exigua importancia de las VPO en el con-
junto de la oferta tuvo como principales causas: su esca-
sa rentabilidad económica, el elevado ritmo de ventas ob-
servado en el mercado libre y la reducida disponibilidad
de suelo público dedicado a su construcción. 

Especialmente en las grandes ciudades y en su
periferia cercana, los precios máximos de venta estableci-
dos para las VPO eran insuficientes para asegurar la via-
bilidad económica de las mismas. En la mayoría de los
casos, el elevado importe pagado por el suelo impedía que
los promotores obtuvieran una rentabilidad positiva si
decidían destinar las viviendas construidas al segmento de
la protección oficial. Además, la gran demanda existente
en el mercado libre permitía obtener a aquéllos una impre-
sionante rentabilidad. Por tanto, en el remoto caso de que
la edificación de VPO fuera económicamente viable, ésta
proporcionaba al promotor un beneficio notoriamente in-
ferior al conseguido con la venta de dichas viviendas en el
mercado libre. Por otro lado, la Administración Local ge-
neralmente prefería llegar a ventajosos acuerdos económi-
cos con los promotores sobre el suelo de su propiedad que
realizar VPO. Así, en lugar de edificar esta tipología de
vivienda sobre la fracción de terreno que le correspondía
en los nuevos suelos residenciales generados, prefería ven-
der aquélla a precio de mercado al constructor propieta-
rio de las parcelas limítrofes. El motivo estaba claro: los be-
neficios obtenidos con la venta de las VPO no tenían
comparación con los conseguidos mediante la enajenación
del suelo susceptible de destinar a vivienda libre. 

A medida que avanzaba el “boom” inmobilia-
rio, el precio de la vivienda por m2 se encarecía. Con el
objetivo de paliar parcialmente su repercusión sobre el
precio total a abonar por el comprador, los promotores
cambiaron progresivamente las características de las vi-
viendas edificadas. Este cambio condujo principalmente
a una reducción de su superficie. Gradualmente, los pi-
sos tenían menos m2 y habitaciones. Las viviendas de 3
y 4 estancias (especialmente estas últimas) perdían peso
relativo en el conjunto de la oferta y lo adquirían las de 1
y 2 habitaciones. Dado que generalmente los pisos eran
más caros en las grandes ciudades que en las pequeñas po-
blaciones, la tendencia indicada se observó inicialmente
en las primeras. No obstante, especialmente entre 2003
y 2005, los elevados incrementos de precios observados
en la periferia de las grandes ciudades y en numerosas ca-
pitales de provincia, provocaron la propagación de la an-
terior tendencia a prácticamente el conjunto del país.

Crisis inmobiliaria (2007-?)

La recesión no llegó de repente al mercado residencial es-
pañol ni fue causada por la crisis de las hipotecas subprime
de Estados Unidos (agosto de 2007). El cambio de ciclo
tuvo lugar en el año 2006, ejercicio en que aquél paulati-
namente pasó de la expansión a la recesión. La llegada de
esta última no tuvo inicialmente una repercusión sobre los
precios, ya que éstos continuaron subiendo de forma sig-
nificativa (un 9,1%), pero sí sobre las transacciones. A fi-
nales de 2006, la progresiva reducción de la demanda y el
elevado incremento de la oferta empezaban a generar un
gran y creciente stock de viviendas pendientes de venta. 

Indudablemente, la crisis hipotecaria de Esta-
dos Unidos ha afectado de forma indirecta a nuestro
mercado inmobiliario. Al restringir la capacidad para en-
contrar financiación extranjera por parte de cajas y ban-
cos españoles, ha provocado que éstos endurecieran
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Figura 9. Endeudamiento de las familias en relación a la
renta bruta disponible. (1998 – 2005)
Fuente: Banco de España 

Figura 11. Número de viviendas visadas. 
(1998 – 2005)
Fuente: Consejo Superior de Arquitectos de España

Figura 12. Indicador de confianza del consumidor. 
(2005 – 2007)
Fuente: Instituto de Crédito Oficial

Figura 10. Evolución de la inmigración en España.
(1998 - 2005)
Fuente: INE
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Figura 13. Evolución del consumo privado
(1t 2005 – 4t 2007)
Fuente: INE

Figura 14. Variación anual del PIB en España
(1t 2005 – 4t 2007)
Fuente: INE

Figura 15. Evolución del superávit/déficit público respecto
al PIB en España. (1986 – 2007)
Fuente: Banco de España

Figura 16. Crecimiento de la productividad del trabajo 
en España. (1986 – 2008)
Fuente: Banco de España
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considerablemente los criterios de concesión de prés-
tamos. Evidentemente, dada la estrecha relación entre
disponibilidad de crédito y demanda de vivienda, el nue-
vo contexto financiero ha impedido el acceso a una pro-
piedad a un elevado número de familias y ha provoca-
do una impresionante reducción de las transacciones.
Así, en el primer trimestre de 2008, algunas empresas han
vendido menos de un 20% de lo que hacían un año atrás. 

Por tanto, la crisis financiera de Estados Uni-
dos es en gran medida responsable de la virulencia e in-
tensidad de la recesión actual del mercado de la vivienda,
pero no de su llegada. Las principales claves de nuestra
crisis inmobiliaria no se encuentran en el extranjero, sino
en la economía nacional. En concreto, en un desfasado
modelo de crecimiento, insostenible en el tiempo e inca-
paz de mantener a medio plazo el nivel de ocupación al-
canzado al final del tercer trimestre de 2007, y en una ex-
cesiva oferta de vivienda. El exceso es de tal magnitud que
actualmente existe un número significativo de munici-
pios en los que a finales de la próxima década seguirán so-
brando viviendas, aunque durante los próximos años no
se construya en ellos ningún edificio más.

2006: un año de transición

En el ejercicio de 2006, el mercado residencial sufrió una
profunda transformación. El ciclo expansivo finalizó y
tuvo lugar el inicio de un periodo de recesión. No obs-
tante, si únicamente se procedía a analizar la evolución
del precio de la vivienda, aquél aún no era advertido. Por
el contrario, la llegada de un cambio de ciclo se observa-
ba con relativa claridad si en el análisis se introducía el
número de transacciones. Además, aunque en dicho año
continuó aumentando el precio de la vivienda libre y lo
siguió haciendo por encima de la tasa de inflación (9,1%
versus 2,7%), la cuantía de la subida fue significativa-
mente inferior a la observada en los periodos preceden-
tes (véase figura 1). 

El aspecto más destacable fue la disminución
del volumen de compraventas. No obstante, ésta no tu-
vo lugar en una similar magnitud en todas las localidades
ni en los diferentes segmentos del mercado. En las ciuda-
des de Barcelona y Madrid, así como en las residencias tu-
rísticas de “alto standing”, las transacciones se redujeron
en una proporción notoriamente más elevada que en el
segmento de vivienda asequible (pisos con precios infe-
riores a los 210.000 euros).

La reducción de las transacciones tuvo como
principales causas la disminución de la demanda genera-
da por la elevada carestía de la vivienda, el continuado
incremento del tipo de interés, el endurecimiento de los
criterios de concesión de préstamos hipotecarios a las fa-
milias (no así a los promotores) y el mejor comporta-
miento relativo del mercado bursátil. En contraposición
a la anterior tendencia, la oferta aumentó en una eleva-
da medida debido al gran número de residencias visadas
durante los dos años anteriores  (761.790 y 812.294 uni-
dades en 2004 y 2005, respectivamente). Dicho núme-
ro, al ser muy superior a la capacidad de absorción de
la demanda, generó un importante stock de viviendas pen-
dientes de venta. El resultado fue la práctica eliminación
de la venta de casi cualquier promoción sobre plano y,
debido principalmente a la escasa diferencia de precio en
numerosas ubicaciones entre la vivienda nueva y usada,
un ritmo de comercialización considerablemente más len-
to de los pisos de segunda mano. En este último segmento
de mercado, en Barcelona y Madrid, existía a finales de
2006 una significativa proporción de viviendas usadas
que llevaban un periodo superior a un año sin encontrar
comprador. 

En el año 2006, a diferencia de otras etapas de
cambio de ciclo, las rebajas inmobiliarias llegaron de for-
ma visible al mercado residencial y algunas agencias las
convirtieron en un importante instrumento de marke-
ting y de dinamización de las ventas. Por el contrario,
otras fueron efectuadas de forma discreta. Éste fue el caso
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243de las realizadas por algunas empresas promotoras que
procedieron a la venta de la última fase de determinados
complejos inmobiliarios a un precio inferior al fijado pa-
ra la anterior.

El incremento del stock de viviendas sin vender
llevó a numerosos constructores a replantearse el desti-
no de los inmuebles en proceso de planeamiento o edi-
ficación. Dada la nueva dinámica del mercado, cada vez
una mayor proporción de promotores prefirió la seguri-
dad a la rentabilidad. Es decir, la obtención de un menor
beneficio y de unas ventas aseguradas respecto a una su-
perior ganancia y una elevada incertidumbre en la comer-
cialización. Esta disyuntiva no existía en la fase expansi-
va del mercado residencial. En ella, la rápida absorción de
la demanda por parte de la oferta generaba la combina-
ción de las características de seguridad y rentabilidad. Así,
en plena comercialización de los inmuebles, si el ritmo de
ventas era superior al inicialmente previsto, el promotor
en numerosas ocasiones decidía incrementar los precios
inicialmente fijados.

De forma relativamente increíble, dada la im-
portante reducción de las transacciones observadas, el
número de residencias visadas en 2006 constituyó un ré-
cord histórico. Se situó en 920.199 unidades, superó
en más de 100.000 viviendas la cifra observada en 2005
(véase figura 11) y más que triplicó la correspondiente
a 1991 (último año del anterior “boom” inmobiliario).
Este elevado incremento de la oferta tuvo como princi-
pal motivo la entrada en vigor del Código Técnico de
la Edificación. El incremento de las exigencias técnicas
de la construcción de viviendas que dicha norma conlle-
va, tales como la generalización de los paneles fotovoltai-
cos y la instalación de materiales más consistentes para
los aislamientos acústicos, supone un significativo incre-
mento de los costes de construcción (más de un 10% se-
gún la APCE). Debido a ello, numerosos promotores de-
cidieron adelantar los proyectos en curso y anticipar la
petición de la licencia de construcción para evitar los cos-

tes extraordinarios que comporta el cumplimiento de la
nueva normativa. 

No obstante, también tuvieron una importan-
cia considerable en la consecución del récord histórico:
las grandes facilidades crediticias otorgadas a las empre-
sas promotoras por parte de las entidades financieras, la
creencia por parte de numerosos promotores de que el
precio de la vivienda no puede bajar en España y la llega-
da a la actividad constructora de numerosos advenedi-
zos atraídos por los elevados beneficios obtenidos por el
sector en años anteriores.

El mercado de suelo, a diferencia del residen-
cial, continuó en auge y las transacciones aumentaron de
forma sustancial. La elevada disponibilidad de crédito pa-
ra la adquisición de solares y la existencia de un gran nú-
mero de especuladores fueron los principales motivos del
indicado incremento. El extraordinario nivel de deman-
da provocó un importante aumento del precio de los te-
rrenos edificables y la realización por parte de los especu-
ladores de un considerable número de exitosos “pases”.
Así, en numerosas localidades, éstos consiguieron fácil-
mente vender terrenos adquiridos un año atrás y obtener
una plusvalía superior al 30%. Incluso, en determina-
dos casos, ésta llegó al 100%, 

Sin embargo, en dicho ejercicio, algunos pe-
queños y medianos promotores empezaron a vender so-
lares y renunciaron a construir viviendas en ellos. Un
aspecto difícilmente observable en años anteriores, ex-
cepto en el caso de aquellas empresas que tradicional-
mente simultanean la actividad promotora con la especu-
ladora en el mercado del suelo. Los principales motivos
de este cambio de estrategia fueron cuatro: la gran plus-
valía obtenida por la enajenación del terreno, la reducción
del riesgo previamente contraído, la menor liquidez dis-
ponible debido a la disminución de las ventas de vivien-
das y el aumento de los intereses pagados a las entida-
des financieras como consecuencia de la subida del
euríbor.

GONZALO BERNARDOS DOMÍNGUEZ

10.AVS  30/4/09  13:11  Página 243



Llega la crisis inmobiliaria

En el año 2007, a pesar de la intensa campaña de propa-
ganda (directa y subliminal) para negar su existencia, la
crisis inmobiliaria iniciada a finales de 2006 se hizo paten-
te para un gran número de españoles. No obstante, du-
rante el indicado ejercicio, debo diferenciar nítidamente
los dos semestres de que se compone. En el primero, se
agudizaron las tendencias observadas durante el año ante-
rior y, probablemente en el conjunto del país, el precio de
los pisos empezó levemente a descender (especialmente en
el segmento de vivienda usada). En el segundo, las reper-
cusiones indirectas de la crisis de las hipotecas subprime
de Estados Unidos se añadieron a la tendencia regresiva
del propio mercado residencial. Las dificultades para co-
locar en el extranjero bonos con garantía hipotecaria obli-
garon a las entidades financieras a disminuir considerable-
mente la concesión de préstamos. La reducción de la
liquidez de cajas y bancos provocó un desplome de las ven-
tas e hizo que un gran número de promotores redujera sig-
nificativamente el precio de las viviendas en comercializa-
ción con la finalidad de estimular una alicaída demanda.

En el primer semestre de 2008, la restricción fi-
nanciera para la adquisición de vivienda aumentó. El ele-
vado incremento de la morosidad, la existencia de un cre-
ciente desempleo, la subida del tipo de interés hipotecario
y la extrema dificultad para encontrar financiación en el
extranjero, provocó que cajas y bancos recortaran drásti-
camente sus objetivos de generación de activo, en especial
de otorgamiento de nuevos créditos hipotecarios. Adicio-
nalmente, la sensación generalizada entre la población de
que el precio de la vivienda únicamente había comenzado
a disminuir, y que lo haría en mayor medida en un próxi-
mo futuro, redujo notoriamente la demanda solvente. 

De las diferentes tipologías de demanda de vi-
vienda, únicamente la de primer acceso a la propiedad
mantuvo una significativa presencia. No obstante, su vo-
lumen fue sustancialmente inferior al observado en ejer-

cicios precedentes. Las demás prácticamente desaparecie-
ron. Ni la realizada por motivo de inversión, ni la de me-
jora ni la turística tuvieron la mínima relevancia.

La gran caída de la demanda de inversión (es-
peculativa y patrimonial) tuvo principalmente lugar por
la imposibilidad de obtener plusvalías a corto plazo, la es-
casa rentabilidad del alquiler y la reducción del porcenta-
je de financiación otorgado por las entidades financieras
para la adquisición de un inmueble. En dicho periodo,
numerosos especuladores perdieron el importe pagado en
la preventa, ya que fue casi imposible “dar el pase”.  Esta
situación afectó de forma muy perjudicial a bastantes pro-
motores, ya que una gran parte de las ventas previstas
no se confirmaron. Incluso, unos pocos obtuvieron ven-
tas negativas (las cancelaciones superaron a las nuevas ad-
quisiciones). Las promociones más afectadas por la desa-
parición de los especuladores fueron las ubicadas en
municipios turísticos y en las principales avenidas de las
grandes ciudades, especialmente si el capital otorgado en
la firma del contrato de arras penitenciales tenía un esca-
so montante (por ejemplo, 6.000 euros). 

La desaparición de los inversores del mercado
residencial estimo que será eventual. A pesar de la actual
crisis, la vivienda continúa siendo el activo preferido de
inversión de numerosas familias españolas. En la actuali-
dad, la mayoría están escondidos, esperando que la nece-
sidad de liquidez de algunos promotores y propietarios
de viviendas genere la aparición de grandes oportunida-
des inmobiliarias. En concreto, para volver al mercado de
forma selectiva, esperan bajadas de precios de más del 30%
(desde los máximos de 2006) en inmuebles adecuadamen-
te localizados en las principales capitales del país. No obs-
tante, aunque vuelvan, difícilmente en la próxima déca-
da la demanda por motivo inversión será responsable de
alrededor del 35% de las adquisiciones, tal y como suce-
dió durante los años 2004 y 2005.

La elevada reducción de la demanda de mejo-
ra fue principalmente consecuencia de la gran dificultad
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245para vender el piso actualmente ocupado, la práctica desa-
parición del mercado financiero de la hipoteca diseñada
para el cambio de vivienda y de la reducción de la con-
fianza de las familias en la evolución de la economía.

El escaso vigor de la demanda de primer ac-
ceso a la propiedad, unido a la casi inexistencia de la rea-
lizada por motivo inversión, están provocando en las fa-
milias que desean cambiar de residencia una elevada
incertidumbre respecto cuando y a qué precio venderán
su actual piso. Debido a ello, prácticamente nadie preten-
de comprar una vivienda si no ha vendido previamente
la anterior. Una situación totalmente distinta de la acon-
tecida entre 1998 y 2005. En dicha etapa, la prioridad era
comprar el piso nuevo, antes de que su precio subiera más.
Si se adquiría sobre plano, se mantenía la propiedad del
antiguo hasta tres o seis meses antes de la entrega de la vi-
vienda comprada. El motivo era muy sencillo: la adqui-
sición se efectuaba al precio del pasado y la venta al ac-
tual. Una magnífica estrategia y un fantástico negocio.
Incluso, si el tiempo transcurrido entre ambas operacio-
nes se acercaba a los dos años, el cambio de piso podía sa-
lir casi gratis. 

Dada la actual coyuntura, una opción adecua-
da para reactivar la demanda de mejora, aunque tenga que
ver más con el mañana que con el momento presente, la
constituye la fórmula del alquiler con opción de compra.
Tiene como principal objetivo dar salida, aunque no sea
en la actualidad sino en un futuro más o menos próximo,
a pisos de ubicación preferente cuya superficie general-
mente supera los 100 m2. Con dicha modalidad desapa-
rece el miedo al cambio de vivienda, ya que el inquilino
puede disponer de hasta cinco años para vender la resi-
dencia de su propiedad. De esta manera, la desconfian-
za del demandante potencial se transforma en confianza,
el promotor obtiene unos ingresos extra vía alquiler y, ade-
más, una elevada seguridad de que los pisos arrendados
serán vendidos en el futuro a su inquilino actual. Ningu-
na familia que ha probado lo exquisito (el nuevo piso)

quiere volver a lo común (el antiguo). Si así lo hiciera su
entorno lo observaría como un fracaso. Y a nadie le gus-
ta fracasar.

Durante el último “boom” inmobiliario, la ma-
yoría de entidades financieras concibió un producto esen-
cialmente dirigido a la demanda de mejora. Era la deno-
minada hipoteca cambio de vivienda. En determinadas
cajas y bancos fue un “producto estrella”. En cambio, en
la actualidad, tiene un papel absolutamente secundario
dentro del catálogo de servicios ofrecidos. Las claves para
este cambio de posición son dos: la restricción de liquidez
de las entidades financieras y la gran desconfianza que tie-
nen de que el potencial adquirente de una nueva vivien-
da, de mayor superficie y mejor ubicación, pueda vender
de forma relativamente rápida y al precio deseado su pi-
so actual. El cambio de actitud se observa claramente: an-
tes no tenían ningún problema en conceder uno o dos prés-
tamos (vivienda nueva y antigua) cuya cuota hipotecaria
superara el 60% de la suma de los salarios percibidos por
la familia; en cambio, ahora exigen que dicho porcentaje
no exceda del 40%, siempre y cuando el demandante sea
considerado por la entidad un cliente preferente. Si no re-
cibe tal catalogación, ni se plantean su concesión.  

La eliminación de una parte o la totalidad de
los ingresos familiares extraordinarios, la posibilidad de
perder el trabajo en una futura reestructuración de la em-
presa o la incertidumbre sobre la evolución de los tipos
de interés, retraen a algunas familias a plantearse la susti-
tución de su vivienda actual por una más grande y mejor
ubicada. Algunos de ellos, no descartan la opción, sino
que únicamente la retrasan y, por ello, intentan destinar
la parte sobrante de su renta al ahorro. En cambio, otras
la excluyen durante los próximos años y sustituyen la ad-
quisición de una nueva vivienda por reformas en la actual
destinadas a mejorar su habitabilidad.

En el primer semestre de 2008, la demanda
de viviendas turísticas en España fue escasamente signifi-
cativa. Tanto ciudadanos nacionales como extranjeros
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redujeron drásticamente sus compras. En el caso de los
primeros, tal y como hemos explicado anteriormente, no
tenían prácticamente ninguna razón para adquirirlas co-
mo inversión. Además, la adversa coyuntura del mercado
de trabajo y la calificación de producto de elevado ries-
go por parte de las entidades financieras, desmotivaron la
demanda por motivo uso. En referencia a los segundos,
la elevada carestía de la residencias en España en com-
paración con otros destinos turísticos (por ejemplo, Bul-
garia, Croacia y Turquía), la desaceleración económica
observada en numerosos países europeos (especialmente
Reino Unido e Irlanda) y la percepción (errónea o justi-
ficada) de una mayor inseguridad jurídica, afectaron de
forma negativa al volumen de sus compras.

La demanda de primer acceso a la propiedad,
aunque está siendo la de mejor comportamiento relati-
vo en la actual crisis, también ha reducido considerable-
mente el ritmo de sus adquisiciones. El elevado precio de
las viviendas, la subida del tipo de interés hipotecario, las
mayores dificultades para encontrar una ocupación y la
calificación por parte de las entidades de la mayoría de los
inmigrantes como clientes de elevado riesgo de impago,
constituyen los primordiales motivos que explican su des-
aceleración. En los últimos tiempos, una gran parte de la
demanda potencial de compra ha preferido provisional-
mente arrendar una vivienda. Este cambio de criterio
está basado en el reciente subsidio de 210 euros otorga-
do a los jóvenes de entre 22 y 30 (siempre que su salario
anual no supere los 22.000 euros) que vivan en régimen
de arrendamiento,  la  extendida percepción de que el pre-
cio de la vivienda bajará de forma notable en un futuro
próximo y la relativa baratura del alquiler. A pesar de que
el importe sufragado en los nuevos arrendamientos ha in-
crementado sustancialmente en el último año y medio,
en la mayoría de las principales ciudades españolas el pa-
go en concepto de alquiler es significativamente inferior
a la cuota hipotecaria mensual a sufragar para adquirir
la propiedad de una vivienda de similares características. 

Repercusiones sobre la economía española: 
el final de la magia económica

En el inicio de la actual década, la magia llegó a la econo-
mía española. Una hada derramó por todo el país una po-
ción denominada burbuja de liquidez. Dicha pócima fue
decisiva para lograr un significativo aumento de la renta
per cápita, la mayor creación de empleo de la zona euro
y un incremento del PIB notablemente superior a la me-
dia de la UME. Sin embargo, hace ya bastantes meses,
el hada económica abandonó nuestro país y la magia se
acabó. Indiscutiblemente, empezaron a aparecer los pro-
blemas económicos que la poción había ocultado. Sin em-
bargo, no lo hicieron las soluciones, ya que prácticamen-
te nadie pensaba que la principal creación mágica (un gran
“boom” inmobiliario) desaparecería de forma relativamen-
te súbita.

A finales de 2005, la pócima empezó a dar sín-
tomas de escasez. La recuperación de la economía ale-
mana provocó el cambio de política monetaria del BCE
y, en aproximadamente año y medio, la subida de su ti-
po de interés de referencia del 2% al 4%. En el último
trimestre de 2006, la importante reducción de ventas
observada en el mercado residencial provocó un recor-
te adicional de la liquidez. Las entidades financieras en-
durecieron sus criterios de concesión de préstamos y con-
tribuyeron decisivamente a generar una importante
recesión inmobiliaria en 2007. Finalmente, en agosto
de dicho año, un nuevo episodio de la crisis hipotecaria de
EE.UU. generó una elevada desconfianza en el sector fi-
nanciero europeo. Dicha desconfianza impidió a las ca-
jas y a los bancos españoles colocar sus hipotecas en
los mercados internacionales y redujo notoriamente su
capacidad para otorgar préstamos. Indudablemente, la
pócima se agotó. 

Debido a ello, en el último trimestre de 2007,
el antiguamente exitoso modelo de crecimiento basado
principalmente en el endeudamiento de las familias y la
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247construcción de viviendas hizo el canto del cisne. La con-
fianza de los consumidores en la evolución de la econo-
mía disminuyó drásticamente (véase figura 12), el cre-
cimiento del gasto de las familias se redujo de forma
considerable (véase figura 13), aumentó el paro en una
elevada medida y, por primera vez desde 1995, la eco-
nomía destruyó empleo entre octubre y diciembre (el
número de ocupados disminuyó en 33.700). A pesar de
ello, en gran medida por la inercia económica derivada
de un brillante pasado, el crecimiento interanual del PIB
fue satisfactorio (un 3,5% véase figura 14). 

En el año 2008, el necesario cambio de mo-
delo económico será imposible de realizar. Necesita una
programación previa que no ha sido efectuada por nues-
tros dirigentes. Para evitar la llegada de una recesión, el
Ministerio de Economía desarrollará una política fiscal
notablemente expansiva. Dado el elevado superávit pre-
supuestario obtenido en 2007 (2,2% del PIB, véase figu-
ra 15), aquélla constituye una actuación lógica y coheren-
te por parte de la Administración. No obstante, existe una
significativa probabilidad de que dicha política sea utili-
zada para disimular algunos de los problemas estructura-
les de la economía española, en lugar de ser usada para
corregirlos. En cualquiera de ambos casos, no sería de ex-
trañar que el superávit obtenido en 2007 se transforma-
ra en déficit público a finales de 2008. A pesar del con-
siderable incremento del gasto del Estado y de alguna
reducción de impuestos directos efectuada, el crecimien-
to de la economía española sufrirá una progresiva e inten-
sa desaceleración. Así, probablemente en el último trimes-
tre del año, el incremento del PIB en tasa interanual se
situará alrededor del 2,1%. Un moderado crecimiento
económico, posiblemente en línea con el observado en la
mayoría de países de la zona euro, pero prácticamente la
mitad del advertido en el primer periodo de 2007 (4,1%
véase figura 14). 

A diferencia de años anteriores, en el último tri-
mestre de 2008 es probable que el PIB incremente en ma-

yor medida vía aumento de la productividad del trabajo
que a través de la creación de ocupación. Según mis es-
timaciones, el primer factor contribuirá a generar un cre-
cimiento económico del 1,2%, aportando el segundo úni-
camente un 0,9% del mismo. Una proporción
notablemente diferente a la observada en el cuarto trimes-
tre de 2007, un periodo en el que la generación de em-
pleo aportó más del 70% del aumento interanual del PIB. 

Probablemente, el crecimiento de la producti-
vidad alcanzará en el actual ejercicio el nivel más eleva-
do de los últimos catorce años (véase figura 16). No obs-
tante, dicho dato no debe ser interpretado como un aspecto
positivo de la presente coyuntura económica, ya que su
logro será en gran medida consecuencia de una negativa
noticia: una considerable reducción de la creación de ocu-
pación. La inversa relación existente en las fases recesi-
vas entre las variaciones de la productividad y el nivel de
empleo viene perfectamente demostrada por lo sucedido
en 1993. En dicho año, tuvo lugar el mayor crecimien-
to de la primera variable de los último veinte (un 2,9%),
siendo éste principalmente debido a una impresionante
destrucción de ocupación (4%). A pesar de su previsible
superior crecimiento en 2008, la evolución de la produc-
tividad continuará siendo insatisfactoria, ya que presumi-
blemente continuará aumentando a una tasa inferior a la
media de la zona euro. 

Indiscutiblemente, el principal problema de la
economía española en el año actual será el elevado au-
mento del paro. En el ejercicio de 2007, después de tres
periodos de significativa reducción de la tasa de desem-
pleo, el número de parados incrementó en 117.000 per-
sonas. Un moderado aumento respecto a los aproxima-
damente 400.000 trabajadores en que probablemente
crecerá el número total de desempleados en 2008. Dicho
gran incremento será principalmente consecuencia de la
importante destrucción de ocupación efectuada por la
industria de la construcción y del escaso crecimiento del
empleo en el sector servicios. En el primer factor tendrá

GONZALO BERNARDOS DOMÍNGUEZ

10.AVS  30/4/09  13:11  Página 247



una especial incidencia la elevada reducción del número
de viviendas en proceso de edificación; en el segundo,
la importante desaceleración observada en el consumo
privado.

El colectivo más afectado por el incremento del
paro probablemente serán los inmigrantes, especialmen-
te aquellos que trabajan en el sector de la construcción.
Este aspecto ya se observó durante 2007. Así, aunque los
extranjeros residentes en España suponen el 14,7% de
la probación activa, en el pasado ejercicio el 44,7% de los
nuevos parados pertenecía a dicho grupo social. Si la co-
yuntura económica nacional actual empeorara en los pró-
ximos ejercicios, sería relativamente probable la inversión
de la tendencia migratoria observada en los últimos años,
convirtiéndose los elevados flujos de inmigrantes del re-
ciente pasado en una significativa corriente de emigran-
tes en el próximo futuro. Es decir, no sería improbable
que una considerable proporción de la inmigración reci-
bida abandonara nuestro país, principalmente a partir de
2010, debido a la escasez de oportunidades para encon-
trar un empleo. No obstante, esta situación previsible-
mente sólo se advertiría si el gobierno rehúsa ofrecer ge-
nerosas prestaciones sociales a dicho colectivo. Por tanto,
dada la elevada importancia de la inmigración en el cre-
cimiento del número de habitantes en España en la ac-
tual década (véase figura 17), no sería para nada descar-
table que durante los primeros de la próxima nuestro país
tuviera una significativa pérdida de población.

Soluciones

En la actualidad, en España no sólo existe una crisis in-
mobiliaria, sino también financiera y, probablemente en
el primer semestre de 2009, tenga lugar el inicio de una
recesión económica. Por tanto, las medidas a adoptar no
deben centrarse únicamente en materia de vivienda, si-
no que deben afectar también al sistema financiero, pe-

ro sobre todo al patrón de crecimiento de la economía
española. Es imprescindible sustituir un modelo cadu-
cado por otro que permita incrementar sustancialmen-
te la competitividad de las empresas españolas en el mer-
cado mundial y reduzca en una elevada medida la
necesidad de financiación exterior. Debido a ello, las so-
luciones propuestas en esta sección las vamos a dividir
en tres bloques: en primer lugar, analizaré las de carác-
ter económico; en segundo, propondré la necesidad de
iniciar un proceso de concentración de cajas de ahorro
y, finalmente, detallaré las disposiciones a desarrollar pa-
ra reactivar la demanda de vivienda. Indudablemente, a
pesar de la indicada división, existe una obvia interac-
ción entre las propuestas efectuadas en cada uno de los
bloques señalados.

Economía española: problemas y soluciones

El primer paso para resolver los problemas de la econo-
mía española consiste en efectuar un adecuado diagnós-
tico de los mismos. Si éste es erróneo, las soluciones plan-
teadas jamás pueden ser las apropiadas. Desde mi punto
de vista, la desaceleración económica no viene motivada
exclusivamente por causas coyunturales, sino que en ella
tienen una elevada importancia las razones estructura-
les. Dadas sus posibilidades de crecimiento a medio y lar-
go plazo, en los últimos años España ha experimentado
una excesiva expansión económica. Debido a ello, en los
próximos ejercicios debe afrontar un significativo perio-
do de ajuste.  

En la actualidad, la economía española está en-
ferma. No lo parece si únicamente nos fijamos en su as-
pecto (es decir, si observamos el crecimiento económico),
sin embargo, una simple radiografía (un análisis de sus
debilidades y fortalezas) no deja lugar a dudas. Su enfer-
medad no es banal, pero tampoco mortal. No obstante,
no se cura simplemente con analgésicos (políticas de de-
manda), sino que necesita tomar antibióticos (efectuar
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249reformas estructurales) generadores de importantes y des-
agradables efectos secundarios. Por tanto, en los próximos
tiempos, las políticas de oferta deben adoptar un papel
primordial, relegando a las de demanda al ejercicio de una
función complementaria. 

Tal y como he indicado anteriormente, su prin-
cipal problema consiste en el gran incremento esperado
de la tasa de desempleo. Sin embargo, no debemos restar
importancia al gran déficit advertido en la balanza por
cuenta corriente. En términos de PIB, es el más elevado
de las principales naciones del mundo (véase figura 18) y
un claro indicador de que el país vive notoriamente por
encima de sus posibilidades. Este último aspecto impide
que la solución a los problemas de la economía española
resida solamente en la realización de una política fiscal ex-
pansiva, a pesar de poseer en 2007 un importante supe-
rávit presupuestario (2,2% del PIB) y una reducida deu-
da pública (39,7% del PIB). 

En el presente contexto, un significativo aumen-
to de las prestaciones sociales o una considerable reduc-
ción de los tipos del impuesto sobre la renta únicamente
servirían para demorar la llegada de la etapa de estanca-
miento, pero en ningún caso para impedir su arribada. In-
cluso, si dichas medidas condujeran a la aparición de un
elevado déficit público, las repercusiones contraproducen-
tes generadas podrían alargar en lugar de reducir la fase re-
cesiva. No posee ningún sentido económico, aunque pro-
bablemente sí lo tenga desde una perspectiva política,
utilizar la política fiscal para incentivar a las familias a se-
guir viviendo por encima de sus posibilidades. Desde una
pura lógica económica, ésta debería ser usada para reducir
sus niveles de gasto y aumentar los de ahorro. 

La principal prioridad de la Administración de-
be consistir en generar un marco económico que impi-
da que España destruya empleo a partir de 2009. Con di-
cha finalidad, es necesario ofrecer un mayor número de
incentivos a las empresas para que mantengan la ocupa-
ción creada y generen puestos de trabajo adicionales. La

política económica efectuada sería necesario que compor-
tara la realización de reformas que permitieran una ma-
yor flexibilización del mercado laboral (por ejemplo, el
establecimiento de convenios a nivel de empresa, el fo-
mento del trabajo a tiempo parcial, etc.), una importan-
te reducción de los tipos del impuesto sobre sociedades
(uno de los más elevados de Europa) y una significativa
disminución de las cotizaciones sociales sufragadas por las
empresas. Estas medidas podrían ser complementadas con
un incremento del gasto del Estado en infraestructuras
para paliar los negativos efectos sobre el sector de la cons-
trucción de la reducción de viviendas construidas y con
disposiciones para incrementar la libertad de distribución
y venta de productos y servicios. Este último aspecto, ade-
más de estimular el crecimiento económico, tendría co-
mo objetivo esencial contribuir a la reducción o elimina-
ción del prácticamente perpetuo diferencial de inflación
existente respecto a la zona euro. Indiscutiblemente, el
conjunto de las anteriores medidas tendría un negativo
impacto sobre las arcas públicas. Por tanto, para evitar
la aparición de un elevado déficit presupuestario, sería
conveniente aumentar el tipo principal del impuesto so-
bre el valor añadido. 

La mayoría de las anteriores medidas preten-
den la reducción de los costes de producción de las em-
presas españolas y la recuperación (al menos parcialmen-
te) de la competitividad perdida respecto a sus rivales
europeas durante los últimos años. Con anterioridad a
la llegada del euro, dicha recuperación podía conseguir-
se de forma automática mediante la devaluación de la
moneda nacional. Además de su rapidez de actuación,  la
anterior política de demanda tenía la ventaja de que prác-
ticamente no generaba ninguna contestación social. No
obstante, desde la entrada en la UME, la recuperación
de la competitividad ya no puede realizarse mediante
“agradables” políticas de demanda, sino que necesita de
la realización de algunas “duras” políticas de oferta. Da-
da sus negativas repercusiones sobre el crecimiento de los
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salarios reales, su establecimiento necesita de un amplio
consenso político y social (similar al observado en 1994).
No obstante, si tienen éxito, además de crear ocupación,
permitirán incrementar la productividad y, por tanto,
el crecimiento a medio y largo plazo de la economía es-
pañola.

Hasta el momento, la adopción del euro como
moneda nacional ha reportado casi exclusivamente ven-
tajas para España. Desde una perspectiva a corto plazo,
éstas son especialmente evidentes si observamos el im-
pulso proporcionado al consumo privado y la inversión
en construcción por unos tipos de interés reales en nive-
les mínimos (incluso negativos en el periodo 2002-2006).
No obstante, en los próximos años, no es para nada des-
cartable que sintamos añoranza de la peseta y maldiga-
mos al euro. La pertenencia a la UME nos impedirá im-
pulsar el crecimiento económico a través de las pérdidas
de valor de la moneda nacional y provocará que el pró-
ximo periodo de ajuste sea más traumático que el adver-
tido en la anterior etapa de recesión. Así, a diferencia
de las cuatro devaluaciones observadas entre septiem-
bre de 1992 y marzo de 1995, en un próximo futuro
no existirá ningún cambio de valor de la divisa nacio-
nal que estimule el crecimiento de las exportaciones a
Europa, la inversión en bienes de equipo y la creación de
ocupación.

Cambios en el sistema financiero

La crisis del mercado de la vivienda, además de provo-
car la desaparición de algunos promotores e intermedia-
rios, probablemente también suponga el final de la vida
independiente de determinadas cajas de ahorro. Serán
aquellas con un modelo de negocio excesivamente ligado
al mercado inmobiliario y sin capacidad para potenciar
de forma adecuada otros segmentos de la actividad ban-
caria (por ejemplo, financiación y servicios a empresas,
banca corporativa, etc.). 

Previsiblemente, durante los dos próximos años,
una o varias grandes cajas, con elevadas plusvalías laten-
tes en su cartera industrial y un modelo de negocio rela-
tivamente compensado, rescatarán a otras con importan-
tes problemas para equilibrar su cuenta de resultados.
Le llamarán fusión, racionalización del sector, creación de
un “campeón autonómico” o algo parecido. No obstan-
te, en realidad será “operación rescate”.

En la actualidad, un importante número de
ellas tiene, además de una escasa capacidad crediticia,
un evidente problema de gestión. ¿Qué harán para ga-
nar dinero en el próximo futuro? La garantía inmobilia-
ria, clave de su negocio en el pasado, ya no es ni será lo
que fue. Aunque volvieran a disponer de liquidez, el ries-
go asociado al mercado residencial desaconsejaría otor-
gar créditos por el 110% o 120% del precio de las vi-
viendas o financiar la totalidad del importe pagado por
los promotores en la adquisición de suelo. Unas prácti-
cas nada arriesgadas si el precio de los solares y los pisos
sube en una elevada medida, pero prácticamente suici-
das si disminuye de forma significativa (tal y como ya
está sucediendo).  

Además, la morosidad pronto se convertirá en
un importante problema. Algunas de ellas no podrán con-
tinuar disimulando su verdadero nivel con determina-
das argucias, tales como reflejar únicamente con descu-
biertos en cuenta corriente las cuotas impagadas de los
préstamos hipotecarios o mediante adquisiciones de vi-
viendas por el valor de la deuda a los clientes insolventes.
Por tanto, tendrán que hacer frente a un considerable cre-
cimiento de los créditos impagados. Las principales cau-
sas serán un elevado incremento del paro y la falta de li-
quidez de un significativo número de promotores.

Finalmente, el régimen de valoraciones de la
nueva ley del suelo, si no es cambiado por el nuevo go-
bierno, les obligará a efectuar un elevado incremento
de sus provisiones y les generará sustanciales pérdidas.
Los motivos son la desaparición de la categoría de suelo
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251urbanizable y la tasación de cualquier terreno rural en
base a las rentas agrícolas generadas. Ambos aspectos eli-
minan el establecimiento del valor actual de los solares
según las expectativas de su futuro precio y suponen una
elevada pérdida patrimonial para los promotores pro-
pietarios de suelo no urbano. En el caso de las entida-
des financieras, implica una disminución del valor de la
garantía que respalda numerosos préstamos y un in-
dudablemente riesgo adicional de impago, ya que en
numerosos casos el valor actual del terreno es inferior al
de su hipoteca.

Probablemente, los cambios presagiados den
lugar a una nueva etapa en el sistema financiero espa-
ñol. Habrá menos cajas, pero más grandes y eficientes.
Los préstamos hipotecarios continuarán siendo una im-
portante fuente de negocio, pero difícilmente supondrán
más del 75% del activo del balance, tal y como hasta el
momento ha sido habitual.

Mercado de la vivienda: medidas a adoptar

Tal y como sucedía con la economía española, la identi-
ficación de las medidas adecuadas a adoptar hacen im-
prescindible la realización de una previa radiografía de
la situación inmobiliaria. Su resultado es claro: en Espa-
ña no faltan, sino que sobran numerosas viviendas (a fi-
nales de 2008, probablemente alrededor de un millón).
Por tanto, las soluciones propuestas no deben ir destina-
das a estimular la producción de un mayor número de pi-
sos, sino a permitir la absorción de una gran parte del stock
actual. Las disposiciones planteadas unas líneas más aba-
jo no son milagrosas y es imposible que reactiven de for-
ma suficiente el mercado en determinadas localidades con
un impresionante exceso de oferta. No obstante, sí que
pueden contribuir a hacer más llevadera la actual recesión
inmobiliaria y a permitir de forma más rápida una sali-
da global de la misma. En concreto, propongo tres senci-
llas medidas:

1) Apertura de un periodo de grandes rebajas de duración
inicialmente indefinida.  Dichas rebajas implicarían un
sustancial descuento sobre el precio de venta actual y
tendrían un carácter uniforme para cada ciudad (pac-
tado con la Administración Local), pero podrían ser de
diferente cuantía en distintos municipios. Por ejem-
plo, inicialmente un 30% en Guadalajara y un 15%
en Bilbao. Dichas rebajas serían anunciadas a través de
una gran campaña de marketing con el objetivo de con-
vencer a los demandantes potenciales de que empiezan
a existir auténticas oportunidades en el mercado resi-
dencial.  

2) Las promociones que entraran en la campaña de gran-
des rebajas inmobiliarias disfrutarían de una finan-
ciación especial. Un tipo de interés garantizado duran-
te 5 años al 2,5% y una financiación del 100% del
importe de la vivienda. El coste de la subvención del
tipo de interés se repartiría (no necesariamente en par-
tes iguales) entre promotores, Administración y enti-
dades financieras. El objetivo sería permitir que aque-
llos jóvenes que tuvieran la posibilidad de sufragar una
cuota hipotecaria mensual máxima de 700 euros (el
35% de la suma de salarios de una pareja mileurista)
pudieran acceder a la propiedad de una vivienda de un
mínimo de 50 m2. La mayoría de las indicadas residen-
cias no se encontrarían en las ciudades de Barcelona
y Madrid, pero sí probablemente un elevado número
de ellas en ubicaciones no preferentes de la periferia re-
lativamente próxima. En la mayoría de los casos, la vi-
vienda adquirida no sería la definitiva, sino la primera
de una vida independiente.

3) Instauración de una nueva desgravación fiscal destina-
da a los inversores que adquieran una vivienda (distin-
ta de la que habitualmente residen) y la destinen du-
rante 10 años al alquiler. Dicha desgravación podría
ser del 10%, limitarse a la compra de una segunda vi-
vienda (y no de una tercera o cuarta), no pudiendo su-
perar el importe sujeto a la desgravación los 300.000
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euros. Esta tercera medida tendría un doble objetivo:
conseguir el regreso al mercado de la demanda por mo-
tivo inversión y dinamizar un mercado de alquiler ne-
cesitado de un mayor parque de viviendas, especial-
mente en las grandes ciudades. 

Indudablemente, la viabilidad de las medidas
indicadas necesita de un gran pacto entre promotores,
entidades financieras y Administración. Dicho pacto es
imprescindible para evitar un largo periodo de estanca-
miento económico y una elevada subida del desempleo,
permitir la supervivencia de un mayor número de em-
presas promotoras, así como reducir el crecimiento futu-
ro de la morosidad hipotecaria. De forma directa e indi-
recta, además de favorecer al sector inmobiliario, su éxito
comportaría un gran beneficio para el conjunto de la eco-
nomía española. 

El futuro del mercado residencial: 
necesidades de vivienda

Probablemente, el mercado residencial español nunca
más volverá a ser lo que fue. El regreso de un “boom”
inmobiliario similar al observado entre 1998 y 2005 ne-
cesitaría que el tipo de interés nominal fuera negativo,
las entidades financieras concedieran préstamos por el
150% del precio de la vivienda y la ampliación del pla-
zo de devolución de las hipotecas redujera la cuota men-
sual prácticamente a la mitad. Evidentemente, en el fu-
turo, ninguna de las anteriores características se dará.
Debido a ello, la crisis actual será sustituida por un pe-
ríodo donde las alzas de precios difícilmente superaran
la tasa de inflación. A corto y medio plazo, el mercado
de la vivienda en España no tendrá para los inversores
un significativo interés, excepto si compran las propie-
dades con un significativo descuento respecto a su valor
de mercado. 

Las crisis inmobiliarias no han durado prácti-
camente nunca uno o dos años, sino generalmente bas-
tantes más. No obstante, en ellas hay que diferenciar la
evolución de las ventas de la observada en el precio. En la
actualidad, las primeras han tocado fondo. La demanda
real es prácticamente inexistente. Promotores y agencias
intermediarias que vendían entre 30 y 40 viviendas por
mes observan como en el primer semestre de 2008 su
cifra máxima de ventas mensual no supera las 3 unidades.
Las progresivas, pero cada vez más sustanciales, bajadas
de precios efectuadas por empresas promotoras y propie-
tarios de viviendas probablemente harán que la demanda
empiece a reactivarse de forma gradual a partir de sep-
tiembre. Los principales adquirentes serán buscadores de
“chollos”, en concreto, inversores que desean adquirir in-
muebles con una ubicación preferente en las principales
capitales del país. No obstante, para materializar la com-
pra exigen descuentos en el precio superiores al 30% (res-
pecto al observado a finales de 2006). A pesar de ello, la
evolución de las ventas continuará siendo insatisfactoria
durante bastante tiempo. En lo que concierne al precio,
éste bajará de forma sustancial entre 2008 y 2010,  no
siendo descartable que su reducción supere el 20%, aun-
que no lo reconozca así la estadística del Ministerio de
la Vivienda. En el ejercicio de 2011, si la economía espa-
ñola creciera por encima del 3% (tengo serias dudas so-
bre ello), el valor de mercado de la vivienda podría em-
pezar a estabilizarse.

Durante los próximos años, la vivienda libre
dejará de ser un gran negocio para los promotores. Los
motivos serán: la pérdida de población,  la existencia de
un exceso de oferta en numerosas poblaciones, el incre-
mento de la construcción de viviendas de protección ofi-
cial y las menores facilidades crediticias otorgadas por
las entidades financieras. Por tanto, aquéllos que preten-
dan obtener rentabilidades similares a las conseguidas
en el pasado únicamente dispondrán de una opción:
realizar promociones en el extranjero. No obstante,
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deberán tener mucho cuidado con la estrategia a desa-
rrollar, ya que es muy difícil encontrar otro mercado,
como fue el español entre 1998 y 2005, que proporcio-
ne una elevada rentabilidad sin prácticamente incurrir
en riesgo alguno. 

En la próxima década, seguirán sobrando nu-
merosas viviendas, especialmente en localidades turísticas,
en la periferia lejana de las grandes ciudades y en la cerca-
na de las pequeñas capitales de provincia. No obstante,
continuará existiendo un déficit de viviendas de precio ase-
quible en las ciudades más importantes del país. Desde
una perspectiva principalmente social, no tiene ningún
sentido que el mercado permita residir en ellas únicamen-
te a las familias de rentas más elevadas. No obstante, tam-
poco considero conveniente, en especial en poblaciones
donde el suelo es escaso, la adjudicación de viviendas de

protección oficial a un relativamente reducido número de
personas por un importe sustancialmente inferior a su pre-
cio de mercado. En dichas ciudades, la VPO habría de te-
ner como único destino el alquiler y el suelo público nun-
ca debería ser vendido, sino que únicamente cedido
temporalmente su uso (por ejemplo, durante 75 años) pa-
ra la construcción de viviendas. En este último caso, los
pisos edificados serían retornables al ayuntamiento des-
pués de la expiración del periodo de cesión. Debido a ello,
el comprador de dichas viviendas en realidad estaría ad-
quiriendo el derecho a disfrutar de una vivienda en arren-
damiento a muy largo plazo. Es evidente que si la Admi-
nistración pretende la existencia de una oferta de alquiler
notoriamente más elevada, su intervención directa en el
mercado debe ir principalmente dirigida a dicho segmen-
to en lugar de a la vivienda de propiedad.

GONZALO BERNARDOS DOMÍNGUEZ

Figura 17. Participación de los extranjeros 
y nacionales en el crecimiento de la población total.
(2001 – 2007)
Fuente: INE y elaboración propia

Figura 18. Déficit en la balanza por cuenta corriente / PIB
en diversos países. (2007)
Fuente: FMI
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QUE “TODO ES ABSOLUTAMENTE REALIZABLE”
también lo escribió Luis Buñuel. Y lo destacó con

mayúsculas en la descripción que preparó para su jirafa.
Con una jirafa como la suya, con sus manchas enmarca-
das por la figura última y cerrada del animal, por dispa-
res e inconexas que pudieran ser –pues lo fueron–, qui-
zá se pueda plantear un juego opuesto al que brindaría un
ornitorrinco. O al menos pensar en avanzar una peque-
ña teoría. Algo así también se propuso Buñuel con moti-
vo de una celebración menos importante que la que con-
memora el vigésimo aniversario de AVS. 

Con motivo de una fiesta que quisieron dar en
su casa de Hyères Charles y Marie-Laure Noailles, au-
ténticos mecenas de actividades surrealistas, Buñuel apro-
vechó que André Breton le había pedido que preparase al-
go para su revista, Le Surréalisme au service de la Révolution,
y escribió en menos de una hora Una jirafa. Cuando lo tu-
vo, fue a casa de Alberto Giacometti y le pidió que dibu-
jara y construyera una jirafa de tamaño natural. Quería
que sus manchas estuvieran montadas con bisagras y pu-
dieran girarse para leer los escritos que había preparado y
que se ocultaran bajo cada una de ellas. Finalmente, la ji-
rafa fue instalada en el jardín de los Noailles y los invita-
dos pudieron ir leyendo, subidos a un taburete, lo que ha-
bía dejado escrito en cada una de las manchas. Luego,
durante la cena, la jirafa desapareció, sin que se volviera
a saber de ella. Sólo quedan una fotografía (fig. 1), los tex-
tos de las manchas y lo que de ella escribió Buñuel: “Esta
jirafa de tamaño natural, es una simple tabla de madera
recortada en forma de jirafa, que ofrece una particularidad
que la diferencia del resto de animales del mismo género
realizados en madera. Cada mancha de su piel, que a tres
o cuatro metros de distancia no ofrece nada anormal, es-
tá en realidad constituida bien por una tapa que cada es-
pectador puede fácilmente abrir haciéndola girar sobre un
pequeño gozne invisible disimulado en uno de sus lados,
bien por un objeto, bien por un agujero a través del que

se ve la luz del día –la jirafa no tiene más que algunos cen-
tímetros de espesor–, bien por una concavidad que con-
tiene los diversos objetos que se detallan en la lista que apa-
rece a continuación”. Lo que los demás invitados pudieron
leer en cada una de las veinte manchas que dejó escritas
Buñuel no fue más que otro pequeño catálogo de surrea-
lismos. La segunda mancha, por ejemplo, decía: “A con-
dición de abrirla a mediodía, como lo precisa la inscrip-
ción exterior, se encuentra uno en presencia de un ojo de
una vaca en su órbita, con pestañas y párpado. La imagen
del espectador se refleja en el ojo. El párpado debe caer
bruscamente, poniendo fin a la contemplación”. La sexta:
“La mancha atraviesa de lado a lado la jirafa. Se contem-
pla entonces el paisaje a través del agujero; a unos diez me-
tros, mi madre –la señora Buñuel–, vestida de lavandera,
está de rodillas ante un arroyo lavando la ropa. Algunas
vacas detrás de ella”. La octava: “Esta mancha es ligera-
mente cóncava y se halla cubierta de pelos muy finos, ri-
zados, rubios, tomados del pubis de una joven adoles-
cente danesa de ojos azules muy claros, rolliza, con la piel
quemada por el sol, toda inocencia y candor. El especta-
dor deberá soplar suavemente sobre los pelos”. La decimo-
novena, y penúltima: “Una maqueta de menos de un me-
tro cuadrado detrás de la mancha representa el desierto del
Sahara bajo una luz aplastante. Cubriendo la arena, cien
mil pequeños maristas de cera, con el alzacuello blanco
destacando sobre la sotana. Con el calor, los maristas se
derriten poco a poco. Será necesario tener varios millones
de maristas de reserva”. 

Esta selección de proyectos y obras que aquí se
ofrece recopila para AVS algunas experiencias interesantes
en muy diversas materias. Son operaciones que por su ejem-
plaridad trascienden lo que es la pura promoción de vivien-
da pública. Operaciones en las que la correspondiente em-
presa pública ha asumido la responsabilidad de operar en
un terreno difícil, allí donde podrían no valer las reglas del
mercado porque, unas veces, la propiedad estaba muy

En cualquier lugar, en cualquier ciudad…
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(fig. 23) Craigie Horsfield, Estación de Atocha, Madrid.
Diciembre 2006, 2007.

11.AVS  30/4/09  13:12  Página 255



repartida; otras porque había usos difíciles de erradicar; otras
porque los costes sociales eran muy altos; otras, muchas, sen-
cillamente porque los beneficios urbanos que se esperaban
no tenían una traducción económica inmediata. Se trata de
una selección que querría proponer implícitamente una re-
flexión que afectara tanto a las actuaciones de mayor cali-
dad como a la forma de utilizar los instrumentos de gestión
y los mecanismos de intervención en el urbanismo desde las
empresas públicas de suelo y vivienda. Las presentaciones
que se hacen como ésta y, sobre todo, la misma existencia
de AVS plantean una última cuestión por la que ya se ha
abogado: la necesidad de un observatorio que procurara un
mejor conocimiento de las prácticas urbanas de las empre-
sas públicas y, por extensión, de las privadas, en un merca-
do como el español –extremadamente opaco y especulati-
vo– que necesita más que nunca luz y taquígrafos como
primera medida para que la sociedad pueda controlar sus
actuaciones y mejorar sus ciudades.

Esta recopilación de ejemplos es sólo una de
las que se podrían hacer. Todo el que se adentrara en la
revisión de estos veinte años acabaría proponiendo una
selección diferente, abordada con criterios que segura-
mente también lo serían. Pero lo que tendrían en co-
mún, con absoluta certeza, porque querrían ser tan ajus-
tada y ecuánime como lo pretende ésta, sería la búsqueda
del máximo equilibrio posible, temporal y geográfico.
Estas organizados en “manchas” que proponen diversos
temas detectados al estudiar el grueso de las presenta-
ciones realizadas por los socios, que han confiado su uti-
lidad, por tanto, a la capacidad de rastrear en ellas cuan-
tos temas se quieran asignar a la definición de la vivienda
contemporánea. Cada una de ellas acompaña su parti-
cular rastreo en una notación de Jordi Borja, Ramón Ló-
pez de Lucio, Oriol Bohigas, Juhani Pallasmaa, Françoi-
se Choay… Manchas que, como en el caso buñueliano,

deberían poder presentar una reflexión específica tanto
como supeditarse a una lectura más completa y global.

Urbanismo, la intervención necesaria 

“La cultura urbanística de nuestros días ha experi-
mentado respuestas en forma de planes, proyectos e
intervenciones ad hoc y ha elaborado conceptos, es-
trategias e instrumentos para resolver con éxito la ma-
yoría de los desafíos y problemas que nos plantean
las ciudades consolidadas, en sus áreas centrales, en
sus tejidos urbanos de historia más o menos larga y
compleja, en sus periferias inmediatas. Sin embargo,
la cultura urbanística del siglo XXI tiene sólo respues-
tas y conceptos dispersos para abordar la ciudad de
múltiples dimensiones que hoy nos desafía, esta ciu-
dad dispersa y discontinua, fragmentada en una plu-
ralidad de núcleos y de formas. Ante la nueva ciudad
emergente, parece no caer en el pasado mitificado ni
en el presente caótico. Se trata más bien de construir,
con el apoyo de la cultura urbanística acumulada y
de la experimentación en situaciones reales, un ur-
banismo renovado.”

Jordi Borja, 2003

Es imprescindible, si alguna vez ha dejado de hacerlo, que
la Administración siga pensando en hacer ciudad para aco-
meter acciones que la iniciativa privada no es capaz de lle-
var a cabo. Además de promover experiencias novedosas
en el campo de la vivienda y la sostenibilidad –vista la
incapacidad de la promoción privada para asumir riesgos–,
debería estar constantemente emplazada para liderar cier-
tas operaciones urbanísticas que los operadores inmobilia-
rios no saben ni pueden desarrollar.
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(fig. 2) Instituto de la Vivienda de Madrid IVIMA,
Remodelación del Barrio de La Ventilla de Madrid,

formado por dos Planes Especiales de reforma 
interior: PERI 6.1R, 1995. Arquitecto: Santiago de

Lafuente Viqueira (Oficina de Actuación de Ventilla). 

(fig. 1) Luis Buñuel y Alberto Giacometti con la
escultura de la jirafa. Hyères, 1932.
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Se ha dicho muchas veces que las políticas de
vivienda socialdemócratas de los países europeos de media-
dos del siglo XX no respondían exclusivamente a una lucha
contra la injusticia social, sino más bien a ciertas estrategias
para el desarrollo económico e industrial del país. Las em-
presas públicas de vivienda y suelo nunca tuvieron un pa-
pel tan importante en España como el que tuvieron las em-
presas públicas en estos países. Por ello, nunca hemos gozado
de las ventajas de un parque de viviendas cuya repercusión
urbana haya sido notable. Desgraciadamente, la recupera-
ción económica de nuestro país empezó con el turismo, que
se convirtió rápidamente en una industria inmobiliaria. Hoy
sabemos que tanto este sector como el de la vivienda se han
valido todos estos años de una economía especulativa que
se ha aprovechado de las medidas financieras europeas –cu-
yo objetivo era reflotar la producción industrial– para sacar
grandes beneficios del negocio inmobiliario. Actualmente,
la línea dominante ha planteado una sociedad abierta que
desconfía de la Administración y el planeamiento urbanís-
tico, y de su capacidad de regulación y control.

La crisis de la energía de los años setenta, la caí-
da de las industrias tradicionales, la irrupción de la socie-
dad de la información y de sus tecnologías asociadas, la
globalización de la economía y, sobre todo, la crisis de la
sociedad del bienestar cambiaron las condiciones de uso
y disfrute de la ciudad y, por tanto de la vivienda. En la
sociedad globalizada, la vivienda ha dejado de ser un bien
de uso, una necesidad social, para devenir un bien de con-

sumo y un producto financiero. Este cambio no se ha pro-
ducido exclusivamente en las sociedades que no disfruta-
ron de una política de vivienda pública fuerte durante los
años de desarrollo económico e industrial, sino también
en aquellas cuyas administraciones no desarrollaron una
política de promoción de viviendas y vendieron parte de
su patrimonio público de viviendas con la doble inten-
ción de deshacerse de sus responsabilidades sociales y de
modificar el comportamiento de la población residente,
creándoles la necesidad de tener una vivienda propia.

Por más que no resulte original relacionar la ciu-
dad moderna con los debates y proposiciones que han he-
cho del problema de la vivienda su motivación principal,
no deberíamos olvidar que siempre ha habido quienes han
promovido medidas para incentivar la producción de
vivienda para la clase obrera y facilitar su acceso a los más
desfavorecidos, y quienes han buscado alternativas más o
menos realistas a los problemas que tenían planteados.
Para muchos autores, el urbanismo moderno es una cien-
cia social que se preocupa de los problemas de la ciudad
y las condiciones de vida de la población.

(fig. 2) El IVIMA acometió la remodelación de
los barrios de Ventilla y Valdeacederas con los siguientes
objetivos: la apertura de la avenida de Asturias para cons-
tituir un importante distribuidor urbano que enlazara la
plaza de Castilla con la glorieta de Mondoñedo reordenan-
do el resto del viario del ámbito de expropiación; la cons-
trucción de las viviendas necesarias para el realojamiento
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de las familias afectadas por la remodelación, previo de-
rribo de las edificaciones existentes con escasas o nulas con-
diciones de habitabilidad, preparando el suelo sobrante pa-
ra la construcción de nuevas viviendas; y la reserva de suelo
para equipamiento que enlazara ambos barrios para crear
plazas públicas ajardinadas y dotaciones de uso alternativo. 

La trama urbana resultante es el producto de su-
perponer y compatibilizar los criterios de la edificación en
manzana cerrada –a los que luego nos referiremos– con los
diversos condicionantes iniciales: viarios existentes, edifi-
cación a mantener, topografía... El trazado de la nueva ave-
nida, el elemento protagonista y vertebrador, no sólo por
su valor como elemento de conexión entre distritos, sirve
de apoyo para la remodelación del área obsoleta circun-
dante, posibilitando su cruce por vías ortogonales que per-
miten mitigar el efecto barrera que una vía de esta natu-
raleza podría producir. En concreto, por un eje transversal
de equipamientos y plazas ajardinadas, complementado
por dos plazas ajardinadas en el centro de la avenida. 

Con semejantes criterios tipológicos, en una
operación de dimensiones menores, pero de importancia
semejante para su ciudad, Viviendas Municipales de Cór-
doba VIMCORSA acometió el Plan Parcial E-1 para cons-
truir 1.800 viviendas, de las que algo más de quinientas
fueron promovidas por la sociedad pública cordobesa.
Otras veces, la sociedad correspondiente procedió sobre
otros suelos. El polígono de Pelagatos es un desarrollo de
suelo público industrial. EMSISA, Empresa Municipal
de Chiclana, ha urbanizado el suelo y ha vendido parce-
las industriales.

También la escala de Plan Parcial de los pro-
yectos de José Miguel Roldán y Mercè Berengué en El
Griell de Vic y de Manuel Solà-Morales en el sector
de Torre-sana de Terrassa ha facilitado, en cuanto pla-
nes estratégicos, que el diseño urbano para estos bordes
de crecimiento de la ciudad adquiriera una notable ca-
lidad en su desarrollo. Ambos inciden en la necesidad
de pensar en la identidad que deben tener estos creci-
mientos urbanos que se localizan en el límite de la ciu-
dad con el territorio y de traducir las reglas urbanas y
paisajísticas de estos espacios. (fig. 3) En el primer ca-
so, las 20 ha del sector del Griell están situadas al po-
niente del límite actual de la ciudad alcanzando la au-
tovía C-17, que será el nuevo límite urbano. La Plana
de Vic es, junto a las zonas de Calaf y el Penedés, uno
de los tres paisajes agrícolas que quedan en la región
metropolitana de Barcelona. Por esto, el INCASOL fa-
vorece una densidad algo mayor en el crecimiento de
Vic, que facilite un control mayor en las demás ciuda-
des de la Plana, conservando así el carácter agrícola del
paisaje. Con esta premisa, el proyecto combina una den-
sidad media-alta con una ocupación media-baja que li-
bera suelo como mecanismo de garantía para la permea-
bilidad con el paisaje agrícola contiguo. Es en este suelo
desocupado donde pueden desarrollarse regímenes de
propiedad privada, pública y semipública, y programas
que tengan que ver con la residencia, el ocio o los equi-
pamientos escolares y deportivos del barrio. Es impor-
tante resaltar el énfasis puesto en la definición de una
fachada con valor paisajístico de cara a la autovía. Se
dispone una franja arbolada (barrera sónica, depósito
de tierras de excavación), sin renunciar a lo permeable
y extensiva hacia el otro lado de la variante que pueda
ser la propuesta, pues se crean continuidades de topo-
grafía, vegetación y usos con el resto de espacios libres,
para mantener la vegetación, los bancales, los pozos exis-
tentes, y así permitir usos relacionados con la explota-
ción forestal, los cultivos rotativos, el bosque autóctono,
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(fig. 3) Institut Català del Sol INCASOL, Plan Parcial 
“El Griell” en Vic (Barcelona), 2008. Arquitectos: José Miguel
Roldán y Mercé Berengué.
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259los claros con equipamientos de ocio y deportivos… En
el segundo, en similares condiciones –pues se trata aquí,
en última instancia, de ir completando la ciudad has-
ta el futuro parque de la Betzuca–, con la facilidad de
su titularidad sobre los terrenos y el objetivo de acele-
rar el desarrollo del Plan de Mejora Urbana de Torre-
sana, la Societat Municipal d’Habitatge de Terrassa ha
iniciado la construcción de 900 viviendas protegidas en
un primer sector situado junto a la línea férrea Barce-
lona-Zaragoza que lo limita por el norte.

Centro y periferia, manzana cerrada o bloque abierto

“El espacio residencial de la ciudad contemporánea sur-
ge, en buena medida, como resultado de una doble ne-
gación de la ciudad clásica. Por una parte, negación del
carácter compacto y denso que suponen las extensio-
nes reticulares de vivienda colectiva de la segunda mi-
tad del siglo XIX y primer tercio del XX; como alterna-
tiva se propone un crecimiento disgregado (poblados o
ciudades satélites, suburbios jardín, etc.) donde el tipo
edificatorio básico sea la vivienda unifamiliar aislada
con jardín. Por otra parte, negación de las leyes bási-
cas de la composición urbana tradicional: la calle-co-
rredor, la edificación alineada a vial, la configuración
de manzanas cerradas con patios de manzana y/o de
parcela, la rigurosa supeditación de las preexistencias
ambientales o vegetales a la geometría igualitaria de las
nuevas retículas, etc. La alternativa propuesta será el
bloque abierto, la edificación exenta rodeada de zonas
verdes y separada de las vías de comunicación, la je-
rarquización de los tráficos incluyendo el peatonal.”

Ramón López de Lucio, 1997

Sabemos que no basta la mejor caligrafía de los arquitectos
para la solución de un edificio urbano autónomamente con-
siderado. Sigue siendo necesaria una reflexión previa sobre

los criterios de la forma urbana de la ciudad, de la viabili-
dad económica y de la racionalidad funcional en su con-
junto para poder comenzar a trabajar en un lugar especí-
fico. Es por lo que cabe esperar que la construcción de las
ciudades tenga sentido como obra total y no como resul-
tado casual y fragmentario de la intervención de los di-
versos agentes urbanos y administraciones públicas. Con-
forme a este entendimiento, el proyecto de vivienda debe
materializarse en un espacio urbano concreto de la articu-
lación entre el edificio y el suelo, en la que la calle funcio-
naría como elemento generador del tejido urbano y la par-
cela como elemento mediador entre el tipo y el trazado.

Si en la ciudad histórica el juego ya está defini-
do y de alguna manera cerrado, la utilización masiva y
banal del bloque abierto en las periferias ha disuelto el es-
pacio urbano favoreciendo la recuperación de la manzana
cerrada como paradigma alternativo de diseño urbano. De
hecho, querer reformular los ensanches y reurbanizar la pe-
riferia delata la voluntad de aportar a los tejidos periféricos
las cualidades asociadas y reconocidas en los tipos resi-
denciales de su centro. No obstante, la manzana tradicio-
nal, aun cuando haya clarificado de manera efectiva la de-
marcación física y jurídica entre lo público y lo privado, no
siempre ofrece los matices deseables. El proceso especula-
tivo de su colmatación ha perdido la aportación de los es-
pacios de transición: los patios de parcela como articulado-
res de volúmenes construidos, los patios de manzana
mancomunados o los espacios libres privados de la tradi-
ción anglosajona… Porque también conocemos ya los lí-
mites con los que se topa esta exportación a la periferia. Se
puede constatar cómo su aceptación se ha convertido en
un nuevo dogma de diseño más que una reflexión crítica
sobre la ciudad existente, o bien cómo también se ha utili-
zado como un elemento de composición combinable, se-
gún las circunstancias, con otras formas edificadas, tal co-
mo mostraría, por ejemplo, la fotografía aérea del conjunto
de Cuevas Blancas promovido por Viviendas, Proyectos y
Obras Municipales de Santa Cruz de Tenerife. 
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Por tanto, parece evidente que la referencia de
diseño debiera ser el trazado del sistema de calles y espa-
cios públicos en cuanto organización geométrica y no só-
lo la configuración específica de los espacios edificados,
dejando la manzana sólo como forma elemental de con-
figuración de los espacios parcelados en un sistema de or-
denación basado en la calle como elemento principal. 

La posibilidad de que la manzana facilite espa-
cios intermedios que se puedan interponer entre la calle, el
sistema de espacio público por excelencia como acabamos
de ver, y la vivienda, acomodando y flexibilizando su rela-
ción, se concreta con frecuencia en patios de manzana man-
comunados. (fig. 4) La manzana D de Pino Montano, fue
distinguida con premios del Colegio de Arquitectos y de las
bienales de arquitectura española e iberoamericana. Sus no-
tables dimensiones permitieron a los arquitectos trabar un
rico conjunto de espacios intermedios. La manzana se abre
a las calles limítrofes en el centro de sus cuatro frentes, de-
finiendo un gran patio central débilmente dividido por el
paso rodado establecido entre las calles Parque de Doñana
y Parque del Torcal de Antequera. Las viviendas están orga-
nizadas y dispuestas en dos grandes bloques paralelos y si-
métricos que siguen las calles mencionadas, desgajándose
cada uno en dos crujías por un segundo patio central que
se va subdividiendo por las cajas de escaleras del conjunto.
En definitiva, un sistema de espacios de relación y convi-
vencia que evoca ciertos aires vieneses.

A una escala menor, con geometrías más persona-
les, pero con el mismo afán por complementar y mejorar la
vivienda con más espacios exteriores, que sin duda, como
en el caso anterior, favorece el clima andaluz, Guillermo Váz-
quez Consuegra construyó en Rota 90 viviendas para la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía EPSA. De nuevo, dos
brazos paralelos que se ajustan estrictamente a la alineación
de la calle, liberándose en el patio común, y con crujías más
estrechas para cerrar la manzana en los lados menores, co-
mo ya sucedía en la manzana de Pino Montano.

Que la elección de uno u otro dogma tipológi-
co, con una definición normativa antes que arquitectóni-
ca, puede ser intermedia lo demuestran bien la solución de
las tres manzanas que en el carrer Anoia de Sant Andreu de
la Barca ha promovido el Institut Metropolità de Promo-
ció de Sol i Gestió Patrimonial IMPSOL de Barcelona, y
la de las 70 viviendas que promovió Viviendas Municipa-
les de Bilbao OAL (fig. 5). En la primera promoción, la re-
nuncia al edificio único con patio central en favor de unas
esculpidas L que, enfrentando en su complementaria iden-
tidad acercamientos e intersticios, rememoran esa primera
posibilidad al ajustarse, únicamente con algún pequeño
vuelo a la calle principal, a la alineación oficial. En ambas
promociones, será el basamento que supone la planta ba-
ja continua el encargado de atar y relacionar los volúmenes
superiores y ajustarlos a la definición de la calle. En las vi-
viendas de Rekalde, sus autores emplean exactamente
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(fig. 4) Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla S.A. EMVISESA, “Manzana D del SUT-SUR Pino Montano”,
246 viviendas, locales comerciales, garajes y trasteros, 1995. Arquitectos: Miguel Díaz Zulategui y Enrique Abascal García.

11.AVS  30/4/09  13:12  Página 260



261

estos mismos términos: “como si fuera una roca tallada, con
vaciados pulidos que adaptan la edificación al entorno”.
Recuerdan ambas, y no sólo porque de piedras se hable,
aquellos trabajos de Eduardo Chillida que buscaban en los
primeros años sesenta un enigmático e intrincado interior.

Tanto si se presentan aislados como si lo hacen
formando un conjunto, los bloques del Puntal de la Ur-
banizadora Municipal de Murcia URBAMUSA y los del
ambicioso sector Z1 de Granollers Promocions GPSA,
evidencian sin disimulo su apuesta. Con todas las venta-
jas del bloque abierto exento y con soluciones para sus
planta absolutamente contrastadas, el interés de estos pro-
yectos, el murciano y cuantos se agrupan en el sector va-
llesano, se desplaza a la definición de las fachadas, a la ca-
ligrafía mencionada. Basta comprobarlo en el primero,
que, frente a los sencillos huecos repetidos que perforan
la fachada de los dormitorios de las viviendas, se esfuerza
por definir en la principal unas terrazas continuas de trans-
parentes petos interrumpidas únicamente por las cajas de
escaleras. Salvar la mayor altura de su planta baja, re-
querirá un mayor desarrollo de la escalera que, finalmen-
te, por el adelantamiento que necesita la correspondien-
te caja para no modificar en el extremo contrario las
viviendas de la planta primera, pasará a ser la marquesi-
na de protección para el acceso. De forma bien similar es-
tán planteados los dos bloques de 40 viviendas del Insti-
tuto Valenciano de Vivienda IVVSA en Río Seco, en

Castellón. La necesidad de adaptarlos a una parcela trian-
gular deformada por una rotonda de circulación se tradu-
ce en la inmutable aproximación de sus extremos para de-
finir la obligada proa, sin que lleguen a tocarse. La brillante
solvencia de la solución de fachada, con el juego volumé-
trico y las desordenadas correderas protegiendo sus con-
tinuas terrazas, termina de resolver el problema.

Situado en una parcela privilegiada por sus vistas
directas sobre la bahía de Palma, el proyecto de 56 vivien-
das de Jaime Sicilia y Boris Pena en la calle Manuel Azaña
es de una mayor complejidad, toda vez que aplaza su res-
puesta urbana para construir una hipótesis que prime las
condiciones de sostenibilidad. Más que hipotecar el senti-
do urbano del proyecto por la optimización de esos réditos,
la propuesta que premió el Instituto Balear de la Vivienda
IBAVI en el correspondiente concurso, parecía buscar un
razonable punto de encuentro. El proyecto partía de un aná-
lisis del clima y del entorno en el que se encuentra la parce-
la, con objeto de ofrecer tanto una respuesta de alcance
urbano que construyera ciudad en una zona que tiene un
claro problema de borde sin consolidar, como una estrate-
gia medioambiental basada en la capitalización de los bene-
ficios de la radiación solar y de los vientos dominantes.

Así que el volumen de construcción resultante
de aplicar la normativa del Plan General se distribuyó den-
tro de la parcela de forma que se obtuviera la condición
más favorable de captación solar y de aprovechamiento del
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(fig. 5) Viviendas Municipales de Bilbao, 70 viviendas VPO en las calles Altube y La Paz del barrio de Rekalde en Bilbao, 2007.
Arquitectos: Cooperactiva, Patxi Corcuera, Miguel Gutiérrez, Ramiro Higuera y Rubén de Miguel.
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viento dominante de verano. Se trataba de aprovechar en
invierno el alto nivel de insolación como sistema pasivo
de calefacción, y de ofrecer en verano la máxima permea-
bilidad al viento, con el fin de obtener una climatización
pasiva a través de la generación de ventilaciones cruzadas
dentro de las propias viviendas. De manera que, de nue-
vo, la previsible solución de manzana de ensanche ha pa-
sado a resolverse con una solución mixta que busca cerrar
el perímetro articulando bloques abiertos. Bien similar
es la promoción de Habitatges Municipals de Sabadell VI-
MUSA en la Gran Vía de la ciudad, con una solución que
busca conciliar la definición de la manzana y que sean unos
bloques abiertos los que lo hagan.

Por último, como muestra de lo mismo en en-
tornos históricos, cabe recordar las viviendas del conoci-
do proyecto de Enric Miralles y Benedetta Tagliabue pa-
ra el Patronat Municipal de l’Habitatge PMHB en el
antiguo mercado de Santa Caterina, de las que segura-
mente tampoco haga falta decir mucho. Los dos edificios
en que se descompone la operación, situados en el flanco
sur, en el cruce del carrer Colomines y el carrer Freixures,
acogen 59 viviendas. Sus accesos son independientes, y
su conexión con la calle se produce por la plaza del mer-
cado, la plaza Arqueológica y el carrer Freixures. Para lo
que aquí se subraya, decir que la inspiración del colindan-
te barrio gótico explica bien los irregulares trazados y la
escala que definen la geometría del espacio triangular abier-
to entre ambos edificios.

El espacio público, otros programas 

“¿Cómo se ha construido, pues, el espacio público?
Se ha construido según las fórmulas de tramitación
y realización de las venerables estructuras de los Ser-
vicios de Obras Públicas. Las calles, las plazas, los par-
ques han sido el resultado de la casual yuxtaposición
de una adjudicación de albañales y pavimentos, de

una colocación del arbolado que en aquel momento
vegetaba en los viveros municipales, y de los residuos
de un sistema de iluminación más o menos hereda-
do de otros ámbitos viales.”

Oriol Bohigas, 1981

Aquello que los urbanistas llaman el lugar para la cohesión
social (la integración entre ciudadanos de diversas creencias,
procedencias y situaciones económicas) es el espacio públi-
co. Y el espacio público son las calles, las plazas, los parques. 

Han pasado muchos años desde que Bohigas diag-
nosticara sus modernos males, por más que tradicionalmen-
te sus aceras, sus paseos, sus parques debieron estar siempre
preparados para ciudadanos con necesidades diversas: an-
cianos que precisan una barandilla para una escalera y jóve-
nes que se sientan en sus peldaños, niños que pueden caer-
se por un terraplén y adolescentes que utilizan ese terraplén
de rampa para darle impulso a su monopatín. Ahora, ade-
más de la variedad social de edades y usos, en las plazas de
las ciudades conviven ciudadanos de diversas culturas y cos-
tumbres. La pluralidad y su correspondiente dosis de con-
flicto han pasado a ser rasgos esenciales de cualquier ciudad.
Por eso se necesitan soluciones innovadoras para las perife-
rias europeas. Convive el recreo de unos con el descanso de
otros, las reuniones en las gradas con la comida de los tra-
bajadores. Hay espacio para refugiarse del sol y la lluvia y
zonas en las que sentarse solo. Por encima de la visión de un
conjunto, prima la diferencia. Una plaza hoy es más una su-
ma de diferencias que un espacio unitario.

Por otro lado, sabemos que la consecución de
un adecuado ambiente urbano que permita esta deseable
integración descansa en una correcta densidad, pero tam-
bién en una acertada proporción y disposición del espacio
público. La ambigüedad e indeterminación entre los espa-
cios públicos y privados constituye una de las causas del
deterioro ambiental de los polígonos de edificación abier-
ta de menor renta. El vacío urbano sobre el que tan a me-
nudo se sitúa el bloque conlleva una sobreabundancia de
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263espacios libres abiertos, “indefendibles” desde el punto de
vista de la seguridad y del mantenimiento. Y sin embargo,
es frecuente constatar que la simplificación de las tipolo-
gías de espacios públicos, la identificación de la fachada
y la alineación, unida a la carencia de una densidad edifi-
catoria suficiente para garantizar un umbral mínimo de
actividad, tienen como consecuencia el abandono de la ca-
lle en los nuevos polígonos, favoreciendo la tendencia a la
introversión en el proyecto y uso de las manzanas.

La parcela, en definitiva, es el elemento media-
dor decisivo entre el edificio y la morfología urbana. El
énfasis en la racionalidad distributiva del tipo edificato-
rio ha tenido como efecto secundario privar al edificio de
sus raíces en el suelo, al eludir el diseño del espacio par-
celario. Sin embargo, al analizar la ciudad tradicional se
puede constatar que es el plano catastral, articulado en la
diferenciación básica entre espacios públicos y espacios
parcelados, el elemento de permanencia de la ciudad. En
consecuencia, ha de ser la “huella” –la arquitectura del
suelo y no los volúmenes– la materia de atención priori-
taria en la intervención urbana. 

El acondicionamiento del bulevar principal del
ensanche de Vallecas, propuesto por Belinda Tato, José
Luis Vallejo y Daniel García Setién, está constituyendo
una imprevista experiencia de diseño urbano, tan innova-
dora como demostrativa. La iniciativa de su promotor, la
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo EMVS de Ma-
drid, para organizar un concurso, sólo puede celebrarse
viendo los resultados que se han obtenido. Sirvió prime-
ro para reflexionar sobre un importante espacio público
de casi medio millón de m3, y terminó propiciando que
una iniciativa tan singular como la vencedora desarrolla-
ra tres objetivos ejemplares: mejorar el confort ambiental,
promover el intercambio social y ser más sostenible que
los modelos convencionales de crecimiento de la ciudad.

El proyecto plantea y da respuesta al problema
del diseño de los espacios exteriores como zonas habitables,
uno de los rasgos que mejor definen nuestras ciudades. Ubi-

cado en el barrio de Vallecas, en una nueva zona residencial
que se está desarrollando en la periferia de Madrid, propug-
na el concepto de “ciudad transitable” desde el momento
en que invita a sus habitantes a recorrer un paseo peatonal
que pretende el máximo confort climático. El objetivo so-
cial parte de la necesidad de generar actividad en un espa-
cio falto de vida ciudadana y aquejado de una carencia irre-
soluble en un plazo no inferior a quince o veinte años: un
arbolado denso y de buen porte, que sería siempre el mejor
acondicionamiento posible para un espacio público. Ante
este problema, los arquitectos propusieron una suplantación
temporal, la construcción de algo capaz de funcionar como
lo haría un bosque en el futuro. Con esta finalidad, desecha-
ron la posibilidad de proyectar un edificio, comprendiendo
que no era lo que se necesitaba, sino “un lugar para los ciu-
dadanos, cuya forma venga definida por la propia actividad
de cada momento”. Así, en una intervención que califica-
ron “de urgencia”, optaron por acondicionar áreas concre-
tas concentradas, ofreciendo ahora un mayor confort climá-
tico, y convertidas en germen del pretendido proceso de
regeneración del espacio público.

El proyecto se basaba en la instalación de tres pa-
bellones o árboles de aire, una estructura ligera, desmonta-
ble y autosuficiente desde una perspectiva energética, ya
que sólo consumiría lo que fuera capaz de producir por me-
dio de sistemas de captación de energía solar fotovoltaica.
Además, sería un modelo de gestión de recursos en el tiem-
po puesto que no sólo se mantendrían a sí mismos, sino
que la energía que les sobrara se vendería a la red eléctri-
ca, reinvirtiendo los beneficios generados en el manteni-
miento de la propia infraestructura. Estos árboles de aire
serían así capaces de atraer actividades diferentes, propues-
tos como solución transitoria pensada para corregir la in-
actividad y la falta de acondicionamiento climático del bu-
levar. Son construcciones abocadas a la desaparición, cuando
haya transcurrido el tiempo suficiente. Una vez se desmon-
ten tras cumplir su función, los actuales puntos de concen-
tración serán entonces “claros en el bosque”.

RICARDO SÁNCHEZ LAMPREAVE
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(fig. 6) De muy diferente signo y alcance es el
proyecto acometido por Castelldefels Projeccions en la
plaza Colom, auténtico centro neurálgico de la ciudad al
estar delimitada por la calle Mayor y las avenidas de la
Constitución y de Manuel Girona. En una intervención
análoga a la acometida en tantísimas otras ciudades, se
acometió el proyecto de dotar a la ciudad de más espacios
de ocio, unas nuevas plazas que incluyeran zonas ajardi-
nadas, zonas de pérgolas, zonas de juegos infantiles, zo-
nas de estancia y reposo… sobre un aparcamiento públi-
co ganado para la ciudad con objeto de aliviar la
repercusión del tráfico en el centro.

La propia definición de este espacio abierto, su
rasgo más llamativo, reivindica el color como metáfora de
cuanto pueda suceder en un lugar de estas características.
En Castelldefels, entre el blanco y el negro no existe una
gama de grises, entre el blanco y el negro están los colores.
Ni siquiera en el reportaje fotográfico realizado las som-
bras oscurecen su prístina abstracción colorista. Son sólo
ciudadanos los que salpican el damero. Quizás sea ésta la
mejor definición de lo impredecible que debe ser el espa-
cio público, de las variaciones que tiene que poder sufrir,
de lo indefinido que termina siendo su uso, de lo inexac-
ta que resulta cualquier previsión. Así, con estas conside-
raciones, ha pretendido éste de Castelldefels convertirse
en un elemento imprescindible en la optimización de las
relaciones de los ciudadanos con su entorno inmediato.

La intervención proyectada en el sector Creu
Roja-Vallparda por la sociedad municipal L’H2010 para
su ciudad, L’Hospitalet de Llobregat, ofrece otro tipo de

propuesta diferente, de una escala ya intermedia, en el co-
razón de la ciudad como se enunció algún CIAM, en la
que se resuelve la adecuación e integración a la trama
urbana de nuevos espacios abiertos aprovechando la de-
molición de viejos edificios y la apertura de nuevas trazas
viarias, todo a trabar con el tejido ya existente. Sin du-
da, una intervención y unos criterios compartidos por
muchas otras propuestas similares. Se trata de una sensi-
bilidad bien próxima, auténtica operación paradigmática
para aquellos nuevos ayuntamientos democráticos, a la
que desplegó el equipo de Lluis Clotet en Barcelona a
principio de los años ochenta para el barrio del Raval y
que titulaba “Del Liceo al Seminario”. Podría resumirse
en la confianza depositada en el plano para pensar la ciu-
dad, en el trazado para fijar las alineaciones, en los edifi-
cios públicos marcando nítidamente su posición, en las
plazas y las calles precisando el espacio público. La arqui-
tectura, esencialmente la vivienda, aparece tan explícita
en el encuentro del carrer de la Creu Roja y el carrer Pu-
jos que permite entender el plano, en cuanto traza de la
ciudad, como el documento y la técnica central donde to-
dos los dispositivos funcionales encuentran su resolución.
Tanto que la construcción de la ciudad, en este tipo de
propuesta, reflejará un programa paralelo a la construc-
ción de la arquitectura a otra escala. No es casual que las
viviendas del encuentro de las calles aparezcan con su plan-
ta tan dibujada como los jardines. 

Para que funcione la relación entre los ámbitos
público y privado es preciso que la calle, además de elemen-
to generador de la ordenación, continúe desempeñando un
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(fig. 6) Castelldefels Projeccions S.A., Nuevos Espacios de Ocio y Aparcamiento en la Plaza Colón de Castelldefels 
(Barcelona), 2007. Arquitectos: Conchita de la Villa y Pau Nobell, respectivamente.
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papel significativo en cuanto elemento de conexión. Por
eso, que se vea completada por una estructura de apoyo de
cierta densidad y aderezada por otros programas que au-
menten y cualifiquen los servicios públicos, acaba resultan-
do una condición indispensable para lograr su pleno fun-
cionamiento. (fig. 7) La EMUSVI de Ciudad Real puso la
primera piedra el pasado año 2007 del nuevo Teatro Audi-
torio de la ciudad, conforme al proyecto vencedor del con-
curso que había convocado en 2005. En una operación de
alcance netamente estratégico, dada su condición fronteri-
za, el edificio plantea un próximo escenario más para la pul-
sante vida de una ciudad en transformación. Se trata de una
forma autónoma, emergente, referencial, capaz de conver-
tirse en un singular nodo del tejido residencial circundan-
te que resuelva la relación entre la ciudad y el entorno in-
mediato. Tiene previsto admitir transformaciones que
faciliten tanto el cambio de uso como la simultaneidad o
independencia de las actividades a desarrollar, y se servirá
de una fachada-pantalla continua como telón que lo envol-
verá todo desplegándose para no pasar desapercibido ante
los ciudadanos.

Con un sentido más dotacional, puesto que no
se trata en ningún caso de grandes equipamientos, y sí de
ofrecer un nuevo centro urbano acorde al desarrollo resi-
dencial que ha tenido, también la Empresa Municipal de
la Vivienda y Suelo de Arroyomolinos EMUVISA ha ve-
nido construyéndolo con una serie completa de servicios
urbanos: ayuntamiento, iglesia, policía, centro de mayo-
res, auditorio, escuela de música, biblioteca, polideporti-
vo, complejo náutico, recinto ferial…

Sostenibilidad, la cultura del proyecto

“La arquitectura ecológica significa que el edificio es
más un proceso que un producto. No puedo imagi-
nar otra perspectiva deseable en el futuro que una
forma de vida ecológica, en la que la arquitectura re-
tornaría a la idea inicial del funcionalismo, derivado
de la biología, y arraigaría nuevamente en su subs-
trato cultural y regional. Esta arquitectura, que po-
dría llamarse funcionalismo ecológico […] implica-
ría una tarea paradoxal, hacerla contemporáneamente
más primitiva y más refinada…”

Juhani Pallasmaa, 1993

Los problemas ambientales, en sus diversas escalas, tan
presentes desde el último cuarto del siglo pasado, exigen
acuciantes decisiones que cambien las dinámicas actuales
y eliminen, o frenen al menos, sus consecuencias.

Se sabe sobradamente que los diferentes modos
de hacer tienen su correspondiente grado de causalidad en
las cada día más apreciables evidencias de deterioro me-
dioambiental. Cualquier actividad humana, por supuesto
edificar, produce una “huella ecológica” que trasciende, más
allá de su incidencia primera, directa e inmediata, a terri-
torios y personas alejados de la fuente de origen de los mis-
mos. De manera que, a la hora de conocer, evaluar y cuan-
tificar la contribución real de los procesos de edificación,
habría que comenzar considerando el ciclo íntegro del pro-
ceso de construcción, desde la extracción de sus materias
primas de sus componentes hasta la demolición de los
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(fig. 7) Empresa Municipal de Suelo, Urbanismo y Vivienda de Ciudad Real S.L. EMUSVI, Teatro-Auditorio y Centro de las Artes
Contemporáneas de Ciudad Real, 2010. Arquitectos: Eduardo Belzunce, Ángel Santamaría y Miguel Ángel del Valle.
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mismos, agotado su periodo de vida útil. De ahí, la impe-
riosa necesidad de conocer, evaluar y diseñar los edificios y
su contribución al desarrollo sostenible. ¿El objetivo? Que
alcancen un alto nivel de rendimiento y se reduzcan lo más
posible sus costes de operación y funcionamiento, con un
incremento mínimo de la inversión. Y si, como tantas otras
veces, todo debe empezar en uno mismo, el reto es integrar
estos criterios en los intereses y modos propios, desestiman-
do que deban suponer un “lastre” para el proyecto. 

(fig. 8) De muy diferentes maneras, y en gran
medida aún incipientes, se vienen abordando todas es-
tas cuestiones. Decir que cuanto antes se deben abordar
las medidas que permitan una edificación más respetuo-
sa con el medio ambiente no quiere decir más que debe
hacerse desde el inicio del proceso de gestión, antes de los
primeros croquis del proyecto. El Plan Parcial de Salbu-
rúa en Vitoria, acometido por la sociedad urbanística mu-
nicipal Ensanche 21 –y ya reseñado en la publicación de
la propia AVS Edificación sostenible. Buenas prácticas– es-
tá así abordado. Querer aumentar la densidad para racio-
nalizar el consumo de suelo y los recursos, querer separar
la red de pluviales para no sobrecargar la depuradora, que-
rer crear depósitos en esa red y pozos que aprovechen las
aguas subterráneas para regar los jardines, querer reco-
ger las basuras con sistemas neumáticos, querer urbani-
zar con bajo coste de mantenimiento, querer minimizar
la contaminación lumínica, querer reutilizar las tierras de
excavación para rellenos, querer ajardinar con especies au-
tóctonas y plantas tapizantes de bajo mantenimiento, in-
cluso decidir someter a concurso de ideas las diferentes

actuaciones… ejemplifican perfectamente la posibilidad
de abordar y fijar los criterios del proyecto antes de co-
menzar a hacerlo, sin tener que multiplicar inventos y pró-
tesis pseudotécnicas en el último momento, superpuestos
tantas veces a malos edificios que constituyen hoy la ima-
gen pública de la sostenibilidad.

Después, un proyecto como el de las cuatro to-
rres no tendrá más que abordar los problemas específicos
del programa y el lugar asumiendo esta concepción bio-
climática integral. Y así, sin dejar de pensar que la verti-
calidad de las torres y la posición del solar en la ciudad
permiten evidenciar el remate del eje que articula el nue-
vo ensanche dialogando con el gran humedal que lo cul-
mina, las torres se proyectan para captar energía de las tres
orientaciones más favorables, garantizando con sus pro-
porciones el máximo aprovechamiento de la radiación so-
lar, y proponiendo el uso de grandes paños de vidrio de
baja emisividad para completar las decisiones técnicas en
el logro de la eficacia energética. Las dos torres previstas
inicialmente se desdoblaron, ganando esbeltez, para favo-
recer una percepción cinestésica de visiones dinámicas fa-
vorecidas por la traza sinusoidal de la vía-parque que las
rodea, haciéndolas pivotar además conforme a los ejes pre-
sentes en el lugar, hasta lograr un gran interés pintoresco. 

Puesto que sus afanes son bien similares, se pue-
de mencionar también la promoción de 355 viviendas
que VISOCAN (Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias) ha acometido en Las Palmas queriéndolas bio-
climáticas desde un primer momento. Constan de seis
promociones realizadas por distintos arquitectos.
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(fig. 8) Ensanche 21, Cuatro torres en las parcelas M-23 y M-26 del Sector 8 del Ensanche de Salburúa en Vitoria/Gasteiz
(Álava), 2006. Arquitectos: Iñaki Ábalos, Juan Herreros y Renata Sentkiewicz.
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(fig. 9) El grupo de 153 viviendas de la calle de
Marina también es el resultado de un concurso que pre-
tendía investigar y utilizar una única vivienda mínima de
36 m2 para multiplicarla en un bloque de doble crujía
donde primaran la ventilación cruzada y las vistas. Las
prioridades sociales del promotor: crear un programa de
vivienda mínima y digna a precio razonable, y el perfil del
usuario, joven pareja iniciando su vida profesional labo-
ral emancipada, impulsó un proyecto donde la comuni-
cación social que propician los espacios comunes es de-
terminante. Se resolvieron éstos como patios inscritos
entre los brazos del edificio, favoreciendo la ventilación
cruzada de las viviendas y constituyéndose así en elemen-
to primordial de arquitectura bioclimática.

La misma definición de los cerramientos de fa-
chada ejemplifica bien este esfuerzo por utilizar tecnolo-
gías altamente eficientes. Poner un bloque de termoarcilla
de 30 cm, revestido directamente por el interior y el exte-
rior, ha conseguido un buen comportamiento higrotérmi-
co y un lento flujo energético con un bajo coste, propor-
cionando un alto grado de confort sin necesidad de utilizar
aislantes térmicos específicos. Se complementó con la uti-
lización de persianas que protegieran frente al sol, la lluvia,
los intrusos, y facilitaran la permeabilidad al aire, etc. Sin
cajas de persiana en fachada que empeoraran el comporta-
miento térmico, las carpinterías de suelo a techo, sin din-
teles, facilitan el máximo aprovechamiento del hueco y la
difusión de la luz reflejada en el suelo mejora la cantidad y
la calidad de la luz obtenida. El hecho de que el hierro sea
reciclable reforzó la decisión de sumar persianas correderas

de chapa desplegada. El hierro es el material reciclable por
naturaleza, y los recubrimientos de cinc se recuperan en su
totalidad dentro del proceso de fusión necesario para ello.
Todos los cerramientos y divisiones interiores son de car-
tón yeso, incluso los cerramientos a patios interiores abier-
tos, y así sus estructuras metálicas se pueden separar con fa-
cilidad para insertarlas en el sistema. Se facilita, por tanto,
el mantenimiento y permite la recuperación de todos los
elementos para su reutilización. Las instalaciones discurren
vistas por patinejos y falsos techos, accesibles desde cada
planta; la recuperación de todos los tubos, cables y conduc-
tos podrá efectuarse sin problemas. Dentro de las vivien-
das se han racionalizado las instalaciones con circuitos mí-
nimos que transcurren dentro de los tabiques de cartón
yeso; sólo los circuitos eléctricos de las viviendas tienen una
parte instalada por canaleta vista de plástico reciclable que
facilita la recuperación de ambos elementos. 

Tutelar 38 pisos en régimen de alquiler para per-
sonas mayores exige, antes que nada, dar respuesta a unas
necesidades algo diferentes que tienen de habitar, y que se
puede abordar procurando para los espacios disponibles la
posibilidad de adaptarlos a distintos usos y actividades,
adaptando sus dimensiones a las que precisan personas con
dificultad de movimientos, creando unidades para una o
dos personas que permitan no tener que compartir espa-
cio entre quienes no quieran hacerlo, potenciando espa-
cios comunes de relación, facilitando la apertura del edi-
ficio al barrio... Exactamente estas cuestiones son las que
comienza abordando el proyecto de Gabriel Golomb,
Ángel Hevia y Luis Velasco, con Ana García Peraire y
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(fig. 9) Patronat Municipal de l’Habitatge de Barcelona PMHB, 153 viviendas para jóvenes en c/ Marina 343 de Barcelona,
2004. Arquitectos: Amadó & Domènech, Arquitectes SCP.
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Mª Asunción Garcías Roig, para el IBAVI (Institut Balear
de l’Habitatge) en la calle Manuel Azaña de Palma de Ma-
llorca, tras ganar el correspondiente concurso de antepro-
yectos. La unidad mínima está compuesta por un espa-
cio destinado a sala-cocina-comedor, un dormitorio
incorporable a la sala y un baño adaptado a dificultades
motrices. La doble orientación al exterior y a la galería
de acceso amplía visualmente el espacio disponible sin ne-
cesidad de aumentar sus dimensiones. Atendiendo al re-
querimiento de posibilitar y potenciar las relaciones entre
sus ocupantes, el proyecto propone extender las diferen-
tes unidades a la galería que rodea al patio como espacio
de relación. Para ello, para permitir que amplíen su utili-
zación, se ha diseñado una fachada interior de líneas que-
bradas que aumenta en sucesivos momentos la dimensión
exacta que precisa un pasillo normal. 

Conjugado con ese primer factor comunitario,
la mejor sensibilidad medioambiental define el proyecto.
La adopción de un tipo pasante para todas las unidades ase-
gura una ventilación eficiente y el máximo aprovechamien-
to solar en cada una de las orientaciones, al margen de per-
mitir a cada ocupante elegir sus propias condiciones de
confort: sol, sombra, ventilación... Tal como sus autores
propugnaron, el proyecto propicia un ahorro considerable
en el consumo de recursos naturales: en la recogida de aguas
pluviales en un aljibe para riego, en los paneles solares pa-
ra agua caliente sanitaria, en la captación solar por medio
de sistemas pasivos (galería invernadero), en la refrigera-
ción pasiva con conductos enterrados, en el aprovechamien-
to de la iluminación natural para minimizar consumos eléc-
tricos, en el estudio de la protección solar para evitar aportes
de calor en verano y refuerzo del aislamiento térmico…

Son los tres ejemplos y ambiciones que per-
miten refutar que pueda existir una división entre arqui-
tecturas sostenibles y otras que no lo sean, o que, dicho
de otro modo, la sostenibilidad sea una especialidad ar-
quitectónica y no un instrumento inherente al proyecto
contemporáneo, más un proceso que un producto, como

dice que debe ser Juhani Pallasmaa. Los recursos cons-
tructivos, energéticos, materiales, etc., puestos a punto
por la industria, siguen siendo el conocimiento técnico
con el que proyectar, y así poder subrayar la definición
del presente con nuestro trabajo. 

Rehabilitaciones

“La reutilización es, sin duda, la forma más paradóji-
ca, audaz y difícil de valorización patrimonial consis-
tente en reintroducir un monumento en el circuito de
los usos vivos. De esta manera, y tal como lo mostra-
ron y lo repitieron sucesivamente Riegl y Giovanno-
ni, el monumento queda libre de los riesgos de estar
en desuso aunque queda expuesto al desgaste y a las
usurpaciones del uso: atribuir un nuevo destino es una
operación difícil y compleja, que no debe fundarse só-
lo en la homología con el destino original. Operación
que debe tener en cuenta ante todo el estado mate-
rial del edificio que ahora pide ser apreciado toman-
do en cuenta el flujo de sus potenciales usuarios.”

Françoise Choay, 1992

Hace ya muchos años que se entienden nuestras ciudades
antiguas como un hecho vigente, contemporáneo, en el que
por fuerza la arquitectura de cada tiempo debe producir
cambios, que se comprenden sus lugares dotados de carac-
terísticas y cualidades formales propias ante las que resul-
ta ineludible reaccionar. El lenguaje arquitectónico se con-
sidera muy manipulable y maleable, conducible hacia el
establecimiento de relaciones analógicas con un determi-
nado entorno, y a éste dotado de elementos, formas y re-
cursos capaces de ser utilizados en nuevas configuraciones.
Apreciamos con mayor intensidad nuestras ciudades anti-
guas como patrimonio, y la antipática alternativa entre an-
tiguo y moderno ha pasado a ser cuestión de olvidadas que-
relles, al menos en los aspectos más figurativos. 
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Con una creciente exigencia, muchas de las pro-
mociones acometidas con esta ambición de recuperación
patrimonial intentan relacionar la arquitectura de un mo-
do más profundo y decisivo con sus correspondientes ciu-
dades. Su naturaleza formal no puede quedar reducida tan
sólo a una cuestión de imagen, por más resultados que ha-
ya propiciado aquel viejo concepto de ambiente con el que
Giovannoni comenzó a referirse a las preexistencias am-
bientales como presencias históricas que originan valores
visuales propios a los que adecuarse. La consideración es-
trictamente visual, y así superficial, que de las ciudades his-
tóricas se ha tenido durante muchos años, convirtieron es-
ta escuela de raíces italianas en productora de una serie de
arquitecturas muy estimables, aunque limitadas aún por
una relación no del todo completa con su entorno. 

El proyecto redactado por MGM (José Morales,
Sara de Giles y Juan González Mariscal) para la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía EPSA a los pies de la cate-
dral de Cádiz, en el popular barrio del Pópulo, es un mag-
nífico ejemplo. Su proyecto tenía por objeto recuperar una
antigua casa-palacio para realojar dignamente a quienes
malvivían en la misma finca. Se trataba, en consecuencia,
de volver a hacer lo que desde siempre se viene haciendo
en este tipo de operaciones rehabilitadoras: dignificar las
vidas de los inquilinos sin perder la memoria, dotar de ven-
tilación e iluminación suficientes como para crear espacios
habitables donde antes no los había, inyectar los adelantos
técnicos de la contemporaneidad y hacerlo jugando las
reglas del lugar, aprendiendo de lo casual y arbitrario para

enriquecer lo particular de cada uno, sin caer en la estan-
darización y racionalización de los espacios. 

En realidad, profundizando en la complejidad
formal y los requerimientos iniciales del proyecto, se tra-
ta de cuatro tipos diferentes y sucesivos de intervención
para conservar los valores históricos de la casa: la rehabili-
tación y consolidación de los muros del siglo XVIII y ante-
riores; la reestructuración, sin alteración de patios, obliga-
da por la normativa; la sustitución de la edificación de la
planta segunda, y la ampliación en altura con un ático re-
tranqueado. En concreto, uno de los principales objetivos
era recuperar el carácter de calle que antaño poseyó el bra-
zo de la parcela que se conecta con la pequeña plaza jun-
to a la Catedral Nueva. Es una calle privada, de dos plan-
tas de altura, parcialmente cubierta, ventilada e iluminada
a través de dos patios y un hueco a fachada, que es lo que
ha permitido abrir ventanas hacia esta calle y crear real-
mente un paisaje urbano interior. Con esta operación se
recupera la planta rectangular que la casa tuvo en su épo-
ca de máximo esplendor en el siglo XVIII, garantizando la
calidad espacial y arquitectónica del conjunto. 

De muy diferente singularidad son las interven-
ciones del IGVS en Mazoi (Lugo) y del Instituto de Vivien-
da y Suelo de Murcia IVS en Mula. (fig. 10) Desde el año
1987 existe en Galicia un programa de rehabilitación de vi-
vienda rural. El programa piloto de rehabilitación integral
de núcleos rurales abandonados permite recuperarlos, con
la particularidad de que las viviendas se destinan prefe-
rentemente a menores de 35 años. En el marco de este
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(fig. 10) Instituto Galego da Vivenda e Solo IGVS, “Rehabilitación del núcleo rural de Mazoi (Lugo)”, 7 Viviendas VPP, 2007.
Arquitecto: Rafael Otero Mato.
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programa, el IGVS está actuando en Mazoi, rehabilitando
siete viviendas, y también en Muíños (Barbadás), en el po-
blado minero de Fontao (Vila de Cruces) y en el barrio de
Os Muíños (Mondoñedo). (fig. 11) Uno de los lugares em-
blemáticos de Mula es la Casa Pintada, una casa palaciega
de tres plantas y bodega construida hacia 1770 por Diego
María de Blaya y Molina en base a un modelo tipológico
muy común en todo el levante mediterráneo, planta cua-
drada con torreón central. Lo que singulariza al edificio es
su fachada principal completamente decorada con esgrafia-
dos de índole popular. Después de un infortunado incen-
dio en 1978 que produjo una demolición parcial sin que se
alterara la escalera principal. En 1986 la Dirección General
de la Vivienda puso en marcha un programa de adquisición
de edificios en recintos históricos para rehabilitarlos y acon-
dicionarlos como viviendas de promoción pública, además
de posibles construcciones de estancias y equipamientos que
ayudaran a reutilizar los recintos históricos y volver a dotar-
los de la vida que antaño tuvieron. Éste es el origen de la ad-
quisición del inmueble por la comunidad autónoma, de la
construcción de seis viviendas de promoción pública en su
parte trasera demolida, y del establecimiento en la parte prin-
cipal de la Fundación Casa Pintada que el artista Cristóbal
Gabarrón ha promovido para la interpretación de la cul-
tura contemporánea.

También se presenta con un nuevo trasdós el
antiguo edificio de Aníbal González de la calle Ramón y
Cajal. Manteniendo la mitad de lo que fue, el eje longi-
tudinal del largo edificio se ha convertido en el límite

de separación con la intervención de Pablo Canela que ha
completado 24 viviendas para la Empresa Municipal de
la Vivienda de Sevilla EMVISESA. A partir de esa línea
se alternan un brazo repetido, perpendicular a fachada pa-
ra convertir en una L el tipo adoptado, que aloja las co-
cinas y los baños, con un patio que opone un ritmo sin-
copado en la calle Madre Isabel frente a la larga y continua
fachada de Ramón y Cajal. 

(fig. 12) Otras veces, son conjuntos edificados
y ámbitos urbanos los que se rehabilitan, casi siempre con
una repercusión urbana y una dificultad de gestión ma-
yores. Desde su creación en 1994, la Empresa Municipal
d’Urbanisme de Lleida S.L. EMU ha intervenido acti-
vamente en la rehabilitación del centro histórico de su
ciudad. Sus intervenciones tienen su origen en 1986 cuan-
do se aprobó el Plan Especial del Centro Histórico de los
aquitectos Lluis Domènech, Roser Amadó, Ramón M.
Puig y Joan Busquets, por el que obtuvieron el Premio
Nacional de Urbanismo de 1986. Siete años después, en
1993, se redactó y aprobó la declaración de Área de Re-
habilitación Integral ARI para dicho sector, antes de que
se creara la Empresa Pública que ha puesto en marcha to-
do el proceso de renovación urbana y de promoción de
vivienda social en Lleida.

De dimensiones similares, toda vez que se tra-
ta de una manzana de casco histórico en el degradado ba-
rrio de San Pablo, en Zaragoza, repleta de numerosos pe-
queños edificios delimitados según una base catastral de
origen medieval, Zaragoza Vivienda ha promovido un
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(fig. 11) Instituto de Vivienda y Suelo de la Región 
de Murcia IVS, 6 Viviendas VPP y rehabilitación de 
la Casa Pintada de Mula (Murcia), 2001. Arquitecto: 
José María Hervás Avilés.

(fig. 12) Empresa Municipal d’Urbanisme 
de Lleida S.L. (fotógrafo: Jordi Clariana)
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PERI para la manzana que delimitan las calles Casta Ál-
varez, Armas, Sacramento y Aguadores, con un proyec-
to de Fernando y José Ignacio Aguerri. Se plantea, por
tanto, la ejecución de nuevas viviendas protegidas para el
barrio con una importante reducción de edificabilidad y
ocupación del suelo en beneficio del aumento de calidad
de vida en el área afectada. Un espacio interior de man-
zana de uso público sin limitaciones, para actividades re-
creativas al aire libre y sin ánimo de lucro, como exhibi-
ciones culturales, muestras, verbenas, mercadillos, etc.
presidirá la intervención, porque se pretende la creación
de nuevos espacios de encuentro y relación para sus ha-
bitantes. Como corresponde a este tipo de intervencio-
nes, se ha hecho hincapié en el análisis de las tipologías
residenciales necesarias para los nuevos tipos de familias
–parejas jóvenes, estudiantes, ancianos, minusválidos y
residentes tradicionales– de manera que puedan contri-
buir a la regeneración del barrio. 

Sobre patrimonio moderno, por una vez, el Ins-
tituto de la Vivienda de Madrid IVIMA ha planteado una
operación similar con el PERI de la UVA de Hortaleza,
la magnífica obra de Fernando Higueras.

Las fachadas, entre el menos y el más

“Después del recinto de los orígenes, la noción de con-
fín ha padecido mutaciones que afectan a la fachada y
al cara a cara. Desde la empalizada hasta la pantalla de

televisión, pasando por los cinturones de piedra de los
bastiones, la superficie-límite no ha parado de regis-
trar transformaciones, perceptibles o imperceptibles.”

Paul Virilio, 1998

Asistimos a transformaciones profundas de las ideas que
aplicamos sobre edificios y ciudades que cada vez evolucio-
nan a mayor velocidad, y cuyo desgarro entre tradición y
cambio no encuentra el necesario punto de encuentro. La
generación de una nueva forma arquitectónica o de una
técnica constructiva no es nunca casual, como tampoco
es resultado de una invención instantánea, sino que respon-
den a largos procesos, a la maduración de unas ideas, a
un deseo intemporal a veces, que de repente encuentran la
circunstancia y los medios para poder desarrollarse. El con-
cepto mismo de la fachada –propugnando hoy una mayor
autonomía objetual–, cuyos antecedentes han precisado no
sólo del desarrollo de determinadas tecnologías que lo hi-
cieran posible, sino de una evolución de las ideas forma-
les que se tenían de la arquitectura para poder asumirlas,
para integrarlas en el sentido de un nuevo concepto.

Pero, si bien es cierto que a lo largo del siglo XX

la arquitectura se ha identificado esencialmente con la ciu-
dad –pues en ella se produjeron los desarrollos y las fuer-
zas ligadas al crecimiento industrial y comercial moder-
nos, en ella tuvieron lugar las luchas sociales del siglo, y
de ella surgieron las imágenes que representan paradig-
máticamente la modernidad–, no lo es menos que ha
habido también momentos en los que la visión de la ciudad
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ha sido negativa, épocas y situaciones además bien inte-
gradas en la estructura de la modernidad y de sus institu-
ciones más oficiales.

En el interés formal por lo rural, mitificado de
mil formas: regreso a los orígenes, nueva inocencia, hom-
bre real, etc., ha habido siempre un anhelo por desear lo
que de extrema funcionalidad pudieran tener la adecuación
a la finalidad prevista y a los materiales disponibles en ca-
da lugar, y el empleo de una gran economía de medios, vo-
lumen y obra, buscando el ahorro de trabajo y materiales
y empleando técnicas sencillas cuyo origen se remonte a
épocas anteriores y que se hayan transmitido de una a otra
generación mediante la tradición oral. La arquitectura po-
pular se construye y emplea elementos realizados por los
propios usuarios o por artesanos con escasa instrucción. La
vivienda, sus tipos estructurales y también todos sus acce-
sorios, tanto como diversas edificaciones auxiliares relacio-
nadas con la vida y el trabajo, han sido siempre objeto de
su dedicación. Por eso, pensar hoy la vivienda social, y pen-
sarla en entornos populares, escasamente urbanos o rura-
les, donde tradiciones de toda índole mantengan una pu-
jante presencia, asegura toparse con numerosas cuestiones
susceptibles de reflexión, obligando poco menos que a li-
diarlas. ¿Por qué Tom Mayne y su Morphosis están traba-
jando en Carabanchel con la idea de corrala?

(fig. 13) La sede de la Societat Municipal de 
L’Habitatge de Vilafranca es un local con semisótano y al-
tillo de este edificio construido en su casco histórico por
STEM, buena prueba del orgullo que habrán sentido por su

promoción. Su encargo preveía construir 9 viviendas en un
solar entre medianeras, de entre 11 y 13 metros de pro-
fundidad y casi 15 metros de anchura, con 185 m2 de su-
perficie y un desnivel de tres metros entre la calle Muralla
dels Vallets y la calle Banys. La fachada a la primera está
orientada a sureste, y por lo tanto es la más soleada, aunque
la anchura de la calle no llegue a los cuatro metros. El pro-
yecto trata de sacar el máximo provecho de las limitaciones
del solar, al plantear un edificio de viviendas de pequeño
formato –seis viviendas dúplex de 55 m2, con un dormito-
rio y un estudio, y tres viviendas adaptadas de 35 m2 con un
dormitorio– organizadas con un único núcleo de escalera y
ascensor para acceder a todo el edificio. Mientras que las tres
viviendas adaptadas se distribuyen a razón de una por plan-
ta, manteniendo la misma estructura longitudinal de los dú-
plex, éstos se combinan gualdrapeados para garantizar la
ventilación cruzada, de tal manera que el acceso general se
produce por la segunda planta. Esta combinación permite
que todas las viviendas sean pasantes, que todas abran sus
salas a la calle Muralla dels Vallets disponiendo de sol de ma-
ñana y mediodía, y sus dormitorios a la de Banys para te-
nerlo por la tarde, mientras que los estudios, alternativamen-
te, lo hacen hacia una u otra fachada. 

Todo esto permite subrayar una de las premisas
importantes del proyecto apostando por una construcción
sostenible. Además de la utilización de materiales y siste-
mas constructivos regenerables o reciclables –estructura
mixta metálica y cerámica, con forjados de chapa colabo-
rante, fachada ventilada con revestimiento de cinc; cubier-
ta ventilada flotante, carpinterías interiores y exteriores de
madera–, ya está señalado el énfasis puesto por el proyecto
en las orientaciones de las diferentes estancias, buena prue-
ba de su ambición por obtener un máximo aprovechamien-
to energético pasivo para permitir el asoleo directo, la ilu-
minación natural y la ventilación cruzada. Y, finalmente,
el aprovechamiento energético activo por nuevas formas
de producción solar, como son en este caso la energía
fotovoltaica y térmica centralizada en forma de pérgola
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(fig. 13) Societat Municipal d’Habitatge de Vilafranca del
Penedès SLU, Promoción mixta de 9 Viviendas VPP en el
centro histórico de Vilafranca (Barcelona), seis de compra
para jóvenes y tres de alquiler y de Protección Oficial para
personas con movilidad reducida, 2005. Arquitectos: Ton
Salvadó Cabré, Inés de Rivera Marinel·lo i Esteve Aymerich
Serra, Aymerich-Salvadó Arquitectes S.C.P. 
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273umbráculo en la cubierta, o el sistema geotérmico de bom-
ba de calor que aprovecha el intercambio térmico del sub-
suelo, para la climatización del local. 

En la resolución específica de todos estos crite-
rios es donde se puede mostrar la participación de ele-
mentos y soluciones tradicionales y populares que, lejos
de menoscabar el resultado, vienen a demostrar que pue-
den ser tan eficaces como económicos. El proyecto plan-
tea la recuperación del uso tradicional de la cubierta pla-
na como espacio accesible y de ocio comunitario, con una
pérgola-umbráculo que contribuye al uso estival soste-
niendo las placas solares. Y también la de unas pequeñas
cuerdas que enrollan sus persianas exteriores, uniéndose
a los hilos de los tendidos aéreos, para dejar repleta su fa-
chada de tan poca cosa que parece mentira que pueda cu-
brir tanta exigencia. 

Las 26 viviendas que han construido Antonio
Jiménez Torrecillas y Elisa Valero Ramos en Alameda (Má-
laga) para la Empresa Pública de Suelo de Andalucía EP-
SA pretenden satisfacer los diversos modos de habitar de
las cada vez más numerosas y diferentes estructuras fami-
liares, evitando una distribución de espacios rígida y con-
vencional, y favoreciendo, por el contrario, una organiza-
ción espacial más libre que hiciera posible atender las
necesidades particulares de cada usuario. El objetivo, de-
clarado por los autores del proyecto, era evitar que los be-
neficiarios de estas viviendas, nada más ocuparlas, comen-
zaran un sinfín de reformas cuyo sentido estuviera en
amoldarlas a sus particulares deseos de vida. En este sen-
tido, resulta sintomático comprobar cómo se presentan las
plantas. Después de comprobar que se trata de dos hileras
paralelas, dispuestas simétricamente, de viviendas resuel-
tas en dos niveles, salta enseguida a la vista que sus plan-
tas no están amuebladas, que sus distintas habitaciones no
tienen identificado ningún uso apriorístico. Es decir, que
frente al interés de otros arquitectos por encontrar las me-
jores y más ajustadas disposiciones para sus estancias en
función del uso primero que van a tener, los arquitectos,

aquí, presentan esa indiferencia espacial que invita a ca-
da usuario a poder terminar de resolver la distribución
exacta según su uso y conveniencia.

El crecimiento económico y social que ha ex-
perimentado Andalucía ha facilitado evidentes mejoras,
y más personalizadas, en las condiciones de habitabilidad
de las viviendas más modestas. El elogiable tratamiento
de la vivienda social que se ha hecho ha sido siempre sen-
sible al carácter de su pueblo y a sus singulares ritos de
comportamiento. A lo largo de décadas, tanto los mo-
delos estatales, autonómicos y locales como sus realiza-
ciones han forjado ejemplos valiosísimos que han sabi-
do reflejar con fidelidad el carácter y la personalidad de
sus gentes. Es por ello por lo que el trabajo de los arqui-
tectos termina queriendo aunar estas consideraciones con
la primera. Más que comprobar que cada una de las puer-
tas está protegida por una tradicional cortina de esparto
que asegurará sombra y ventilación a las estancias que las
tienen, cabe valorar la elegancia de la interpretación que
de lo popular han hecho y el esfuerzo por incorporar es-
tas claves que tienen por propias e idiosincráticas. 

Las viviendas de Deià son más literales en su
expresión figurativa, sin duda por tener que responder a
un enclave mucho más exigente. Las 15 viviendas promo-
vidas por el IBAVI se reparten dos soluciones de vivien-
da con la misma crujía estructural que va de fachada a fa-
chada: hay unas que utilizan dos módulos en un mismo
nivel para desarrollar una solución de tres dormitorios,
y hay otras que utilizan un único módulo pero en dos ni-
veles distintos. La solución elude cualquier necesidad de
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(fig. 14) Instituto Balear de l’Habitatge IBAVI, 70 Viviendas en
Son Gibert, Palma de Mallorca, 2004. Arquitectos: Ángel

Sánchez-Cantalejo y Vicente Tomás.
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escalera común, puesto que la pendiente en la que se en-
castra el edificio ha obligado primero a un notable des-
monte e invitado después, una vez ganado el espacio, a
utilizar una terraza continua posterior para acceder a to-
das las viviendas en dos cotas diferentes, según correspon-
da su acceso. Serán las soluciones dadas a la mamposte-
ría, al recercado de huecos y a sus carpinterías y
contraventanas, a la cubierta de teja árabe y su cornisa, a
sus bajantes y chimeneas, las que harán “desaparecer”, las
que integrarán el edificio en su entorno, y asegurarán que
no desentone entre las presencias más históricas. Será a
continuación, cuando empecemos con la “mancha” de la
rehabilitación, cuando nos detengamos, siquiera breve-
mente, en el ambientalismo.

Aunque quizás sean en buena medida decisiones
marcadas por las características tan diferentes de sus entor-
nos, en el extremo opuesto al de Deià se podrían situar vo-
luntades como las de GPSA, tal como muestra el bloque 4
del sector Z1 de Granollers. Con toda la tradición catala-
na por diseñar respaldando estas actitudes, pensar que los
nuevos materiales que se puedan incorporar al vocabulario
constructivo de la vivienda social propician nuevas y expre-
sivas sintaxis que aproximen la imagen de la vivienda social
a las que definen las últimas arquitecturas europeas, resul-
ta al ver los resultados un encomiable esfuerzo. (fig. 14) Más
contenidos, pero con semejantes intereses por renovar esta
imaginería, son los proyectos de 70 viviendas del IBAVI en
Son Gibert (Palma de Mallorca), donde dos edificios idén-
ticos, paralelos y simétricos enfrentan sus galerías de acceso
envueltas en una celosía de malla, o las viviendas de Jorge
Juan Suñer en Tabernas, para EPSA, que superponen una

galería, dada las condiciones impuestas por la pendiente en
la que debían buscar asiento, como elemento de protección
y de acceso a las viviendas, trabajando con un exuberante
y colorista programa señalético.

Las plantas

“Hasta ahora la mayor parte de los arquitectos vin-
culaban la planta libre a la parte estructural de su dis-
ciplina. La planta libre de las casas Dominó permi-
te el empleo de un simple sistema estructural al
sustituir las paredes por unos pocos pilares y crear los
distintos ámbitos con particiones no portantes. Los
que se benefician en mayor medida de esta libertad
en la construcción son los arquitectos ya que simpli-
fica el proceso constructivo. La supuesta flexibilidad
en la distribución espacial prometida a los usuarios
rara vez se lleva realmente a cabo. Con frecuencia
es sustituida por una concepción meramente estéti-
ca de la planta libre que, como en la interpretación
de Mies van der Rohe, se eleva a un espacio ideal apa-
rentemente abierto a todo tipo de usos pero que en
realidad no permite cambios.”

Andreas Ruby, 2007

Para qué sirve una planta si no se ve, dicen que dijo una
vez un avispado alumno. Todos los problemas de la ar-
quitectura –ni que decir del urbanismo–, tanto los ar-
tísticos como los técnicos, están íntimamente ligados a
la planta. Podríamos llegar a construir prescindiendo de
secciones y fachadas, sólo incorporando más informa-
ción en las plantas. Aunque otorgáramos a Rafael la pri-
mera utilización del sistema planta-sección-alzado, y
pensáramos que sólo tiene cuatrocientos años, durante
miles se ha venido reconociendo en la planta ese valor
fundamental para la representación del espacio. Y con-
tinúa vigente.
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(fig. 15) Societat Municipal d’Habitatge de Terrassa S.A.,
“Torre-Sana, Edificio H”, Terrassa (Barcelona), 2009.
Arquitectos: Ricardo Daniel Flores y Eva Prats Güerre.

(fig. 16) Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda
S.A.U., “Edificio El Mirador I”, c/ Alcalde Manuel

Ardoy 2 de San José de la Rinconada (Sevilla), 2004.
Arquitectos: Fernando Carrascal Calle y José María

Fernández de la Puente Irigoyen.
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La planta es el resultado más sencillo y preciso
de una suma de ideas sobre el espacio, de diversos objeti-
vos a conseguir y de sus relaciones mutuas. Sin palabras,
sin explicaciones, la planta ofrece tantas ideas de conjun-
to y tantas soluciones, que difícilmente podrían ser expre-
sadas con igual claridad de otra manera. Las bases de to-
da planta son ciertas premisas técnicas y funcionales
debidamente expresadas. Para confeccionar una planta es
preciso tener, antes de haber trazado la primera línea, una
idea clara y concisa de cómo lo que se dibuja puede satis-
facer las condiciones exigidas en forma lógica y debida-
mente ordenada. Por más que las imágenes logren con-
vencernos, por más que ilustren la respuesta de la
arquitectura a la ciudad, el primer problema de la vivien-
da social debe resolverse en la planta. Ésta es la responsa-
bilidad de las normas de diseño.

A ordenaciones más generales que predetermi-
nan la forma de los diferentes edificios que las componen,
podría remitirse un primer grupo de propuestas de inte-
rés. Así se explican, continuando la ya comentada de Ma-
nuel Solà-Morales para la Societat Municipal d’Habitatge
de Terrassa, las viviendas de Josep Llinás y de Ricardo Flo-
res y Eva Prats (fig. 15), designados con las letras E y H
en el conjunto de edificios. Por más interés que presenten,
la solución particular de cada uno de ellos queda hipoteca-
da por las decisiones previas tomadas por otro arquitecto a
otra escala más urbana, supeditadas ambas, por tanto, a
un orden superior. Poco importará que aparezcan patios de
servicio o no, que las crujías edificadas corran rectas o se
quiebren crispadas, que sus divisiones definan estancias
ortogonales o se deformen convirtiéndolas en irregulares. 

Evidentemente, todo podría empezar por la es-
cala con la que se pretendan estudiar estas plantas. En el
caso contrario al anterior, justo por no disponer de esa pri-
mera traza reguladora, que un primer esfuerzo lo pueda
suponer afinar la conformación general del edificio lo de-
muestran bien, por ejemplo, las promociones de los edifi-
cios Mirador y Rinconada, de Soderin Veintiuno Desarro-
llo y Vivienda, la empresa del ayuntamiento sevillano de
San José de la Rinconada, aun siendo tan diferentes, an-
tes que nada parecen querer encontrar en la situación ur-
bana que ocupan y las normativas que les corresponden la
razón primera de sus respuestas. No será tanto que se pro-
duzcan en una estrecha manzana urbana y en una parce-
la suburbana como que lo hagan con la ambición de esta-
blecer matices y mejoras en sus respuestas. (fig. 16) Así,
el edificio Mirador opta por esponjar con tres patios me-
nores la planta, más compacta que la que produciría la pre-
visible solución inicial de patio central único, y por dife-
renciar sus 46 viviendas en dos tipos diferentes según la
orientación: el que se alinea en fachada con la profundi-
dad que marcan sus dos dormitorios, y el que aprovecha
esos patios para desarrollarse en profundidad, perpendicu-
lar a la fachada opuesta. Lo que en una clásica solución
moderna de vivienda en L serían las diferentes estancias,
con un sencillo salto de escala han pasado a ser viviendas
en el edificio Rinconada. Hasta 50 agrupadas en cinco
grandes L de diez viviendas, desarrolladas en dos niveles,
y con el sugerente atractivo de articular un espacio común
y abierto entre la calle y la propia vivienda de manera que
todas las viviendas logran cruzar su ventilación. Si en un
brazo de la L las viviendas mayores alinean sus habitaciones
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a la calle, dejando la sala de estar entre ésta y el patio co-
mún, en el otro las que tienen un programa más reducido
se van repitiendo con una disposición más concentrada,
abriendo luces siempre a dos patios. 

Si las plantas de las diferentes soluciones de vi-
vienda son las que pasan a ser objeto de atención, como
si de un tercer gran grupo se tratara, no resulta fácil ad-
vertir importantes novedades. Sin duda, el férreo control
que ejercen los módulos y las normas impide, o dificul-
ta al menos, el desarrollo de planteamientos más propo-
sitivos. Por el contrario, sí se puede detectar un gran in-
terés por trabajar con pequeñas modificaciones capaces
de adquirir suficiente importancia, en el contexto de ca-
so particular. Por ejemplo, la nítida rigidez de las tres cru-
jías definidas en los brazos “bajos” de las viviendas de Mó-
nica Alberola y Consuelo Martorell en la calle Alzina de
Carabanchel no es óbice para que se indaguen nuevos con-
ceptos capaces de racionalizar los espacios mediante cri-
terios más ajustados y contemporáneos, para que se es-
tablezca la cocina, pieza activa y principal, relacionada
directamente con el patio pequeño que cualifica el inte-
rior de la vivienda, y, también directamente, con el cuar-
to de estar, como centro de la vivienda, espacio abierto
y “nudo” de circulación o distribución. Las circulaciones,
por tanto, carecen prácticamente de elementos propios,
produciéndose todas a través de los espacios principales y
haciendo así útil la totalidad de la superficie.

Los programas de cada una de las 38 viviendas
de la promoción del Instituto de la Vivienda de La Rioja
IRVI en la avenida de Bailén de Logroño –obra de Jesús
Marino– varían en función de su posición en la planta,
alternándose las de un solo dormitorio con las de dos y
las de tres, con superficies que oscilan entre 51,70 m2 úti-
les las menores y 89,90 las mayores. Se ha puesto especial
cuidado en la habitabilidad de las viviendas. Su pequeño
tamaño obliga a rentabilizar el espacio de uso. Presiden el
diseño de todas las viviendas la diafanidad y la limpieza de
las estancias, la supresión de los pasillos dando entidad a

los espacios de distribución, y la protección de la privaci-
dad de cada una de ellas.

Miquel Espinet y Antoni Ubach han repetido
un único tipo de apartamento para mayores en los 60
construidos por el Patronat Municipal de l’Habitatge de
Barcelona en la esquina de la calle del Montnegre y la
calle Entença, en el linde del barrio de Les Corts con
el ensanche de Barcelona. Mientras que el programa
de asistencia y servicios comunes se distribuye a lo lar-
go de la planta baja, en cada una de las seis plantas que
distribuyen los apartamentos se dispone una sala dis-
puesta en el extremo que forma la esquina. Haciendo
gala de una inflexible racionalidad, éstos se alinean en
cada una de las dos fachadas del edificio abriendo en
ellas todos los huecos de salas y dormitorios. En el mu-
ro opuesto, el que define el corredor que permite acce-
der a cada uno de los apartamentos, se alinean por el
contrario cocinas y baños confiriéndoles un carácter emi-
nentemente técnico. 

Viviendas flexibles

“Queremos acentuar la necesidad de concebir las pro-
mociones de vivienda dentro de un concepto de di-
versidad sociológica y arquitectónica. Conjuntos o
edificios donde se mezclen viviendas en alquiler y en
venta, públicas, protegidas y libres, de tamaño pe-
queño, mediano y grande, y con programas de usos
mixtos y compatibles con la vivienda, como despa-
chos, talleres, almacenes y, en cualquier caso impres-
cindiblemente, servicios comunitarios.”

Luis Moya, 2007

Para responder con mayor eficacia a las nuevas necesida-
des sociológicas, las viviendas tienden a flexibilizar su ofer-
ta espacial aumentando las posibilidades de uso, muchas
veces únicamente con ligeras modificaciones, agrupándose
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(fig. 17) Instituto Valenciano de Vivienda S.A.
IVVSA, 39 Apartamentos tutelados en San Vicente

del Raspeig (Alicante), 2005. Arquitecto: Javier
García Solera.
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en conjuntos monotemáticos. Así surgen las viviendas
para jóvenes, o las de mayores.

Los ejemplos más notables de bloques de vivien-
das que incorporaron servicios comunes prácticamente han
desaparecido, debido a las innumerables suspicacias que ha
venido comportando lo colectivo. Es cierto que hoy exis-
ten muchos elementos que dificultan la aplicación de so-
luciones de este tipo, siendo algunos el reflejo objetivo de
cambios producidos en la sociedad que hacen prácticamen-
te imposible la adopción literal de aquellos modelos. Pero
otros elementos, sin embargo, pueden estudiarse para orien-
tar cuál debe ser el bloque residencial del futuro inmedia-
to, por más que tengan una capacidad limitada para con-
vertirse en motor de cambios en el edificio. Los ejemplos
aportados, entre otros tantos, suscitan dos cuestiones que
favorecen este replanteamiento. La posibilidad de que los
residentes, jóvenes o mayores, requieran por su edad servi-
cios comunes, y que la gestión de la energía, del agua o de
los desperdicios comporta la aparición de sistemas comu-
nes al edificio. Ya la última propuesta referida, la de los
pisos de alquiler dotados de diferentes servicios comunes
de comedor, de lavandería, de talleres para entretenimien-
to y ocio… permite pensar en la conveniencia de interpo-
ner entre las personas mayores autosuficientes y necesita-
das de atención médica sólo ocasionalmente –un grupo
social que irá creciendo progresivamente–, una particular
idea de comunidad que haga resurgir otras menores in-
terpuestas entre estas personas y su ciudad, precisamente
para procurarles un mayor amparo y consecuentemente un
mejor aprovechamiento de la ciudad, exigente e incómo-
da, a pesar de que cada día invita con mayor determina-
ción a participar y usar al límite sus ofertas. 

Pero, de puertas adentro, técnicamente, tanto
si se trata de propuestas referidas a los sistemas de distri-
bución y división, más o menos evolucionados, como las
relacionadas con el concepto mismo de equipamiento, e
incluso las de orden estructural, todas tienden a identi-
ficar la flexibilidad con una mayor polivalencia y versa-
tilidad del espacio. La concentración estratégica de mó-
dulos técnicos, la definición tramada de redes energéticas,
la utilización progresiva de grandes luces, la minimiza-
ción de la estructura, la reversibilidad de la compartimen-
tación, los muebles técnicos y objetos móviles converti-
dos en elementos separadores, representan algunas
posibilidades de esta aproximación a espacios más abier-
tos y descaracterizados.

(fig. 17) Para ejemplificar esta deseable flexibili-
dad de los programas residenciales, tanto como la estrecha
relación que cabe esperar entre éstos y el espacio público,
como acabamos de comprobar en el último ejemplo, ca-
be mencionar la promoción del IVVSA en San Vicente del
Raspeig. En el borde del núcleo urbano quedaba situado
un solar triangular en suave pendiente, presidido por un
amplio pinar que cerraba su frente norte. El planeamiento
inicialmente previsto proponía su división en dos mitades
en las que se desarrollarían dos proyectos independientes:
en un lado un bloque de viviendas de seis plantas y en el
otro una plaza-jardín. Tras recibir el encargo, el arquitec-
to evaluó los beneficios de fundir ambos solares y progra-
mas en una única actuación que permitiera desarrollar una
intervención en la que la relación entre arquitectura y pai-
saje, público y privado, enriqueciera la propuesta ofrecien-
do espacios de mayor calidad urbana. De este modo deci-
dió extender el parque a todo el solar, fragmentándolo en
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una serie de bandas que ascendiera hacia el bosque de pi-
nos. En la última franja, ya en el límite con los árboles, se
deposita una construcción de 200 metros de longitud que
alberga las 39 viviendas que agotan la edificabilidad, pero
apaisada con una altura mínima para mantener la presen-
cia que siempre había tenido la masa vegetal.

Todas las viviendas adaptadas para mayores que-
dan recogidas en un alargado prisma rectangular de una
única planta; alineadas y adosadas, configuran un volu-
men lineal que descansa sobre el terreno. Se produce la
entrada a cada vivienda a través de un pequeño porche
interpuesto como separación del largo corredor de acce-
so ofreciendo la imprescindible privacidad. La distribu-
ción interior se basa en un sencillo esquema formado por
dos habitaciones: el estar-comedor-cocina y el dormito-
rio con una pequeña terraza, separadas por un cuarto de
baño que recibe iluminación natural a través de una cla-
raboya. Como en otras muchas promociones, que las vi-
viendas sean pasantes favorece la ventilación cruzada y
abre la fachada principal a la nueva zona verde con la ma-
sa de árboles colindante. Sólo en el extremo noroeste del
solar, donde el edificio se aproxima a la calle, el terreno
desciende y el edificio, que mantiene su cornisa, crece has-
ta alcanzar una planta más (la que acoge la parte pública
del programa con áreas administrativas, de atención y de
relación) y adquirir así una escala más urbana.

El IVVSA ha abordado estos últimos años otros
proyectos de viviendas destinadas a personas mayores. Uno
más, el de Castalla, en la provincia de Alicante, está desti-
nado a mayores que puedan mantenerse física y económi-
camente por sí mismos, y resuelto en dos análogos edificios

lineales de apartamentos –puesto que aprovechan todos
las mejores condiciones de orientación y soleamiento– uni-
dos por los programas comunes que comparten, quedando
finalmente abiertos a un amplio patio intermedio que con-
figura su primer ámbito público exterior. 

En todo el conjunto de la residencia, que cons-
ta de 48 apartamentos en régimen de alquiler, es posible de-
tectar la evidencia de los principales objetivos del proyecto,
que son el aprovechamiento de un entorno urbano perifé-
rico que aún permite una atmósfera presidida por las vis-
tas hacia la sierra, la percepción de las cualidades materiales
y la claridad y legibilidad de los detalles constructivos. Se
pretendía que los apartamentos, a pesar de su reducido ta-
maño, parecieran grandes con su prolongación en las terra-
zas hacia el exterior para aprovechar la bondad del clima.

Con los índices de envejecimiento de nuestro
país, son programas que han venido proliferando estos úl-
timos años dando pie a numerosos proyectos. También
ha abordado el Instituto de la Vivienda de Madrid IVI-
MA, en una parcela periférica, la residencia de San Sebas-
tián de los Reyes. Podrá modificar la distribución del pro-
grama que arbitra en sus dos edificios, a diferencia del
edificio de Castalla, destinando uno a habitaciones dis-
puestas a ambos lados y otro a servicios comunes, pero en
esencia sólo acaban difiriendo entre sí en el régimen de
oferta y en el tipo de gestión. 

(fig. 18) El otro gran sector de población que
requiere atención especial es el de quienes no pueden ac-
ceder a los precios del mercado, y por lo tanto necesi-
tan edificios que posibiliten accesos económicos. Al con-
trario de gran parte de los dedicados a mayores, estos
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279otros buscan localizaciones en los núcleos urbanos y no
en espacios normalmente periféricos. Los 23 apartamen-
tos de alquiler para jóvenes PUMSA tienen, además, la
voluntad de dar cabida a diferentes colectivos, para lo
que se propone una planta muy flexible. El edificio se re-
suelve con un solo núcleo de comunicaciones verticales
y pasarelas exteriores situadas en la parte posterior de las
viviendas, lo que permite que sus espacios principales
se orienten hacia las vistas y el soleamiento, con una dis-
posición radial que se adapta a las alineaciones de la ca-
lle y que se escalona en sección para adaptarse al desni-
vel de la misma. El apartamento tipo consta de dos crujías
paralelas que cruzan el edificio de fachada a fachada. En
el centro de una de ellas, un baño separa dos posibles dor-
mitorios, y en el centro de la otra, pero sin ofrecer nin-
guna interrupción que dificultara la ventilación y las vis-
tas cruzadas de todos los apartamentos, un mueble-cocina
se sitúa entre dos ámbitos así diferenciados del mismo
espacio estancial.

No haría falta decir, si no fuera por cuánto de-
muestran estos trabajos, que se utilizó un sistema construc-
tivo económico formado por prelosas de hormigón fabri-
cadas a pie de obra, de elevada inercia térmica y sin puentes
térmicos, junto a unos materiales y sus combinaciones ele-
gidos según el análisis de su ciclo de vida. Ni que se maxi-
mizaron y racionalizaron los servicios comunitarios (clima-
tización, producción de agua caliente sanitaria y lavandería
comunitaria), para permitir potencias mínimas tanto co-
munitarias como privadas. Ni tampoco que se procedió a
integrar el aparato solar térmico y fotovoltaico en una cu-
bierta térmica –muy económica al realizar tres funciones:
cubrición, captación y radiación– con los elementos sola-
res exteriores rematando la composición general del edifi-
cio. Que se estudió el máximo aprovechamiento de la ilu-
minación natural de día, controlando el funcionamiento
de la artificial por detección de volumen y movimiento.
Que se dispusieron diversos dispositivos de racionalización
y ahorro en el consumo de agua.

Necesaria investigación 

“El tema de la residencia, es decir, el tema de la vi-
vienda del hombre y de su relación con los demás ele-
mentos del espacio habitable, se convierte en Euro-
pa, durante las primeras décadas del siglo XX, en el
núcleo central de la investigación desarrollada en el
ámbito disciplinar de la arquitectura. Son innume-
rables los textos, las propuestas, los esquemas, las rea-
lizaciones y los debates que entre 1910 y 1945 afron-
tan la reflexión sobre las formas residenciales que
deben corresponder a un mundo sujeto a tan profun-
das transformaciones.”

Carlos Martí Arís, 1991

En ningún sitio está escrito, aunque haya quien piense lo
contrario, que, además de serlo, la vivienda social deba pa-
recerlo. Por eso es imprescindible seguir investigando. Por
eso resulta irresistible la posibilidad de que la vertiente más
experimental de la arquitectura tome el mando en determi-
nados contextos y circunstancias para lograr hacer efectivo
el salto de sus investigaciones por encima de las fronteras
culturales y políticas, no solamente en el mundo de las gran-
des oficinas y de los nombres protagonistas del quehacer ar-
quitectónico, sino en el de los sueños y anhelos de los arqui-
tectos. Que lo haga, en definitiva, como herramienta para
cultivar, germinar y distribuir soluciones mejores que las que
puedan parecerlo por el ropaje expresivo con el que los me-
dios presentan y empaquetan tantas veces las que muestran. 

Es en la investigación continuada donde se pue-
den vislumbrar espacios protegidos donde alojar el debate de
la cultura urbana referido a las nuevas necesidades, a los cam-
bios que se puedan producir en el orden de las prioridades,
y a las posibilidades que surjan tras las nuevas conquistas
de la ciencia y la civilización para una ciudad más equitativa
y más justa. Resulta, por ejemplo, lugar común en cuestión
de vivienda social referirse a la conveniencia de devolver el
protagonismo al usuario, y convertir su participación en la
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(fig. 18) Promocions Urbanístiques de Mataró S.A. PUMSA,
“Teià 5”, Mataró (Barcelona), 2002. Arquitectos: 
Durán & Grau Arquitectes i Associats S.L.
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construcción en una de las materias de estudio de la arqui-
tectura social. Cabe por tanto pensar en la posibilidad de se-
guir buscando y proponiendo otras formas de actuar, otros
procesos que impliquen otras formas de pensar hoy la vivien-
da. Para ello, resulta ineludible superar el marco legal que te-
nemos establecido para disponer de políticas de participa-
ción suficientemente flexibles, resulta necesario disponer
de mecanismos de excepción que atiendan a nuevas situa-
ciones no previstas en los reglamentos vigentes.

Sirva esta reflexión como ejemplo de la defen-
sa que muchas administraciones y empresas públicas ya
vienen haciendo al asumir la conveniencia de convocar
concursos de proyectos de vivienda social en los que po-
der aplicar investigaciones e innovaciones que, sin la ne-
cesidad de cumplir estrictamente las normas urbanísticas
o de habitabilidad existentes, propongan mejoras y avan-
ces suficientes con su incumplimiento. Sin duda, un es-
fuerzo añadido que les honra acometer, toda vez que las
soluciones seleccionadas suelen requerir dificultades de
gestión suplementarias. 

Parece pertinente recordar brevemente el papel
de los concursos organizados por la organización Europan,
cuyos primeros veinte años vienen a coincidir casi exacta-
mente con los de AVS, también tan eficaces como bri-
llantes. En este sentido, gestionando en cada una de sus
convocatorias diferentes suelos de organismos públicos de
toda España para que fueran objeto de estudio por todos
los arquitectos europeos, Europan ha propiciado que se ob-
tuvieran para casi todos ellos notables resultados. No por
casualidad, las tres obras que ilustran esta “mancha” son,
en su origen, primeros premios del concurso Europan.

(fig. 19) Del Europan 5 (1999) es ganador el
proyecto de José Morales y Juan González Mariscal para
las viviendas en la carretera de subida al Monte Hacho
de Ceuta, acometidas por EMVICESA. La oportunidad
de situarse entre dos mares obliga a prestar especial inte-
rés tanto a la posición adoptada por cada torre respecto de
la implantación global, pues unas mirarán al Atlántico
(puerto de Ceuta) y otras al Mediterráneo, como a la pro-
tección contra el viento, el otro gran protagonista del lu-
gar. Si toda buena arquitectura plantea respuestas particu-
lares al lugar donde se asienta, cabe pensar cuánto la
respuesta a un concurso tan competido y experimental co-
mo Europan, que cada convocatoria pone a elección de
los concursantes un extenso catálogo de programas y so-
lares en todo su ámbito geopolítico, pasa por recoger cuan-
tos datos puedan ayudar a concretar la correspondiente
propuesta. En el Hacho, donde las torres se disponen co-
mo objetos contra su montañoso fondo, calibrarlo im-
plica, gracias al acto reflejo que procuran las viviendas al
protegerse contra el viento, que los vacíos urbanos pro-
puestos sean el resultado de resguardar los espacios abier-
tos. Espacios urbanos literalmente enroscados que sirven
además como idea básica para la tipología de las viviendas.
Arañado lo mínimo posible el suelo disponible, puesto que
excavar la montaña sería ilógico y costoso, también la to-
pografía y la estructura rocosa del suelo suman su induda-
ble componente paisajística al plano de asiento de cada to-
rre, incluso introduciéndola dentro de la vivienda.

La investigación sobre la vivienda también se de-
tuvo más en la adecuación del proyecto a todas estas cuestio-
nes externas que en la elaboración de unos tipos más o me-
nos novedosos. De hecho, se adoptaron tipos de vivienda en
los que se pudiera intercambiar la posición de sus piezas, de-
pendiendo de las vistas. Por eso, en las viviendas siempre se
quiso tan importante el espacio ocupado como el libre. Co-
mo no debían ofrecer su fachada directamente contra el vien-
to, cada una ha debido construir su propia defensa y modo
de relacionarse con el exterior. Sólo se puede disfrutar del
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(fig. 19) Empresa Municipal de la Vivienda de Ceuta
EMVICESA, 86 Viviendas en la falda del Monte
Hacho de Ceuta, 2009. Arquitectos: José Morales
Sánchez y Juan González Mariscal.

(fig. 20) Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid
S.A. EMVS, “Carabanchel 06”, 64 Viviendas VPP-STP, 2004.

Arquitectos: María José Aranguren y José González
Gallegos (fotógrafo: Eduardo Sánchez).
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aire y de las vistas en esta zona del estrecho porque las vivien-
das han creado su propia protección. Por tanto, cada torre
viene a ser una gran caja hueca, colocada sobre la topogra-
fía, conteniendo unos paquetes funcionales dinámicos en su
interior. Varían en dimensión dependiendo del programa de
cada vivienda, y deslizan unos sobre otros quedando la reso-
lución global de la vivienda dependiendo de las vistas, la
topografía, los vientos y la orientación solar. La lógica de to-
da la ordenación global dependerá de estas pautas, que pro-
vocan aparentemente cajas desordenadas: o lo que es lo mis-
mo, ordenadas desde otras lógicas.

Lejos del tupido tejido de su centro histórico, la
ciudad de Sevilla se desborda en un mosaico de barriadas. A
pesar del desarrollo de las infraestructuras que trajo consigo
la Expo 92, Sevilla se caracteriza aún por sus escasos equipa-
mientos. En uno de los terrenos intersticiales que dejó el cre-
cimiento descontrolado de los años sesenta y setenta, el pro-
yecto de Fuensanta Nieto y Enrique Sobejano en una parcela
triangular entre barrios marginales reconoció su límite con
la SE-30 como frontera e hizo su razón de ser, ya en el con-
curso de Europan 4 de 1998, de la proximidad a la autovía
de circunvalación. Adaptándose al contorno oblicuo del
solar, una sucesión de cinco bloques en L alza una muralla
frente al ruido del tráfico, celebrando con una fachada de
grandes huecos la escala fugaz asociada al movimiento del
automóvil. La tipología elegida de vivienda con acceso por
galería permite agrupar diez viviendas por planta desde un
sólo núcleo de escaleras y ascensores, situado en la esquina
donde confluyen los dos flancos de cada edificio. Así, los pla-
nos exteriores del diedro básico protegen las galerías de ac-
ceso frente al tráfico de la autopista formando una pantalla

de paneles de hormigón encofrados con chapa ondulada y
tintados en masa con óxidos de hierro, que le confieren una
textura rugosa y parda, exhibiendo su voluntad defensiva al
tiempo que explicitando la organización de la planta. Por
contraste, las fachadas hacia los patios correspondientes a la
crujía de viviendas propiamente dicha son una envolvente
de piezas prefabricadas de hormigón gris, que alternan con
huecos de suelo a techo. Estas rasgaduras verticales albergan
la ventana en el tercio central entre dos fijos de vidrio; el
orden azaroso de sus contraventanas confiere a los patios un
carácter más informal y doméstico. 

De esta manera, construyeron un total de 174
viviendas promovidas por la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía EPSA, repartidas entre las seis plantas levanta-
das sobre el zócalo dedicado a aparcamiento. Además de
sesenta apartamentos convencionales en un solo nivel,
la tipología dominante es el dúplex de tres dormitorios,
con su acceso situado en niveles alternos. De esta mane-
ra, los pisos del nivel superior comparten con los del ni-
vel inferior la planta de dormitorios. En todos ellos los
dormitorios y el resto de las dependencias principales se
abren a los patios orientados al sur, cuyo suelo, cubierto
de arena de albero, refleja una luz dorada en las estancias.
Las cocinas, los baños y los tendederos se agrupan en cam-
bio a lo largo de las galerías de acceso.

(fig. 20) Hoy en día, más que nunca, conscien-
tes plenamente de la violenta alternancia de los ciclos eco-
nómicos, la arquitectura está emplazada a racionalizar y
normalizar la vivienda de precio ajustado. Y sin embar-
go, el aumento de complejidad de sus requerimientos exi-
ge flexibilidad. Para poder tener en cuenta ambos aspectos,
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la construcción “en esqueleto” es el sistema adecuado,
pues hace posible métodos de edificación racionalizados
y, al mismo tiempo, la división sin trabas del interior. Si
se consideran las cocinas y los cuartos de baño, por sus
instalaciones, como núcleos fijos, el espacio restante pue-
de ser partido por medio de paredes móviles. En fun-
ción de que sea día o noche, el espacio de la casa podrá
variar, transformarse. En el periodo de máxima activi-
dad, durante el día, las paredes podrán recogerse y las
camas ocultarse en los nichos bajo los armarios y pasi-
llos dispuestos en la espina central que articula cada
vivienda. Es por la noche cuando el espacio volverá a
compartimentarse y surgirán habitaciones y camas para
descansar.

Las viviendas construidas en Carabanchel por
María José Aranguren y José González Gallegos tienen
ajustadas sus dimensiones, cumpliendo estrictamente la
normativa de protección dictada por su promotor, EMVS,
para así conseguir el mayor rendimiento posible frente a
la creciente demanda de jóvenes o personas con pocos re-
cursos económicos sin disminuir su calidad, dado que co-
mo ya se ha indicado, buscan el mayor aprovechamien-
to de espacios gracias a su flexibilidad. El proyecto afronta
la construcción de viviendas agrupadas y seriadas en una
edificación lineal, con una imagen de volúmenes rotun-
dos de paneles prefabricados de hormigón, horadados por
líneas de ventanas, con diversos sistemas de cerramiento,
deslizando horizontalmente unos sobre otros.

El programa comprende viviendas de 2, 3 y 4
dormitorios, con una solución tipológica estandarizada y
convencional si no se elevara el pasillo y dejaran fijas las

paredes entre estancias. La cocina es amplia y puede unir-
se a la sala de estar, conforme a los nuevos hábitos domés-
ticos. Con la continuidad propuesta entre estancias se jus-
tifica que la vivienda no sea cruzada y sólo abra a una
fachada con un sistema corrido de ventanas en toda su
longitud. Con esto se consiguen cuatro accesos a vivien-
das por rellano de escalera, reduciéndose la relación entre
superficies de elementos comunes y de vivienda.

Dada la magnitud y el alcance de la convoca-
toria, mención aparte merecerán siempre, en este tipo de
aportaciones de suelo público para investigar y sopesar
novedades y alternativas a propuestas ya contrastadas, ini-
ciativas como el Proyecto Viva que el Ministerio de Vi-
vienda, a través de su empresa de suelo, SEPES, lanzó
en 2006 mediante un concurso internacional de ideas pa-
ra proyectar 6.000 viviendas en siete emplazamientos dis-
tribuidos por el territorio nacional para situar la vivienda
protegida a la vanguardia de la técnica, de la calidad ar-
quitectónica y de la sostenibilidad.

La historia interminable

“Sin embargo, el autor advierte que el análisis de la
arquitectura que en ellos se hace no distingue del to-
do entre historia y modernidad, o entre historia y ac-
tualidad, y sostiene así como operativo y lúcido un
punto de vista relativamente continuo en relación con
el tiempo y en cuanto a la idea de valor y de racio-
nalidad de los principios y recursos de la disciplina.”

Antón Capitel, 2005
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(fig. 21) Instituto de la Vivienda de La Rioja S.A. IRVISA, 8 Viviendas VPO bioclimáticas en Tudelilla (La Rioja),
2005. Arquitecto: Alfonso A. Ibáñez.
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Nunca ninguna idea de ciudad partió de una tabula rasa con-
ceptual con respecto a su tradición. Resulta una ingenuidad
inaceptable pensarlo así. Más bien, por el contrario, siempre,
cualquiera de ellas, definió una tupida red de relaciones, a
veces sutiles, a menudo firmes y patentes, que la vincula-
ban con su propia cultura histórica de ciudad. Quienes uti-
lizan el argumento de la “ruptura con la historia” como prue-
ba para inculpar a la arquitectura moderna de todas las
miserias de la ciudad contemporánea, si no son capaces de
separar y deslindar la propuesta de la cultura moderna de los
intereses especulativos y las reducciones gremialistas que la
han oscurecido y vampirizado tantas veces, se están negan-
do indirectamente la comprensión y el uso de un riquísimo
legado de ideas y de instrumentos operativos que pertene-
cen ya, de hecho, al bagaje histórico de la arquitectura. 

Soluciones semejantes a las repasadas en los an-
teriores últimos párrafos parecen estar fundamentadas en
modelos que la historia de la arquitectura moderna, una vez
validados en los principales cánones historiográficos, no ha
dejado de utilizar. Que nadie dude de que la confianza rei-
teradamente depositada en la utilización de las plantas en
L, por ejemplo, proviene de la calidad de los resultados que
asegura, sea cual sea su modo de empleo y el alcance de la
operación. (fig. 21) Incluso en las operaciones más modes-
tas confirma su eficacia. Basta recordar las ocho viviendas
unifamiliares en Tudelilla (La Rioja), donde la solución ini-
cial en dos niveles superpuestos, destinado el bajo a los es-
pacios diurnos y el superior a los de reposo, se modifica en
planta baja añadiendo un segundo brazo perpendicular que
termina conformando un patio privado de proporción prác-
ticamente cuadrada. Una solución que rememora, entre tan-

tísimas otras, la de Jørn Utzon para sus viviendas de Hel-
singborg y Fredensborg.

La disposición en hilera de viviendas unifami-
liares en desarrollos suburbanos de baja densidad también
tiene detrás un buen número de propuestas canónicas.
Las viviendas de J.J.P. Oud para la siedlung Weissenhof
de Stuttgart son la referencia de la organización volumé-
trica de las 40 viviendas del plan parcial “La Pañoleta” de
Camas (fig. 22). La alternancia en la profundidad de los
planos de cerramiento respecto del muro exterior, las pro-
porciones de los huecos rasgados horizontalmente, el abierto
en el lateral de la planta alta, aproximan considerablemen-
te ambos proyectos.

También en las soluciones dadas a elementos
más específicos, menos tipológicas o estructurales, tantas
veces resuena inolvidable el eco de algún modelo. El em-
peño puesto por Francisco Javier Sáenz de Oíza –que no
era otro que el del mismo Oud en sus viviendas del barrio
Kiefhoek de Rotterdam– en que corriera continua, de
un extremo a otro de sus hileras, la ventana alta de las vi-
viendas del poblado de Entrevías parece estar aludida en
la vibrante fachada de las premiadas viviendas construidas
en Lorquí por Atxu Amann, Andrés Cánovas y Nicolás
Maruri para el IVS (Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia). Algo parecido se puede decir de blo-
ques como los de la Urbanizadora Municipal de Murcia
URBAMUSA para 73 viviendas de realojos donde la ex-
presa presencia de la estructura ordenando y explicando la
fachada –sin que hubiera hecho falta el color de los núcleos
de escaleras– remite a una prolija familia de la arquitectu-
ra moderna que podría transcurrir desde las viviendas

RICARDO SÁNCHEZ LAMPREAVE

(fig. 22) Sociedad para el Desarrollo de Camas S.A. SODECSA, 40 Viviendas VPO Régimen Especial en Venta
en el Plan Parcial SUP-4 “La Pañoleta” de Camas (Sevilla), 2000. Arquitecto: Juan Carlos Muñoz Zapatero.
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de Perret en la rue Franklin de París hasta las de Ridolfi en
el viale Etiopia de Roma, pasando, si así se quiere, por el
corbuseriano Inmueble Villas.

Los ejemplos son tan innumerables como vario-
pintos. Las 132 viviendas del sector Alambres-Vistahermo-
sa del Patronato Municipal de la Vivienda y Urbanismo
PMVU de Salamanca están organizadas en dos largos blo-
ques longitudinales que, si bien mantienen alineaciones
rectas y paralelas hacia el exterior, presentan fachadas cón-
cavas definiendo un espacio intermedio con forma de hu-
so que remite expresamente a los bloques del Villaggio
Olimpico de Roma de Luigi Moretti. Las 56 viviendas que
ha promovido URVIAL, el Instituto Municipal de la Vi-
vienda de Albacete, en la calle Clara Campoamor del ba-
rrio de Santa Teresa, están resueltas mayoritariamente con
dúplex de tres dormitorios organizados en un bloque que-
brado con forma de U. La posición del acceso bajo una
de las aristas que definen la volumetría exterior y, sobre to-
do, el estrangulamiento del frente abierto, acercando la
figura final de la planta a la de un triángulo, recuerda a otra
escala el impacto que produce el primer pabellón de Ál-
varo Siza para la Escuela de Arquitectura de Oporto. 

Dicen los fotógrafos que la fotografía sólo se
puede preocupar o de sí misma o del mundo. Y rápida-
mente, en cuanto abandonan su aparataje, piensan ¿cuán-
tas fotos hacen falta para describir el mundo? Cuando han
pretendido narrar, han ordenado un grupo de fotografías,
un libro de fotografías, de modo que ese orden hablase de
experiencia. Y así sugerir una forma narrativa específica
de la fotografía. Entonces, ¿cuántas fotos hacen falta pa-
ra describir el mundo?

En 1855, la Comisión de Monumentos Histó-
ricos de Francia encargó a Edouard-Denis Baldus que fo-
tografiara el nuevo Louvre “piedra por piedra, una por
una...”, le dijeron. Describir el Louvre suponía describir
París, y describir París entonces, al menos para los fran-
ceses, era describir el mundo. Baldus dio por buenas, al

cabo de diez años, más de 2.000 fotografías. Edward S.
Curtis abordó su gigantesco proyecto documental Los In-
dios Norteamericanos con idéntico afán totalizador que
Baldus, pero con la financiación de J. P. Morgan. Realizó
más de 40.000 fotografías, desde 1896 hasta 1927, de las
que sólo 722 supusieron la selección definitiva. August
Sander inició en 1911 un catálogo fotográfico del pueblo
alemán. Primero pensó titularlo Hombre del siglo XX, pa-
ra finalmente denominarlo, cuando en 1929 se editó, Ros-
tro del tiempo. Para lo que aquí se cuantifica, es preciso
decir que el libro con sus “retratos arquetípicos”, después
de los 18 años que empleó para su edición, era la prime-
ra entrega de un proyecto de 540 fotografías, distribuidas
por docenas en sucesivas carpetas. Casi medio siglo des-
pués, el suizo Robert Frank publicó en 1957 Los ameri-
canos, un libro que recogía 83 fotografías de las 28.000
tomadas durante algo más de dos años, ya solamente dos
años, en sus épicos recorridos en automóvil por los Es-
tados Unidos. Otro ejemplo contemporáneo, pero bien
opuesto, abunda en esta notable disminución. Bernhard
y Hilla Becher realizan la serie de 36 fotografías denomi-
nada Tipología de casas con entramado de madera entre
1959 y 1964. Podríamos seguir restando…

Pero a la pregunta de los fotógrafos cabe tam-
bién responder: basta una fotografía para describir el
mundo. Una sola. Craigie Horsfield responde literal-
mente: “Si hago una imagen, o una foto, es como final
de un largo proceso de pensamiento sobre el mundo.
Forma parte de una visión mucho más amplia del pre-
sente”. (fig. 23) Para Horsfield, lo real es particular y es-
pecífico. Por tanto, el sentido de la historia no debería
ser considerado general, y así no se podría concebir na-
da si no fuera con un carácter propio. Cualquier acción
que no logre separarse de un conocimiento previo y es-
pecífico será siempre una cuestión de límites. En el in-
terior de sus fotografías, pronto se descubre que ocurren
cosas, y también que a su alrededor las cosas siguen ocu-
rriendo. Dentro de su obra, y a su alrededor por tanto,
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285se describen ciertas relaciones de afinidad, de similitud,
que contribuyen a configurar un sentido de lo común,
de lo compartido, no como pluralidad sino como un or-
ganismo de grandes dimensiones. Ése es el mundo que
Horsfield retrata en cada fotografía.

Más que narrador, debe considerársele un tes-
tigo, alguien que forma parte de la historia que está con-
tando. El papel que juega el testigo implica una presen-
cia, pero también sugiere un distanciamiento, una
separación que muchas veces absuelve al testigo de toda
responsabilidad. Horsfield construye al mismo tiempo la
presencia y la total complicidad de esa persona, de ese tes-
tigo. El arte existe en el espacio difícil y a menudo trau-
mático que queda entre las personas. Es el espacio de la
conversación, el espacio de toda relación. Obviamente, la
obra de arte puede ser, por muchas razones, la pura an-
títesis de la acción, pero también puede formar parte de
la realización de una relación, parte del compromiso con
el mundo y de la mera existencia. Este compromiso es el
que puede requerir sólo un disparo. 

¿Cuántas promociones harían falta para descri-
bir la labor de estos veinte años de AVS y el mundo que
ha construido? ¿Bastaría una? ¿Una sólo? ¿La primera?
¿La mayor? ¿Cuál? ¿Sería justo para una celebración de
tanto?

Se tendría que poder elegir una, no es la prime-
ra vez que se ha hecho. Las fotografías de Joaquín del Pa-
lacio Kindel supieron recoger con sensibilidad equivalen-
te los valores plásticos de la construcción, las sombras y
luces sobre las calles encuadradas por líneas de ritmos re-
petidos y serenos. Basta una, la más conocida de Vegavia-
na, para describir los poblados de colonización: una mu-
jer arrodillada, pañolón blanco cubriendo su cabeza,
inclinada sobre un cubo de ropa, haciendo la colada que
extiende sobre los guijarros, en unas aguas mansas en las
que se reflejan los perfiles de las casas, con un hombre,
caballero en burro, pasando al fondo ante el perfil tran-
quilo del pueblo. 

Entonces, ¿cuál podría ser la nuestra? 
Yo traigo una, la mía. Por supuesto que es de

Craigie Horsfield. Es enorme, 415 x 400 cm. Se titula Es-
tación de Atocha, Madrid. Diciembre 2006. La tomó a
las ocho de la mañana, “cuando la gente hace trasbordo
y corre de un andén a otro para meterse a empujones en
unos vagones de los que, a la vez, sale otra gente que se
abre paso entre la multitud. Si se retrasa un tren, el an-
dén se llena y, durante la espera, los pasajeros se quedan
en silencio y prácticamente inmóviles. Desde lo alto sólo
se ven pequeños remolinos y corrientes de movimientos
entre el gentío”. Y la presentó meses después en una ex-
posición colectiva, Sobre la Historia, que organizó Gloria
Moure para la Fundación Santander Central Hispano.

Horsfield explica muy bien por qué la he elegi-
do: “Podría haber comenzado en cualquier lugar, en cual-
quier parte de la ciudad y hubiera acabado igual. Nues-
tra tesis era que la ciudad se componía de gente, que la
ciudad nacía de nosotros y que el pasado y el futuro son
del presente. Una persona llevó a otra y a otra, hasta que
personas con vidas distintas, extrañas entre sí, descu-
brieron que habían visitado los mismos bares, trabajado
en los mismos sitios, visitado a los mismos amigos leja-
nos. En un periodo de tiempo extraordinariamente cor-
to, sin plan y por tanto sin dirección, la ciudad se confi-
guró como el conjunto de gente que la compone,
cambiante e inconstante, pero insistente, flexible y con-
movedora. Las conversaciones, de las que forma parte es-
te proyecto, son la esencia del lugar, pasan desapercibidas
ante las corrientes que fluyen por toda la ciudad y, más
que el lugar, son los significados, la historia, la esperan-
za y los presagios los que determinan nuestra interrela-
ción en el presente. Una descripción muy hermosa del yo
dice que es sencillamente la acumulación, la suma de
todos aquellos que conocemos, de nuestras relaciones, de
nuestras conversaciones y que el mundo en sí, tal y como
lo entendemos, tiene su génesis en eso, en nuestra for-
ma de narrarlo”.

RICARDO SÁNCHEZ LAMPREAVE
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ESTAMOS TAN INMERSOS en nuestras pequeñas
cuestiones que rara vez echamos la vista atrás. La in-

vitación de nuestro Presidente a contar nuestra experien-
cia me suena a cuando, alguna vez, en mi frecuente uso
de transportes públicos, alguna joven me quiere ceder el
asiento que siempre, y por ahora, amablemente rechazo.

20 años es una buena edad, la de nuestros hi-
jos, más que menos. Es un buen momento para ellos y
para nosotros. Así lo queremos y para eso trabajamos, y
además disfrutando.

Verdaderamente, y aunque jamás me ha gusta-
do personalizar, siempre he creído que el equipo exige com-
partir esfuerzos y resultados sin más protagonismos que los
imprescindibles. Siento la Vivienda Social y a AVS como
parte de mí, tengo interés en su fortalecimiento y profun-
damente creo, hasta podría decir no imparcialmente que
sé, que una no es posible sin la otra. Que la vivienda para
todos los ciudadanos solo es posible con un Sector Públi-
co fuerte, con peso específico en el sector de la Vivienda.

Una y otra vez ocurre lo mismo. Fuerte crecimien-
to económico, no necesariamente desarrollo, encarecimien-
to de la vivienda, ciudadanos hipotecados hasta no poder
más, hasta comprometer su bienestar de por vida, crisis, re-
cursos de todos para salvar el sector, es necesario detener la
recesión y la caída del empleo, parece que solo se consigue
si la construcción no deja de crecer, salida de la crisis y vuel-
ta a empezar con la gente sobrecargada de deudas.

En esta vuelta el coste del dinero no ha partici-
pado en el subidón y todo o casi todo se debe a la espe-
culación, al crecimento desorbitado del precio del suelo.

Cuando en el 88 del siglo pasado creamos la
Asociación Española de Promotores de Viviendas Socia-
les, tras unos años de trabajos y reuniones, en esos años,
a partir de 1983 cambió radicalmente el panorama polí-
tico administrativo de la Vivienda en España con el ini-
cio de la asunción de competencias por las CC.AA., apos-
tábamos por la Vivienda Social intentando conformar de

manera adecuada la pata del Sector público. Son necesa-
rias las del Sector Cooperativo, las del Sector Privado y
por supuesto las del Financiero y las del Político. A nos-
otros nos tocaba desarrollar una, la del Público, que fran-
camente era raquítica, sin perjuicio de meritosas excep-
ciones. Queríamos desarrollarla con profesionalidad, con
un uso racional y eficiente de los recursos disponibles. Ese
era uno de los principales objetivos de AVS, aprender unos
de otros, de dentro de España y de la Europa a la que
estabamos empezando a integrarnos.

Hemos hecho un buen trabajo: de los 26 que
creo constituimos la primera Asamblea, hemos pasado a
128. Nos hemos integrado en las Organizaciones Euro-
peas plenamente, con reconocimento de nuestros colegas
europeos. Pero todavía nos queda mucho por hacer, se-
guimos lejos de los países de referencia en Vivienda So-
cial. La pata Política en más de una ocasión nos ha hecho
desequilibrar la mesa.

Recuerdo con cariño todo el tiempo dedicado
a la Asociación con los que hacían posible que todo fun-
cionara: Francisca, Enrique, Carlos, Mª Jesús y Jose, to-
dos ellos valiosos como trabajadores, como personas y en
el transcurso del tiempo como amigos. 

Recuerdo con especial satisfacción las reunio-
nes y encuentros que íbamos teniendo. En primer lugar
las de las primeras Comisiones Ejecutivas con Pedro Apa-
ricio, Xavier Valls, Oswaldo Román, Ángel Aguirre, Ra-
món Munagorri, Pedro Gómez, José Antonio Uribarri,
Victoria de Larriva, Fernando Zamora, Teresa García, Juan
Ignacio Sierra, Jesús Mellado, Antonio Hidalgo, Cateri-
na Ramis, Enrique Cobo, Manuel Cabello, etc.

Las asambleas, algo más tormentosas, iban cre-
ciendo con un ritmo casi mayor que el del precio de la vi-
vienda de los últimos años, y nos permitían conocernos en-
tre los diferentes profesionales de las distintas Comunidades. 

Siempre mantuvimos nuestros propios puntos
de vista pero siempre llegábamos a acuerdos. Recuerdo

Con el paso de los años

FERNANDO ÚBEDA RIVES
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a los que la memoria me lo permite como compañeros de
viaje y como amigos.

Las asambleas realizadas en las distintas Comu-
nidades nos permitían conocer la realidad de cada sitio
y el apoyo que los distintos responsables daban a la Vi-
vienda. Eduardo Mangada, Jaime Montaner, José Ramón
Moreno, Federico Tajadura, Joan Rafols, Rodríguez Bo-
laños, Joan Lerma, Pascual Maragall, Jordi Pujol, José Án-
gel Cuerda, Odón Elorza, etc.

Las reuniones con nuestros colegas europeos,
cuestionadas a veces en el inicio de nuestra integración,
no han podido ser más positivas. El conocimiento de su
realidad y sus buenas prácticas nos ha ayudado a mejorar
nuestra eficacia. Nuestro trabajo y voluntad europea nos
ha sido reconocido confiándonos la Presidencia de la Or-
ganización, del CECODHAS, y la realización de la Pri-
mera Conferencia Europea de la Vivienda. 

Nuestras reuniones con Julio Rodríguez (en
aquellos momentos el Hipotecario era el punto de engan-
che de la Vivienda Social), siempre dispuesto a escuchar
nuestras reflexiones e incluso a enseñarnos. Interesante
y cordial.

El sentimiento de apoyo, en general, que sen-
tía que teníamos en las Comunidades Autónomas y Ayun-
tamientos, y en las Organizaciones Europeas, a veces se
quebraba en el Ministerio, MOPU, MOPTMA, etc.

Por poner un ejemplo, nuestra propuesta de
la Vivienda de Régimen Especial, característica para los
promotores públicos, fue recogida por el Ministerio pero
quedó fagocitada de inmediato por el Sector Privado.

Cristina Narbona, Secretaria de Estado de Vi-
vienda, la Primera Ministra de Vivienda de facto, con to-
da su capacidad de trabajo y diálogo, y evidentemente la
de su equipo, paliaba transitoriamente esta sensación de
desamparo y nos ayudaba a sobrellevar la falta de recur-
sos específicos para nuestro sector.

En fin, una etapa interesante con los problemas
habituales de la juventud, absolutamente cargada de ilu-

siones y de retos en un panorama mutante. Nuestro na-
cimiento y crecimiento transcurría por una procelosa su-
cesión de Planes y Programas de Vivienda, los Estatales y
los Autonómicos.  

Planes Estatales de Vivienda no han falta-
do, salvo en los años 1988-1991. El Plan Trienal 1981-
1983, el Plan Cuatrienal 1984-1987, el Plan 1992-
1995, el Plan 1996-1999, el Plan 1998-2001, el Plan
2002-2005 y el Plan 2005-2008. Todos ellos acompa-
ñados de los correspondientes, o casi, de las Comuni-
dades Autónomas.

En los últimos años los poderes públicos han
promovido instrumentos legislativos e impulsado políti-
cas en materia de vivienda tendentes a desarrollar la eco-
nomía y a contribuir al reequilibrio social.

Voluntad política legislativa no ha faltado, lo
podemos ver en la exposición de motivos del Plan Es-
tatal 2005-2008 de Vivienda, R.D. 801/2005, de 1
de julio, para favorecer el acceso de los ciudadanos a
la vivienda.

Llama la atención que a pesar de tanta volun-
tad política patente en esta Exposición de motivos, por
otra parte no muy distinta de la reflejada en los Planes de
Vivienda anteriores, los problemas de vivienda no solo si-
gan persistiendo sino agravándose, y que solamente una
crisis económica, iniciada en torno al sector financiero de
la construcción, haga reflexionar con severidad sobre la
situación del problema de la vivienda.

Lo siento pero me es imposible no aprovechar
la ocasión para volver a repetir los lugares comunes que
tantas veces y en tantos sitios hemos comentado.

El esfuerzo para acceder al alojamiento 

Es verdaderamente difícil acceder a una vivienda, ya sea
en regimen de propiedad o alquiler, a los ciudadanos de
a pie. En alquiler el escaso parque disponible lo dificulta
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289y en régimen de propiedad la escasa oferta de viviendas
de precio razonable lo impide.

Los precios de las viviendas son inadecuados a
las capacidades económicas de los ciudadanos. Los esfuer-
zos para la adquisición de una vivienda han ido subiendo
de manera progresiva a lo largo de los últimos años has-
ta situarse en un 44,8% de la renta disponible.

En el 2005 el precio de la vivienda se corres-
pondía a 8,4 veces el salario anual de la unidad familiar,
según informe de Metrovacesa.

Según el Banco de España, las familias que ad-
quirieron una vivienda en el 2º trimestre del 2007 dedi-
caron a la compra el 36% de su renta bruta anual dispo-
nible, contando las deducciones fiscales. Este esfuerzo paso
del 24,6% en el 2004, al 25,6% en el 2005, al 31,4%
en el 2006 y al 36% en el 2007. Descontando las deduc-
ciones de las que se benefician las familias al comprar su
vivienda, esta última cifra llega al 44,8%, o sea, los es-
pañoles dedicamos en 2007 el 44,8% de la renta dispo-
nible a la adquisición de la vivienda.

La escala de precios de la vivienda

Los costes de la construcción han crecido de forma mo-
derada, justificándose en parte por los incrementos de ca-
lidad de las viviendas y en parte por los incrementos ge-
nerales de precios. La carga de la financiación ha
experimentado un notable descenso desde los 90. Con la
entrada de España en la UE, las tasas de inflación se esta-
bilizan, los costes del dinero, los tipos de interés, se mo-
deran y los plazos de amortización se amplían adaptán-
dose a los propios del mercado financiero europeo.

En este escenario, el esfuerzo para el acceso a la
vivienda, aun con incrementos de precios ajustados a las
tasas de inflación, hubieran debido reducirse. Pero no so-
lo no ha sido así, sino que el esfuerzo de los ciudadanos
para acceder a una vivienda digna ha subido peligrosa-

mente hasta alcanzar cotas insostenibles. El sector in-
mobiliario no solo ha absorbido todos los ajustes del sec-
tor financiero sino que ha englutido hasta superarla la ca-
pacidad de esfuerzo de los ciudadanos necesitados de
acceder a una vivienda o deseosos de mejorar la habitada.
De manera similar ha ocurrido con las empresas, nego-
cios y actividades necesitadas de soporte físico inmobilia-
rio. El coste del inmovilizado en inmuebles o de los al-
quileres de los locales carga la cuenta de resultados de
las empresas, y en época de recesión amenaza con dar al
traste con algunas de ellas.

Las familias deben de concentrar todos sus es-
fuerzos en la vivienda, detrayendo gastos de otros secto-
res. El sector inmobiliario anula el desarrollo económi-
co de otros sectores productivos y amenaza las economías
domésticas.

La vivienda. Sector productivo y bien básico 

En primer lugar conviene distinguir la vivienda que cons-
tituye residencia habitual, la vivienda bien básico, la que
ampara la Constitución, de la vivienda turística, de la de
segunda residencia, etc. Estas últimas debemos analizar-
las estrictamente desde una perspectiva económica enfo-
cándola como una acividad más del conjunto económi-
co del país, con los consiguientes análisis de sostenibilidad
y desarrollo como cualquier otra actividad, si bien con
características específicas al ser especialmente invasora
del territorio físico y ser difícilmente reversibles sus ac-
tuaciones. Como cualquier otra actividad, o en mayor
medida, precisa de una correcta ordenación del territo-
rio, de suelo urbanizado, de recursos necesarios que ga-
ranticen el fin y la sostenibilidad de las actuaciones; por
tanto, debe tener asegurada la disponibilidad del suelo
necesario a un coste adecuado de manera que no impi-
da la realización de las actividades y de un desarrollo eco-
nómico sostenible.
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Por otra parte, la vivienda como bien básico de-
be estar asegurada para todos los ciudadanos a precios ra-
zonables, en propiedad o en alquiler, y corresponde a
los poderes públicos promover las condiciones necesarias
y dictar las normas precisas para hacer efectivo el derecho
de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna
y adecuada. Así lo señala la Constitución Española en
su artículo 47.

Los poderes públicos tienen la competencia de
elaborar los planeamientos urbanísticos, de ordenar el terri-
torio y las ciudades, y de clasificar y calificar los suelos. La
Constitución también señala la participación de la comu-
nidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística.

El entorno europeo

Tal vez deberíamos estar permanentemente echando
una ojeada a nuestro entorno europeo, en especial a los
países con una mayor tradición en materia de Vivien-
da Social.

La vivienda en España, con escasas diferencias
en las distintas Comunidades, se sustenta sobre el Sector
Privado casi con exclusividad. La Vivienda de Protección
Pública, o sea, la de precio limitado de renta o venta, a la
que se puede acceder con un esfuerzo razonable, práctica-
mente no existe. En epocas de crecimiento económico des-
aparece, no es rentable producirla frente a la rentabilidad
de otras alterntivas, la de la vivienda libre o la de segun-
da residencia. La producción de vivienda por el Sector Pú-
blico es insignificante. Los datos hablan por sí solos. La
producción de viviendas de Protección Pública en los úl-
timos años ha sido inferior al 10% sobre el número de vi-
viendas totales producidas, correspondiendo al Sector Pú-
blico solamente un 2%. En los últimos 6 años la media de
producción de Viviendas de Protección Pública ha sido de
1,22 por cada 1.000 habitantes, claramente insuficiente
para cubrir las necesidades de vivienda asequible.

Si analizamos el parque de vivienda en alquiler,
vemos la debilidad de la situación española, el alojamien-
to en régimen de alquiler supone un 11% del parque, el
menor en los países europeos UE 12. El parque de vivien-
das del Sector Público, o sea, las viviendas con precio li-
mitado, únicamente suponen el 1% del parque total de
viviendas en España, solo superior al de Grecia y nada
comparable con los de Holanda, Francia, Dinamarca o
Reino Unido, que oscilan entre el 17 y el 35%.

En la antigua Europa, la de los 12, un 25% del
Parque de viviendas correspondía al alojamiento social, o
sea, al Sector Público, Cooperativo o Sociedades sin áni-
mo de lucro. Uno de cada cuatro europeos resuelve su alo-
jamiento en Viviendas Sociales con alquileres ajustados a
su capacidad económica.

La Convergencia en temas de alojamiento so-
cial es un tema pendiente para la Sociedad Española.

Cómo salir de esta situación

Si el problema de la vivienda se fundamenta en la falta de
liquidez, en que el precio de las viviendas está por enci-
ma de la capacidad económica de los ciudadanos, provo-
cando una falta de liquidez en los mercados financieros,
y éste se justifica en el encarecimiento del suelo, ¿cabría
la posibilidad de intervenir en el precio del suelo?

Si los poderes públicos directamente o median-
te instituciones públicas controlaran un porcentaje sufi-
ciente de suelo, ¿podrían regular de forma continuada el
precio del suelo necesario para la realización de las Vivien-
das de residencia habitual precisas?

¿Aseguraría ello que se dispondría de suelo su-
ficiente para la ejecución de viviendas de precio mode-
rado en número ajustado a las necesidades?

¿Por qué la participación de la comunidad en
la generación de plusvalías, consecuencia de la acción
urbanística, de la clasificación del suelo, que las propias
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291Administraciones realizan, se limita al 10% del apro-
vechamiento?

Si esta participación en las plusvalías generadas
fuese del 30% del aprovechamiento, ¿serían inviables las
actuaciones de desarrollo urbano?

¿Podría el Sector Público influir en la forma-
ción del precio del suelo y de la vivienda, tanto nueva co-
mo de segunda mano, con convenios de producción so-
bre esos suelos, de viviendas de precio moderado o en
régimen de alquiler?

Ayudaría el fortalecimiento de un entramado
empresarial de Entes Públicos Promotores de Vivienda
Social, Suelo y Vivienda.

Ayudaría la participación coordinada de las Ad-
ministraciones Central, Autonómicas y Locales.

Ayudaría el enriquecimiento de los instrumen-
tos de intervención y de los mecanismos de participación

de diferentes agentes sociales (entidades públicas con
carácter empresarial, sociedades cooperativas, socieda-
des privadas promotoras de viviendas protegidas) con Pla-
nes de Suelo y Viviendas Concertados.

Ayudaría que los patrimonios residenciales exis-
tentes y las áreas consolidadas, centros históricos y peri-
ferias urbanas, retomaran un nuevo papel en la solución
de un hábitat digno y adecuado, con Planes de Rehabi-
litación, Revitalización y Recualificación Urbana.

Ayudaría que los tipos de actuación urbana y
arquitectónica abrieran el abanico de alternativas en fun-
ción de las características de los recursos patrimoniales
existentes y de las condiciones demográficas de las distin-
tas poblaciones.

En fin, tenemos temas de reflexión para po-
der cumplir otros 20 años más sin aburrirnos lo más
mínimo.

FERNANDO ÚBEDA RIVES

12 .AVS  30/4/09  13:13  Página 291



12 .AVS  30/4/09  13:13  Página 292



293

LOS AÑOS PASAN INEXORABLEMENTE, y sin pre-
vio aviso se nos aparece nuestro 20º aniversario. Cuan-

do me incorporé a la Ejecutiva de AVS lucía juventud y
un cierto recubrimiento capilar que me ha ido abando-
nando. Por si tenía dudas y como exponente de que cual-
quier tiempo pasado fue mejor, acabo de descubrir que
me comprometí a teclear el ordenador explicando bata-
llitas, respondiendo así a la amable invitación de nues-
tro Presidente. A por ello, pues.

Aunque mi memoria flaquea, recuerdo algu-
nas de las primeras reuniones de la Ejecutiva a las que
asistí, donde discutíamos apasionadamente el cambio de
nombre de una asociación todavía en pañales. Había-
mos venido al mundo como Asociación de Vivienda So-
cial, y algunos entendíamos que este era un nombre con-
fuso, que nos identificaba en mayor medida con la red
asistencial que con el mundo empresarial. Defendíamos
que lo que era prioritario en aquellos momentos ini-
ciales era la defensa de la rentabilidad –ni que fuera es-
casa– de nuestras empresas. Pensábamos que si las na-
cientes empresas de vivienda pública no cuadraban desde
el inicio sus cuentas, los enemigos de lo público aprove-
charían la ocasión para denostarlas y todo nuestro tra-
bajo e ilusión se desvanecerían. Creíamos que debíamos
ser rigurosos presupuestariamente, por encima de cual-
quier otra consideración, y que si las instituciones nos
exigían costes sociales añadidos en nuestra actividad, de-
berían acordar a la vez la subvención que equilibrara
nuestra cuenta de resultados. Por todo ello finalmente
acordamos que la V y la S de nuestro anagrama pasaran
a describir que somos promotores de vivienda y suelo.
Creo que fue una sabia decisión. 

Más adelante recuerdo diversas reuniones don-
de Fernando Úbeda insistía en su relevo como Presiden-
te, y cómo a la vez fui percibiendo que los compañeros
empezaban a mirarme reiterativamente. A la tercera o
cuarta reunión entendí que se habían puesto de acuerdo

para que yo sucediera a Fernando, y después de dejarme
querer un poco, acepté el envite.

Mi presidencia nació conjuntamente con la mo-
dificación estatutaria, que permitió la creación de las sec-
ciones autonómicas. Como si en un crispado parlamen-
to estuviéramos, recuerdo prolijas discusiones, donde una
de las partes anunciaba la disgregación de AVS y por su-
puesto la desmembración de España, y la otra –entre los
que yo me contaba– que entendíamos que este paso acer-
caba AVS a sus asociados y vertebraba mejor la asociación
en una España definitivamente descentralizada, en la que
para mayor felicidad la vivienda tenía su referente com-
petencial en cada gobierno autonómico. También los ha-
bía –todo hay que reconocerlo– que defendían la creación
de asociaciones independientes en cada autonomía. Co-
mo uno nunca es profeta en su tierra, recuerdo que había
un buen número de empresas catalanas que estaban por
la labor, y que ello me costó más de un disgusto. En cual-
quier caso también constato que seguramente el que yo
asumiera la presidencia, y mismamente la certeza de mis
compañeros patrios que no tendrían excusa alguna para
escaparse de Cataluña, ayudó a canalizar correctamente
los posibles impulsos disgregadores.  

Creo sinceramente que el tiempo nos ha dado la
razón, y que a estas alturas AVS, con las secciones navegan-
do a toda vela, está más fuerte y cohesionada que nunca.  

En cualquier caso, lo que sí puedo asegurar, es
que amanecí en mi mandato con el problema territorial
sobre la mesa, y que los tiempos andaban revueltos. Cons-
ciente de ello, dediqué mucho tiempo a los contactos per-
sonales con las distintas empresas y territorios de AVS.
Asistía, siempre que me era posible, a todos los actos y
jornadas que organizaban las secciones que iban nacien-
do, para limar las posibles asperezas y trabajar en el obje-
tivo común. Poco a poco las cosas se fueron calmando,
aunque las tensiones territoriales estuvieron siempre pre-
sentes hasta el final de mi mandato. Al final volveré a ello.

Ara que tinc vint anys, ara que encara tinc força, 
que no tinc l’ànima morta, i em sento bullir la sang 

(Ahora que tengo veinte años, ahora que aún tengo fuerzas, 
que no tengo el alma muerta, y me siento hervir la sangre) 
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Por la misma razón expresada, de entender que
los contactos personales con los asociados eran priorita-
rios, renuncié a la Presidencia del CECODHAS que en
aquel momento asumió AVS. De acuerdo con Fernando
Úbeda –a quien el cargo ilusionaba– decidimos esta par-
tición de funciones, que yo creo que en aquel momento
se reveló muy efectiva. Además es sabido que aunque soy
capaz de bailar con singular estilo, para los idiomas soy
un auténtico desastre. Fernando asumió el reto y lo hizo
magníficamente.

Desde el inicio de mi presencia en la Ejecuti-
va de AVS –y la discusión sobre el cambio de nombre se-
ría una muestra– siempre defendí que la nuestra había de
ser una asociación profesional y con marcado carácter eco-
nómico, huyendo de cualquier clasificación y encasilla-
miento político. Cuando fui elegido Presidente, y siendo
en mi caso concejal socialista del Ayuntamiento de Bar-
celona la cosa no era fácil, pero siempre intenté que la Eje-
cutiva fuera lo más plural posible, para que quedara pa-
tente nuestro objetivo. También fomenté que la igualdad
de género estuviera siempre presente en los órganos de
gobierno de AVS, aunque por lo visto no creé escuela.
Últimamente no vamos muy fuertes en este tema.

De aquellos tiempos recuerdo con cariño la
asamblea que hicimos en Barcelona, y el día en que un
sudor frío me invadió de madrugada. Éramos jóvenes, ha-
bíamos ido todos juntos a una discoteca, y la noche se iba
alargando sin que nadie pareciera tener la menor inten-
ción de retirarse. Al día siguiente habíamos programado
el inicio de la jornada a las nueve de la mañana, con la
presencia de Pasqual Maragall, y pensé que me encontra-
ría a solas con el alcalde dirigiéndonos a una sala vacía.
Os reuní en un rincón y os apercibí de la necesidad de
que a la mañana siguiente estuvierais limpios, aseados y
despiertos a la hora convenida, en el local previsto. Fue
casi un milagro, pero en el momento preciso allí esta-
bais detrás de las gafas de sol, pero dando el pego. Por si
no lo sabéis de ahí viene la singular tradición de que to-

dos los actos de AVS no empiecen antes de las diez de la
mañana. No hemos venido a esta vida a sufrir.

Paso a paso fuimos creciendo y siendo reco-
nocidos por nuestros distintos interlocutores. Nunca ha
sido fácil hacernos oír, y a veces nuestras relaciones han
sido complejas especialmente con los gobiernos de turno.
Como durante mi mandato pasamos del Gobierno socia-
lista al popular, lo afirmo sin rubor ya que si bien es cier-
to que en especial con Cristina Narbona, pero también
con Borja Carreras y Fernando Nasarre mantuvimos unas
cordiales relaciones a la hora de hacer concesiones a nues-
tras propuestas y peticiones, todos los gobiernos me pa-
recen primos hermanos. 

En aquellos años nos preocupaban temas que
quizá os suenen. Al Gobierno socialista le reclamábamos
cosas como que los Planes de Vivienda tuvieran políticas
específicas para los grandes municipios, dado que toda la
VPO se construía lejos de la demanda existente, que se li-
beralizaran las fórmulas tipológicas de la vivienda prote-
gida, que se admitieran nuevas fórmulas de tenencia co-
mo el derecho de superficie y el derecho de usufructo, que
se mejoraran las condiciones y los préstamos para promo-
ver el alquiler protegido, que se regulara con flexibilidad
el endeudamiento de las empresas públicas que promovie-
ran alquiler, que se acabara con el protagonismo del mi-
nisterio en temas de rehabilitación pasándolo definitiva-
mente a las CC.AA., que se reglamentaran todos los
patrimonios públicos de suelo, evitando que fueran los
municipios los únicos que tuvieran que dar explicaciones,
que no fueran tan forofos de disminuir el tamaño de los
pisos protegidos ya que la factura la acabarían pagando los
servicios sociales, que mejorara la desgravación fiscal al al-
quiler, para evitar la flagrante discriminación a favor de los
que optan a la propiedad, que se posibilitara la deducción
del IVA al promotor-arrendador de la vivienda en alqui-
ler, que se mantuviera la bonificación del impuesto de so-
ciedades que tenían las sociedades municipales, que se en-
contrara una solución a la herencia del IPPV, etc.
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295Cuando llegó el Gobierno popular, a estas rei-
vindicaciones tuvimos que añadir algunas otras, como por
ejemplo que no disminuyeran las cesiones de suelo a los
municipios por parte de los promotores urbanizadores,
que no se redujera la intervención del sector público en
el mercado de suelo, que se aumentara la capacidad finan-
ciera de los municipios para posibilitar su mayor pre-
sencia en la política de vivienda, que no se diera marcha
atrás respecto del fondo inmobiliario creado por el ICO,
que asimismo se modificara la normativa de los fondos
inmobiliarios, que se establecieran excepciones para que
no todas las subvenciones se tuvieran que destinar a la
amortización del préstamo, etc.

Como podréis comprobar, algunas de estas cues-
tiones se han resuelto y muchas otras continúan inaltera-
bles resistiendo al paso del tiempo. Vivir para ver. En cual-
quier caso trabajo siempre hubo, y las posibilidades de
aburrirnos fueron escasas.   

Otro lugar destacado en la interlocución con
AVS debemos adjudicarlo al Banco Hipotecario, del que
en aquellos años casi dependíamos en exclusiva para la
concesión de préstamos hipotecarios. La progresiva des-
aparición del monocultivo crediticio y el crecimiento eco-
nómico e inversor de nuestras empresas fue modificando
la relación que pasó de que nos perdonaran la vida a que
nos dejáramos querer.

También fueron sonadas nuestras relaciones con
la Dirección General de Tributos. Recuerdo apasionadas
discusiones con Eduardo Abril. Eran tiempos de marcar
territorio, y las relaciones no eran a menudo cordiales.

Pero sin duda lo que siempre me molestó más
profundamente fue el manifiesto desprecio hacia nuestra
asociación por parte de los sucesivos ministros del ramo.
Me sacaba de las casillas que perdieran los papeles para
asistir a cualquier acto de la patronal privada, recibiéndo-
los además de inmediato cuando así lo solicitaban, y que
por el contrario no hubiera manera de que nos dieran un
trato parecido. No he entendido jamás que los que polí-

ticamente gestionan el sector público, desprecien a los que
están al mismo lado de la cama. 

Por todo ello me emperré en conseguir la pre-
sencia del ministro del momento en algún acto de AVS. La
ocasión que me pareció más propicia fue la cena que había-
mos convocado para la entrega de los primeros premios de
AVS en el año 1995. Invitamos al ministro Borrell, pero
no obtuvimos respuesta. Presionamos a todos los niveles
sin resultado. Finalmente y viendo que el ministro daba un
mitin en el Poble Nou de Barcelona, allí me dirigí con una
carta de invitación en el bolsillo donde le desgranaba los
motivos por los cuales entendía inexcusable su presencia.
Cuando finalizó el acto lo esperé junto a su chofer, le di la
carta y le dije que era su última oportunidad. La aprove-
chó y vino a la cena. Fin de la historia.

También recuerdo la gran cantidad de tiempo
que dedicamos a la preparación de la primera Conferen-
cia Europea de Vivienda, que nos habíamos puesto como
reto de nuestra presidencia del CECODHAS, y que fi-
nalmente se convocó en Valencia en octubre del año 96.
Muchos asociados opinaban que no debíamos utilizar los
fondos de AVS para financiar el evento, y ello nos obli-
gó a Fernando, a Francisca y a mi, a buscarnos la vida por
el mundo mundial. Finalmente cuadramos –eso si con
dolor– los presupuestos y la conferencia pudo celebrarse.
Todavía retengo en la memoria el pánico en la cara de
Eduardo Zaplana, cuando en mi catalán nativo empecé
mi discurso dirigiéndome a él como “Molt Honorable
President de la Generalitat”. Aunque después continué en
castellano, constaté que el catalán y/o el valenciano no de-
be ser su fuerte.

El impulso a las publicaciones, la formación
continua y el encargo de informes específicos para acla-
rar dudas de nuestra gestión diaria, estuvieron asimismo
en nuestra agenda. En cambio reconozco que en algunos
temas no conseguí los objetivos que me había propuesto.
Junto a las acciones formativas, siempre le di gran impor-
tancia a potenciar los contactos lúdicos en el ámbito de
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nuestra asociación, ya que siempre he mantenido que los
gestores de la vivienda pública necesitan vías de escape in-
termitentes. Es la única manera de sobrevivir. En este cam-
po creo que la existencia de las secciones ha significado
un cierto retroceso. Sólo hay que ver cómo nos agrupa-
mos por el lugar de origen, en cualquier acto o ágape
común. No es razonable que viajemos lejos para conti-
nuar inmersos en el mismo círculo. Tampoco conseguí el
intercambio global entre asociados. Mi idea era crear cir-
cuitos para que aparte de información, intercambiáramos
entre nosotros productos de todo tipo, pero especialmen-
te los gastronómicos de calidad de cada país, nacionali-
dad o región. Me faltó tiempo.

A los problemas territoriales que he comentado
al inicio, se añadieron al final de mi mandato los proble-
mas políticos. El Partido Popular dio el vuelco a la posi-
ción de privilegio que los socialistas habían mantenido du-
rante largo tiempo en la mayoría de instituciones, y algunas
de las nuevas incorporaciones que se produjeron en em-
presas de nuestra asociación empezaron a pensar que si la
mayor parte de las empresas estaban en la órbita popular,
el Presidente de AVS también debía serlo. Sin mala fe que-
rían reproducir lo que era habitual en la Federación de Mu-
nicipios, pero no se dieron cuenta de que la mayor parte
de las empresas no estaban por la labor. En mi reelección
del año 96 parte de los nuevos ejecutivos estuvieron muy
activos intentando propiciar el cambio. Me acuerdo de que
en un aparte Gaspar Mayor –gerente de la empresa de Ali-
cante (municipio con alcalde popular), que después sería
nuestro Presidente– me tranquilizó y me convenció que
no se iban a comer un rosco. Así fue y todos nos conven-
cimos de que AVS había madurado y que por suerte ha-
bíamos superado la tentación de ser una simple correa de
transmisión del partido gobernante. Posteriormente y en
la línea de trabajo que ya había experimentado en el con-
flicto territorial, también dediqué bastantes horas a ir ex-
plicando a los nuevos ejecutivos que AVS tenía unos ob-
jetivos que no tenían por qué coincidir con las mayorías

políticas existentes en cada momento. Finalmente al año
siguiente tuvimos un coletazo extemporáneo del mismo
signo, por parte de algunos gestores socialistas de una co-
munidad autónoma, ya que alegaban que era necesario
aumentar el nivel político de los representantes de la Eje-
cutiva. A parte de demostrar que en todas partes cuecen
habas, la tensión creada no llegó a mayores y al cabo de
muy poco tiempo, estos peligros desaparecieron de nues-
tro horizonte inmediato. 

En el año 1997 decidí que debía poner fin a mi
Presidencia. Siempre he creído en la necesidad de la re-
novación, si bien la excusa y la situación que me impul-
só definitivamente a la dimisión fue un juicio pendiente
de mi época de concejal, por la venta de unos terrenos de
la empresa pública REGESA. Le tenía demasiado cariño
a AVS y a su gente para darles el gustazo a ciertos medios
de comunicación de ver sentado en el banquillo de los
acusados al Presidente de los promotores públicos de vi-
vienda. Después el juicio pasó y me absolvieron “cum lau-
de”, pero como ya había decidido jubilarme de AVS y de
la política de vivienda me alejé de este mundo hasta el año
2004, en que me volvieron a tentar y reincidí. Y aún a sa-
biendas de que la vivienda no tiene enmienda, aquí estoy
hasta la fecha.

Seguramente mi última decisión presidiendo
AVS fue el empeño en redactar unos nuevos Estatutos y el
consiguiente Reglamento. Había que trasponer a los tex-
tos que forman la arquitectura legal de nuestra asociación,
las nuevas experiencias de las secciones y conseguir equi-
librios mas estables entre las partes. Mi idea fue redactar
unos Estatutos que sólo recogieran las cuestiones básicas
para que resistieran sin modificaciones las sucesivas asam-
bleas anuales, acompañado de un Reglamento que sí fue-
ra permanentemente alterable en el transcurrir del tiem-
po. Así lo propuse y así lo aprobamos. Lo que no soy capaz
de evaluar es si se cumplieron los objetivos previstos.

Voy acabando. Aunque he redactado este texto
en primera persona, es evidente que nada de lo narrado
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297hubiera sido posible sin el apoyo leal y sincero de mis com-
pañeros y compañeras de Ejecutiva de los que guardo mu-
chos y muy buenos recuerdos, y también y por supuesto
de todos los miembros de AVS. Tampoco puedo, ni debo,
olvidarme de nuestra Gerente, la singular Francisca que
ha dirigido en estos años desde Valencia, un grupo de téc-
nicos muy competente y cohesionado. Reconozco que
cuando Fernando nos la presentó en una Ejecutiva, dudé
de la bondad del fichaje. Con el tiempo, y especialmente
en los años de mi mandato, descubrí que mi antecesor ha-
bía acertado plenamente, escogiendo a una profesional que
ha sabido poner su experiencia y su buen hacer al servicio
de la organización en cualquier circunstancia. 

Una última reflexión. Si bien estoy conven-
cido de la necesidad de profesionalizar y especializar la

estructura de nuestra asociación, estoy igualmente segu-
ro de que los órganos de dirección y representación de-
ben renovarse a menudo. Cuando en el año 2004 regre-
sé a AVS, me sorprendí al constatar que la mayor parte
de los miembros de la Ejecutiva y la Permanente me eran
conocidos y familiares. No sé si ello es bueno o es ma-
lo, pero recordé que cuando yo empecé a representaros
como Presidente, me divertía el hecho de que el resto de
jerifaltes europeos de la vivienda casi me doblasen la
edad. Pienso que sin que nos hayamos dado cuenta es-
tamos imitando una dinámica de permanencia, y no creo
en absoluto que ello mejore nuestra organización. En
cualquier caso animo a las nuevas y posteriores genera-
ciones a que nos sustituyan cariñosa pero definitivamente.
Ya os toca.
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CUANDO FRANCISCA ME COMENTÓ EL TEMA,
confieso que me ilusionó. Me parece buena idea que

se aprovechen fechas referenciales para encontrarnos nue-
vamente. Entendiendo el término encuentro con todos sus
significados. Sobre todo desde el punto de vista personal. 

Por tanto mi felicitación a Francisca y la junta
directiva, agradeciéndoles su amable invitación a partici-
par de forma activa en este evento que sin duda supon-
drá para AVS, como ocurrió cuando bajo mi presiden-
cia en 1998 organizamos el décimo aniversario, una
proyección social interesante, al tiempo que un estímu-
lo para los asociados.

Recuerdo mis primeros contactos con AVS: unas
jornadas que se celebraron en Pamplona sobre formas de
intervención en los Centros Históricos, otras en Madrid
con el Plan 18.000 de Eduardo Mangada en desarrollos del
PGOU como pretexto, y otras en Lebrija donde empeza-
mos a analizar la normativa en ciernes que iba a configurar
el marco regulador del primer Plan cuatrienal de Vivienda
en nuestro país el 1992-1995. Me refiero al año 1990.

Confieso que me enganchó AVS, vi que era un
instrumento fundamental para el desarrollo de la políti-
ca de vivienda pública en nuestro país, y por tanto enten-
dí que había que colaborar con ella aportando lo que ca-
da uno pudiera.

En esa etapa presidía AVS Fernando Úbeda, y
fue bajo su presidencia, en concreto en una reunión que
tuvimos en Granada (VISOGSA) dónde planteé por pri-
mera vez en nuestra asociación la necesidad de conformar-
la desde la estructuración territorial de nuestro Estado,
es decir por Comunidades Autónomas, en corresponden-
cia con el ámbito competencial que la Constitución esta-
blece para la vivienda (llevamos unos años que con el Mi-
nisterio de la Vivienda vamos para atrás). Pese a las
reticencias iniciales de Fernando, confieso que sobre todo
a partir del apoyo que Xavi Valls prestó a la idea, se ini-
ció ahí la nueva estructura de AVS.

Para su impulso definitivo, y por tanto consti-
tuir las secciones de Andalucía y Cataluña, que fueron
la base para ello, fue determinante como digo la apuesta
que hice conjuntamente con dos personas a las que apre-
cio y respeto profundamente: Xavi Valls y Enrique Cobo. 

La asunción por parte de Xavi de la Presiden-
cia de AVS y la presidencia de Enrique en EPSA fueron
referentes fundamentales, junto con mi vehemencia y
constancia para “tirar del carro” y conformar el germen
de lo que un poco después supondría la modernización
de las estructuras organizativas y directivas de AVS. 

Durante los años que asumí la presidencia de
la Sección Andaluza de AVS, llevé a cabo un exhaustivo
trabajo de gestión con la Consejería de Obras Públicas, y
específicamente con el Director General José Mª Verdú,
colaborando en el diseño de los primeros Planes andalu-
ces de vivienda 1992-1995 y 1996-1999.

Fue gratificante y muy instructiva esta experien-
cia, gracias sin duda a José Mª, que como no podía ser de
otra forma terminé considerándolo como amigo (ahora
también, aunque hace tiempo que no lo veo).

Creo que de algo sirvió ese trabajo para mi trayec-
toria en AVS, pues el protagonismo que adquirió nuestra Co-
munidad Autónoma en el contexto estatal de la vivienda pú-
blica, creo que fue determinante para que me eligieran en la
Asamblea de 1997, celebrada en Tenerife, presidente de AVS,
tras varios años perteneciendo a la junta directiva y asumien-
do hasta ese momento el cargo de vicepresidente.

Fue precisamente esta colaboración junto a
Xavi Valls lo que más me aportó para poder asumir la
presidencia.

Y con mi elección se rompió una constante que
hasta ese momento había imperado en la presidencia de
AVS. Por primera vez se elegía un presidente con perfil
exclusivamente profesional. Hasta ese momento Pedro
Aparicio, Fernando Úbeda y Javier Valls, mis predeceso-
res en el cargo, eran y habían ostentado cargos políticos.

AVS 
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Yo no, y sigo en este momento igualmente sin adscrip-
ción política a partido alguno.

Cuando he repasado la memoria resumida de
actuaciones llevadas a cabo durante los cinco años que tu-
ve el honor de presidir AVS, confieso que tengo que re-
conocer que me siento mayor. ¿Todo eso hicimos? Si me
he cansado nada más que por leerlo...

Sin duda la activa participación de un grupo de
compañeros hizo posible todo ello.

Fueron años muy importantes en la creación de
las bases normativas que a partir de entonces, y hasta nues-
tros días, han venido regulando la vivienda en general y
sobre todo la protegida.

Me gustaría resaltar alguna de las reflexiones
que iniciamos desde AVS en esos años, fundamentalmen-
te a partir de la crisis del 93-94, coincidiendo con el fin
de la etapa socialista, 1995 y hasta el 2001, una etapa co-
mo digo apasionante, porque además de la importancia
del debate que sobre la vivienda y el urbanismo abrió AVS
en la sociedad española, hay que añadir la importante tras-
formación que nuestra asociación llevó a cabo, con la apro-
bación de los nuevos estatutos y reglamentos de funcio-
namiento que contemplaron esa nueva estructuración en
base a las secciones, y con formas más democráticas y par-
ticipativas a nivel de dirección.

A partir de 1995, desde AVS planteamos, por
ejemplo, la necesidad de que todos los patrimonios pú-
blicos (no solo los municipales) incluidos los de entida-
des benéfico-sociales subvencionadas por el estado, se des-
tinaran obligatoriamente a VPO. Conseguimos sensibilizar
a alguna Administración, pero lamentablemente aún hoy
sigue siendo un tema sin resolver en su totalidad, basta
con analizar las actuaciones llevadas a cabo por el Mi-
nisterio de Defensa. Sobra hacer más comentarios sobre
la necesidad de adopción de esta medida.

A raíz de la Asamblea de Tenerife, ya bajo mi
presidencia abordamos el debate sobre la necesidad de
crear más suelo con destino a vivienda protegida. Tenien-

do en cuenta la inexistencia de actividad empresarial pri-
vada en España para la producción de suelo con destino
a terceros (solo se transforma suelo para autoconsumo),
entendíamos que era imprescindible una sustancial am-
pliación de los patrimonios públicos de suelo, como ga-
rantes fundamentalmente para la pequeña y mediana em-
presa, sector cooperativo y público, con destino a la
promoción de VPO. Y fue desde entonces, 1997, cuan-
do planteamos la necesidad de garantizar, a través del pla-
neamiento general Municipal, que al menos el 30% de
los nuevos aprovechamientos se incorporaran a patri-
monios públicos, mediante la técnica urbanística de las
cesiones y las compensaciones de aprovechamiento.

Está claro que las Administraciones se queda-
ron solo con el porcentaje, pues las soluciones que todas
han aportado pasan por el mecanismo de la reserva de
aprovechamiento con destino a VPO, que solo garanti-
za la puesta en el mercado de suelo con ese destino en el
caso de que la promoción privada “tire del carro”, en fun-
ción de que haya demanda de vivienda libre, que es el pro-
ducto que ineludiblemente tiene que soportar la mayor
parte del coste de transformación del suelo.

Y eso que ha ocurrido desde 1999 hasta nues-
tros días, coincidiendo con el mayor crecimiento de la
producción y venta de vivienda libre en toda la historia
de nuestro país, no se ha aprovechado y por falta de pre-
visión, pese a los planteamientos de AVS, ha provocado
que cuando se ha aprobado esta determinación en la gran
mayoría de las Comunidades Autónomas ha sido tarde,
pues se ha hecho en los últimos años del boom, cuando
la línea estadística era claramente descendente y se empe-
zaba a ver la “boca del túnel”.

En este momento estamos atrapados en una si-
tuación de difícil salida al respecto, pues como digo el me-
canismo de la reserva obligatoria tendrá éxito sólo en fun-
ción de que haya mercado para la vivienda libre, en caso
contrario, como lamentablemente ocurre ahora, resultará
muy complicado transformar un suelo que se ha adquirido
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301a un precio muy alto, sobre las expectativas que ofrecía el
mercado, y que por exigencias administrativas cada vez
cuesta más urbanizar, para no poder promover vivienda
libre, porque apenas hay mercado para ella, y por tanto
tener que repercutir los costes de transformación a la VPO,
que obviamente por repercusión respecto a precio de ven-
ta no admite, sobre todo además si se aplica adecuada-
mente el mecanismo de los coeficientes de homogeneiza-
ción para el reparto de cargas.

Tiene plena vigencia pues nuestra línea propo-
sitiva del 97, y sigue siendo imprescindible que las admi-
nistraciones a “cortísimo” plazo aborden la ampliación de
los patrimonios públicos de suelo con destino a VPO.

Pero claro, teniendo en cuenta un problema que
también se ha generado de forma generalizada en estos
años, y que también tuve la oportunidad de plantearlo
con propuestas de solución a lo largo de mi vinculación
a AVS, y aún hoy.

Me refiero a la escasa densidad o intensidad edi-
ficatoria que establece nuestra legislación del suelo y ur-
banismo. Se siguen aprobando planes generales con apro-
vechamientos medios para los nuevos suelos muy bajos,
y esto es una barbaridad, desde el más elemental criterio
de sostenibilidad.

Es curioso cómo en la etapa que nuestros polí-
ticos y funcionarios más han utilizado este término (sos-
tenibilidad), se haya seguido haciendo nueva ciudad con
un excesivo consumo de suelo y además con un excesivo
nivel de urbanización de ese suelo, dificultándose con ello,
no solo la sostenibilidad de carácter medioambiental, si-
no también la económica de los ayuntamientos y como
consecuencia de toda la sociedad, por los excesivos costes
de mantenimiento que estos diseños inducen.

Ahora por tanto, que tenemos un exceso de sue-
lo clasificado y en muchos casos en proceso de transfor-
mación y urbanización, con destino a vivienda libre por
repercusión de costes, sería una barbaridad crear nuevo
suelo, y por tanto extender aún más el territorio urbano

para dicha ampliación de los patrimonios públicos. Hay
que obtener suelo para VPO del ya clasificado.

Desde mi punto de vista por tanto, en este mo-
mento las soluciones tienen que pasar por mecanismos
que permitan recalificar suelos, inicialmente previstos pa-
ra vivienda libre, con destino a vivienda protegida. Para
ello tendrán que utilizarse alternativa y/o conjuntamen-
te, según cada caso, mecanismos de ayudas públicas di-
rectas (en función de las características de cada suelo y de
los tipos de VPO a promover) y fórmulas de incremen-
to de aprovechamiento con destino a vivienda protegida,
para así mitigar la repercusión de costes y facilitar la pues-
ta en el mercado de una forma suficientemente ágil, sue-
lo para tal fin. Es imprescindible ya racionalizar más el
uso del suelo con destino a la edificación, intensificando
los aprovechamientos, sobre todo incrementando alturas
para consumir menos ocupación en planta.

Algunas administraciones han iniciado esta refle-
xión abordando incluso algunas nuevas normativas (como
es el caso de Andalucía) que intentan abrir este camino. Pe-
ro creo que hay que ser más decidido y optar claramente
por estas fórmulas, si queremos que sean una realidad las
expectativas que los políticos han generado respecto a la
VPO con motivo de los últimos procesos electorales.

En este sentido y por todo ello, desde principios
de los 90 AVS viene reclamando un mayor esfuerzo in-
versor público en materia de vivienda protegida. Seguimos
estando en la situación de desfase respecto a Europa que
denunciamos a lo largo de toda la década de los noventa
(1% del PIB, frente a más del 2% en nuestro entorno).

Recuerdo por otra parte el énfasis que pusimos
en reivindicaciones para mejorar la promoción de VPO,
viabilizándola por costes. Así fue importante creo, nues-
tra aportación para la mejora del tratamiento fiscal de la
vivienda, el IRPF consiguió que los alquileres fueran de-
ducibles (en este tema también hemos ido para atrás), y
que las deducciones como gasto por los interés en la com-
pra tuvieran un tope máximo, para así evitar la nefasta
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situación, aun hoy existente pero en menor grado, de ma-
yor desgravación fiscal, incluso relativa, por la compra de
vivienda cara que por la barata. Conseguimos también a
través de una interpelación parlamentaria del diputado
Homs al que convencimos en una cena en Madrid a prin-
cipios de mayo de 1997, que se bonificara en el Impues-
to de Sociedades la actividad de alquiler. Pero pese a nues-
tra insistencia no hubo forma de que se pudiera repercutir
el IVA en alquiler evitando el sobrecoste por autoconsu-
mo. Aun hoy sigue siendo un problema aunque mitiga-
do por la aplicación del tipo superreducido (4%), en la
que la gestión de AVS me consta ha sido fundamental.

Conseguimos también que se clarificara la bo-
nificación del 99% en el Impuesto de sociedades por nues-
tra actividad promotora de vivienda.

Así mismo llevamos a cabo una dura oposición
a la aprobación de medidas que por incremento de costes
en la construcción discriminaban la VPO frente a la libre.

Hay que tener en cuenta que mientras que la
vivienda libre incrementaba su precio a razón de un 1%
mensual (finales de los 90, principios del 2000) el precio
de la VPO se estancaba y por tanto mientras que una ad-
mitía repercusiones de costes derivadas de la LOE y su in-
cipiente entonces Código Técnico, y de las nuevas regu-
laciones para la electrificación y las telecomunicaciones,
la VPO con los precios de venta de entonces no admitía
dichos costes, y esto incluso nos llevó a plantearle un con-
tencioso al Gobierno por la ley que regulaba la electrifi-
cación de las viviendas, que finalmente perdimos en el
Tribunal Supremo. Pese a ello creo que supuso un ejem-
plo de independencia política y de profesionalidad sin
precedentes ni consecuentes. 

Además de todo esto, la labor de AVS a través
de sus secciones y en el resto de Comunidades Autó-
nomas de forma directa, en materia de aporte de ideas
para la elaboración de las distintas normativas autonó-
micas que han regulado y regulan la actividad inmobi-
liaria en general, y la VPO en particular, ha sido espe-

cialmente significativa; y si en algo he colaborado me
siento satisfecho.

No quiero terminar sin hacer una pequeña re-
flexión sobre CECODHAS, organización en la que tuve
el privilegio de asumir en mi última etapa como presiden-
te de AVS la vicepresidencia, y en la que creo también pu-
dimos aportar nuevas ideas y sobre todo imprimir nuevos
ritmos activando nuestra presencia en los órganos de go-
bierno de la UE. Se creó la Secretaría Técnica y organi-
zamos importantes encuentros y debates sobre la vivien-
da, como fue la Conferencia Europea de la Vivienda
celebrada en Valencia, en 1996, en la que tuve la oportu-
nidad de intervenir, así como otros eventos celebrados
en París y otras importantes ciudades europeas.

Igualmente, como presidente de AVS, tuve la
oportunidad y el privilegio de comparecer en el Congreso
de los Diputados para debatir sobre la nueva planifica-
ción de vivienda, y en junio de 2001 asistir en Nueva York
a la ONU al Congreso Habitat V, donde se analizó la pro-
blemática mundial de la vivienda y el medio ambiente.

En mi periplo europeo conté con la extraordi-
naria colaboración de Carlos Astorza, que además en esa
etapa prestó un magnífico servicio en el análisis y trata-
miento de los temas técnicos. Desde aquí mi reconoci-
miento, que en cualquier caso quiero que pase por con-
siderarlo amigo.

Concluyo con el sentimiento de agradecimiento
a AVS, complementé mis conocimientos y experiencia en
ella y el esfuerzo mereció la pena, no solo por los resultados
y el aprendizaje, sino sobre todo por los buenos momentos,
a pesar de todo, que compartí con muchos compañeros, y
no puedo terminar sin mi especial reconocimiento y consi-
deración hacia Francisca Cabrera, denominador común de
AVS (perdona Paca por el calificativo) pues ha sido el hilo
conductor del quehacer de AVS, siempre con extraordina-
ria lealtad hacia el presidente de turno y la propia organiza-
ción, y por tanto persona imprescindible, desde mi punto
de vista en el futuro, que ojalá sea magnífico, de AVS.
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LA INVITACIÓN DE FRANCESC VILLANUEVA,
nuestro Presidente, que me llegó de la mano de

nuestra entrañable Francisca Cabrera –verdadera co-
lumna vertebral de AVS– fue una noticia inesperada
que me trajo inmediatamente vivísimos recuerdos, muy
gratos en lo personal y emociones encontradas en lo
profesional.

Los agradables sentimientos y recuerdos en lo
personal se refieren a las muy cálidas relaciones con la
organización central de AVS –Francisca y sus colabo-
radores Enrique Bueso y Carlos Astorza, auténticos es-
pecialistas en sus respectivos campos y el resto de cola-
boradores en la administración– y con las numerosísimas
empresas asociadas, sobre todo a través de los miembros
de la C. Permanente y de la C. Ejecutiva a la que per-
tenecí más de una década. Nuestras reuniones y Asam-
bleas las viví como valiosas experiencias personales, co-
mo oportunidades de compartir vivencias con
cualificados y motivados representantes de todas las Co-
munidades Autónomas. 

Las emociones encontradas en lo profesio-
nal se producen por el desajuste entre la inmensa ta-
rea que nos toca realizar como impulsores de la promo-
ción de vivienda asequible, para así materializar el
derecho constitucional a la vivienda digna y adecuada
de manera accesible a las economías familiares más dé-
biles y, por otro lado, la realidad del insuficiente apoyo
de las instituciones y entidades locales, autonómicas y
del Gobierno central. Insuficiencia que no se da en
los aspectos normativos sino más bien en aspectos prác-
ticos, como escasez presupuestaria y falta de agilidad en
las interminables tramitaciones burocráticas, que llegan
a veces a asfixiar a las iniciativas más dinámicas de nues-
tras empresas asociadas.

Me permito dar un enfoque muy personal a es-
tos breves y seguramente deshilvanados comentarios que
siguen.

Mis primeras actividades como promotor 
de vivienda asequible 

La preocupación por la vivienda que sea accesible a las
más amplias capas de la sociedad española me ha acom-
pañado desde hace muchos años. Como Representante
del INI en Canarias, desde marzo de 1976, propugné la
constitución de SODICAN, la empresa de desarrollo
regional de Canarias, de mayoría INI, de la que fui Con-
sejero Delegado. Constituida en marzo de 1977, una de
las primeras y más importantes tareas que acometimos fue
la creación de una promotora de viviendas sociales, como
entonces se denominaban las viviendas asequibles, de ám-
bito regional. En esa época prácticamente ningún promo-
tor acometía en Canarias la promoción con protección
oficial.

Encontramos un gran apoyo en el Ministerio
de Obras Públicas, con Joaquín Garrigues al frente, y en
diciembre de 1977 se pudo constituir VISOCAN, con el
MOPU como accionista mayoritario y SODICAN (INI
más Cajas de Ahorros canarias) como minoritario.

Dedicado durante varios años a otras empresas,
primero del INI y luego privadas, volví a VISOCAN en abril
de 1992 como Director Gerente. Desde 1990 ya VISO-
CAN estaba en AVS y yo me incorporé, como un miembro
ilusionado y activo, a su Comisión Ejecutiva. Allí pude com-
probar que los distintos obstáculos a la marcha fluida de mi
empresa, en sus distintas modalidades de viviendas con pro-
tección oficial para venta, los experimentaban también otras
sociedades de AVS, por lo que el intercambio de experien-
cias resultaba muy enriquecedor en todos los terrenos.
Gracias al conocimiento de lo hecho en otras empresas pú-
blicas de AVS con experiencia en alquiler, VISOCAN ani-
mó al Gobierno de Canarias, que había pasado a ser único
accionista de la empresa, a que autorizara la promoción
de un parque de viviendas en alquiler. En unos años se
pusieron en explotación 4.000 viviendas en diversas islas.

Apuntes en la memoria de un fugaz presidente de AVS 
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El alquiler de esas viviendas ha sido una fuente de estabili-
dad económica y financiera para la propia empresa, que a
la vez cumplía así una función social muy relevante.

Mi breve etapa de presidente 

En diciembre de 2001 fui elegido, en Asamblea General,
presidente de AVS. Siempre he sido consciente de haber
sido elegido para una corta etapa de transición, un Presi-
dente “de edad” que integrase los distintos modos de en-
tender nuestro papel como dinamizadores de una activi-
dad de alto contenido social, a la vez que económico, en
un periodo en el que, desde la Administración Central,
la empresa pública no se entendía como un modelo a po-
tenciar. Se entendía que la iniciativa privada apoyada en
una financiación centralizada (Planes Estatales de Vivien-
da 1998-2001 y 2002-2005) sería básicamente capaz de
atender a los distintos segmentos del mercado con mí-
nimo papel de los promotores públicos. En AVS, en cam-
bio, entendemos nuestro papel como de mayor prota-
gonismo, tanto para proponer normativa como para
ejecutarla, y así lo hicimos llegar al Ministerio.

Mi etapa de Presidente fue sólo de 16 meses,
hasta abril de 2003. Fue una etapa de tranquilidad, con-
solidación interna y expansión en número de asocia-
dos, que pasó de 106 a 129 empresas. Todo ello apoya-
do en una negociación de cambio estatutario realizada
a lo largo de 2001, que se plasmó en unos nuevos Esta-
tutos aprobados en la Asamblea que me eligió como Pre-
sidente. En la Comisión Permanente, con el apoyo de to-
da la Comisión Ejecutiva, entendíamos que debíamos
potenciar la organización interna de nuestras respectivas
empresas, conseguir una gestión plenamente empresa-
rial, aprovechando sinérgicamente las experiencias de ca-
da empresa a través de frecuentes Jornadas y Semina-
rios especializados en distintas áreas concretas de nuestras
actividades.

En dicho periodo, los miembros de la Comi-
sión Ejecutiva de las empresas canarias apoyamos la crea-
ción de nuevas empresas públicas en nuestra Comunidad
para, a continuación, constituir la Sección Canaria de
AVS. Ello permitió dinamizar nuestras empresas, poten-
ciando la formación de sus cuadros.

En AVS, en mi periodo presidencial, negociamos
sendos Convenios que yo tuve el honor de firmar en nom-
bre de AVS, tanto con la Federación de Municipios y Pro-
vincias como con el Colegio Nacional de Registradores, ten-
dentes ambos a facilitar nuestra labor, que, obviamente, se
beneficia al encontrar en esos Organismos respuesta ágil y lo
más homogénea posible en todo el territorio nacional. Fran-
cisca Cabrera y Enrique Bueso, apoyados en algunos com-
pañeros de la Comisión Ejecutiva, tuvieron una destacada
participación en la materialización de ambos Convenios. 

Capítulo aparte merece la atención de CECODHAS

Fuimos parte muy activa de las actividades de este Or-
ganismo europeo en este periodo, ostentando España la
Vicepresidencia. Intentamos aprovechar en la mayor me-
dida posible la gran experiencia de sus principales entida-
des para documentarnos en aspectos importantísimos co-
mo el alquiler. Toda una cultura integrada en la vida
económico-social de los principales países de la Unión
Europea, que aún no hemos conseguido que penetre en
España, pese a frecuentes declaraciones oficiales en su fa-
vor. En la relación con CECODHAS hay que destacar la
magnífica labor de nuestra Gerente y de Carlos Astorza.

Mi impresión personal es que hay que poten-
ciar todo lo posible nuestra presencia efectiva en CECOD-
HAS, intercambiando experiencias y tratando de que los
responsables políticos de nuestras empresas conozcan de
cerca las posibilidades de mejora de algunos sectores de
nuestra actividad, como por ejemplo el alquiler generaliza-
do y racionalizado con estándares físicos –arquitectónicos–
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305adaptados a la cambiante estructura de los núcleos familia-
res y convivenciales en España. También hay ideas euro-
peas que aprovechar en el campo de la financiación.

Quiero acabar estos pensamientos cargados de
gratos recuerdos personales, sobre todo de los compañe-
ros de la Comisión Ejecutiva. No quiero incurrir en olvi-
dos imperdonables si cito nombres, pero sí quiero men-
cionar a los Presidentes que he tratado, los que me han
precedido y los que me han sucedido, pues a estos dos úl-
timos los conozco mucho de fructíferos años de trato en
las Comisiones Ejecutiva y Permanente.

Tanto Francesc Villanueva como Gaspar Ma-
yor y anteriormente Antonio Portillo, Xavier Valls y F.
Úbeda, en cuya presidencia empieza mi contacto con AVS,
son todos ellos grandes expertos en materia de vivienda
asequible, a la vez que tienen personalidades muy varia-
das, pero coinciden todos en dos aspectos de gran valor:
su capacidad de comunicación y su gran sentido del hu-
mor, algo utilísimo en estos tiempos para prestar voz a es-
te amplio y complejo grupo de empresas públicas de vi-
vienda. De todos ellos he aprendido y de todos ellos tengo
el mejor y más agradecido recuerdo.

EDUARDO DE LA CRUZ ALARCÓ
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CUANDO FRANCESC VILLANUEVA, actual Pre-
sidente de AVS, solicitó mis reflexiones y experien-

cias durante el tiempo en el que ejercí la presidencia de
la Asociación, las sensaciones contradictorias que se agol-
paron en mi cabeza fueron agradecimiento, orgullo y te-
mor. Sin duda son muchas las experiencias acumuladas
en los tres años que tuve el privilegio de poder ser Pre-
sidente de AVS y en los años anteriores en los que tuve
la suerte de poder formar parte de los equipos de Anto-
nio Portillo y de Eduardo de la Cruz, gracias a la con-
fianza que ellos tuvieron en mí y que yo espero no haber
defraudado.

Entre tanto que decir, no es fácil encontrar el
equilibrio entre lo trascendente y la anécdota, porque tam-
bién de estas últimas se llena la vida personal y profesio-
nal. Ni el equilibrio entre la cabeza y el corazón, porque
también los impulsos de este último mueven montañas e
incluso decretos leyes (¡Cuánto aprendí de hablar con el
corazón y con claridad de Xavi Valls, uno de los prime-
ros presidentes de AVS!).

Quiero dar las gracias a quienes me compren-
dieron y apoyaron cuando presenté mi dimisión por mo-
tivos personales. ¡No podré olvidar nunca la Asamblea
de Madrid del 2006 y la demostración de cariño de mis
compañeros cuando bajé de la mesa presidencial! Lo
guardaré siempre en lo más profundo de mi corazón.
Y sobre todo, quiero agradecer y reconocer el apoyo, el
cariño y la implicación de Francesc Villanueva y de Eu-
genio Corcho que hicieron tan fácil el relevo. No será
fácil ni para mí ni para la propia Asociación agradecer-
les su generosidad y su compromiso en un momento tan
complicado.

Eugenio, cuya amistad siento como un patri-
monio que debo a AVS, fue fundamental en los tres años
en los que fui Presidente. Creo que uno de los factores
que me puedo atrever a destacar como una aportación
personal positiva es la dedicación permanente a tender la-

zos de amistad o complicidad, dentro y fuera de AVS, pa-
ra ayudar a nuestro proyecto. Esa labor no hubiera sido
posible sin tener “las espaldas cubiertas” por la cordura
y el sentido común del siempre discreto Eugenio. Anto-
nio Hidalgo, Jesús Mellado y Josechu Vargas, con quie-
nes compartí Permanente, me lo pusieron todo muy fá-
cil con su dedicación y con su amistad, sin olvidar en el
primer período a dos personas tan queridas y valoradas
por mí como, Paco Palenzuela y Amador López.

También quiero destacar la labor impagable
del equipo humano de la organización de AVS. Por en-
cima de su profesionalidad, que es la máxima, de su va-
lía personal y del cariño con que nos tratan, yo destaca-
ría el interés y el compromiso permanente de Francisca
Cabrera como Gerente, de Enrique Bueso, de Carlos de
Astorza, de María Jesús o de Eva en Valencia y de mi
amigo Jesús Bellido en Sevilla. Son nuestro patrimonio,
porque no solo nos informan, nos forman y nos aseso-
ran, sino que, con su gestión externa, son una parte muy
importante de nuestra imagen. Los asociados llegamos
y nos vamos y ellos permanecen. Son la garantía de con-
tinuidad de AVS.

En este pequeño repaso de mi relación con
AVS quiero empezar por hablar de nosotros, de nosotros
los asociados que hemos conformado un grupo huma-
no con mucha cohesión personal que ha derivado en
muchos casos en amistad. Solo así se explica muchas ve-
ces la sintonía en numerosos asuntos, que se produce
por encima de las posiciones ideológicas de cada uno.
¿Qué puedo pensar de una asociación que me ha pro-
porcionado muchos compañeros que me han aportado
ideas y soluciones claves para los problemas de mi orga-
nización y muchos amigos con los que he pasado mo-
mentos inolvidables e incluso gente, buena gente, que
conocí en AVS, como Tomás Fortuny o Manolo Cabe-
llo y que hoy son mis hermanos? ¿Qué más pedir a una
Asociación profesional?

Pensamientos sobre AVS y sobre la vivienda pública social
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Un buen clima interno hace fácil las relaciones
entre los asociados y este es un aspecto fundamental en-
tre quienes valoramos como una gran aportación de la
Asociación las posibilidades de que algunas de las solu-
ciones a los problemas de gestión que tenemos en nues-
tras propias organizaciones se resuelvan por las relacio-
nes directas y bilaterales entre los asociados. ¡Cuántas
cuestiones resueltas y cuántas buenas ideas a través de
la conversación con un compañero en una sobremesa!

Procuré, continuando el legado recibido de mis
antecesores, que se mantuviera la máxima independencia
ideológica y que predominara la visión profesional del co-
lectivo. Ha sido esa siempre nuestra fuerza aunque, por
qué no reconocerlo, también ha sido en cierto modo nues-
tra debilidad, pues no hay que olvidar que si no estás al
lado del poder no tienes ni tanta fuerza ni tanta reper-
cusión mediática. Pero no podría ser de otro modo, pues
tenemos una distribución geográfica en nuestra implan-
tación muy diversa y una pertenencia a los diferentes ni-
veles de la Administración que hacen que nuestro colec-
tivo sea muy variado políticamente.

Por otro lado, el carácter profesional y la in-
dependencia política nos han permitido poder mantener
una posición unitaria en todos los temas frente a las dife-
rentes administraciones y frente a la sociedad civil, ha-
biendo podido defender con el máximo rigor nuestros
principios, con independencia del partido político que
gobernara en cada momento.

En el ámbito interno no quiero dejar de recor-
dar el proceso que vivimos para dotarnos de una estruc-
tura organizativa que pudiera reflejar la diversidad geo-
gráfica en la que nuestros asociados están implantados.
La reforma de los Estatutos fue larga y compleja, pero,
afortunadamente, fue un proceso que sirvió para cono-
cernos mejor. Qué buen papel y qué generosidad demos-
tró en el proceso Carles Ferre, Presidente de la sección
catalana y tristemente desaparecido. Fuimos conscientes
de lo que nos separaba, pero también lo fuimos de lo que

nos unía. El conocimiento profundo, el respeto, la gene-
rosidad y, sobre todo el darnos cuenta que al final todo
se resume en que todos tenemos el mismo objetivo que
es trabajar para que otros mejoren sus condiciones de vi-
da y hacerlo a través de la mejor gestión, hicieron fácil el
acuerdo. Yo creo que hoy los órganos de Gobierno de
AVS son absolutamente representativos y eso da mucha
tranquilidad, con independencia de las personas que ocu-
pan cargos en cada momento.  

Esa reforma estatuaria además nos permitió ce-
rrar un debate que permanentemente estaba encima de la
mesa y que nos hacía dedicar más tiempo a hablar de la
organización que a los objetivos para los que la organiza-
ción había sido creada. En el terreno personal, este pro-
ceso, que viví no como Presidente sino como vocal de la
Permanente, creo que fue decisivo en mi compromiso y
en mi preparación para el cargo de Presidente que más
tarde tuve la oportunidad de ostentar.

En los aspectos externos me gustaría destacar
una serie de grandes temas que marcaron esta etapa: la
consolidación del mensaje de AVS, la potenciación de los
grupos de trabajo, la creación del Ministerio de Vivien-
da, nuestra presencia en Europa a través de CECODHAS,
la apuesta por la calidad y la sostenibilidad, el proyecto
de Peunaga Pasi.

Hicimos un enorme esfuerzo para conseguir
elaborar, debidamente fundamentado, un “ideario” de
AVS que reflejara nuestra posición en cada uno de los as-
pectos de nuestra actividad (normativo, financiero, fiscal,
técnico, jurídico, competencial, social, etc.). Saber lo que
pensamos y queremos en cada aspecto ha ayudado no só-
lo a crear una opinión unitaria entre los asociados, sino
que ha permitido estar siempre preparados para hacer lle-
gar nuestras reivindicaciones con un cierto método y sin
improvisación. En esta labor han sido básicos los grupos
de trabajo de AVS.

Este esfuerzo por tener una doctrina propia
ha permitido también que calara el mensaje de que nuestra
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309actividad solo puede ser entendida dentro de un marco
integral de actividades. No es posible hablar de promo-
ción de viviendas y solo contemplar los aspectos de cos-
tes, precios y financiación. Hay que hablar de los aspec-
tos sociales, de la calidad, de la sostenibilidad, de la
formación, del empleo, del comercio, del transporte.

Me duele no haber conseguido que fructifica-
ran nuestras propuestas a la Administración por crear
mesas interadministrativas, con la participación sobre
todo de Vivienda y Asuntos sociales. No sabría decir si
el problema ha sido nuestro, por no tener suficiente ca-
pacidad de convencimiento, o de la incapacidad histó-
rica de la Administración por coordinarse y abandonar
con generosidad los reinos de taifas. Pero, en cualquier
caso, no ver que la Vivienda, al menos en lo que tiene
que ver con la solución de alojamiento de quienes me-
nos tienen, debe estar ligada con Asuntos Sociales, es
una prueba de que se sigue viendo como parte de un sec-
tor productivo y no como una pata fundamental del Es-
tado del Bienestar. 

La creación del Ministerio de Vivienda la vi-
ví, como la mayoría de nuestros asociados, como una
gran oportunidad para los promotores públicos. A pe-
sar de ser cierto que nacía sin demasiadas posibilidades,
por estar transferidas las competencias en materia de vi-
vienda a las Comunidades Autónomas, percibíamos que
colocar la Vivienda a nivel de Ministerio era un espal-
darazo político a nuestra posición de promotores públi-
cos y era proclamar que la vivienda, al menos como ne-
cesidad fundamental de las personas, era un elemento
político clave.  

El sabor después de estos cuatro años yo di-
ría que ha sido agridulce y, en mi opinión personal, no
ha cumplido las enormes posibilidades que tenía. El tra-
to personal para con nosotros, como Asociación, ha si-
do muy bueno y siempre hemos sido considerados y
atendidos, e incluso nuestras sugerencias han sido mu-
cho más tenidas en cuenta que nunca. Pero no se ha

aprovechado para hacer una verdadera política de vi-
vienda social. No se ha abandonado el concepto his-
tórico de la vivienda como el elemento fundamental del
sector de la construcción y como motor de la econo-
mía. No se ha dado el gran salto cualitativo que este país
necesitaba de la vivienda como solución al alojamien-
to y como factor básico de la integración. No se han su-
mado esfuerzos de otros departamentos ministeriales:
ni Asuntos Sociales ni Economía y Hacienda han es-
tado por la labor. 

Me gustaría aprovechar para defender la tesis,
en este momento de profunda crisis del mercado inmo-
biliario, de que se debe apoyar con fondos públicos úni-
camente a quienes han comprado su vivienda habitual
y permanente y tienen dificultades, y al sector construc-
tivo y a los trabajadores del mismo que puedan tener di-
ficultades por la pérdida de empleo. Pero a nadie más.
Aquellos que con su avaricia nos han llevado a esta si-
tuación, deben asumir el riesgo que corrían ¿o es que
acaso pensaban que unos beneficios tan espectaculares
se obtendrían sin riesgo empresarial? ¿Es que el merca-
do y sus reglas solo son sagradas, y no se puede inter-
venir desde lo público, cuando los precios suben y no
cuando bajan? 

Llegan tiempos nuevos y difíciles. Hemos de
resolver las situaciones creadas pero, sobre todo, hemos
de poner las bases para una nueva, nueva de verdad, po-
lítica de vivienda. Las leyes del mercado han funcionado
de un modo perverso y otros mecanismos son precisos pa-
ra poder atender a un derecho fundamental como la vi-
vienda amparado por nuestra Constitución.

La consolidación de nuestra presencia en CE-
CODHAS fue una cuestión que a mí me parece funda-
mental. No podíamos estar de espaldas a Europa y creo
que gracias, por un lado, al trabajo inicial de Fernando
Úbeda, nuestro expresidente que ostentó el cargo de pre-
sidente de CECODHAS, a la labor durante años de
Francisca Cabrera y de Carlos de Astorza, que se han
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ganado merecidamente el cariño y el prestigio profesio-
nal dentro de CECODHAS y que permitió que el pa-
pel de España fuera muy bien considerado, y a la labor
de Eduardo de la Cruz que con su talante, su dominio
de los idiomas y su decisión de hacer que la participa-
ción de los asociados de AVS en CECODHAS fuera al-
go más que testimonial, logró que para mí fuera fácil
continuar el trabajo realizado. 

El tiempo que ejercí como Presidente del Sec-
tor Público de CECODHAS intenté trabajar para mejo-
rar la imagen que se tiene de nuestro sector, atacado to-
davía hoy de un modo injusto y evidentemente interesado,
como poco eficiente. Intenté que se hablara siempre de
políticas globales cuando se trata de vivienda como fac-
tor de integración e intenté defender las singularidades de
cada Estado y la libertad de adopción de las medidas más
eficaces adaptadas al territorio, por encima de las políti-
cas demasiado globales, poco flexibles y poco adaptadas
a cada una de las realidades.

Casi lo que más siento de mi renuncia a la Pre-
sidencia de AVS es el hecho de haber tenido que renun-
ciar también a la futura presidencia de CECODHAS,
con el trabajo de tantos años y de tantas personas que ha-
bían permitido que un Presidente de AVS consiguiera la
confianza de una organización tan importante como CE-
CODHAS. No tengo ninguna duda de que no tardare-
mos demasiado en volver a tener la oportunidad y en-
tonces seguro que la sabremos aprovechar. Tenemos
muchas cosas que decir en Europa y las hemos de decir
puesto que no nos podemos permitir el lujo de que se le-
gisle en temas que nos afectan sin que se tenga en cuen-
ta nuestra opinión.

El proyecto relacionado con la catástrofe del
tsunami y con la participación de AVS es la niña de mis
ojos. Nació, sin pecar de inmodestia, en mi cabeza una
noche de diciembre del 2004, pero sobre todo nació
en mi corazón, que previamente y durante años había

sido cultivado en la solidaridad y en la cooperación in-
ternacional al escuchar las reflexiones de Francesc Villa-
nueva y de Tomás Fortuny. La vida y sus benditas casua-
lidades han querido que ese proyecto, que yo dejé en su
estadio inicial, esté siendo desarrollado gracias a la mag-
nífica labor de ellos dos. ¿Quiénes mejor que los que his-
tóricamente nos han ido sensibilizando en AVS con es-
tos temas? Creo que este es un camino que no debemos
terminar con la entrega de las viviendas de Peunaga Pa-
si. Debe ser el inicio de un compromiso constante en el
tiempo de AVS para proyectos de cooperación. Nues-
tros enormes problemas de aquí no deben hacernos re-
nunciar, sino todo lo contrario, a acometer proyectos en
otros lugares, y la reciente concesión a AVS de la meda-
lla de oro de Cruz Roja debe ser un nuevo aliciente pa-
ra continuar.

No quiero terminar sin reiterar mi convenci-
miento de que la Asociación debe estar basada en el ám-
bito interno por la profesionalidad, la amistad, la máxi-
ma implicación de los asociados en las actividades y en
los órganos de decisión y la confianza en el equipo técni-
co y la dedicación de éste.

En el ámbito externo debemos seguir luchan-
do por mejorar las condiciones de vida de las perso-
nas, a través de la política de vivienda y alojamiento y
eso debemos conseguirlo con una formación cada día
mejor en nuestras empresas, por cada día mejores fór-
mulas de financiación y por una implicación cada día
mayor de todas las administraciones. Políticas integra-
les, integradoras y con especial atención a la sosteni-
bilidad, con la persona como elemento central, y apo-
yadas por todos, son la solución para lograr el objetivo
de que todos puedan tener acceso a una vivienda dig-
na y adecuada.

Después de tanto tiempo alejado de la prime-
ra línea de AVS, os he de confesar que escribir estas
reflexiones ha sido muy reconfortante porque me han
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311permitido ver que sigo profundamente convencido de
que nuestra labor como sector público es insustituible,
que sigo dándome cuenta que trabajo en esto por un
importante componente vocacional, y que sigo creyen-

do que sin utopía y sin constancia y sin decir las cosas
claras no se avanza en la consecución de los objetivos
de progreso que es lo que se espera de nuestra actividad
profesional.
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LA VIVIENDA y su entorno están directamente relacio-
nados con la satisfacción de necesidades básicas de las

personas. Por ello, es un bien fundamental cuyo dere-
cho ya se inscribía en 1948 en la Declaración Universal
de Derechos Humanos.

La Constitución Española lo recoge con el si-
guiente redactado:

“Todos los Españoles tienen derecho a una vivien-
da digna y adecuada. Los poderes públicos promo-
verán las condiciones necesarias y establecerán las
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho,
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el
interés general para impedir la especulación”.

Tradicionalmente, los promotores públicos he-
mos sido uno de los principales instrumentos de la Ad-
ministración para cumplir con esa misión, pero nuestra
función puede, y debe, ir mucho más allá. 

En una primera época, nuestra actuación se diri-
gía fundamentalmente a atender servicios imprescindibles,
proporcionando vivienda a aquellos sectores de población
más desfavorecidos y propiciando un crecimiento ordena-
do de la ciudad, equipándola con unos servicios mínimos.

Hoy, sin olvidar esas funciones primordiales,
nuestro trabajo ha incorporado nuevos ámbitos de actua-
ción y se ha hecho mucho más complejo. 

Monitorizamos el proceso de gestión del sue-
lo desde el principio hasta el final. Empezamos con la ur-
banización y finalizamos con la construcción de las vi-
viendas y los equipamientos.

Trabajamos en la mejora del entorno con infraes-
tructuras de calidad, mayores dotaciones, y un claro respe-
to a los valores arquitectónicos y medioambientales, crean-
do viviendas diseñadas con criterios sostenibles y de ahorro
energético y propiciando barrios vivos, bien comunicados,
donde los ciudadanos puedan desarrollarse plenamente. 

Es importante remarcar los cambios que se han
producido en los modelos de intervención que hacen que
nuestro trabajo sea en la actualidad mucho más eficaz:

– Por una parte, podríamos señalar la gestión directa
a través de las sociedades públicas de suelo con des-
tino a viviendas protegidas y actuaciones de interés
social, o la administración del patrimonio público
de suelo. 

– Por otra, la oferta de vivienda protegida tiene aho-
ra una mayor diversidad para garantizar su función
social. Así pues, el incremento de la oferta de vivien-
da en alquiler a través de la intermediación, la com-
praventa que ya no es una mera compraventa. El ré-
gimen de protección se amplía durante un largo
periodo y la vivienda queda intervenida impidiendo
su enajenación a precio libre. 

– Se ha impuesto el derecho de tanteo y retracto para
que, cuando alguien quiera vender una vivienda pro-
tegida, la Administración intermedie adjudicando la
vivienda a personas que realmente la necesitan. 

– Cada vez se implanta más el que las promociones se
realicen sobre suelos cedidos en derecho de superfi-
cie, de manera que esos suelos nunca pierdan la ti-
tularidad pública y la Administración no se despa-
trimonialice.

Por tanto, si retrocedemos al momento en que
AVS se constituyó (1988), podemos ver que partíamos con
un gran retraso frente a otros países europeos con una lar-
ga tradición y gran implantación, tanto de extensión del
sector promotor social, como de su parque de viviendas. 

Para paliar aquellas diferencias iniciales, hemos
estado inmersos en un proceso evolutivo de crecimiento
de un modelo de empresa promotora pública profesiona-
lizada y especializada, lo cual nos está permitiendo un
acercamiento progresivo a los estándares europeos. 
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Hemos venido progresando en ese proceso con
el convencimiento, y la historia lo demuestra, de que
sólo desde el Sector Público se puede garantizar una ofer-
ta de suelo y vivienda, al margen de intereses de mercado
y de los ciclos económicos. 

Pensamos que para lograr que el derecho a la
vivienda sea una realidad y dar estabilidad a estos mer-
cados, nuestra presencia y producción deben seguir cre-
ciendo, especialmente para contribuir a la moderación de
los precios en el mercado libre y para facilitar el acceso de
los ciudadanos a una vivienda digna, adecuada, asequible
y sostenible.

En AVS nos preocupa seriamente crear un mar-
co que nos permita realizar nuestro trabajo de la manera
más eficaz y eficiente. Por y para ello, somos interlocuto-
res ante las distintas Administraciones, en la defensa de
nuestra misión de servicio a los ciudadanos.

Hemos conseguido muchas de las cosas que a
lo largo del tiempo hemos solicitado pero aún nos queda
camino por recorrer.

Una reflexión general nos lleva a decir cosas
quizá obvias, pero necesarias, como que la política de
vivienda debe basarse en el realismo, el consenso, la
coordinación, la transversalidad y la máxima descen-
tralización. 

El realismo pasa por un análisis de la demanda
y del mercado, para que las medidas ayuden a subsanar
las deficiencias una vez evaluadas. Creemos imprescin-
dible dinamizar el Observatorio de la Vivienda creado por
el Ministerio de Vivienda.

Sobra decir que las políticas sociales, por la mag-
nitud de los colectivos a los que se dirigen, requieren un
compromiso presupuestario importante. El presupuesto
destinado a vivienda y fomento de la edificación en el año
1999 fue de 677 millones de euros. El asignado en el 2008
es de 1.378. 

Ello supone un incremento del 203,55%, pe-
ro evaluado en euros constantes, es el 151,55%. En re-

lación con la totalidad de los presupuestos generales del
Estado para 2008, es el 0,39% y la relación inversión en
vivienda/PIB del año 2007 es el 0,46%. 

Nuestra reivindicación histórica es que la inver-
sión no debe ser menor del 0,7% respecto al PIB para
equipararnos a otros países de nuestro entorno. Vamos
mejorando, pero exigimos más.

Es necesario el consenso, la coordinación y el
diálogo entre los tres niveles de la Administración (Esta-
tal, Autonómica y Local), apoyándose en una estructura
de convenios y pactos, en los que se establezcan compro-
misos firmes de cumplimiento de las actuaciones previs-
tas en los planes de vivienda y suelo.

De esta forma quedaría garantizada su realiza-
ción y adaptación a las necesidades territoriales. Sería po-
sitivo que los Ayuntamientos, como administración más
cercana al ciudadano, se implicasen en la política de vi-
vienda, se les diese un mayor protagonismo, facilitándo-
les esta labor directamente, o a través de sus organismos
y empresas instrumentales.

Es prioritario que exista coherencia y trans-
versalidad entre los distintos ministerios, consejerías, con-
cejalías, para llegar a acuerdos sobre la estrategia a llevar
a cabo en aquellas materias que inciden en la vivienda y
el suelo (Asuntos sociales, fiscalidad, haciendas locales,
Ley hipotecaria, normas constructivas, etc.).

Vivimos constantemente que lo que por un lado
se incentiva, por otro se penaliza. A veces, como en el te-
ma del alquiler, es realmente difícil encontrar la coherencia. 

Sería positivo dotar cada vez de mayor autono-
mía, y de recursos económicos, a las CC.AA. Para ello
se requieren planes flexibles, basados más en convenios
a través de los cuales se pueden establecer las condiciones
generales, que sean la base para que ellas diseñen sus Pla-
nes de Vivienda, ya que de esta forma estarán más adap-
tados a su territorio y, por tanto, serán más eficaces.

La política de vivienda en tiempos como los
actuales, de desaceleración económica, actúa muchas
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315veces como reguladora del mercado inmobiliario, buscan-
do dar salida a los stocks existentes, lo cual es positivo, pe-
ro queremos remarcar que la finalidad primordial de la
política de vivienda debe ser atender a aquellas personas
que no pueden acceder a un alojamiento digno y poten-
ciar el carácter residencial de la vivienda que tiene el apo-
yo de fondos públicos, frente a su valor de cambio co-
mo inversión.

Para nosotros tienen especial interés los grupos
vulnerables, las personas mayores, las que están en situa-
ciones de paro de larga duración, las familias monoparen-
tales, un importante sector de nuestra juventud, funda-
mentalmente aquellos con niveles bajos de capacitación
profesional y menores posibilidades de apoyo familiar,
junto con las minorías étnicas y los inmigrantes. Por ello
reivindicamos una política social de vivienda.

Apoyamos el alquiler. Sabemos que es un cami-
no razonable para personas con niveles de renta bajos, la
solución para jóvenes y personas que no desean com-
prometerse con grandes inversiones o ante la posibili-
dad de cambios laborales..., pero hay cuestiones que es
necesario resolver para incrementar la producción y la
oferta y hacer más racional la gestión del parque público.

Debe crecer la participación del Sector Privado
profesional, para que el mercado del alquiler deje de ser
algo residual y se produzca una oferta con una gama am-
plia de precios que posibilite que, ante una mejora de
las condiciones de vida del usuario del parque público,
éste encuentre una alternativa asequible y razonable que
permita la rotación. Desde la perspectiva de la promoción
es importante resolver la fiscalidad discriminatoria ne-
gativa (IVA, IBI).

La gestión profesional del parque público de vi-
viendas en alquiler es muy difícil y requiere de actitudes
claras y valientes, haciendo frente a situaciones de im-
popularidad y manipulación. 

La ambivalencia ante lo que se espera del Sec-
tor Público (que, por un lado, sea un padre omnipro-

tector y, por otro, eficaz y solvente) da lugar a situaciones
perversas. 

El gestor del parque de viviendas de alquiler tie-
ne que ser eficaz y solvente. El alquiler puede subven-
cionarse (de hecho así se hace en función de los niveles de
ingresos) pero no se deben permitir los impagos. Si la
familia se encuentra en situación extrema, la ayuda debe
provenir de los servicios sociales.

Apostamos por el aprovechamiento de lo exis-
tente frente a los nuevos desarrollos. Por ello, la rehabi-
litación/revitalización urbana es el camino razonable an-
te el enorme crecimiento inmobiliario de los últimos
tiempos y el deterioro medioambiental que ha supuesto.

Vemos la huella de nuestro trabajo en ese cam-
po. En el embellecimiento de ciudades, la regeneración
de los centros históricos y barriadas, pero queda una gran
labor a realizar en la que debemos tener en cuenta toda
clase de factores y exhibir una gran imaginación a la ho-
ra de planificar las soluciones que deben partir del ca-
rácter integral de las intervenciones. 

La exclusión social se incardina esencialmente
en el mundo del trabajo y en la insuficiencia de recursos
económicos, pero se hace patente en el ámbito de la vi-
vienda, de la educación, de la salud o del acceso a los ser-
vicios públicos. Por eso, es necesario un planteamiento
multidimensional para la inclusión social, que conjugue
las políticas económicas y las sociales.

Estas actuaciones de revitalización requieren ocu-
paciones intergeneracionales, participación de los afecta-
dos y de la sociedad civil en las soluciones, desarrollo de los
proyectos relacionados con grupos vulnerables que tan fre-
cuentemente encontramos, implicación del máximo de ad-
ministraciones, creación de gestores especializados, cofi-
nanciación de los proyectos, constancia en la aplicación de
los programas, soluciones arquitectónicas austeras y adap-
tadas a los colectivos a los que van destinadas y que favo-
rezcan la integración y solidaridad, y evaluaciones que per-
mitan conocer su eficacia y mejorar su funcionamiento. 
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Hay que seguir buscando caminos para la uti-
lización de la vivienda desocupada. No vamos a entrar
en el debate sobre si hay que incentivar o penalizar y va-
loramos positivamente la intermediación como vehícu-
lo, las ayudas a la compra de vivienda usada con distin-
tos usos, siempre que se realice con un control y con el
criterio de dar alojamiento a aquellos que lo necesitan,
pero sigue habiendo muchas viviendas vacías que hacen
que sepamos que algo falla en el sistema. Por ejemplo la
lentitud de los juzgados para resolver los problemas de
impagos. 

La gran mayoría de los edificios construidos en
estos últimos años apenas han tenido en cuenta el impac-
to ambiental y se sigue proyectando sin valorar criterios
sostenibles. Muy a menudo un edificio se vende sosteni-
ble por el mero hecho de introducir unos cuantos mate-
riales que se consideran respetuosos con el medio ambien-
te y que, a veces, están en seria contradicción con las
prácticas constructivas de la zona.

La idea de desarrollo sostenible se ha abierto ca-
mino entre los promotores públicos de vivienda y suelo.
Nos lo estamos tomando en serio y estamos trabajando
para salir del voluntarismo e ir más allá de lo contem-
plado en las normas. 

Muchas de nuestras empresas están llevando a
cabo actuaciones sostenibles desde una perspectiva am-
plia, que contempla la cohesión social, el empleo, la ciu-
dad compacta frente a la difusa, la recuperación de la ciu-
dad, la utilización de materiales ecológicos, la gestión de
residuos, el control energético, etc. 

La cantidad de factores es enorme pero avanza-
mos paso a paso desde la responsabilidad que tenemos
como sector público de implantar un modelo que ahora
mismo se plantea como indispensable.

En definitiva, los promotores públicos de to-
da España hemos tenido que hacer un gran esfuerzo pa-
ra acercarnos a estándares europeos, ya que partíamos, ha-
ce veinte años cuando nos asociamos, de una situación
y una concepción muy diferente a la de otros países.

En todo este tiempo, muchas cosas han cam-
biado. Incluso esa concepción inicial y la propia estruc-
tura social, con nuevas demandas y necesidades diferen-
tes. Lo que no ha cambiado, ni cambiará, es nuestra
decidida voluntad de hacer nuestro trabajo de forma ca-
da vez más profesionalizada y eficaz, atendiendo a las ne-
cesidades de los ciudadanos con criterios sensatos, profe-
sionales, respetuosos con las distintas realidades sociales
y con el medio ambiente.
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2

11//22 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
Acondicionamiento bioclimático en el vial C-91 de la UE-1 del Ensanche
de Vallecas, Madrid, 2007. Arquitectos: José Luis Vallejo, Diego García-
Setién y Belinda Tato, ecosistema urbano arquitectos S.L.
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33 Institut Català del Sol INCASOL, Plan Parcial “El Griell” en Vic
(Barcelona), 2008. Arquitectos: José Miguel Roldán y Mercé Berengué.
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44 Instituto de la Vivienda de Madrid IVIMA, Remodelación del Barrio de
La Ventilla de Madrid, formado por dos Planes Especiales de reforma
interior: PERI 6.1R, 1995. Arquitecto: Santiago de Lafuente Viqueira
(Oficina de Actuación de Ventilla)
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55 Empresa Municipal de Suelo Industrial S.A. EMSISA, Proyecto de
Urbanización del Polígono Industrial Pelagatos, 1988. Arquitectos:
Servicios Técnicos Municipales.
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66 Viviendas, Proyectos y Obras Municipales de Santa Cruz de Tenerife
S.A., “Cuevas Blancas”, 336 viviendas, oficinas, locales y garajes, 2004.
Arquitectos: N3 Arquitectos S.L y Virgilio Gutiérrez Herreros, y José de la
Torre Belmonte.
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77 Societat Municipal d’Habitatge de Terrassa S.A., “Torre-Sana, Edificios
E y F”, Terrassa (Barcelona), 2009. Arquitecto: Josep Llinàs Carmona.
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88 Societat Municipal d’Habitatge de Terrassa S.A., Urbanización del
subsector 01 de Torre-Sana, 2009. Arquitecto: Manuel de Solà-Morales
i Rubio.

99 Societat Municipal d’Habitatge de Terrassa S.A., “Torre-Sana, Edificio
H”, Terrassa (Barcelona), 2009. 
Arquitectos: Ricardo Daniel Flores y Eva Prats Güerre.
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11

1100//1111 Viviendas Municipales de Sabadell S.A. VIMUSA, “Gran Vía /
Carretera de Prats”, 1995. Arquitectos: Jaume Bach Núñez y Gabriel
Mora Gramunt.
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1122 Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias S.A. VISOCAN, 86
Viviendas VPO en la parcela P-49/03 de “Ciudad del Campo” de
Tamaraceite (Gran Canaria), 2008. Arquitecto: Juan José Martínez
Altamira.
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1133//1144 Empresa Pública de Suelo de Andalucía EPSA, 90 Viviendas
VPO-RAPPA en Rota (Cádiz), 2002. Arquitecto: Guillermo Vázquez
Consuegra. 
Fotógrafo: Fernando Alda.
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1155//1166 Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla
S.A. EMVISESA, “Manzana D del SUT-SUR Pino Montano”, 246 vivien-
das, locales comerciales, garajes y trasteros, 1995. Arquitectos: Miguel
Díaz Zulategui y Enrique Abascal García.
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1177//1188 Institut Balear de l’Habitatge IBAVI, 38 Viviendas tuteladas para
mayores en Son Rossinyol, Palma de Mallorca, 2004. Arquitectos: Ángel
Hevia, Luis Velasco y Gabriel Golomb.
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1199 Granollers Promocions S.A., “Pla de Baix”, 2007. Aquitectos: Arquitectura
Produccions S.L. (izquierda), José Sánchez Ferré (derecha primero), y Jordi
Roig Navarro y Txema Onzaiz Bárcena (derecha detrás).
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2200 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
“Pradolongo”, 147 Viviendas VPP-SPT en c/ Doctor Tolosa Latour en
Usera, Madrid, 2006. Arquitectos: Ángela García de Paredes e Ignacio
García Pedrosa. 
fotógrafo: Roland Halbe.
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2211//2222 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo
de Madrid S.A. EMVS, “Sanchinarro 12”, 176
Viviendas VPP-SPT en Hortaleza, Madrid, 2006.
Arquitectos: Francisco Burgos y Ginés Garrido. 
fotógrafos: Elena Almagro y Roland Halbe.
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2233 Instituto Valenciano de Vivienda S.A. IVVSA, 40 Viviendas en
la parcela R-5 de Río Seco en Castellón, 2006. Arquitectos:
Enrique Fernández-Vivancos, Juan Deltell e Isabel Vernia.

2244//2255 Viviendas Municipales de Sabadell S.A. VIMUSA, “Can
Llong 2”, 2006. Arquitectos: Xavier Sauquet i Canet, Francesc
Pedragosa i Masgoret y Roger Sauquet i Llonch.

23

14. imagenes  30/4/09  13:15  Página 336



337

24

25

14. imagenes  30/4/09  13:15  Página 337



338

2266 Ensanche 21, 216 Viviendas VPO, locales comerciales y
garajes en las parcela M-3 y M-6 del sector 8 de Salburúa, en
Vitoria-Gasteiz, 2007. Arquitectos: Mariano Bayón y Manuel, Iciar
y Sergio de las Casas.
Fotógrafo: Javier Azurmendi.

2277 Ensanche 21, 104 Viviendas VPO, locales comerciales y
garajes en la parcela M-6 del sector 8 de Salburúa, en Vitoria-
Gasteiz, 2007. Arquitectos: Manuel, Iciar y Sergio de las Casas.
Fotógrafo: Quintas.

2288 Ensanche 21, 112 Viviendas VPO, locales comerciales y
garajes en la parcela M-3 del sector 8 de Salburúa, en Vitoria-
Gasteiz, 2007. Arquitecto: Mariano Bayón. 
Fotógrafo: Javier Azurmendi.
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2299 Ensanche 21, Cuatro torres en las parcelas M-23 y M-26 del sector
8 de Salburúa en Vitoria/Gasteiz, 2006. Arquitectos: Iñaki Ábalos, Juan
Herreros y Renata Sentkiewicz.
Fotógrafo: José Hevia.
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3300 L’H 2010 Societat Privada Municipal S.A., Adecuación al entorno del
Sector Creu Roja-Vallparda y Edificio de viviendas en c/ Creu Roja 2bis
de L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 2008. Arquitectos: Valeri
consultors/ Narcís Roig.

30

14. imagenes  30/4/09  13:15  Página 341



342

3311 Viviendas Municipales de Córdoba VIMCORSA, Urbanización
Plan Parcial E-1, Córdoba, 2003. Arquitectos: Luis Jiménez
Soldevilla, Jesús Ojeda Vargas y Martín Gómez Muñoz.

3322 Empresa Municipal de Suelo, Urbanismo y Vivienda de
Ciudad Real S.L. EMUSVI, Teatro-Auditorio y Centro de las Artes
Contemporáneas de Ciudad Real, 2010. Arquitectos: Eduardo
Belzunce, Ángel Santamaría y Miguel Ángel del Valle.

3333 Castelldefels Projeccions S.A., Nuevos Espacios de Ocio y
Aparcamiento en la Plaza Colón de Castelldefels (Barcelona), 2007.
Arquitectos: Conchita de la Villa y Pau Nobell, respectivamente.
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3344 Patronat Municipal de l’Habitatge de Barcelona PMHB, “Santa
Caterina”, 59 viviendas para personas mayores en c/Colomines 3-5 de
Barcelona, 2005. Arquitectos: EMBT Arquitectes Associats S.A.
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3355 SPM Promocions Municipals de Sant Cugat del Vallés S.A. PROMU-
SA, “Colomer 1”, 22 Viviendas RE y 23 RG, 1994. Arquitecto: Joan
Pascual i Argenté.

3366 Viviendas Municipales de Bilbao, 70 viviendas VPO en las calles
Altube y La Paz del barrio de Rekalde en Bilbao, 2007. Arquitectos:
Cooperactiva, Patxi Corcuera, Miguel Gutiérrez, Ramiro Higuera y Rubén
de Miguel.
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3377 Institut Metropolità de Promoció del Sòl i Gestió Patrimonial 
IMPSOL, “Els Maiols”, en Avda. Josep Tarradellas 13-17 de Cerdanyola
del Vallès (Barcelona), 2006. Arquitectos: Enric Batlle y Joan Roig. 
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3388 Institut Metropolità de  Promoció del Sòl i Gestió Patrimonial
IMPSOL, “Anoia”, en c/Anoia 63-67 de Sant Andreu de la Barca
(Barcelona), 2006. Arquitecto: Joan Pasqual i Argenté.
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3399 Institut Català del Sòl INCASOL, 44 Viviendas, locales y apar-
camientos, 1994. Arquitecto: Joaquim Vayreda Casadevall.

4400 Instituto Valenciano de Vivienda S.A. IVVSA, 37 Viviendas en
la parcela R-34 de Río Seco (Castellón), 2007. Arquitectos:
Santatecla Arquitectos S.L.
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4411//4422 Patronat Municipal de l’Habitatge de Barcelona PMHB, 153
Viviendas para jóvenes en c/Marina 343 de Barcelona, 2004.
Arquitectos: Amadó & Domènech, Arquitectes SCP.
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4433 Viviendas Municipales de Córdoba VIMCORSA, 98 Viviendas en 
c/ José Alcaide Irlan 1 de Córdoba, 2007. Arquitectos: Pedro Peña
Amaro, Antonio Peña Amaro y Gonzalo Aguilar de Dios.
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4444    Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla S.A.
EMVISESA, “Manzana C4 del SUP-PM-1 Alamillo”, 68 Viviendas en
alquiler, locales comerciales, garajes y trasteros, 2005. Arquitectos:
Francisco Javier Terrados Cepeda y Fernando Suárez Corchete.

4455 Instituto Valenciano de Vivienda S.A. IVVSA, 70 Viviendas en la par-
cela R-20 de Río Seco (Castellón), 2006. Arquitectos: Carlos Meri
Cucart.
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4466//4477 URVIAL Sociedad de Gestión Urbanística S.L.U., 98 Viviendas VPO
en Paseo de Circunvalación y c/Rosario de Albacete, 2008. Arquitecto:
Jesús Moraga Maestre. 
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4488 Viviendas Municipales de Córdoba VIMCORSA, 76 viviendas en
la Parcela 31 Manzana I del Plan Parcial E-1.1 de Córdoba, 2008. Ar-
quitectos: Gabriel Rebollo Puig y Sebastián Herrero Romero.

4499 Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla
S.A. EMVISESA, “Ramón y Cajal 28”, 38 viviendas, garajes y traste-
ros, 1987. Arquitecto: Guillermo Vázquez Consuegra.
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5500 Sociedad Urbanística Municipal Pozuelo de Alarcón SUMPA-
SA, “Camino de Alcorcón II”, 2007. Arquitecto: Ramón Andrada
González-Parrado.

5511 Instituto Balear de l’Habitatge IBAVI, 56 Viviendas Manuel
Azaña, Palma de Mallorca, 2004. Arquitectos: Boris Pena y
Jaime Sicilia.

5522 Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias S.A. VISO-
CAN, 40 Viviendas VPO en la parcela P-49/06 de “Ciudad del
Campo” de Tamaraceite (Gran Canaria), 2008. Arquitectos: José
Julio, Víctor M. y Alberto J. Quevedo Domínguez, y Ana S.
Fernández-Palacios Martínez.
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360

5533 Urbanizadora Municipal S.A. URBAMUSA, 21 viviendas VPO para
jóvenes en El Puntal-C de Murcia, 2001. Arquitectos: Guillermo Jiménez
Granero, Antonio Gómez-Guillamón Abizanda (proyecto) y José Miguel
Alegría Fernández (dirección).

5544 Empresa Pública de Suelo de Andalucía EPSA, 12 Viviendas VPO-
REV en Tabernas (Almería), 2002. Arquitecto: Jorge Juan Suñer Estevan.
Fotógrafa: Rafaela Rodríguez.
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5555 Granollers Promocions S.A., Promoción 4 del “Pla de Baix”, 2007.
Aquitectos: Manuel Bailo Rull y Rosa Rull Bertrán.
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5566//5577    Instituto Balear de l’Habitatge IBAVI, 70 Viviendas en Son
Gibert, Palma de Mallorca, 2004. Arquitectos: Ángel Sánchez-
Cantalejo y Vicente Tomás.

5588 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
“Sanchinarro 07”, 104 Viviendas VPP de arrendamiento en
c/Princesa de Éboli 13-15 de Hortaleza, Madrid, 2005. Arquitectos:
MVRDV y Blanca Lleó.
Fotógrafo: Carlos Roca.

14. imagenes  30/4/09  13:15  Página 363



364

5599 Societat Municipal d’Habitatge  de Terrassa S.A., “Baldrich 263”,
Terrassa (Barcelona), 2007. Arquitectos: FFPV arquitectura scp.
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6600    Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
“Embajadores 52”, 23 Viviendas VPO-RE en c/Embajadores 52, Madrid,
2003. Arquitecta: Carmen Espegel.
Fotógrafo: Carlos Roca.
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63

6611//6622 URVIAL Sociedad de Gestión Urbanística S.L.U., 56
Viviendas VPO-RE en Parcela 3-B, UA-65, c/Campoamor 9 de
Albacete, 2007. Arquitectos: Francisco Burgos Ruiz y Ginés
Garrido Colmenero.

6633 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A.
EMVS, “Carabanchel 16”, 88 Viviendas VPP-SPT en c/de los
Clarinetes 9-21 en Carabanchel, Madrid, 2006. Arquitectos:
Foreign Office Architects (fotógrafos: Francisco Andeyro García y
Alejandro García Gonzalez).
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6644//6655 Societat Municipal d’Habitatge de Vilafranca del Penedès
SLU, Promoción mixta de 9 Viviendas VPP en el centro histórico
de Vilafranca (Barcelona), seis de compra para jóvenes y tres de
alquiler y de Protección Oficial para personas con movilidad redu-
cida, 2005. Arquitectos: Ton Salvadó Cabré, Inés de Rivera Marinel·lo
i Esteve Aymerich Serra, Aymerich-Salvadó Arquitectes S.C.P.

6666 IVS Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, 16
viviendas de promoción pública en Lorquí (Murcia), 2004.
Arquitectos: Atxu Amann, Andrés Canovas y Nicolás Maruri.
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6677 Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U., “Residencial Huerto
del Benito”, 2003 (1ª Fase). Arquitecto: Francisco Manuel Sánchez
Quintana.
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6688    Empresa Pública de Suelo de Andalucía EPSA, 26 Viviendas 
VPO-REV en Alameda (Málaga), 2006. Arquitectos: Antonio Jiménez
Torrecillas y Elisa Valero Ramos.
Fotógrafo: Fernando Alda.

6699 Instituto Balear de l’Habitatge IBAVI, 15 Viviendas en Deià (Mallorca),
2004. Arquitectos: Martín Lucena, Antonio Pérez-Villegas, Antonia Mayol
y Joan Riera.
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7700 IVS Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, 22
Viviendas VPO en Puerto Lumbreras (Murcia), 2000. Arquitectos: Víctor
Bernal Calderón y Pedro Luis López Ros.
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7711 Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U., “Rinconada Siglo
XXI”, 1999. Arquitectos: Andrés Cid Fernández y Óscar Gil Delgado. 
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7722--7733 Instituto de la Vivienda de La Rioja S.A. IRVISA, 8
Viviendas VPO bioclimáticas en Tudelilla (La Rioja), 2005.
Arquitecto: Alfonso A. Ibáñez.
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7744 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Arroyomolinos S.A.
EMUVISA, Residencia de mayores, 2006. Arquitectos: Miguel Ángel del
Valle Aleixandre.
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7755 Instituto de la Vivienda de Madrid IVIMA, Residencia de mayores y
Centro de día en el Polígono Moscatelares de San Sebastián de los
Reyes (Madrid), 2004. Arquitectos: Jaime Martínez Ramos y Carmen
Bravo Durá.
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7766 Instituto Valenciano de Vivienda S.A. IVVSA, 48 Apartamentos tute-
lados en Castalla (Alicante), 2006. Arquitecto: Efigenio Giménez Martínez.
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7777 Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo de Salamanca, 132
Viviendas VPO en el Sector 35-C de Vistahermosa, Salamanca, 2005.
Arquitectos: Andrés García Alcalde y Alfredo Andrés Holgado.

77

14. imagenes  30/4/09  13:15  Página 378



379

7788//7799 Instituto Valenciano de Vivienda S.A. IVVSA, 39 Apartamentos
tutelados en San Vicente del Raspeig (Alicante), 2005. Arquitecto: Javier
García Solera.
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8800//8811 Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U., “Edificio El Mirador I”,
2004. Arquitectos: Fernando Carrascal Calle y José María Fernández de la
Puente Irigoyen.
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8822//8833 Patronat Municipal de l’Habitatge de Barcelona PMHB,
“Entença-Montnegre”, 60 Viviendas para personas mayores en
c/Montnegre 39 de Barcelona, 2003. Arquitectos: Miquel Espinet
y Antoni Ubach.

8844 Promocions Urbanístiques de Mataró S.A. PUMSA, “Teià 5”,
Mataró (Barcelona), 2002. Arquitectos: Durán & Grau Arquitectes
i Associats S.L.
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8855 SPM Promocions Municipals de Sant Cugat del Vallés S.A. PROMUSA,
“Avda. de la Clota”, 54 Viviendas de alquiler para jóvenes, 2008. Arqui-
tecto: Pere Casajoana Salví.

8866 Urbanizadora Municipal S.A. URBAMUSA, 73 Viviendas, sótanos y
trasteros en la Parcela 11 del el Plan Parcial CR-6 en Murcia, 2008.
Arquitectos: Guillermo Jiménez Granero y Víctor González Millán (pro-
yecto) y Javier Zueco Royo (obra).
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8877//8888 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A.
EMVS, “Carabanchel 03”, 122 Viviendas VPP de arrendamiento en
c/Alzina 80-94 de Carabanchel, Madrid, 2004. Arquitectos: Móni-
ca Alberola y Consuelo Martorell. 
Fotógrafo: Eduardo Sánchez.
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8899//9900 Empresa Municipal de la Vivienda de Ceuta EMVICESA, 86
Viviendas en la falda del Monte Hacho de Ceuta, 2009. Arquitectos: José
Morales Sánchez y Juan González Mariscal.
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9911 Empresa Pública de Suelo de Andalucía EPSA, 174 Viviendas VPO-
REV en Sevilla, 2002. Arquitectos: Fuensanta Nieto y Enrique Soberano. 
Fotógrafo: Pablo Fernández Díaz-Fierros.
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9922 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
“Carabanchel 06”, 64 Viviendas VPP-STP, 2004. Arquitectos: María José
Aranguren y José González Gallegos.
Fotógrafo: Eduardo Sánchez.

9933 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
“Carabanchel 04”, 64 Viviendas VPP-STP en c/Alzina 37-43 de
Carabanchel, Madrid, 2004. Arquitectos: Juan Carlos Sancho y Sol
Madridejos. 
Fotógrafo: Carlos Roca.
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9944 Patronat Municipal de l’Habitatge de Barcelona PMHB,
“Ermengarda”, 12 Viviendas para afectados urbanísticos en
c/Ermengarda 32-36 de Barcelona, 2005. Arquitectos: David
Baena, Carles Casamor y Joseph Maria Quera.
Fotógrafo: Jordi L. Puig-Brana.

94

9955//9966 Empresa Pública de Suelo de Andalucía EPSA, 11
Viviendas VPP rehabilitadas en c/Fray Félix 3 de Cádiz, 2007.
Arquitectos: José Morales Sánchez y Sara de Giles Dubois.
Fotógrafo: Pablo Martínez Cousinou.
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97

9977 Empresa de Suelo Isleña S.A. ESISA, 17 Viviendas en alqui-
ler en la “Casa Micolta” de San Fernando (Cádiz), 2004. Arquitecto:
Francisco Rodríguez Sánchez.

9988 Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de
Sevilla S.A. EMVISESA, Reforma y ampliación de edificio para 24
Viviendas en c/Ramón y Cajal 56 de Sevilla, 2004. Arquitecto:
Pablo Canela Jiménez.

9999 Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia IVS, 6
Viviendas VPP y rehabilitación de la Casa Pintada de Mula
(Murcia), 2001. Arquitecto: José María Hervás Avilés.
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394

110000 Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. EMVS,
Instalaciones deportivas en los Antiguos Cuarteles de Daoíz y Velarde en
Madrid, 2004. Arquitectos: Óscar Tusquets Blanca, Carlos María Díaz
Gómez y Elena de las Moras Hervella.
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110011 Patronat Municipal de l’Habitatge de Barcelona PMHB, “Campo
Sagrado”, Rehabilitación de 15 Viviendas para personas mayores en
c/Marquès de Campo Sagrado 33-35 en Barcelona, 2003. Arquitectos:
GBR Arquitectos Asociados.
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110022//110033 Terrenos Urbanizables de Ayamonte S.A. TUASA, Rehabilitación
del Brasil de San Francisco para 17 Viviendas y local en régimen de alqui-
ler, 2006. Arquitectos: Francisco J. López Rivera y María González García.
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399

110044//110055 Instituto Galego da Vivenda e Solo IGVS, “Rehabilitación del
núcleo rural de Mazoi (Lugo)”, 7 Viviendas VPP, 2007. Arquitecto: Rafael
Otero Mato.
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110066 Instituto de la Vivienda de Madrid IVIMA, Plan Parcial de Re-
forma Interior de la UVA de Hortaleza, 2007 (aprobación). Ar-
quitectos: Ignacio Ruiz-Rivas Hernando y Juan de Dios Astasio
Rabiza.

110077//110088 Zaragoza Vivienda, 82 Viviendas para alquiler, plaza pú-
blica y centro cultural municipal en el Plan Parcial de Reforma
Interior Armas-Casta Álvarez, 2008. Arquitectos: Aguerri Arqui-
tectos, Iñaki Alday y Margarita Jover.
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(foto 97)
Empresa Municipal de Vivienda, Suelo 
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(fotos 13, 14, 54, 68, 91, 95 y 96)
Empresa Municipal de Suelo Industrial S.A. EMSISA,
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Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U., 
(fotos 67, 71, 80 y 81)
Terrenos Urbanizables de Ayamonte S.A. TUASA, 
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Viviendas Municipales de Córdoba VIMCORSA, 
(fotos 31, 43 y 48)

Aragón
Zaragoza Vivienda, 
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Canarias
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Viviendas Sociales e Infraestructuras 
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Castilla y León
Patronato Municipal de Vivienda 
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Este libro ha sido publicado con motivo 

del 20º Aniversario de la Asociación Española 
de Promotores Públicos de Vivienda y Suelo.

Se terminó de imprimir en Madrid,
el 10 de noviembre de 2008
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